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CÁMA RA SEGUNT>A DF. PRJ1VICRA INSTANCL\ DE LA CORTE Dt: CUENTAS OE 

LA REPÚBLICA: Snn Salvador. a lus quince horns con 1res minmos dcl din diecinueve de 

febrero de dos mjl veintiuno. 

El prcscn1c Jwcio de Cuentas ha sido diligenciado con base al PJi.,go de Reparos 'Jumero 11-

\ \ J C-08-2019. fundnmcn1ado en el INf'ORNlE OE EXAMEN ESPECIAL PAR.-\ 

:/ ' \j Vl::JUFI CA R F.L ClJVIPLIMlF.NTO DF. ASPECTOS LEGALF.S V T ÉCNICOS 

~ APtJCAíll.F.S A LOS PROCF.SOS OF. CONTRATACIÓN DIRECTA 
V 

J. 13:E,LACIONADOS CON EL PROYEcro UIDROt: LÉCTIUCO EL C HAPARRAL. -..,. ., 
'l... \ AU.JllD!CAOOS F.N 00S MrL Q U INCE \ ' SU CORRESPONDIENTE F..IF.CllCIÓN, 

DURANTF. El. PERIODO UNO OE l>NF.RO DE nos MIL Qt1l NCF. AL T RF,1/\'TA 

DE SEfYflEMBRE DE DOS MIL IHEC ISÉIS. practicado por la Dirección de Audi1oría 

l..__.. Cualrn de esta Conc de Cucnms; en contra de los señores: Arqui1cc10 DA VJ]) ANTONIO 

LÓPF.Z VILI.Al'UF.RTE conocido por DAVII) Al\'TONIO PORTAi. VILLA FUERTE. 

' Presidente; Doc1or CARLOS IIUMU F.RTO HF.NRIQIJEZ l, Ól'EZ, Oirec1or Suplenrc; 
1 . 

Licenciado JOSE ED UARDO AG UU.AR ,\1.0LINA, Uiro-ctor Propietario; Licenciado 

EFRÉN ARNOLDO llERNAI, C HÉVE7~ Director Propic1ario; Licenciado ClllSTÓllAL 
• 1 • • 

CUELLAR ALAS. Director Propictano; Licenciada XIOJIIAllA SALOME MARTrNEZ 

ASCENCIO, Directora Propietaria " prutir del cuatro de septiembre de dos mil quince: 

Licenciado R UBF.N ERNESTO RIVAS CASTRO, Director Suplente hasta e l dos de mnr,o 
1 

de dos mil quince: lnge,útro LUIS ROI.IERTO Rl, YES l'AlllÁN, Dir~tor Propiemri<1; 
1 . 

Licenciado El)UAHDO 1\U: XAN l)f:R RAMIREZ A COSTA. Director Pr'Opietario • panir 
1 

del uno de febrero dé dos mil quince; Licenciado CÉSAR ALFONSO RODRÍGUEZ 
1 • 

SANTILLANA. Dir-,c1or Suplelllc: An1uitecrn. ROXA,'\JA ALEJANDRA GUTIE.RREZ 

DUBÓN. Directora Propietaria o partir del veintidós dt septiembre de dos mil quince: 
• 

Licenciado ENRIQUE ,IOSÉ PARADA RJVAS, Diro-ctor Suplc• 1c luis1u el trcmtu de 
T • 

d iciembre de dos mil quiaco: Licmcindo RICARDO SALVADOR FLORES ORTIZ. 
j 

Director Ejccu1ivo: h1gcnieru CA RLOS ,\llt\1.ANDO RIVf;HA RAMOS, Jcfc dc lu Lniclud 
. 1 

de Adquisiciones y Con1m1acioncs lnstin,eionnl (UACI): h1gcnicroSAlJL ENRJQUt LINO, 
{ 

Coordinador de Proyectos basta d !t(.-Cc de julio de dos mi l quince; Ingeniero ADILIO 

G UEV ARA H F.RN ÁNl>EZ. Coordinador de Proyectos n partir del diecinueve de oetubrc de 
t • 

dos mil quince: Licenciado LUDWING MACDONALD VAL DEZ GRANDE. Director de 
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Proycc10s basta d ditcisiete de j unio de dos mil quince: Ingeniero /\l,EJ A;\'DRO 

Q UINT A:,(ILLA CASTRO. Dircc1or de Proycc1os a parúrdd vcinlidó, tic junio de dos mil 

quince: LiccncindJl FRA,'<CISC\. ALICIA C'ORTÉZ DE RI VAS. Coordinadora 
i 

Administrnti,u rinancicrn: ) Doctora VERÓNICA ALI CIA Q UINTEROS DE 

RODRÍGUEZ conocida por VERONICA ALICIA Q UINTEROS DE RODJUG UEZ, 

Gerenlc I~cgnl hnsm el quince de ubri l de- do:,; mil dieciséis. 

Han ialen<nido en <Sln lru.tnacia en Rcprcscntndón del Señor Fiscal General de la Rcpúhlica, 

In l.iccnciJldo TII ELMA ES PERANZA CASTANEDA DE MONROV: en su c,in\c1er 

pcrsonuJ. los sc1iorcs, Ingeniero LUIS ROIJERTO REYES FABL\.N. Doctora VERÓNICA 

ALl('IA QUI NTEROS DE RODRÍGUEZ conocida por VERONIC,\ ALICIA 

QUTNTE ROS DE RODRÍG UEZ. > CRISTÓBAL CHE.LLAR ALAS: Licenciada 

VE RÓNICA ALICIA Q UI.NTF:ROS DE RODRÍGUEZ conocida por VERONICA 

ALICIA QUINT EROS DE RODRÍG UE7~ en su calidnd Je Apoderada General Judiciul 

con Cl~usula Espci.:ial del Ingeniero CARLOS ARMANDO RIVERA R,\,\10S: 

Liccnciad,,s: v 1m óN1C,\ AUC I.A QU IN'n'.ROS DF; RODRIGUl, Z conocida por 

VF. RONIC •\ Al,ICIA Q UINTEROS OE RODRiGUEZ. CRJSTÓRAL CUÉLL,AR 

ALAS. ) EVORA \! ANEGAS J'l.AJ\'U:NCO. en su calidad de Apodétados ticncralcs 

Judiciales con Cláusula Especial de los señores: Doctor CARLOS II UMllERTO 

llENRfQIJEZ 1, Ól'El.. Licenciado .JOSÉ EDUA RDO AG UILAR MOLI.NA. l.1cenciado 

IHIBÉN ERNES1'0 RI VAS CASTRO, Liccnciudo EDUARDO ALEXANDF.R 

RA,~IÍllEZ ACOSTA. Liccru:iudo CÉSAR ALl<ONSO RODRiGUEZ SANTILLANA, 

Arqui1cc1a ROXAN,\ ALEJANDRA GUTl ÉRREZ DUBÓN. Licenciado ENRIQUE 

JOSÉ rARAD.c\ RI \IAS. Licenciado RICARDO SALVADOR FLORES ORTiz, 

Ingeniero SAÚI. ENRIQUE LINO . Ingeniero ADll..10 GUEVARA IIE llNÁN DEZ, 

Licenciado LLTDWI NG MACDON.AJ..0 VALOÉZ GR.ANDE, Ingeniero Al, E,.IANORO 

QlllNTANILLA CASTRO. l Licenciada FRANCISCA ALICIA CORTÉZ DE RI VAS: 

L1cenc1nda EVOIU V ANIW AS FLAMENCO. en su calidad de Apoderada General Judicial 

con Cliíusula EsJ>«tal del Liceoc,ado EFRÉN AMOLDO DERNAL C HÉV.EZ: l 

l.icenci:ida VERÓN ICA AL ICIA Q UINTEROS l)E ROOldGUEZ conocidll por 

VfütONICA ALICIA Q UíNT E ROS DI> RODRiG UEZ. en su calidad de Apodc111da 

Oenernl Judicial do los señores: Arqui1cc10 DAVID ANTO NIO LÓP EZ VJLLA~' UE RTE 

conocido por DAVJI) ANT01'110 PORTAi, VILLAF\IERTE, y 1.kenclnda XIO MA ltA 

SALOMt MART INEZ ASCF.NCIO. 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

Sicodo e l objeto <lol presente Juicio de Cuentas. la atribución de Cinco Reparos con 

Rcsponsabílidad Administrativn. 

VISTOS LOS AUT OS V CONS IDERAN DO: 

ANTt:Cll DENT ES DEL HECHO: 

SUST ANClACIÓN DE L PROCESO , 

1-' 'Coa fechn v-ein1iséis de mar/..o de dos mil dicciouc,1c. esta Cámara habiendo cfoctuudo el 

respectivo análisis al lnformi: de: E.xamcn Especial anees mencionado y de ucutrdo a los 

hallazgos contenidos en e l mismo. de conformidad coo el An. ó6 de In Ley de In Corte 

de Cueotns de lo República. por auto de fs. 215. ordenó iniciar el resp,.>cti vo Juicio de 

Cueotas: notilicandole a l Señor Fiscal General de la Republica In iuiciaci,ln del presente 

Juicio a fs. 21 6. Se ordenó extender fo tocopia simple del re;pectho Informe de 

Audilorül. 

2- A f,. 219. se cncu1:ntrn el escrito suscrito por la Licenciada THF.LMA ESPERANZA 

CASTA1''EDA DF. MONROY. en su calidad de Agc111e Auxiliar en representación del 

Señor Fiscal Gcncrnl de In Repú blic3. adjuntando la Credencial de fs. 220. 

3- Por auto de r.,. 221. se admitió el escrito > s.: ordenó agregar la Credencial con In que 

le¡titima su personerio. Se tuvo por pane a la Licenciada TllELMA ESPE RANZA 

CASTANEOA OE MONRO\', en su calidad d,; Agente Auxiliar del Señor Fiscal 

General de lo República. 

4- Con fecha veintidós de mayo de, dos mil diccinue,·.;. esta C,ímarn emitió <I Pliego de 

Reparos de fs. 223 a r,. 228. e l cual dio lugar ni Juicio de Cocnrns. clasificndo con el 

Número II.JC-08-2019. en cbntra de lo, señores: . Arquitecto OAVJJ) ANTONIO 

LÓPEZ VlLLAFUF.RTF. conocido por DAVID A,'ffONJO PO RTAL 

\llLLAf'UERT.E, f•rcsidcnte: Doctor CARLOS HUMBERTO IIENRÍQUtZ 

LÓ PEZ. Director Suplente: L[ccnciado ,IOSÉ EDUARDO AGUILAR M OLINA. 

Director Propietario: l.icenci:ido F.FRÉN AR~ OLDO BERNAL CHÉVEZ. Director 

l 
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l'ropieiario; Licenciado C RISTÓBAL CUÉLLAR ALAS. Director Propiclllrio; 

1 icencinda XTOI\IARA SALOMÉ MARTfNEZ ASCENCIO, Directora Propietaria a 

partir del cuatro de scptiembri, de dos mi I quince; Licenciado RIJBÉN ERNESTO 

RI V AS CAíffRO. Dircclor Suplente hasta el dos de mnr,.o de dos mil qui ne<>: Ingeniero 

LUIS ROBERTO REYES FA81..\N. Dirc-ctor Propictnrio; l.iccnciudo EDUARDO 

ALEXANDF.R RAMií<EZ ACOSTA, Direcwr Propietario n pnr1ir del uno de febrero 

de dos aúl quince; l 1cenciodo CÉSAR ALFONSO RODRÍGUEZ SANTILLA:>IA. 

D1rect0r Suplente; Arquitecta ROXA.NA ALE.IANDRA GUTIÉRREZ DUBÓN, 

Directora PropieLaria ll partir del veintidós de scpLicmbrc de dos mil quince: Licc.nciudo 

ENR IQUE .JOSÉ PARADA IUVAS.Dircclor Suplente h:c,w el trcinlll de diciembre de 

do, aúl 4uincc; Licenciado RJCA.RDO SALVADOR FLORES ORTIZ. Dircc1or 

Ejccutho: Ingeniero CARLOS AJ{;\IAN DO RIVERA RAMOS, Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contr.itacioncs Institucional (UACI): Ingeniero SAÚL EN"1UQUE 

LINO. Comdinador de Proyectos ha.si• el trece de julio de dos mil quince: Ingeniero 

ADILIO GUEVARA HERNÁNDEZ, Coordinador de Proyectos n pnrtirdel diecinueve 

de octubre de dos nul qwacc; Liccndado LUDWING MACDO'l¡ALD V ALDÉZ 

GRAj'ilOE. Director di: Pro}..:ctos hasta d diecisiete di! junio de llo:, mil quince; 

L11gcniero ALEJANDRO QIJlNTA:>IILLA c,,STRO. l)irc-ctor dé Pro)«tos O parlir 

dd vcinridó< de junio de dos mil quince: Licenciada FRANCISCA ALICIA CORTÉZ 

OE RIVAS, Coordinadora Adnúnistrmiva Financiera: y Doctora VERÓNICA ALICIA 

QUlNTEROS UE ltoURÍGUEZ. Gerente Legal basta el qut11c.: de abril de dos mil 

dieciséis. 1\ Is. 23~. füc notil1cado el Plic~o de Reparos ni Scftor Fiscal General de In 

Republicn: ) de [<. 229 • fs. 233 y de fs. 235 • fs. 250, coost3tl los empl07.onuentos de 

lo, señores: Licenciada f'RANCISC/\ ALI CIA CORTÉZ l)F. RIVAS, Ingeniero 

CARLOS 1\llM.ANllO RIVERA RAMOS. Licenciado LUOWING MACDONALO 

VALOÉZ ClbNOE, Ingeniera ,\DILIO CUEVARA II ERNÁN l)E7. Ingeniero 

SAllL bNR IQ\IE LINO. Licc-nciudo lllCAROO S/\l,VAOOR FLORES ORTiZ. 

1 icenciado .IOSR EDUARDO AGLJILAR MOLINA .Licenciado Rl'BEN 

ERNESTO RIVAS CASTRO, Doctom VEí<ÓNICA ALICIA QlnNTF.ROS OF. 

RODRÍG UEZ. conocida por VEROi'ílCA ALICIA QUINTEROS DF. 

RODRÍGUEZ Liccuc,adn X70MARA SALOMÉ MMtTlNEZ ASCENCIO. 

Ingeniero AI.E:,JANl)RO QCINTANlLLA CASTRO. Arquitecta ROXANA 

ALE.IANDRA 1JllTIÉRRE7, 0 UIIÚN, L.icencindo ENRIQUE ,JOSÉ PAJ~DA 

RIVAS. Licenciado CRISTÓBAL CUÉLLAR ALAS. Licendadn EDUARDO 

4 
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ALF'.XAN DER RAMÍREZ ACOSTA. Licenciado EFIU:N AJt,,;OLOO OERNAL 

C IIBVEZ. Arquireclo DAVID ANTONIO LÓPF'.Z VILLAFl.ERTE. Liccncindo 

CÉSAR Al, FONSO RODRÍGUEZ SANTI LLANA, Doctor C ARLOS UUM.BERTO 

IIENR1QUEZ LÓPEZ. lngemero LUIS ROBERTO RE, ES FABtA:,.. 

respec1ivomente; a quienes sc lcs concedió el pinzo de QUlNCE DÍAS HÁBILES. para 

1.JUtt hicieron uso de sus derechos de defensa y se mani festaran sobre el Plicgt.) de Reparo!'-. 

5. De fs. 251 n ís. 25~ corre cscri10 pre..<cn1ado pord ln8eniero LlltS lt OBERTO ltl>VES 

F AfllÁN. en su carácter persono! junio con documenwcion pro~atorin anexa de (,. 255 

o rs. 262. De fs. 26J a fs. 286. se encuentran escri1os su.scri1os por los Licenc1>dos 

VERÓNICA ALIC IA QUINTEROS Ot: ROORIGUEZ conocid• por VEltONICA 

ALICl1\ Q UINTEROS DE KODRiGUEZ. C IUSTÓOAJ.. C UÉLLAlt ALAS. ) 

EVOILl V ANEGAS FLAME~CO; los <los primeros en su carácter personal> iodo, 

en conj unto o scpa.mdamcati:. cu su culidod Lle Apolll.!rudos Gcmcrn.lt.-s Judiciales con 

Cltíu,-ulu Especial de los señores: Doctor CAHLOS HUMBElffO II ENRÍQ UEZ 

LÓPEZ, Licenciado .IOSF. EOUAROO AGUl l.AR MOLINA. l icenciado IU;BF.N 

ERNESTO TUVAS CASTRO. Licenciado F'.DUARDO ALEXA:\'l>ER RAMÍREZ 

ACOSTA. Licenciado CÉSAR ALFONSO RODRÍGUEZ SANTLLLA.NA. 

Arquitecta ROXAJ\AALEJJ\J'íDRA GUTIÉIUU:Z DUBÓN, Licenciado ENRJQUL 

,IOSÉ PARADA RI VAS. Licenciado RICARDO SALVADOR FLORES ORTiz. 

Ingeniero SA ÚL ENRIQUE LJ,,;O, ln¡;cníero ADILIO GUEVARA H ERNÁ.NDEZ. 

Liccneindo Llll>WING J\L\ CDO~ALD V ALDÉZ GRANDE. Ingeniero 

ALEJANDRO QlJINTANll,LA CASTRO. 1 iccncindo FRANCISCA ALl('IA 

COfffÉZ DE lllVAS. Arqui1ect.1 DAVID ANTON IO LÓl'F.Z Vl1.1.AFIJF'.RTF. 

conocido por DAVID ANTONIO l'ORTAL VILLAFUERTE. Licenciado EF'RÉ;\ 

ARNOLDO II ERNAL C HÉVEZ. y Licenciada XlOMARA SALOMÉ MARTINEZ 

ASCENCIO . junto con docume111ación probn1oria anexa de ís. 287 • fs. -11 7. de fs .. -120 

,1 fs. 622. de fs. 625 a r.,. 675: Fo1()Copio Ceninc:ida de los Tes1imonios de Escrituras 

Públicas de los Poderes Generule,, Judkialos con Chlusula E.specinl de fs. 676 a fs. 680. 

de r~. 68 1 a r •. 684. de r~. 685 n fs. 688. de f•. 690 n r,. 692; Fo1ocopias Certificada.< de 

'J'orjc1,s de ldentilic.sción del Órgnno Judicinl de fs. 689. r,. 697. y fs. 698. l'otocopi•• 

c.,nificadas do f rujctas de ldc111ilicación T n burnria óc r.. 693. y fs. 696; y FotóCopjas 

Ccrtificnd!L< de Documentos Ún.icos de Identidad de fs. 69-1. y fs. 695. /\ fs. 700. se 

encuentra cscri10 prcscn1ado por In Liccnciuda VERÓNIC A ALJCIA QUINTEROS 

l 
Ta141fonos P8X t!i03J 2!592--tlOOO. C<ld¡go Postal 01-107 

r,np /twwwCOt'1edeCUMLN.gob I\'. 1 a Av Notle y 13a C. ·pi. San Sailvador EJ Salvador, C.A 



DE RODRÍGUEZ conocidn por VERON ICA ALICIA QUIJIITF.ROS DE 

RODRÍGUE7~ en su calidnd de Apoderada General Judicial con Cláusula Especinl del 

Ingeniero CARLOS ARMANDO lll VERA RAMOS.junto con Fotocopio Cenilicndn 

de Poder Gencml Judicial con Cláusula Especial de f.<. 701 u fs. 705, Fo1ocopio 

Certificada de l arjctn de ldcntilicación del Órgano Judicial de r.,. 706, Fotocopia 

Certificada de Tarjeta de ldentificaci<in Tributaria de fs. 707. y Fotocopio CenjJicada de 

Documento Único de Identidad de fs. 708. 

6- Por auto de fs. 709 y fs., 7 JO y auto de ís. 720. se admitieron los escritos nntcrionnc·mc 

relacionados:) se tuvo por parte a los sciiorcs: lngcnloro LUIS ROBERTO REYES 

l'ABi,\N, en su rnraetcr pcr:sonal; Licenciados: VERÓNICA ALICIA QUJNTF.ROS 

OE ROOIÚGUEZ conocido por VERONICA ALIC IA QUINTEROS DE 

ROJ)RÍ GUEZ. CRIS TÓBAL CUÉLLAR A LAS y EVO R,\ VA1"EGAS 

FLAMENCO: los dos primeros en su carácter personal ) iodos en conjunto o 

scprundwnenlc en su calidad de Apoderados Gcncralc-s Judiciales con Ch\usula Fspccial 

de los scftorcs: Doctor CARLOS II UMllERTO H F.NRÍQUF.Z LÓPF.1,, Licenciado 

JOSÉ EDUARDO AGU ILAR MOLINA. Licenciado RUBÉN ERNl,STO IUVAS 

CASTUO. Licenciado EDUARDO ALEXANDER RAMÍREZACOSTA. L1ccnciodo 

CÉSAR ALFONSO RODRÍGUEZ SANTlLLANA. Arquitectu ROXANA 

ALEJ,\J'fDRA GlITIÉIUlEZ DUllÓN. Licenciado ENRIQllE ,JOSÉ PARADA 

RJVAS, Licenciado RICARDO SALVADOR FLORES ORTÍZ. Ingeniero SAÚL 

ENRJQlll( LU'<O. lngeakro 

LUDWING 1"L\ CDONALD 

ADlLIO GUEVARA i'mRNÁ'IIDEZ, Licenciado 

VALDF.Z GRANDE. Ingeniero 

QUINTANILI.A CASTRO. Liccnciadn FRANCISCA ALICIA 

ALE,IANl>RO 

CORTF.Z DF. 

RJV AS. Arquitecto DA V ID Al\'TOl'(I O LÓPEZ V1 LLA FUERTI. conocido por 

DAVID ANTONIO PORTAL VILLAF'UERTE. Licenciado EFRÉN ARNOLDO 

Bt, RNAI.Cllt:VF.Z.) Licenci.l<ioX IOMAR,\SALOMÉMARTÍNEZASCE 'CIO. 

l a la I icenciada VERÓNICA ALICIA QUINTEROS OE RODRÍGUEZ, c<motida 

por VERONICA ALIC IA QUL'fTEROS DE RODRÍGUEZ. en su calidad de 

Apoderada Gcoeral Judicial con Cláusula E.sp<,-<:ial del ln¡¡c11icro CARLOS 

AR.'l'L\N DO RI VERA RAMOS. J"cniéndosc por con1cstado el Pliego de Reparos, de 

conformidad a Jus términos ,cctidos en sus escritos, indicándose que sobre lo demás 

solicuudo se resolverá en Sentencia. En el mismo auto de fs. 720. se coocedió nudicncia 

6 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA 

u tu Rcprescnwcióu Fisctt.l, par.a que emiti~m su opinión en el pn:scnte proceso. Je 

conformidnd con el ArL 69 inciso 3• de la Le) de In Corte de Cuc111ru; de lo Rcpublicn. 

7. De e,. 723 u L,. 726, corre escrito prcsemaclo por lo Ucénciada 1 II EI.MA ESPF.RAN7~\ 

C,\STMIIEDA DE MONROY, emitiendo tu llpini<ln de mérito: teniéndose por 

evacuada la audiencia conforída. y se ordenó cmlllt la scmcnc1a correspondkn1e según 

outo de rs. 730. 

" ALEGATOS OF. LAS PARTES 

R- REPARO UNO: E.IECL'CIÓ'I DEL REDISE'iO DE LA PRESA EL 

CHAPARRAL, SIN MODIFICATIVA OE CO'ITRATA DE CONCESIÓI\ 

APROBADA POR LA ASAMBLEA LEG ISLATIVA, RESPECTO A 

UBICACIÓN DEL NUEVO EJE V PLAZO DF. E.JECLICIÓ.'11 DEL PROYECTO. 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. (Arl. 54 de lu Ley de la Corle dt 

Cuentas de la Repúblic•) 

Los Licenc1Ados VERÓNICA ALICIA QUINTEROS DE ROOldGtrEZ conocida por 

VERO.'IICA ALICIA Q lílNTEROS DE ROORIG UE7. CRISTÓBAL ClTÉLLAR 

ALAS. ) EVOHA VANEGAS F'Lru\ 11, NCO: en su cuLidad de Apoderado, Gcne_role.-. 

Judiciales con Cláw;ulu E.:.-p,:ciaJ d, lo~ scnor~s: Do~1or CAIU.O" uu~mt;1no 
HENRÍQUEZ l, Ól'E7_, Licenciado .!JOSÉ F.OUAROO AGUILAR MOLINA. Licenciado 

RUUEN El{N l::S-fO IUVAS CASTHO. Licenciado EDUARVO ALLXANDER 

llAMÍREZ ACOSTA. Licenciado CÉSAR AU'ONSO RODRÍGUEZ SANTILLA,'IA. 

Arquilcctu ROXANA ALEJANDRA GUTIERREZ OUBÓN, Licenciado L'\RIQUE 

JOSÉ l'AHADA RIVAS. Liccociudo RICAIWO SALVADOR !•LORES ORTÍZ, 

Ingeniero SAÚL ENRIQL'E LJ.NO. Jngcniero ADILJO GlJE\ ,\JU HERNÁ:-.OEZ. 

Licenciado LUDWING ~lACDONALD \'ALDÉZ GRANDE. l11¡¡cnicro ALEJANDRO 

Qlll NTAi'ilLLA CASTRO, Llct nc.iuda FRANCISCA ALICIA CORTÉZ DE !UVAS. 

/\rqui1ccto OAVTD AXfONIO LÓPEZ VILLAfllERTE conocido por DAVID 

A"ITONIO PORTAL VILl,AFUERTF., Uccnciadci EFRF.N ARNOLDO BF.ll.'<AI. 

CHF.VF.Z, y licenciada XIOM ARA SALOMI': MARTÍNF.Z ASCF.NCIO, expusieron en 

su cscri10 de fs. 263 o fs. 286 Jo siyuicntc: .. Sohr,.. e.we REl1, 1RO 1/f!ltt•uwr ri!lllr-.ar ulgumH 
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/1Cff'Í"Üme:r, ant,r.y tlt rmí(ír ti nrgumrnto que tlfii"f' shr fimdn,nrnw E P"f e(lt, , .. ¡,, efettn, r( Pff.'"fl'le 

Tt!(IUra: En primer l11µur cú•bt.111Jt1J. pur1ir J,, qur la COKFRATA DE C:0.1\'CES/ÓiV PARA LA 

EX!'lOfAC/0.\ DEl RECURSO HIDRIC(I MEDIANTE LA CON'il'RUCCION DF UN.1 CLV1/UL 

HIDHOELECTRICA F\ EL NI(} TOHOL4. DEl'ART,IME.VTO DE !UN MIGl'ELliv1ul, <e e11c:1w11ra 

d PRO>'ECJ'O EL Clltll'ARRAL, fiN "'l>l'f!.tlda .,.,, la ciutlud 1./u San Salvador. a /u., uuei~ ltüra.s d,:/ 

dla )tu., de Dlc,c111hre de./ du., mil fl'Lf, ume /u, ojic;o.,· dt!.I Norarlo Af/GL.'EL ANOEL SOL 

\IOl\'Tlf.R~} ltt t'"ª' can.rw 1A. c"ur,um, y c:t1ü1ro clau.wlttt, por /" Sl/1,liRJNTENDENCIA 

GENERAL DE eLECTRJC/DAD r TEl.ECOMUNICACIONES SIGET. ,, CEL. q11• fue mml,Jic:,1</a 

JX1' escritura prihlicn Olorgar/o o lru m1r!l't! hrims l ' lrt"'l/lla 11um,1n.5 riel día thecideU.' "e j1111io de dos 

1ml rmct. IJ'1ii- lar uji<:w.t di: /u 110((,rUJ JGARE.N P • .f TRICl.4 PERA ZA TORR&."i (A1wx" /) ; qm· la 11ttwm, 

.:stti .:n mw .,,iwocltin prá,·1ictm1t'nte ,rre¡wlar. ya qui' de• uc11f!rdo a la stmencirJ d,• 

lm:mulihlL'irmalf,lad !l,'. ]OUH ,111e üdelcmte rc.luclo11anmo3• la 1,u)nw tleclaro illCfHUtiluclonalld<ul de 

lrb ,,orm& t'II bru,: u lcü cu,1/i!j .fue rnJ·c:riw /e, ml11elcmuda ctH/l>'ala. E,, n·gwulo lugar lll Sentenclu 

de l,,co,i.mmc,o,,,,J¡(la<f ~,, c"menm./ue prnmmcmdt1 por la 1/rmoroble Sl,ln rlt! lo c,msn'mcionol de 

fo Curr~ Supr,•r,,a ,A• .lttrricia, en Stm S,afruJor. a ltu ,x:IK> lnmis di!/ ,~;,uJ.fit'lt dl~ junin 1..le do., mil 

doc.r. e11 el pr«'i!Jt> di..· incomlítucitmali1.ftul Zli~ JOU8 (An~.xo l). -"' en la misma se l,i;o 1111 t:Xtmum ti~ 

,·011,,r11ucuJuulidud dtl régll'utn di! c:ouces,om!,\ r¡u~ .~tr regulo e,, /u LE>' GENERAL DE 

FIECTRICIDAIJ. y r11who que úü;h;1 t~gí.tlat:i(mfue rlcu:lmwlr, 1t1L'tJmth11ClQ11tJ yfur> exp11l.wd.1 tle 

ordt!uamümto le.gal pqr lo que 1ruuscrsb1remm al ful/u dtclw Jttnfttnclo •' las nurmos pertuumtcs am:. 

/ll,•m/mctntt• últ:r1t: F.'ILLQ:" ( . .) 2. D~durt1.•1e hrcmuliluc.im1al, de modo gcmmtl J! ohlíg11Wrlt,, lrt.,· 
Arl,\'. 5 dt> fu /~y G1mttral dt..• E!t•,·tric/1/1111 y 4 )' /1 .{ttM't' V tlr/ Rt!)!lm11ttmf1 1/tt lu f,ey Gtmtt.ml tfe 

l:Jectrü:idad, ¡,or vltJ/11citi11 11 los arts. 86 Ült".. 1•. IOJ ü,c. 39, IZO luc. 1 y / JJ ord JO" C11 .. 1mr que 

uwrgon u ,m úr¡;mw 1/e /11 Allml11istr1u.:io11 P11hllc:t1 /a pu/atad de ctmt'aiouar unu ,,ctb'hf11tl que 

lie11t como sopurt11 /i.sico e /Ju.•lmllbll! la tX('IOlación d~ un bie11 1.l~m1111ial, que u,¡11ie.rt mw 

a111oriu,ci611 ptulaml!.ntllria esp~clfit(I • .......... TRAJVSC'RJPCJÓN DE NO.Rft1AS SECUNDA.RIAS 

DECLARADAS i,\'CONSTJTUCIONAJ.ES Lt¡• (i(11.:rc1/dt E{,c,ric:i{ln,J "Art S.-1.it g,nm,c:Mn ,J, 
c.•1tetR1lJ L'h~c,rico o pllrtir di! recurso~ Jridróuli,;os y ~c:01irmíct>~. rt·qurtrirón t.k concesión oto,·Radn 

pfJr la S/Gf..'f dt.t r:un/ormldad t:ou las ,Jisposlc1u11e.J de Ju prt.H>:llle Uy, sin ~mbargo. lo cor,cc'iion para 

f1lt1111u,'( ~t!IIL'rtlt'Íort1, ,w, cu¡1t1cld<1d 1wmmul lmol. lg.111.1/ o ,mmCJr tk t·i11C(.> 111egcJW1ll1J\' .u tramitará 

m11.dum1~ un ¡11·oc1Jdimitt1110 tdir1•,•1tHio, ,·~J[ÚII la mí!lodolu¡!l'a t¡11~ IXJI' ,,cu,mlo é.trtifo lll SIGE1: 

Rt•glqnw11/o ,Je, /a l#l' (;,.,,era/ d,• E/cr;lrldt/tul "Arl . ./.- /.a\ t ·o,,cc.mme.'i pnr« la i1xplott.1Cid11 tle 

rL'CW',\U~ hldníulu:,Al J.!.l!ó térm/001 purü la g,t·m~r~Mn 1.le t1m•r¡.,1a M.léctrlc.'o. será,, fJlOr¡t.tkltu por la 

SIGET. fl1'1''''tJ d ,;u111pli111i,•11t() d,• 1,, di.rpwstt> ,m /ll /JJ) ~• 1.•11 el ¡,n•.tf!111~ Reglanw111.D, Art 11.• fart, 

/m-. 1:ti•cltJ\ de/ IU:f,\fl1{( Rc-11lmnr1110, Cmu·ptJ011 e.< ,•/t,(IO mm1:@o por la s,o,r,: /JOr ,.¡ q,,,. ,H! fqculm 

n..l.!!J..JJurticulur JN.U'a nQlt11ar u11 rt:cur.\'O hülráulicn n f)(!r; nirmko di'ttrmi,uulo, con la finalidad tft 

g~fJ..fl'KÍJJ rl(t;frica, /.,u.~ c:cma:.u'Qnf's r•,t ttttrm(lmmte y tnm4',•rihle." f. ILLO ·•J_ Dcc/arasf 

uu:r,,wit1.«:frmul.:.,, de m1 mcxl,, g~""""' .1 ' oblígaloritJ. ft1,J orl\ f J df! lt1 U)• G•meml ti~ t:t .. ,c:1r1cidad ~ 

/J fra.'i<' 1 1· JI th,I R'1-plam~11/u t.lu lo ley Gt1mm.1/ di! E.lf!Clriddnú, rm la rala111•0 t1f ,·tJrlícl1tr 
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··¡,ernu-01t1111c di! Tw c-une(!s;ou..1~. pür \'it>locián al llr'I, 120 ¡;ve I" C11 .• pue!~ ,·omrad,cc la e.ug1mciu 

du lcmporulldaJ deflmda de ble npo de habi/11ac.1oncs. ci,ando pre.supor,en la e:rp/oracion ,Je bienes 

¡nihlicu,\ .................. Í&'Y Urn~r«t dt• é"lrt·trlt'Jd,K( ")tri /] ... lu.i 1.·onc.,1,imll'.'i \ l.'nín pc.rmun4!111f!j \ ' 

trumJerihl~.f- " Rgglµm,m/O de la L<'v G1.•11eral de l;;/et~lrWulud ,in. 12 }rlLh.' 1 /1ur,, /ru ,~ti.•cms del 

prcseutl! Rl!¡;Jam,mlo, C'ont."t'\i611 ~-' el ocio utorgadtJ por lo S/(.1/:.I, ¡HJrel c¡J,i:. ., .. •fo.:ttltrJ tJ ,m ¡Ntnit:ulor 

puru ap/otur w, ,~'-·w·so ltitlráulit:o o gl·Oth111h.·o útwr,11h1ado. t•t111 /u finullclud Ú<' gt-nerc,r 1111CrJ!.ÍcJ 

ct/(!c.1r1.:a. la.t eoncv.{ioncs es permanenrr v rra11."&nbk, An .5 I .• lo.'i Nrmmm dt la comra,a rsu:1 

¡Hxlrú,, mudlflcurJe a \tJlicitud tlt!l COIJC't!.$iOntlrit>. ÚH' h/{X/ific«iont!s /Hxlró11 ll.bnrt.'ar t·m.1/quü•r 

t/,i~¡wicióu tli! la 11Jil11m. pctnt ~" 11i11gU11 t:aM> pudrti pacta"'<'. u,, pi!rlodú tll!tl!r111i11atlo pttrd /11 ,•iJlttn1..•h1 

,l.ri.f10. FALI.O " .......... La dc1t.'nm,u1t·tó11 /(,gulf111w1 ,te los ,~{tt(•fll\ ,·mu;r~w., dr (','flll tl~clr,rc11,Jrm 

fqb¡r ltl.\' conca,-om•., ~lh.·tricu., \'Ígi!11h.'.i J,•bc- o/th•n.'Or /o,\ ¡>t1rt.1mr-trm ,rwndonad<h ,~u rl 

(:,3, ~ rt11u:iderando VI tk e$/~ Jllllo. tomtmdo f!II cuent.lJ fos e~tigenclru C011s1i111cio,wft:J i!Mablt!cidru .:11 d 

Art. I ~IJ Cn .• C1"1 ct«.miu al eme t.YHU/Jf!IC)1lt! pura omrgar con<:e~/0110 pura Ju expluluCt(m de hit!.11t!,\ clr 

,lomluln ¡nihlkü, i!l f \tat,/~dmu-ntu di! ,·u11d1clum!, l" Úé rJ/11:11 puru lm mhmtit\ "··"" ...... ·· 

,. ........ "" ·• •• 4. Dccltm:.se r¡ue 110 1/..tfSlc! Jo ""Pt~f4l mcmLHÍtJ1CtU11ufidtu-l 1/1• lo.v urtJ 11 ,fr..· lo /.1..•l 

(ittneml ti!! li.lectrit:idad y l 1jnJ.n! l" del R1J1:tlmm.!11to ,l.: lo U_,, Cie11L•n1I dtt Elccmc:.,dad, 1!11 fo relullm 

al t.'tlrtictc.•r "rrtm;iferihfo " Ju /a.,, '"·mu:i!!il,mr.>:., par l•lt;/ud(m ul ttrt. I JO /ne J•jniH' 1~.V 110 Cu., i·u 

que (r, ¡w,ibilidCJd dt1 tr1111I1fi1rt11ri11 tlche. 111/t•rprcJ.tn-.w t1gtlJ(J " una uIIlrJrct)(,.·,rm parl11m{1Ur.mc1 

e.o;¡wcijk·uparuelct.mrbi<,clP rlw/orftlmJ,le luamc:.t'si6nrtw't!,.:m•c1 ( •. ). , ..... , ... ., ' TR1ll'(S(RIPCI01\ ' 

DE NOJMf,IS CONS.TfTUCJONAL ES VIOI.A DAS ",lrt 1/6. EJ.J"-1Jkr.J1¡~C<) '"""''ª d,I m1e/)/o. 
/.m ho:anos del (,inbu•mo lo arrc'-·Cfil1 TIU!rc>rmffl!mgm<·mr drnta, dr los rrsm.•qiwn mr1burifJm•s 1 

COlll(H!lt'ltrl4' qw l'j/Uhl('Cl!IJ ,wa c,m.,JilllC'iÓII I' lm ft,w., /.ni a/rihlh..·/mJtl_t tli! lm d,rodlll),\' ,kl 

Gqhler110 _wm ltlllí'ln:ablc., pr-ro t!.,uu ,:oluhorarán ,•ntr,• .,'lt.•11 t-1 dt1.rdt.:itJ dct IIJ.\ ¡;111d1m11.~ mthl;tm. 

l .m t>rgmm~fimdamc111u/cs del <iohiernr, \f)IJ d l4:g1.tlaflw. t:I l:.jec:Hllro,vi...•I .ludu.·,aL Lmfuncumar,m 

tkl Gubu1r11u ,,m delegadrJ.,' ,Id pueblu y uu 11u,w1111"i,t_{ck.'11ftude., ,,,<e !tu t¡mt I•.i:¡u'L'Smue:111~ liJ.\ J11 lo 

l.t.•v ,,,_ IOJ.- Se tt:comJce ~• g ara1111:.a r( df!.n:d,o a /u pro¡nrd0</ pri\'Clda en funcion .10t.·u1/ Sr 

rc•,·an(J('C a.,lmi,,11m la ¡u·uphultJd mlí!lec:11.ml ,v ,,,.,L,tica. pcm:.I tiempa , ,.,, lafimuu Je.l.:rml11ut.lO.\ /l(Jr 

/tJ lt')', F,Lr.uh..,·w/tLJJecJ.,•twt·r uf E.wJtin rl ruq/ oodffl uwrvw· t'tJllff\lOfh'-i tJU[(J .w, t•r-n/muci(m, Arr. 

I IO.• l't/o JXN.lrti 01J1ori:urse 11ing,jn monopolio sino ll/a~·or ,Id l!.sttk.lO o de lfü· \lunicipiru. ,~1101,do el 

/111,:rb iuc:.ial Jo haga lm¡,rr~·,•mdlblt s~ ¡xtdrtin r.Hahltcer ;:s,uu,:o.t " {twor t/.:.1 1.:.,,,udo. 4., .fin dt> 

11,aranll:urlu lihcr1ml t.lfllpr&urlul y proh•g.er a 1 ,•o,rsumltlor, se proltlbi•n lw prdr:tlca.,• mo11opvllH1Ccu. 

Sf poJr(i <Jmrgtu- pri,1//eg,os por ne.mpo IJ111/Jado a h>.( dl.'}icu/,rJ.tlúrt'!.!i r 111,w,rorl,!j r e, hJ..l 

pe~fecclonmloreJ ti~ los /JYUCt!Jós pr(J(il.l(..·tJ1v~. HL/~11loJ!!klJ.:.ú1Pmr1r:.tl.)~l.f:1~(l!U.ÍJJ' .~.f!Ylm1J..1uíf.,.fil:1.M 

rutmdtJ /ru Í"{''!X,w"· soctoftts ruLlo et1fmurr1,;táud11/tJ~\ tfll'fr-tam,•111~w~r "wdm dr lmrirw(om-, 

gjjc;wlrs J1U/.RJJJ..-1J1!i.f1.JLP..e.J.r.J_u111mc;,nu,s, Tamh1ó1 lt "",.Cf'PWYk n·guW.r ,, 1,·1v,Jar /n., ' dD'lt"ifM 

v,íbhw 1m•s1,ul,-1,~r t'!IlfltKMlL2f}r.l~/.J1t.JL.h.LflPffJl!P(filD_ll;u:,1,'LJ(U:jfi1.J._agp_l..tLÍf!LIJJI.!:_~\' 

e,'tlflMe:ctm Úl' t'Qn(o1widat/ t'tJU /tfltj1(--/ps_1) ,·r1m'fltJjQ.x.mh'Illc«'i.t!Ifillt..\.Jfl.LJ.•f!1PLJ!g/.L,,1/J;1.1,l1JJYii<1' de 

~LJJi!!1lk.9..tifl!J.l.!1J.U SUS o?mrti.tJi1Lt01}J.!lQJJ,11VJ1,'í dc_p¡wiftc,(-Wf§_f!l. f:l,_')f1l\:.t1dru:.,_,1rt 110. - En 

Te!élonos PBX. (503) 2592-aOOO. Cé>dIgoP°""I 01-107 
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wda ,:rmcesi&, qu<.• otor~i,l• '-'·' Estado ¡,ora Id ~x¡,lot,tdón Ó1' mur/le~. farocurriles. cu,wle,l u mraJ 

obrw ,,u,Jt-ria"!J dd wo púhllco. di..'bcrciJ, 4"tlpulw.s~ el pla:o _v IOJ cot1(liciolfl!S dlJ. dlchtJ cr-,nc('ti(m, 

t1w11ditmdo a lo 110111rol~:o dtt la obro _,, i!I momn tle las mwr$;one.f reqmrrulos /ü,as r:o11ce,,;io11cr 

d~bt1rán ,;er SUf/H!tld,H' uf c-um,cimh'llm ti~ I" A.Jumh/cu Li!Kli:luth'<J /JuM -'" uprobuciÓlt Jl.)_9.:.tlJ!f,.Ohar 

/tb cmK't!dOJJt'3 a qtit• s~ rdi(•rt! ,,¡ Art. / ]O d~ qsu, C011s1iwdór1; ·• Lasen11!11dt1 dt· lnco11s1it1"'i1>m1litlatl 

2N~ll)().'l, d.:dara 111cu11.ililtK'10nul la 1rormmfro untenor de conct'.flm1t?! de S!GET. pero considerando 

t.Jllt' S/GF7 w, huhiu Ott>rgudt> EO,tCi'~i,m ~:,, \ t'.)UI,~ é\táll \llflit1tdo rfec;,,s, ,, fo.,,; ,Ymces,om,rio .. , t'SllÍfl 

i::rp/111611-doltu', u cf.:ctfJ de ~,o afectar a'"~ conci!s•w1UJJ-10\ c<>r, e/Jallo. uunhM.u modero .mt e/!!cU>s. )' 

,/,jo c.,1ah/ecit/,, lt10N1g<J<!/ú11 d,• la 1/0NOI/ABLI:. A!>.4.IIBU:A lt.'WS1.il11",I. ''''q11, <YN're.1/Klllderd 

~, la A."'1mh/rn J.ejí!i.'flutfra 11 .. w,ru cllbo /L1.< 1ux1mwf ¡,erJm~ntt>i. v e.\ll¡mlar !tJ.\ comllcill11c1 úe rc.•,•isló11 

de fo; postblcs cotr1ro1ru· <.'xo·r~mes ti/ momemn d,: dirtnhc eSlt' Jn/Jo, tQlnortd() e11 ~u\!ntc,. ml.;ma,\' de 

lt1s nmdlc:ion~.v dt: ej~cucid11 dttl amJrmo, ,·iert,,s 1wp1i.u1os que dehí! lhmor el t"/"UJ ni que \'t' nlf>rgu 

la C()I/Ct•sión. ,·r-,bigral'ta C(lpnridqd lrxW. • .Jim.J.rJ.1.J_jjntmcif!AJLJlli}L{/r_,__JtrtJLIJJfLd.lrgi.,fodhr 

P11tlJrra rdh:xtomv: orrmrmo.,· 1· une •'9 s,, ,·acurarr"'' tw1bJe<']tln$ .1·v_PQ_r.m<i.'LfJJ1L.P..tt{Ílrca11 scT 

w1Ur:11hlr,~ ,, r•M r.lrHt• ti.- «1mrrt(M_rl t1r1 J:JLJ.h• (11 /,rJ:.úf.AI-l.!JJ,friciPnr, \' Contrafl«•1am•.t ti" Ju 

lrlmir,ivíl!/1dg1Li!JíJJlfil·1 ..... 1ni_rQJI.J!J_(l.fllls'1las .. qp!LJLHU1Jli!J!.CllW1.imt.1um1lcuhk, M.t µrl\ /J LGE r 11 

Rl,OE· tle manr,(JJ}ur /115 rrJor,ows 111ridiff!§...f!JL<IÍlk!SÍS!--Y .. íl1Jl.!J!P(lmJk.Ja /r.x..g]_IJ!.P@.r..<uum:11/irlq 

,cngao /u oowhllidm-J -s; U\I lo c.·onritfrrt1 com•rm\•,ue l<uhrm11J/r.cLl,c~i~lt11ox'-=Jlt• C'"llllmt&...:,r 

adi!c11ars.r paulaw1ame111i! a los µar(iml!tros establec:ida IX"' la Constitll('16o v desarrolfodul ~r r,tl( 

n,·1m111u·1t1ml,•uu, .• ·l,dmhmn, .u• (ICl'd'fu t..!cl ,:swhlecu11h•m" ti,• 1111 plu;o ra:o,,able c:gmado u partir t/t 
fu [í!d,u i'.11 fu htll' .f{• nq,•Jó cw1 In SJGET, 1omtmdo t.•11 ct1m,ltlt1.r-acló11 la t•oulinuld.ad del j{!l''i• lcio 

pr-e ... rado. IOJ dvrt1ch<M dú lo, c<»1.wmitlori!,\ J di!.r~c/1f1V d~ /t,s s1.9,•1u,t ctm1n1u:m1c., f'or /(} que a c.tta 

}N:ha /,, ro11C1t.tiri11 Je FI Cll-t PARR.-11,.:ut t11"·11c1t1ru luyo i!I cm1oc1111/.cntn tle fu CO,\/JSJO,\' -IDfl(}C 

rO\'CES/0,'\'f_•:S DE l. t //0.VOR.ABlf ASA \181€.A l.t:GISL tTIVA, prrdmmrmll' ,•11 t:um¡>limir'nlo de 

'" S,•nrrndo ti(' /,,c(ln'tf;hicumt1lidr,d _vµ rt.-fi.1ri<la, la anlermr huc.(• qtw la mt:nclonadu C()lllru/á df!b.: 

,er 1'-"'gttlurr=i..1dd pr>r /11 A.'i.-1 \IIJI.EA LEG/SJ.A TH'A. ,.·,mm ,'f//UJK;túu prei•ilJ. Tal t:t>it.\ltl tu 

co1111111lc"'"º""-' ,1,, la SUPERJ,'fff,NDENCU IJENEJM/, DE ETECTRICIDAD r 
TEJ E<YJ.\f(fNICAt.'JONE~ SIGET de fvcluH 10 de cnern (/1.! 2016 ( ,·femln u/ wi" corr4!clo 201 71 

cOrro!r[X>lldlcml< 11/ lc11erdo 480-E-10/6 I' 22 de""')" tle 20/7 (A11esoJ). 110.\'0R,llJJ.F: CAMARtl. 

Os pido lihnJ-lf t>}icio t1 S!(JEt y u la pro¡Jl(I ASA.A1lJLEA l.E(j/SJ,¿j 77VA. ¡x,r medio tkl cual .n.· 

t:muµm/,ar,J qui:. .tt! ha mlc1'ul,J pur S/üET m1 ¡,rt.x:ed/111le111d mue /u ASAMJJU.:,1 lf.GJS/.,.AT1' A por 

la CV,\'C&\'/0,V El Ci/APA/U!,1/" v todo al base a lo ordt11utlo por lo llo,wrabh• &,la d< Lo 

l.'011.H11uc1011a/ en Jo rr_f~rul11 Jcntencia di! /11r.011s111uc10,,a/kiad ]S .. JOOH. luego tle la,t i·t.nfn:oc1<Hu:s 

¡11!J't1',ri!11fr.J, ¡xxlrlu h, A~L\18/..E.A LECJSL 111VA, oprohor /t¡, 1,:rmil1tM tlr lt1 mt!nciomlfla cnmrou,, 

qttc indtliria w1 ¡,faro ti., /a misma: o t!n w C'OMJ dt•clar1.•, /tJ ASAJ\/BLEA LEGISI..ATIV..A en r,•lucitN1 a 

e.,·ru ,·,mt.:~.x,6tt que 110 1it11e !11JhiJ11uc1lm le-gul pura ,·om1.tn- a Cf."'L hOJO uno 001,ces/On, pue1 CFl es 

fu 1Y11tld1kl u11tór,o,m1 c,m w "')' propiu que la ltahfliru a ~Jérc,•r la t!.rplorocuin tle ¡,, CE.Vf.Rn/, 

1/JOROE/.T;CTR.IC.A El CIJAT'ARRAL No ormlfl indl<:ur- m1 tercer Of'RUlllt1I10 como l•,n-epci(m, que 

10 
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Jo" biefll'\ públicos. demaniales .)Cm /m propieiladtt, dd f:srad" o dt• Jo, tdJ11,,uJ1raciú11 ofectus ,, /11 

11tílrdml püh/Ica, Jo cut,/ resulto en un ,,í,1cJ1/o con f!I l•:slUdQ" la., Admmilll'c1c:io'1t.l d /ny tf/Je urcede,r 

y.a $él1 pór ICJI!,\ t!spt,ciolr,· ,·,mm lt1 !..11C,1P. los bit•11l:.l t.A•,m.mial~ St! enc,,emron u(tctth' uf mh. 

servicio p,íh/ic'o, JOJr 111ali~11oblus 1mpr~~,crip1ibl,•s e mrmhargahles. resrrha qul' Iris m1smps p,wden 

.n:r t.le:w/t.!t·tflllm. -"' ~011 comx:ldos ,y,mo /,Jpnt.t di'.111anlalc.\ tJ da111l11ic.uh.•!.. J:.m:tmtn.mm, tlefi11lclcme.• 

dé! bitY1W dt, dominio públir:o u tl,nrumia!, fo., p1trtc.mrd1111te a /11 .. ,· t!lllitludc•.l' /t,cah•.J. de.)tÜ1tk/()J " 1130.) 

y sen·1cw p1ih/Jco y a ,m re: hic-11.-s dit USO mih/tC(J /qcpl,_Cammus. p/u;u.,, ,:111/,,,·, /N.l-\'1.'US, .whsudo, 

/)(ll'IJUeJ, agum de fi,r.•utc,; l tt.,wnque,j . pu,Ulll.!J \' ,A~mth· ohru., ruihlictM 1/~ upr<n"tt:humif!nt(1 tJ 

u,ih;,,c;;ón J!,t.mr!ralr-• cuw, cnnsl·n·ocl611) ¡x,/ida ~Utlll de la Cülfl(Nll!IICfa ti~ fa l.!lllid,ul focllf. y lM 
~ 

c!¡.wmmlm· dtr@amenir uf ,:umnllmit;uto cit.• flnp m,blk:c» tic responsahi/ldad d~ lo,\ entidades /ocalr:., 

~ y u Ir, pr,·su.11:lOn úe \'f'n.•,clu,· p,íh/tcu\ (J adml11i:r1rmt'~-o., lo~ mlmw_,; l!MtÍJt ,ifet'lru" vutculodo,; 1, mm 

finalidad de lmerés /!.J'nt!rol para la pnhltn·161t. usu púbUco g.e,1era/ tJ prestación df! 1111 JervicitJ público. 

ú, vfnc,Jadón conviene el b1~11. a el den·~lm, ,m ",lema11f11/ o ele ,lmmmn púhbco., l:.n ,lercc:IH, cfrll 

dcht!mO~ lfJfrt(ll' ttll c11ellfa que ~s obJtlP ,l/cíu, /(, ~·t'nltl o ;:1u!Jt'nocuJ11 tftI hie!JU•\' que! 1,u t'.\ltÍn '-'" d 

mcrc,ula y es prec1wme11u: 11, qm: se de.scrib~ ,w,m qfe,·t(JC1Ú11 d~ un bum un ¡x1rq,w. 1 \1(•1ulo ,m h1eu 

íJlli! no t'JIÚ ~,, cd men·ado para (Jllt' lo l!Mt'. Jebe w .. •r ,le.wife,:l{ldo por lo .,/J,(lmh/it'1 f ,1tgH·lc.1h,·<1 "n fnrnw 

eipetljic:.u, t.'.). w, t,.•11111 tlellctklo. pero c3 pri!cism,,,mtt.• Ju dif(.'renda dr büme3 th.• lo1i porti(.'ulare .. , 

/11clu$Q ,-u d hlí.!11 un i'..'f <h•/ Es,ado. pero se m:ee-sua. puede .u t.·! d11eiír, 110 qwen w-,,der para el proyet·w 

guc 3•~u rrqul!rida. ¡,odriu .~e,· t!.'tpro¡,iudo y :.l!r u{i.•cu, J,Xif' ~/ IJJlJ u ;ful! s~ tk•dlc.uru. Hm t/m! r.:.tordtJ.t 

.lrt IOJ • S4! recrmoce l' 1t;urantlw el (./1,rt:r:lt1> u lu pro¡,li•dad prlmdu t'n }tmcián .wdnl .~· reL'()JtO<.'.t! 

a.smusmn la propi,t/(lc/ inte!i>,·mal y urti~,·11,·a, por i..•I llemptJ y un lu formo dt.•fum11u1do:" por-a lt!l' EJ. 

SJ!ÍMJl-''itJJWCNIJf~ ul..F\'fad_QJ,}...1:J1«(PP.tlauY.lll:J:ClC t.·mn:e.fi"llf-\ JJJJIJ_Ll.tf 11;rt){oJU<.·Mn, drt /10,· J::u 

rada c.·oncy:,;jmlJ/]tU111.r:gJ.11L.JÚ..f&f.Jd.J)JY.m.1 {e, ,~.rnlt>lfK.'ttfo d< mu..!/k,,, (i!ITIN:arrilvr c.wmlrt., u h{rm 

attm<lilmdtJ a lg ,wn,ra/e:a tic la obra r r/ momo tli: lti-J imY>iom•.s rru11t:ridt1:,, E:suu· ronr~J.Í!l11fJ 
dch(!rw, ser .rnmrticlas tlÍ couocimu.>uU> de la tlsamblca L11g1,vlatiw, p,,rfl su aprqbllCián. JJn. !JJ .• Las 

hu.me.,· raice., ,-le Ju l lt.tc:.l,mdfJ /-'itblict1 >' /r,.~ de u.tt> ¡,uh/lec> s,Un ¡,a<lrúu tkmar.~I! n rlar>~ i!II mujnJCJD, 

c:omoduJo rJ urrn1damf,.,,10, t'OII uumrl:ac:lún tlt1l Orgcuw J,1.•gbdu1nv, ll t'1tlidtNle.r ,li- utllítlml gr111eru/. 

la /lonorabl~ A.samblt!a l .. cg,slatfro cn•á u CEL bajo Ir, normmiw, espec-iol, ~,, esa normam·o 11v la 

wmtte 11 unu ,·om:esi6n .,mQ t/Ut! \ti ltJ ,le t'l'i'at'üH1 va 11~,•o imhfblla Ir, l;ahi/iwciún flcl'ª /11 

explt:Jtocló1' dd 1-cG·ur50 1N!t:esarfo, st crt!J ,·omo ttnt1 ln.srirución eslll/ul pllrQ ::..HJJJ'Q,'(rJ.mr ~ 1·rcur5Q,~ 

/,idrqulkt)S dc!I pms, fJQfll('rtlannt!llll' los <4· lll CUc'llC'{l del Ri() l&JJ..11!1L..,,,,,.SlljinafidU<I )' que para qm.''" 

rtalice. M" fHlrl'-' d,• ,¡u,: oprol·ec/re lo., n:c-ur,·,>" hidráu/ic()r tlel poi\' ,.¡,, fija,:i6n d~ 1m pla:o. u, 

fim,/ltlad ~s ¡~1mumMtr.. lo WJh•rior ~$ ~mu d,, /tu' 1,r,•misal para c1{irmt1r qui..• la conce~linJ ,\·uscrüa 

,·u11 SJ(;tT f!\ nula de ,wl,dad ah.solt11t1. SJGt:J' ftr) tfen~ en C.'llt' mopt&Uo lega/111,•mt! cat11pcrUJ1cu1.. 

/,uhflltac1Q11 legal /Jtll'll lm•1.ul1r tJ wwlt1r /u prop/11 h.!) d11 CE.l. pt,r lo r¡w /u dc;s.crltu •m fu c:lámula 

transcrita, 1·t1almcml<' 110 ,mulo lo /(,y ,le Cf.L. r reufirmo lt1 poshrru ti,• qJt~ IOJ' prlwulo:,, 3011 los c¡m.· 

deben ,rer los coucevia11artos. fa m/.r,11aj'url~p1·1Klem.·1a de la IIONOIMIJLE CORTE SUPRF.MA l)F 
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J( ,:r:;ncu. itn la que .\e' chtc.lt1r11 qw ,n.•a "" ¡mrlic:ufor e/ c:onc.e.,·f()m1rlt) -Í"rl\f~rurh:11cl11 C,\ reiJttradtJ

lu qm· lrlllL,~rlhimn.1: '"' ...... ]. Por o/ra parlt!, tuca ahora ~.xtuumar - para la m~Jur ,, mú.1 c/a.ru 

cnmpr~n.\lÚJt d«: la dtteiüón u utlop1ur- Jo.,· c.rllt!.r10;, d.Slllhlccido..t l!lt la rc,n/uc.uJ,, co11clusn·t1 duJ 

um¡Niro <:011 rP/Prem:lu JOS!-100!. pr()iy/(ia 1d d/111reinlt1 _.,,moti.: ocwt,,·t! ,le/ niJo pró:clmu pt1sudQ. 

ttrt ,•istu d1.• qu1.· en tl~'II! cuso~1.• dísc111t.• una s/Juac,dn a11álogo u /e, ~'ü abordada,, resu,•/tt, l!lt at¡11tH En 

t!.S<' proc.-.so, e.uu Salt, micwlmc.me dcc/nf'O qut!: ··Ja concrstáU parlf dt! la ha$<' dr m,r la 
uJt111r1istrt1fió1r miM{C't, Q8í.?Jkl L.,, vrincilJlq ltt l!.rr/mfridod o mw1oooliQ el< ltt 11tult,ridud11t1ru o•c,ll;m: 

c1er1ti,· ,u-tiy;dndt'> tll• Jmfl'iLrNm'rttl vi•rhiva,fia; ( ,J n~Htt<'i6/1 dl• ,·aYi~1ihltc-o.~(.!.> .rl 

&wdtJ.{l}.!}!'gl'lJLl"Lt~utfflJ:1}'fl<'1.ú.o..J>(I fihilldnd.1lc.,Uf1/_j;~ 1amhitn se dt,\'tacó que general mcme 

lu mtmera cit.! nm111.ar uno t:0'1Cc)·ión rxlmin;srratfra t'J " trmi,,· tlt ,,,, crmtralo ,m,,•,iw emTY lu 

adm111mroció11 pública J.' el particular q tte hahró d~ ¡JN . .srar f!.I serwc,o co,u:esirmado. A.Ji. s~ .fOSfllVO 

que: ft;., gnhermu/lH' gu~ wmmlt.11 1111a Nnu·tt,·iti11 111/minírtrntlt:tt mlquienm tl~ut·lu1'' que Jf/1 nuet/~11 

st•r rr!w1rátln, a trli!IIM qur w ,·Jgu el mttucitm adfJ proe~dlm/~1110 [t/1! l b'ív/tlad/. Esto difh•rrr dt• 

a,¡1".'/lt>., eJJ.\O.\' 1•n qu,: nada mti., "'' Q.JIJ:lfla una /lan(I m1tQn=ac1/,1J o permb•<>,figurllt: qilc' flntranan ttn 

In tpw In ,Joctrm,, ut.ftmnHlrotfru deno111mu "t•oncll!rto" f.\/(1 e.t, "mu, fórm11/t1 tff emerg,md<J ,te 

,lurn.,:iñn limitadfl. q1n• .'i(' ltp{flr;u dn rt_fttN'ncw o vn cmmmldo romrtJétuol objt•ln'(), mm p(Jr ;:/ JutQ 

j(Jrmal tll! rra1ar,'it d,:, ,m ucuerdo ('rm '"'" nnpre.fa n1.'itt!IIIC' qu11 rr_ql,~ prt.stac1011es o ac1i111dadLt,f 

uncilogd.<r, paru t(Ut! tr.,w ut1,:1ula c:m, \'U.\ propft1,, mí!Jio,· ltn n~ce.";1/mle, d.:/ serl·icio ¡uihlicr1. Al 

,ma/1::.ur fu ducunu:m<tdcin t1¡HJrJ.adu por el ucto1· J10"º re~pvldar su recltmm. se ded1-ifo que lu 

"crmct!.drin • que ,e- utri'hrdrJ 11() re,·4•stío In,,. curr1c1cr<!,t elt'mentnle-s y 11ecesarlos paro comiderwla 

t•omo /al, t.•11 ,•irtud ,Je qtll! "1m ti /('.f/i) dr- la rc•.,o/14drfo qut' Ir C01'cc•tl,• [,m r.\lñn dl!lmrnda~j <!!JJJd1!.t1. 

C'tmdlciOOO' n,(ni,ua,, de seguridad, ('(Nltitwitlad )' [u11c1011ahilitlad 'l"i!' \'ll"l-'dlt como gara11tlµ dg 

ummhmier,IQ tle/ JmerJ."i gellt'f(II (4 wrhigrqc:Ju: ,;:tí."1,•,,cfadr tlll nroce.HJ dr /iC,tqcltin t'n C'I cun/ \C' 

gc1rqyti~ 9Ut' rt ~,•n•lc/o míbllcq t/tt {rtlll..'\f)(}.rft! .Htd11 prt..•,tada t,or /a., flf1Tt'fJ/l(l,\ m4,, jrlónfilf", C'"WIICrffl 

l!.ll.b.llr:o O (ian:.t1 UI#: rrsoondu nor l!\'i!.11/"'llllfs (NT/lll('lü., ,x;a,lflJllKIQ.'i lJ los muaruu .. _ f .. J r,,r lo (WIIO, 

u p<1r1trJ~/ mdrco)urüpru,11.wddl rmte., .. rnñulatlo. w dédu.t::,! qthl é.l vlncu/tJ 1t.\lt1hlec.ldu ot Ju mnmt1nlV 

~11/r1.· t•J d(!nttmdüllft:. \ ' la Atlmit1l\'trucitm Púh/iea. ¡,ara lo J,r't!.tfttt•,On tld .,·t;•,·i·icio rn nwnc/(),r, .~, 

tllCIIL'flltu amp,1r1.ulo t'lt rc:a/Jd(J(/ c11 uno s,mplé 1111fórc.ac:1ó,r, ,mh:rumihll! ,·omo rmte,v ,W! c1¡mn1ú

r 11 lo /iJ!.t1ro o,lntutl\trtJlfra ,J,:J c1>m:1erru. fati auum=ucirín 11n rcúul! /11..v curUCU!r;,1k1u· mu:-,-sarl"" 

J1(1ro calificarla comt> ,·erdlk.lt!rtl ,•a,,ce.fiñ,,, u pt!,tur de la ,,¡,1111ó11 c<mtranu di!! 11ueresaJo: dú """''-> 
q1N C1JJ"N/1t 110 gt111--n1 ¡,ara t!I di!ruchtJS .tuh)ell\'tA.t prnptQ:; de mm roncrsi6n curo pr01ecci(m pueda 

rt•dumar wílltlllm,•111,• ,.,, t'~flll :i.• 1tlt1 ... /Ampum ll8í/~l00J Su/u di: lo Con.uiruct'm,a/, a la., doct! hora,\ 

dtl dio c<11or,:r dt ll~l'i/ d11 tlo_j m,I cuutrr.>) ·•R(!St1ltlllos lm p,wci¡10lrs arg-11men1ar tle ltt.,· pürlf!J e,, 

ltll'lttJ a la fim/uridad de las cilndas ctmc.:t!slont.f, l.'.\ CQll\'tnie1ut- rettJtndr lo,., cr11c:rlm,· 1!.<rtublt-dda,· 1!"11 

/11 ri1w/t1(.·i6n t:t,nrltt.dw1 di!/ ompc1ro 00" refer-cnd(I J0J].2002. pr(Jveídt1 d chtl 1r-rim11) uno de 

,x·wbrr dt! do.,· mil lr.!-'í, L'" 1·1sw tlt! q,,e en f!I pr~sellte rafo \'.C' <li,rcufe r,na .'í1t11c,cio11 anOJog<1 a la ya 

,uyuicl,N..la tn tJ,¡uil En f.'t~ pr'1fi!M1, ~fla .~,tu 1,,icla/menle tlr:claró iw~: ··Ju C(HJCf${!ÍJJ_pur.Jr (l.t_}u 

hmr de ww lq nJmin,.(lrfJCilm prílJ]j_aJ..JM.!J!:a.tu en arim:mit1 /« <'~"'' o mannno/i1u.ÍLÍ11. 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

1i1ult1dJbL.nfna_tt(l(i;gr c;4•rttn uc;11wdudfJ de um1rh JNnt'cal \'t rbU!l'dCÜ1 ( J_J,Lf.51Pt;1Q1LJk 

ft~Q'J(:'lru p,íblf(Q~l'Q d t2,tado owr,:u u IJ11 ,•me nrtwNIQ '" posi/iili(lt1d tk.a.JJi1;<1r(os:..::...T.t1111h¡Jn 

ft• (/11sfp,:;.._1¡ ,,r gt•11vrtdmt',th.' Ju mwwru Jl• t1torgar u,m ronct·sión mb'Jlr,inrm1w ,.~ (' tr,!'\'Ldr ,m 

ccmtrt.JIQ su~,·rilQ...rmr.r..J.o...ddmmmroc1611 P,ihllca , • ..,.¡ 110r11c11lar fll'c! J1<Jbrµ tle Pl'ff1ar e/ ,h"!'''® 

,·0114,•rs/JJJJ!lfln . ..AslJ''LAfJ,Sl.UJ'O r¡µp · "/,M gvb,~ruuJr>..,· qu,• o,,1t•nh•n una ('CJll<'t'iititr <Hhm11/srmtfr,~ 

udquftn·n t ll)ffl'ltt'A tJUtl 110 PJJt,:tfn1 n•r l'Vl'(.!{'1~/,_,,. u u1111w., qm• J.e .,iva t'I JTwntirmadt> pr,n.•edlmfontu 

/cJ,, /t,u111tlat//, l:s10 tlifleri! dc1 aquc•/los casos"" que n(lda mci.f se.• O.'i1~,1m una /luna 0111onw(.0 1<in rJ 

permt.,tJ, flgun,., ,¡m.• l!.1Unvlu11 t!lf lo ,¡ur- la JQCirinu udmi,1i11rt-1tn',1 d.-,1t1mmd ··L·tmcirrto '". ,•\lv rv. 

"1'11t1 /6rmuln de iYnt!l'.gencia clt dt1rO(·iim limimdu. q11~ s,1 11piflct1 3iJt rt•fi.•re1n.•i(1 " "" con1~11f(/u 

t..WJlraccual r1h1etnv. smo P<'r t:Í duto/omwl de rmwr.re ''" "" oct,ertlo c,m una emprtsa ex/(t(•ffN q,,c 

,.,.nllt.:e prestut:/Jmt!,1 o ut:tfriJudtt.\ auá!'.t.>gas, para qu~ éstu uJitncla N m .,m ¡wnpim mt!df()..~ Jw 

m:"·~ltdad.•s del .ierw,•io público. ··r l24!1•100~ y a,wm. Sola dr /u CrmsllJu('/0110/ cli! la Corte Sup,·t•mo 

ele Jmtlda, Sm, Salwtdur. a la., rr~cl! lwra.~· ,:on clm:t11!mo ,, cim:u ml11utm tic/ Jiu tllk:t' J..,_ muyt1 ú~ 

""" mil cim!,1.J SENTENCIA S/TR,tMS.\' Jlffil/0 JOJY ft,r la tu·t1wlltl11d "-1' QUt \ t! lttt diclatlo e,,.ta 

ft'1tlt!11t' Üt1 m> fWdcm,m· dt.•i11r 1/e rt,fnirm,,v II n ('·irJ '111" det•lilm 111 im01),n'tiru,.•io,u1/idml Re(. J1 .. JOI 5 

dlrttula ptJf /tt Nm,nr11hte Sula ,le lo ("o11st1rm·;ou111 ,Je la Col'lh' Srmrf"HI tic: ,Jmtfcfa, " /en ,uwrcr 

lwrw' eon quinct.' mm111os tfi:i dia cinco de: /tmüJ dt· dó> mil dircmur>'(. d,1 Ju amlució,, Jtll d/recwr 

gt'lli!rUI tic tritnstfn dr!I l'tL't"1iniSll!rJQ de franvwnr, ,müidfl a las ,U/C)'c.' hqrcl'f drl 16 ti~ ubr-1/ dt· 

1015, 11m1lu,ur /u runl út•elaru la e:rc-luri,1itlad dt•/ earr,I s.:,:n•,¡tu!o lt111t.• .u.' c.,·1/c•nd,• d¿,l·dt Ju uwmd,t 

RmaritJ Sur, tfttl ,mmidplo de StJvupqngrJ luJ.1;fu la Jh •fntu \ Trc.'l aw!m(lü ;vurtl! ,t,-/ munic.iniu d,· San 

Solmdur,. por mfrmf.!lr ,., urllculo ua d~ lu Com/l/uclán. Lu ra;611 r:: (IUL../.lt'J{' u tJUt' pur m,:dlc, d(,· 

dk!J1LJ11..\'/r 11mn11u ,ro ,1·, grtk,rú Ju ·"fft~l{UCitJn di! /tH' r:-11/k,,• mrndmwdtn ,ti ,H-' ,hw,mo la t,yn,Jrtk.'L'UJU 

<f.r_l4r.J[j{_lK)JQllf.'; l'n ellm ubicµrlµ., ,\j p ·1uhlcdó ,u u.w nrn·uni.,o nqrq 'º" ,·t•hlcu/qt tl<f SfT&f,•\íSS, 

r11...1•Jl<1_,,!J/g/Jll''".ffBlltl(1_}«.JIQHt;JDUfni.Jldn.Jl!wam6(uaJrul,~1,1i/11Q!111nL<b:../1ú'fN1<' 

Sw>rt!ma de Jttrticfa, "" el sem1d11 {llh.' /u CQ<\'CF.s/O,V I!," mw fit::um {Jara mw t.'! nqrnculur wa t·I 

(CJl'Ct!·WJltlJt'W ' •· ., .. ., ··" ·• ······ ·· ·· ···•·· .. .. l I t Lo.~ ur/1t_ I ](Ji· 133 Cn r,r11,•é11 RI rég111rc11 ctm.\lituc.,o,,ol 

<abn In cxplmacfOn de /o,, bien'-!," de 11.w público. El ¡,,·lmtr ¡m/t..','f)lo det.:rmina qm: la., <:tmc,,sJ,mtt.\ 

poro Ju t•:cplowdlm dt" ltL\ obro.,· nmlt•rla/.v\' ti,! 11.w púh/fcu Út•hurrin \c•r cmmrülu\· 1,• 11prhh"Ja., p<,r /11 

1bamhle" l.cgi,,latn·u rcondiciá11 rulifica•la {Hir el arl /JI ,wd J(J ' r,, ,J, qmt·n JomhitÍn 1,•udrci que 

,:Jtlpulor el pltr..O J' /ru co11tftdcmt!,l '. t1l<•11dil'ndn a lt1 rmlurt1ftt=.a lÍt' ltt t>t,n, 1 u/ mrml(1 tle la., mr,·rrnm~\ 

1·eq1111.rldm El segundo 11\·tablf'Ce r¡ue loJ hlen,•J tlí! tt..m p1íh/Jco <olo ptiílrán g,·m'Clrse 0011 lo 

r1111w1:(l('tt$11 d,•I (Ír¡umo lcg1,(/atrm y wuc:am,•nte ti fm·rn· de r111idt.rdc., 1/1• uulidad g,meral .• 

illftDWl~fl r ,·rauLJ1(1f'o rm(nr:I:-,Ui1-rwJ1u,,r:iJ1Iult·_/(JLGÍJJ1Jlf>,, brt111•,, r,· ('on1(i11(('/m]íl/111?'1f1' 

imp,N'Jta, )1 \Ulo m1rde t1cord11rjf' me-{litmlr! 1111t1 qQn,t.'V!#ÓII lt•gl)la1fru {lu'I. I JO Cn. E11 ltt rd,.•ridu 

JWIICIICI« de 11K·onWttJC1w1ulMmi Jh.2/HJ,~, \·e c,rgumemá mu:, t•a /m caw ,le hümo clr mu 1111h/rc:11. 

lt!JlrJ1JJ$G}_Ür, ,ic l{J¡,\ {nh!l'i!..Yf.\ rcan01tucr,., nm·,u,mt,.,, inw,/1,mt#.!!iL(tJHi••r r UU( (r.JLJlr/" /011 1JJ 

C,1 U' i1111:rnn•1,•11 ,:amn/un,gntan qm,mh!., JHJr '" que el dJ!imt:.11 ,·cu,SlttrK'itmul whrl! la ttXplülacirm ,J~ 

lo, hleneJ p1ihllc·o,, f11duy~, fu lmcrwwciún legl:,lorJw1 m,ulia111c la canc~.,·/á,r. a\'t ,·omo r l 

l l 
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~$1t1N,•r:Fmh,,ru, ,Je r/ertn,, ,·outli,;tom!,. /,,¡1 ra:.()11 t¡ue lu ju:,.hflca t' \ ,! t'tmicJ,:r pnlitlt:ft-t!c,m,imlr.o 

jumlrm,ellllll df! /u ·autrJri:u.1r.:ld11 "legitlh.til'tl) lúfimd{m ,lf.': gúrantlaqu1.: dla cumplt! rr..•.)pt!<'lotlc.1 tJlrvi 

¡,oder1,,',\ lRUJ11Q~1.J!!l..LI.IJ./J:JJJ!JJ'.UiJJ.JldminLvrt111J:,, paru /mbifjJúl' tJ wrmi(Jr Ju nqr{ltfl)t1Cflm do./ 

Wt'{Or prlnu/9 ,.,, ,., dtwrn>{lo tlr,• tlC/H•irl,u.la' (Jtlf por fr(l(lición ,H.t f,a,, Jdauifirr1{ÍJJ.SJJJ"" ltm't1•_11'e}c'11. 

ch•/ fawdu, pqr $U fina/id(l(/ tic tll)rt"·ufJtJmli:nto ge11err1l. En tal ,aso Sf Jg usa P(ll'll incorp,c,rfTt o ltt., 

11ur11cu/11res (')I lu rfulfa,ción ,ltt C~lll.S rn;ri,•üladrs. ~.,, if,U/tlo í'~tricro. oor correesión tr...t11lkJL(l.uí 

llt:10 flir/tlit:o Hll'tÍitlll/t t!I cual ,ht lrt{ll\f11IU! U rm Qll{fjf¡1lar. ,,, Cll\'@' de imun1J' flflt('fa/ ,, wr tltPJI!.!> 

tlr!l,!fmmodo, uno lrabilirac1ún /XlfO <IIJP, nvr ,\11 flli!/UQ )' riesgo )' ('11,Sfi$flltl('i61t drl F,stado. are.sr< "" 

,1.,.a·ldo mihha, o pm•da mar, t1prm-ed1CJr v ,~m/otar Men(,\ c/f! t/omJnltJ mihllt:o, tle m·11~rdo cun e/ 

régum;n u,,/lruh[t- •. (J emuhit> u~ unu T(fflUJlt!rtJG'i41J que• JJllt'ds• ctJ,tll\ti'r l!IJ /a.,· Jarl(tb qui! /Nl(:U,t'll /t>l 

u.rurmoJ d~J \'rrv,~w o e11 /0J {n,w.,· \' /)t•nttfh.-iay Y.Uf orrdhq tW la mill:ac1á11 de( bJr1t.f.,,J l!...f101 

r!!q111!rlml,Yt10., redb.!11 uno t1CJJJalkucM11 lí!-~A'lt1t1w1 t'II ,•/ urJ J J.¡ dé la ley dt' Adqutsiciont.'i J' 

Ctm1rnltX'io11~< 1Jt1 la . ldml11btrlk,'/61J !'Jih/lra. dl'ld<J qu1: se pre~i qt1<! en las conct,\lo11v .. , d,t obn, 

púbhca Jw, ba)C!~' dáhc,rán .H!r pri!Wntudto a la A ttm,hlt:u l.ell,Lflu1H'u purd su oprQba.ddJI, ) para 

c11mp/lr C()lt fu re}{u/adn c.•11 ti art 110 d,: lo Cm,ww~;án ,Ir '" repúhJ,,·u dtherún cmwmvr ,·,,m,J 

mluimo la.f L"tm.lü:loflcs b6sica5 de la conc-esió111• r/ pla:o.( •. .J &!JluJj.v_ir)n rmunl..P<Y' otat/!iJ!JL_j'I 

l!flr.lkt1J(Tt9r<r..lrtnd('..l'I.Li.•~n·lr.1JLJ!JilJikJJ.JkilsrdJJWSO:J11r ,m(LJl!LCJ:ll'JJ.d9/Lorr!lr,,fJJkLJIJ:Lü.!pJÍ.íU11 

r.JMIU() U ,·µ "''""'lÍ.flh«jf?ftJ./Jm ~n/11 ('j tim/ar Je d<w:ltfn wlurti•'@' Pf1PtklQL, .ril,a también 1m 

nrl1srader, rn fugar dt.•I f5u,ilo tle uu St"rvic-10 mtbliro. Y l!II raJ c,vOCtr:r, 511 qc1fridad si' 1110{/jfíl'uró, 

l'~YP ub,fUJtl(( ,'t(!I' 11111wr11c-u/11r, ,1'-twrti (L\Uffllr ulgung,\ actuac:Jonr$ 1/1.• curác.t,;r pt{bllco, gwdwul,, 

i1J1_,:grpdn t' t,11(J/prm,waclÓ'1 p,Jb/kg rw (•.srau,J E,, r.H~ M9flidt>. f!! E.s1ado rl,.1~ t:{)JUrolW'y s11perv/Jar 

la prt•s1acián del serrlcm público sin detmaturali=ar o atb,gwr lo,, d1.1rec/1(J.,, ramo da la c.onumldml 

,·um<J ,lt• In.\ imfH•Mum, t/lll.' pr<'.1/dll ,•/ \l!J'1Jfda, lo que lltil'drtÍ u calw por me.dio dé .uu fimdm,,•, 

le~iJ/atfro. Jurúdi«ional y tJdmlniJ:trdliwJ. El objc~tfro ~., c:,>mp,.11iblli.:ar fo..\ ámhitt>.t tle llhertud 

t.•mpn::~a,iul 1:11 li, pri!Y(an6n (Íl' ntrvt(Ír-JS p1ihlkos y garantr=ar o/ udmin i.1trudrJ qu~ ~I fNJrur de lo~ 

cwn:e.-.iomrnr1, .wr, ltgim11c1, t11ui1utlw, )i J1','r1'> con Jo., dert!cho.\ rle /tJ\' cr.mmmülnres o tle Jo.\ wwnr,rH 

rn g,mera/ El urt, 120 C11 d,:Jc~rmitra qu~ "{c•/11 roda C"11Ce:rió11 quCJ uiorgutr el &uJ<lo f)<.1rt1 la 

c:rplot«•iQ,r dr mm•llt!s, /1:rrQCttrríle.fl. cann/(•( u airas obras mnlcrria/c,-. de IIJO piíbJtc:n, deberán 

t.•H,plÚtu.H! id pJu:o ,, lw c:amllcim1''\ dí" úu .. •lt11 c.•om:c.'\'ilm, attmdü'!ld,, a fu nmuralt':za t/1# la obra y,,¡ 

mm110 J!! lm i1m•rs.wne~ N!qmtndu.,'., F.ua.\ ctmc,niOntt~ ,Mberon s,1.r .wmt•tldo., "' c:on0l'1mic'llln d~ Ju 

,•humb/f.1.1 W~J.,fotn'u ¡x1r,, .~u aprr,fmdtJn ·•. Aqul, '" Comtlr11elón prr,•¿ reqmJlros itspttíjkos para fu 

ct111c(1..\i(Í,i de ohm.t m(lli!ríoles tJr ttfo públko, l'IIIN lru cr1t1/rJ podM1os ublcor u las calles. ,1 

tsp..~cíjic:ame,m.• el corr,J Jt:J(l'egado y las demtir edtficac.,om1.fl cons,rWda..f en ,•ia.'i pu/llu:us. EMe, como 

u: indic6 t.JIIII!\. fw.• ra1iflcü..lo {IOf ,.¡ url 1 JI 11nl J()", qu~• utrihll)t! tt /u A.su.mhlb.l l.t.•gisluth>u /u 

t:tJ1'tJNlt.·ndo dtJ upro/,"r /tu t:o,u..·t.•.sfont.•s r:t>ntemploda.t c11 ,!I art. J 10 Cn. E.,·a t1prubaclln1 adopta la 

fOrma ,le 11:,,a c.oncesJ(,n Jtglslotiru, , esru fXHt.·t1 un meca,ri.fm() d<' uó;udlcuc,ón.· la /lcirua,ón ( .• J Lá 

lft:IUK'IÓII l:l un procec/;,mnlfo pc,r 111t,lio tic/ cual la tu.hmms1rr,ción µJiblicu t!lige al comroltmt-e qm1 

ml'}or .ta1i.ifa.~a .rm nettsidi.ldcs; pur ~/Jo. c:J cmllraJO oor~s¡,ondimue sa dlf¡1Jdii:arO ál ¡m·1ultmte que 
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obJt!tn'<1meme. hayo planret1<lu la "''-'Jc>r of11rto, ,•.uti f,.,, por "Jempfo. ~l m1mr,,. coH<> c..wn la., meyore.'i 

c,;,1dlcio11e.t Je éJet:IICiiJn. tu mt>jur ,·ullílad /)t> m(tnera tf"t! t•n rilo un 1111,•rwr.11,• la hhrt ~•0(1111/m/ dt.· 

lo cmidud comrotante' J lo lici1oci611 rcprc,.~·~•n/lJ una ¡?arnnliu purtr la mlmmi"1r,1eld11 ¡,iihlica. porque 

desde el r,10,uemn t!fl que plmueart .,-us qfenas, las ojer.:.nh's que,l<m obh1!,ado;f a m,m1em·rlaJ ,memrm 

h .' ,•,:riflca In uc/Ji,·dit:.cJCiou.r. .• J Almrn hif!n. In ,11u,•r;,1r ;u, o/l,tu pur,t t¡w. ti irHIUrtdtt ,li: lrH 

tmtoritludc!S atlmini,ffrt1/i'l.•tu cc>rre:,pondit1U1.'l. la .lsumbh•a LtJ¡,:islatfra t•Hablé:etJ r.tqttiJifrJ3' " lw. 

llt:11an1.e.~ que nu c:unstilll)'üil borreau mueu~s«rlw. (IU1.'Sto ,n,,.á eJlo /u que. t'on arr,·glo u purúmt!Ir():, 

l!-'ífll!Ciflcos é.Ut1blec.ldo" tt11 /tu' ha,tf JI! la //citación _\ t.'Olut!t'111..•tt1;• c:on,•r\M1t pui:,li! ,il!tcrmlnur d 

cáhulidc,t/ el perfil ,l,;t/ o/unan!(• que cubnru.1 lcu nrces;dc,c/e.\ ,·oncrt!ltJ\ por /a.., que M! ha g,,,11,,·mlo fu 

llc.."itrJClfm. Jfo ,·mH·ec:wm:la. 1m e'ite caro~ le corn.•.ipa11d1• o ,lld10 ~'"'" l'itmnl. pnr t71 ctJnocm1UJIII() 

1/e J;n,, m·c~Húmlt•,\ 'fllt! motiwm la ,·mw1..·,lú11, e!.'tahle,:er lm lumwdrm,•,· Q rt.·r¡ui.dtu.\ qur c:,mriden• 

¡wr1;ur111~.f 1/,•11/r() de- lrJ..\ ¡xvúntrt.ru,, ,te f(t=.Qtmhilidad que 11nptJ11t ,.d t.mlt'lrtm,u?lllrJ Jttrf<!u:o. El 

,~,\D Ju.:Ju,torin 111n1P1i111/e~ n,pt!t,ir hM principio.\ dtt Jo com¡wu.,,cia, emre lov c:twle.'J ~.'llár, ¡,J 

dt cm,curre,1cio ., t•I clt puhlícldad (5trmmcu~ tic JO tle uhr,J d,..i l0/5 1· 15 dt• 0<·11,hrt tlt• 10/":' 

wcn11Müucumalltlud-t!f 61-1011 J 6"'-llJ/5, phr iu ord!!.n) El prlm'l!rt> pr;:u,•mlt, c,/crm:ar ,J.ci.,,. 

fln<rlid<.K,lt,\ 'flll! lo~ ogvnte., a·ontimlcu, fuli,.•rewdo,\ ttn 1:,.mtrou,1r ron /tJ Wmim'.w,•tJCf1i,, p,íb/ica 

pre.wu11:.n lrn mejor<.!J o/t1rtm'. (;tm d ohJ1<U> ,,ur. ,111n• t•llo., .ft' g1..•nt•r4• uno crm1pi!1t•ncw qua ji;,,,,,m, 

lt, c11/itltxl, ,1icwrn.·h.1, ,:,q,,tl! y w1/or <1;_"1't1gudo clr fos prc,duc:t<>." y rrn·1c1e1.-r qu~ s~ premnd,•11 adqrunr 

W-JJJl,:_n/JJ_J1JJLl!JÍ.!l!:fLJ1LM/u<l!J,._L"L..,Yl'lfu;i/U@ P lllLÍfJ\tfft4'J<Jm>Lu/kiµfr.~ 4111fü11ymm '! J 

•wlr:ticJmmr u/ pfh'Wr (IIJd uwq/rr /g.\ ctn.11J1rn1.m:1 mm fummhk-'I.J.!.PJ1rJ.1ulUfU1.ú<u:ompar,,r:1rm 

fJÍ/J.IW.YíU[r..i!J,JJ/J.TLtlll<'{l/J;g¡/wC.J,,, 1 vnro CONCURRl!.NTé /)f./. \IACIS7RADO l'f<ES/Df:X/1. 

.msi:. OSCAR ARMANDO l'INEDA V,I VAS '"r .• ¡ Sobr.• lt1 figura ,t, la co11ce.1i6n. lfl Su/11 d,• /u 

,~o,wiwcio1tt1I. f11.,e11t,•11,1a de 111c{J1J.\1111,c1wru/Mad 18-JU0S de fét'lw 2-: d,• 111/io del 2Q/2 tliur "qur

C.\ 1111 imtr11mt!nJQ admi,,Lvtrqtfro para hahllltar a m:.,rmltír /a parfk:iJ'<~l!!:19L.J1d_\'J.._1dq_f'Lt'.I 

Jejarrollo tlr ae1ft>Jdatlt.•1 trutllcio,,u/11wut~ ltltr,,t/ll<.·uclm /HU' .,u fi11uluk,Jd1:· mim~·.-d,amiKIJI" tren(ln1I 

,•amo 1un:u.r di,/ E.t1ádq. ¡:,,;ro cm, /a.r (11,to lll Ar/mmH·troctó11 /1uh/isq 111)..JJJEJÍJ:.J:...11t..1JJ1Íir..íUJJhalidu,ln; 

Íf.!J:J1Af..JÍ1n..w1, wlm.· l!Jl.l'L/JJJL!."'J!W~.t..fJ.11midxJ:.<1,• F,I f!KfWllillltL'IUf rl Esru<fq rmr,l~u ~ 

,,,a,rporm: U IQS Pdrllcll/(lr1.'S ,.,, /<, 0·11/i:r,ciQn ~h• dichas U('ffrida.h·, L'} fu C(,U,Ujj(),, En rl Ds•rédlfJ 

fllNkQ,.J..1m: • .::$ .. OIJJ/f'~~¡11" KWJ.l&Bh: ... tL@JLJJ1r.k!LN> m~~diame d cual.se UWlHttllt! fl ,m rwn1eular,,_ 

.,6/<J ,w cu.,0.1 d~ mu~re.\ Ji!'t!Twral y ror th-mpu dttnmirtrKIIJ, tm11 huhilirucilm par,11¡1N pr,r ,u CtJ.t!tUo , 

ún .rit1mdt#t dt•I E,\/OtÍo prejli! un .\t!r\1if.:io p,Jb/ic•t> o pul.!tia war. oprm'<'.1:har )' 1!.Xplmur hit!tuJ~ de 

domíuiJ, p,ihllcu. de acucrtlo cm, el f't'gt11,e11 especiflcu respttL'IÍ\'o, "cambio t!t.• u11u ritmmwrudú11 qm· 

¡mt!rle ,·1m.11.\11r ~u lm fllr,fai quf puguert lrn 11.u1tmm del \t1,·,,,,·m. u r11 /tu frutu\ r lumr!jirlo., ff'" 
perci1H1 por la utUi:ación del bi~11. La c.·111,ct>~ión tirne 1111 c.arot.·ter complejo. C'.I c-11,1/ N.sufu, d4.'. fil 

co,yu¡ractón drr las .rlwlieme.t carocterÍ'iffcas.· (iJ e.s tm octa 1mi/m1,vr1/. /JtV el qur n· dNunmrt.1 

!liscredmwhnL'lllé _Y C'fl casos tlr lntl!ri, ~eneml e/ morgamiemo tA• /11 cu1t<.'t'liÓ11 fii; t!,, tm ul.:lo 

rr¡!Ja11u:111(1J'10, J}(}r t·I que se fijmt norma.\ cn11 rf,xm.'f particulllre., y Stt!neralt!J qui! 1·,•¡.u1/cm lo 

org_,mi:,l(;irÍlt _l' fimcimwmi~llto tlel sen•f,•iu p,if,//co " la .forma ,·omo )f" Jwrci (u t!Tplmm:Mn de ltJ.\ 

1~ 
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hu•m,, f:ml,:~,rma1Jm; y (tú/ rs rm oc.:IO ~m1frac:l11al de nmumlf.'~fl fimmcfera 1711~ 110 ptwd~ .tc-r 

umJ/jk·t"1,, d~ 111'11lf.'rll ,milllhWIÍ por la Aúmml.,tradóu, de.,t iJwdtJ u btablt-t:t•I' efortili \'f:'.ll/1.y·ál 

;;,,·outi111h:.m pcrsonaltt.\, aiteguror lu r l!1mmert1d611 di:/ c.<mt:i!.WOnario, proprdtJr uuel'tl.<í 1'1}V!rsinne$ 

raru mt'jorur i!I H'n•k·ia o biei, co,rce.,ltwttJo r ¡u't)htg<'r IIJ\ mtvre~e., legftlma,., d,!I Jl"rllculur, uum¡w.' 

m, de1w· tA• ,1Jbordh1or lru potli!tit.S dt• ._:51r u las ohllgncione.J q11C t'lf lo m(J.leriu ,mpom .. • /rJ h:)•.(. . .) ·• 

t.s1111tsmo, ~" com:ordanc,a con la onurr,or afirmm:ió,t, y e.'i ver11.1,e1m! 1ru11,tcnl11r el onlcu/Q ti del 

&11.lamtmH d~ la lt'1' ci.maa/ dt Electricidt"lil, t'.I qutt clarumrme e.,p,:cifictJ qur, purt, len· efet.:los d1t 

lu l.f!l• Cit·11ernl dtt l:h't'lricidtul. tfd,c t!l1l#!nilt!rSf! qua lt, conct!si6n .>-eró oto~a(/a a particulares~ "' .rlrl. 

I J f'<u·u lm efecm.r. del ¡>nSMTt: Ri!gla,1,c.1110. CotJCe.dlm e.s el O<.IQ 01orgado por la SJGET por el 

QllE SE FACULT.JI A UN PARTICI.JLJIR PARA t!Xplmur 1111 l"i.!Cttr,,o hidrúJJJlcu o g,:olfrmlc:o 

d,11ermmudn, cm, la jl11ulidaú (/;: p,mtrur l!.1wr¡,tio elit:1nca. la ConcesUNr t•,t permmwmr y 

1rr111..,f~rlhk "·• ··"" Sr hu md,'cndll qu«- d "''-""'" RA!glamcnlt> dt: fu le)' L'í!ntml de E.lec1rlcitlml. 

t·o11ct•p1udli:n Ju eon,,:,c.üd1t 1.·1Jmv un m:to por t'I cuul jtt uu10,-,:_u ü u,; pc,ttfculllr paru !t, uplotocW11 

ti!!. un rec.u~'n,· i • por n,ra p(tnd 1 el A r1. J /O Ctt. mn11dr1 qur El E.uadn dt be regu/11r }' 1·igi/11r /r,,¡ 

., rn ·Jclm n,íhlico., pr,rMad,,., anr tt.mJlh!.WJ., prfrr)dm. D..!ht• crm.\•ldll'trr,t gm: ('!::.J. nn ~J un pütllc.11/ar 

,,; """ 1•mprtJ.Jt1 priw)(/ll, J""'1" lo t¡ut• m> pu<·d,• :,n11wl1 .. r:'i1' n u1J prncc•dlmitmlf> liclwwrir, puru 111111 

,·onc~.'iirin. en wrmd q1Jr esta J:0::(1 tlel derecho ti In ,rrp/(J(oc:irí,, di! los recttr,fUs nrcesur•;o\ /J<lrtl 

,·11111pJir .,1.1fl11a/idud. pnr 1ru1tu·st d~ umr in:rtit,u:ló11 ,-.mua/ 11,imi.rmo. ti ,~mu tic- la 1T1'i!rdón, c11u1uín 

trrm;,tt• lo ront:tsiün qmt norma/mem.é se l'ltg11/a para l!lllt!S parllculartts o priwtdos ¡al tcrmmar la 

conce.'i/On a q11f._,..,, (1nrrqg{11"a ('/:,L? ¿Cómo q1,etln la Li'r tic C. 'reación de CEL:> ¿E.."iW derogoda? Xn /Q 

t\'IÚ ,. fX" tilo ( EL 110 ,JrM ,rr co111preJtt/ft/(I c1,11w una Hmplr concr)·iomrri~. r,,.,. rJlru. parttt p()r d 

print'tf'lú ,le legaliddd, lt1 Asumblt'tt l.t!flülatim e11 hase a la Je111.:11cia o, COJIH!IIIO. por lo que deherri 

refi,rmurst· lu lel'rJ CNur~rt mu, 1torma1lw.1,lmul1t vi" cr11e.r/11tle /u Asumhlcu L4!~fslalim .w~tt necesario 

lwr:c.,r ulRÚII trá,1,i1f! pw-t11¡111.• .:n ;:/ e-aso ú,t CEL SJGtJ Jepa lim·tu donde lh.,-gor ro<lo cuu lo flnalidtN.i 

d.! qm.- ttHÍO..f ,,n el nw.~udn ttlt:czr1<:(1 mumé11gau el c.q11J/ilmo paro compelir tn tj(lia/t.•_t co,ti/ic;ont!s. 

t·r>n /u wl,itdtJJ ÚL' qJN CEl. es /kll'f,• dd .E:111.kln, __ v t¡ur '"' pu.!d~ dt1ar.,e t!Sa c.tJndid61t ,, pt,r i!.llo gn:ur 

del Úl!f't•clu, cA· l!SlU fi,culTodC!J n,pe,-lorc:s, e:cnrbiTuttt~, quv purd,• •itrcer ltt Atlmiui..HrocMn l 'úhlku. 

Sl(iET co,,f1Jrn1~ a fu r,formo qllf' la U!y (Jcm•rol t/1! l:.l,:('{r1cidad 'wfrii, ttn .m artículo 1 ~ que regula 

qm.• "/.aJ roncesieme.-. ,¡u,._• n• mr,rgtUt'.tr a p/tmta., l!,l!m•rlklurUJ con ,·a¡u«:ldad mJmmul m.iy1.w o dnco 

111egm'f1lim ,wrán uprabuda..'f pür fo Asombl.cu lgJ!isla1tm m.:dlrmte d<~e.10 lttf,!L.'i.la11w, hq.,tu u,t nla:o 
m(/:i:Jw(J_flur.eiJJ1q_ml~quc re drtermmartJ l'<Jn /,ru(' en rljl,gn de mc/1cct(lort-. fina11cicrQ..,·. crilerín.,· 

d,· ,\W,lt'lltr1hllid1kl 11h•dlnamMr11fl1/ e m1.pcu.•tr.J., .\(>(.'/ale$, <;()IIU.'tlúo., en t•I éMudio de futtlhilidud Liu 

C0'1C~'iiones podr,i,r ser tran.rj1.•ribles pr.!~•ia ,,;r1lici111</ ame lo SIGET quien on(J/i.wrd _v n.•mlt,rtl pura 

aprobadtN, '-'-\J>et:ifico d<'. la 1Lwmbleu legl.f/atfru, para ti ('mnbUJ de tiluluridod ,Ir la e<mceM(i11 Para 

la, ct.>m:f!.)UJIU'-' t¡tH! J.l' t>Torf{á1t'rl tJ plw,ut.S gettl!radoras .:on Cllpt1cldml 11ominol mc•nor o lgrud a t;i11cu 

m<•ga w1110., .,e a11mdl'.rd t1 l<J dbpues10 en el -Ir, 5 de/" presemí.' ley. ", r.,·,c, pu,· lo q,,._. CEL,, al ."ierlt: 

r,·>,'1.duri=mln Ju ctmc.c..,M,, 1~1.uirú quJt 1a,r1hiJ11 H•rl.- nrllcar111 lu reg,,/odó" rlt treinta uiins"1 ,, >' w le.v 

l' .\u fl,wlitlml.' Comidi!rümos que dicho Jcw está ,,;g"mu. no .t,ta dl!ro¡.,rudu $i (',u:J 1{,c11a m 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBUCA 

i!.:tpresamttme. i\fir mr<,,. 1ft CONCESJON DR F.I~ f /lA PARRA {11 " " ,,·e r eguluriq por dt•fÍ\ÍtÍ11 tfe l a 

ASAMRL F..A J,EGISI..ATH "A, n i tl l( 1/e parth:lp11c.itfo t1 CEL th• dldw prne1..•dimi,•1111,. nn nu~de CF.L 

trumltur ninglÍ11 t'úmhli, tli! /tJ 111iw1h ., I e,t t> {llt•rr /t>r,11/. pr~cift1111h ue (UJrtJIII!. , ,,., ~:rl<ítt' r/ 11,·10 t/1! ltt 

ASAMRI .. EA J .. EGISl,.ATIVA ' ltlf! Ju (l(1Tll('he pn, /W.' formulída de., de f u Com tirue/611. Por fo qu,..• 

WJ!Í11LJ.!J1P.!f _rumplir t:QJ}_/t, tJ}.'C~•mlír(,u..JJLJ[[JfJ.!íci!I1;_''"""" ·• """""" qtw tu Cuml\i(m 

1-':jrcutfra //ülraclictricu del Río lemp11 fCEl). remlcü> 1tn el c11lo d(At mil qmm:e i · contm,«J tlcJlÍL' ttlu 

fe,:ha fu c-jec-ucián 1/fd Pro)·t•Cta !lldroelh·1rJJ:q El ('Jwµarn,I hu¡n ,m nu~W> rl!dl.u!ñ~. ~111 Ct>llfar C(Jn 

lá 111ndificm:ü$11 u /u Cmurutu (!u'eJ dt• cw1c.:Cliú11 upruhad11 pur /u t,wnbleu Li!gl:.lutfru. en c.·u,mto u 

ub.1a1<-·iún cl,•I fJ~ (~'(tflh/~!C.tílo ,.,, lu C/(lu,11/a ( 'uurtn,/ ,. pfo:1, r/q i!Ji!Cucmn CÍ(I prr)_)'tU:trJ teMllhh•r:ído 

fflÍ'' (. 'lú11wh1 St~t:ta Numeral (khf'J) t1 ,,,.,, él pln=u ,le 111 Comr"to prm1 ej.rc. .. ,,,ur rl />rr'~' ~Y:tu w11ci6 4!1 

t-el.s da uhrif de ,Ju.s mJI c,uorce ... , """ ...... """ """" " P(}I' otr() /l)(/o. lo obJt11•1·ociú,1 d.: lo." ~ud//ore~ 

en el 111/orme de ª"diroria, oh¡.:10 de f!Sr.! REPAJUJ UNO. " ......... , 'los comruro, jÍllalCado.s o ,m 

t-Jet:uclón ,,w nn cmmum C<m l>I rewuld,, del ph.co \'IJ!.ente pt.1ra /11 f.'Jecud&, ,le( proyrct,, 1· la 

úCluall: m:llm d,,J mw~•fl ~Jf' pór Ju m{llltrcla cmn¡Ji'lt'lllt', ·'"" (r,,; ·"IJ!m',,111,•$· J .J """"" •· como wmrH 

tm /t,-; ru=mw .. \ tm lt.1.\ ,·ccQm!., 111.,·tifituthu, rmu·r1orl!J-, u..v w1 prrx:1•clim1c1110 ,·I cié ,·uJ,f,ulcm=ur Ju 

CO¡\'('E.SI/JV 1)/i f:l t'IIA/>ARRAJ. i111ciaJ,, f"" SIGET ""'" /u lfO,VnR,·IHIF tfS,J,118/F~ 

LEGISLA T/1'.,t \' el nusmo no st• sube qlll.-' deciJI/Jn c.onlh•rartJ J11dttJO t/Uf' CEJ, t!.JI~ e.n:luft.la tlo.!I 

rigJnwn d, r--011,·e.rt0m!.'f, pero 110 Jw ,,ffln la/alta d1-• cumplímumto ,lt1 oMJ~acume, J,, loi funclm,'"'fo' 

,lt CEl t1I n.o mmmorlu, s,mpll!m~m" i·f! Jlrm: ,,,, dtX·11ml!11m ,J.mnmitwdo CO.\''TRA 1 .-J ,/11 EL 

Cli-rfillR.RAf_ p.:ro la 1111.fma no ha si,lo ob¡tto de retsolm:ión de lt1 f/0,\0IUBU:.· A,VJ.\181..LI 

U:.'C.iJSI.ATIVA ,m .fie11dt1 estu tíltlmn rc:sJ)t)n!íubl//dod de. ui1tJ,flWtJ dr! Ju..,; fun,•f,marfa,; rl'J"11'adr>.,, hu,~ 

mtll ace¡,t_•t'611 ti,• imp(;MbilldnJ dt: cumphm,0110 ¡,or ,,o t!.xl.11ír a l!'ltu jt'cha /u r~wludlJu d<' la 

,¡J¡;t,1/BI.EA I..F.lilSIATfY.4 que n•g,illlnCP. 1/1 Co,,-n:s,n,v nF. f'I C/MPAIUUI l'or /1¡ r,111,r,w 

r,>do'J lt>J c:u111ru1ru ,enulud,J.,. tli'mm /u cohvrwra legdl quu lu propio C El ,:cmm imllludt)u t1utrinm11,1 

lcJ ('<mfirió, i!II cwnphmia,110 dt.· J'U prn-pia / ~_,. ti~ C~o.cfiS,, ~• con /11.it {r.>n11tJ!idtxlt:J dt.• lo L,:y dr 

...ldqum~mm.-,,; y Co,iuwacumcs flt· '" , ldnm,1strc«·1ó11 P11hlrca i\o r,mmmo,'í md1c,1r Ql,.~ 

opnrfuua,,wnte ve:.· f}('tt\w11m·~í ¡,aru d,•n-i;rwur de 1'Umt'rcJ 1mol ,.¡ pr,•(1,.•111i: r~J)11ro, /u 1m,~rpr,~1ocidn 

a111entit•c1 de la norma de lá Ley Grneral ,lt! Efc,clric:.idUJ.I, por m~ditJ tA• la cual /u 1b'trmblt.•t1 ltJgi.sll1liw1. 

cm ba.te o la 111nspn,denclo dr n11es1m < ·nr1e Suprema de JU\llcla .,, ta Doc:trJnu ,Je lo:, exp<>~Jlorc& del 

Dt!r,:clto A.dmmisrrmiw>, d111erml11u t¡llt! e,m• r1igímt!1t llp/i.co "priradm· o pc.mlt:.11/urf!r, o lu ,f!ménc.'W 

el, Nullelcul Ab,0/1110 el• /JJ CO,VTRAT/1 DEI, CONCES/01\ DE El ClfAPtlRR/1/_ Eu d mismo 

R.EP-IRO UNO. se lef' ·•en wf 5._..-,uh_lo, ,te mahfien•ó lo r-.robleci(/o rn /t>,, Arliculos JJ() v I J f \f1,,mm1/ 

JO ,le, la Ctm.'1itucllm ,¡_. la Rt!púhllr:a ,1t, El .fi.«lwNlor,· l•l1111wral~, 1 ,, J ,Id F,11/0 d4! /11 

/fl("01tStl 111,~iom1/i//(lf/ 18-1()118. ~mitid(J por '" S,1/q ,,~ lo Corutlhil'ÍO,U1/ lit.• "' e,,,,~ Supr,•tn(I dt' 

Jusi teta;•· .'iiem¡u·if bajo la mi•u,1,1 limtu de las J11.rn{icoc1011e., ,m1er/(>1'í!S, ptJr lmpr>slhilid1kl ,le. ,·mu¡>ltr 

pu;- tódo.., Jo.1' fluu:lo11uric.J1 rf:pllraclo,\. rr!'1lmi!.1Jlt ful! SJGET Ju qm• ubmó tlcil t!c:l'c!cho firnumdo wm 

CONTRAT.·1 D.t.· CO,VC'ESIÓA EL CNAP,tRRA.l. JIOh.J la ctwl no tcuid llahihtar:Jón legal ¡NJra 

t)fO~ur. i11uhJérw11ult1 cun ello In Cmu.iif1Jc1ú1, t.'1' ltH urlfc.1J11\ 11tt!11c.umudm l fu ¡mh!.hu de dio tH /u 

Telefcnot PBX. (503) 2592-8000, Cóo,go Poelal 01-107 
tlttp· /lwww.cortecle<:uenta,gobsv 1• A't Non<ay134 C Pie Sat1Salv.idotBSalvadrn CA 
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mL"mn S.:n1,m,:io d~ lttl"timtlrnt:imwlit.lud 18~1008 '1"" ha tJrt/¡1110<10 qut ieu h, "'SA,HBI F..A 

LEli/Sl--lTltfA /u qul· rl.'Jllllurin las co11rruio11e.s owrgtJt.k.o· por SJGET Asimismo. cu el mismtJ 

REPÁRO l.lNO, ,e lee: .... /O ••Ji-./t di!. A dqwsldrmes _,, Cmrrratacimre....,; l,u1imc10no/" Lirerale.'( a). h¡, 

r.f. /i~ ·· r•crifiooc/riu d~ Ptmm.,m .1' Llt'c1.1dm" v JO.ti "·Reqt11$ito1· pum t.l Cm1trcJI<> úi• (Jhrn" LJreraf,,., 

uJ. l',J. cJ. y JJ da /u (_,t!\' d-t .·ldq11Uieiones J Comrowdom•~ ,!~ la Ad111iuisuodOn Pública-: 100 

·• RttNNJIH'abil,dudas en Pnx:e~"º·" Cou1ruc11w.ltt.S" de Ju le,v de Ju Corte di! Cuema, dr la ReptiMica: N 

"Elaf'.>tn·i1.;1úu ,le lu Prngrumm:i{m AuttUI ti,• Cotn¡Jrf.L\ · llt1..·ral (!/ di!/ .R~gltmwmo tli!. la ley de 

Aclqm.ricttmr.J· ~• Cunlralacio,w, tic le, Admm.u·tratlón P-úhltcu, CLA'vSULA CUARTA ··Uhicoci<>n de 

In <'rntml llidrm.•lklrica'' 'vumeríll fX'HO •·Pla:.ll para Jo f:jttt:.&·M11 tle/ l'royec.ro"', y Vumf!ro/ 

.l\'LEl'E ''DI! los R(•qtwrimit!IIIO.\ ~n ·\ltilt!ria 1111 ftl tdlt, Amhhmtt' y ,le P11tri11Hmlt, C11/tural .. l.llt!rtJl ti) 

,te /u CLÁ USUL< StíXTA "lkl l'royecro ··. umba, de lo 6SCRITURA PÚBI.ICI DE CONTRA TO DF. 

CONCLSIÓ.V l'·fR,f LA E.\'PlOT,ICJÓ.V DEL RECURSO llfDRICO MF.DIANTF U 

CO.'\SJ Rl'CCIÓN DE IJV,·J CENTRAL lllDROElÉCTRJC.~ EN El R/O TOROI.A. 

DLP IRTA \/é,\ TO DE S .• ,\ \UGl U: y Oidigo .lfDP (0/4011, Hdrcin11 QJ, Rl!'·mó11 11], d1• fecho 

J,l. '201 J, cr,rrctlpomhemí' a /fi,f ,/imt.·iane\· Jt'I CoortlintJdt,r «11! fr<tl'eCIO.~ del Mmwuf ,,~ l)e,~ripdúu 

tlí' Pui!MOJ: gen1.•rumlo 1..·0,1 e/Tu Ri:.rponsabiliclod ddministr<1tfrt1. dv c:onformillr1..I co11 t•I Artlc:ulo S4 

de Jo li:vde la Carrt dt' (•1mma.f de/,., RepúMica, dtbíendn.ser fm1cto11adru con el pago de w1a m11Jta 

.ü tiJJ corre,1'K'mthcn· u.tt11k.llrwlf) t1 /o c11ubla:ido en t!I Arlkulo /()1 de !tJ ley de r.ru, lmtiwciótf( ,J' 

"wdo i.S/0 uplu:un lat miv.rmH'J1Lwfic(J('11me.s u11terionH', pue,r ,m e.~i:ile la posibilidad ,•iable de hober 

1:umpl1d'1 algo qu~ /)Clldl! ttclualmcnte dt' la cqmpat..-11cltt e.u:.lt1.rn·a ¡,or C,m.tlih.1eiún.. 1• clklu, 

t.·um¡'M.'ltmdu 1to puc.·de \t'r fm•ad/da por 11mli1: má$. pUé.,' cOIJW 1'U dij,mw ei u11u pnlt'..l'tád rl'.lO'\'lNÍd 

f>Or l .. nn.w,111drm a /(I Asamblt!a Legi:rlarn,•n r CEl i!n hare a ,m prr;¡m, Lt!J' d" Cn.UJCt6'1 r/f.!tt11l~. qut'. 

Ir Ol()J'~fl I,, Jmhlhtuc:id1t 1x1rv rtte1ll:<.1r PROYECTOS JN.lrfl cumplir su finulúlod, coltlmtJO co11 ti 

I'RrJYECTO EL CJIAPAR.RAL ,\· lo ha /iycJ,o ~n cumplim/(11110" .U/ prop;aJhwlldátl y /lew,.1r bnn~,pc1n 

<'11 la prtKlucc:1(>11 de 1•1wrgw ,•lrt·1n,·,1 ,m rl !OJO a /u ¡JQblac1fNI tlt• El .)"tl/wKlur, in"t'ml!l1l01ulo lo 

mulrl: v11rrghku t'lm ge11u~n;Mn hidrlc·,i. _V Jw t.·11mpU1/o ¡mra .tu otttuJ uwmct!, ),'ti qur! ~ru 1111u m~¡:_u 

obra l!n <.lr!Yarmllo. ,m IUt.lw lm· rt•q1H.".r1mie1110:,, ''" lll LEr DE tf.DQl}/SICIONf;S Y 

COVTIH fACIONES DE LA . 1/J;\/JNISl'RACJON l'UBJ..JC,,. Reuero, se cump/16 con /n¡i11a/ülod de 

CJ.;L eutt baM• en u, '"'' tli! reuc,:i(m ,·Jg,:mt, 1 di• "" llal>t.•rlu ltttlw, t!I REl'ARO serio par tlt1Jar 

abandonudo f.!! PROYECTO J-' halx.~ p.trdido ww lm:.:r:,,·iO,t u la/i!c:ha de llt11lt'io de la ,,/,ra de CIEATO 

SESE.Vf..f r TRES \f/LlO.VE.~ Ql.'INIENITOS /)()S Mll DOSCIENroS Sl:.l'l:.Nl,1 /XJLAIIES DI:. 

LOS l:.STj DOS UNIDOf;. DE AMERJCA .. . l' s~ hubiera t:umado t111 eftt!SO por dw1os -~ pcr¡ulc/ru tn llll 

pm,,J,, ,t,mmro uM< quet1.,crtmlc•110 NOl'F.NT.1 YTRF.S MIL/0,VESSETECIE,VTOS SETE,\7A I' 

( '\ .lf/1, SETF.CIF.YfO VEfNTF. (/(/. 11111 DÓURES DE /,OS ESTAJJOS UNmas DI, AMÉRIGI. 

c:alt:ul,u/Q_,, ,,¡ c.•mw de 11/)0l'tunidad del .dOl't' JH>r Ót'JJIO. Re,ru/lc, oportuno indicar qu,t lt, J,JSCALIA 

G>;Nt.
4

R."n J)E L-t /?El'CDJ.ICA. Umdr,d Ewedt1.li.=udt1 Duli10J ,I~ Corrupcu$11, rJrdtm; u la .Jumu 

Dirt'Cll\'fl ti~ ct::L {'tJI' me,lló ,le Oflt.'io d,: la Hefi!.renda 1}1)2·101./1 Ri.'/ O./.LJE.DC-101.J, "St' rJ1!LÍ1! 

m1.li;oorJJ.LJ_lc• cu11lquít•r I.JdivmJJtl mu: pu.llt•r~ p/Jfrgr 11 1110tllticar el cSl{«lt1 tJC/UUl J,-. diclta o/trg. 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚ13LICA 

Siimdo t•senr iol_g11<"-1!1.lus:w y /11., rma.'I .,,, man1c111gµn ~u t•I 1.•stmlr~ ttn el qu,· s<· twx:,1e1111·,m_<'ª-'" 

ucwalulad, p_Jjn dt f J-:JI.DÚJtfltrp,, incum'(!mt!nl(1s" l:.J, ctJmec.ut!nda se !>mpeudi~rmr lo., obrd.~ d~ 

co11,,i1•ucc:ión ti, /u C/;/1' fR,I/, /IIDROELEl'T/UCA El CJIAl'AIIRAL Sit111,cu)11 que fue rati{i<'o.lu por 

pürlt del Juzgado tie P": du San luis (lí• J.t1 Rema. mcdwme H.1ts.oluclón di! l.t.1.,· rrece /Jorw· J diez 

,,,,mllo)· del ,/la 1-emtí! "''-'J"tJ de t/Q..,' mí/ r:aMrce, ••' <ifidu dl' In ml.o,m/cd,u mmJi!ftl J(JJ • .JOJ4, rn lo., 

Ctllllel ~e tmlon:obr, i;I Aclt> urgeut~ tic Comproboci611 rf!)á4!m:ia OO/. tft.J(.'. J()J./. t'OJJ.\/.Jti:11/c tm 

lnspecc,im Tckm,·o· (kulw y frr11ryt: T,Jcm,·<J ,v rt,dUa en ,4 ProyccJc, flidt<Hll~ctr}cú 1:1 Chaparral 

m;lrUJ""tlu ljth! ningli11 /'lt!l'\tJntJ/ ll~ ill i11.wiwtfrfo "¡~r,'m1ul ,1mtrr11e,1d11 ri .,1Jhc.•,mtrat,~I,, por w'1a. 

i111er/irittrt1 qn la ruulf:t1dú11 dt! lú1 At'l<ij twmri:a,lt>S por dicho Ju:godo. l'/ur por ft1 r«lsol11cilm de 
~·· 

la.\ um.:e lmnu· dál dlt, c:mco tle mO\'O de Jn..t mil ,7w11ce. pl'om11fC'i4.ttla por el Jti:J?ado ,le Pm. de San 

/.ul\ d~ la Rt!htll, yt1e p,·.:wa r,piuMu tltJ Ju R1tpre.JC/llt1Cld1; Pi'ic..YJÍ, .,·t:t dtdar6 Procedt•ntl! lo Sollr:ilado 

µur CE/,. é n el ,·1.mtido que! u purur del dfo $1gu11:11tc1 hábil cltt ,wtijicudu la N.tol11tidn podía di.sprmer 

líhnm1enltJ drl iumuehle dwule \'L: ctmtlruyit la Cet11ral Hftlrm.dtJc.1rlcu El Chaparral. Yt!,'Wlud,mc!., tlt' 

lt1.\ t:U{Jfe! se adj11nwfot0t:opin Ci'l'll/iaula 11<Uarw/Jmmw (Anexa J) Ot• fur 1·c..·wh1<:imws m11t1rifJre., \·,• 

tlcwrmm,1 sitY<N:ÍOill'-8 /114{1'0 c/1..•/ 0/1..•unct> tic' ,·ualq"h•1· /11ncla11ar10 tJ,, CFI~, y q,u, al jin(l/ ~.w,1bh•,·,:11 

1¡11e lo ohm se t:Ht.i ,l"Nrior(11tdo. t111 lrlJ ,·un.le~, _1Y1 M' hubia b'1UNlflo míJlrmr~ y ile ,,,, t:m11bw11r :,.e 

ponia,r 1:n rieSRO Prw otr11 portl! y como pnu:bu prm1 ,tr.twrtuqr lo ufirmodr, por los Aud1to1·~s 1• d1..· /1.1 

buena fWJ't;O,, de CEL e11 ate 1,m,a, ,u, ~bswm~ saber f/111! 11() dt!.beria e.rmr S-ttft'IO ,, la cruun,m de• 

( rJIICt'\ii>lt. -~L' llllltllU~W 4:tJIWIIIÍCOCit>IW\ CNII SJ(jE.J' ü}ilt Jl, l!.tfJt/lief l to ,{/Jua-,:imlC.\ qui! H.• rr.:~f!JtlUf()II 

1•n c..•.tll' ¡,ro')"~t:u, /1J11 impdrluntt! ¡>aru El S11/w.ulfJr, t/() lu.'f Cual,•\ COll.\ltJ µ,·,•cimml'll/t' lt1 sr,/ic/tud 

permam:me de c,flllbkLYt' mwwJ,( pla:o.i y lt, prmc:rpcll rl crm,x,·1mif!nlu el,- SJGET y ccm rifo ,1,· lu 

l(OiVOIUIJI.E ~SA1\I/JI.EA l .. EGISI..AT/l:A de lt, qut1 t!.\111hu i1Ctmte4·1emlt1, tloc:um1•n1t~1ú11 l(Ui! l'4ljrmto 

oc"crúc, ni dtrltJ/lc 

l . Solidt"d óirigftfa 11 la ('(),lf/SION A /JI/IX' DE ('()NCESlnNF.S Lá ASA \1/Jf.t_.t lHGISL f Tfl/A, 

ti" fecha J d~ uhril tle 20/./, t•n la lftU! H' ,.1.:rpm,~ !tJ 11/uut:ltfo d;!I PruJ,'t..'l<J F:J. CUAl'ARIUI ~• .u.• ph/1-

Ja m(J(/ifict11::i6n d~ la comrma: 2. Solicilml dirigida a la SIGET. d~Joclta J de ubril d11 J(Jl./, <!11 /tJ tJlti:' 

1(( ttx¡mm! Ju ,'t/111r.1c:i6n riel Prtn't'cM l:.L CHAPARRAL J \l' pide la 1110dificudú11 ti..- /u t"t.fltlrutu: J. 

Aeucrdo 33-E-10/5def~c/ll117 Üt! mar:<> dt' 1015 ~ Jnform~ Hi•mfliduporl'EL. t!II rc!.puc!Stu u/ 1msmo 

a SIGET t.lu Je.cha prinwro dí! OC!llhrv de: 1015 . .J. Acm.•rdo dt• SIGET 350-E-JIIJ 5, tlejá:lut J.¡ t/;,, Juho 

de 101 S. pfdf1mdü tu11pllu~lú11 phdJ p<1r eirc11mt1JJ1du.., fucradd ccwln>I ú11. lu AúmmlMl'or:ltiu 5. CurltJ 

<le/ 1J de mayo de 2017 y R1•Jpu1•rtu prt,.\·e11tt1tla por CH/ 11 S/Gf..T ti,: f.:t'/,a lS d,• ¡,mio d,• JO/"" 

/ANEXO 5¡. LA POSJCJON OFIC/A.l DE S ICE .T SOBRE: 1.4 PA RTICIPAC/0,\ DE LA 

ASAMBLEA LEGISLAT/V,I EN H.ELACJON A 1.A CONCESION DEL PROYECTO fil. 

('f/APARRAL Nnahm.'ntt! d.!b4! mem:lona~v qutt tambiJn ,.:arctt·e tle _fumlam<'IIIO fo /nito de 

rramlruc16n dt la p,-On·oga tlo la conrrata de conc.esión poro el PRO}'EL'TO EL CHAPARRAL, hrutt" 

rew'mr t:01t1111uc,u:luw!..t cmt SJ<J!!.'I'. t'<JIIIO t!I ALLE.RDO Vo J..¡J.t;.101./ l!milülo pt,>r Id 

SUPF.RINTF.NDl::NCIA U&\ERAL DE ELt:CTRJC/1),(l) >" 11::LE(OMUNIC, lt ·w,vts. "'"' <'tltort·r 

horm t'<m <:mcue11ta ml,mltJ\· cid ,lh:= de r1hrll de dm-mll c.utorc:t!, t¡tJI! i!.11 Jo p1:.rlt11t:illt! , tmtiJM,, d,· 
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petldi;n de ¡1rñrrogu di!! ~l:.4 /. ,l!!ja e.11t1blecld11 el mnnJmo qm.• lt1 AS.,UI/HI..J-.:.A /..EG/SU'l'JVA Jl.'.be ti" 

cumplir ''"'"'VI F./ ,·emll..,lcll· di• julit, ,¡,. 1/11., mil dt>e~ lt:1 St1/t1 dr. In Cm1.tlltut:Jonul d,r fo Cone 

Sttpr~ma dt• .lusticitl cmitiQ la yemen,·m d<1.fini1iw1dt!t11rQ dt'l fr(ICC...m de h1'·011.,,:1t11«:.umulidl.1'-I ]~]fX~. 

d fr-(ll•l\ dt· 111 c1ml ~ ,Ur<' utr11., ,Hpccta.\4 declrrrt, Ju 111c,,mtitucitmalldod di! tÍt!termmrltÍ{).\ 11rtí,;;uln..t 

tÍt• la Ü*'' G,1/h~rd! de Elf!ctrlC'idod ra:Oll{mdo lo s;g,11ii!nlt!. "····t .. ,¡ A punir dt.• lo amrrior. en prorura 

di! /e, jf!.grmdlld 111r({/lca , /u co111tn111dtLd en la pre.staciOlt Ji ;,n ,,cn•icio esencia/ para la pnhlllCtÓn 

prl'!Utdón tic/ h'rvfclo tlt! ,•ttt:rgln elét.trfcd •. t''il<' 1'rlhunal m1nda lfllt, ad<!máf tA•I ;1fec/O prínc,¡xJI ,Ir 

t.~lfJ $ent1:n,•ia, las co,1r:c.•sian<'s ororgodc,s c:o,, t111ti!r10ridml ,, la nmmo u l'"JI 'i9'QW'q>J l'Íf t'tfCGfa lfp.'{ff 

t)Ut' 111 Awm,hlt il f.,.,:ú·fotiM, n-l'i$f In.,· comlici,me, h11jq,· t,n111ur fue,1m p11l·1grfus ,1 - d a,"' critrcio 

• ltr., t'UHll1liW 11, e_uahlt-;ru -.u t•o11tlm1idud, (ijúm/oles un plut,o vara .w [inuliyu·ló111 tnmimw,,cl" 

/11 SJGET t'IJft ,\u wm•n·btitJ,, ¡1 l'Í&'ilq,1r;:in, J,nM11 U"" la usmnhl{!á (de) l.eglth,u\•u, de c111upllmle11w 

r1/ fnl1', flt- nt-'Ul'f d'1 ('tm lp,,. ¡¡,,,,,minm,., 'l"f I'! ftmMltucM11 r1rde.1m paru ffla cJau de ca11Ct1.fiu11é!!f 

f .. .) 1.A En dfjj11ltim ntr Trihmml e,"()m/di!rn qm• la culidád dt' t'üJICt!.\Íí>ltlm't'-" t¡m.• r>.\U11Um ta., 

r!l.'Pll·W" ,,,,,., dr hw11u.fi•, l,ub1cm1 ,,o(iul" t•a1aftl«r rrtucwurf c,mtrqcru,Jr., c:m, /a SJGET nm~ikt 

lllf11111{1JfW'.J.ttt t•mbua•n, h11J..HJ./J1-.rJa;.wn!l11J ... bllJ1> tfrmlrws "'' nt\t/.'>a,:/fu 11 ar,rabudo\ por i![ fll/r! 

A.'+Ulllb/c•q lr,:úlaJll'll • ,, ron UII nla=.n mdt!fi11(llQ ,·,mdidt>uc.\ tlr elecur:tim qui! 11(1 

fl('l!tln, IIIOJll(!IWT.\'t! tJ la /u; tlg \1J,/m:n,,·1n11e., "la Con.dlluL"ftin, adrnuí,,; ,le""" esinrlan t'" dr:wrrollq 

u/ munumllJ Je dic;tu.f:J.L§lffÚ/1~u~11.,ri(lt1 r)J'cittá11rlm,·..JJJ,r11·1ir d~lJ,1/!fllQ_/:'n r'fa lbuw. , ,. d11hltt 

s~,;llfnr qu~ ctJrrrspomftr<i n la t b',1111ble11 LrRirf(J/iW1 llewu t1 c11bo ful' llCt:im1es ¡,ertimwt~s y 

(#Sti¡,uMr /tJJ' t·mulicloues ,te rt~••i.,;/úu ,l t los po.,•fb/e.'f t'.mrtrfltoJ t..d..,·reme.s al 11wme.1111> 1/c dicJtvse o·Jt 

fi,11,, r >. J'"fl él 1,v.) Jr ftJ.\ ct?rrii:m~s . ._,¡ :,e1lnr Joli U:opoldo Somo,u. uc111011<fo en .u, t't1/idod di! 

1•rt!Hdt?me de la CEL. df!1allo ,ma ,yrrie de tt'f!IIIO.'í y r1rc-1ms10ncu.u 1mp~wr;1as que Jum estotlo fu~ra 

,lt:f colltrtJI de fu umónoma. J)ft!Jl!lllaán, l!il la "-IU/JO ik COJ1Mrm:ciá11 di: lu., fJlifü.\ t¡ui: compm1t11 la 

Ctnrrol. lfllt' /Ja11 tltt11nrtw.lo la étllrmlu ~:,, oparadlm c:o,nuróal d,,¡ ¡u·o~t:lh. En llirh1d úr 1•/10. -mlirirn 

t:rx,n·ntu •• tlfJ\ (./11 mei~J' 1t11 cunceptu de· umr}it11.:iá11 al pln:.<J mu:rmw JJ<1ru la C!llfrtJt.la .-u t,pí!rtlt:lfJU 

l~Qmt'rdnl tll!I pro_W!Clt>, In ('tríll t:llnt/N't!ntle 111 'tigmettte: al Perí,>tlt> ¡,uru t·umpletnr él ¡»•(,,:e.;,'() dit 

,:o,1tratck:1á1t tltt la co,1&1roct:iU11: bJ t'}t.•r:-ucióntle lo., trilbujcH f"N!tltfientttS e11 llt Cc'tftral; y.,·} rcalb1dQ11 

,le prtNhci., ,, tl!\11:,i6111/.t fi111dmuu11lc,1u, de la."t m.m1lac:.1t»h!S • • tdlc/11n.nlmi!t1te. 111 m,J:.,•e 1/v llbrll del 

,o1u ,•n curso. d Presi</J.•me de lt1 CEL uclaró que, la rttludJ11 t."t»J Ju uülu w11t•rior, ru pc.-1/cld11 .,t, 
cm1crr101'a" qtM SI! amplltm111.I plu:o má,'Crmo pllFD e11tr11rla dt> r;¡wrDCi0/1 ,·om,m:inl del proyecto. n 

"" plou, 101t1I d~ c1.:11ht 1,-dma (l]OJ m~.w!..s a 1xmirde (afirma de• lo cmuraw, pla::o 'l"~ cm11pr.:.11de 

laamplf1u:i6u otorgoda f}C)' medio e/ti ÁClli..'fdt> No.]R()..E. JO// l'/11 E.,, relación con la f)(!ticlón anta 

dí!.tcritu lo Vf.•r.-m(',a d~ cltctrtcidatl dt SJC,ET procedió 01,ali:ar la ¡>enc;ón di! C EL. cr~1•0.,· res.u/todos 

u• (xpr-;mm u ,:cmti11tw.ci61t. "r ... J CtN1 c.'/ nbjem·n de wsh111wr ,•/ ünúláil v la ~,•uluudón léertlcn 

,·urn·w<mdlc•1rtc•. para ~•f!rificar Ju t'0,1t'11rrenci(1 tlí! camolt!l de• fi1¡,,:,c1 mmYJt' u ,·uso _fortuitO. 

r..1/nclanndfJ con lo solicuud de pri,rro~a del pla:o pt:lt'O al i11ido ele In 1?pt7oclón, t,5fahlecido 1111 el 

r.-frrirlo t:".mtrau>. c-tm.r1<11•nmw,t ,,,.,,,•,mrit1 /n ilúorumfion 1..·omnh•mi!ntarm siguirnce: ( ... .J" "" ·· ··"""" 

En la mi,mo Hm!c.1 dd muerior el K'l.ERJX) No JJ.J;;.2()15 amitid1J por la SUPERIN"'/EN.DENC:IA 
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GF..\'ERAL IJE EI.ECTRJCID. t O n E:l/:..CV.,\flJNl('ACIONES. "In,\ Q(.·/10 ltorw cc.m trt1i1110 mhmto~ 

d,•J r/lt!<:mw,-e de• t•11ero de do.t mU qtrlnc~. que en lo JJt.~rlfncmte y muí/1.m dtt ¡wth:irín d~ pnlrrt>Kll de 

CF.l ,lt1}t1 e..,ruMecidu t1/ nuu,,/1110 ,te la ASA.MIJl,F..A J.F.GJSIATJJ~.f .,.,, ulu,:lc'm u Ju S1!J1t...•11da d,· 

/m:on.\lilUC'fonCJluluJ 28-2IJ{JIJ. y /Q u111t:rior é5 lu W!r.r;,u, 0Jkh1! tlct SIGET J~ /t) qui! Jwmrn· nl'-'f.-t1,ln t.'11 

éfltt reparo, (!.f ,lecir na es po.tihlc- ufir,uar ,,u..-. CEL n" Ita tranut,JL/o la ptdrMll!(l 1/i: fu ,·onc,:uóu 

,·,tamlo e~tn no dept•ntlt• df' ._,/le,, y pt>r otra qm! S!CiEf ~/icia/1111.'.11/t' lit:111! co,wclmlémto Úr!I rt>wk·io lit' 

fu ronsrru<'cic>,, d<f fu Central /Julroclk.1r1eu fl Chnparrul, ) solo 1ranscrilwno'i In perllllt!tflt: 

.. 
4

_ ... ,, ••• J :ru/ldta,• metli1Jme <1cmmio u la c:ó11rr.,u11wr,u (l'l!-14, r¡m.' "" plu:o ,li! ~O ,llt1l /Jahilt! .. , 

pró'tlih' ló sigulentt: u PreJ·1mtur el Estudio tltr dlv.i•tit, fhw/ tln11dt ,\,, r·,m~ld,•r,• Ju ~mlum:irin d~ /ü,\ 

·1:011dtdones 1t'C11ü.:as, ~,m,Qmu_•,¿_,; J' cm1Memo/~s de• Jo.-. '"'''\'CH. olrr<t,\ 11 rmplfmt•ntar ¡.,arujinrJ.li=ar la 

etm.\lrlk.'.ció,; dtl /lf'O)'t!CW hlúrol'lé,•trit:o F./ Cl1tl{t{Jrri1I b. lnjc,rmur a /11 SIGET wbrc> lm e.x¡,1..~·tutm.1, 

d,• laftt-Jw tlefina/i:aciiln l.ft, la s11s¡x1rsló1t ''"* ,x:tn'idoJL'!l en rJ .sitio tlel prova/u llldl'()t•léc11•1t·u ET 

Clwparrnl orde,ux/o /1Qr la /o7.\calla Gem•rul dt. fu RepuMi,:u C lu cloc:1mJtm1uc1un c¡tJt mllt',trc> t'.f 

tfü.111,·t' c.•11 proct'"' Je t:t1mtuwcl(111 de la ltllt'.W"I t''11J'h!JtJ ({1ti!fl1wli:ard /u ,·uu.rrrucc-lán tlL· /u C.'t'mru/ 

f/JdrVL•lCCtncu. el Prt•.semur la lli'Wdh:ocifin del cn>11o~rama di! c1ec1,cirm de lm obras cWih,s L' 

mrwlarld11 de rquJ¡x1i dt!ctr,mrccliuic:o.t. ramwuln t!lt t:11.tmd d clhcilu final t.láhorr.1t/(I u partir de la,\ 

hrwsrigm:Jom.rs geaMglca.\ ·'' groticflk-u .. , que- M t!.\ltín Úc.'\ftrr.o/Jw,do ., .w h•n.{:a l'l ¡,t•n11lw ¡>t.1te1 

Cmmm,ur con /oJ traba¡o., é1I el sil,o de! proyecto JHN' parte ele !u FüccJ!ia Gr:th!rul ,A, Jo R.:!púhlka 

r .... ) Dl!b.! ,1elarur.,r que: !o.'f rt'.'f11liudm ríe 4!Jt.: muiJ,si:c Mrtitt i!W1/umlcJJ di:' uc,~r,lo et lt1.t mr,•rrus. 

eMabli .. •citlo~ t•11 Ju \tYU,:n.cw tlt'f/1tW\"d dt.,..l Proct!so tltt /11,'fJ1JSllfuclv11alult1cl Js .. 100,\ .. tllc/ada por fo 

Sula tlt• (() Ccmslltuclona/ d~• la Cnrtt! S11/JrtN'1a ele .lu.sricio d ''imm·,e,r ,le• JUÍJo el.? dl'J.'i ,mi J«(t. 6 ,, 

r..\'t¡' ,ff,UIJo, pura ptlller r~c,1111em/11r" /11 ~hm11h/t•11 L1tgJ.1·/urbv1 11110 m odl/lr11ci,11t a / 11 Ct111frttlil J/ í.' 

Cmu.•t-.11·M11, l'.,mu:ífl('úlll~fllt! e11 /{J rt'l11tfr,1J ,,, plflu, mii.,•/J110 Qllrll '" 1!11/rlltla t!II " l' t'rt.}C'i61t {'t1lllf!rtit1/ 

,J" I nrm•t•c,n1 ~s 11rl'e•wrln cm,u,r cm, In· J,ahilir,1eiri11 de Jq fiw!.q(h, Gcm,•ml de /11 RPqtihlú'u PllrtJ 

c-0111/mmr cm, Jm:; trnhai(1\ " " r l vi{i11 drJ ampw1u, f·- J' E, r!1·1dt1nll! tJ~ ,uh., /u ..JSA,\18I.F 1 

LEGJSL JrITir puttl,: .:umpli,· Ju tmlenatlo /JO'' Jo S«lu dt.1 /.,tJ CQmlihr.:10110/ t•n lt1 Sf!.111(111c1u tl.t: 

/11c.utuitttte.tm11J!Jdud en el momemo q11e considere cOJn-em~ue de.(pm!i dt.~ r'-· .. 1/i;ar d trrimhr ml••mo 

qut han ,m¡,létttl!.lllhl:lu alllt /11 (. •uml.\i6n Adlwc qw1 han rn:.mlo pdra mi f!jec:10. lo SIGET r., fu 

t•ncarga<lo de eJtrc.ttr i.•I comrol .\<Jbn! /a..,;,¡ c:onL·est<>11c-r que Hf,luc.11 v,¡fi.•.llfe,. E .. \IC PRO>'EC'fO /)f.' t1 

CIUPARRAI.. twne qu!! <'l't'r tJ1U.1/i=tulo rm de.;dl!. /u ¡1t•r: .. pet:11\·a .rimple de rt'\'i.rur lt.1 L'fllllrulu dv 

c:n11r~sitJn, ri11f1 de h>grur que (u Ct:·11rraJ 1/ldrot!lt;ctricu EL Cll-t PARRAL lt.ntrt.• t•tt upt•t-m•lün 

com~•rcilll J' t'fJtl td/tJ t/lk la J1<.1bh-H:it'>n rc!C1bo el bi'J1ef,élr> ,/~ 1•Jtu magna ohr,.1, recordando que m 

medio d.d prm'CC:l<J l1<111 rrblitl() ~II11acume, que \U.len tl~ llklu ri:sJJOIJJi1.h1/lJad ti.: fu ('t.'J.. Ú.t S/Gf.:.1. 

qw /uc!.ron órtlt'lles p,Jicio/t·'I. , tÍt Ju Fr'í~ttlía Ge,mml ''"' ft1 RcpúhNtn \' que d Jt~drrJ t/Ul! ét•i.\tlttrm, 

C(IJUllc,oneJ' e,, d 1erre110 qm• ohhgorott a cumb1ar ~I ~J~ ti,· la ¡,rest1 J,' QUl' l1an ¡,e,•rrmiclo tamb1ó1 

wfrur {iJ rm'?r,V,í,, m/Jlrmarlc1 t¡uc. ~.uü h!.!dkl i•,, el Jilio J.._, la comtr11cci'ó11, Pttr Jt)(./fJ /u ,mti:ritJr ."Jt' 

pid1• 1kjar .tln ejt'cto r./ REPARO /1/l 'f,.,fERO U,VO.. 1• tled11r/Jr qut ,w lur lu¡.:ar a dtu-rmimw 

t't!.spo,,wibdidnrl admmi:,trat11y1 d,: nm•.)tros ri!pri:.u•11tudol. 

ll 
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9- REPARO DOS: FALTA DE ACTUALIZACIÓN DE LOS PERMISOS 

Al'-IBfRNTAL Y DE CONSTRl'CCIÓN. PARA LA CONTINUIOM l>EL 

PROYECTO IUDROELÉCTRICO EL C HAl'ARl{AL EN EL NUEVO EJE. 

RESPO.'ISAB ILll>AD ADMI NISTRATIVA. (Art. 5~ de 111 Le-y de lu Corte de 

Cm•nt:i, de lu Re11úblic:, l 

Los licenciados VERÓN ICA ALICIA QUINTEROS DE RODRÍGUEZ ctmocida por 

\'ERONICA ALIC IA QUINTE ROS DE RODRiGUEZ, CIUSTÓllAL CUÉLl,AR 

.\LAS. y EVORA VANEGAS FLAl\'IENCO: en su calidad de ,\ podcrodos Generales 

Judic,nlcs con Cláusula lispccinl de los scaores: Doctor CARLOS HUM BERTO 

l·IENR ÍQUEZ LÓPEZ, Licenciado ,JOSÉ EDUARDO AGUlLAR MOLI NA. Licenciado 

RUHF'.N F.R;'lfESTO IU\'AS CASTRO. Licenciado EDUARDO ALEXANDER 

RAMÍRF.Z ACOSTA, Licenciado CÉSAR ALFONSO RODRÍ"GUF.Z SANTILLANA, 

\rquitCTlll RO~'iA ALEJM'llRA GUTIÉRREZ Dl.fBÓN, Licenciado ENIUQUE 

,IOSÉ l'ARADA RIVAS. Llccnciodo RICA.ROO SALVADOR FLORES OllTÍZ.. 

Ingeniero SAÚL ENRIQUE LINO, Ingeniero ADILIO GUEVARt\ 11.EHNÁNUE:Z, 

Li.:éociado LLDWING MACDONALD VALDÉZ GRANDE. lnscnicro ALEJANDl{O 

QU ll'ffANILLA CASTRO. Liccnc,oda FRANCISCA ALICIA CORTÉZ DE !UVAS, 

Arquitt'CIO D,\\'1.0 ;\ NTONIO LÓ PEZ VlLLAFUElfrE conoc,do por OAVIO 

\NTONIO PORTAL VILLAFU.ERTE. Licenciado EFRÉN ARNOLOO HERNAL 

CUt:VEZ, ) Licqi1ciada XIOMARJ\ S/\LOMÉ ~'lARTL'IEZ ASCENCIO, ,obre CMij 

Reparo, c,pusicron en su escrito de rs. 263 o [,. 286 lo siguiente:·"•( ... ) B) Snhl'I! el Rfil'JIRO 

.nos 1/r Vu,.,trn rr\t>luc;,¡11: , .,.) a) El pt'rmiso 1/tl Afi11l~"ftri(J 1/e J'1edlo Amblcme Rcc11r!Jm 

Aa111ralct (M .. 4R1\7, para t'I u.dil'e11u, fue! omrgadn /Ju.mi t'.I diez. ti~ ,,g,J\w dt• t/fJs mil dleclsdisJ 

ntl'di01,1t re:m/11ci611 N11. /1.56- 614•2016. En vrfml'r /ugt1r f!.f intpnrta1JJ1.• uc/arc1r 'l''t.' durdmc ~, o;Jr, 

2015 !C t11.•c11wron ,w1il•k/adt.•., M fre111~s dt> lrobaju u,/ef t·umtJ Cfü'O d,.. máq11imu•_ mtmt.-.nimiento dtt 

ecJ//e dr ,tcce..fO o/ H/10 de cmurntcelim de presa. mmur,mmemn tle lo.< instaloclom!s provlslonalef ele/ 

/'roJ't.'t'/0, t()(/05 t1MtM ur.:.11\wlatle..\ t!.ttahau di!dt1rádo.,· co11tt, uhligacio'1eJ qm .. · CEl tl~Ma t:um¡,lir de 

uc11uJ" ü !ti RcJo/u.:.ión \IARN ,v,,. / 1:56- l 5tU-200lJ dt1-I 2ll de nark mb1? de 1001'/ (ANEXO 6). lt1 

nml otorgá d Pt!rmnn ...Jmhlt•maf c1 '- 'El para la cmM/rU('{."/t)11 tic/ l'roJ-VClo 1-fulr<>elét:Jrlc<J fil 

Chupurml c11w1 vigvncm, ti,• c011/rJrmid1kl al .-rrt 10 d1• fu l,f!.'t' ,Id \ltditJ , lmhu-ntel cr-.,111/,/t!t·t• 

c,u~gó1•u,:muenh~ ,¡,w Jrrti pnr ,:./ tiempn qui: tlur" lo t·()l1,rtruccitin di' lu "hrafi.nca,- es dr hac,.-r natnr 

qu~• ¡NJrd h, ub1ei,ctd11 J,, dlclH, l'l'1'mfm .,fm/t1e11ta/, CEJ. rlndló 11nt1 Ffnn:o d~ Cumpf,mlémr, 

Amhl,m10/ ánl'1 ,.¡ \f.,t RV por ,m mrmlo de USSW • .,, , 0.06-lfH)cott un ¡>la=od1, ,:al/de: bwra el doct dt'. 
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nm·iembre dr 'J(J/6 (.41\1/!XO 7). paro garaml=t1r el />roJ..7YOlllU <li! .\lnne;o Ambiemal di! lo JcJJt• 

t1bicodón J' cmu1,•r,cn611, ,:omudo de l!"i'tu 11m11era con /u ,1iahlliduJ ,.m,Me111ul tle/ J>roy~•t·tt-, ,. lt1 

gm•o.m;a s1iflcl4mt1• ¡x.1r11 prncc'!dcr" .:¡ecrJtur lt,s obru:s prc•,•itJJtti!.,m! ,l¡;r_finidos. En 201 S it,iciaron laJ 

gi',j'fion& ame Jo am01·1dtr,l,:ompe1enre (.1fARN) pum ubrcm1,· mw Rcsolu,:ián Mudl}icw,ra de P~rmi.fo 

,J111h,c11u,/ ,/,! J'rn,-,cw, lo cual ~'O S/GN/FIC,I UNrl DF.ROG,ffORJ.~ rlf P/iRM/,WJ ,l,lf/Jlf..VT.•11 

VIGENTE c:muo errú11e~tllltt!III<! luu, imerprc-Jado loJ t.mditore.J dt! t'sa llonorublct Curte de C,wmaJ. 11/ 

p.,rm,w orw¡¡udo por el ~1ARN o Cl:.L ,r11 200b HA81ll7~1 A CEJ. A IIEA/JlAR LAS OBRAS DE 

.t¡()NSTRI.JCCIÓN f.N U.V A'Rf..A VETERMl,\ADA Y ES/',WLECE LrlS .tllDIVAS A,\/JJJE,\ IALES 

Qúf, SF. DEBEN CUMPllR AL SER AFECTAD,., F.L AR&r TOHT, QUE 1,\TF.IWFE.NF. LI 

CfiNSTRUCC'IÓ1V SQhn: Jn hm-t.: de la ley rle Mt:din A111hlen1t: ,1· d numi!ral -1 clit la Ri!10/t«:.IIJ1t d~ 

~ ...Permi."" Amhltmltll defi.•cJru 2008, Ja uuJUrldoJ t•omp1..•11..•11u MARN ,,o 1.'\/tÚN.1 J,ab,licadu pura 111w1Julur 

l ti ¡wrm1.so oU,rg,tNÍr> " CE/ en el 2()08. por 1•/ camhi<) ,le/ nucwJ tJc. ~twudú•ndQ t1I prmapUi J,• 

~ lfga/idnd el •\IARN estoba l1C1hil1wdo para hH'rJrporar en ,m,1 modljl(UC'1ó11 u/ pennt\fJ ngtt11tc1 un 

•frreglo Gtnrrt1/ ,.JJU!iUNlu d,11 mi:wm E, (,'/(lrt, qu11 /11 mte1,·o rt>w1/uc/ó11 d,tf .\fA RN no ,l(jn ti Jn 

l11s1ltucü)n en una ~m,od,;n d~ faha de pi!mWiO \'IJ{ente por Jo umro ne, },o ,rasgredido nmgwu, 

11()rmo1tw1 y por ttm"1 m1 c:rÍ.\lt.' respfJn1r,hllid11tl uJmú1l\lruln'U t1/gu,w ptJr lttlllü t.\'li.' I'rihlmul d11jr 

.\óht1mMr. /.a Rc•.,oluc1lm .Hoúf/lL'flliwr dtt Pf'n111\u Amhit>lllal c:m1tetmplo la 11Uuoll:utfrfo ~ 

i11,-mprJruc11:j,1 de elem1.•11t.<J,\ nfer,do.t a lu llt!..'íCr1pc1ó11 tld Pruyectu dtclt1r(J{:/,,1 1!11 la Rt1wlttt.:uN1 

,tftlRN-\n J 2)6-158.J- 2UQN. pnxlur.'Jt) ti~/ llJt1JU gtu11,rr1/ tf,d tÍn'e1lt> dt.•I /'NJfet:./0, ;:,ptt:lflt:w1111111c e,r 

lo rc/ulll'Q u la po.'ilci6,1 tlv.l ~/1! ti&!. la prc!,'W Pn una ubtt'áeid11 6~0 me1ro., aprox,madwm .. ·11111 ttJ[UU.\ 

rm·iha ,tl In 11btc11cJci,, tlcdr1rUlh1 para ,hclm <1bru trn ~, P~rmt.'liQ tmhif'ntal, pum ll'ner m.:jun.'.\ 

camlicio11t'i dt clmenU«:1611. ¡µ:rmt•~1hJlid,11I )' r,•1()},Jlhlml gnwr11l ,te/ rmpla:.nmittnW, Cflll t'l 1>bjt,1l\'O 

de opmveclmr la:-. e.smKmnir J'ª con.uruidos como .\OJt lo.s rompo,1.:111es Mlahw>s 1.1/ cirv:11110 de: 

generaclcm, y t:<111 la prt!ml.\tJ dé ,w í11Jcn:enir Ulli!l'fJ\' urea, 1· 11w111e11t!r la mí,,,m, colCJ mth:lnw de 

opcmcl(m, r1•ducicmdo ;,/ art•fl de,/ r:mbulh· t!Jt t1prn:rimudt1mt•11r,, 0 . ./6 km2. I.A-1 m11t•rü,r m>\ /Jt1rml1v 

e:u:/arecer el IH!cltQ dt• 1¡11e en el P('rmo·o Amb,,•mal m) espécifia1 en mnguu tm)mttntQ qm: r!l t'JI! de Ju 

f}tt'.MA debe- 1.~.~1ur "" mw ,·ourde,wdo e:spedfl,·o, 1.:ut111tmpl<1 ,¡ur: 11/ PmJ·i!,·to req11J,•N dit-erun 

acttvldndes. procl!JOS, .fu11clo11tj \' r:011scrr1ccio11eJ' q,~ ,·c- tl.t.1sm·ro/lcm <t lo lnr¡,w ,!t· /(.J ,,1op,111<,:mt1! d~ 

co,,struccimt; dr <!.Sto se trcua el cum¡Jl,nm•nm d"I l'i•rnuso Ambumtal .~,l~ma,,,., el 111111u!rt1l ; ,te/ 

Permh-u Amhfonllll f/kvoludún .~frlR.N-1V1J. /1S6-/5/U-·:wo8J éJ.tr,b/1•ce ,¡ue 'Sertí ré$/Hmw1hillda,I 

del 1i11dor. ctJ"e¡tlr ,·ualquier ;mpacw Jh:l{ali,·o si¡,.nificolil'o or;~madv fH'r hu acm·idadiH 1w 

cumcmpladm en el Eswdío de Impacto .-f mhlenwl y su doc11mo11acl6n cm11,.•x1.J •· 1· <'-~ e.\"O e:cac:1qmc'11é! 

lo que C:El Jtuc,· t1/ t!.,1ablcc,:r lltk!WJS coordem,das puru /u cunrtmcdóu ,Id t'Jt• ti;• /u rwe:i·a, ,A• /o 

,-omrnrío podn'a (X;OY1u1u1r duitO..)' a lus ¡,crsontts _lJ al medio ambitlJI~ ti JIAR.Y com,, aworidtk-f 

CQllip.!U?Ue NUNCA detcn"lnO que se prtHfuc1rícm nwwJ.,. 1mp(J(;tos r1mbicntC1lr.~ porff1Je en el Pn-rm~o 

Ambie11111! v ,:n ..,_¡ Es/A )Y' i:v.tuh,111 co111e111pluda., /,,,\ dfrtTn'n,.\ 1· ptJ.,;i/1/«•1: imJHl''l<u m•gatfrrJ.\ v pml11w,., 

qu,1 .'í~ pudierim d(tr en 11/ desarrc>/la dt•I Proyet.•IQ pn-,·hmdo 111nd1/ic(JC1011,·, como k1 nr-urriLla. ) t1/ 

l'e,.mf.ru Ambiental, en .,u m;meral ./ e:,1c1b/ec.- l(Ut' p,,,.,, c:uull111lf'r tnup/wcMn. rehabilltt.Jt:1tn, <t 
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ncum·cr.1/.Jn IJllf! .H' pre:1e11da rt•u/1:.ar al P,vy.-cw, ,•u· tl,.-himi ,·omor ron 1m1.t Re.solución 

etn'J'c,pcmdtf!.111c Jd MAR.\~ t.•11 a1t• t'U.)Q CEL t'.llarfu .!.UJt'lt> o 4!JJ)t'l'cU' ~s,o 1111,•1,,•u rtsoluci6n pc,ro 

uut.•rivmr d urca p1w.s Jruria .tUf>Qtwr ,¡rn• el ¡wrml,;o margad,> no et :fl{{ic,eme. 110 o/,SJtoue r.flí' 110 '1S 

t!I ct1sr, oi!urrido pn{iítlru11,r,t{\' ~/ ,wml!ral 4 df!/ prrmú.o 11n mcorpwu 11I f.Huhlt•cc ••1nt.>,hfjt'acl,m,•J o 

q¡J_uf~'~t.•I cmuhlo dr t't>1Jrdt•11tklu.; t'n Ju uhléáclán dt!.I f!je lll' prtt.,'t1 nbt!dc!t"t' u/ cm11pllmil'ntfJ o 

wgurul,1tl de /t),\ a/,:.micL•.r d.cl r,mnl,\o, CFJ. d,•biu cumpl,r cu11 la,· metlidn,; uhhga1ur1il.'i c:omcm'd(Jj 

rl~r,tro drf ,mrnm l'<rmim Amhl~mal ol .ct1rreJpr ,, ,wtlficur11/ \ fARN wlir~ d cambio di! c:t,t)r{ff!nüdat 

fNlrcJ lu ,:onstrucctón dí'/ t-¡e tÍf /(J prfsfl l,q ami.'rior lo urulamas uf wnur dPI artlc.1110 10 ,te fo IA',, di!! 

\ledin ~mhieule rl. \I. JJ 4!1 n,a/ "º\' di~ gl'r_c/ &,:mis.a.Amhkl11'11 qb{igg al wu/ar dd /'rqyecin a 

rroli;ur IQ<Íh~ .,a~ <IC(iQOf\' ele nrn(ll(i(í1L.ll!!.r1~riJJ.J'3'(~1ttprD,\{lf;,lfi,J Cf'lllfnid{L\ tr.n r/ Proprq11J!LJÍ-' 

\fmmo Ambifltln/ r eso e, pr,•cqameI1ti' l<t au, se h<t<·t• t:!:>" rf ~ambicub,-._(:(.'1(1-r.drnad1,.~:.t1.,iJ·i.1:..dU.P 

¡,rno ~l tt.4RN ,w rmedr ctmin,Jecfr lo r/llt! .,r 1'11euemru rn-<1lodo ,m el Permlv,Amh~e11111I 1x,rque l!JJ 

11it1gún mom~nfQ .)f' t'WCÍ tit>l~ntontlu lo Ú!_l' CEL e,,;tó (ll'lhfomlu 11/ ,tLtR.S t i tlt11· cumplimiento al 

1miculo 51 tÍI! la Ll!A. al tklo¡,uu• mcd,dtu para pn:,•emr e,·Uor ,. comrolar pos/bit ... " ,te.rastres 

t1mfiu•11te1/tJ So/.r,• 1!>14! pumo \( "·rmr:/Jl)'t' (IUL' <;f.~L al ,1/rt;:111ur la.\ olirµ.1 1wct!1.'urla\ purct Jnr 

t.•ümlnuidtr<I ul /lr011.•t·tt> 1111 i11c~;rn• fJll II f11gu11t1 i11írnecld11 (littf ,m .rn l'\'tti t:ó11trtn·l1ti~nd1J lo ('.fW/JJE!citl,> 

w1 r( Prrm1.~0Jmh1r11rul fur11át{0Ji6 /i11·rah.! .. \ qJ ,, e:, dv la L'1AJ. ,,r cumul«• ,·,111 d dehcrt.lo wr•·tmc,ún 

LJ_trt~uu(.'('(m \ s~ .-.ufrt1guardu lo,· bte11t!.1(t.'ott~lllucirmale:, tll!I u,1/1:11}0 1 1 I / 7 Je (a Comti{tldlm. b) 

El p,t.rmistt ,le /1, s ~crt'turli.1 tll! fu Culturad~ 111 Pre..u't/(!11ci11 (SECULTURA, (lllllt":J.' CONCULTURA) 

modlficm/tJ t'n 1()14. ,f,! re/fo.re n ,u•g11/1P1lcnlw u /u.,· amdfcumr.t o r~c.-umcmlud mu!.,· ,Je re.H1lud nne\ 

(k ¡,crmi.i·os 01,trrlor~, t(Ut 1:orresp111ul.1!11 al primt.rdisc,lo dt• la ¡,u1·u. p1,r c•,>11.,I/Rt1it!.11Je, ,,o t•fmfit'mr 

Jm; mww1$ f!! t.m r.nM,,' 1/el rr!lli.)e1io. En /u fasl! de furmuladón ckl f:Studi,, d~ Impacto AmbUmrol dd 

Prm-ecttt 11..,~c-(licwn,,,u ,m ti 11¡,artmlo .J. J / J J' 4.J. JJ .n• cfi!c:IIIÓ una m,~c!~'IIJ:'1CírJn orif!lttt1i:lo 11 

itl~nt{ficur lwt cmup,m,mlc\' 1/e ¡JtJJrmmuJ.u 1.1n1111mlng1ca. J,iJ16rir;o, c11/t11rnl 1· pnl,:n,rtolój{lcO prC'\~nJt.•s 

l'n Ja :rma de mfluenrio direcw dtl Prm .•ectn ,, ,flllO.'i alt:dmi1,s m, las J1uisdlcc,a1ms de Sarl LULf dP / .. a 

&im.t Ctu-1,/it,11 , Sun f111tm10, id.t!111ifica1tdt1 en ti cu1111H>11rmr di' paleoum/nglu un 11j111ra1m,_.,,,o 

fi.Jsilífi!ro ~11 et/ ji/Jo 1/c11omi11ado Vtulu ✓lucho. J-:11 rt1feru.11da u /u.s i:t,11didon~.t do cumpllmienrtJ 

ah/igarorm tle lo Rt.\0/,,1:it'm de l'u1111s,1 Amhumu,J del PruyeCJo HARN .'•lo. /]5.6-1 j8-l-2IX}I$ clttl ]? 

tlt• 1111,•irmhr,• 1/r 100:~. ,u,1111tr,1/ 4, t¡m• h.ttll,•u 1¡11e " El titulur dtthrrá fJhW1ti!r JN'i!''iü u lu/ornu1t:uín tic/ 

emb,,l\1,.~ In npmbr1c.'iim el,• CONCl...-1l TUR.• para el matti!Jn lit! los rt.•cun,o:r tvqucoláf!t,"Q.'f y 

poleomnláJ.,rfro.~. (JUI! fe em:mmrr~• tlt lt1 :o,,a lit• h,j/m!nda tllr.:cta tlt'I Prt,y.:clo f/1drac:l,!t:.1r/1:a " El 

lrreglu G,m"~rd) 1/mlOlfu dd Pro.wcrc>, t'l>lofd,r6 t!I de.;p/t.t:I111til"J1/c> dt!I cjt do ¡mnu 670 111c1trtJ.\' 

o¡,rox1n1adtmumtl! hacllJ OJ:IIW' urriha dr w UJth!nnr 11b1t.tJC1tiu, ,1m mwn•cmr 11, ,mpuctnr um,•1v,,." dr4!as 

,mi., ullá Je lm Jt.•dr,ruJa.\ "'""n tlrl!u d.,• l,,jlur1wl.u ,li,-er.:u, ,/i.,f Pro) itcto 1/id,'fJl!h}ctrico. 11J c<.mtrt.iriü. 

hultrú tmu tli.tmiuu.t'i,Jn 1•11 l1I tir~II ll /m.mtlar enlrt! la uhff'ttt'iri11 d,:I (111111-rit,r eje de pr<'-"lt .' ' el ocllwl 

Oicltt, lo u11Icrior t.!." imf1(1rl{)utc rt'C"P" u/ar fJUt' las pm.ff'lí!CCl/ltWS e11 J·up~rfit:11! que se rea/i:arrm eu 

t·uorduwc.:ió,, ,·on pw,mu,J técnico tlt! S fX'( fl TURA (omes CONCULTURAt. t.tt.inná,t de lo., estrldlru 

y JJrO\'/X:C:Ctrm~ rttali:odas por CEL ti lrm"és de t·untroll1C-iun dt' ,\ervicios .v Cumw1ios. que ~"ir~•ü.-ro11 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

de lkot' pt1ra hn·1•slif!acfont•~ \· re.)·c(l/1!.S JffH'lt!ru>res ,:n ,111(1.,.\' de 11111:tó' urq,r ... ·t>l<>[f.ü:o ,, pal<a111oláJ!lC'D 

/,cm .sldasQbre ('/ (/rea pmyilctadun fmmdar ctm elfi,turo cmbal,·J!: lm mw1YJ.' t•lt'lftt'U/(J.'I' ,le/ f t.'.tfü~,¡,,·• 

.ft' circ1111,\c,·ilwn t'II úiclw Úrt'a, poi• !tJ cuul ,u, J.: hu il1tt!r,w11,ID e,1 ütra1 tJllt! 110 hct\-'Ull .$Jdu 

co,u,dttradm. Awwd() fu untt•ntJr, 11., rcMHm:Mn Jt• /t, SAi.A DE LO CU.VTE.\'CIOSO 

AJ)\ll,\JSJIIA7JVO VI-. LA COR/'E SUP/lE.\J.J DE JUSTICIA ¡ir11111111címlt1. o lt1.1 mr,1•, horu., .-nu:o 

111im1Jµ\' úd dlu ÚOl:t! dt1 t'ncro ele dw 111II t/Jt•c,od,o. l'tt t·I ptvc't'~O cununu·Jo.,o ücb1tlllL',frattvu 

Rtfa,nctt1 2Jh-111r, imdt1d<> JN1' la C0,11/SIÜ.\' E.IECU/Uíl IIIDRaELÉCrRIC.1 DEL Rm 

U:MPA, comru ~, Vtc1.•minotn.1 ,/1!.I \/111ú1cric} ,11 .. • \JcdlrJ Amh,elllt! ,, ~t:.trl'MJ.1 /\'mural~. por /u 

efl,JJidn tic lt>:i üt.'lt>.t tk.lminbtruti~•fü .iti,f(tth'llh!J.' Ré,\Oluci61t MARA' ,\O. F:.Jf f .. J(J.l .. ]Ur. J.._, _f,:dttt 

t,:m11cí11co de ulirl/ de ,los 1111/ ditclflélt:. medlanle la ctml de1er1w1tun la ohllgm.:.uin d~ prott.11/ur 

:flim=u dt• crrm¡Nlmleut/J a()/() wnhll!IIWÍ /1'-lr ,,,, mulllt> di! SEThX.'JF..vros TRfJl ,\/JI. TRL/\1A l 

SEIS DÓUIRF.S DF. LOS EST,ID0S í./X'JD0S DE , IMÉRIC,1 COI\' C{~IRf:\T.~ I' UX O'.NT.ff0S 

DE DÚLAR 1S7111.036~1). por,,,, p/a:.o,1, cw,ro mios, ,. comra Re,o/11c1on M,rRN \'o /NI 1-1'1· 

101- dtt feclw veinlicuatn• tltt ttu{i10 de do.~ 1111/ tlit"Ci,wete, 1ttt!dltml1..• /u t·uul .u• l't!Mh4h, ti r.tc11rw th• 

N!\li,firSn J' ,fe confi,·,,w !t, rt·solm.:1611 dl!Scritu untau:mm:.ntc! \'ohrP luftun=u, por Jo qu ... · la Hcmoruhle 

Su/u mlnllll! l' .nLVfh!ntlr: d ,,ew rycJumatlo,Jwukmwmdmlos~: El primer ¡,rr..w¡wt01tJ lwhilit.cmtl! di.• la., 

m¿JfdüJ prc.•t:.mllorlus, Sl' n:.ftr:.rt.• u Jo llpdrlc!Jtt'ÜJ di! t¡Ut! t.'/ CIL\(1 tlt'ut mJritu lt'g,1/, 11w· c'llc.'tJntrwmn 

puiL, umt ,m cmu:t!pto 111ridJcn q1111110 hw.co tt11Juiclr, dt! ceNt=u Mnn de probabilidad, dondr: hc.Hllll'U 

JJ'1rh 1!M'1 So/11 qt11.' .d tl.!.ntdw ulegátlo <t'O \'t'.rminúl, e., dt.•cir u¡1c.rrwncw Ji: , ... ,. ,vnlud,!rtJ, ,11 

t:f>nlruptbidc>u II Jo qut! {.'\' Jiu•ranwntt! paslt,/e r, c:tt ,,} t>frtJ r!.\'lrr:mt> pmhubh• t1! ,,frt•/ di• ccrfr=o. 

l:.~n ttl pnsenu: co.,o, ve c»\1l;,1•1~ que c1:1.str- t1pcm't111'·1t1 d11 huen ,1.:rl!CIKJ t:11 n'rllN.I (A• lo.'f cm:1m.sw,1C'1as 

fác.tico., , J11rídicn., ft.11 qu~ n.• ltuct: dese.a1twr lt.i prr!t..._nriórt, ,,,, cuanu, u/,., l,·gdl1dud Ji~wtidd ,.,, lo 

,:urtmtia qu~ ,,c.1 hu tltitermim«lü cr,mo ubllgación paro t!l C'llmplimfonu, amblemo/. ~u lt, qui! lt' tdt•¡,:_o 

fál1t1 d1: dctltgucián d,· lo uutondacl sm'crip1ora (/1.! lu.i uCJo., m,p11¡:fm11.lo,, )' ,-,ofuc.um u hn pti11c1pw 

dt /(•gufü/1.ul ,. prr1po,y:imml/1k11I t!tt lt1 c.111c1ú11 i•,·tablttt'iJu. 1,e.1111/(mJtu~ r¡ur lu u¡ditd(:m11 ~ 

interpri<llldtín rs tot<1l111C'ltfe ,Je.sproporclonn!. µ111: ... , mm c11111¡,hemlo 1111 /10r1..·emufe 'J.IJ!m/icati,•o tic lm 

m<!cfi,kn omhlemnles. ,é' ,0,\tlenl' A In n<Jrma 11<1 pvrmfte lttterpn.•tur t¡w: la /ia,t=.c.J wlo ,,e numlh:.ile 

whrtt m¡m•lltL\ m~itlt.t\ pt111dlcmte.\ tltt e}t.•cucujn, Jo c14a/ t::ü1J.u'd,.>1•0 /e,umü w dtrc•clrt> de pr«>plt~tk.l. 

Dr (Sl(I ft1rm,,. S'4/a s,,la_~'i•d,/jCIJ_fJJILJ'!'Lr.dJl'1.1Jn (JI nrum:r PCf,\ll()Uf\/ó lwhil,tmm.•, 1' d&! JIIUlll;~rcJ 

prt•l111111,t11· !iltl rlll,.Ul' e,/ fim,lo de'" C(JtUnr~·i:rsJu pl,mt(,ulu por lt1 pm·t,• ur. tom. 'JW e!'a~I•' una /Iff!.0111/U 

vtdm.'l'tri.6,r de Juj den!cl,ru' UÍt'J{ütk>J cv,, w, grOJ.io th• ,,.cd,hilidod objeliw., ,, ra=u11e1hlc.• l/tt~ M,•,r~ 

r<.'ll..J!,g'/!)1J1i.C..J1oafi;ttr d ,Wf:IW(ÍJ1J!rf.tut)11e.t(u }JllhlJJum1e de lw· ,m.u.lidi.1.~ preeau,or,a:,: el t:ual ,--r,n.Hst~ 

(11 rl ,~mor /Ululnc/1• ti(• 'I"" ,•I rli'n!dK, prt•tt•11Uidn ,~ fruJlrt• n uJ_/ra w1 11101tht:ülto Jurt11tlt• ltJ 

smumci.-1t'iti11 tlrl pre,entt! prace..,tJ um,lt•nle" tutt:forlrJ. E,, d ea:,h wwlb.ulo .. w puetl1.• uh!ct'l'"<U' qtN 

evme un c.iecftw, pdlgro e11 In demoro ua1,m,I ,Je/ JNYH,:e. .. o. ya que: tli' 1m .uL,pcmlrruL, ef'-',·/Q.v ele lo.) 

ac:un qui! .jt° h!.dtinum, J<t'.tlf!rurfo In mataialt:rtc:i//11 de ;,•lf1, t'mHámlol~ d,w~rnh 11r:rj11icio1: pu¡•,, .H: 

tlisc:utc, la imposibilida,J {le optar al pt:.rmiJ<> de fu11dtmami~mo mt>clificadu ,te la c~nm..il 5 tú: 

,wwembre, Jo cual implicarlo/~ que se le apbqu, lo C<Rm:c11l!ncla regulmln tW "' ctrt b6 /i,,..,ral c1 l-' d 
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del urt, 8,~ rvfttr.mtf! ti Ju,,· .'' wmcwm•,,. fJ tttr .m cmo lo tli'{pm!.Sl(J en al t1rt. I /() dt' lu Ley en relacuSu 

r:m, el 11~ d~I R-egfomtlfllJ, qm: ~:rll.tblr,•e11 rwt Cinte 4!/ fm,:umplimlemo tli:I ¡,erml'w umbleu1ul ge,wrc> 

la WJM11si611 di! lt1J octh'idodf!s qttt .~t' 1!IICU~ntro11 o¡N-rrmdo. uxl<, Jo cual lu 1:tlllS(1rfa un m1¡wcltJ 

l[f"mY. ,m lu:.t 1mi</nde.i d,~ grnemcilm de e,,ergin los cual(?,5 funcionan de formC1 commua y .segur""" 

he11efidP d,• lo.\' l111hl1tn1lt'\', fn e'\'(' ,·1•11/idt>, rJ 1•1•fJ,m1i- q11f' ~, r,f;•c1/\•{) {KJgn,l,,J CtJ111ph•ml!11/I) 1t·ihu1t1rlrJ 

m111111,•1¡x1I y'" mu/u, ,mpuesu,, p<Jndri11 en peligro lt, r,'ifát1 jurfdir.•a ~ /11 ,m,,,mu·1r0tlu, par In qui• 

tli!ben r,,11wrse la.v nr~düfr,, Irgo/e,· corre.1p<11,d11!111~., fK1N1 ,:1•ifftr r¡m• la ¡treJ1111tt11m11.,·gre\lñ11 ll•>,qif 

comurüi:. IA· f!J'Wformu, '°"'sultd urgeme cwtor qm.: j'l' ~tulOflt 1111 da,io lrreparubll! <'n el presu1tl4 

t·uvo meditmu.• 1.•I pago dt• la ,wma 1/1.•Ji!rmmoda en lo,t actos 1mpuR11tídos. 1>or mm pan~. i!I anic.11/(} 

IR d~ In IJCA /JmUr, t/Ut.' , ~ tilorgm: lu UJJJJCJt.,uí11 prt1t•J.,Jrmul dtd th:.lú t1iln11nl.!.tra1h•o, ,1 di! In 

pcmdc,ración tll' /<J., imerc~e.'J. .iub.fl!lllvu dd f'(1rtícul11r W'-r.m, fo., i111t1fl!xt.!.'J. ·"·>Cillh•.s. u• ocu .. ,it111ttrt• o 

¡mt/11.:n· ocusumur un pcltgm dtr 1ra.~1orrm grm·e o «·I orden públlc.u . .'Vu Ob3tame. ¡HJr lo lfllltfru/e:o de 

/,J, tictru mtpugmNlos. i·,• wrlf,co qu.i! t!II ,uxia afa€to /u,.~ m1rn.11!..S ,odnlts o t1! tll'llcm público. Por lo 

umc,' t!.rpuí!..ftO. N!J'ttlto prtJt·,·ch!.11ll u1orw1r l.t, SU3/J<'.11Jlá11 de lo.t e/i!i.'IO., dr. lm· ac,a, impupwdos. 

,1rd,<na11dn u la r111wddml dvnut1ulr1rlo. qve. mícnlra.< ,Jure la trwuilac/(Ír, de esle p,·oc;c.,·o, y llf> nh:rtanll! 

/() d11Jt•rmmud1Jn de la gurw,tlu ulutltdu o carg,J ,1': (u \<X'kdatl tk111a11drmlt•, ti\fm mJ ¡JDdrúu .,cr 

1.·.r,gldt), ni tlicwrs,• mc:,Julu., q,w aJ.:c1e1r ti dest•mpe1lo dt' ltk\ tJt:tivid,kle:,- qu,• rt,1/i;,1-CE.I~. " ......... . 

e) l,;11 11CJuulizucid11 tfp /11,,• pennisn~ de lm 11/c,1/dlu:, Mm,itipfllts 1/e S,m Luü d1t /11 Rehm J' Curo/1,m 

del Depurrum,•11u1 t!e Sm, Mi,:u~l.fm:.rm, solicitmlos cm, pm-ft!rioridud uf re.luido de las 1Jbr~• l1asl11 

ti prlmerv de 11bril de (/1),\ ' mil dittislif. la Humcipa/idlHI de &m tuis de lo Rl'.ma OI0'1{Ó o L'El 11110 

/icC"nc-ia ti .. c-nnrtrtk:t'itm poru /t, Ce11trt1I llklrocléctrf;:a El Cltop,.,rrul ólahl~<:il!lkÍn t(lil! dthlu 

J>O¡!Ul'Jt a la comuna e,, conctplO tic lrL\'l'.I.J ¡x>r Jt1n1i,,,•io:. Juritlictü de emfaió1J dt1. la licencit, fu suma de 

rm m/11011 .,<•reclemnt -coe,m,m,1•~,¡, mil dtbC(e111os .,t,s pumo., oche111tt .r do., dd/ure.l- de lt>~ Esw1Jo., 

lluitlo, d,• , lmfrico (S J. :4'Jt),J06.H1J nuh r/ J% ,A• fl, ... mu 1)(1/routtle,-r CEl ptigó la 1wuu rctt¡ut>rlda t.' 

im't:lá Jo comtrrK·ción, pero pom:riormt!:111t. sir, 11n-ocar normatl\>a olgJJna, la Afunic,¡,alidad ~.mil~ 1111 

acto n.,·,1eawrla dt: la referida lf,:,mcla l!~t importmlle 11•ñalw· ,¡1N la llc,:11-cla Olt>rgodr1 ti CFL rnrgi<i 

c.·v11w rr\'WIINÍO dt· ,I~ u,m fNJli.•1u,d r,dminirm,th·a qut' ,Jebt• rj,•n;er.{r drmro "" fo.i llltll'C:()S lftgul11w11f~ 

~.m,hlecida., comprcndcr lo..,· alcm1,;.r1,'\ ti,1 la rpfaritlo lüN,,.,~111. dt1ho! ,·011,ticli:rur.r, .. qm· la ú:y Gc11,,ral 

Trilmt11rit1 \11mic1pld errado mr:dumll! f"I ~crelO l~tgi,/t1JfrtJ mimer<J <X!hi!IIIO .1· Ni!is. p11hlicodo tn l!I 

fJiurin rJjiclol nriml.'rt1 ,to.,1·i1111/t?,,f 11m'f!11ft1 \1 wm. dispone t•n ('/ nrllr:ulo 71 ,¡u,: fu d~ft'rmir,m;Mn, 

ampltucu)n. ,·erifh:acum, cm11roJ, y rt.'CU1rd,,.,·1ón t/1• /() ,' fribufo.'í n111111,·1paltt.,·, ,:cmforma,r 1111 fim CÍ(J,t4•s 

htí.tiCtu· de la .-ldmlmtlrdf.•iuu Tr1/wturiu .\fu111Cípr1I. lm Cll/1/c.\ ,erot, ejercitla., p,.w ltM ComeJOJ. 

,\fu11fc1r1ulo!.,. Akal,il!!o JfmuciptJll!S v.s11s orgamsmos ,l~•¡N11tiit•111,,. u quirni!.J t'ompeurá la aplscílcmn 

<117 la Le.i• Gr11erol Trlhutann M1mlcipof, las leyci) nrd~um:at de creadOn de mbmq< mmurlpalr< 

/e1.\ d1ff'<'•"ICÜ111co; reF,lament(lri(,s .\+ tllYirnan:.as 1m111íc1pr1/i•\ nti11grmey· 1141/ Arl 100 l')'tnM,•,·r q1,r "ú, 

,A•termmad{)n ti~ la t>hliR,lldón u•ihutona mufrlcipal us ~,1 tJCIO Jurídico pnr nwdio tlcJI ,·ua/ lH' di•dr.1r() 

IJII(~ se Ju, prt}(l,,cido <'I hecho g~nertklr>r ,Je rm trib111u 11nmic1¡,aJ, w Ir.lentifica uf ~·1rje11t pu.uro y ,e 

cc1/c1Jlo su mcmlt> t.> CJJonlft1. lu dr1ermlnf1Clón sr ,-f_g( por lo Ley. urócn011:o t> ocm:nlo ,•igcnl<! í'II el 



• . ·~ 

0 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

mome1110 en que oc:.urru ttl ltecl,.o µ.t11wrodor d~ tu obhguc1cll1' /.o .tubrayado a.'( nut!,flro (,fteJ En e.~, 
/hum. Ir, Ordena,ua Rt!gulr1tlnra d~ fasa.'l Por Servicio.~ \11111;r:tp11/f\' ,le la ,\luni('lpahdad /Je.• SJ.ut Luu 

t /(' /11 Rcí11u. D;:par1,mu•JJ11Jdl• Stm Alígutl_ /Jt!cr~m 11,fuuicip(il .Vo. 2. rl<'I,.,. ,kjulirl dtt 200- /';,hlii. . .-udu 

l'II el Di,1rio Oflc.ml 'º· 11- roma lV'o 3-6. del 15 de1ulm dr! 2mr diJJHme r.n rl c,rric:ulo ~ qu.: ,\.,,, 

t!/11~1,derá por HECHO (IE,\ERA fX}R, t>I ~UJJU&!,\IQ pri•~•is.w i!JI é\t.u ordt·mm:.u. qtu-. rwmJ1> o,·urr" e-n 

/u rccúitlud. du lugar al 1tat:imh:nUJ ,Ji, Ju (}hhnacMn Tr1hu1t1rit1 •· El art. 6 l.!.~ta/Jlt!t:t! qu~ .,<' l'llh'tultrd 

001110 SUJJ:./OS P.ASJI'().\ de fa <1h/,J{Q<:um Tributuriu H1uut:1¡N1I u Ju., s1guit!llft!j pl~r,ona., o 

'. ,w,tid,ulo. Propietario,, urnmJmurltM. ,·omuda1r,ria.-, 11.w/rt"'ftltlrlrM. /Jdl!lc<unirurio.s Je flwwrhlc.l, 

11t.!f1'tlicáttrrios a c·11ulquit!r t/111/o, lru c·umuut,ladc!~ , /~ hiu,w,·, !ll..\ HKCJ'1<me.,. faJ .,odt:<la •. le~ ,le hi!cho 

,, OIIV.» emes colectfros ,, ¡x11rl11u,,,;,,s, lu:-redrm., a t{tuln uul\·crYnl o c:.urutlor de lc1 hcN11da .l'tlC:t'llli! 

,lt!I c:murlhu)'el1lt! /allérl<lu halla rl mtmw11w d,• lu mfl.'(CJ h11reJiu,rm, JXJ,,i•,Wu, o ml'r/Jj. u•m•dun:s , 

l'" ul1111w UIJIOJ1Cit1 a la per,o,w o cuytJ uumhr,• .~e l1t1t'fJ sc,/1c11ntlo el \1-rwc10 pri.utaLltJ ¡x,r r..tt11 

\/1111/cl/'(lllllud. .~mill 1umh1b1 Sli./1:. I os /'AS/VOS DEL~\' r,1S,1S ,\IV\'/C/P,11.E,\', yu, ,e ori.~IIIUII 

¡x,r lt>., :,erwcw., prc1,1,xicH· por (•stu .\l,mic,pulJJm/, El futlk.lu, uL, lmtiw,·im1,•, , 1rm,no11w.s ,¡,.. 
cualr¡uicr nmumh•;a, mc/11sil•<t CEl •' CF:PiJ, J /r)., &wdc,~ E.-rmu,;,,rcH En ~I C't1p1111lfJ Sl![:umlo lk 

lo., T,1..ta1· ·· Artic1Jlo ':" .H! t!tMhlet.:en la,\ flls11J. por .wn·lt..·Jm· qm• h., \l1111lc-1¡mlldad d;: -~•m I uH Ji: lu 

Reina pn..'Sta ol púhlicn en ),:Qlh!rtd seg,íu lo u1r{(a lip,111;:11/t!: ''JI 1./CEiVCMS.- li Pura 

con.urucc:,oni!s. ampllm:1011t•s, reparacrrm~., o meJ<>ras de 11chfic,a, <·u.w,s, prrw, l11dN>f'l~r,r,c.·,1. 

u.cmpwrw.,, ¡!j/tJCimtt!l .,ubeJt«.imtc., ,A• ,mcrgia th..lc1rlt'u I ct4.d,Jufrr tipt1 J~-. c:u11.m·11a:üm.:, I 

llt1Mt1 pnr u,1 ,·t,lurd(• SJ0.OOU.U0 pagtlh.Ín ,·! 1% o/rucción. Jº Mds ,I,• SJ0.0U0.UU pü~w·,m t:l 1% o 

Jr<1cción~ •• E.u e.su lineo, ~n el presente co:;o se f!ml1e Jo ltrPnclo de CQlhtruccion ("1)0/tm,lfJ Q1h· H.' 

úchar,i ¡,ugur l!n r:,,m:,,pm tfe ttb'tu' pcr .>rrv,dosjurltlicos d,1 ('tnisfón tit lit.•encw wI m{{/1#1 lt'lt!'Cú1mnl 

\'t!mlmut!11" mü d()..ft'1t11110.1 .,iiJ.,· pmllOJ' <x:Jw,ua .~• do:r ddlarcr de frJ,' E.wudn..,· VuidO..'i dt AméricrJ IS(. 

"19.106.IJ)J 11uh 4/ Jº11 dt./ie.~un p(llrm,a/(.•s" ( /.o.'i r1:1alwdn..,; wn pro¡na.,;. En 11/ numi:raf ()('7.-U'O 

d,•l Acut1-Jo en 1-1/ cual ,\é c.milé lt, lic,mda tlt! t.Ymsmu:ci6n .u• mli{Jt'tm l,i,· refer1,lo\ artlc·ulo,, i], 100 

dt Ir, ltr)' Ge11erol Tr,buwria M,micipol y lo Ordé,wff:a R~!!.11lod1Jro ,t.._• 111.,as JH>r Str,•icu•~ 

!/luní('ipah·s tle lo /0t;a/ldoJ. 1<110/ánd1,~~ ,w~ jt!giíu o¡um,N, 1urldlc.'f1 ,le t,, Cane rle e 1wlllo'i ti'.\ 

P,Jli.'Moti de lu .idministroáón TríbuJu,..,ú }lftu,ii:ifx,,I cletcrmlnw. apl,cnr, ,-eriflcur ... vmrulur , 

recautlar los trthutOJ' i'S10blt!c1Jo.'f p1-ermmeme St!'RUII la ,mrmtllH'o corre:c¡xmchtm~. ,mu \'t.O: oe.urndo 

... ¡ h.:r:Jto J!,C1tcr'1tl1>r·· t· él uwn,•rt,I NOl 'ENO dtsptill~ t¡Uf! 'dr ,·p,,~, t-(l, rl!Wl~cr:ión ~ htltrt'amliin ,ü 

i11fi,rmt1ó611 1/t1n111w11/1JI, 1 üpinirJllt!.f ~·értidtu· t!Jt ft'WtÜHII.I.\' .'rü.,ttwidtu ,•11/rt• Dir,,ctór 1-.'ittt'lltiw, Je' 

CEL, 5UJ dC'pr11tlt1.11t·m"'I té(·1tu:a.'i.. .l' /c,s ti;: •'..'fil ,\/umc1pulidad, H.' ,·cmc/11yi! qu,._• c,fiu;.tll'unu.•ntt' c-1 mrmt(I 

rm,1/ ,Id pro)'f:-(.'W prJr ht ,·mntrt1t:c.·ilm d, In C~ntrt-tl /lidrm:lécm,,1 d,d Clwf11trrdl r\ rl<> 

S1l9.J 9'" .... 00.00. qui: d,• r.Jlt! ntcmlo le, ubra cu•;/ solumrm,• ,,o,, S l46.JJ6.J8452. r qt~ l!I cusl<> i'IJ ti 

'i1,miCip,o c:>-l de S/<6 . ..J.60.J.JO. 7iJ. por lo tamo es/a e;, la hose 1111¡,onfhlc sohry la cual lwbrilque aplicar 

el 1% qu~ t'ftgt.1/11 /u O,•,l1t11a11=1J tic 1út<1\ pur Ser\'lc:,o.., Mu11ld¡N.1!t•, t!J! 11.m1 Humc,palidad JI!! ullu tln., 

mil ,lote... TIH.lo lo (mft.•rtc,r ,ros pe.,•mfll! :<c!Jttar la:s ,flJ!111l•111e, ¡1rt:m1...Ju., · J. El he:c/11, f.rt•11cri.Nl1JI' IQ(.'E 

)A lK'l 'RRJÓ¡ i:,'t la cmiJitfo rlí! unu 1/cem:la, de.udu Ir, natumle:u ,k·J pagn UJtrJ tcm, JH>r (i!l'1-Íc:lf>.\ 
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¡uridic,n dt eml.'iiQn Jt! lt(t!nctu; 2. /,.a lic.,mcJ11 e:~talm thrlgfrla ,1 la cm1.\'trucdd11 de fu C:emral 

llftf,.rJt'hidncn F.I Cl111pt1rruf; J. F.I 09,•w p<mw, (W fu oh/lga~idlJ lributariu t'\ CE/,. lll cual ,m /kl mio 

mtHl~/i,;uda. E.t tlvcir que tinu w; C'mi#da Ir, reft!rida fictnc10 de cons1r uc,·il»1 nf la Ley General 

Tnhuturw ,\lunlclpol. m _,¡ (Ytdlgu M1111icípol ni la Ortlimrm:.n en 11tP11ddn IJ1úrgu11 u la \ lzmlt:1palitlad 

c1m,p1:1r11,·iu /1<11''1 nn'QC,,1r/a ¡mr el J,¡:,,:h_, ,,,,,, /(I 1,,_,;1i1ucu'm camhJ,, ni Nmtruthta, ni por l'I rtuitido, 

m Jx>r el ,·amhro drl ~Jlt n /e, ub1ct,rió11 d,.~ nusmo, la Qbm e., lc, m1.fm,1, el sryf'fr, ¡x1swq t.k la nhllgcN:uín 

tri/,111ttrir1 4' \ i!I mirm1;,. CEl, )' /1>1 \i•rvlclo..\ ,¡11t• <'tm~tftuJWI ,,J ht:tlKJ ~ nerador m 'le t(J1t~rt!l,1rtm J' 

paganm. S4!1ialamoJ c:t1t~¡t6rictm1i:111e que 110 Qti.\tirla püll!.stad lel,.!al al!!lllla para rnwar una /fcenciu 

~ ,ohcuar una m,rva pot t>I /~cho que ,r ,,KN.liflqut la 11b1coc1ón del fJe de la pre.ro pues def>e 

t:t11uu.l~rurn: ,¡ui: fu Jicc•11,·u1 /íM morgodtí para un rm1J'(ICW tfl! 0011s,,.,,cci6n. el cual d.S l'}tc:uwtlo t'tHJ 

u¡~go •' cumpU11t1Nltó ,ír: la normtllil'f.J ,1¡1/lcuble " ltts fJbrm dr ~.tw 11a111ralew y em·rr¡wdura: 

prr,..-et.·M qui: ~n JU Ji:wrrul/cJ. como OL-11,~ jrYcuememc.me t'.11 la t'}e,·uc.iá,r ti,• obro., co•i/eJ. hd t-•fdo 

uJr:euaJLt JWLtJ,turami!t1!' /u lr11,uridt,d ~, ru t'Ol'J.flrucc/611. Eu c.w marro_ q/irmnmü\ t,u,•g6rkaoJt.'Rli' 

que la MumdrC1Jidad d~ Son lw1 de la &ma, Ju:o lov tJJU5t.:,· ,·orrt,tponJ,emt.f y tmilió la re..·wluc1611 

por mtdin Ji.'. lu eual rmyi,.~d lt1 courluuidaJ v vfgr!11cü1 del rnmisfJ. /fJrh, lo curJI ít"! ucljumo ~" AN&YO 

b. trJ<lo 111 ámeritJr d11,ww.t1ra que lo:. permi.,tM parad PROJ1E( TO EL l'HAl'AR.RAL se ~m:omrt1han 

1,•1ir:mf!s. p11~5 /a.f Qutc,rrdndt,'i rorreJpn11ll1rmt,t hufnlitodm pcm, ~miflr 1111 <X.'t<> tJtlm,mstrclfn•o qut1 

ri:1wM..~ara Cthl,t lfll(J Ji: /(H ~rmltO.\ AMBJE,VfAI \ ((./NICfPAI. )' DF CONCUJ. Tl.lRrl. 110 e.rtunttrrm 

11u11ct1 fiu·11ltadoJ por ,.¡ marco normatfro p<1ra rllu. ronsrc:111.•memt"III.: /ru' permiso~ con los t·uale.t 

CFI remicfti las ohrm <f~ ro,1.sm,ocló,r eslnhrm ,•alitlodm por lot pernusos Qrfglnolrm1m~ omrgado.t 

t~11 t·udu t·aw curr,·sp<mdl~nh.•, t'tlfl lo t·uul la crm\'lrucdón e/,, Ita., tJhra.r i11c/,fl,'f',tt/o camhfu_,1 corm, c.'/ 

1111e,·o L'JI: d,• pr~·tJ nn se r..-ali:'1 mcumpltfffl'ÚJ nm}!tmo nrJrmo, }YI qm~ loJ p.:rmiso., c(mth..lt•ra l(I m1tmo 

,u·tu l' lm fft1tmo.,· Ck'Ot•id,11.le, d~,arrolfada.,;, ,,,, tu r:o,1.smu.•,·i<it1 miel(,/ ,I' la q11e .u• reinició tn ti añu 

201 J . P(Jr todo Ju wuerJor u pldt· dt'jor 'fin ef,xto d RE./'"JU> NUAfERO DOS, y ú1.•clurar qt1t' ,,o IKJ 

lugar o dl•11.nnmar r~:rpm,.st1bilidad atlmmwralll'O de mws1ros r.:pruemodos 

10- REPARO TRES: RF,INICIO OE LA E,JECUCTÓN DEL PROYECTO 

HIDROEl,,ÉCTlllCO EL C HAPARRAL, BAJO t: L REDISt:ÑO EN SU 

NUEVO EJ.E, SIN AUTORIZACIÓN DE J UNTA DIRECTlVA. 

RESPONSABrLIDAD ADMINISTRATIVA. (Ari. 54 de 1:t Ley de In Corte 

de Cuenrns de la Re1J1iblica) 

El profesional LUIS RODEllTO REYES FAOIA N en su escri10 de ís. 251 o í•. 254 en In 

esencial cxpOSO'. r,( .•• ) wmgo u lm-e-r IIM> tlt• mi <Í<•reclm d~ ,lef;•nsa l"n t•/ j ulrio d,· cutmta., qug .t;, 

11btruvt! por ,•I rt!paro 11111,,<wJ m·., vrribuido ll ,n; ¡x:r,01tn, ú11 cmiformid,cu/ ,·cm los comddcrnndos 

.fi¡,flfme .. ,: c1/ ViJlomcilJ,, relt!,'Untt' L importtlfl/i! Jmcitir este alegato dt <fpfi,ma ,·u11 im p11111'1 muy 
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rdcmJlft< quu ft.t.l. w/;cuo que ,1s1t!dtJ ro1,raJu«e..r de la Cw,rara ,r;;..~wmdt1 di! J>ru,,ert1 .!11sw11cia 1engon 

'"'IJ t111 c:uema a fu 1mm de '<tmumcwr y e..t fo rt'la1lw u c¡ue t!l lu.,crfltJ fiw m>mhrtulo t:omu D,ri-ctur 

dt• Ju Comoló11 Ejet·utn·a llidrodtc1rlcn d.:/ Riú ú•mpu tCELJ nt el ,m•l Je J"'"º tic JOJ ./ t•Jt 

n!.pn!~ttmoc,&tt del Muu.JtCrtfJ tli:. Ecmmmia. sin ~mbnrgn por mom"<Jt laborales, se me dt{icultt:, c:jerce.r 

didw cargo, ru.:,;11 ror la cuul purll'ci/W ~" /u, r,runiDJléJ tlé Jwu'1.Dlf'l'~tiw, JtjtJl'm.J mm• lrrt.'Kul,,r 

110 tÍI! forma pcrmun~Jlfe, ,icmla lfl u•.,./011 de fod1d 19 tlc· Jtbr,•ro tlt! 10/5 dl' /m' lillímú! u fu., ,¡uc:. 

Q..'ilJfl. pu11,· dt•J.'dl!. el 2 de ;muo tfe 2(1/ 5, ,runo ull11ttli Ju,· c·u11w,cuuwwJ J j,,rmulm,mlc- rvnum:.,r ¡•r, e/ 

,,,~~ ti,: 4!m~ro ,te 2.0) 7· úr ful fqrmu 'Uh! 1w1u·a ,·,>m;m·rf 1.,·mr ,,,, W,JtJ ~,, ni11~r1mu úr /115...1a!llJ!)1!.00!!JJ.~"\ 

tf_, .:itJ.rL'.í'U.}•J'nkl!' J..Bd.,1flliJ11111 lgu1/Jx11tlr:.1U.Jl.i'..lJ1.J.HJf.1_,..!1.lJ,w1uJ.d..N.11u1r_u J:. \/lf.'do/ . b) Dd Rt1fH-1J't1 El 

1
:r. • ti .," lepan, que iudtbklmneme s~ me atrlh1m.:. cm el phego y qw.•f,,e nall{iCCNJo ~I trece el,: ¡,1111<, tlt• J0/9, 

IJJ' el ltlcmi/icoda c<>mo Nep11ro fre:1 , "'Reittic10 d,r fu tir:_'"'ud,m ,l,1/ Pl'm·t:t'IO lfldrfH!l~ctrlcn l!I 

Cl,apu"al bajo el retlOt,kJ tu su mU!\'U ~Jt, sm a111ori:acuj,i de Jwua D1Ntllw1 ·• ti cual i!.tprt.su 

lt.ttunfmrt.tlll!: Según 1-falla:.gu :\úmeru 1rt.'i. ( 11 J.J¡ Jtl mformt' iÍi! :'Judirur u. ~I t!JflllfJ<J ,Ir- . J11Jitor~1: 

comprfJhó ,1ut ló Juma D,r,xt,'vu n1~t/Jn1m,. teta ,\ 376 7 útd lrt'mla tk ,,unVJ ti~ dm· ,mi tllt•ciliek 

uprHb6 el r,1dlst•li11clel I'roJ,!C.W /lu/r(N/¿,:tricu El ChufNJrral "" :,.11 n11t1wJ i!Jt", 110 ob:mmt,•. l,1 "J('<:m:tón 

,1,, e.\lt: 1e remldri de:ult? ~, rulo dtJ,\ mU ,¡umce En /a/ n•mltfo 'i.t' Juoh,·<'n'Ó to estc,hlrcido ttn fuj 

arlicufo.) 5 literal J¡ d~ lo ú.11 tll! Co,ufill"-''Ó" ele lt1 Comisión f.jioe11tn•o Ill,lrodéctrlco ,Id Riu L('I/Jptl 

y j liu.rul a) del Re¡.:lnmemo p<1ra la Aphcodim df! Jn Ley cid /u le) de lll Co1111,·10/1 l?.1c.cu11w1 

llidroeNc.trlcu Jt!I Ri'" úmpu. gCJ1ttrwtd,; c:011 clff> Rt.•.:,.ptitt.,u/li!idtlt! tJmiJriilr'1tm.J. ,lit cm,jt,rmuí.uJ 

c:t>n ,...¡ artic11lu 5./ de la u,, J.._• /a Curtt' ti~ Cuemas d~ lt1 Ri.•µJih/icc,, tlt1bicmlu .u~r Jü11chmudo., con 41/ 

(1Clgo de una mu/Je,,.~; mi ,•orrc.vpondit:re~ uteudi1máo u Jo t:.,1uh/,:;..:1dc, eu el m·rk·,,/u ,o- dr I" l.t')' J,, 

.: .. tu ln.'flllud(m, en t'<Jltlru tlt lm .,t1iiort.!,\ ~ ln~t'UÍC!ttJ I un Rubenc, H.vy,•, Fuhu.ill. Dirí'~ft,r 

Propít•turluF..:t 1111parttmt11 recupmJar t¡ui! t1l .wpuu.Hu re¡x1ro q11~ uJ,or,i urJ,\ <>cupr1 e! resultame d,•I 

/J1/t,rm~ de la D1re,·dón de ,.udlt(Jria Cuatro f t¡u,· i!n tlu,, 1"k.·a ... Í(WC..+. ¡m.•,•fm tJ .u•r ••<Wlctida ul 

COllüL'llllic.•1110 di! U.\lt'dl!,t 111w /(l c>pcrtun/dad ,11.• prummdúrme WJlf.! t.'I momo, euwtdu [Ué 11ollfh:tJtlo 

e.amo prcmmra tle/icilmda tlurante el tlr.sarr<1llo ti~ fa ur;-d;,üri(I .l c-u,JJtdQ fiw m>llfic,NIO rnmu m(t>f'ml· 

preliminar ,1/ c<1m:lulr el emmen /H>r ¡JUrll!. dt•I c•qw¡H> de auditora. En fcr5 cú,., ocaüo11.:J. qu~ pmk 

prommciarm~· , ,,,, d mfi1N1h' fi.nuJ (€011dulclo). JOIIJ('tido u j" ,·tmuc,111irnu, a /.J'(J\·<;J dt• /u 

Crwrflint1cim1 (J,•m·ml .lurud,cdrmal ,A• la <.'orle de C,w,ua.'f, .:/ 1e.no del ahoro reparo fiw 

e,·t'm:Jalm1tllll! 1tl 111/f.mo. wrt mm h•~·e Jlj&éuda u/ u•r ituJi/fcnJo cumh ,up1;i:.J111 J.._'fidi.'m:la l'II 

p.:lic1ón 1,lt1 [C<·hu (J<J dr ugr>."W d,· 101 - los Utl{./llore.\' mtmi{t!Jlubw, que la Cl::l. rti11ldli la .-¡t,·,1dQJ1 

del Proycc,o I t,,lr<wlér;tru.·11 El Cha¡mrrul, hu¡o el reúi.H:litJ l!.11 su m,c,'u e¡e u ¡xtrt.tr del 1 ~ di: Je/wem 

d1t JO/ 5 •. ,in t.•r.mt,Jr('tJn fu u11tori;ación ,;~ Ju J11ntu Drre.:.1frt1 u ,•.-wfet·ha ttr ,:umblo ,m hu pt1.\1.:r,orc& 

infi-,r11wi exprc.tt11t que did,o reinicio l!Jó Jcsde t-1 o,iu JU/5. 11() t'f¡xJm~1ulo /ttl1u f.'"X4Jt:Ja. C1umdo ml 

prmwnc:,i rt1.,p,x11J u /u .Yu¡1ut!:tUl defic,rncla, expr-esé ,¡,,t· en rsa j,:cl,o r /9 de _khrem dr J0/ 5) 1.m 

rttlc.N:"1,r o/ Pru_,-ecto EJ Chaparral. fu Jmua Dir1.-c.th'ü .,o/o mvo por r~cibidQ ur, mfárm1 tl1· ,mu 

.Audiluríll Técnica pructfc.'r.idu u éMe, que ,w t.'(Jmltltl)'f1 u11 acw de ,·l•ilticw. 'iin t.•mbar,.!o. lo.,· audirore.s 

conftrmorcm m, lm'f>hK·mm,e111a ~" did,n dejlcicndu t!.:ttahh•ch!11dol,, t't>mo Hu/11.t:ga td ,..,, t!I l1tfonth 
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prduumur, l.'JI el cual e,/ ,·11./trmie ti ,;,~ c.omanrano y e:.tµlkacl<m di}e.r(m que lo apresado por mf 

pi!t,·mw c:rm{in,u.,h.1 qut t!II 11111.glin montemo .H.· o¡,roM •m eso fci'lt,1 el ,IVJeiftJ t.•n w m.1ti·tt rj~. nn 

,,hJ,rcmtt uUcttm ltl.c t'OntrmacuuUl.f ÚI! blenes J' ,:tn•1cim. Jlll co11mr con la tlebida aptohoción, lo c-ual 

u llevd t1 coho ha.H(l el Jt) de mayo d"- JO/ 7. por lo que ,n.~ m,,mienr la d~/ic:l~r,~in por .rer ,,,, httchq 

c,•mJ..mmad(J Anlt r,,. lnfnrm•• pn•/11m11ar. el tlid ,t,, .,·u ln·tum ,,,, la ('orle< tlt' ('u,•11/m prt>'<e11té u trm·és 

dt.• fJt.'l'SOtrO ar1Wl'l:.t1dt1 un esi7rito c,Tplir:r.mdo ,,,,~ en la s,:sión de Jumo Dirc(·riw,1 ti,• CEL de Jedm 19 

de Jelir,•ni tfi! 2(U J, .,ulu h'.' t1Jm>hd la recepci0/1 ele un itiforme ,k m1dilorfo "Í<'M'.11/e al chst!ño ele 

t>hra.;, l,idriivllctH, que cm, rsc (IClfJ no Sr' puccl~ rnmprnhar ,•I lmlfrr.¡w IIIJl{fi(:orlo, qm1 lo.\ hechm 11<1 

ha,, Hd11 mdi1•ir/uolt:(1{/()..\' imo por uno. l!xpltcando ''''" en rf r/t'rt!cOO tKln11mi:1rc11nv:, ,·14a/q1m•r 

h!llofanut!.illN )' ~a,,eilitt tlt!lx.• f<llt!llé~t• a iJCta., conr:l't'W.,, Tl!fi1/t,múo /11 im¡~wta,wio ,J,, qur fu IYtmlófl 

dr e.en feclu1fi,e d(• fas 11/timas a las cm.J!e,~' wistí. pm•s pcr mo1h'o.i fllboral,•, mi paf'ticíf}(ICíÓn ct>mo 

/Jirec10, dt rEL fll<' mm· rr-regult,r .l' o partir de Jimio de J(I/J que fue el m1o ,h.• lo numcumada 

,111d,1orfa. ll<'J'-* ti.: usiJ,llr, piJiemlo t¡t"-· MoJ{ficuran rl infármt. prdimi,wr y e:uuhleciert.m qut' nn 

r:rislió nh1,íl1ma c1.md11Cta tipu:a del su.,C'ruo. Ni tllt-1,o tj't'rito. ni .111 conttnido fue relt1cio1w1Jn ett el 

h,forme Flmil tle 1tJ AmlilfJrla. t:) Ft1llu 1/t .4tlttut1cldu Tipit:u /:...'f thl/Hlrlilllll! .teflalar, tal cahm la ltiCtt 

1.m w o¡H1rnmkltt1l ~i«mrlo pre,·pu/~ mi.\ ttft'j!lll<H CII inform,• pre/1111int1r, qu1.• nu t•.xúu• u11u mlecudC'lÚJJ 

llpu:o -1/i! lm roml1.n:u1.,· r i!uli;at/4, por mi (X!r,'f(mu para ,•~prq,'J(lf' u,, itu:umpl,mi1..'uW l) mnb..,ervwtCiu 

ú4! Jo , urtlculm 5 hwru/ dJ ,le lu f .. eyd~ Ju CE/. r j liti:ral uJ tltt w Reglumt'ntO, que tc.t·tualm,mt.! d1"c..m: 

At'I. 5°. - Smt a1r1huc:i,>t1c..\ dt.• la C'm,rÍ.\Üi11. di I'rr¡x,rar o Jt0t:vr pt"epurar 1Htudlr):t. pluull.'t, tll.fttÍfA'f LI 

prnu¡,11,•.<rtw· paru. lu ctmMrucc1ón, recwutrUL·c,ún. c.xpwu'1lm. ""'J°'ª· r1111plwt11m y rc.·¡Ntruciim de 

1:1111/,r,m·ru ohru necdatw pu.ro lt1 reul[-:ocitin ,Je lru fine!.\ qt1,.' e.tia leJ le CJtN1mle11dn. ,. 11KN1ificur1 

,·1umdt1 fm:r,: t·om·enir11tt, taltJ ph11t()'J'. d6f!ñm _,, prc:s.upu.:-.stru. Al'I. 5° - La Jm1Ja DtreciNa ~-' la 

únic'a fCl('l,/u~Ja ptrro re.wfrr,- "11 lo relaclonad,J can a) lt1 mrihuciüJ, t¡IN lt· confiere Ht /(•v 

Om,111miw1. )' ;!\ qiw ti reparo nmijicot.ln ,m Jttlolo c1«ilt:.i fi1i!roil lru ,~11111cto11t',f t'\pc-clfic.,,s qui! 

rt.'ulu:c ,:onw Director de CEL ,¡m! cm1.-uit11).'d1t ltt 1JiolacilJ1t a dfc..•l,o di.\pt,.-ridO,t le¡tal, dtd,at 

t1t'lllucim11''' J,,.ht,1 limlturJ.: a la., d,•cl..;func.r tt>ffUNio.i: e.u Juma Dil'l.•ctt,·u .,.,, nluc:íc>n cm, !!l ¡,Uur 

/UJtdonumlul J.,, la m«liwrlo qu~ l'Jc e/ Cumplimil'IIIO út• .14.\p«ws l1:J,:alt!~ ,, Téc-mcol #Jpflcablé~ tJ /o:, 

frt1u.,n,, dt ro111ratucfón Dtri!.éla Relac1011ado., con el /lrQ,,t'i•t:.to J/idrtJCléc.1n ro El Cht,parra/, 

AJjudit:.udu.t f!ll _,o¡ 5 y ~" corrc\pOmlit'l'Jli!. t'f«ut.'.lán úurcmltt d flé'rlrxltt di!! I dtt L'nun úe. ]015 al J(l 

,!,• 3cprilJ111hf'I! d1..• 2016. B m!Ct!J>ario t·u11h•.t111uli:dl' l.jllt! 3l!j:Ú1J lo pre3criltJ t·n (!/ ur1ie11lt.> 195 di! la 

c•fms1i11«:,ón tlt 111 Repúhli.cu. entru orra.,· atriltuc.,om!~·. /u Corr,· de Cut!,,ttis d1..• la R.eptiblica llene u su 

1.·ur,:o /11 fi-.cúh=udón dt1 (u J/11d.:mlu 1'1íh/;cc, -e,, X4!mtrul- 1 1./e /11 rJtu:W:it'm tl,d Prt,Ut(JUe,iu, -eu 

par11c11Jar Ahom bii!u. '" fi-"cali:rJCión. CU\'V prhu:,pal objeto t•stribt, e,r ~, ccrtlrol del ¡;aMo p,íbh'c:o 

.)' la tlt.tl'cció,t de ,tesviacio11l'S, lJC'J1/um,lc!111os, lm'fldt:11cfns ,1 nw/l'ersadone.'i. con t:I objeto de ser 

,·u:.-tigur/11,, ,, t·orrl!¡:idtJJ, .,·,• tles,1tr()l/a m~tliam" do.\ funcin,H'..i' báHc11.t: fu fi-'it:alizadnra -í!U .H•lflidu 

4•Hricm- y el 11r,¡mc.·1amii:ntn cOnt(íh/11, tal twmo pued11 inf,mnt' de la.\ utrihucit>1W$ ront4!nldtu •'11 el 

urtiru/cJ 195 (le la CunlltlUt.:idtt rlvi. pvr .fJmrMn fl~c.ulbJclfJm prnpilllmmt~ .tt• ulllde a la 

t·ompn>bodón del somrtimhmto ''" ,,,. o<·tilrid11d ,:c,.'Qnt}mh:Q-jimmciern d~ quhm,·.~ m,me}t!.n fo., 
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CORTE DE CUENTAS DE LA Rl!PUBUCA ~ 
fondo;, púhlit·os J' 11tlmi11istreu /a,t hiLw~s ,Id Esu,,to, 11 IOJ' prindpios tle lef!a/idml, ~Jkhwrill. 

rfe't:1frlrlad J' ec,momíl11/t! la gl!Miü,,. /'or ~u ¡x,r1e, en el enj111<:lmnif•111,, 1.·omohle •j11icl,, clí! ~:uemo.,-, 

tlt- 1.:un/armldud cu11 ~, urJ/culo J j de /u ú~· t/1.• la Cort~• tlt Cue11tcl.'C dt• la República. lo ,·,mrpi . .'h'Jh .. ·1v 

11msdit.·t:1(mul ,tr IU.'í Ctimura.\ 1/ii rr111wra lm.ttJ.m:iu -•• di:. S.:gwltf1.1 Jum11JC1c1 tlt• la Con1:. 1r:11tlrú ltlJ,lar 

)dio f'e$/H'CIU tle lt1.t lllrihudone.l ~l fm:ultlkle, Jr1 la Curft!. que lmpliqm._,, «M.1 Jur/JlnM r¡,~ ¡me.Jan 

dur Jugw 11I l'!fl(Jb/rcmu~11lf> dt1 N'.tptm.,·,11hl/Fd0tA•\ di.: e,,rtK·tt.•r tN.fmi11i.,rr11tl,•n ,, ¡,atrlrmmitú.• ¡~m, 

ohtfttfr. en ,;¡r;,,m tc!rnuno. t•/ TC1mt,•gro cid dlnrra t/tli' ~t! ~tl.\lO madecuuJ11mL'lllt.' o di:/ t/UL' no 

i11gn:. ,urrJn t.JJ><>rllmum¡,ntc· por (11 tl~Jicic.,m• o ilegal ,ft:1erml11ucM11. flqm'ducitm o t:11fifli.·u1..•tc'm 11.:I 

illJ...Ftl'SO, , lsf. mr.dimue ~J'ft' prvaso st dctermilw In e.xiJte11d 11 u 110 dr. 1111a "'":lótt u omisión t/llf! 

cnh1ft1.•1í ll m,a respousoblfir/(Uf 11dmf11frcr,11/i.'a o parrlmunfr,I. Ir, 1..·1111/ ori¡:l1tal11umrtt, ha s/dr, 

,l~lecuuln como t.·t,,Lfeé111!11clu de./ ~x111,,t!t, 11 pr<,fimdil/11d eftclumlo r.11 /11 ffbl! (ldmi11is1r111fra 

<J jiscflliuulora. Del m,áhso· dtt k, wua,or e1pli<:ada al C@Q, ,,... /JUe.d,• dt•r.:rmmar qw /11 /11m..·uin 

Jitcalf.=.tKlr,ra qcrddtJ Jl(JI' la Dm•ct:lim dt! Autliloriu ( '11a1ta t!1' ,11 b,fhrmi! l;nu/ hmtt dt!I pn•.~~11/,: 

rl'JN1ro, \t' /11111/ó u t!nturciur un ur1ku/o tlr! la /.1..'_\' dt• CE/. .,· uno tlé' 1.u Rt•v.lumentlJ, ul /tt'mP'' qti.: 

\...\ t<xptt1sa tJllf! d1dm~" t1rlicu/rJJ Jm1rtJ11 mc1,1mplid<J1. ¡µJr rl .wsc-ru,, J J)(JI' t>Jrw dm:,:.li\v.,, /Jflrr.Jt«· '" 

reinl,:ftl rm ,·1!(lis<•1io ,Id Proyr:"'l<J /IJ1/,-oc•J,Jc1rlel, ,le/ l'Jmpurral .,in w11e, Jtaf,er/r, apro/iado, 

µ,.•,un,lizmtdo octo3 l' ot·tores. p1\'tendlc:11do u11julciü C'fJII citos lÍn/c'o\ arg111nemos ,. HII dé1t1/lt1r qut1 

st r:mi~mle por n<lisc,10 de ~st1 obra.', cu .. Ui!~' so11 las dt!C'tnOnrs r¡ue aprob; como Dm.·cmr/ ,. porque 

tua.-. \ignifka11 tm R.t•hllcilt út fu tJhrrJl. t•M1/a/u, dt-rl~tulle uo /h.'t'milr: ,r:ri/icur t'I 4•r.mtrcl ,lt In ( 'm'fl' 

1u1rt1 ,te1i..•rn1i11ur J.i lurv di!,n-lttC'io11ej'.. oc-nlr,111,i~mo,}, i11eflcienc.it1s o 111afrer.-.acill11t)' qut tfeb1111 .,t'r 

,:urrt1fidlL'I-. li~udú Íln¡)(J,iblt 111111 c1n11pruhutM11 del Wmt!.tlmie11111 dtt lt, ucti~idmJ t!t·,,mimico

fl11u11ritrt1 de mi p,•n.·om1 c!lt el m1111-,:jo ,1~ fm,dos ptíhUcos J' r11 ll, mfmi11/~1mcitin ,h• /IJ,'1- bll!.tfr•~ <lt.l 

Estmlo. para t i t'tJJ.O CEl. usf ,:omo lll mlecmu:.ióu II lo,' pri11dpill, de Jeg11/ülm/, ,'fidt11t·i11. 

efectfrltlatl Jl economía de mi hrere gestidn en In ,luma Olrc•ctiwt de CEL ,/) /11c.>.·ls1e11ciu de 

Respo,u-abilillmf Lo /11/tn tlr t"lctuac:i6r1 1ipic:t1 t'II i-1 m(f,rw,• .11, /u mull1rwü1 ob;,•m ,/,•/ rr,1.H.'III'-' 

emplu:omit:1110 reJ1(Jll mdudib/(mtntt qrM 110 t•~usrt.· Res¡x111sahl/idad de mi porte. W ctmdJ1r:ru npa 

Jd urlli:ulo unvc.·lulu por lo!. dudllor.:s _,. t!t/llit'.\ld .,,, 11/ /}llego de r~p,1ro,, ,·omieit~ wr//,uc:lcm.:., cw dQ., 

U(.•t.'lfmr~· /- Prepurur o )1Uc."f!r J"'t#/'W'ur t.•,JuJlm, plw,w. tloc1iJol ,. prt!lllptN!Mb:.. part1 /u cu11ítruc:o.·i611, 

rt.·t·a11,Wrttd'1(m, l!XfH1tWd11. IIIL'Jflru, am1,flucuJ,, ,, rr.•¡x,rucü}tt dt cualqmua ol,ro n,:cc.s.arw para la 

r,mli=ndlm d~ Jo,, fim!J qui! t:M.ll '-'-1' /1! c11~t:w1ft'J1du, y, 1- l" 11utdJficur. c.uandn fut!l'I!. c,mwul,uw.!, talé., 

p/cm()J, <llw:,"fo.!f ,. /Jt'l!.\'Upu..1,\/0..\'. El it{{tm11e dé /oJ witllwre.,, por .tu t'.\Jh't.'ialülad tt¼.·u/cu c.mwlth· nú 

dtb(• St'r ,,,, d<KttmCJ1m cm, m11chr.1 ,n1:ttc•11u1cu)u 1urülír..·u w, c:mh<irgo. dcb11 ,·onu•.1wr lo.~ ,m111111c,." 

1•h.,,h!1Uo., qua: (Nrmiron u J.<a Jln,1().rt1bl~ r,imaru ffl In tll-1pt1Jurúdla:iofUJI tleterm,',wr lt1 t.\~lstem.·ia 

o 110 d,: mw 11cció11 " mnl,·i611 l(lll! t:.ñnllam t, ,mu rc:spmu,1hilltlml útlmi11ú:tmtb.v1 fJ pt1trimu11i1tl, /u 

,·,mi origi11ulme.1t1e. htí ,•/dtJ 1/éte1..•u,dr1 éuJtt() t:()11Secmwt.ltt dt.l ~.,'<lme11. Por CMI t.•I w·flculfl 4- UK"L\(J 

l d,r I" Ley da: la CtJrtt• ,Ir! C1h!lllt.1.~ thtJumitut qu,r los hal/1t;,,g0l tle!. muliwr/11 dtdw.Jt relm:lmwr.u! y 

«IM umtftll{Jf'l't! prtr n efc1c.t<.>.1 prt>brtWrhJj', rlcj111ultJ i!I espm·ü, para 1/e1e.rmit1(lr '" Re.v1m1suhilitltu/ ti(/ 

.w:n·lrlor ¡niblim, ,le wlfi, rm11 que.\~ ptt;!t/tm ide.ntlfit11r ctm t:lllrlrlmf /tJs J:ftHlt), lle u ,rpoma/Jll/1/ml 
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pnm c·uc/11 pcr:wm, que ew:.mm,lm,mu serli sum .. ·hmm/11. Sfn ,•mba~o, en "' 1,,jQ1we que nh.., <X'Upr1, 

,w f!.USlt.* Jo rdocJón l' fundamt·ntt1cló11 tft• cuál ch:t:isión tnmaclo ¡mr m; pen.•1)11tJ 1m Junta Dirrctn•u vtt 

t:mutdera u11 ac:m d..• Nm1c;o di! lfJ r,hro y que 5;¡wiflq11« el rechrt1,;o q11r ckbi uprohm· m1tt:s. yu c¡m• 111 

,iquh•ru d,jü,.!. cuJJ ,ft• lm ,·ctrl,m rt•clrJr-i!..\ úd urtic-1,lr, 5 ;ucump/1, f'l'ro "'"-'''/Jl'etom./r; quit '" /l"atfl ti.: 

lú put'k Jiunl ctt rl!l,~c:iim 11 11uxli/lcar c!I di,.tNJü prtMtpJ1es1tMlo. 1mdria que rdociu,u1Y,\'I! dt! c·rtál 

,tecuiU/1 lV trata y purqut: la ucC1Q11 reflrJtJ dicha lt1cump/Jm1e1110 l·t'amos que pmw rm cas-o. como ~w, 

tt.r¡1m'~. tlr!3Út! qu~ me 11otJfit·ar(m lo., u ud1UH'é\ el a}f<N'O rt{XJJ'Q ,Y>mo una dt~/1ck11r:ia, t.'711111':inhau qtH' 

d relnü.•uJ de la ubm jr ,Jaba tlcsde el 19 tia febrero da 2015,feclta cli.! la scsiQn 367-1. i'II la c,wl, como 

<.Ypliqué en mi<; Jo, pmmm,·1amien/Q.'i m11erlm--c.s. fQlo ,~ recibió un Íl,J()l'me dr la c:amu/turla 

Út•11umi,mtln ·s,,•,·il:ltt., Jt. A1i1//toria referenft, 111 tlu·e,io d,· obres.\ hi<lrtiulir.-a,· I""ª eo11_\'tn1CC:i6n tlt! la 

Crmrtd llidrot~/ü1,-ic,1 l!I Chaparro/ LUC'¡!O, tn ('/ lnjornw /l,-,•/immar. Final y n1 el prl!.."l!nte rt!/>árQ 

t!T/•lfc.m ;1t1e 111 ,>brtJ \t r,•inü:lú ile.rde el m;tJ ](IJ 5. _t;r, 1le1em11nur l!II quf 11w11wlllQ ·•• p<>r qut! ,._, trutu 

Je w, rctmclo. ~so 1/onoroh/i: Cómora no puede Uc..'f.plClr ,•sta J!,Cnl!rtJlirlnd pú,·-. .(vria una "'it>IOt'ión 

rnra/ o/ prmr1¡uo d~ li!golidod. purv :,rgmficr1 ••Hoh/c-cer y c·l·t•111110/m" 11U! .,·urrc101wr nredumrt una 

Rl'l"'"'"hilidt1d ( )hjtffr{I lu ctml t'Y (m1i;,1¡H11h/t! cu ,:I úu~c.lm Admmi-.·trd/t1,"(> nwthm,o, por j'cr 

i•Jola1or;a a lw~ l{Ure1ntia$ fioulamcmtales ~/odonadm t'Ofl el d11bitlo procelt1 Pu-,~, bien JI paru m, 

,·u-.a c.cnJcN1t1. 11.m~d..t) cwim j,cgodor~s opllcun t!I prlttc.lpto Ót' legalidad que Qbhga o de/('rmmar 

r,• ,prmmbiliclad cm, arrí..'glo dt· lu.\ IL1_\'tl .. \ J' 1)lu'II ello dt:.tl'rmim1r w is tJC.hNJclmw., como Dirttrlf>r de 

CEJ .. bmtara que e,>mpul,'it!!t wdm lm ,rcra,, dm1de JO parlic11.Jé yf,rmt! aeuerdoJ, •• ,•erificarcin <JI.Ir! ,w 

nJnglÍn mome1110 H(\t.·nhl alguuo que "e- couderta en una cli!d.i;6u de ri!lmclm· Ju t!Jecucüfo del 

¡,rutw:10 Judrt:H!/n;tr,cu t•I CJ1t1J)(Jrral lmjó td rt!Úl\i!1j,, t!II ~u ,wc,•tJ eje. Ln 001uultorfa W!1tombu1tlu 

·•s1tn.·1,·io.., d1• 411dltorit1 refcrm1~, al dr..H•11n dt ohr,1.., hulrcJ11Jlcas pura c,ms.1r11cc1ó1t ,le la (.'~mrul 

llulmt1lkíriCJ.J .-! ( 'Jmp.1rra/, 'qut< Jiw lt.1!/JUt!.,ta .,· Je lu cual (t' ri!C1hlñ él i11fan1-,;• i!Jt lu rctumátt del J9 

,A• fobrí!ro dt }()15, ett ft1 e·md V'1 t'UIIG'llrri t:m, mí jiYma e1J él or.-1a re.,¡,trl'IÍW.1 t.:tJmr> Dlrl'CttJr 

/*mpu•1111w,fa1· c:omrutodu ¡mr a,·u¡•ryJ,, de Jrm/U l)lrt'('tn'U det CEL l!l 6 Úl! d1cu1mhre ,Je !()/.1 f.\'(!.t1(Í11 

~,, lu cuctl no J}flrlic:ipJ) p.1ru e11jren141,- prtJh/tmt1, "-11 lo i'jrci;c,ón , te/ tl/.tit'ño tJrig;nr.1/ de /u nhm, 

1xwerfor 111 arr('¡,/u ,llrt•clo <.'OIJ lú emprr!J.a que c'jecmaba dicho á,:te,;ó, ,,~ fl!11al forma habla 

porticip<lll(I en lo .. ,crtim 36 .. 0 de fecha JJ de enero clr.• 10/$, en la cual se amorl:iJ lo elal><>rnc16t1 de 

,m mfumte dt• tuuí/ivii tlu l'l!!Jttlt,Jt.Jo., dt cmupmlü geológícd' l{i'tJtlft-nica ~,, ('/ l'Jl'U.' octn liitlro.:lécmct, 

l!.I c"hc1pt1rrt1I. qu~ .,·e.n-;ria ,lé respaltlo porn los .~tr\•icios de dicha audilor(u J~ /u~ obTlJS IUdrduliao· 

/1'1ra lo com11·t1<.'c.·itm ti~ /u Cttntrt,I /Udroelt1c.1rica d l'Jt11porrol, /11 cual ett e.rcmcia cmt<:lnla ,,,,, 

l!-~i,tiA 1111 errflr ~u ;,\t! 1/iJe11fl Jnldul. l!I culll tenla ,¡ue ,•urregihe, .fill emb11r¡:11 ~11 In i11dfrada sesión 

,'WlrJ ,-~ re.ciblJ .ti h,jorntl! )' e1111/ngún 11.wme.mo .re ordem1 hacer eu:, JWl!t'O dlsálo, 11/ tampoco J,11cr,r 

1,i111,,•111'fl ,·,mtr11tació1t 1/e bhmf."~.V J."t'n,icitJs pum rf."im'dar In co11.ttrm·cit!11 th• In 11brc1 t·o11 uu redú'eño. 

Rl'itr.rn. t¡tm tw1J1¡111• c·1mc.11rri éólt mi firma en el tJCltJ 367-1. t:t>rr1ts¡>dndii:llli! a la sesfrS11 tli!/1-~hc1 J 9 c/rJ 

.f(!hr,:ro ,lt !()/ S. ullt 1w se ftmui nmg1m ucm•rdu que ¡1er11111u ,k>t..·u11um1ur tJ ,·elc11.:iOJ1ar un relitlcw de 

la uhr,, rn, u¡rmhur 1111 m1l!W> dít1.•1l(). r.1vi ti!! cJ,,m el atgumenw. ni 0111~:f., 11/ d<,spués participé tlf 

ul¡i,mu reumrJII e/muir s~ 1011wro una cl~ri:ció11 qu1.' pueda rdm:,ouar.,·c, o funda11wmurst romo w,o 



CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

uutorittl('ión /}(.lro cuntrt11C11· biener l ' .ittJTit:uM ~wculada,\ u/ rdnicUJ tk !,, t1brt1. por lo lat1W. 1111 exiJ't~ 

11JJ,gm1fl r6S/)(U1,rahlliflotl dt mi pone pt1r In cual put!.du 11.'.r wnc:lmrucfo, rJ l11/orme Fim,/ tle 

A111li11trl!i', j 'ill t~·nhmr.iri,, f/r mi.~ ju,\1iji€'11eifmc.,' Fmalm1111t11 qult•nJ 1•t•wllt1r-, f'i.Jl'd qm1 ,o·tedcs In 

tom,•11 e,t cul!.nllJ, q1111. cuu,tdoJm 1101ijicado di!! m(orm~ pn1brrmmr d,.- Jo A1JtJJtorw qur na,, m:upt, t'.I 

dla cli'. rn h•r;tum en In ( '<1rle ,li! Cmt1t1a:,, ru·,:w:mlf 111ru1\1,t, tle per.(onu amori:adu uu e.,·c.:riM t>xr/lcamlo 

que- en Ju J~Jiún útJu11tu Dm:~·11w.1 de CEL J11fechtJ /9tlt•f, ... J,,...,.,, dP 101 J. M>lrJ ,w "Prt>hú /u rt:c,'epdúu 

d11 1111 11~(0,•1,w. da audiroria rl}trem~ al d,isetln de ,~bn1.-c hulmolica:c, (Jite! ,·,,n (1,·e "·'"'' ucto m1 padlun 

,:'t,mpmbur ,·I hullu:go ,mtific,idn, .'0 ,m ¡mr 1HrtJ'i lu_•,:/t,J\ q11e no lum -rido mdfritludlt=tJ.l,1,, """ par 

,mo. ,1.:r¡,lictmdt> qui! 1.•11 ~, dereclu.> atlmini:,,-¡ro/1\'o c,«1lq11it!r .,e,lalamlelllo ,. JWJCiim ,lrbc mem•nu.' " 

~ " 

1 

mn¡irmu w11duc1n tlpwu ,Id \lt..\Ullu. ,t;¡,, emht1rgu. ttl 1111/l{ít.·unut: t'./ h11/lu:gu ~,red mform~·fl,wl. su/o 

'K tJCUJ\ ,·011cr~lfJ\ p,dlcndc> c¡ue tfudJ/tca"l'on el uifo,me prehmlnar , f'ftohlcdernn q,,e no a1,11a 

\.._ 1Ylt1eiuuart11t IM comt'nUJrtt>J ,le fu A,lmiflisrruclón rtfí!rülM cun luJ olrm al11Jro r,:parudoJ ¡Nru por 

\ uls:ú~, tr,otfro no <u101atrm nns comemarm 5, fo c11r,/ pudu ~~, 1111 :,·Imple Q/l'Jdo. 1rmp11pt•h!o. etc., pero 

pvrmltid "" irul~/t11rión s SI! i11rumplid ti 11r1/t•11lll 49 1/e /11 .ley dr /11 C1Jrtt'. de Cmml(l.,- ,,,,,. 

literulmeltlt tlic«-: ··/JJ:,cr.:pancias lrt -IIJ .• l~a~ dift_,r1.."'-IJCIU..t d,• c>pm;,;,, i!ntn· lo:, amluurrs 

g11berumn,mwle\' y /oJ )ervld11reJ' c/1! la emid,,J II orgrmmno <mditada w~rdn l'l'.weltw,. ~11 lo po,,hlf. 

tlt•1t1NJ clt•I curAo dd l.'Xt1111c1L út !lubüstir. uµal'{!t't·rán tW t•/ /11/rJrmc.. htu•/Jndu}<' cm1:,tc,r lu 1JpmiJ1t 

diwrg(!JUI! ti,· lo.., .r;uvidortt.\ " l'or roda fo m1li!\ t!.Y:puesm ,•can ht.tw .m lm eUtM /-,•gc1/e., t111m,ltft.~ 1,· .?11 

lo, urth.•"/{)t, MI , 69 mdm I tli! lo L!!) dl• CtJrtt.' di! ( ·ui'11W,, ,, mtt•,ü., ,·mi ,•/ d.,hMo rl'V't'ln LES 

PUJO: ... Stt De.clartt D.ts,•fme<·ido fu R e\'f}QlfSt1bi/i(/"'I udmi11is1rnrfro com·iR1,oth1 c:11 "' pr('Sellf(' 

juico ,te ,·,urmo~ y St! '1bs11tlvt1 J' "pruebe- mi brtve flC'ítMu "" la.,· 5('drmes de /11 Juntu Dinu:tfr(I tle 

CEL •.• " 

l'or <u r1nc. lo~ Li,en~iado~ Vf'.RÓ]WCt\ t\l.lCI;\ QUINT1rnos DE KOl)RIGllEí'

cnnocidn por VF. RON ICA Al, ICIA QIJINTl'ROS DF. RODRiG UEZ, CRISTÓIIAL. 

CITÉLL.A R AL.AS. y F.VORA VAN'EGAS FLAMENCO: en su calidad de Apoderados 

Generales Judiciales con Chiusul:l Especial de los se1\ores: Doc,or CARl, OS II UMBERTO 

HEN RÍQUEZ LÓPE:Z.. Liccnc,ado JOSÉ EOLIARDO AGlIIL1\K MOUN,\ . L,~ncindo 

RUBÉN ~: RNESTO IUVAS CASTitO. L1ccnciad11 EDUARDO ALLXANUER 

RAMiREZ ACOSTA. Licenciado CÍ:SAH ALFONSO KODRiG L'EZ. SA,'ITJU.A;,(A, 

Arquilccm ROXANA ALEJA .'IDR,\ GUTIÉRREZ Dl'IlÓN. Licenciado EN1UQUE 

JOSÉ l',\RADA RIVAS. Liccnciíldo RICARl)O SAI. VADC•R FLOKES OlffÍZ. 

Lngcniero SAÚL EN RIQUE UNO , Ingeniero ADIUO GUEVARA IIER.'IÁNDEZ. 

Liccnciwlo LllDWl'IG M.ACDONALD VALDÉZ. GRANDE. Ingeniero ALE,JANDRO 

QUINTANIL.LA CASTRO. Liccnci:i.da FRANCISCA ALICIA CORTÉZ DE Rl\'AS. 

Arquitc'Cto DAVID Ai'ffONIO LÓPF..2. VILLAFllERTE conocido por DAVII) 

3:; 
T"'61ono, PSX. i~ ) 2592-8000. Códogo P05ti!l 0 1·107 

hnp /twY.w~tas gob..s'(. ta Av Norte y 13a. C. Ptc San Salvador El SalYador, C.A 



ANTONIO PORTAL VILL,W UERTE. 1 icenciado EFRÉr-. ARNOLDO BERNA L 

C'Hlh'EZ. ) Liccnciadu XIO~IAllA SALO~lÉ ~1AR'fiNEZ ASCF.NCIO, ex-pusieron en 

su escrito de fs. 263 n r,. 286 lo sig,uicnlc· en lo medular. 1c.iuulme111c cxpu~ieron: "/ ... J El 

re¡iaro JJ1dka que.• .H.• 't:vmprob6 t¡th.' lo Juma Direc,wa ml!diantr .lc1t1 No. J76- tic/ lrr!inta d,· muyo 

di!. dtJ.\ mil ,Jiu,.oe-1, flproJt..; t'I re,i1fetln del /7oyec10 //;f/rmdit·1rico El Ch!lporral t!n su 1111Cf1Y1 r¡c. 110 

c>bldunh•, /u ,1,•,·," .. ~,611 Jr' (H~ \t rdnit~;& i.lt')'tl~ el t1ñtJ ti<?,\ mil 1111ím·,, ·•, ufirmut:ltin t/lll! pwu. di!. una 

IH1s..-. falw. ¡>ués e.tiJ'lt! 1odc1 la tvid,mcia ,Jor:wmmluf que lo Junio D1n:c1fru d~ CEL tu11oció J' dio por 

wllulm /u.\ roctmu11,duc1tmt!> tlt- lo~ t'X¡>t•rtu..1, l1.vpuesws en la Junu, /)irrNfrq dr frch11 (9 de fthre.m 

<le 2015 (~nexo 'h. &, dkltu rc:uni6;, _,~ ap,,so /11 prtmlfn t/lh: u•r,'a ct»rfirmm/11 c,m la pmt~rior 

rC't:o/.qc,:J,m di! t'\1ldtwcw gt•<1lñl[lcn ta trm·~ J1• lt1 n.urli:acuJn de pruebm (.J ;,,_WCC'IO!lt'S rn .:J sllt() dt 

las ohrmJ la r1rcr.odud qu~ la prt·su u c,m~truJr m/rll!.ra 111w l,t,lttc.1,uciJn ,m la uhice1cfti11 del ~je ,le la 

mirntu /lo qr11• .dg,rifit•nlw mm•;,•r t'/ eye c11 ,mu db,lunciu dé 670 mi.,}. o decir qtk' la Jumo Din.!clfra 

ju( de1er11111umdu t ,:c»,firm,mtlo el 11ifanm: e111111Jt> por upcrro., en fohr~ro dr !O IS. y con las 

l·~·tdrmclcu ",;olect.wlu., fur 1tmumd11 pn,grr.,irnmt111N la.~ meJúlas de rd11it:io de lu eonnr,¡a;i!>n Jr 

lt.h olm1.'f: l<mmmlo f!II r;mlflhl qu<' p(mJ tlldru mmnrmo el .,iJJu t'\lt1ht1 a[ttlddtJ ¡><;r Ju Úlll!f'\'CIICi6n d,• 

lu FIS(' ll.!A (jE.VFRAI DF /.A REPÚIJI /CA u la qui! .ra lu.!11,u~ lu:ch" nfereuc.Ju. l:úta üJtn-érución 

r:,,hí amp.1rc~lu /,,yn lo ,:erlificoc/611 ,Je In .~c-.mm 11útru,!m lrc:i. mil H!l.tc:um(O.f CX:ht'111/J I cuatro (Nu. 

)68./J. o lt1s doc..: IUJraJ (I J:00 hora.<) ,kl ,los dt! pmio di! dn., nul r¡uh,ce. ,k lt1 cuu.l eomu1 lt1 llulfJrm 

el~/ desnllnllo dd 1mno dr /Q,,; proce:o.>J /lcitatorlm nccrJ<1rlw pora rclni,;lar Ir, ron,trucc/611 de la 

O•ntro/ I/JdNH!Nrtru:,1 El. Cf/.Af,IRRlf L. y 1/t•I c11al co1,ttfl qurt (':t lt1 Ju111t1 Dir«Jn'C1 ,Ir ('El, lt1 lftll' 

cmu/i.:.a rodu etJnll'atadán \ ' loma cll!c1slmtt•_,, tK'11s:rdu.., cumplic,ulo con /o.s Aniculo..t: 5 lttero/ cÍJ tlr 

fu Li:J ti.:- ('mu11111,:/rJ11 ,le lu Comu.lm'll Ejet!ulfrn llldr<H!let:trlca ,J.:/ Ria li!mpa: 1 J Lit~rul et} del 

RttJ:IU111,•111n pu.re, la Apli1:c1d611 d,.1 la le1• dt• la Co111l~M11 4,,c11Jfrd J lú/ro,:/4.!ctnca tlel Rió L!.m¡>c1, ¡J<>r 

lo (¡ut l!I reparl) cori!.Ci Jr fundame.mo. dl1btm0,~ mdl~,r t¡m• fu Juma Dírl!clfra de CEJ amon:() /aJ 

,·omrotfM:lt>tt,•\ t¡i« )(! m1.•11dmuu, 1!11 ltJ 1111111dmuula ncw di!/ 1 Jt J1mlt• clf! 1"15 prirqw conocüu;Ja ti 

1.:umbio Ji..• ,:j~ d~ /u pre:u.1 par i,1form1..1 r.-dhidn ofh::iulmcttt~ por lujlrmo COX/Nt'ER. 1111 ttl plt•no ,le 

/u J 1mta D,,.ct.'ll\'U 19 Dl :· Fli.JJRERO /JE ]()/ 5. )I! d1cturtm lm prim(!rtH rc.wluc,rmc.,- t"11dienfC\· e, 

rt.•1nté'ü11· 1!I prut:.!.w di! "-.m\trul"t..'1á11. w, embargtJ e,, ra:tJ11 u lo c:nmplt!jo d.i: Id getJl(lgiu e.,ta.\ 

d.:nJltJm:.'t dvbüm Jer clchlcrtJ11 lt,te~rJe las ,·cmtra1uc:.1om!J dtrf!c·taJ, v; impart,1111~ .t,!l;a/tll' lo qm.• r11 lo 

1,crU11ent1! confirmo,,,,~ con ,·I pleno conocímlemo) d~fon11t'1 apresa la Juma Di-recuw, de CEL <lt'jo 

rt•la1m/r, en t•I tJCl11, ¡x,r /11 qmo t".\' nt"t!rsurio lt:rr r/1110., qu~ rr.,11/ta11 /1,d1ypen.~ahlt•,, p<1r,1 lm 

m,1m-1:ocim111., qu~ M 1umoro11 .. ••tr" El D,r~<:tor Ejecutiw1 Licenciado Ricardo Salwxlor P/t)~5 

(Jrfi:.. wmN'ft o c:onmlt1rc1cf,í11 de lu Juwu Dint·m"' .ti micfu tkl procr:..m tle cmurowc:uJ,, dire,·ta d,• 

lm ,~n.•/ciQ., CÍt• ·•.-u~Stll'ÍO 1t!c11Jcu espt"CJoh:.c«lo poru 1.•I düdl,, dd Pro1•,,ctl) 1/J(/l'Odéc.rru·r, fJ 

Cha¡,arn1I en rl m,em e1,: I. AlrtECEDEltfES: ()ue rn h, t!Jecur,rj,1 rleli:fmiwo/'{r¿ CEl·4JJJ~S._ 
tjl\_CfjlfL~'.{111_/p_s{,sietlod _,J,\L:IJ .. P..LJ pdL,,_ no:t' ..JJl?J.J10 r.•ra /h _CQJJJJ.!Ji«iJiu. . ..ifL.ÍJl.. C't•JJlaJl 

llit/r.QdJl·1rJ,•fl FJ (bgJ?<V-J:Pl..s11tglfl1llt w,rim tlifi.,re,11:ia., t!UI~ lru JN.trlt'S cmurcuameJ, por la (llll" la 

),1 



CORTE OE CUENTAS OE LA REPÚBLICA 

t'tWlrtJli.\lU ha(lttlldó UHJ ,le fo., lltc!{;(llllSntO .. \' "ª solr1c.·w,, µl11,•rno dt! cont1k10 n•ro,wcido,> 

rw11r:.11f1Jmlm,·111r. J,uerumo aufl! In J11111u D,rc•,:tfru ,'wlu.·itud dr utri:glo tfJr.:t:10, Ju c.·,ml fm· {l(lmuulo 

[mu, /o nmdu:{tl11 tlt! uur c,wltmirr det:Ulú11 c.•11 relacitm a/ fc!ntü tlt•blu cgntarcu{J .__,¡ cllc4u11t·n fcn·o1·t1b/t.· 
,ILIU.J:.t1.,Jjjoria /nu•mu ~• di-- Ju Cnrtg ,t,~ C1M11ar di! /u R~mihllca. Qu~ en la Se ... Hón d,, Juma D,ri!cftm 

\"o, 3510 Jí!fecha I di: jimia Je ]IU] "",,u 11unw l .w ut:aniti Ut.ºC'JH.Ut fo wlld1uJ di! drrrglu ,ilrocm. 

n/Jmbrándl>.'ío! ¡:,ara tal i!fi'CI<> , ·,/1! ctmfi>rmü/tl(/ cótt In li!,•. ti IJlid (ºr,mhid11 ,le urrtt1J.fo dirtt.'IO i111,•gradt, \ P<"' e/ rtllon,·es fn•.\ld,.,111(" J;: Cf.'J. y ,m c1..,c.wm•s 1undK·o.'f 111.N.'ICllffll~ e mli•r,wcwm,Jr.,. /1'.lra ,¡,,;: 
' ,·orfo.·iem tffr:IN, trJ/ldtud. {;}ut: ~i¡;.1í11 lnif,wmt! ¡,re,,1-'fflut. In pur. ltt r,,J,w/t.'Jnc.1J¡1 ,.·m11iw,J11 , _ .1, !tu 

V 1.mditoría.t /ambitln ami:.., Jl1t'l1í:IQlllN111s. <~11 /u Sai.m.u/LJ111.1tuJliIT.í11J.•cLYJt...l.,iJ2.Jf.rWl.;!.J.ttf11.u6~ 

lJL{b..t!L.,HI J?J.m1,¿J,L .. r~~[1_/0J11JLOro,r_(nJf'!fl_UUMiP,, 1.kL( :@Jr(t.!!J... \íÚ};.L;414J·S wr nmwq 

m•m:rdo, lo yw \te rt!gli:I, 1111tdiu111 ... tJo,:mn¡•mo vrw1Jdo OWl"J!Ulk, Mfl't' lm OO-rtt.1., ~, tliu J J Ji: l,¡/111 J1d 

1012, Out (t!CO,U)(ldtJ lll ww<manc1u í!Sfrflh"f!tNt <111,· tii.•ue el PfcJ) e{'W rara el f'<.IL.\ \! amv,,rqtf(J\ L'II 

Ja_i. ultm mu•r;:.H'•\ 111H,·Jo,u1/r.\" la J11111u Qirrclfrn ~n lqSr,\Mu /\o, 3,53- de /l't:.hu 5 de _{J!plJrmhr~ 

U(.'tJnió: cal[flror tia urs,tt!flftr /u cm11im,µcf611 l:' ,.:ulmilluct<'m tle/ />t'O)'t'(.'/U 'Cen/rul ll{Ja,r/é1.·1rka EL 

Cl.ftJE,JRRA/_ .. ('UII e{ nropáJJ{(J ,,,. ''º''('[ /L.\'() J,1 "'c'CUJll.\'UlfJ,\ J POKt'dlllJh'IJ/0\ ftP.rJ.lÜ_t/.\' __ t/.(' 

ftmtrotr1d911~rrJ1<.am. ~1,, ¡,._--.nkuJ_,·fmJJJJ:JJ.!.t.JlwL.d<! ll'.f!J.l'!J'(!!:J'IICif, ,,,, i'.UJl,f!]Dq ,A? /u t'W" 

¡nibfica > dr/ Priut,oio d,: cvmvt•1t•11c/<l tic.• tm rumor,u. lo <'tw1rau1t.~1ó1t tlc.t blrttt'>, 31.•n•idfü, ubr<1,1, , 

cgn.wltaria, m·ct•sa,,a~ aaro la ro111Jmtac1Q11 ,. culmuwcu),, ,te d,d,a oro\1·c-w, dandQI, tM11n.Q 

c;ur1m{J111h•1J/n u/ nrinc,pitJ Jtt lt~C1l/duJ, ¡, ~,, 4!J(1t!du/ u lm Ji,nq.,it;in111.•-' {t·gu/?\ cum,•,tiJm ¿•11 Ju 

l,ACA/>. E11 H:guimie,uu a Jo ulllt'rior. H' crmtraftmm ltH· 'S,1n•idt>.'( ,I~ ctm:n1Jtaria /HlrtJ .-1 tllsr,1u 

t!Nallm/(J y mt1.'íQrUJ técm,:a purn Ju ctJn.rfrucc1611 dt.• Ju OY1frol fllt/rudtictric:.a El C. 'hu¡KJrrul' 

tl~rrwkÍU\ del l'<mtmllJ ;Vu C,..1-·/.'lJJ-S, r.,t<mumtlt> ,ti tl1.w1lt, tlc'tr1/lud1J qu< •hlu(dt. $ p ,t tl,'}ú 

incom:/11so rm mc•1tclt'm o t1:rmi11cu:Jón amicipu,J.1 rle su contralelciun. Qlu<ul«i,'fü)1JJ.J.· 1111.r-lnuq 

rmnc~,/i(ltt1_{pLff.l.fll_Wllld_tJJJfLJlin1~JflU11(Jt/.rJ«f.ru· nor lo cal{flwclfln de ua,:"ndn parq r<Nrti,war la 

coflSmu:ciO,r tlf/pr.J!J'fl:.(tJ,Jj1LJ1:mxJul nwuJuJ/f!I1J1Úíl.p1J1· /u m,\·Jrun·iú111l1rtltlt1 vor /u Fm:aJiu Gt'm•ral 

dt /u Rt'(llihlica m,·dit1nti! C>ficw m,; .. ;oJ,liRet Q.f, UEDC•1(JJ.I. en t"/_1,•u11I e•mrr mrv> t,tt>molw 
__, H' r1•hi! lg n:all;nr;f{m tJ,, c:ualq,,Jgr tJUfritluJ qui: rmJiere ,,Jten,r v modlflcc1r rl t!S{tl(lü attual c/{' 

d.Jsh,1.J1.ltrt1..J.1l 'JI~ ·n•_tUL'l«'!®' f!!'lldlrnh' /u rrall;µq,l11 úr m) nrritu}¡; (et°mcu tm /u.t im1u/m·u,,u;,. 

d,•!JlrJJ)X"fl.~"l'!'-'-dQ_llfJ!OO.alfJ..tl.f.J.il11Jru_r1· l(l;, co,m\' w mumsmgun l'II d r.\ftk/üt'" el lfllC-h' r11cz,i•111rw~ 

rtLltLJ{('(Uf-'lldptf (1 fin dí' <w1111r f111UrrH J11co1mmte11t(.\," El <KM t¡«r ditJ mVrlw U Ju nalrfln,nÓII úw 
,., iutriu tlt! '"' JN'l''ft,'W dr_1m'(',';.l°iZ,fJdr}JLrlf 1wluralt_•:u_J_JjfJtt1! !ºIU)~uhr,· de 20/j orjí'11tt1d1L\ ti 

rsclaft"<'U 11f.M!Ph•s. .. Hmd111,~11,ulrlitm·fl-. t'fl d dcw1rrn/Jq del fmwc'HJ El r{wRf1!IJlk_l~ 

,kJ~ani,uu/() qut C'rtl tJt'C'fmri;._) 1T,1IJ;ar UIJ..J?J!dJ..uJ.e .. .11n.ri.lJ1g.iLJ.k.af.k'JJ;ÍJi!LJ..l~ . .ku t1hr11)·,.._.\'u nh,u;111e 

lu mtr~áor. CEL informó <1 la FGR me,lianit! ~.lcritos de fa•cha 16 ele c·11rro 1, Jb d'° t•1111ro J11 201-1 

,\11.w:rllos p(Jr d lic,mcu:,do CAcur Albertfl Lflru. qm• ¡>tli' rtcome1ttÍCA.WÍII dt.' ort1u.f tCC?tlCOt 

lnM11tteimwh•, flu º""'u t'}ttc11tmlul tlehim, tlst tr::n..,r u,¡ mumi.:wmh•um 1u.l~t.·11ado pc,ra nltnr In t:tJM'iJ 

tle (leh•rüJl'tJ ((lit' pr,c-c/c ¡!.f!llc!Tllt't'I t.''ífado de uNJncltJ1W t:n 11,w ubr« ill>,!t.'ttirm! J,u:u1tclu.,t>, 'iO!t1.:lftittdtJle 

(a Jmen·e1,ció11 1, m0111emmh1mo del equipo técmco dt.· la CF/ un uJ fittlo ,lt:J prm t•clo ¡mrn rl!a/;wr 
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.:,·,a ,l('tniíd,ul lct ¡n•1ici(m rculi:..t1s.la p>r lo CE.Lfm:' r~ . .,,A.,lla por/,, Fltcol Gem~rr1/ dr la R"públic.u iJI 

,/lo JO de em•ro tic :W/.1 tlt! /u ,,i__(t11it1111..,• uumwa. ' .na t'.\ proc"f!tle1JIL• t(lll! lo Fiscollu G~m1ml d1.· lu 

R,:ptiMicc1 (JtltCJri,·e r4!11H:ar 11/,:un(J m:.nvid(l(I ~ , t'I pror~cm El Chaparral" Ert cumplumemo tlu t!sta 

rtso/14.•/(ju ).t" urdt!nÓ t!l rrltm ,1,tl pt•r~r,;,111 tJ.:1¡fgnudu e.,i el Pm)'CCltJ ,:o,, d uh/1.•m ,le mJ ;,u,•rft>r;,• u 

.ilh.,rar el l!Stado dl' los co.sus, manteniendl> ú,,lr:amrntt· p.•r,r,m)l Út! .M¡{uridad neu.saria pura L'I cuido 

y pro,~ct:tt)n d(• la pro¡ncdoJ. En r.sf! nn'fmO orden, el Jrr.gado de fa; dr Stm Lm.~ dt> /u Reiuu 1/hrn 

ojiclo 1wm¡_1ro !OJ.J.1)/.I mJtijktmdQ u CF..l lo ,fll(Uict1tt1: "11utn1ytJ t/U.I! nmgú11 per.,onal tk lü 

t,,.ttüudtitt fJ per.toual ctJmrr1t,ulo o .wbco111rotado ¡,ot usto mlt:.rfieru .:n /u reali:acl&, di! Je,., A.ctos 

Lrgcnr~J. de Cumpmbac,,in rwmrt:odos por err~ ./11:gado •· f ... J l,<LCE/, Ita cmup/{tlrJ /1l~lmt'/t/t' lo 

IY..!.!m,uft> ,wr las «urorklthlt•,,Ji".ntlro:..JJ~1r,,fn/t•LJ·11 rrluci6n u/ vr1Jrrc·10 mm, /,abiJ,1dme t-011tx·Jdo 

por 1m,1rmedio ,le /a firmt1 tlf.' ubogodos t1/HJ(Ú!f.f1da.., Jb.ilk,_t¡,uchr, lllm Y ti ,ocu/Uos, t.tpcd(icam~nrr 

(!!H.. rl lice11d1.1d() á\ct1r Alh~r,u lara como tt\'PtdallJta,t nwulcJ (;'(JJftl'flttl(/JJ_~_Jlflt:JLamre.\(11llu: u fo 

Ju\rJ1J«-·i611 ru fu tn\'fHlgudá11, /e, prplllu fi,wli:uciOn ckf imrlFm,•111u u,~r,n;,~ /p mmimmJ1N.f 

c(,~Jª-E.W\'{l'llt:Clim ,lt>} (lrrJ\'fCIO, comuJcra ll(C(•J:t1rlQ ~111JJr(t1(/(1
( 1mfQ1 IQ.'( ac10,,· na/!í.t!111Jl!ff.J\' f1'Jrn 

r.fodi.•·11r_tf_pJ:.IKst,JJJ-il!_mtrut.;1n•a, llr•'Um/o q t:nhf> urc:{on{., u•11JiL•111i:., n u,/ uhii'/i•'tJ. 

CO,VTR.ATArlON /)F I lll)/TORIA rECNICA. l.ll.\ mf~u.., Jéc,,k:tL\ t fl! ltt CEL. ctx,rdinatlor de 

pm_1·,ct<J y D,r~c.Jor del Pro., ,..,.,o erpu.,¡11:ron a la J,mta Dlrea1,v t.11 la .,e.sió,, numero J6j8 dej(•c/1Q 

/ 6 .le ()cwhre de JO 1./. qui! tér:mcu,mmte c!m netttsario r ím¡,rt,'<cmdlN~ pi,ra lo CE.L. qm.• prtt•lo a la 

c-01t1il111ncltin tfr loo tJctl\'l.dadt1,' 4/Ut~ couclmrán t1! tll.\wio d,11al/ado dd prow:CJt> .r-t• re.u/Ir.ara uno 

,111rfilori11 tfrma1 l!Sp,•c·ü1l,:.11dn (Í('/ cfü·eño ,le Jns nhra,t hidráulic.a.1 ccm 1tl prnJKi.'Hlr, qm" fu Ju11to 

Diri1cliw1 v uclmultMrudá11 uclttaf CO/tltJrrm c<m t'I re:;pa/tJ,., ttt:L'tt.,arlu /rf!nlt' al n•lfJ que rtt¡>rt.•1:t:ntlJl'/JJt 

las d.tcisitmc:s (JUt! .JC' deben romur duran re su p~stió11 • .:11 rt1laci611 t·on <•src proyecto, üúm11p f)ic."11rll 

<1JJJM1:J«Ífl <11 Jar,mmf11dacM11 {4·11tra ""''·' rwJSIJJl.lfil«!J/UÍ.Jll/!JJJJ n rl, l1uS<•rffiruY.oJMJ..11,L6 
dr ,,evirmbcr JQJi J' 1/r rwúwu/dqd u /q dt•c/tmuo,ly ,A~ 11rs.,rr1lfiu ,rlqclrm(ltfuJn ..cpnrid(•umtln.) 

,,mr,1ores, au1or1!6 la (~onrrawo6n 1Jjre,·1a a ( YJ1VSTRUCCIÓ,'v r IAVERSJO,NES. $.A DE C i .. clr 
lm ·•srrncitJ.\ J~ Ulit.lllt>r{tt ry/.•r,•mr nf Jl.h•11n dt• tJ/trtl\ hidrciulirut para C'ón.Hrucd6n J1,• la c+•mral 

llidm,•/~c1rica El Cht11>c1rru/" l'°" un ,m»,w 1RliSC/F.I\TOS C!NCUEN"FA Y SH/S .'i/lL 

nosc1t:,\TOS ou,,·ct: /J/1 IOQD<ll,1W1VSSJ.<ó.Z1J.OIJ.U01 mas. v,1 f'!I" ola:od, aer1lf14ud< 
/(J,) .f(.'C!'ICfO)' ,h'rin f>flY(I t/lf pl.1._,;g ti( ~Q di@' ~a/rn¡l11rio, Lr>!f 1er,•icios t'r>l1Sl.\'IU!IYW l'IJ prm-eer o lo 

C1>m1.:iiQl1 l:.Jeeutlta Hitlmeli!cmco d,·f R10 L~mrm tCELJ. no ""-'ltrJ,• de! Tn:.,, (3) E..f¡>ectalista.f ,.,, 

f)hci1a di!(!) Ohrat l11Jr1i11hcm, (/) Clmcmtacfr'm J IIJ E..'flructura.,, con t!.I ohje.lo df! au,hlQr "" 

JtwlW\ d;:/ cumpo11e111e hulrtiu/Jeu paro ,:urunfl:ar uftu., imllcr.'í "" c11lttiI1d, J.'t'!,_"111'ftlud,lJ tou,rfitthihdlkl 

cm lo ctmrtr11N:um c4· In Ccntml lbdrnelfrtr,cu El ('Jwf}l1rrlll, ,,,umcfpu, tlt> San luis d.: lo Remo. 

Jepurlnmelllo tft> Sar, .\figm•I ( ••. ) F,J ulco11ce df' los ,·.tn•it:fo, c-<111.dJ/il'ro11 pr1ocipt1(mi!l1tl' "" .,luditar 

fm diJi!1in.t ele cnmpcm;,111,, JiidrriullCtJ. 511 cm1cnmclrirr ~• ~\tnn;wras. pnra ,.J pron.-e.tn dt' cwutruct;iátt 

dt• la C:cmro/ /Jidroeli,·1rtt:t1 El <..'hnpt.1rro/. •. ,,,ditor los tlocim,emQ..v récm,:rJ,'i, ¡,/anos y m"'1mria.'f de 

c,il,•11/0 ~o/,rt• d compt11tr11 lf! ltlrlr6ulle,,. rn clmvnt0t·M,, 1 t.,·m1r:1111·0 .futlltor el dln:ño d,> la 

ms1r1m1~1tMc1tJ,1 d~ r,wrritur,•o ,. S~J!Ul'idml d~ lt1 prt!.\O. tu,hlor los modttlos ,le tlis'-''iu ¡,ora !t, 
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wilidm:lótt tic/ t:CJmpm-1i!n.fit JudrüubcfJ. RJ!com~Jl{lar o,:t;Wllt'S a tomur t"' ,:u.,•mu rJtJru tlt!.!,orrgllar una 

cq,utrt1et.·ltln, con un alto lmlin· dr cult,lad, .utgun.Jad 1· nmfiuMl#dad, de (IJdt>-' Jru cmn,xmf!ute., 

hidrtiu/U..·q,, dt• '" o,unJ 1/idrt>Rl,:ClrlC(L(..,J Lo., l'.r:pt•r'/()!,. tb.•~Fsm1clo., por tu ,•mprt!.\U C:0\'J.V t'ER 

pr11~ell/(1ron u lü .l,11,u1 /)1rt1cm•a de lo ('El c11 la Sc.tu}n J\'() J(j7.,¡ dt·fi·chu /1) di' Jc!hrero d< ~IJ[j_ ,_,} 

htforme _f,,wl rt!,11l1t1111t1 ,lí!I c·,m1n,111 dq/ No, ('ELJ0]J-5, c:011ch~1·tmúo r1wdpt1lmc111/t' f/W! el JHft1o 

pr'IJp,w.Ho ltoJU 1•/ Cm,trath Vo. CEl.--1833-S, ·•St'1·v1{.•l(u tk ,:,m.mltori11 pilr<J ,.¡ ,hs~ñn dcNall,;da l 

o.H:sorm ,r.-c,m:c1 /)()fYI la ("Qn.wrue<:ión dr /u ( •~nfr(J/ Nitlrrwléc·tncn El C'"'1JN11rol" :rn.n:ruo 0011 

l,\"/'ER.11:.'('I/NF CONSUI. TORF.S, S -1,. t'r ,m /Íh,•1111 ,,ti¡ueo, nv pr<ú:tic:d t' inci<'rM prmdpc1/mtm,~ 

portas li¡tuirnte.'J circ:,m.s1a11,·ias: J.&, rmi/ko la dett!ccfón lt>tul dt! lt1 capu ,le toho t.'IJ ll.lfi111Jaciü11 di•/ 

muc,:u nx:mu. '! /Jtie,ir, de ,mu prott•cc.,ón dél mud:o (pm,t,,llu plmtil.·u Cuutmuu 1· lu.dlll /10 mtt, 

di! 11/tura). 3. F..w1,/Jt, tl-1 Ju t!J1t1hllldt11/ dt• ftt murgl!n ,A•rcchu,·o,tfll'mu /u m,•ut1Mlillml 1/i!I m,JCi.=u . .J l..11 

,o/uc:ión anula c:m11plc1amc!lllt! el couer l,'i.~! rfo. r:rm fu pr;:so ,, ta., /l~r11w., t-'tJ11 .J5 ,,11.,· cJ.,, alw 5. El 

tJ,t.n•io clt! rio JHJr lt1 t;.tm .. 'ilrt1cdo11 e/(!. tolit.\ ,Jhr"1,\', \'I! rndn.· ,·nmp/JcmJ(J t• Jm:ll.'rto t'II pftco y co.,trH 6, 

El l'c'rtcdt1ro bu !U'dc, íden1ificudu fa/Jtmdo :uJ emmi• _fisit.·u ,·omu ~.,int<.·tunt., ,, n, ll11gaJa u/ p<J:r, ú,• 

dwpacii», ,u·i c:omo los dm1e11sw11,1.s d,• t!Jll' cpn! ptt(·cle11 c~ft!rtur tt'rrrtiJTIU hcmdureiio . ... SI! ptt!\'l!n 

df/Jt:11ltt11les de i!.'Ct:.uv,1<:Mu dtt la.li ga/et-ltu· ,li: clreuu¡c:, par lu nwlu ,·ulidud ,le /tJ NJCu J.' r,or Id gull!rla 

d~ 1mpt.•t:ciú,, rt:t1li:üt.ltJ. lm t'.t/)l!r/03 tlolgttadó& J)gr ,.1/ <'Ollltülú.tc1 CONJ.V VER rfcümt•mlurtJ11 u la 

,lmnq D,r~tJ\·u 1111(1 M}/Ut,•1lm en c,mc~1,J ,·omrx,cwdo con rr'Xlilln ,•u un ufr alu:nmr,w1, ,:arufltt;Y!1.<l.!l 

/t1 u1il{;r.J('(ón 1/1! toJ'" lt,_,; ohru.r ~"' rau.\Jn,idw, f"N' lq cwura/alq ('VN{l\ J ·ER, JJUrtt cm11inuu, Id ohru, 

,•.\tu .,otudtfo Jlrt:h•mu la:• ,drui,•tth•., t·t1tt1t•111riMica.,: /.Se h1l.li!f>i!1Jdb1 /u obre, d,• la.,· ;,,c:-,.rtidwttbn•,, 

por Ja m,,,.rubl!JtlUt.l d,,¡ muc.,=c, w, el uwrgeu dtr.rcd,a. !.Ah'Jll fu :mw Jefromi!m lo mc,dencia de lm 

ca114Jule'i ,,~ ,-.x,etlt!m:iu ¡,aro lm grumle.v t;rit,·ida., J.l•m:lilw i!I dtl1'iú d,• rio ,·un at,.,u:tura., illt,'-' 

Jimpfl!s ,. seµuros. mimml;amlu lus ,lc..wn,c.cfo11tt., que puedc:11 p.erwrar lru crec1Jm.-l \finmu:o n.1.•.,1,w,\ 

com·rruCJ1110.\ con Jo.f esmJC111ro de preso J rertt!dem. m en:n11'0(/u,~ )' pmhotlm ._.,, lc1h<iroton<1f 

cxtrmyt'rlh.J_Rtt,IIJCC! cO.\fO,.-; t•tt c:omparac,ón cott '"" otros 11lt1•rnuln-u.\, /,ajo la mfnm, bn.,c ,A· pn•c·u" 

u11Uonos.6. /)q ucmmlu u la in/t>f'maci611 ,¡ue fue Sttl'J!it!IIÓO ,ti: Ju cmu¡x1fia e11 l'Jt·('llC'ÍÚn, /(1 caN,lod 

del mac.·l=.fJ ,te fi11t<.lucMn di! /u vrr.,a .1 ,·1crr.: ltJJf!l'al ~., towlmenl!! ,11,•.-¡uablt· 1' p,·opicu,. JJ41""' ~er 

t,•owJ11 11 lravé,, 1ft' pr("l<.'t''f<,.'f J¡1 inJM•et.•llm, ¡iaru /u c.:mt.'ilru,-dúu dt.1 lu fundt1ci611 J._, /u prClcJ dt• 

Ctmcreto Com¡>ac:todu con R01.lillo CCR ,,,, ti t"J~ mro,-o. rhum.(m<J. " tnwc!.\ JI!! Cn,un.111.Ha 

CON INl'ER s~ idemifka ,mu ,'ierie d,: inccm¡..,nh!1Jt.·lm (.' lnúélc'.rmbwd,me.,, ,m t!I d/Jtu)n Je la ¡1rou t.•n 

t1! t'je! w11t..•rfur proprli!J((J por Jmel'll'C'lme CtJnrnlwrc-.,, SA. l'I ruul poJrio '-!,t'ltL-r<lf rlt.\µO\ t.'..\'ceJi\'U.\ 

pura lo cm1.uru,-c1ó11 ) ,·osws mc/NermmoNn t•11 c,w momtt11ta ,·Q111<1 rf!rnltcKltJ ,Ji., fos 1111.fmu:i f.n 

eumpllmlt!ttfO J~ lo unurlor h' l'f:C'Ut1tentló com1m1rlr coff /nJ ,fg11Jr1111..•., trubu¡tn u tlCIÍl'ídtJtii:> · 

RN1li="r mwwu i:.xplorodu,ws 1,!t't>lujlü-U.\, C ummuar t:011 eo,u11·uet:iOl1 urif.!mal dl' cma el<· lllffl/Uma> 

Dl.reño d1.•1allth.1Q di!I uuem cl,que Dm:ñ" dttmJ/ado dt• 11mH'fJ.\' ohra.\ de dc,,·10 de no. t 'ontmucn- ,·ou 

/1<:itm:;Jó,r eleL·trmm:c:ci11ictl.\ IÍ<" C'1'itl ,A: m11,¡ui1r.1 ... ,. Ctmt/m,ar cm, ~}1tcu,.:itin de mtl!\!t~' Jr,cum.·mvr 

licitatorios ,/~ /l)(./us lüs ,·ompon~nl.ts di! la pr!!.,a Co11crt•IO Ct>mpm;Juda rm, Ri,dil/o.l' CCR ,.,, t!I ,wt!,·o 

t')e alrerm,tfro propursto, ,\fauu:,wr fo~ rumv-ttdr,reJ. m-igJnalc.t qui! ub,,._,.,ece11 /o,'i t'<Jlllpu.v 
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;•/t•c:trom-e<·á11fcnJ paro '-"'í1t1r r1tdfsf'iíos. M~rt',"11/J.í!!ÍPWrt'\ fllffld(JJJmt C '0;\lf:LKE.&.i'.QllUJ Jlt!J!/.J,r1,1,, 

dt1 Jt>L:.srn•irf(}.1.1.h• outli1t_,ri(1 r.,:/jz.r1Jl(!.1...J1/ dl'1fl111_¡/CJJ{,r11., l11dr6ulic,_·ar oora qm,·Jrut·t•ión ,¡,. Ju C,m1raJ 

H,,1rot1kc1nrn F./ Chmx1rrul fm:rtm qmfirmt«/as oor ~, Dm:cwr <frl frortclO 1· d f!rt''~ 

J11gi1111t•rru Jr!I ('(tJ)'t1dtl, u,m•,u•,, Cüll,ÚIIIIUl11i.'llh' c:m, fu., t'X/X'r(O.\ Jt•su.mnJo!i nqr CQ!VJN 1 'ER 

nJmül~r1111 qw didu1.< n,a,mctt1dt1c.•itJ11tts _\'On ,•iábfe., 1• acl!rltl(/t.1...\ /Hlra la ,•un.11rucción di• lt, 1nsu. 

VOT/f,lt·,i¡-¡(),\ DU I.El'•IA'TtlM/F:,VT(J J)F RF,STIUC(l()NES EN El SITIO J)(),VDF .\'E 

f:Jf:CL'f'A RL PRO)'ECTO. lo Jyll/t) Dirft:/H'U cmmdlí ,•n /u _\'{'!t/611 eylubrm/11 t!I \lfl~ d,: llliJ)"IJ de 

2Ql 5 d inf<Jrmv tlL'I n.•wa,;Jm de ql1t,.1udo.+.· ()SC4R l.4R¡f r ASQCLADQS, c11 relu(tón di Oficm ,Vn 

[59-10/j gmMlo nor la f/S('AUA Cit;lv'E/UL /JI;. J.-1 REPUB}.JCI, (HJr ~, c,mJ .,~ cnnumfcu u/ 

l!rr,iilrmJ~• t,, Jm11t1 l)Jn:ffiJ!f.1.JuJH.iki/11m:J(in...,lt1 CE/s...JJJ!r..a..Ji.isptJnrrr ,Id !i.Jl/n dé,'/ frPJ't.'C'W E[. 

Cflt.tl!L/8.Bd.L_t!n Jo com,mirc,<·1011 el ,Jcs¡NJ(,•/,o JUtliciol cltsponi,,. l"11tre 01n1:, COSQ..., lo s1g11i~11h'. 

"tl,tdúreJ·e JJl'O«<ÍPlllt• lo ~nhc-tlt1'1o por 4!/ Pn.•.,·ide11tt d11 /u('m11hhi11 1':,Jec:mn-u llldr()t'/éc1rlca d1..•I Rin 

I nnp.,, l'll vi '11!1tlido qt(il d;:,d,1 ,:/ di11 ,\f¡,t1tl4'nfr /Jáhil de unti(~utfa dr rfta rt!.\oluci(m ¡nwdr dl$pmu!r 

lthrl'nl<.rnli! dr-J 011m,ebh! do,u.lr ,'1c' con,'ilruyt' lu cemral ludr~fe('lr,cu 1-;1 Clmparml. ,m ~, ('antón San 

A"'o11itJ 4/l· t.\ld JUT1.\dfrdár1 u e.tcepc1611 d~ lm it,.,wluc-mni!\' prm•iJio11all!+.' pro¡netl,u.l dt: ASTrrLI)/, 

S.p.A •. uhk"do., <'f inh•rior ,h• ,lic/,o imm,eblt', fl. Vl ·'"Ev,J..S:ON71JAJ'Af:JO..Y. Dt•.J'/1J!D-flti _,•nodJ1i,: 

.. ~4!nJcu,r ,te t111d1tqrfa 1?/t1reme al di,s~ño de qbras hldráuhcof pt11'p rons,nl(c.•ión Jt· /n Central 

IJulro;;l~ctrh.-a E((. 'Jyuwrra/" (t1/uma Vtri!Clhtti hu sitio ;nftu:madµ J).hl' lt1.1; m,M(J(/1!,t 1;c11fcq.\ tlt CEl 

llJJ.D:.,ccir,m tlrl Prt.n (t'IO}, 111/e rl 1>rotf11c.·J0 dt• f.1(0.\' .\'c.•n•1~w.<: hall .\'ido rrh•rtdU\ erm /mu/ ,fOIJ\ÚICCt(Ín 

m,1r,1./1,.<~Fl,J:..tJ."" ~c.Jm .. ~9m·ts11(1<Ju t(rnicmn;:ntr "" ,ú1,, n,i1·l dr ,:"lfdarJ" urok.\'foualldt,tl py,· uur1e 

tlLJm lrr•L.f-:!Pfl'iOLJ..ilm-im1(.J(/,,.<...J.' dt•sig-,,qc{q;,. bal() t'Í ron1rc1/I) d,· COi'v'fNV}.'R en párrafo~ 

pret:L'tié!.JUf!.f tal cnmq (Ut' m(or,nado ,.,, ta &.,.,,;,, ,",lo,J6-:'4 tld /9 dl' Ft:'brt-r{I tlt' 10/5, ffl 11111110 ' 

J.\'fQJU/F,S 1111 nwl fut r(cmne1ulmla uno 11urm-1WUJJS!lb'1LJ.J.A.,.úLC!lSTQ t' TIF:.MPr?::....Juti> 

talllfl lü.\' 11nfdadt•.'i 1•.~t1«1Jit·amo[1t1l:j(l r!irrtr,{m tfrl..1!.r!>$~t~('rtJtr,lt-nd<l.J7!.~f'm~i<lrrrrr_.,w<v:s11r;Q, 

dL~t•f1.w fu.\ ,,hru.'i por mornmc•,,w..d.c•LJ.•J~q P.arllJ· ,,,, /ti ft'(fl[!H.'lldncitin d< los f!.'ílJé!rtQS comrows rxu:. 
CONú\ VER "CoutimtaramltttJt>.rr.Jd!ÁJ ti," º""l'<',\dncr11nr'1H!J)irímrnr;t!,Uk unlois lm C'"UIUkWrrl 

lf' di' /u r1rr:,m ( ~[R ,,,, ti (IU(J:'Y r1r_,d.h.1n111l.Ll-'QRJ:PJ1Ut'-MQ..... Qmr el [hret•tor clt<l Pro_, ,.:cu, El ( 'l1ap<,rral 

Ltct!ndllda Lu,lll'tng \lac,lrmnl 1 'dM"= Grmrtk lt<1 lmciotln el de.,·arrollo de lo h1ge111,-.rlo de las fJhras 

pcuu d ntt,:~v t.'}e pro¡mt•i/lJ, pt·ru ¡JUra Ju rl'1'1.ot,on J' Ct!rlific:uciún tlt• fu m1t,,nlcria t[,.,,,I/Tt)/Judo por 

( 'El i!..\' nc,·es.ar,n nmtnr c,m ttm.J tJStt'ífirh, J.:tmco ~Sf'4!eioU:,4Jo. por fu IOltll). ~, fJrn:r:tOr del J'rOJ.-.!CIO 

/.lcendutlo /,,uhd11g \lt:K·donol V6/ik•= (t"ram.k1• ¡m:.semo !tJ recOltli!tttlac:i<Jn para cuumuar a Jo.\ 

m/,\·mo3 ,1,c.sorr':, csp,:cíuli:.adtn que n:uli:wu,, Jo, ·•3,.n•ic/0$ lit.• 1J1«ll1orla rcr/i-•l"t'111t• ti! t//Jt.·11tJ 4/l!oh.,.cJ.l 

hillro11Jicc,s ¡x,rn la co1Lfirt«:dón de lo CC'111ral lli.tlroelé.ar1co El Chaparral" quJme,; reromtmdi1ro11 

/u t.1./Jt•mutnv J1..• w, 11ui:vt1 vje pum /u t.'<Jfl,flrucc:ldn tle '" ¡,rt:sa. úebldn c1 qu~ :w11 qtaen.::, ettet11',m ron 

In e.:i:¡writ?m.·ü, v conodmiettW J1• la informudiNt ~•lacu1nad11 ,;/ prtn>cclñ. (. .) A•w1mrami,•nu,, r-,~•iJ·inu 

r c-.:r1ific.ucw,1 de /o\ pltum." , Joc-11111e1tU>S clahomclo.,· f'lllr CEL para Ja /1c11«1im d~ /u c;Qtutrucc:16,1 

dt'I dit¡11111..ttt ( 'CR. A 'it!.,urawit•nJtJ r,•vi\·itSt,-" Ci!Flifictu:iár, tlit /nf ¡)},mo., y dnctmtetttn.< ~fuh()rtNltJ\' ¡,o, 

C/:J paro la hc:itoci(Jn di!. Ju ctm.'itruccián Jl, /a., abras cum¡,Je.me111ar,u~. As,•.-toramii!nlo o CEL 
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,luranw la/as,: (/t: licitoción de las nbm., fJ"--'rtl J.1r rc~Splll'Jlll (l /tl'i con.H1ltas 1«mC1,.i; qm, wrjan ,lt (o\ 

oft't~nles ,,,, Jm rlifi:.r-ewe., P''fWl!JQ.J .. Ltt'JOramti:mu u t 'El ,l11rtm1L1 la fiut! ínlc1dl J,, ctm\'lru,•dlm df 

/m obra.i. IA• tY>u{ormiduJ o /al c.~wufLlt•rand<U unt,:rion~ d Dlrt•i:Jor cid i'rv•'l!c:/u lmbnug .\J,.x:4cmuJ 

l!íllrlr.Jir..mN/.~'J-'L'Wfl.l.U.' 11u1ori;{lr el Jmc:rfJ d¡• c.·rmtrau,cwn c.fJJJ:í::J.u ,k Jn\ \.;11•1cw\ "(LY'M!!:lJLh.'tlllf.t!. 

•'·~~/J;t~flu-1w31JiJ/l,tt/11o t/.fL~!Lll1dtJ..>i:lh·rriro El U.,t1/J:<)liill.ftui,t_t1,')'JJ..(L( .. ~ .... J}.jjlL(lf$<IJllrlr 

t·mu,!._r?-,_¡ml(l(J_JJt11!....J!:J.•nmt(J_[J!,·i,,1..w.•- •~<1r!]J]r11_,:_f_t1_luKJ!'li''n',ul<'wrr(,llo,la _J)(Jr CEL hlJ 

f._fJ~k~l(.JP'lt.'5...rkn~~'fJJ'"'"(!LJl~,ju.x.J..11!!.'''tlt nhrq,__UJ ro11wo11CJ!Jl.l«J •. _c'JJir11Ufu!n!:t.lisJrk5! 

FJ ... J.:.h!!JJitrrul_ly.,J!Llq 1,wdulid11JI úr L'm'Wi umun:,a J. , J .. "" · ·• /.,; tram-.~rlpdúu «llf,•ritJr. J,"Jil 

pl_~uc,Ja t•I ww,:m11~111a du t<ld() lo nluc.·1<H1núu "' PROJ'ECTO El CIIAl'.IRR...f.t por JJcJrl.:. tlt: ltt 

'.. • .J;mi(J /)Jrec-Jh'41 de CEI ... y que se Jomnm,, ,f~chü,111f''í cQn tt>d.1 In mjormat:Jim lllcnicu mdispcmahlt.~ 

~t'qut• lmu rm•lr/11 ti,• t1po;v, ,·n •'•"' pmn•m, >< lum lflma,ln ,,,, ¡11·eca11c/011es q,,.. d úrea rúrnlca, legal, 

J que Jic!,a ubra no .,o/o se suspendió par ~,•emos ua1uralt1s df!I .\IIÍ<> ,-fr: fu ohra t.' 111c/U)() Ira mio 

llllcrrumpula ,Jrtle11e.'í ,ltt. trlh111111le.~ j-udJcfo/es v de lo Fucali<1 <ir11erol ,te la Rcpuh/Jcc, pe,'Q 1.1 aro 

fct:l,o vigmflcu 1111 t1l-at1t..•c,I~ la Cr11Jru/ J/J.,/r,Jc/h:1rirQ El Clltf P. IRHAL tfd .. O(t_,9port:it>nM • . Vl! ri•.srutQ 

d l'm~w::w J se .... ,,mw t:lllrtirtt t•n rJp<'rtn•ú;,, ('11 ,!I ufitM JO~(). Ao omuo mdirur que, ,wnqu~ st· Jll!llllro 

o <'U11Jldcmr po,. Vite.Jira ,mtorldt«I. ,,,,.!! w ha prud1~f<ln wu, i\'111/(((ld !"'' !tJ lndic1.Nlo pm· lo\ 

tudltnrt>t, Ju .!m,111 Dir('(.·tiw111( rFL <:Otn'ld,,J,, ,k fi_,r,,w e;rprtso cor, rl ,x·u,•rdo qut \'('ri/1.ewtm Jw 

J11tlltvrc.r. /,u.\w c:onfirmarlo crm lo regulad') ~n la /4•<lr! Proc~dlmu,1110.t .Jdm1m.flrt11JW1't qu~ d -trt 

4/ C!Jlt':1/:Jl~c~.- Cwnulldorióu Arf ././., Lu tldmmls.lmdim f'tlM.ka 1Wr1J t'i~ll'(lbd1.1r lm Uf,:/m 

rdatNamtmc 1rult,., ..o,b.,·(1110ud,, lo:t \'Ü:io .... · cf¡: qui! adot .. •:c·tm. S, ,•f ,·lcia t·du.,i~tlcru ... ,, mc.·,,m¡u'1'•ndc, 

¡crurqwcu. la com•ulJtlact&n la reu/i:ara dfimdonaf/u c,111,pc1c111r:, ,.:uw,dtJ .w.·a d xupcrwr ¡~rurqmcu 

,Id ,¡ttl! úh:td el m·ro vir/1.11/o_ S, el l'Ít.:w ,:omb.tictrn rn Ju falru t/11 ,Jgmm u1111m'¡(J(.'1t',11, "' ,4·111 ptJt.Írá 

,.,.,. comvlit!Ut.lt1 m~dlcmll!. el morgamümro ,t .. , dlclUJ autor,:.r,clón pm· t'I funcicmrir1t1 ,·ompt•lt!11N. El 

,1e10 ,le conw,fit/act6n p,.oduclrá efer/0 d~.fde la fecho de e.mls1<111. Recuénles~ t/lh! emrumoJ al li!1'k1 

tlt!. eflcudo tle lm tU:lt"J.S ttr.lnu1'i\lrtuiwM, 1 · ,·01111> vumo.., /,en, cluru/uJ h:ga/ u la \c,/udún t(llL' w pm:tlt 

,lar. pero C<>rntJ üme,•ede,m• tlebf.'.ruo.v rn:urdor que la ,m/idaJ eJ. wm antif,!ltd m,,;flmc:ü}~, qui! opert.1 

t:()rtltl .,undtln. Jejt1mlu M,, 1tfi>cw acto.\·" cumr,u,¡v" tH:Uuli:fu11e.'r irtt.licfalt'.\ <'Ucmdo 110 w ohser~'rtJt 

/u:,, Nt¡U/jJJoi .~•furmu./Jtlcldc.l .lcil<-úudt>) t'ft fu,~,· fXJrt.1 j11 ,·alidr: Eua nulidoJ p11t•,I,• Jtr ~uswmwa o 

mo1erw/ .u !i'e refi~¡y a la,; rnnc,onc<.\' cuamlo no ,'(l-. l1<m ohsen"(J(/n /oJ requUJ,o,; y ft1rmalu/a{ks 

,;,11.1/tJdm puru w ~•ulMrt:.. pttrü t!I CLon Ju a.1mpnni!mu J.-; ,m mmm•/1/t' ,w .fr r.._•t1h:a <'" ¿1,c:n1ura 

púbfic,1, :Jhmdo lo .w1m;J(in fu in11fic11du d1• 1/id,o t:Wtlrt11t>: /111w/ülml t•.v. tJdit!tfru o ¡m>t.:tiw/ ,wmdo m> 

Sf! Jta11 obsvn·ado demro de./ dest1rr(J/ln ,le 1111 pmt.'l!Sc> cinl p,•md, mlmmwr,111wt o nu:rt:ar,11/, /n,; 

.fimntJllduJrJ , rl'Qt1tli1a., pwa ,¡,ll• pn'fíiu:,:rJ lw t/i<IO,\ ltJ{ctlc•., C'titHiJ,!tJÜ!lllh. Pt;ra ello lt1 nulidad 

puedt' ., .. •r e11 ~, ctotJ tld mtllt.•rJ(l/ o .rnsum1íw1. nlu1fru ú c11"oltt/t1, ü 31JbJtlfu~Mt.• ,, i11.mbsctnt1ble. t.'tl t'I 

t,·wo dt la ,w/Jdad ui{jerl't, hablamos de nuhduJ ruh.,imuble n UJSubsunable s .. •gú11 H' put.--.Ja 1-tllfl'tU o 

,u, ~w,,wr, 1m11a11dn ,.,, ('111ima lu nawrut~, d,•I defi·t:to oJ.,1/adu. }:/ t-/L'c,:IO qutt pNHlw:e M tl..'Clarutnria 

11'1111did1Jt.l t'.\ Ju lmt.fic:uc.lu dcrl tietQ ocmUraJO o drt fo,; 1.1t.·to.f pnK.t,falcs. en Cm'tl f<muuludt'm ltu /Jubidh 

,mustrin de• rt1(/lll.HffJ.'f .fomw/1!., 1flror11 htt!u lru 1111/tdade, 111:m:.n la.J t:.t1rocll!ri.m1.·m tltt qu~ pu<!lÍL'l1 

TeléfonOJ PBX: (503) 25$2-8000. Có<llgo F'oalal 01-107 
hltp·/fwww.cortedealen1a1gob.sv, 10. A..v Nor1e y 1Ja C Pie San Satvador Et Salvodor, CA 
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,am·ar,c o com·alhiaru.• /.Q nubdud puede M!T .,amt.ada. w1/idat.la, ~r1.lonutla. l' 1./e lu moma mmutra 

¡,m•dc.• "'rlo de (Dn,ui ttÍr!'1ltJ u JXV- t1Glth ~.r¡m..1.w51· 3/ f!.llU ít tia el tt<.'IJ) µ6mt'.r'O ,w acloll.'t..'I'. Je 11l11~1ú1 

11',j'i:c10. wgm,clo prndure \m ~J,_,-e,o.t tlé.Srle ru emwá11, sin afectar cu 1tmJ,.Trilr mom11.mo w t!jii:ac,a 

lt·flul. E.\ltt tn'it;1t,c,ú11 ct'ifÚ ro>:11l11J11 de.-rtlt: lm m1i\ unrig,w.~ orilem11me.1J/tJVJt1rúlit•tl\ del ¡mi\, ( 'ód1go 

Ch-il. Ctlt./Jgu ti!! Ct1mvrd11, li!)t'f prot:e.'tlJÍt!.\ ,, ,!t.,,ui.'t let:t'\, ,, ho1• moddrJJIJml'lllt t• c.1pecialmr!1tft' Jhlra 

lm tK'UU u1.lmmi~tmtn·os la 11ormulin; qut: .' u lu•m().\ rmmcr,to. Su oh.tttJfllt! 'flll.' "' REPtlRV t'.\ 

mfumltJJo, 110 ha t!XÚI(rlu un tJ('/llar de fo Atlmi11htra1,•tún <lt' CEJ. tin uutvrl=iu..•iútt ú.r su J unlü 

D1re,·1/1'tl. t'omo ya fu l,rnw:, c:omprubad'oro" lo.! ucuu,los dt•Juma D1rttcrfrr.1 od,Junt()\, tt){/o $e r,:ah;ó 

,vm los autorirac1mu!,t que lo ley _v reglnmemo 1/r C'El e:srahlece. Pero por el prú,uipíorle e\'1'.ntuolfrlru/ 

l'tt ct110 ,ltt que l 'tti!\frt11.mt,witlml c,m.,id~re t¡ur. a,.mO In folw dt utHori:.aciuntJ' tlt• la .luma Dircc.·liw1. 

u/t1f!dmu., lo rat[(tcae,611 o co,n-olidar:i()n, ye, q11t ltay ett forma ráci1a ,l11clar0<'U>tlf:s d~ la Ju111a 

D,re'-•rfw1 de CEL ni u111tJrt:t1r lu!. comrel/Qj ,¡ul· .,~ftrmc1ron poro segwr udr/11111'-• a.m 111 f'<mstrtl(,'t.:fcju 

,lt..-1 PROYEC"/'O El CJL-f PARRAL -~•de form(J t•xµr(.l-0 en;:/ tJClt~rrloqut' m~m;ioncm lo.\' r1ud1tfJIY', dtt 

Jl)/'"'. Se ¡,r-e.1f!1t1a1t lo.'i acucrdtH tle .hmro Dinctím de ( 'EL {.•lNEXO 10) dr! Jm cuo/(IJ constan desde 

r:/ dlltt 201.J hu lk.'111!.rd(;)\ rd,r.inuudo, u la rc.um,dm:Jim, rumidtJ d(! laJ ohm, /Klr<1 lu ct>mlruc.t.·ión 

,ltt la l'.:11/rt1f llidrol'/t!t.•Jric11 El Chapdrrul. qw tttmbilJt i:,mjirma qui! en htt.fl! al t·unodmittlllO di!I 

<:amhw Ju/ ,1c dé la pr,:,,;u (.l(.'Qrdc,rcm rculi=nr I~· ,·,m11·atac:W1w,· qtw re.rnltcu,m m·c:~wi,·m.'i y quJJ 

e.·a,,fir111u11 Ju tlttcl.\1<ln dt• lu Jimtu Dlrttctn-,, ,le (,.'El t/11 reiniciar /u t:mHtru,·,:ión del Prt,yr:ctt-J EL 

CliAP-IRIUL Por tudtJ lo <mli.-nor st.· pidtt d~'JUT sm ef(!t:/U t!I REPARO NU.UERO TRES. y d1a:lurar 

'/lit' ,w ha J,,gr.1r a dt.•/f•rmlnar n:.,J1(1rrsahilldnd ,~lmimstrnfiw1 dr nuc.um;1; reprrsmtado., ... •· 

11- REPA RO CUATRO: DEFIC IENCIA EN EL PROCESO DF. AllQUIS IClÓ N Y 

CONTRATACIÓN PA RA Ell.. "SUi\ll NISTRO Y MONTA.JE DF. LOS EQIIIPOS 

Eu :crROMECÁNICOS PARA EL l'ROYl(CTO HIOROELltCTruco EL 

CHA PARRAL". REA LIZA DOS M EDIANT E CO l\'TRATAC IÓN DIRECT A 

CEL-CO 10/ 15. RESPONSABILIDA D ADi\flNlSTitATIVA. (Arl. 5.1 de la Ley de 

lu Corte de Cuentus de la República) 

l.us Licenciados VERÓ NICA AU ('IA Q UINTEROS DE ROORiG LEZ c.inocida por 

VE.RON ICA ALI CI,\ Q UINTEROS DE RODRÍGUEZ. CRISTÓBAL cut.u .AR 

A LAS. y 1,;VOltA V AN EGAS FLAMENCO: en su L'lllidud de Apodcmúos Gcncrnlcs 

Judiciales con Clúusulu Espccinl de los señores: nocu,r CAR LOS ITUMJI EJlTO 

HENRÍQUEZ LÓ PEZ. l.iccncindo JOSÉ EDUA RDO AGU II..AR MOLINA. Licenciado 

Rl' BÉN ERN ESTO RIV AS C.ASTRO. 1 ,cencindo EDUA RDO ,\LEXANOER 

RAMÍREZ ACOSTA. Licenciado CÉSAR ALFONSO ROl>RÍGITEZ SANTILLANA, 

Atqui1ce1a ROXANA ALEJ ANDIU Gl 'TIÉRREZ DIJBÓN, Licenciado ENRIQ UE 



• 
CORTE DE CUENTAS DE LA REPÜBLICA 

JOSÉ l'J\RAI),\ RJVAS, Licenciado RICAllOO SALVADOR FLORES OIHiZ. 

lngcniem SA(L ENRIQUE LINO. lngcruero AOILIO GUE\'ARA lfERNÁNDEZ. 

L,ccnciado LllOWINC MAC OON,\ LD VALDÉZ GRA'IDE. IJ1geniero ALE,IA'IDRO 

QIJINTA 'IILI..A CASTRO, 1 iccncindn PllA:VC'ISCA ALICIA conrtz OE RIYAS, 

Arquitecto DAVrD ANTO:VIO LÓPEZ VJLLAFVERTE conocido por DAVID 

ANTONIO PORTAL VILLAFlJKR1·t:, Lii:cnciad,, tFRÉN ARNOLOO BEl~'IIAL 

/ ~ C II.É\'EZ,) 1 iccnciuda XIOM.,\RA SALOM É MARTÍNEZ ASCT.NCIO. expusieron en 

!" · S\f escri10 d\! f~. 263 o f.11. 2~6 lo siguiente: ··r'5tc pme1..,"'º di: contral,ti!it\n c\tÁ R'.'Jido l)('r las .. 
~ ,. /'"NORMA PARA LA APLICACIÓN DF l..A POI ITICA PARA l.A OílTECIÓ"- Dr 0lrNr-S. 
~ ' ~ .,.. . 

OBI\AS. 'iERVICIOS Y C'ONSlJl: rOR 1,\ " do ngosto :O 13 (Norma BCTE Anno 11 ), quccrmi la., 

, igcntcs cuando se rcali1.ó t51c proceso de Cl1n1mu1ción. esto con base en lo t1-111blcádo en In I.J\C,\ P 

\ en su articulo 4 lclffl a): rlrticu/o 4 ... l:.xc:lusU>nr:s s,., .. ~omiderurcin aclmclo.\ d.,• fu aplu,.•,.k'iú" dt· t!SliJ 

J...,-r: tJ) La., tN.l1111b,fdtJm:., y colllrtttm·lmu~.t /iumtclcklm c()n lmttio, ¡1rm'i!.llii:lllc.i dr- C'mn·,mia.i Q 

Trurudru t¡~ ,:clebrc t'I Eswtlu t'uII ull'O:'!. fu.1utfo3 u 1.·011 Org<mLouo;) b11cruut:lu1talt!J • ._.,, /01 ttNJh•J. .,e 

t'.\Wh!ec:.un ítJ., ¡,r,x:e..\()v dt adqw.,f,•¡,mc., y cnmra1actom! .. ~ u .ve¡.:mr ~" .,u e¡tcudún. f..11 ltJ'- a.,ws 1!1' 

q1111 \Cu ,t~t!\rtrio un t1¡111rtt.• tW cnnt:t!f'ld d( cmuru¡,ar11dc1 ¡mr parh• Jt•' füttJdo Jnm/iufn u· ,~umid,!rurá 

t.··w:ltmla, Y tn fonnn sopletorin ~ np1ic:n In LAC \ P, c~o por lo indic.:1dn en fo Normo BCI[ co su 

amculo 6 segundo mc1so· " lrtit·11/rJ 6. l..:g1.dc1crr';n ,\'m:w,wl El fre.wawrw B~rti!_/ic,arlo l!!.!f!!.rl 

w>licur. t lt [cm,ru jflp/t•tur{a, foJ O'fJUIJift,.f' fqrmaft•:i u il,•ta/ltl dt JNVfc!dUUit'IIICJ ~«mt,•m11(uclt1\ t·n /u 

!tigi.,;/udú111tac.'im1t1/ tll•I t"túJ ~n tlundt: .'(~/ r!.jcc·u1u la O¡>a,1ció1) ,í11ic'a1ttt.WI~ t'II lt1.\ ,·10 0.~ c•u f1Ut'" dicltt1., 

rem1Lf.1fQ> "" t:$((·11 md11UÍ(.H' ~" <':SltLf ¡\ormm, en Ju 1'01/1,cu u cw lm pru,.:edulllt.·11u1..~ del TIC/} r ,,uc 
\U uplicuclúu 110 .\(' OJHHt.f!.ll u lm priucl¡w:o hrüit:rh di! Ía't UtÍlflil\1t·im11::t h &.I la., r,:,tlu.'i ~1m,wtl~l ,/¡• 

<-Cono mía,, (/1clf.'11e10 fJ"e \'t!. cil!be11 re.spu1ur ,•n J,, adq11i:oc:i<i11 d.: hftt11(',\. ,,hra.1, ie.•,.,.,c,oJ ,. ,-muulwrin., 

,xm rt:curvm del Bt"IE" ltt nnrmu IJ( 11::, t1i:.11( m propfr> mVJc,dQ puro lm c,m1ro1ar:lr)11~.~ rllrctclm, ,. 

,,\ ,a t•.~1u l'.Ylt1hh·t·ido ,m t'/ ,u-1lc11lu 13, letru b). qm.' tliu t•Jt d ,·omw,u id: ··. 1r1lculn 1J OJJ•ü\ \/t!lttdu.\ 

,le Adqu;siciim El Prt•sfnrario. 81111,,jit'wrio JhNÍrÚ 11tili:1.1r mr(H mi.ólotlr,.~ 4'¡, c·1m1rulf1c1ón thl.:.r~•n1~, n 

ltJ.\ ,le.tcrltu!l e.'11 c.l anlculo u11111riur, c1«.mdo lm ,·macter·ísrit:u.v t.l~ Ju od,¡uisiC'lán lo permlum t.J11!.JIOJ 

t"ll.'tfJ}, par trulartt• 1./t• proé.t'lO) mt•/HIJ. ctmt¡k•JilH'ó!i, t•l Prciluturiu Bcm;flclurü, di'l.it•ru ,•umphr' t.'t.JJJ 

e,tahJecPr lu..< gurwu!u.1 /,~Jeas di: tra,npuri!nc,r, qu~ d.ibot reumr /0,., prot:1:..,i,,\ d,: ad1¡ut.m:.1611 E.\WJ 

·•,,trn.., ml.UH.ÍO.\' '' :,tm: h) cunrratnt:itíu dlredu Puro /u uJi/i:.oclún d1t e.\lt! mi!.wdo. Ju C ll•r,:m:111 ,¡,, l'ui,\ 

o 1trt'u r.:c:,,lc,, n•~pm1.\·uhft, clr /11 o,~•radúu, twe1•fo ti l'mitlr fu ,rr, nbu,ciV,r_ ,1~h1wi ,·rmtar nm lt1 

cwwr,;tK.'1fN1 pun, In ulllc JJCum <le ntr mt:1ucla J'Of' purht dd Cmmté /:,./ccufl1•0 /nlt!f'lllfl <Ñ 

,~11'¡11hit:it1n,~., ,-, 1/,,.'/ Cvmur t,,,,.~ndu/ tk .-ld,Jm,ll:10111:.,, wxti,, ,:nrrevprmdu /ff'r el mm,w 

présttpuestu,..lo para Ju adquisiciún. fatr..· m~tvdo cu11sütl' ~" lft!vor u t·ubo u,u, ,·,mtrdfm•i(~n Jiu ,3t•g11ir 

1m nr oct1/imicntq comp,•1iliw1. Puede H..'r el méwdn a¡,ropüxl~ poro n.•spomler a omas 

clrctm.1umcm.~. talt~,- C<'mo /11 ,w,·('.1ill1k-l ti,• comu111<tc'ió11 rOCJ)lJrr~rrxkii,¿~ <' <:!l!J!lUltorim i,:,,p¡:c.·f.ic:.a\ 

11rUW\ ltl.j ,·011 wJl¡;riqridatl, amplior:Mu d,! cuntrclfos ,·a t!.rl\'l~tm:s qu~ • l"es11hunm de proCL'$0S 

11 
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com~tir/1-os, siwaclone5 de emergencltJ, fJl'O\'Cedores rimco~ y mros. Ademií., d~ fo amerfr1r. el OCIE 

prt\'I!, tuformu ,w limlllllfl•d. otras circ.unstancio.,' ,1rpt!c:iole., tll ,¡u.: lt1 lü:itacióu r, rl c,mcurw put',11• 

m> h!r i!.I metotl<J J~ adquisición mch apropiodo. Esta., .. cm:tm.s1uncias especiales" indu;.,•11: iii. 

( ur111dr1 \e con_,·,dert'. umplfur tJ rc11m·ar ~,, c11alq11if!.ra cit.• .ut.'f 1frnUn1J,t rm t·tmtfíUO Unlt'rlor t/llt!. Ju~ t'I 

rc:rn/1aJo d1: mw /Jclt.udó11 o cu11t:urw pliblk•ú.,, CfJIJJO .l'r puct/(f oh}lt!.YL'tll'. la C.El «!.Slá obllgmlo u 

,:¿•¡,,rr 10tlos lo,, reqru.mo.,· ~:uab/ec:ttloJ por i!I BCI!::, paro lt1.f conrrotac1onc..r que .re realiuu cm, 

fiiudm f""'~r'ltlilltff!_, JL, /ru /JrlHumos udquirido., ccm e,,ti• urganümo. lo t¡u,• i11dtf)~ t•H~ CUf(J 

,...,¡wdjit·o. fu ,it~ uno C'tJ1ttratt1d611 dln."Cta. Unu tfc la., ru:onc., Ju/ pt>rqtta t!SIU Juma Dlre,·1iva se 

nm;)1dcrú la ofwm11lh:11 el" la Ccmlrcilt.lll.'Ü}n Dmu:.ta de TJ'AZI-J,\IAS/1 L'ra c¡w t$JtJ 1.~mpresu l'U mmá 

urwn.·.- \t1:;.umcl11/ .,,, ln.t trul"'IJº dt!. lu.t l•qm/XA\ tt.lt't'trlitllt:~flrttcoJ. corntJ M1hcQlt1Mlirra dt la 11mprClt1 

-lSTALDI. t:Omr> 0u11 I(.&.\' di.ft'..11n.., tle /u., turhmaJ )'ll uproft<.,Jrl) pu,• lo ~upt!.rw.süj1J tli! la ejt!CuctQu de 

la abre, micinl· l!tr el m0tldo reducirlo dt.· In turhma. qm: huhfa pr.1..'WJ./0 la rnttt/Jt1 ,m laht1rulfJrl11. )'U 

,,u,· t·udufabrit:allf,• ,A• 111rb111a _l' l!f'1Jtrruc/1Jr lft'non tlL\ prt,pfo.,• proct.·JitmeJ1/t)..\ r \/.(tc:nu.u di.• dl.\eiW, 

Jobr,canór, til• es.toJ ch•menms. por ttm;o no ts ¡xmhlt en tste mt!rt.·mlo ti<• "tflllp()!i tk<,·trom~'Cflnitt.J:r 

Jo1rl~ u ,m fi1hrk:0111e dh1~no\· de• nrm (piJr denclwl de""""' <le/ \Ojtwure y hnrdu u~). Dehi</o u ~.,·ro 

lW) lncrm\'(•níttntí! r.\1/i;11r un pNJt.:csr, di.' /Fc11oció11 p1ihllt:a. \'ti que procurwulo lo., ínlCJ't'J'e!J 

m"11111<·1m1oluf era rl el,• aprtJl 'f!rhar Jo\· di.sófo,'f ya apr,1h<1<los ,mdodo.\· por un prm·e,:dor fSJJ"C(/ic'o. 

n·nl,:.,11ut,, el mJu:,Jo 11111..· fa.\ normu., 1/el BCIE lttm:11 prt',·iwv parr, ti t·uw ,'Ol'tr:rr:U> reall;om:lu mm 

«·<mtrmc"«-iÓfl ,in ~r,w,r 1111 prm:,:,limit•mo r:omp,;titi,•u, En este cOJ"a t•ra tt«est1rio conirtttar 11 lt, 

l'tnpresa tJllL' J1t1bia rcali:lldo dlrlro ,hsetl(I y Ct)m<i µ, ,'.e' Jw mclit:atlo w,wr,ormhlli'. d BCIJ:. e11 ru 

Vorma. t'Untplh•m/o t:un /u,\ normm o¡úkubli!,\ ul cwp i!I J 1/ej,mw de 10/5 ,e,~ .mlkilú 111 BC/E w 

";\l> ()hJttwn" 11 ,hdw c.·u.,t1ratu1.·1ó'1 RCIF cmrtid su "Vo Ub¡~,·tó,t' uf 10 ,A•julio dt' 2015. t1u "' q1R 

,•n .w 1'!rci:r pcirrufd lm.f1t:a; Al rl!spi:cln. de."pub ele anall:ar la infnrmc,cJ,jn bri,,rln</a, le numrfi·sta1mJ, 

qul' el CumittJ EJi·cusfrc, Jntcrim, dt.• Atlqulrlclt-.111~, (CF.IA) dt•I BCIE-,mrvrfaj lt111/ili:ación ,Id mélo<ln 

1li! "Cmuratacum D1r«1a · para !Jlh~ f,¡1 Om,,si6n F.jteut,w, llidroelt!.ctrict1 d~l Rio l.t:m¡x, fCF::.I.J, 

,ontrl114! d1•fi>rmu d,rn·tu u Ju _<;,1eu:tf,4/ AncNlirrm .~IMertu 1Ttl7.l-lMASll ~ufo fu m0<.lalldud d.: prtt:fm 

unitari(J.\ ,- \11ma glnhnll',. para rf .mmmWrn 1• mcmt(1i1· J~• lo.-c \!.q111po1 rlt'clromecónü:r~ dt• la Cl!mral 

Hitfn,,l'h=c,·frl(:<1 El Chupt1rr,1I (Caw dtt Máquina y .\ub Estaci<mr.s,1 ·· Con base t'n lo CJll/i'rior est~ 

rc:pcu·,, Jeti~ dttt:lur,tr\l! ,·o NA I.DG,rR yu qur no ,1c.xh·1e- ,m lrrnm1p/m11i11l1> u una nurmo ,¡ur rw l') 

a¡,1/c.uMe u/ t"tJ.\U i'<mcr.:111. foti audlton: .. , J,a.nm su u11,ílisn· ,,,, u1t mcumpl1111ie11fo a /u Ú'_\,' L~C.-4.f. no 

n/>,1,mte /,r 11orma oplicaht.• ,r/ msa ,.r lo ,\'OR.IIA IJC!E srgtí11 In c1,a/ la CC).VJ'/U {',jCJO.V DIRECtA 

S( 'POl'E U .t[.'!if.NCIA DE COMf'ETE:NCIA PIIEC/S .. L\/E,\TE. .rsf MISMO ESIA/JLECE COMO 

REQl/S/70 DE f !U/JU U EXISTfiNCL4 DEL• VO 08.JECIÓ.\' PARA CUMl'l.lR CO.\ LOS 

REQl/S/fl$ FllR.\lU .. f.S, &\ IM SEN77DO ES l'L-IRO IL ,\'O lfABER /J.-ISF. !'ARA 

f:!íT.JJJLECER LI -tPLJC-W/ll.DAI) DE U VOJIMA ,VO /'1.,'EDf.' E.XIST!/1 RES/'OVSABJLLD,ID 

ILG/.71111 .~ \TE U\ PRE,W.'NTO IMC/IMPLJMIENTO. CEl lm ~wada cor¡forn,c "' marco 

nr.Jrntuth'o '("" é.\ fh'l'lli1,w1t..• u/ Ct.l\O, tu cmUraJUC".iá11 Jir,•c1u .ltn enmpcliwciu '-' ' procc.dt!.lllf! wif,,rmi!. 

lo c:llahlet:<t fo A't>nna dl!I BC/t.. :ifo11tlo UJtü dt! !fJ.\ bunt.f,cia., tfi'. proct:d((r ea,, tl,fltl comrau,citin at, 
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fo J,., apra,•t:i..'hur Jo_\ 1ruho,os prtn•lcm11•11h! rculi:udo.,. ¡tttttt!.rtmdo un olwrm ~11 ttcmpa i· ,/br,•n, e,, /u 

cj1:c1"·/Qn el~/().\ ohr<1,-. ,kl Pnm:,:to Nftlrm!lt...'clru.:,, li.l ( 'Jwpurral lo c¡ttt~ , •• le t!.TpU.,o al BC'IF ,·/ 

w 11U/1ú' tCcnlc-u rc\ptic.tnv..t d,•/ pun¡ué de nul!.SlrtJ \O/Jcitlli/, tlt• Jo cuul d Orgwmmt> dio ,,, n!\fNt:tit-a 

·•su Ohj,•cum ", pór /Q ,,,,,.. no , •. \ pr11Ct1d .. ~11h 11u.u11e11rr (!:Jl t' pu,mun r cJKuo l'or Jut.ltJ /q (llllr:rle,r h' 

plrl~ J4or .un ejl-,ctn ~/ Rl•~f',rRO NIJ.\fF.RO Cl -',•ITRO. _\· der.lt,rur ,1m• un /111 h«,ir (:1 ,lt"ltrmtnor /u 

re:rpomahllirlttd udmi11i ,·11•oth'ú ,t,, m H!HrtrJ\ rl!pr-:,,w,uldt>\ ..., 

12- RFPARO CINCO: l)EPJC IENCIA EN EL !'ROCE.SO DE CO.\'TRATACIÓN DE 

LA '·AS ESORÍA TÉCN ICA ESPECIJ\L12AOA l'Al!A EL DISEÑO Dt: L 

Pl{OVEC.TO IIIUROELliCTIUCO EL CIIAl'J\RllAL EN EL NIJE\10 E,IE". 

RF.SPONSAllll, ll)AD Aí>M IN IS1 RATIVA. (,\rl, 5~ de l:t Le) de l:t Corle de 

Cutnlu, dt la RcpúbliC!I) 

Lo.; Licenciados VERÓNICA ALICIA QUINTEROS DE RODRiGUF.Z conocida p<'r 

VERONLCA ALICIA QU INT F.ROS DE RODRÍGUEZ. CRISTÓBAL CTÉLl, AR 

Al.AS. y EVORA VAl'<EGAS fw\Mr.NCO; en su calidad de Apoderados Generales 

Judic,ulcs con Cláusula F.spcc,ul de los señores: Doctor CARLOS ll lfMIJElffO 

HF.NRÍQUF.Z LÓPF.Z, 1 iceociado .rOSF. EOUARJ)O AGl' ILAR MOLINA. Liccocmdo 

RUBÉ'/ ER'IESTO RIVAS CASTRO. Liccm:iud1> EDllAlillO ALEXANDER 

l!AMÍREZ ACOSTA. 1 icencindo C ÉSAR ALFONSO llODRÍGllEZ SANTILL;\,'(,\_ 

Arquitccla ROX.ANA AlF.JANOR.A Glilll'!:RREZ DlllJÓ'I. 1 ,ccnciado ENRIQUE 

.IOSI'!: rARAOA !UVAS. l.icenciado RICARDO SALVADOR FI.ORES OlfflZ. 

Ingeniero SAÚL ENRIQUE LI NO, Ingenien> ADI LIO G I.F.\'ARA l rF.Rl\,\:\l}EZ. 

Licenciado LUDWING MACUONALD VALl.>ÉZ GRANDE. Ingeniero ALE.JA:\'ORO 

QUfNTANILLA CASTRO. L1cencüada FRANCISCA A LICIA CORTÉZ DE RI\ A5'. 

Arqui1ccl0 DAVID AJ\'TONIO LÓl'E2 VILLAF'UERºI E conocido por DA \ '11> 

ANTONIO PORTAi. VILLAFUERTE. Li""nciadu Ef'RÉN ARNOLL>O IIER,'IAL 

CHÉVEZ,) Uccncilda XJO.\IARA SALOMÉ MARTii'fEZ ASCENCIO, cxpuskron co 

su e....crito de (~. 263 u f.s. 286 h.> siguiente; ·· En d P,mu; 11 J~ fu (,'c_o,¡/f$n J.J J,mta Oin-ctim \'o 

J61U. tle/ec.hu l dt ¡utlio d~ 10/5 (Aut',Wfr 9), lt' uu/1.Jf'i:6 l'I 111/duúi:/ p1'óc•l!:!>'01.lc 1;,•on/r'cl/01.:itj11 tl1r1..•r:tt1 

en su Acu.crdo Ao. / l 1, que dice.· J. ,twon.:al' ~l 1mc10 del procedlmte.mQ ,J~ comra1anw1 ,llr« ta 

pilm "'A>c!Slirln 1éc11lcú ~'fl's1Cia/J=s'Wu miru t!I úhd/(} ,Id Ptvt•n:tu fJ/Jrwlá·trieo El Cl,a¡t(trrul ,ur e/ 

mr,1w, ••ir ••. !. Auwri:ur .,,, wlfcit~ t,fi'rlu CI l'lJ.\'StRlCC/0.VES r.· l,\TER.\'/(),V/•:,s. S,L l>E C \. 

1C()NfNl'ER. S,A DE (·.y.)" La ml/l'nord1.•r.·1nlm .it: m.,1e1110 l!II el urtu:ulu ., I y -2 JiJcraJ iJ (/,, /.A( Al' 

rt1 loJ cuate\ ·"-' imHcu ,,m• prA·etA• /u cummtac:ión tllr~1.:tu, ,le fu üg1ú,·n1c: matrtro Art ... /, - Pora 

~[.:cttu d,• é \ lU Le,• . . H~ ('tJ/1!11di!n; pm· ct>ll'lrttladón dir .. •1.:ltl /u /urma qttl.'. um, ltb1iluciti11 eo,r1n,la clm 
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tmo o mu.\ pttr.'fona,\ 11a111mle\· o 1uridu:.us. mu11ttmlt•ntlo /Mi crlttrins de u1mJtnh1ria ct,rmdo t1n/1qt,e 

Mtfrt, l!'l /11,¡ C fSOS qu, uo r,,erL• (Y)\'ihle tlehitln n /u t''1U,ft1I tn,i! m,ulv,, /(/ t:tmtr111adlm1 mmm111,, 

t•n g,en(j1Jm-1·fl.ntÍIClom•, •' f-\'flt!C;ífkggmw.\ tfr11ka., llh!t·itmtt'lllt tl1ifinida\. Esta ,lui:ri0fl dcb~ 

,·,m..,,g,Jur~u medluntt! rd50h,citfo ra::onada t111frido por ~I Titular de lo h1l·tl111cMn, .Juma Dm-ctlva. 

Ctm\'Vjt1 Dir1.'Clim v Cw,ceJCI MwtlctpuJ ... ,egtf'1 l'l!tl el ro.io. 1k•hil!11tlo t.lllemÚ\ puhllcarlu ••11 t!I ,.\'lf/t!um 

L'l1..·ctrlmiet> de C't>mprm p1ib/;cdj. m\'OCt.»ulo la ct.111jc1/ rorres¡x>,uli~mc..• qu~, lo ,ws111ntn " (,\'1•grJ1t.1.\' y 

mhn11odo i:,'" mio,./ .-frt -1 ¡¡¡ i): '' l..ü l 'tmlratacfáu Dlret..·w ,wYo /HX.lrá0<·ordurst al ro1rt·11n-1rt1/1,.,-,11m 

út• lt.o Hlt11Jciu1u• _,, J/gtu,·mo [f ú.>x s,.,r,•fcloi µ,o,,(éJ/ondle., bri11d(J(_IO.J por mWl1orcJ t'tpcclall:odo.r. 

co111a1..-/.arl!.S, abf1gaJoJ. m.:diatlorcs. conciliadores. arhltro.s. asi:.'f~S y pcriuyeJ· t.mrr rJ1r<.1s: ,·11cmdo 

,m utt7nrl,ifl u In nuJurc1l1t=o Je/ \¿nJfctu que St! r.:1111/1•rt1.. tu r:rmjian:.n l /tJ ro,rfidtm:ialid(JJ ,,~011 

rltmU'111t,., rl'!t•mJtte.\ ¡>ara .,u ,·,>mNJu,eM,, ... fu• d,• /kl('er 11otar q1te lu tlecisiQ11 ti~ lt1 Jumo Dlnc1iw1 

u111e.i ulurl,Jn Jm.• \u.,t1mrudu pr,r fu bu.\t- legal, ret.Ymadcmdo q,~ /111hn 11n error mvolunmrln en la 

Jt>;llucuín, tltbitln u q111.• ._.,, e,uj~clra n• ha.Mu \IJ.lo ~fiJrmrulo ,d ..lrl. "'J pc,r tanto, d literul corrt'ctn 

4!rt.1 el j) ,. 110 rl f), ,miJ \IJI cmburgv Ju bu.s·e lejtu/ /ut1 trtm.w:rira ,me1-11·nmt111t'. e11 la cual se de1ennmobt1 

e¡,,._, tUSJL•mr1hcm ,,, ,lcrl\lOn, tcmumdn 01 c111•111a qui:. la i!.mprl!.Stl a r-,mtrruar cQnJtJhu ,'+f! ,·aregt>ri:aha 

t·omo 11.u!,01• ,,, Ju (Jtié por la 110111ru/p_;_r, dt1/ ,\'flrviL'Jo t•I C'it•m1•nlo t·rmfi,m=e1 e, un t'l1•1m•u10 rt'lt•wmt1.• 

J)(Jrtt Ju CfJll/rawdtJn ti<!/ mis11w. /,,ti Jumo DireCJiw, ,·enfh:ú que lus ccmtlic1om:s prt:v,am.:ntq 

t'.\IOblt!eidd .:u "1 te,1·. Jtoda,r ¡,r,,cedr'1te u Co,urolflr Dir.:cum,"i'nN u la .-mprew1 ('(J,VJ:\'VER. J' que 

JoJo ltJ r<1:lm ,lt• h.1 t·on_(id,mcialld<Jd qu'! r,• cafl•gori:ahtm 1h 11a1unih•:11 dt·I um•idn ¡N-,.Huexduir.w: 

J.tt'll("rar c:nmpc.'l•'Tf<'W lr, tmu·nor ha.Tittrdo.n• ~,r lo ro::mmtlc11111 f.'i 1111.'ffm, pumo y le, cual .w: tr1Jnscnbe 

,1 t.:onltm1.1c,ri11; ·• /,,,'( t''C(Wrtu., tl(.tignltdCJ~' J'f'r fu empn:,'íu <."'í).V/,Vf ~ER prn·ltm,mttt huh/1111 pré.Huda 

.,cn•lclo., r'-•focü:madc>J e1 lu ¡,r~si!nlt!. eon.1ratoci6n. y L'II cun.H.-cm.mciu pré:..t.'11lt1ron o la Juma Directivo 

dt.• fu CEL ,m lu Sesum ,\'o. 3674 dt.fi•,:lru 19 defthr,·n, d,· 10/5, c./ il!(orme fi,wl re.wltGnr1· del 

('mr1n1M Vr¡ CEl.-$03/-S. q,,., (.'UU"l"fl(i ,,, "~tTfcJu., ,Ir rl1«Jit11rf(1 rt!f~•rr111r u/ di.u•i1t1 d~ l>f,rti.\' 

/,f1/rtmhr:aJ pom t'tm:ttn,cr;1óu tle la 0.•11tn1I JJ1drt".'lb:.tricu F.J Clm¡Afn-ur c01Jd.11)'í'Jldo 

prlnc,palm,:ml! e.•,, did,,, mfiirme qu(: fl ,fül!1)n pmpul!.\ln bajo el Cm1Irato No. CEL-liJ3J•S. 

"'Scn•Jc,m J1.• LWLutlwrlu ptm, el tllfc.•1)0 dtttu/ludu , UW."<drlu t&:111<:a paro Ju ro11."l/nurl<J11 d11 lu 

('t!mral H/Jrodécirtct1.El Cl,apurrr1r .nt.ftrllO con INflf..R'IECIINE rO,\ISULJ'URE'~~ S.'L, ero rm 

Ji.,l•11t, u1;pJcr1, ,w práctlr.:o,: I1,ciow prl11Clpalm,•1;N pur lm :clguli!11tt1., clrcu11.,1w1cius · J. Se raJifioo 

la dl'lt'<'d{m u,111/ ,J,~ la éuprt de toba en lufm,drK:iriu df'I lfwcb> rt>t·Q.\il. 1. /Ji.\ttÍÍo dr uno ¡,rotc:ct:ldr1 

dd mc,cr:t1 (J}(,m/111/a pla.w,·tJ c<>mim,o .1· has,o IZO ml.'f dl' <1l1tm1¡. J F.rn«Jio ele la (!,\'f(lbitül1KI d,1 lo 

mr.1rs:tm ,l,~r.:dkJ ,·,mfirm,1 /,, ;11it.'ft.,MUdud <le/ mat:i;u. 4 /..11 w,lución unu/a ,:ompletameme d coth.Y .V 

d ríu. ,·un fo prr:u, y la:J INrmas di!. ./5 1111s tll! alto . .5 El ,lc.•svfo tlt! río por Ju r:011s1r"t.-ció,r tlf! tnleJ· 

obra,, w \'ucfrt cmnpl1t:.,KÍtJ e mc1L•r10 a11 pla=m r ,·o.'ilw, 6 E.J i·(l'rlt!dcro hu 5/tÍQ ,dcnuflcado faltando 

_,,, c:moro fulco ,:mm, ~.,1rudt1ra. .V .,u Jlcgo,J" al po:o de ,ll.11¡x,rl(,n usf <.'01110 las dim"-n.1·io11,,s de f',fli' 

qut pu1•dt11 ajec.u,r ttrr11orü> htmdure,1d "' Se pre1•J.11 dijicultadi'J' ,le f!XCtn'CICiÓfl de la., gt1leri111 cl,1 

Jre,u,jt.\ por h1 mala caíidtki J,, la r<Xll J' por h, Jlüh•rl" tle mJ¡Nt-ción r,uli:.ada /.o., ~:rperlos 

dt•s1~1u.,do, por ,·I com,.01/st.J COVI,\ t 'ER rl!eonu:,ulonm r1 lo ./1m10 Dlrt+Cllt'll mw vnlui:/n,, 1·11 
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,•uncrtl(J ccm1¡,uctudo c:011 rodillo"" un l!Je <1/Jernatn'r>, Rarwui:tmdü /e1 111ili::.acion de mdas la.t <>/,r,u 

.m commt11.li1..\' p<1r la 1.:,mtrulbtu t1menm·, para t:omlnuur fu ohru. esra toh«:ldu ¡,reser,1(1/lu /us 

1iµmc11re.,· cuructc..•rb1icw J .Se 1mll!p1:11db.t.1 la obru d1..• lm /llCt.•rJid11111bf"Q ptlr lo ttrt.Mohtlltlad d..-1 

m0<.·1;0 ('" é!l mt1rg,•n d,,n-cha. ~- Jlt'Jt1 lu :()l,a dc1rorui.:rc1 /11 mcfrl~hCw ,ie la\ cauda/e.-, dt! ~.:rcedl'nc,a 

para Ju., grwule,\ c.·ncitlr1..v. J Facilita ,;.,/ Jes,•/,r dr ríu c:m, i!.\lrl4'1Ur,1\ mm :wuplr\ 1 it'J.!IIYrJ.\, 

1mn/m(:{111do /0.1 1,ICJtrr1t:do1h!3 ,¡m: pui:il"n grn~rnr las <:r-t1t:Mr1t ./ \fimrm:,1 rlcsgm, ~u,utn,•tim.,; 

co,, las f!.fli'ucmras tle praa _y ,·enedtm, yo enSflJ'<Klcu y prohcNJa.,; t!II lt1hormorw.,; r .-r,rmyero:r S. 

&.thk<c' ,•,,,;taJ ,.,, r:t1mptu·t1cl(,n con Ju.;,, otrav u/t,•r,wri,n,, bujo lu mí.'ímfl h,tw tl,· pri.•ritH mrlturilH 6 

.... /J.! ucw .. •rdo a la informudán q11é Ju~ .. u,rgit.•ndo de fu c1m11>tu1a .,,, e¡t·,·udtln la ctdidod dt'I mm:i:o tic 

j,mdacwn de lu pr~w ,, ,·,crn lutttul e~ 1uru/,,1eme U1:eprablc ,. prup,c,o. puru .wr r,·<1tado" 1ru,·~ de 

~H..~,•.WJ.f JI! im t!c.:ción, p1.1ra lu twutruccitín ,lit lu fwulociun d,, Ju Jlf'l!.fU dt• ( 'om:r ... •tu ( ·,,mpa,:l1k.Ío cm, 

·R(HÍú/o CCR "" 11/ t'.J.: ,w,•,·o .• b11111Hm,, a lrtl\~j del c·umraflSl<l COV/,\T7:.R ~,: 1dt<111tflCO una .,erre tle 

mc,mw11r11cirJS ,. lm/C!Jermi,mclm1t!.'f en ,I dfo!iio ,k In prc•.~u ..,,, 1•/ ,jr rmll!1·lnr prQpllf!-"ila por 

/11J,1r/1•dmt! Cmuu/Jur.:i , S.A .. ,,J cual /"Hic.'1•ín gt>11erur nt•.t!(fJ., t'.tt'C'.üm, pura /ti t•ümtnu.v·iá,r .~• t'ti.\b>\ 

wd,m:rm;,wbles r.11 l'St" momt'111() como rt1s11lrad(1 tf,, las ml\muJ, por lo IJIN! Nt•t,mC'111.l,1ro11 c:nmUludr 

,·,.m lo." .,fg11ie.me.r tra/',ajn:r <> ac.•rfvid,k.le.r: •&alf:l.1r Ulltfl'US t!.tplrJmL't(Wt!.\ ~<!ültigu:as .('"m11umar r:,m 

t·cm.vtr&'Cldu ,le Ju anp.1,u,I ClJJ.U di! mác¡trlmo. -DlH!lló dtiJa/ltalo d,,f 1'11t•,·o J,q1k' •Di,,•11" drtalluc/u 

di! 11uc-i,•c1., ohrr;u de tlu.n·to ,Ir: n'o. -Commuur r:rm hc1tat.·16n ~-1t,r.;1num'!l.:Dm('.m d.: ,,:a.w d,• fl1u,¡11fntJJ. • 

(.'(Jutlmwrc:(llt IJJ i!}ec:ución de r111e1·u,, ,Jnc::u11umtu,, UciJ,1/urw,, tlL• ft)(IQ.., los ,·omptmt'1tu:, el,• (u prrt\(J 

( 'ont.·r~ltJ -Cdm¡mc:tudu con Rtklilfo CCR ,'ti rl 11uctw1 i!je t}!tt•nuuiw, prvpur..\lo. -.\f11n,,.,,,•r lt"h 

pran·~.1./(1rf$ t}rtJ[mah•., t/1«' ul-NMlt!c,w !o., C!CJ111/HU ulc.·c/rQmt!ctimct~ para vntur n•d;.wr,i0, l.11.~ 

rc.rn/11"/t>.\ pre.vemudm por CON{l,¡f-ER. ctmm prt)(/u~IU J,: In,, ".\avldm ,l11 ,m,Jt1nrfu ri!/1tTY1,t.: o/ 

di.Sl'lio ,te ubra) ltillni11/icc1.\' JH.lrtl conslT'fJCc:i<Ín d~ la Cl'nlrol flldrot'M,·1ri1.,•t1 El Chapt1n·t.1! tuc'.ron 

c.·u,,flr,m,da,i; ¡x»- CEL c.'ull.vtde.rdndo.,e r¡,1e diehas rt.•c,:,m~ndacionD tr'-111 ,·lo.Me.~ ) uc-N·rudt1.f pura fu 

e-01htrut·d{m di: la prt'sa. l'vr t(J(/o fu t111t~rlor tal como t't11/.\/d e,, d -tt.·w 1h• .,elu1n jó-'í./, ._.,, fu página 

I 2 ~· I J, , . .,., pmpu.,·Q " la Jt111tu D1rt.•CIJl'll A u/ore.ar ~/ itúcitJ de C<»ttroludán Dtr.:c.·w ,1,: fo J. .u~n•ieuh 

"Altsodu 7ik.11lc:.11 (!..f/h't.·wlb.Jdm para él 1.li.$.c•,ir; ,id mNm .tjt.• 'u/in tlt.• crmwr con i:I rt'.f/hildo q1111 

pt•rmilu rl!l'H'ar f euril_}lr:ar fu iugtmleriu de\Urrollutla 1wr ("fil.., /u., füp«!/il'llewm~, TA-nrcu., ,. ,•/ 

f'r4!.Htp1w.,l<i dt- la.\ nm:ms u/Jra.t u c:t>11.1Jrmr cm la t'J.•mn.,I /lulrocl~1r1cu El Clmparml ,oltC:11,mdtJ 

111111,ri;ar nqu¡,nr ojam rl 111 41mprc\u ( '()Nfi\fVER, mi m1.wm /t, U~CI ,•lulmmrit) /u wlk,Jud ,I,• 

tJ{i~rw éll t'I que im:orportll'la 101 t/m11110J tlt' rt:fe~nciu, es¡Nc/fi(.•,1cfomts técnica, preporu,Jú., ¡x,r fu 

D1rttdo11 d1·I Proyecw cm, ha.'ft.' tn /r1,· ,dctmec>s «~Jinido.,; ,,,, el d?.-mn·ollo drl pumo dt! tN.'W uluditlo 

.E.n 1ul .Jentiifn lt..r C:omisitJn rtr.mtú In ~iJfulentl.•· l. ··g11~ /11 pr~u.-m,· ,,wtfr'1drin H· ba,u . .,,, quf! ,,,, 

oh,w,m• qu" t!I arr. 1.U hu• ¡-o Ctt., ,t.:ja clt1ro qut! .u• hu iwuaurodt111 fu lldwdlm público cumo r.:,:.la 

g,-.uerol de c<m1rnrm·1ó11 de ltt Adm,m.11r,,cui,, rllbl,cu, Ir, /,.,IC-4P hab,/ittJ pura que (!.ft'epácmcJ/m~uw. 

H' det,•rnutl4!n /1Ji ,mo.1.-n lm ru«le., fu conm11t.tei6n ptíl>Ncr, ,v r~rlfiq11t' c1 trrn•J¡ c..l~ oigrt,, m«r.1t1imto 

,lwhUrJ. c·omo la e.\ la Comrwadón Dire-,·1a. ]. En \'irtud t/1.• Ju <1111el'iur. fu úlCAP l,abtlitu d~trrmlmo· 

lo,{ caso.f en lo.t quc1, P<'r me(llor su¡mtMt'-f e.T,;~pcl<moleJ. 11n .>e~1 foc11hlr /{l llritacifin púhlka L'l'Jlllü 
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medln dC' oomratociim. ,w,,do al prC'.fCntt• cmo un .wpueMn ex<:4,•pddnal en rµ:Ón d~ t¡uc! CON//\ J'f.R 

,,, la rmprt'Wl qu~ tum a t.·t,rgo Ju mdlloriu Úl!Í t.!út•tio tlc.•u,lludo I"-"' ,·u.~•tn «míllsu 1t' t:(>nclfi~'<Í el 

m1ctw1 ey,· ,Ir Ju pn•.!Ju co11 d 'JI"! .,r J¡•herú t:1>111muur Ju cmwrucciÓlr. 3 {Jue .la ~mpresa que presrO 

la., "Ser,•ido., di! m«lt1<1rla rl!fi•,•mfl• a! d/ft!110 de ,,hru.\ 1,/(/rduliCCl.f p(,ro cunJJruct:ión ,/~ la Ct.'llfral 

/Jidl'Ot.•!l!t'lrlcu El l'lwpa,rr¡_/", demfütrd tn la ej,•cució11 dtl t·o111r010 olltJ reJpomohilldud. ,·crii'tlud. 

pmfi•,uJ1u1/is1110. pera Johre 10il<> mhrfll.la aperttnc,a c11 hklrti11/i<:a, mecrinit:ll dt! liut-lo ..... ()hrcu 

-gen1e.cnlcm, t,1ruc1u,w ,le nPru, l,Jdr,iullc,u, t';)oc.U1t11NÍt1 lo 1.·mn-,•11ido ,.,, Jo, plfl:or 1• ~u'l <:(J/ídtl(Í qu~ 

dflnUJmlu 1111 prt,) i!"'"' ,Jt, imr1r,,1.t l.!Strart',gic:o. por lo qm: ~Ma Jutllu Diri:t:tit-a aprob6 /(); ;erwcivs ,le/ 

C,m1raro V11. ( 'li/.-5021-S. ~·rr~•,c,o.~ de ,,fo.tlltm'iu R,f,,.eme 11/ Orse,io ,lt.· Ohm.., lltdráulicas para la 

Cmr.,1rucctá11d1• lu Central /(1Jrfh.•li'tcrrrc11 t;/ Cltu¡x,rral" ./ ()uf! t!ll vinud u/ <'tmocuufrmo q11c dirltu 

,unpr.tsu ticm: de?/ ¡rrtJ.~•t:cto. r r:on t!I fin du prott:fl,i!.r i!.I wt~rb piihliet,. con fu cual 'i<' llSt:1fllf'll la 

c-.ommuldnd ti!! !t., ohrn 1 en nc,in u/ c<mac:1mlt!nl/J qui: tlt!lltll lo.< ('..t~rro., en lm ¡,ro,·11sos ml('nro,; c/l! 

/u n11rfir111:n C(l'i: Jum mrH1r,ulo éu ~, mLmqó de lu üifor111at.·l'd11 flJtsihlt! qw putde cunoot:r .J' 

~l~ionor\Y <'UIJ ,..¡ tem<1 ,,~ la 11nvs11gacuJ11 min 1411 cu,~ó. 5. Que wl coma .ft: /1<1 \OJtt!.nldo, lo acmal 

Jmuo D,rrc,·tiw, f'i.tá cumprom¡,ritl11 part1 ,,1111 In ft111l11111/drul d1tl Prm't!clt1 El l'ltu¡HIN'llÍ .\(• ,w,/icc.• m, 

/o1i nesgó~• pr.IJt.•nJt1dól 1.:0,1 cmtt!rioridotl, .<c t.'Qu.m/ern m'C,'t-.,urit, c,mtinuar co,t ló.,· t•.t¡N~rto.,· dtr quie.nc.<J 

re oh,uw, lm recommdacU,11e.t de la mndificacJá,, de lo rort'ifJ'11n:i6n CfHI el P"''IJÓMI<> rlr osrg,,mr la 

fnwrrlt'm ¡;1íh/1ct1 6, •l.slmiwu, tomimdt1 C'Umr> l>u1e Ju t'm1hlt:c.·idc.> en t•I artit:11/u.,. /. _1,· rl articulo -1 e11 

ti qm.• ind;ct, qu~ prOC'J..•d~ la ,v>mratod6n tf;recu,. «-n ~, #guü:me C'<1-}us: U}) (ERROR Dé 

l)JVITACJÓ.\· ES f1 .h lu.~ ,m·Jrrm prr,fcslonale.'i hrhuladm por auditQrts especinlb0<.lo.r. 

,·,mtadnr~•,, ub0Jt,t1Ja.,,, ,m,.Jimlnre.,, N/11(.'/liatli>f'f'\, drhih•{H, U.li".v,re., v ¡wrilqjt•,. ,mtn.· tJlNJ:t,' cunndo 

rn tJtencilm a l<.1 nurura/i•w <Id Jt·n·rrío que .re Mquiera. la ttmf,tm:o y Jo 1.'01,jid~11ci(1Udad seo11 

elementnf rf!lew.mre., paru .Ut ct1111rmadó11 En vista de lo ,wtes aput.fl'1, ,'it! ,Je.muestre, t/llt! la Junta 

Direéti rt1 a,•tul r11 rl marct1 tlt!I artículo 7/ de /u l-4CAP, t-Jt ttl St:11tido qm• " " ua t1pllcuhlt!. p ara 

••"º <·omr11tn<ió11 los CRfTERIOS OE COMPETE/VCU 0 68100 A LA C.4USAL QUfi 

1/0Tll'AB; I l.A CO/V7'flATACIÓN, 7'011f.4NOO EN CUENT,1 l.4S CONOICIO/VES Y 

ESPECI FIC,1 CIONES 7'ÉCNICAS D.F. lOS SE/W ICIOS R.EQUE/IJDOS l'OR lA DIRECCTÓ/1' 

DEL PROYECTO,,,, ¡,11r lflllftJ 11u e.,:ifl e /u tlc:Jicit1.11cíh pr~wmldá. "h) Lo,, T&mmw• r/q Rt'}ÚL'IICIU. 

fa¡KC,jicckmm1\ Térnku, 11 Bmet 1/e l.,ic:1r11dún (de11um1J11.11loJ por /11 l-:ntid11t.l fA14:11m1t1tto tic .<i,,lic:ltud 

de ()j(lftcJ,}. (ucro11 u11forc11Jo.s por ILJ 111dx11uu <JUl(Jrfdml El urllculo 18 d,• fu /..AC.-4P esla/Jlet.i: 

clar-c1mt·11t,· que el 1uulor o la J1111m nirec1íw1 nprol>arv la.\ BASES DE l !CITACJON Ot'O,f\'Cl/RSU. 

I.A V()R.\fA \'() E.\"fAHI F.CE U) MISMO P fR.f l.''NA CONTRATACJO,V DIRE<'TA Pum,.,,. et"" 
por 1i!r una CO.\TRAT11CIO,\ DIRECTA d,f,11i1Íll/W l,v,11 ,1 artic¡,/o "/ LACA!'. moh/,ce c¡11e esta 

,·i! ,lará •· tamanJo 01 cuc.ntu lw c:m1didQnc.'f \' ~sp(!t:1flcµdmtí.'-'f léc;me,u PCfl'/a,m•uh· ddi,1/da.,_ . 

1,w mdlcu t(fü ,,•a,1 aprobwlw/. r.:cordcmdt.1 qw cumo (um.:io,rurfru m) rtwcn,o, ,,utJ ./i.,cultadb f/Ut' 

Jm· q,w ~rpr~.m11tcme r:nahlt:O! la /.e-_.,_ r b·I mfrmo. u•nmnos di! rr:jt.'renc,a. e,fpeciflcac,om:," ,¿cmroJ o 

ha'te!.) ,Ir' licitudlm o conc-t1r1t1, ,,,, \l?lt ,.,-nónimr•~ lo .LACA.P lo.\ define daram~r1li! en él ur1icul,, 4/, 

que film1tm,111,c/ice. •·,-rCTUS PREf'.UUTUR!OS Art. 11.· PARA EFECTUAR Cl,AL(ll7ER TfPO 



\ 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBUCA 

DE CON71M TAC'/ÓN. Lt INSTITIX'fÓ.V /JF.BER,J ESTABLECER l,OS Rl:.QIA:.IWI/E,\7(),\ O 

c:..uucrt:RiST/CAS Mi,W.\US (VOISPE,\éS,lfl/ES p_.(R,f El /Jl/i.N, OBRA o SJ:.RI/UO (!U:. 

DESEA .•ID(}ú'IRIR ,¡,'¡/ COMO IDENT!r'IC ~R El. PERFIL DE Vl-1'..RJ,I,\ tE O C0\ 7R.17'UiT.I 

QC..E LO l'RIJI EERA D/C/IO,V l.VSTRl.MENTOS SE DtSOMl.l'·IR.·Í,\ u1 TÉR,1/h\OS /)f. 

REFERE\'CIA. QUE ESTAIJI f:c'E/1/Í\ lAS CARII C/ EIIJSTJC:-,s UJ:. J.OS SER VICIOS Ql 'f. L~ 

INSTITUCJÓ,\' DS\'f:A IDQUIRIR: • M ESPECIFl('ACIO.\'ES f'EC\ll,IS: Ql.E ESTABlECl.RM 

lOS REQW:,JTOS Ql'E DF,IJF,,\' REU,\/R US OBRA~ O BIE.\ES {JlE U W\IINIS7RACIIÍ.\ 

Pt}Bl.fC,1 SOLICfTA, <) /1,/Sf'.~ /JI 1./('fTACIIÍ,V· f~~fABIJ,C'f.:J/,{A LOS CRltERJl)S l.E(;,11.f~\ 

Fl,\\/NCIEROS I ' TICC'NICOS QUE DEBER,Í,V CWll'I.IR l.OS UFERJ;f1\'JES 1 /.OS BIE\ES. 

QRll,1S I' SER VICIC/S {ll..'F OJ-RF.CEN I L f A/JMINIS7R,K'IC>.\ /'('IJLJC:4 • d1 IJASt.S Ul 

('ONCURSO· E.sTABLF.CER,f \ 1,/JS CRJT/iRIOS .-l QI 'f SI' 11.EFIFRF n lllF.R.1/ ;l\'Tf.RILIR 

l'ARA 1A CONTRATACIÓ,\ DE CONSULTOR/.-1S: DEBIENDO LI li\STTTt'CIÓ.\ f.ST.-IBLECE/1 

C01\ CLARIDAD SI U C'O.\éW.'LTORÍA ES PARA l't'RSO,\AS \ .11 CHALES, JUR/1)/CAS, () 

4MIJA.\ l,\'DISTl,1/TAMf.N11i.. l'OR TANTO .\U ES <.'IERfO JACL'.IIPLH/lf.,\ l'O A U !J/C,1/' )'.~ 

OUE 41 LE!' A'O l:STABl,E{'li NO ES REOlERIJ)O LJI , rPROBJCIÓ,\ DF. Lt ,lfAXl.\li 

11/lllBlll,,lP. X() EX/S17ENDO ('{}R 7tJNTO U RESP().\'S 18/LIDAD. c1 Def,cie11tc i111 ·c:1i·ti,:11dtfo 

(/..- mercado ,¡ue! pt!rmitiem lwt:t•r los m16/lrl) y 0 1mflt1J' th• vlabilidu,I t't"lmámicu. J'il qur "" j u11i11 

1(J/5 t.l director 1/el Prus'-'c1t1. cmuiduti prtt·ios refi•rt 1tciu/~ por lwm hombre ,k cmc1J jimu,.,. 

t·mu•11/toN1.f, ~(lfft!SJ10mlie11te$ al mlu 2/)0J(, los que 11/ec.:tá,·,m l11,·reme1'111 "'mwl rl~.' 60-u. t'3 decir 41"., 

pt>r ~-;'-'u t1110J' de drsfase, )Í/t dejar c·onsra11ciu qu..- de t/111! 11 /11 /et:1,11 de In cv11/11w:ió11 éltn· preclov 

Jutnm rawm,bles*' Tomamlo cm·11n t,c,._\.i' Jo es1aMet·ido fll al arficuln JO !Ju. l1•1ra e¡ 1/tt Jo 1 ... -t(' 1 R. d 

,,ul! C.HtJhlccc '(tJI! t.\ NJpmuuhJ/iútJJÍ ilel wllci1a11ti! In ,;_~1demc . c.'J I.Htcrmhwr /ru tttc:f!.3iduJt.v ,J,, 

ohrn( hi~n~ y ,cri•ic1<1), t,uimfrmn rculi:ar Jnre.,IÍ)Wf'Ü>1111J J,,¡ int:n;ht.lh t/11(' le ¡,umúum Jttr(',•r Jo., 

,málisis y tstutlios nt'ces11rio,· ¡1<,ra ''l!r/Jkm· 1" nolu/Uli11/ ,;c11irr,, rnm1.;mic:11.jimuwit-rtJ. WJcia/ 11 

"'"bir!lltlll. tt,rt:l.!'íllritt para t/llt' lt, fJ1l1¡uio,t.ción pmu/11 re11Ji:11rw!; El lmúlfri\ ,!~ mcn.•111/0 <n i:11t!\ tiú1t, 

.\c.' rtalith mili:,ando lu.•rran11~ntu., qur Se.' t1pl;ca11 para lo,· ;:Jt11dim d,• mcn·,1do ,h!fúrnw J!t!11;:m/. pue,· 

Ju lucup n,, ,•s1oh/e~ los p,1rómemJs o req11isitM IH,jo lm r,,o/e,, ~H,• dibt• ,te rt•11h.:.ar,·,• f'"r.1 pr'l<ler 

Jctt•rmmar sf tstl' es Ml/1ci~me o udo/i•ce tfi! tA:fkwm:ia pura El C-1SO DE (.AS CONTRA z::t C/Q,VES 

D/REQ:4R para fa,• r uol(s ~, (irttparan ]'E.R./lfl,l\'OS DE Nl.FEREI\Cld, pues 1to e..xme 1111¡,arit1fh!tra 

rxprtt.\'1 ,m /a le,, d~ c:unfi>mlldaJ al prlm:l¡,fo di• leJ!_t1/id,ul c¡tt..· rlpi: ,, /u~ fimdo1tc,r/n..t .l-' l•n,¡Ne,ulos 

ptíb/lN->.\, ¡,;,, <.'H" w1J11i:ln, reitt•rfJ ·"' umpllo t¡m.• -'e! prt,ct!(IUJ u Ju tt•,•isl61t t"-.• lo i1!for111,JcliJ11 e.risft-"ltt! l'II 

lo Cmui,·ió,r. ,licha n_-..,,u1Q11 proport:imw pr«t()., J'(Jr \fnidm· h(vo-hom/i,v de lrH \f!T1'1C10,, ,le 

c.·011wll'o1·h1s prr.swdu.v u /<.1 (. ·m,11.vilNf uJ año tf,, 11HIH l'mti!rlt1r,114!nll' '""lbmu~ Id prnrrcdm, 

r,~Jpt't.:11\'cJ de lt>l prtcios /N)l'o•lmmhr-,, dt 2008 tJ pr,-•cfm /1ort,1-ltomhrt> di.' .!OIJ (Mu dr <.'onfimnldad 

al articulo J 3 L-ICA/1, que dice: .. ..,r, i J.. la mícmmu:Mn ,A• lm rJjcna111L•J, romrarmas _\' d1x·11m,WW\ 

rctlutn'(u u lm prrJL'e.\'t>, úe tulquiJiólm ,•.:--mllrtUucüHl ¡1úM/ca '-'•Wr,, C'om,•11idu .-11 ti rt'gú1r,, ,u,cinnal 

dv üdqui.~idt>ttl':t y ,·u11/J•t111.«:ioni1., dt Jt, tt.tlminlstrt,ci6,1 públi<'a. qm• ~" 1ult•/llml! pudra denom/Jtctr.)l' 

el reg1$1f'u. con 11,¡i>rmaclú1t bá'i1cu .wbrepm,.,,c,alrs ,,ifenmu1.~\ y c,1mrmJJ/flS, CPIJ el_p1Qf!Ji.f.l.lqdf QJ!I' 
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/cu /IWll11r1m1(j dupong{m d(' la m[armtJdón que fo,;ilm• el ((!f,Qm>cimirnt,, de{ urrwOO!l.df..9.lr!!.n!Il.f.:1 

)_de lo!-. ult:11m¡,U1ttit!J1t<>.\ ,,~ In\ Cf111/rCJIIUll.\ O..· '" uml'rtor .u• Jl'U'rminá lo tlJ!tm•nft#, Precio de 

Persono/ de Cmoultorln - C.EI~ ( ... J f,rf:rer11c,,to por w1/tJ1' t1t'tual tJJ¾ o ru;tin J~ 6~ 011Mli 136.58 

fomhién n• cnJhllftd ,-/ costo Jt• lwrtJ.lwmhr!! e,, Id em¡N'rld hmnólog,, de CE/. en (imu,•nm/11. <'lt 

WJ11Jc .H' r_·t11B'lt1l6 que pura d icrl•(clo di..t manli!ni,,,li..•mu ,:n llurw Úl' 1ra11Jmisió11 ~" cf 101 J. 3t' lwbü1 

ruableeldn w, prt"c:.JO ,I!! L:'iJJ/51.lHI ,¡,, /J ',f con ,•,~mciu paro ,lo,· a1ios, r11 cow, ,k• prórroga.t, S<' 

¿J,11Jli/eciri tm ;nrm,hmtfl ,mWJJ '°'' 1m JHJrt:4!11/IJje tlt!.tf!rtni,uu/(I pt1r l'I indict' dr Prr:,:lq.1 uf J>f'Q{/111,WN 

I l'PI-USAJ ~•11 tran.,mltián. d cual ,w J'MKlrfa ser nttmor ü/ 1%: al oplk:ar t.fl l '-' en lo! mloJ s11Ct'SÍ\'OJ, 

rl ~a/ario lmrcdu1mhr,, ,·erio ,, rn:.nn tic VXS I jJ.52 y USS 155.()6 htJrwhomhrct. lu ¡1royi-'Cr.:lti11 

rr•oli:uda fu~ ,·on ••I nhJrto,11.• tlispm,i!rcl'-~ 1111 pn-civ ht1m ltnm/;rc, re/l!rcuc111/ .l' ¡m!.m¡me.,u,r «!I wri•ic:lo 

"" la ~ons11//orla /\~11/c11 e:rpccifllb.n.ic1 o n:qu1.•rlr. poi' lo t(lll~ .te l!..'ílahlcciQ u ncó111.lr! 15-1.51.t Jd/u,-e.., 

hora Jwmhr~. H'gÚn 1wmo II de la S4-1-i<Jn No. J684 dttl 1 de pmrn di! J{)J S la ct.m.nJtnrw u:t:nfca 

t!fJ"'C-r,Jb.klu t>ferlú u 1•u=ón de I 50.(J.lf) ú,Hare.t horu lwmbre, .vet'Wt p1111/ó VI de Ju Se.l·id1t Vo. 3685 

clt•I 11 ,lt! 1m110 1/1-• 101 .,i, Jo qu~ r1g11fjird ,ma d1Jm111uc.tán dé 2. 9--1"' re11pe.c.1(1 <J la hora lwmbrt 

prt.mpm!.,·1mh1 y 9,R6~ti,, r,.,11ec:tu al pr'f:!.rnptt.t1•rado •• if,,l 1111.,mt1. e.-. unpurumlC! :.e,lolar t(Ur! ltr /_.f('AP 

t~(wh/1..•t'•• /tH ,1,•rud/0~ Út.• m,•rcudo u Jos qUt.' .ft re_flr,·t• d orl/culo J 8 lücrol cJ de: lt, 1- íCA.P

n-spmual:11/tdatl de /Q,r mltcua,m:.f• t/,1 forma md., prectsa pan, el sigweme t.'O.'-()' An 1 .... SE 

f..\ TE.VDf.lli i•OR PRECIJJf/CIC/t)A l.A ETAPA l'Rltl'JA DE UNA LJCJTACJÓN O UN 

COXC/JHSU. HE,~l/7.IDA l'/JR l.J CACI P.-IHA l'RESEI.ECCEONAR A LOS OH.R1AN7ES. 

!'ROU.DJJ-:.Vl)() E.\ LOS usos E,\ Q(t: LI /Niill7l'CIÓN CONrNA 7';/,V(E, NECESn1; 
CO.V<X't.R l.JS OPC/0.VES Df. J IER<.:~DU RJiSl'l;CTU ,r LAS , ,PQUhWl'/0,VES O 

CQ1\'TRAT1fCIQ.\'ES PF. OQRAS DIENE.S O SF;RVICIOS .. tlt•flmrlm c.ftas/ormus 1/1! ~t1,,rrt1111c.ldn 

cm el ar11C11/;1 J9 L -ICA P, dl!nnmiuada ·• FQrma.i de comrau1~ltJn "'. Por /Q m1tcrior111e1r1e exp11e.\·to. 

VO EXISTE DEFICIENCIA, PUES SE RF,,t /.lZÓ UN ESTUDIO DE MERCADO DE 

CONFORMID.40 A IA L•CA P, EN 11TENCION , 1 LA MODM.ll>A D DE CONTRATAC/ ON. 

S U?NOO llST,1 ,_,, CONTRA TACIO,\l DIRECTA, POR LO QUE /\'O EXISTE UN /'11.HA M l!.TRO 

DE COVTROL RESPECTO A LA FORMA DE /IE,tUZ, lli TA L DOCUM ENTO I' 

DETER,11/,VAR QL'E REQUISITO NO S I:.' f/-• CUMl'LIDO PAJIA ESTABLECER SU 

IJEFICJE,\'CJA, NO PUDIENDO A TE:VCIENDO EL PRJ\'CIPIO DE J..EGALI.DAJ) EXCEDER 

{JI$ , 1 TRIBUCIO.VES DE LA LF.lé POR LO QUE SOLICITO NO EXISTE RES!•ONSABILIDAD 

ALGUNA 4L CUAL l'L'EDA SER SOM EIWO PUES NO EXfS TE N ORMA INCUMPLIDA. 

Catt¡;nrl,u ~·inl111rmla1 con fu pt t!ltt1uló1t dt éjftl Cor/~ l:. .. 11 ~, ,:a,1;1, ,1~ md.rito lo.~ defe.dOJ' a1tte.l 

se,ittlot/oj t'cmu,mm1t!nle lesiomm lrui .,·ig11it1t1a ,·ntepart'us j 11ritlicas: J. Le.\;,;,, al 1•ri11eipfo dl' 

,·u,/ml rt'r1I, que 1:ubier,,u lfJdo,· lm rlec:.i.slou~s 11J/mb,b·trrilfrm c11 ;:/ ,,~nlitl " qut>. la.\ mfrnuu ,lt•h~, 

,•.star pt'J!ddu.., uJ C!tudw dt todos los t l4!ml!lt/OS 1111m1rlales u rtalul t¡ue St' /Jt1Jt11t plw11cado t ll 

rt!.ltu:Mn cou el 1,ecl,n r r!parmla cm /a.r- e.xplicucfou,tj hrim/111/a,v como rlefe11~·a p11r d imfid mlo. 1. 

, ·,,t,w rn~Mu deJ 1/ e.r~t:/111 ,le t/¿;fem q r e,1m/r11diccMn1 E11 f'I :;~tlhllJ ;¡ue ctm m M! hu ~t'1i11/111/11 ¡/urm11,• 

la.fasl!. ,, ,.. h1\'-t'SIÍ¡!UcliJn ,, f('\'Úioll ,\I!. t1xp11~i~ron C.SWJ di!lltl!IUW' e.rplic:atl\'tJ.\' .titt qtw lu1 mil1tJO.s /l(l~'(JJ1 
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J/dlJ ttm,uclus en ct11.•11tu poro l'./'ctctu ,/1;_• JtJSt(/IC'or Ju rn:01whilitl11d .furid,i;a del i11kfo ,¡,. 14.,11• 

proc.:dinncmo. 1. l'iolaciOn t1! pri11eipit> de ,·eguri,/ud juri,lic,1 ro r¡ue en wmm Jo,, cu11dusio11f.'f d.-1 

rtpum ej'fillt rt,Udw· J' 1ll!sco11oct1t /11\ pn:mi'fat ,,u~ r,;tán f'.ttt1M~t·idc1.f ,•n lt111«mutfru diret·t,m1t'-nt.' 

oplk·t1hli! r inclu..\i~·~ "" 'kl'"'/la yua I"" r~kr~ncia C()rre~po,uk• o ,)t' rdurio,w ccm la :m¡>l1i!.\W 

1rri:gula,1d,11/ dn1.•,'tU1.lt1.. /'or rudo lo t1m,1rfflt H' pidi' dejar sin ~fec.to el RLP tRO V( \-11:..RU CJACO. 

,. J~darar ,¡1N! uu ha luxar u Jetcrmiflar r,.15J)()tt5ahilitlad 01/11Uniurorh't1 tlr nm·HJ"(H re¡>tr.~••nh.11ltn 

13- I)< rs. 723 a rs. 726. se encuentra ngregndo escrito que contiene lo Opinion de la 

Repr•senmción liscul. mismo que 1exrualmeni.,. díce: ·•( ... ) REP4RO OVO ( .. .J fo 

r1'/l!rt~m:iu ul {'rt''i.'llt,• Jta(/11:go ltH ~·,.,n·lclo,·t!v \P:1iaf1/(J\ Hiel hmt1n w tlt!}l'IIW t'n 

nr~unum1C1ct0114•J que dt:Jd(' mi pun.l<> Jl· ~•i.sra ,,o son ,•uli<.ku (.\frJ ad,•mt'-' ,le la pr11•1..·ht, di: 

,le.,cargu u¡,orradu m1 e., Jo pnwf:x, rdánt·u ¡1<.1ra poder de.n·inuur e:/ rl'.puru. yu ,¡,w Ju, 

únpthi1.:imh','t /L,ga/1•., Hm c/uru," \' it,\fH:cljir.m (\/cJ ¡J,,r,1 JH\ ft111!.v ,,, ttm• w clrh,•11 utili;ur 11v 

nh.<1tuut11 et¡,omm qutt \'t.' d~lw pürllr qu~ /1.1 Ctmtrutudu dt• Cc,,,c._•_fi(m ¡NJrtJ fu Fl·p/JJütcl(m drl 

Ht.•,:ur,·o 1/idrko mf!dumtc-- Ju C,m.,1ruc't·ítil, ,le wu, Centml !1,drcH•lr1:.1r1ca 1'11 rl Rín 'foro/a, 

Jkpart,mw1110 ti~ .l.wm \hgw/,ún,ufe 1,lt•J \'t' t•m..~ue111ra t1/ l'ro.vt'<'ltt I \IC/ El Chaparra(, ju,• 

vu,rg(l(/a. Ju? owrguda (,,fCI u las m1,:i't! horu.\ <lt•I día wb 1/,• t1,ci1,1mhr11 el,• dm m,J ~,,,.\, y 

11,ml~flc;uJfl Jl<N' e.,crrtura púhhc:u ,.¡ Jfa ,1irc1.d1•t1• ,¡.._, pmio (/¡• ,/r1, mil nm.v por lo qu,• la,/<'clm 

/rJ Conr-esfñn (./(• El Chupnrml $t' rncuentro h,yo ;:/ (.'Qnt-K-m1ú.mlü ti(· lo Cumt..-Jún tdl1t~ 

C '011ces101tts ,le lo l/nnort1ble .tlsamble,1 /,,1:gulaln-·a. _r 10<.lo ~n /,ase u In o,·,leuudo por fu .<:alll ,lt 

lo ( ·w,'illhJt.:ltmal. t·n Ju rejáidr.1 Se11tl!l1rU1 dt1 l1k'r>mt;~ümulidc.1d J,~-2008 \ú t>IHtw11i.. t i!Jl.!r 

c-rmvc1mic11110 d1· Jo f1nN,· m¡,:um,•nturl() fm ,\1Tl·kforrt.\ n:inicmrrm la 1.•/1•c11rltí11 haih ,•/ nue1·0 ,.¡,. 
SI/V ohu:m.•r la Comr,m11la Com.:e • ..-ff}n Modl}kt'<la: orli'11uh argmmwfcm qm: lu Sup<•rmu•nrleu,·M 

G~neral ti~ f:Je,.·1rlclda,I y 1'•Jr,-,,,,runic"';im1t:., t.\'/tif1) . ..,, fu 'I"~· a/,,1.<ttJ (.,id, del ,!t-n•,.:ltd 

firmando ,mu Contraw d,: Co11c:t•~iOn El Cltap(irral. poru lo .::ual no tN110 lsfr:J hahlit,K"tán tu.;} 

legal para morgur, lnobsen•,mdo e.cm cJ/a lo Cmwll11cl,m )' In pnwha de: llu r.sfr/ 1·.1 la mf,ma 

\'t!ntc,1.:u, d,• l1k:tmmt11dm,1.1Hdcul ]h'-100~. ftm1/mn1té urg11mt•nf11 qur ( 'F.I. m11cumtt111c u (w:J 

cun,plidh con supropia (.ticJfi.110/idad y 11.:w,r b<?IC!}INo tm /11 pr1Jcl11,-c1ú,r Je i:m,rg,a uléctru:u t!II 

t·I J0?0 u I" ¡,obluc:1611 ,li! El St.1/l:,«/or, reiltramlo ,¡w CEL t:um1•lln rn fl1wlufr11.I ,·011 hmi: o .,u 

l.t't' di! l 'r1.•t·tliú11 t_,·ü:) 1· dt..• nu /Jaba/o htdJ<J, t'l Rt·pw·u J.t•r/a por tll~¡vr obwidt.mo,ln c.1/ Prm't'clt> 

l hober ¡Nrtl:do una ln\\'r,iú11 A t'1•Jdtintt i!I mcumpllnu(!mn va qut dicl,us t!J.spm'1c:w11~.1 

Je1ermm,m el debültJ p1·r11;e~o. que t!t'hilJ (.1Jt:) tK'mnp,riiarH•. lÜI t!mliarg,, ,ji ;:1¡m¡1t1 dt• uud1tnn,., 

,m, ,:;:tmc/uw, /.'(Í(') t1I n•spccttJ qm• lr.1. ldminú'trocit}n uu ha ,fi!.mtJ\lradu quu 1!1J tiL•m¡>o ~- /ur,ttf.l 

-'Whdto r.1Jc1 a/o A.mmNr,1 (.wc1 l.i!g1..-fa11w1. l(l m11plun:1<m del pltco f"'r,1111,·t.-war d pr,~wcm 

,-rm(omw u/ nww, JJJt:.1la, rn C!sL' \t<.11/ida f"\ ti~• rr:rmn,,r t•I fnftmm- tk .-h«lílHrla 1,·icl y rl /tl/4•ga 

de RcptmJ.\ . .:11 lu t..·ual u, hat't rdt!ri!IK'itl e1 la Escr;ruro /'uhli<·u t.,fc-i Je Cümmwu tJkJ ,lt• 

Cunce.luÍn. Ju cuJJI e., 11111!Mro punlu dt p<11·tldo en Jo que ,h' e.ywh/ec:ett dm dáusulm lmporlome.,, 

tflll! t.>., lo "l'Jtim11lu C,mrw. l 'hfcm· ilm dt Ju Central llldrfl4!/éc1rit:a' ,,,, Ju ~ .. ttal .,._. ,/1'.finr l' /t> 
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runjic.'a c.•/ D1c1umen Tixntcofir.-oraN" dt1 fa Modl/ic.uc:tón del Pt.:mw·u Jlmbu.wtul. t.'11 ttl ,wmcral 

3 "S,1ltdwd ,I,• /u \f,Nl!ficac:i6u de la R~:wb.K:.W,t 1\IAR1\ No /256--/58../--10(1H" e.,·wble.ci

t¡111.• "C01bfstc1 (1lc:J t'il uJmtw ltJ po:rid6n tlt'I t:jl'. dt: la prt.•.Y.a cu uno ubü:ueió11 dl! 6~0 1111, a,.:,,a.,· 

urrtbu d,, Ju 11hlct1c1{m tlrdt1hxlu . ... f.,;1,:J por fo c¡w .~-, rllf!líjica (,\ÍCJ (Jllt' la Co111ruta .{i d'-'fi,w Ju 

uMc<>c:Mu Út' ""' rr1m¡H11wnte\· def pro)t>t:_w,; (\'Ir) _l' ''Clrí11wh1 SPx-1<1: A11mera/ ucim Plu:.u ,XU'd 

la E¡e,:uán l\lt:) ,tt:l Pro,t,•ctu ·• nto quiere d,•dr 1¡1N •• .,. pln:a mttdmn /.\id qm· lit!nl! Ju entidad 

t'.\' di? )Ol.!11/u mt.'.'rl!J. p<1ru eJl'CIJlt.ir y fináh=ar u/ pniyecto .1 '1"'-' IL'í ,,J 1111.,\·"w para eulr<JT 01 

OJ)t'filCllm ,·,mu•rc:1111. ,w umm, man,fo,'tur qw! lm 1l!fl'l1lur~\' utluall/1!:,, rt.\jK>ml1mí1t (tlt:J 

t:m-;Jorme ul \fwmal Je IJ.t.,¡¡c.ripcMn de Pm,sl{J.'t, r ,m.< 11w11ll'111e t"tlft lt1 ideo dt! qu11 al mCJml!nlt) 

dr la audrturln lu inoPwrwmc-ln@ la ley etutiO, l'or lo talflrJ La Repre.r~mflción Fisco/ es de la 

,,p;m6n ,¡u,. , •• lJUlnleTJg" ~, Ft.'JK,Nt .t-' .~,• condí'nt! cnn \lll/1(1 tlt• ,,c,wrdc, 11 ltJs An S./ .l Jll~ ,Ir /u 

lt_l' de la Con,· di: C'ttem1,., ele la República( . .. / REl1, tltO DOS( .... ) Al a11alf:ar t.1! pli,•¡:t> dl 

r.t¡x.1ro.t ,. In ~-TJ1Ut'flU /'!tlf l<J\' .,er1·Jtluh!." t't.,tt,,•fdrn, t¡tk! .\"/ .H! tllo Ju 1m,hserw1uclu u /u LeJ. o/ 

riJ;nJciurH' t.•1 f>"rJl't'CIV CDJO·JJ es ,l(.'Cl.'.ltirio ut·t111.tli:.ar lw ¡NrmiJ.'03 ambiemoh•s _1,1 d(• 

t:amrruo.·1ón ,;m ,•mborg,, f'..\' ,I~ l,ocer ,,cm,r q11t' fa Adm1mwror1611 111> ru;walizo lsic/ nmgm, 

("lr:J ¡14:rmlw J,, Jm mrmc-/QlrlNlrH por t•I ri:dfatl1o tll prm~cUJ, ya qu~ ,•I proye,·11, h,, s,~{r;Jo 

motlif},·ociuue., con~, rtdis.e1Jo. lo c-ual no cwnplit•ro,L Lt1juJ·11f,.c1.'lció'1 dada pur lü., ,·er~·itl<lrt,, 

nn hacl.' pn,eho de tlescurgn w; que wlo bmu,, :m dt',[l!.lUu ,,11 ur~'1tme11uicmn~j y nu prt•Jc111r111 

prudm tic dl!scc1rxo. fnli: c.,to éutw'Jt•rn que ,wá c/ura que \e dm /,, 111tffl.<,,r1·01u.:lu u l.e,J. Par 

lo tamo lo Rt!pr~se111acW11 ¡.1~cal i..'J ,k lu fJf)lnián qur $t" mmtft!l1Sfa ('/ rl!¡HJro y ,e /J!s c,mdc.nt!. e.11 

,H!.lllt'ncltJ dt!fimtfrn ,, la multa,/~ cm,fnr,mdl1(/ ni Art Sil J' Jfr1 rll! la !.~y d~ la Cone de Cuemas 

de fo Repú/ibc11 ( ... > RP.PARO TRES( ... ) Al cmull:or i:I plirgpt/1! rl!JKlro, i•lo ex¡mcsu, por lo~ 

.,en .oidor!!.\ ctm.tidan q,~ Ji fr dio lfl inob.,~rwmria ,, to 1-<'y •• nt!11do ha:,.to ,•I JO de ltlll'l'O dt JO/"", 

n:.alt::i, r,,lr:J lu UJJ/(1ri:uci(H1 drl 1111(1'1'1 ,h.,r,10, t.'Ofl /11 nml ,~ nidrn,lfl t/lW ru {0,.\ a11V\' J0/5 1 

1016 ,m .te co,,rb ron tlid,a uprohdl"itÍ.1' lnju~1lfk11(ilm ,lntla por lnl +•t•rvitlore..~ no }UJCtJ prwbti 

d(• dcsn1rgu. -tn1,• t!\'lll nm.\ldc·ru ,¡uc,• v.uci ,·lam qm: sr dir1 la inobscrwmcia a l .. c-y. Por lo ramo 

lo Hepre.,t!1Uar1án F/.\cxil e•, 1/l! Jt1 QpmMu qu.: "" mtmler,ga ,:/ ri:pa,.11 ~" ,·r.,mvlllo .v .\t lt', t111ulc11,• 

en ,wmenrfr, dr/inilfra a la m11lto d(1 t·onformitlad al Arl. 54 ~• JO .. tli! la /.,,e\· di! la Corte de 

1 ·11,wto.1 d, In R,púhllcn ( ... ) REP.•RO CUATRO ( ... / Al cm,di:((r el pi/ego de reparos ,. /,, 

~--rpu,•\fh por Jo.\ 3,,•n•idvr,·~ cu,1.#dc•m qtlf'! ,; .\t' Jio lt1 luob\l!l"\',•J)tdtJ u la Lt.1y •. ,in cmhargu. lo.i. 

q,n•idor,•s ocwtml~.'f han e.iprr.•.fado que fu c-o11Jrltlllé1rJ11 d1rcc.Jt1, está 'rLOli!.nJtllfa eu la 11urma 

llC/f HII t•mhdf'J,:O C\ ,I~ N'Wlttdr t!I lnfqrn,e de A1'rÍllorft1. en el cual ctm.t/1.1 qt1t! í!tt rl p111110 el,: 

~•,:tu t:.tlatrv de fi•dt11 JJ dé muw Út• 201 J, le.' cm1.üd,·ró ,·ama 1>11.w: lt<¡:al loJ An.~ . .. / _,, ·1 ht,,ml 

c.·_; 1 el ,I~ lt1 f_,tt:IP, pQr lo 1m11,, ~,· e,·,tknc.ta In 11plí.cabíllilfJfl d,• l<>s mfrU:1()1,rJtla., CJrticuh~. ru 

,·tmnu, al liu•rul /tJ ro,wa q11e la A'J.lmlnLuroc.Mn, nt> upartn prot!.lm di1 ,/i'.jCurgo, f.!JJ cumr.w u qur 

dt•tnlll'.Jtrc l,1;) ra:ont1.;) té..,"'t'Üu:to· lsicl l' i!Ct>númlctu que úll'O timprc:,,a ctjc•C111tm1 ,1,0.~ dú•eíJo., 

¡mes 0011 ello fe ¡;aromi:aha ,mo ,:om·,,·ela (.\JeJ ecomi,1ucu paru l'I }in ¡,ub/it(), yo quJ, el 

w1m11irn·onlé t,mli1 (Me) l'ú adduuruJo fo~ Jisetñi.\, ,m olH'lfltllt' lm· dl,tt'l1t)\' HNt ¡m)pietlud ,le 
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CEL por /t,J cuaft'...." /UlfltJ 1m ..,, "'º""wto, ,rm:da1tdr1 dt:mmlrado i!.I mal u..,·u dt• lo., '''-'t.·ur,n., di!.I 

Estadn. l..a ¡wtifícacl<Jn dn.la por ln.l 'í,·rw.tlortt., ,m /11.k.:.tp prut'lm dL• drtt:.urgo ~'" 'l"í! .wlo Ju.13,:111 

tu J,'/i'llw l'II urp111wutúcÜJ11t!1 t,' 110 pre.'ít'11tw1 pru..'badt• d~in1,xo. l1t1t-· l'''º c:t11Huit•1•0 que ~.,tu 
clt,ro c/lk' ,'f<" dh, la i11obJ~n'Ul,c111 tJ /.~y /l(lr In 1u111r, /11 R11prt•,tmtut:1tw Fo1,;-t.rf ..-, de ltt opit1uN1 

t/lN 1t- '11<mumgu e( reparo e11 c:Qml!Jth> ,, .)t' le..\ r:mulent• tu jffllt>ncJu defimttw1" la 11111/1,1 d'1 

t.·u11fo1•mldud u/ ..tri, 5.J 1.1 JO" tÍl' lo ley ,l.: lo Col'/t' dt Cmwltu dt.• lu R~ptiblico. ( •.• ) REPARO 

CJJ\CO ( ••. ) Al mralt:ur el ¡,liego d,· rt~pt1ro.'f 1• /Q cxput,·111 por lo.,· ,,·en·rdoreJ C',m,·i,Jern ,,,u· ti 
u.• úir, lu mofuerw,tcla u la LrJ .,;,, cmhur¡.!t> ltt, lt!M•icl,;~j uL-h1dnté, ltdn .:.f/J/\'..1'1<.(o q~ /u 

, ,:,mtrt1/mdú11 , l ir ecto. r!.\lá uL\'ft.'r1tM11 1!11 lt,., Ar6. -¡ v ~1 llt1.>n1/ ,h• fu L. IC.U'. ,. t/111' ,•.,!ti m> 

gi!mwJw LVJlflfNU'n CJa, 110 o/m11cmt1.• r.,·icJ Jo.) \tui,,ri:._, mlUilurtt:•1 rXJN<'Jl.tlf ,¡u,• la c.·u11JuJ 1¡11.1.· In 

mmm, ,I é--rfge t:11m1u:u11c1u. ,w ab:11u11tr t-•I Art .JI tle Ju /..,.JC.-IP 411.t¡Hme qw Ju lmt11tJL·1lm 

d.:h~rú c•mmr JNJru wdu t.Klqui.r1cim1 lt),, 111S1ru111t'11t0s rle Co111rutucWn tl11he Nali:urlo /u 

hwltudón, por /Q que"º <lt'l>e tí'r ar11rmwdo ... por lo ,\f,ixil1m ,.f111orldad lmtilucirmal t .. Mri (st<'I 

deh~ tleflr,ir i1111•nwmt'llli! q11ié11 n t·11al .,~rá '41111.,'llmciu (m•J tfUt lt1 ''""'' rt1nli:ar, rJ lt, ,¡m· '"' 

/Jh!.lt'lllan e1•ide11eia tic qut! (tXUla 11110 dttlt:pm:iim exprl',W.' '-h-fl!máJ s~ careu ele d,>e11mr.1mucilm 

prc,M1ur/1.1 tld Jisu,diu t/,t m¿rr«Jo, "·/i" de qtN lu 111is11u1 permita un mldhfi.\ (.~le) qut> r~rifl,111e 

lu iduJtflldud tá'Jfu:u. econnmlt·a (JicJ, /hutcl,w, (Me/. sociul ,, umblwital. IJt·.:v,w·la pw·a que ltt 

oJqmsiciO,r puedo rt:o/i:u,rsc. J.,n J~tijic:c«:üJ11 dudo fJ(.lr lm M''"·rdor,•, no /u.1t,,·, .. ¡wut'hc1 ,t,~ 
de.H"llr~o ., a ,¡ue volu ho..wn vu dl'/t:m·u ~n urgum,•11U1eilme.'i. )' ,m ¡m:se11tu11 prm:hu d1• dr,,carga, 

Alllc L'~IIJ ccmsidenJ <JUt' 1.1s1d cloro ((llt' ,h' ,l,o /11 moh,·(ln-a,,rlu u /;•1· Par la 1m,ra la 

lli!prt'.t'l!lll<k.~tuu F1.'irol es ,li! Ja t1pmM11 que se mami!IIJ:O cJ tf!paro t'II crm,rnm y se h•,i t·rmd,~,w 

en ,·emttnciu ,lr:flnirirn o la multa rJe c.•01,ji,rmld0<.I al Att ,SJ , 1u- dt· la ú.•v dt /u< 'orh" ,lt 

Cuentt.t.\ di.- /11 Rt!públit:u ... " 

l'llNOAMENTOS OE DERECHO 

14- REl'ARO UNO: l'J F:CUCIÓN OEL REDISEÑO DE LA l'lthSA EL 

C HAPARRAL, SIN i\lOl)lf'ICATIVA DE C ONTRATA 0 1:,. co:-.t't'.S IÓN 

APR()HADA POR LA AliAMHLEA LEC ISLt\TIVA, R ESPECTO A 

UHICACIÓi\' DEL NUl(V() E.tE V l'LAZO DE E,IEClTIÓ'< DEL PROVECTO. 

RESPO'iSA HILlí>A ll .. \OMINlRTRATIVA. (Arl. 54 ele la Ley ele lu Corte ele 

Cuéatns de l:1 Rcp,íblicn) 

La controversia en este Repnro. radic:i en que o criterio del Equipo de Audüorcs la Co1rusion 

l·Jecuuva l lidroeléctnca del Rm Lcmra (Cl:J,J. reinició <n el mio dos mil quince) conlinuó 

desde esa fecho In ejecución del Pro~ccto l lidrodécll'ÍC(> F.I Chnparrnl oajo un nue,., rediseño. 

,, 
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sin conmr con In modificación n la Conlr8ta de Co.ncesión aprobada por la ASllmblea 

Lcg1sla1jvu, en cuomo a ubicnción del eje (esiablec,do en la Cláusulo Cuarta) y plazo de 

ejecucii>n del pro~ecto (es1nblccido en la Cláusula Sexta Numerol Ocho) ya que, a criterio de 

ellos, d pltuo di: la Cónlrutn paro cjccular el Pro}ctto venció el seis de abril de dos mil catorce 

A~imismo indican In c,.istcncin d1: \.'Oolr8tos finalimdos o tn cjc~ud6n que a criLcrio dd 

Equipo de Audi1ore$ no cueman con el rcsp;,ldo del pl3.GO vigeme para la ejecución del 

proyecto y la ac1uali1:1ción del nuevo CJC por lo 1nstru1c-10 compeh:ntc. según demUc de fs. 6~ 

que son: AÑO 2015: Suministro) Moniaje de los Equipos Electromecruucos: Consirucción 

de los Conductos de desvío del Rlo ' I orola. paro e l proyec10 bl Chaparral: Momcnimicn10 de 

lo Calle de /\cceso a l Chaparral: Suministro de Concreto Midnlulico parJ la construcción de 

In casa de máquinas del 1'.roy~c10 l lidrodéc1rico lcl C:haparral: Adquisición de Vehfculos pura 

el pl1'yecto Chn¡inrrul ) r !nea de Tmn;misi6n IS de scpli~mbrc-C'haparrjl: AÑO 2016: 

Servicio <le Supervisión de Obro: Tercera fase de ln,.,s1igaeión gcoló¡¡icas ) gco1écnicas ) 

prueba de in)'ección de material a luvial en la 7.ona de cierre la1eral, pmyectn El Chaparral; 

Con<trucción de Línea de rns1ribución lntcroo o 13.2 k" c11 el Proycc10 l lidroeJé<:trico lil 

Chaparral: Construcción de cada de Máquinn: E,cavoción c ielo abierto - lctapa I Proyecto 

l lidroclccLrico El Chaparro!; Montaje de !,quipo l lidromecánico de Vertedero: Obra Civil y 

\fontuje de Trwismisión 15 de Seplicmbre-Choparral y Suministro de Concre10 1 íldmulico 

construcción tic Obra Río Torola Pro)CCIO Hidráulico El Chaparral. 

En 101 senrid", • criterio del Equipo de Audilores se inob.crvó lo csrnblceido en los Articulos: 

110 y 131 Numcrnl JO de la Constñución de In Repúhlic,i de El Sttlvodor: Nwncralcs 1 y 3 

dd Follo de In i>clllcncio de lnconstitucionalidad 28-1008. emitida por la Salo de lo 

Consltlucionnl de la Corte Suprem:, de Justicia: i\n 10 "[ iterolcs n). b). y 1). 18 y 105 

Litcr:ilcs a). b), e). y d) de la l.ey de Adquisiciones ) Controtnciones de la Administración 

Pública (Lt\CAP); i\n. 100 - nespomnbilidades en Proc•-~os Contrncttrnle;<" de In l.e) d~ 

In Corte de Cuen1as de la Republica.; Art. 14 " F.lnhorueión de In l'rol(rnnrnción A nunl de 

Comprus" Literal e) del Reglamemo de In !,e.y de Adquisiciones y Controtacionc-s de la 

Admirus~rnción Pública; CL<\USUI.A CUARTA ··IJbicacióo de la Central Hidroeléctrica". 

:-umero! OCIIO " Plazo pura In l",jecución del Proyecto'". y Numeral NUEVE ··oc los 

Requerimientos en M:arnria de Medio Ambientl" y de Patrimonio Cultural" Literal o) de 

In CLÁUSULA SEXT i\ " Del Proyecto". ambos de la ESCRITURA PÚBLICA DE 
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CONTRATO DE CONCESIÓN PARJ\ I.A EXPLOTACIÓN DEI RfCl'RSO IIÍDRICO 

MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CENTRAi I IIDROITI .FCTR ICA E:--' EL RIO 

TOROLA. DlsPARTAMEN IO DE SAN Ml(ilJLL; y Código MDP (0140 1), Edición 04. 

Rc,·ision 112. de fecha l:!.12011. corrcs¡xindicn1c a las timcio11es del Coordinador de 

Proyectos del Manual de Dcscripci6n de Pucs10$: generando con dio Respnn,ubllidnd 

Admínis1n1tfra. de CllnÍOrmidud c1>n el /\rtícuh1 54 de In Ley de la Cort< de Cucl\ln> Je la 

ltq,tiblic,i. debiendo ser snncionados con el pago tic uru, mulla <i J,I c om:,pondicn:, 

Ql!'ndicndo u lo cstoblc-cido en el Articulo 107 uc In l.c) de esta I nstitutiun, en contra de los 

~cñorcs: Arquitecto DAYíO ANTONIO LÓPEZ VlLLAFLn(lffE, Oocwr CA RLOS 

HI IMllERTO AE.\'RÍQllEZ LÓl?EZ. licenciado .rost EDL;\IWO AGUILAR 

MOLINA. Licenciado EFRÉN ARNOLDO BER:-OAL C II É\ EZ. Uccncind,, 

CRISTÓBAi, CL'ÉLLAR ALAS. l.ícenciada XIOMAI~ SALOMÉ ~L\lffÍNEZ 

ASCENCIO, Licenciado RICARDO SALVA DOR FLORES OlffiZ. lng.cnicro 

CA RLOS ARMANDO RI VERA RAMOS. lngoniero SAÚL EN RIQUE LINO. ~,gmiem 

Al)ILIO GUEVARA IIF,RNÁNDF'.Z. Lícenciado l.lll)WING f\lACDONALD VALDÉZ 

GRAN DE, e IJJgcnicro ALEJANDRO QUINTANILLA CASTRO. por los cargos 

dct11U11dos en el prcimbulo de esta Sentencia. 

Haciendo uso de su derecho de defensa. los sc,lorcs n.rribn mencionados en su escrito de rs. 

263 a f~. 2R6. comestnron en sc..ntido negativo a t.raves de sus Apoderados Oenemles 

Judiciales. 1al como se muestra en transcripción contenida en el numcmJ 8 de e-sin Sent.e:ncia. 

1..n Rcprcscntnción Fiscal al emitir "' opinión manifestó en , ím~i~ que a <u criterio los 

servidores scfü1.lndos basan su dcfcnsu en !lrgutncntuciom.l:S c1ue desde su punto de vistu no son 

vñlid::is. además sostu\.,1 que n su consideración la pruc.ba de dc~cargo r1portada no es to pmebn 

idónea pnm poder desvinuar d reparo. ya que las disposiciones legales son clarns y específicas 

p[clro los fines en que se dcbeu uLilizur. no obstante L'xpouc.n que se ,.Jebe rarur que In Comroui 

de Concesión parn la Explowción dc:I Recurro l lldrico mc-.liuntc lu Construccion de una 

C"entml Hidrocléctrka en el Rio rorolu, l)cpartnmcn10 do <;¡1n \1igud. donde se cncucntru el 

Proyecto Fl Chaparrnl, fue otorgada a las nueve horas del din ,ci, dé díciemb1'C de dos mil 

sei,,: y modificada por cscritum publico el díu dil-ci.o;ictc de Junio de dos mil oncé, por '" 4ue 

In fecha la Concesión de P.I Chapurra! ,e encuentra bojo el conocunicnto de lo Comisión 

\dhoc Cooccsio11cs <le lo I looorable ¡\_samblea Legislntiv11. > todo en base a lo 1m:lcnudo por 

la Salude lo Conslitucionnl. en la retcridn Scmencia de lnconsti1Ucionalidad 18-2008. l:n ese 

53 
Tetólono& PBX (503) 25S2.aooG, Coo.ga Po•tal O 1-107 

http· l,'www.cortadecuentas.gobJv, 1a. Av Not1• y 1Ja e_ Ple San Salvador El Satvodor, C.A 



sen11do. la Representación l'iscul opina que el roparo se man1engn y se condene coo mulla de 

acuerdo a los An. 54 y 107 de lo ley de la Cor1e de Cuc111as de lo República. 

Sentad()S lo~ elementos anreñore.s • ...-sm Cámara estimn oponuno recordar que la esencia del 

cucS1ionnmiemo qlli.': nos ocupa deriva entre 01ros. del supuest<, incumplimienm a la Clíiu,ula 

C11antt l Cláusult1 Sexta \umera/ Ocho de la ·•CONTRATA DE CONCESIÓN rARA LA 

EXPLOTACIÓN DEL. RÍO TOROLA MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

CENTRAL IIWROEJ.tCTRJCA EL CUAPARRA.l."', ubicado cmre los murucipios de 

Son Luis la Reina y Curolina. celebrado cnire la Superiniendcncia General de l:lectricidad y 

íelecc)lnunicac,ones (SIGEI') y la Comisión Ejecutiva l lidroeléctrica del Rio Lcmpa (CE!.) 

en fecha seis de diciembre del año dos mil seis y modi licado e l diecisiete de junio de dos mil 

once. Pre, io • profimdiznr en ello ~ considerando el n~o de suscripción del instrumento en 

mcni:ión. e~ neet"sario referirsl! n In ,·igencia de In Facultad de las Atrihuciones 

i\dminis1m1iva.., y Facultad de las Atribuciones Jurisdiccionales de eslll Cone. para emitir 

rronunciumiento en e$tc caso panicular. 

Los an,culos 95 ) 96 de In Le) de In Co11e de Cuentas de la República de1em1inan los pla,os 

para que esto Emidnd Fiscnli1..adora Superior efüc1úe sus procesos misionales cuudhor,a y 

juicio de cuentas) teniendosc que l:1.~ fncuhadcs para practicar lns ncciones de nuditoría. para 

c:•dgk In pr«.-scntación de la información financiera juatamcnte con fo documentación 

SU1:Hcntntoria) para expedir e l iafannc de auditori~ caducania en cinco años contados a p.arrir 

Llci uno de enero clcJ s-iguil!11te .1ii9 a.l que tu\'ic.mn lugar la..; 4pcrncionc.:,; por nudi~:;c; ca c.l 

Cl.lSO particular. si bien In Conce:,;ión que atnílc a este Juicio de C'ucntns ful:! o torg-ndn a pa:nir 

del a1'o dos mil ~is. es importante tener en ccmsidernción qut! la C láusula Tarcc1'11 de la n11smn. 

cs:1ubl11ce tc..~toalmcnte que: ·· [:,'J pf,1u.t1 tic lt, co11c.tSü.in es nerma11e111u J' su vige.11d11 SI! 

courarñ a parcir de la fct:/,o dt! su.,·cripdó11 de la pre.mute co11.traia ": en ese sentido el plazo 

de las fücultndcs de cst.n Corte parn pronunciarse sobre las actividades) operaciones del CEL 

esta incólume i:onsidcrnnd(.'I los parilmelros de modul3ción de la Scnlencia de 

lnconstitucionalidad 28..:2008 emitida por 1.a Sala de le, Cons1i1uciuoal de )a Corte Supremn de 

Juslicia a las ocho horas del dít1 vcinLisic1c de junio de dos núl dote. que declaró lo 

inconstitucionalidad de los arL,. 5 Je In Ley General de Electricidad y 4) 12 frase 2' ) 51 del 

Reglamento de la Le) General de Electricidud por v-iolnci6n n los arts. 86 inc. 1°. 103 inc. 3°. 

1 ~O inc. 2° ) 131 ord. 30º de la Conslitución (Cn. ). en los que por razones de pr0<>orar la 

~guridnd jurídica y la conunuidad e.n la pre!)tación de un servicio ese.acial para lu pobfacion 
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(pre,,1ación ucl servicio de cncrgio cléeuica para lo poblac,ón salvndorcilol determino que lo, 

concesiones otor·gada.s con anteriori<lrul !1 la misma se consen·~u·:án vigentes, hastu que 

la As:tmblea Legislativa re, i~e las t:ondkioncs hajo las que fueron pactadas , si a su 

criterio la~ cumplieren est:1hle1.,·~1 su continuidad, fiióndoles un pinzo para su 

finuli1.J1ci(1n~ én t'5'! sentiJo. In Contnllo di: Concesión ya ref<rcncinda muntieni: su, 1g1:.ndu. 

-iey~ción que hnbili1ó H csm ln,1itución Conimloru a pructicnr d Examen ba,c de <>te Juiéiu 

de . cucmas. cui o período de alcance son los ejercicios tiscalcs do, mll quince ~· do, m,I 

dieciséis. no asl opcrucionc.~ del nño de suscripción del referido instrumento, Oc igual modo, 

considerando qu.e el lnfom1c de Exrun~n Esp~ciol en rcfcrc.acin füc emjfülo el dic.,cinuc, 1: Ut: 

febrero de dos mil diecinueve ( (<. ~ ). esta Cñmam se encuentra dentro del pin.ro de dos uños 

paro em11ir Scmcncfo de Primera lnsmnc1a. confonnc lo csupuln el Art. 96 LCCR ya invoc.ado 

Esclarecido lo anterior. conviene ahorn referirse • otros ospectos de nlta impononc,a que no 

fueron considerados por el Equipo di! ¡\uditnrt.$. qui: rohu::.tl!cen lo t1.Hnpe1entiu d~ tstzs Corh: 

pur.a conocer dd cusu qui: nm, ocup~ l!S.IOS '4m.; 

Los uisposicioncs de In Le.y Lle la Comisión Ejecutiva Hidrodéclrica del Río Lemp.1 (Ley de 

CEL). institución ou1(,n()mt1 di:, servicio público creo.da pura aprovechar los recursos 

hidráulicos ucl pais. particulanncnte los de la cuenca del R10 Lempa. raro resol\er un 

problema de elccuiliet1ción naciona.l. dcclarnda de utilidad pública por Decreto I egislali,·o 

No. :!85 de 26 de dk,cmbre de 1945. ~ijun se eS1ablece en los cons,demndos que motimron 

lo promulg,,cióo de dkho cuerpo legal. l,n Le) de CFI, es una logisloeión Je curáeteJ' cspecinl, 

en virtud de que el legislador reguló de manera específica un tema relacionado c;trcchnmcalc 

con la ok-ctriJknciún nacional. til1,'1do desde aquella época con el dc-,;arrollo indus1rial ) el 

progreso económico de lil Snlvador; en 1al set11id,, y entre mros, In CEL e,lá uomda de 

cnpacidnJ legal po.rJ celebrar tonlrutos de t0<tn clase, entn.~ los que imbibitamentc se 

encuc111ran los de Concesión. partiendo de que el legislador no rcali16 sah-cdadcs o 

excepciones al respecto. Ln bose de lo amcnor reside expr<.•sarne,ue en el /\n. 5 lilerul e¡ de In 

mencion.nda l.ey, que dice: ···tn. J".• .\'cm mrilmcumeJ di..• la< ·om,.mm ,•¡ Cd l!brar ,·"11rm1u.,· .~· 

,1ormali=nr 1oc/a.,; Jo .,· im·trumt!nJQ\ t¡uiJ. /11erf!n m't.'t:.\'tJrio.i tJ com·e11fet1te.'c paru ,,f c-11111¡,IJ1111enl0 J,• .u,~ 

t>hjt>tit•m '". habilitación legal qul!' Sl" munlh.mc vigi:nlc ) que i:n su uporlUnid;1d tai'\C' ZOOM 

cortlle, o n lo eclebmción de In Contratn de Concesión con SJGL 1 yo relocioruido. 
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Asimismo. e.~ imponat11e mencionar que de confom,idad con el An. 6 de la Le) de CEL los 

ccmmle.-. para generar electricidad por cnergla hidráulica. ténnica o por cualquier mro medio, 

) cstm;ioocs. _pJ.11tunos. n.."J)rcsa.,. carmJcs. tllnclcs, conduclos ) líneas de transmisión ) 

di~uibución h:m sidt> catalogada.<; PQr el legislador como obn:L", necesarias p:ira la renli7..ación 

di: 1'1S- t-ineh de la rcfoñda Comisión. según se mul-sLru· "..Jn 6"- Püra /u uul,;ucló11tli! J,,._,j1m·.:. 

rnc.·umt·11duJos ti la Comisión, J<' l·o,uidt•rcm comu ob1·us 11ec1.•.larfw• lt~· q'¡t,ulelJ/l'.i. ~tructura.t, 

¡,lamas o s,Si4!mas de tu-utduc.ro. ru.'fW, t•ltcrrtcidnJ, cah:/áecu}11. alumbrütlo o /mtr:a, cm, uxltJ..,· .Hn 

(klrtC'.J 11 ¡,.w~r,wu:ia", {;ftcJIUJ,\ ,le uhas,~r:lmtc!llto, dls1rlhm:1ñ1, J,/Jr,)('/,..:c,rlcru .1 d11 rh•g<>, ccmrqli.•J. 

pc1rt1 "4!1Jt•rc1r ~h•ctrici<latl l)Ur L'n,•rgftr J1ulníulit"ü tVrmic:a ,, 1>or c.·m1l11uitfr nm, mt:dio, ,. l!...fl(l(_·it>m.'.\ 

¡ymta,w,, rcwr{'.m.,· ,·,malc.,· túmdrx, ,·,mrb~n..rc1.ulr .. _tn.1111mW.<>HJLdhUdfll.H,;1Jiu yº"ª" nbro..,· y 

1.u.·t:ewrim ll(!Cct.,aritJ't, útilt•\ ti c:t1rrí(•r,t.:m~ntl! mtNÍfJ\ 1 tmple,ulo.,· puru In 11r1Jdu,:<:iJn, d,•,·i•inci6rr. 

cc1ptució11., l!mb-al5e. ,•011sen·aciñn, op1·m·,•clmmh•ntu. mmsporle, dts1ribuclti11. i·cmn. inlercambia. o 

cual,¡wrr utro tfüpt1s1(.wn de tlj,(111.J n d~ ,•nc,·gw t'lictrtca, uxlo d<! C.Ymfimmd(l(Í con fa Jry .. 

La Scnténcia do lneoasthudonalidad 28-2008 ~cscritn en líneas que anteceden. expulsó del 

ordcnnn1ica10 jurídico salvndorei:io In nonna que en su momento sirvió de sor,om~ legal paro 

que 1B SIGF.T otorgara contratos Lle conce~iones, emre- )O$ que: se encuemrn In Contrata con 

CEI (base de cs1e Reparo). y(I que lo Salo de lo Constitucional ratificó el contenido dél An. 

120 de In Consiinición. que textualmente-dice: "Art 120.~ E11 tcx/(lconce1ión que ulorgur el E.uad<1 

para lu u:rp/Oludtm di' mu4'.llt'.,;,Jerra,:t1rnl,•\', t;µnale,..1; umms Qhrt1:t mt11rrwh:.'í de u:.rJ ¡nU,/iro, tkbcrtin 

t!.,ttpulunt• (!./ plaw y lm 1,,•,mdlcitJ11.t.,· rl~ dlclr<t corrc.7t.\iár,, m,•11tiumdn o la nm11rc1/eza dr- lu ohrc1 , ,~¡ 

monld clt• lm mwnlt>m•\· reqm:rülaJ F.:st..1..,· co11c~slonts dl•berti11 !fer ~omttidas al Có'lor:;micmv tlt• la 

hamhlru legula11rn pum m oprobm:1011 •·• ordenondo a 1enor de dicho 1e,no que en lo suce,h o. 
las concesiones de la naturalew indicada debían ceNirsc a ml procedimion10 paro que pudieron 

ser apmbada, pnr la vía parlamentana. no nsl por 01ras in,litucionés del E,1t1do. como en su 

niomen10 lo renliL<I SIGE I Es1a Cámara y,, h• invocado lo~ cfctt(l5 moduladores de la 

Semcncin en cuc.'c;tión, que ~n sin1esis consisten en que los instrumi!nLos celebrados con 

U11terioridnd de In nusmn se mantení:in vigentes. ordenando al n::ferido Órgnno Legislativo o 

revisar los comrn10s tle la noturalc/Jl dcscrila. paro annonizar-los con la Conslltución ('n lo., 

(.l1.\'tJ,f qug fiQrYf_ft1t.mtfit~[.(I 

El U:;\U, de la r1!SOlur:ión invocndu. intlicu 4u~ é11 DeNclm Ptiblico '' (:om:cücJfl" se c11iifmde 

por d uc.ta Jurídico médiwue d c-ua/ ,\~ trtimm/W q WJ partit-u[ur, w)lo e11 easoJ dí! interés 

gl!nt.•rt1I y J)()r tlí'tnpr> ,h1wrmilwdn. mm /u,hiHtat:ión pura qm: por n, c.'Ul!tllCJ y rir?J;go )' l!ll 

ru.,titución dd f:ftadu ¡m.tSft! un !J.' t 1n•fcio públü:t, o pm•tltt usar, apn11•et:ltCD' y explotar hirme! 
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dd d1J111/11lo p1íblicr1; 1\:Ílriéndosc rci1era<lnmc1uc o que lus concesiones son otor¡,;.tdns por el 

Estado bncia los paniculeJcs. De ac<icrdo a la realidad salvadoreña. dicho ufirmocit\n se 

configuro. como una reg.lo gene,raL que cocuentnl su excepción en 11'.1 Contrata de Concesión 

paru la Explotoción del Rlo I orola rm:diontc la Constnicción de lu Ccutral Hidrodéctnca El 

Chaparral. celebrado ~omo he1111>s vbto- ~1111\: dos instltucion~'S del btado (SIGl:I -

cc,ncedcnte y CF1 - cnncesion;,1riu). 

Erase orden. en ntenci4n n su nnrumle:ru ) sin enfocar el unAlisis en In paniculruidad de <1uc 

J t.;.n este coso particular estarnos en pn:scncia 1.1.e un3 concesión cntr~ ins'lilucioni'S del F lóitndo. 

\ 

lo Contr..ua de Concesión en com. cnto entra en el cumulo de concc~ioncs otorgadas por S IGE1 
previo al 27-Vl-2006 que deben ser rcvbndas u mvcl parlamenrono. para su raulicac,ón o 

armomzación con la Constimc1ón de la República. por los s1g\lientes mou,os gencricoj: n) 

Pur recaer en las tres clase~ cspccilica~ de concesiones detemum1das por lo (;ala de.! lo 

Con~thucionnJ c:a ~u ~c.atc:J1ciu que n:quicrc.t1 el Lrntamicmo del ArL 120 Cn .. qui: son: 1} 

Concesión paru la cxplotocitln de un bien demanial (explotru:ión de bienes del dominio 

público). en este coso el Rio Torol.a; 2) Concesión de Obra Pública. en ,•stc ca.so lo 

coastrucción de lo Central Hidroeléctrica El Chaparral. sobn:- el Rlo T ornla; ) :i) Concesión 

de un Servicio PUbJico: 1.m est.i cnso la gl!ncración de encrgfo elt.!Ctrica en beneficio de In 

población salvadoreíla: y b) Por ser uun Co11ccsi611 sin estabkcimicnto de un plazo cspc>cllico: 

nó1ese que su Clausulo 7 erccrn. establece que el plw.-0 es .. permanente ... cs1ipulac1on que de 

acuerdo a los tém1ino, de la Se111e11cin de lnconstitucionalidad en reíe,-.nc,a deb< s.:r 

analinldíl ~r el kgislndor, N,, oh~rnnte 1o sn teri11r, " lu lu1: d~ la n1c-11cion1ad11 Clt\ulilulu 

~rerccn1 de la Con1rnrn en rchieión con lo, cfce·to:-. mncluladort.•, dr 111 S1.·ntenciu de 

lncon~titucionu1id:td 28-2008, se confirma que In referida Contrutn gozad~ ,~igenci:1~ tnl 

como los .:,uscrüos Ju.1-gadorcs r(fltjornn <:n párrafos nntcriorc~. es rreciAAinentc t~ volitle7 la 

que habiliUl lns faeulwdcs de osw Corte paro cxaminnr y emitir pronUJlct0n11c1110 en lo a1,nen1< 

ni cumplimiento de las estipulaciones cont.mcnia1cs. um es ns1 qll\! <,;:.- d mismo Lquipo de 

Auditores quien reloclooa el An .. l00 "".Respn11sabílitl,ul eu proceJ·tJl co11rr11c111a/es •· de lo l.1.!) 

de cs1n Corte dénlro del crilcno o aonnaüva 1m::umphda del otrnru bullugo u obscn uc1011 d1: 

auditoría. precepto que se aborduni md.s oJdunh:. 

Ahoru, tomálldo en considcmción las 1.lhcrsas nonnas cimda, como infringida., por el Lqu,pu 

de Auditores. también es necesario n:oli:t.nr unu hrt"vc ,•¡llOrJcióo sobré los clcmcn10'.'t de Jn!\ 

halltugos u obscrvucioncs de auditoria. 
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De confonnid3d con lo cstoblcc,do en <I An. 80 de las Nom,as de Audnoria Gubcmomentnl 

-:.JAG- l opanado IV. numeral ~.5 Mllnual de Auditorio Gubcmameo1al. los hnllnzgos ll 

observaciones de audi1orfn. debe cumplir con lo.s elementos qw: dcsarrollwnos en brl!vt para 

.su corrcrta oonsígaación. C~to~ !>On: ,•ontlidñn u oh."ien'i1citin; dct'icic;,:.ncin identLÜcada por fo:-. 

audiwn.""S .> .!,Ustcntad¡¡ en dócumt1111.ls de nudiltJria. con cvid'-·ncia relevante. ~uíicicntc. 

competente-y pertinente. qm.! dc..-scribe) C'omunicn lus hechos concretos que rcvclnn lo que no 

se cumplió: cr;reriu o normalb'a incumplida: i:s tu di.spos.ición legal. reglamentario. ordenun7n 

)' otra nonn3ti'-'ll u:cnica uplicnblc q"IJe o (ritcrio del auditor ha sido incumplida: c<mta es la 

rJ.ron fundamcotnl por lo culll ocurrió la coodk,ón: ) di!c10: es el impncto cw10111mivo o 

cuillitaLivo ocw·ridu o que podrlu ocurrir. onginado por la condición u observación. 

f· n palabras simples. lo nnterior indica que e) deber del auditor gubernamental consiste en 

reaUz.ar un L"Otejo cna~ la realidad tíctic.a institucional cm .. ';(')ntrada durante la práctica de la 

a11ditorfa versus d orden establrddó de eonfom1idad con el marco regulatono aplicable a la 

im,l.Ítución nuditu~ esto equivale ~ dcclr, que d rol del nuditor se circunscribe :s , crifü:ar 

desde el punto de ,·ista téc.nico y legal el 5!J: cqn el dcb,•r Sl'r En aplicación del Sistema 

Nncionnl do Control y Auditoria de lo Ucstión Público establecido en los Arts, 2J } 22 de la 

Le} de esta lnsritución. que en lo que intercs,, al presente C'.ISO comprende el conjunto de 

normas aplicables o las entidodes d-el sector publico } sus servidores pllro el exomeo de su 

gestión ) para el descargo de sus rcspons.1bilidades. se resalto lo lmponancia de que al 

encomrar un de-scquHibrit) entre d ser) el deber ser enunciados. los sellores audi1ore~ logren 

c.stablcc..:rlos con precisión al l<mnular la rcspccúva crmdlcít,n ) criterlo por si:r In base 

nc"Ccsariu que para tl:tr lu¡;ar" la atribución de los responsabilidades en lo etnpa jurisdiccional 

que compete a lns Cámaras de esto Conc. 

1 n inform~ de uuditorfu cm, lwllu:gm II ob.w1n•ac.-ion~.,·. inicio de Cl/lcfo del enjuidun.tic.mo 

contable (An. 66 1 CCR) )' an consecuencia el Estado sa habilita a través de esta Con e. pur-J 

hnccr uso de las focultodcs propias del Dcn.-cho Adminis11111ivo Sancionador conferida; en los 

A.ns. 14, 86 illc 3' ~ l 116 de la Constitucl6o de lo República. dc1cmuno.11do las 

Rcsponsnbilidadcs n que haya lugar. de acuerdo o lo regulado ..-n los Ans. 1. '.?. 3, -l. 65. S4. 

55. (,9 de la Ley de la Corte de Cuenws de la Republica -segun corresponda• en respct<> 

contundente a las gor:mtias procesales contenidas en 1, Cnnn Magna, en sus Ans. 2. 11 ) 12. 
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Por orru pane. la, hnponru1ciu de ros c:ltmcntos causa ) e[t•ctü g<)7..M de suinn rcl1:H1ndn 1.:J1 

) 
~ 

etapa de j uicio, debido a que permiten la identificación de los ser\ idorcs que se presumen 

responsabks de las supucstns ddic1cn cins detectadas. sicuación que conccrn con el Pñndpio 

de Tioicid:Jd, cons1ste.n1c: ta qut .. Ja t:011d11cw ,·omrt1rw a der,1C'ho ,11,·dnud11 por la 

.#lt~tiniftración Púh/ic:u t:ontr,1 cierta ¡x.1rHJ110 ,Jebe tle.'ícnblne con n ~r1e::a y (•xut:mml a u,w 

~• ntJñnti ,lttddlct,.• • lo cunl ~crá v::i.loradn por C-$ln instancia al momcnlo de wmlizar e~tc.· ) los 

" ,lerf1AS Reparos a cli:cto de dctcrmi= si la, conducu,s repl1nndas se cmn:ircan dca1ro del \n. '\_,,,Y, L1 , :i4 J e lo Le) de cs1u Cone. que dice: " lle.v,Qu.,'flhilüluJ Atlmlni.ilratfrd Art 5./ - L,1 

rvsponlt1bilidlld udmim'ftrtun•c, dt! ÍO) fundmwr/o , v t•mpleado,' tle !m t:ntu(odl.!~ y nrga,rlH,ro, 

cid J.._•c1or príblfco. sf! dará por JnohH!.1·w1,1ci11 dt• /w, ,11.lpnsi,.:mnt!, fl•gaft•'( l ' rt.'j,!/tJnumwrfw, t' 

¡1or d mcumplbmenw tle sus mribucimws, Juc.'ulwde.,, fir,u:mm:s y ,Jqb1,_•n.!~ c1 ~st,pulm .. •fom•~ 

,·,mrrac111ale.'(, qur! le.,· com¡.xue11 ¡mr ra:án dt1 su ,·ar~o la rCJponsabilulad t1tlmmistra11w1 se 

sandmiard con nmlta" 

La \'crificnción del cumplimi~mu de los contrntos püblicos se rcfucrzu n la luz del An 100 

1 CCR. di,posición 111cdiwnc la ctW.l el legislador re~'llln de manero panicular la 

responsabilidad de los (uncionarios y empicados que dirijan los procesos previos n la 

cd cbrudón de los conLrato!i d.: con~1.rucción. suministro. a.sesona o sen,1cios al gobiemo y 

dcmas entidades a que se refiere el i\rt. 3 de In mi.smn I ey. respecto o lo apropiado) aplicable 

de lascspccilicncioncs tCcnicas) por la legal celcbmción de los contrmos. Asimismo. e\t1ende 

dicba n:.spcinsablHdad u los cacargados de supcí\·is.nr. controlar. caiJlkaro dirígir la ~jecución 

de ta les i..nstrumcn1os. espcc.ílicamcn1c: c.n cuanto ni estricto 1."Ul11plimii:nto de los pliegos dt! 

t.~~ci licaeiones técnica.-s. estipulaciones conrral!tu.1les. prob'fflOlas. presupw .. 'Stos. costo!, y 

pla7ns previstos; y finalmente dc1enninn Lle forn,n contundente- la jurisdicción de e--tn Cone 

sobre la.s personos mencionadas, cuya responsobilidad en estos en.so:-. St!rú i.lc cnn'lcler soUdo.rio 

con los responsables directos. El l'frr. J00 lCCR t·s un vr~c:cpto fac,,ltutn•a_ .. ~·in Pmharf!c>. ,k 

lq sunnl,: /rc111ca rk /n mavori" de /os RrM,ros uur ,·onmr(,'"""" t'l''f rmuir:iu,n,cnw, ,•Mt' hu 

MdO inchlld<' dcJUro de lo nwatmffu ivrum11lidq ,u, ubsiamr u· t;ru·a<' dr mlorcwuío mn- M' 

uoturnlc:t1 émnµ:ntenwJllt' c/1.-•cfur«(lw.1, )'ti tll/t' i.·l mj:mm 1'11"~,u11en1e re/uer:t1 la fuc:ult<1cl 

(i:;,·u/i;mloro tle t'.\fü fntJdtul rf.\Pl'Cfó al timhiw d<• /m cqmratuclone., mihlh:a., t:11 totlm m,, 

tlimvtMitmtM: acta\ erl:'/Jt1reterio:a. luo•wli;µt·cóu dd cgn(l·mo •' .,u rf\PttC:flru ác,7,,·iQn. 
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léa consideración los grados de responsabilidad confomie el Arr. 61 LCCR que dice. ",Ir, 

6/ .• los W!rw'clori!s sertin re.,7XJ11sables no wjl<J por su.\· an·um~s smo c:mmdo dejen ,le hm:er 

Jo que /1!.j obliga lfl Ley o'ª~" fum:ícmc.-. de .lll c,,rg'1 " la CCR put<l(! l.!milir pronunciainienio 

por acción u omisión en el wnbito coalJ'3c1ulll. lo que asi será aplie11do intcgmlrnentc en estn 

Scnicncia. cuando fuere pr!lccdcn1e. 

Retomando ol nndlisis al cnw en concreto, es proce<lemc se~nlar que es de conocimiento 

gcnerul ) nolOrio lus dj,crsas situaciones legales ~ h!crticas en que lo obra conocido 

comúnmente como El Choparral ha cs1.ndo inmersa. <lirectn e: indi.rec1.uncote y que en su 

oportunidad afectaron la conLinuidod de la obm. tal coino han expuesto los servidores 

actuantes. t\ mane-cu de enunciar d1chus snuacioncs se lr;,\i:. a cueorn la lntet'\'eoclon de la 

Fiscoliu Gcncr•I de la Rcpublicu (FGR) a tra, és de lu Unídod Especiali1.ada de Delitos de 

Corn.1¡,ción (UEDC)} lo; acto; urgen1es de <omprobaci6n por parte del Ju7gado de Pa1, de 

San Luis de la R"ina. de los que se desprende nota de la UEDC-f'GR de fecha 10-1-2014 

dirigidn n la: Junta Oirecllva dt! C'EI. qu~ co,·re a f.~. J41. que en h1 peninc-ntc dice. " 

A1.:mamc111e y en \'l\tu lJll(t r,)mü c!s d(• .w c:,m,)cimic:11iQ, cm la Fhc·alít1 rienert1! de la 

H.t1pública se.• t .\tá rt1uh;<1nc/o fll lnres11gució11 rtlae'fonmlu al ·· Proyc.cto J litlu,el,!G'triL'tJ El 

Chapurra/ ·· ubrcudo en d Río Torolt1, ele los flmni<:1p10~ de S<m Lufa• de lt, Reina y San 

Ammlir>. 1/,:fN.1ru.mu.•1110 <.lf! Slln 1\hgud: solícm, 11 Ustl!d gue ti<• no lwbf!r in,·,,m,emenre alguno 

,e f!l' tf~ la reu/i:adón de ,·ualqufer actil'iclad que puclfere alt~rc,r o mudiflcar el estuclo actual 

de dicha ohw " y oficio numéro 203-201-1 <:miLido ¡XII' d Ju,g11do en mención en el que dice: 

·• Imtn1;i• q11r 11i11gú11 prrsrmul Jr fu 1,~,•Iif11i•i1)11 11 pfr,,ouu/ mmratado 11 .,11t"·ontr11111i/r, por 

Cjl(11n111r/iaa en /u n:u/i=m:iún de lo.! Acu,s Urgente!,\' llv t'mnprobm:i6n uuwrt;arlvl por,,.,.,._. 

Ju;gmtt.>·· 

Fn ese scmido. la obra se vio paenli1.ada en rn1..ón de mvestign.ciones administrativas y 

judiciales que i,npidierno en aquello oportunidad la contiouidad de la explo1acióo del bieo 

pllblico. In conslrucci6n de la obra y coni«:cuca1cmcnte, la gc.ncruci6n de la c n¡.:rgfa ch:ctrica 

t'~p1.·ruda: no com:sponde tl t!~tu Cámara ..-:mitir pronuoclfilTUcnto sobre los procc:so~judiciule:, 

.mies esbo1,a<lo~ por 1r,unrs~ de JUri~iccionc:-. difcr1:n1es~ sin embargo es procedente tmcr 

rJichn~ acontecimiemos a euenm. como bnse cronoJógic."l que conllevaron a In pnrali7.ación de 

actividades en su momento. De acuerdo con esa cronología las acti,.,idndcs son r-0tomados hasta 

el año dos mi I quince. hecho que de confomiidud con el An. 31-1 ord. 1° del CPCM no requiere 

ser probndo en mención a su conodmienlo geoernJ: ns1 pue~. las gestiones ln.iciadas en dos mil 
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quince al respecto formnn pnnc de lus hl!chos 11\cticos que motivaron el cstnhlccimícnto de 

este R.eporo por estar dentro Jel alcance de In Auditorio de Exan,en Espc.,ial que ha dado 

ongcn o.J Jmcio de Cuenta.-. que nos ocupa; en ese sentido. hnbiendose establecido los 

elementos teóricos que respaldan Jn juri.sdiccjón de C$Hl Ct'nC'. así como lo~ preceptos legales. 

doctrinarios y técnico~ que :,.crvir.in de parfuuctm para determinar la rl'~ponsahilidad fltrihuid~ 

es procedente conocer sobre la nonnntivn rclaciomtda por el Equi¡,o Lli! Auditor~ cf"11ni, 

incun,plidn, J efecto de dictnr lo de-cisión finnl. 

Pnru entrnr cn análisis~ es rrocodt!IH~ \Dlornr d ~upucsco incwnr,limienw de la Clüus11Ja 

Cuana de lo Contrata. en los tcm1inos expuestos por el l:.quipo de /\udítores: --reinició cu el 

año dos mil quince y conunuó desde esa fecha la ejecución del l'roycc10 l lidrt•cléctnco ld 

Chopnrrnl b•Jo un nueve¡ rediseño. sin contar con la modilicación a la Conlratu de Conc,-sion 

aprobada por lu Asambloa Logislativn, en cuall1'1 a ubicac,on cid eje '-"ilOblccido en lo Clausula 

Cwrta .. 

Ln n.:ferida l'lú1ct11lu C:11ur1u. lileralmcntc dice: .. ... CL.,i USULA CUARTA. UBICACIÓN DE 

LI CENJRAl ELÍ:CTRIOI. la cenlral 1/idrc,,,/frtricu El C/w{J<lrral ,,_,,urú ltm1/i=adt1 t•n 

ltl =una bcytl dt! Ju t·uenl'tl hitlró¡:rt.Ífll'll dd río Toro/a. El sitlu dt! pn'!dJ ,,i:- uhica umr<' l<>., 

mrm1c1pio~, de San Luis de la Reina y Carolhw. y el ombal,·e se i!.\'lt!ndeni lra.'ita d ,mmicipio 

de Stm Anwmu del Afosco, wdus ub,n,dos f!II t!I ,léparwmenro ,Je San ,\ lixuel. la Clt<'ltcil t'fl 

reft1rtmcla a.stri /ocali~tuia en la r<.!g,ón nc,r(!.j/1! di! El St1/wu/rJr y d úren d,,J proyticto .fói! 

local,:u 1!'1/rr lo:. pllTille/m; 1re,·e grod,J.'- cm,·111!'1ft.1 mim1/0J _,, trece Kn.,,1<11) ,·mcu,mw y trt., 

minutm latilud \'nrtt! y 1mlrl! Ju., meriditmm ,14;!,enw y m:ho gr,ulo., winridlH mmurm .1 

t>chtnw y oc:lw grm.l<J.li 1/icd.,éi,· minllltJ.\ Jongitml Uc.\·tc. El ejt..• ,le puw t•.,·wrá siwmlo en un 

sitio lm:llli:utlh u uprn.r,mudtm,eme trt:.u:it)mh,.\ mt!tro., ugua., urrihu ti~ fu 1/neu.fí-omvrJ:n c.·tm 

1 Jondur,u. ,,,,,,.,.. lo.\ municipit,., di! San f.ui.\' d~ fa Rein<1 y Ct1r<1/inn. EJ 1.m1halst1 formado par 

la pri!sa tld pro_n.·eto se en,·uqmru im el tireo demarcada r11 d lnv.YrJ l. \'O { ñicaciim y 

,Jt!llmituc:i{m gangrOjia, d1..•/ .fino di! CfJ11ce.'f1ó11 '' ,Je esw comraw " 

Anali7...1do lo anterior los suscritos jut.."Cc.S. haa identificado que el supuc~to incwnplimicnto ,e 

r!ó!Lluc:c a Ju parte 4.ut: litc:ralmcntc dh:i:: ~-••. El t1t• de prel"a cstarú ,1111mlu tm un Iitfo fot-uli=odo 

a !!11l!JI.J!!J.._OJ/aa.w111t lrcscwntos nwtro\ DKUll.\ arriba dv Ja lfnt:a /ronteri=a c:an //o,u/uru.\ 

t•mrt• 1th num,clpms d1..• San lub: di! la Rl·úw y Caru/ina .. ". por lo que la L'.S.:nCla de lu 

discrepancia r-Jdjca que en la realidad d eje de presa no se siLuó a lm\déntos metros ogus~ 
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arriba de la linea fronLcri7,.a con la República de Honduras. sino a seiscienLos setenta metros. 

t-s decir. trescientU!i setenta metro~ mas respecto a lo plasmado en el documcnio contracLUal: 

ni estudiar de fonnn ponnenori,.nda el con1enido en In Clñusuln C'uana en In pnrte sujctn de 

ti . .,.,.,liwción. e.s1a Cámam donotn que las panos (SIGFT-CEL! 010rgaron un margen 

discr~cionuJ técnico de actión respt~cto ni eje. yn que mencionan una ubicación npmxlmada 

dd eje lo c::unl IQ vuelve incsacu.i. situación que en otras palnbra'S signi íica que lo lilcralidad 

no debe ser atendidn en este punto es-pecific.o. wl como erróneamente inte:rprcturon los señores 

auditnres, dada la flexibilidad en la n.~acción con1rnctual en cunnm a la ubicación dd eje. la 

que a criterio de- esta Cámarn no es de can'lcter wxmfro. F,,,n este escenario t."S imponante tmer 

a cuonw el /\rL Sª de la l .ey de L'.on!-1iu.ición de la Existe basta evidencio en e!<itc proceso, en 

cuanto n que la idc.nliílcación del eje no ncontC'CÍÓ de rnnacm nnlojndiza por parte de lo~ 

funcionarios u quil~nes se hn atñbuido la responsabilidad de este Reparo. sino que el mismo 

obedL"C.ió a circuns1nndns propias de In naturaleza ) que por ende escaparon tanto a su 

, olunood. como a su calidad de fu11cíonarios públicos. mi es el caso de las inundaciones 

n.ca.cci<ln.'i: en el inmueble donde! opern la obl"'J... que además tk- enmarcarse como caso fonui to 

o facr1.n mayor. se conligurun oomo hcrhos general~s )' notorios, lo~ cuales de conformidad 

con el An. 314 ord. lª del Código Proe<:sal Ci,il )' Mercantil no requieren ser probados. 

Por 01ra parte. se h:1 establecido que Ja decisión ad111inistrarivn en cuanto a lu distancia del eje 

cuemn con su resp~tivo respaldo técnico denominado ""Asesoria técnica cspecioliz.11da pnn:, 

el di.s(•ño dd Pro) t-CIO Hidror lécirico El Chap~trr:,I en t i nuevo ej e", realizado n1cdian11.: 

Co111rn1aci611 Dircc1a CEL-CD 04/ 15. ton1rn1adón que ho sido incluida en el Pliego de 

Reparos dd presente Juicio de Cuernas. espéclÍJcamentc en d Reparo Cinco. por supuestos 

mcwnplúnicntos tlc forma -que se analizarán en .su debido momento-. En este escenario es 

opor1uno ci1ar el Art. 5 de lu LC} de Creación de In Comisión Ejecutivo Hidrod~ctricn del Río 

Lcmpn. que expresame-ntc csrnblec",!; .. Art. 5~- Son a1nbuc1011es de lo Comisión: ( ... ) el) 

Prt..'JJ<Jrw· ,_, hacer pn•p1.1rur c:.\ludto.,, ¡,Juno~, chs,:ñus J' prernpue.stm. puru /" c:mutr11,·,·M11, 

recon.Hru,·dún. t!t¡xm\·Mn. nu..'}orCI, cm,pUucidn y rerXJruciún ele nwlqulera nhra ne,·t•saria 

puru /u re.ali=ación J,• /(1,\ Jine.\ qut• ttstu 1.._,, fe ,111c:m11iendu, y modificar, ctwmlo fuer,· 

co,wenum1c1, wltt\ planch, clise.11oJ ,, pre\'up11<!Sto.~" Oicba Asesoría ade.1nA.~ de estar 

funJwnen1nda en uno de las ntribucioncs cxpresamoa1c oonfcñdos por el legislador hacia CEL. 

no e, refutoda n?sl)CCIO de su conteoido sustantivo. colllrorio a ello. el respaldo 1é<:oico ha sido 

admitido de manera c:xpresn por el JE.quipo de Audi10res. segUn se muestra en sus r<.--spectivos 

comentarios de fs. 16 y fs4 37 que dicen: "e.,; importa111e me11clo,,nr que 1!11 esta ob.rervaciá11 

,,11 ,t,·1ihltu11os lfl,f r11u,11«..f que respa/1/ruon la dedf Mn di! t f iuiciar ~, t>rm·ecro ra que siu 
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d111/a cb11h11·11 N>11 el r11.maldo téc11it.·,r . Ir, que \'i s1.•1icll1111ms e\ fllll' 110 fe h,n-n o h,errtultJ i!I 

debido proceso ,111 t:11a11tt1 " /tJ nwdi(ic.al"M11 d~ la l 'fmtraru 1111r1J tlarlP 11hsol11lfl legilimidml 

al r~inidn ': 

Bajo ese arden dr ideas. considerando d ma.rg:c.n de acción técnico concl•djdo en ltt Contrata 

IJ:flrrcspondicnu:) en preeminencia al Principio Je- In Aulonomin d-: l.s VoluaLad de lns Purtt..--s 

pn1~ío de In esfera de contrataciones) reconocido en el Art 2J de la Conslilución o criterio 

de ~tn cam~1m la lntH.lificnl.'iÓII tit• Ja "º"''ª'ª cu,1.'.tlomuiu l•Jl grmlo dt· Olli1Sit}11 JJO t.'.\ 

npttrame. por ,w '-'xistir düposició11 ~x11rl!St1 qmt tihligw.1 a !t,.,. parteJ. 11 nuxlific'ur d 

ín.,1r1m1e1110. mismo que ~~ta11do 1•;_rN1m· un todos .ml partes, ,í~br ter L"Jccutado conforme 

,lt•mra d-: lo.~ limiles e,'\tahlt•t·1d(Js en r/ rmsmo. en"' qul' se md,~n~ la tb'ít:rec1011nlUlt1d t!11 lu.r 

,wtuc1c,om•~ i·mmentt•mttmc ré.cn,c(l.f, en re.lú,·,ñn ,·o,t c-1 e¡e Fn todo CllSO. el Órgano 

,umpc1cn1c de lu re, isi~n ) aprobación de los ,;rm1110s de lus Conc..,sio11es 01mgoda, por 

SIGE I hasin el 27 de junio de 2012 . .:s lo Asumblcn l.cgislmi,u d< conlormidnú con el ,\n. 

120 Co., a,;í corno la Scnicncia de Jnoo0>1l1ucionJ!idad 28-2008 yn cí1oda en c,1u Sc111cncia. 

En nu6n de ello. la petición de formulada por li>S ~crvid<>rcs relacionados en el cscri1<1 de ,~. 

263 o &. 286 rcspee10 3 librar oficio n SIGrT )' Asnmhlcn I cgisla1ivn con lo que protend,an 

probar que se hn iniciado por SlGEl un procodirmento nme dicho Órgnno de fa1ado por In 

Conccs,6n de 1:.1 Chaparro!. de acuerdo a la mencionada Semencio de lncons1irucionalidad :?8-

J00S • . \'l' dt·dort1 no hn /ugc1r en extl! tlt'IO, por rio ~r Util o <":St.: proc~o. de confonnicktd con 

el ArL 319 CPCM que dice: .. ✓tri JI.Y.- ,·o cll!httrrí udmirin·,· ,1qul!llu prue/,a q1w, ,e'-,'lÍn lm 

n 1thr." .\ crirl'rio.~ raumahle.'f, ruJ set1 fdónta o rt!!i u/ti! .wp,,rf/rm pata c:umprvhur IOJ ltt!c:ha,· 

,·0111r1J1.-er1ülm 11
• L'tl '-"Se sentido. ndtrni'> de las ro~1uras y eriteri•s lijndos.. lo anterior es 

oplícable en razón de que c,I pres<:1110 Juicio de Cucn1n.s csu\ diri¡tiuo a In CEL como entidnd 

somc1idu ni proceso de fiscalización <,jcrcidu por cs1n Corte. no o.si o SIGL r. nl Asamblea 

Lc.gi.slmivu. ¡,or In que no es de milidad para d proceso que nos ocupa demostrar gestiones 

cmprtndidas por insthuciones u órganos cstmules cuyn gesti.ón ~pa del nlcance del fnfom1e 

de Examen l:speciol base de esta accioa~ con.sidcmn<losc en con~c;ue11cia que las 

c.xplicac1on.:s venidas por los füncionorio.:; rdac1omv.h>s M>n sufic1~111es para de.Ci,·irtuar t.)tc 

punto. en d que se resu!!lve que no exi~tc incumplimiento de h1 Cláu~uln Cuarta de In Contmm 

de \once.,;ión en rct<.'rcncia. ~ por éttdc no :,t: configuro Jn R~pon.sabiUdnd AdministrUti vu 

R\.-suel10 el punto onterior. se proc-t.-de n ,alorarsi huy o no incumplimi~mo a In C/áu~ulc1S~.1·w 

\fmnetu/ Ocho de la Contruta Je Concesión ca com~mo. {fUló! en lo perun~nte dice: 

--cvi USUlA SE>.7 11. DEL PROl'ECTO ( •. . ) OClfOJ El plnw p11r11 la ,jec11dán d,•I 
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proyecto: El pla=o máxmw ¡x1rt1 1<1 (mfrculu e,1 operc1ciún comercial tlel prOJ'('CtO a ser 

d,~.sarro/11.,do u p<irlir de lo firma dr In prcscme comra,o es de SC.liemo meses ... " De acuerdo 

a los cálculos iniciales., e~te plazo ve:nció en eJ año dos mil once y posteriormente. previo u la 

Sen1encia de lncons1l1ucionalidad 2&-2008. fue prorrogado hasta el año dos mll ca1orcc. 

Al igual qut-succdió con la Clliumlu Cuarw. el cuestionamiénm e.o este punto encuentra como 

punto de punida l-n uprecinción del auditor en cuanto¡¡ que el Pm)l'tlO fue reiniciado ca el año 

dos: mil quince. Los auditores se>sticncn In premisa de que habiéndose , c-ncicJo el plazo 

pn.rrogado conforme la Cláu.rnla Sexta Numeral Ocho yn. scñaloda. CEL debió somClcr la 

respectivo modificación de In ConlnUa ontc lo Asamblea L~gislmivn por las razones 

umpliumcule dc:libcmdas en lmcitS qu1: nntcce<len: aW'iado a ello. se enuncio uno serie de 

ContrJtos correspondientes a los ~j,'TCkios fiscnl«..-s dos m.il quinc~ ~· dos, mil dieciséis que a 

criterio de los señores audilorc~ na ,:mmwn '-'º" d re:>paltlo del p/n:o Pigentt? p<1rn In 

1."JL~!·11cldn ,le/ proyt!t:.to y Ju Ut'lltulb.icián dd m1ew1 ttJ(' par la imttmcltl compeu:me" 

Es ncc~1.rin dchL-stimar lu pretensión de nuditorin en cunnto u la modifieación de la Comrut!l 

por parte U.: CF( .• ya que tal como se d~cnninC> con la Cltíu.rnla Cuarta. el órgáno compctcalc 

de la revisión y aprobación de los 1é1·niinos de las Concesiones 010rgadas por SIGET has1a el 

27 de junio de 2011. es la Asa111blea Legisla1ivo de confonnidad con el An. 120 Cn .• a,i como 

lo Sent~ncia de 1nco115titucionolidad 18,2008. Bajo esa óptica el temn sujeto de análisis se 

reduce u la cláusula relativa al pl:izo de ejecución del proyecio. por lo que pam profundinsr en 

~llo. ~s neccsariu rcmitimns a las Definfoioncs establee.id~ por ln Cont.rals dt Conces.i6~ e.a 

lus que se c.ncucnirun significados de diversos lérmínos conlenidos en el mismo. interesando 

d siguiente: "Pee.Ita dct foicifJ d~ la Operación C()mercia/: e., aqtlt!/lt1 en la cual la C,m1ral es 

c:upci.: de t'.iecuwr commuam,mu• la prndttccián t!t: ,margía el,h:1ril"a pttrll la cual fue tbst!.tlad11 

e i11yee1arlt1 al sisti:mu de trunsmisil>n r;.:Kulor Ct)ntinut, )' confiuhfo" Pan.iendo de 13 pr~misa 

juridico básica de que el comrmo es I ey entre i3S panes. asi como de In vigencia de lu C-on.tnua 

de Cooces[ón correspondien1<. de acuerdo a los 1énninos expn,sameme fijados por la Sala de 

1,, ConstitucionaJ en la Sentencia de lncom,1.ituc.ionaJidad 28·2008. es prcd~o confirmar la 

pt't'\111cnc.ia del carácter permanente de la Contrnln establecido en su Cláusula TcKcra. misma 

que dota de continuidad inJí!finidn la Concesión en gc:ncrol. estipulación que se mantiene 

, igenlc. Estudiándose lu Cltiu.sulu Sextu lúm1l'ral Odio yu mcncionndn. esta Cámara estima 

oponuno hacer notar que si bien el §ublitulo de 13 misrnu se denomino .. El p/11:,0 pura In 

1.',ji!curióu del proyecul". aJ verificar su contenido se denota con plena certeza que las partes 

esum fijando el plll'lo en e l cual se proyecta poner en murch:.J el s,:rvicio público de 
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e:lccLrificnción. no así ni plazo ~cncral de lo oonces-ión nscvcroción que se rali licn n la lu, de 

lu dcfi111ción de -Fecho de Inicio de la Operación Comerciar ya traSCriLn. 

U1 C'ontrn1U de Conccsion cucsiiooa<lo revislc d..: alta complcJ1do<l en d sentido de que un 

mismo instrumento concli:de lu ~xplotación de w1 bi~n <l!!maniuL la con5trucc16n de una t1hrn 

pública y el sumi.nii,tro de uo scni<..·io público colc.-clivo. ml como)'ª St: ha explicadu \!n este 

lcMO~ en t:I caso que nosocup3 tenemos que In Cláusula Scxtn numcrn.1 Ocllo ~ui Ll.irectnmcntc 

Ji~ada i;on este último nspxto (suministn.) Lli; .scí\icio público J. sin cmbtt.r~o In esencia de la 

d1nda clausulo que os la producción de: cncr¡;lo déclrica y posterior inyección al sistema de 

1rahsmisión regular continuo ) confiable no hu sido cuestionada por lo5 auditores. ni 

rc-darioida de fülsa por la Fisculia Gcn~ml de la Rcpúblicn: en Otras palabras la uruca extensión 

ul sub i:ucstionumicnto se hn c1rcuosc.ñto o enmnrc:ido en cues1ionar u la exiStenc13 de 

contratos que --no cucntun con el respnldo legsl del pl:v,0" en ntención al ~uhtltulo del numeral 

Ocho de la Cl:iusufa Sexta. no usí en que la l!'lll!rgfa e11.:.Clrica ha entrado ~n o~nu.aoncs 

cumerc.ialcs, sin la rcliipecti\"Il ha..w conunctunl. tnJ com\1 In indic:.i la punt.• sustrunhJ del 

mencionado numcrnl y cláusula. situación que c:onlJcva a los suscrito~ .lwgndores a 

dctem1inur con cc.:rtcza un ~r dol Equipo de Auditon:$ en In intcrprctudón di: prc..-ctptos 

pnrticulunnente rellcjada a l rn()lncnto de la fommlación dt." lo cnndición )' crherio o nomrntiva 

in~umplido del hallazgo que originó el presente Reparo. eqm,·ocnción que res¡a coherencia al 

contcn,do de los demás resultados del Examen Espec,al base de este enjuiciom,emo. ya que • 

corno se ,cru en odclnnte•. lo~ Reparos subsiguientes cucstionnn aspectos de fom1> respec10 • 

algunas contrutaciunc5, que en c.::-lc Reparo han sido ri::porlm.lo~ .. ful.!r'J del phv.o \'igente f)l'\ro 

ia ejecución del proyecto .. , que com.:i se hu dcmostmdo c-s el plo1,0 (1,ll'U el inicio de las 

opcmciQnCS comcrcink~ cnfull7.iutJosc que no c.xis1en ohserva~ioncc. respt-cto n la 

comcrcializm:iUn de la encrg.ia clc!ctric-n ~ en con~ccucnciu In dúu$uUI no puede:> tenerse como 

lncumplidu. 

FI Reparo Numero I res dcnomiaado: .. llEIN!CIO DE LA E.IECIJCIÓN DEL 

l'ROYECTO IHDROELÍ:CTRICO EL CHAPARJlAL. BAJO EL RElllS E;\'O E., Sl' 

N-UF.VO E,IE, SIN AUTORIZACIÓN o•: .l l/NTA DIRECTIVA" ataca frontalmente la 

mismn situación bojo un nue\'O ..::!'-qu~a: d n:,nicio es 11t1C\U1T1en1t! cues1ionado por ct1nmr 

1:on un :u:uerdo de Jwmt dictado c.xtemporum:amcnte. cu,mdu en el prescn1, Rcpurn Número 

t ·no ~ cuestiona que dicho reinicio dclt!ió ~ravalado por In ~\.,i;amblt!a l.egi">lnLivu; asumiendo 

que lo cm .. -slionado es válido Jc~c ~I pn.-scn1c repan.,. vnh',rnr los reparos si1,ruicntcs 
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constitujria un nbsurdo juridico. en tamo que Jos mlsmos estnriun viciados de nuLidud absoluta. 

situ.scion que no es operante en ninguno de l.os ca.,i;-Qs en esta oponunidad. 

En suma, se estima que nu hoi incu_mplimicnto o la CI .ÁUSUI.A CUARTA -Ubi<lltión ele 

In Central Hidro<'lhrricu", Num.:ml OCIIO ·· r1»,o para lu Rjecudón del Proyecto". 

tunbas de Jo ESCJUI Ulv\ PÚULJCA DE CONTRATO DE CONCESIÓN PARJ\ LA 

LXPLO !ACIÓN DEL llliCLRSO I rlDR.ICO MEDIANTF LA CONSTRUCCIÓN DE UNA 

C~TRAL HIDIWF I l'C I RICA 13N EL RÍO TOROLA. Dl: PARTAME'NTO DF. SAN 

'v!IGl 'F.L: as, como• los ,u_mcruks 2} 3 del i-11110 de la Sentencio de lncons1imcionnlidad 

28-JO0S. cmilidu por la Salo do In Cunstltucional de la Cone Suprema de Justicia; por la., 

ruzont!s. cxpuéstas. 

En cunnlo al Numeral NUEVE "Or los Requerimientos en Mau•ria de Medfo Ambit.:nk y 

de P:11rimonio Culturnl" Literal o)de lo CLÁUSULA SEXTA "Del Proyecto··. de la referida 

Contrata. esta Cómnro lo tiene por cumplido en e.sic Reparo. considerando que no e'<islen 

hechos füc1kos que 01orguL-n elementos de comparación u los suscritos Juzgadores paro 

estnblecer si existe contraposición entre el .fer y el deber ser al rcspcclo. Los sci'lorc:. Uutfüores 

solt,menh!' se limi1nron il enunciar dicha ClátL•mlu., lo cual resulta juridicamcnh! insulicic.ntc 

p.,ra dl!mostmr ni:c.inne.s u l"lmisionc-s de fos fimciona.rios pllblicos )' por ende también lo es 

¡,ora declarar la responsahilidud 3dministrati,'1l utñbuida. Cabe señalar que de conformidad 

con el l'rincipio de Aportuéión tollterii<lo eíl él Arl. 7 del CóJigo Proc~S(II Civil y MercanLil, 

lo~ hecho:,. en que si:- fundamente la pre1c11sión y lo óposiciOn que se conoce en el proceso sólo 

podrán ser introducidos al debate por las po.ncs: careciéndose de e l lo en este punto, imicamenle 

es operomc aplicar la Prc.·sunción de Corrección rcguJad:.i ca el Art. 52 inc. 1 ~ de la ~y de 

est.n C:orte que dice: St! prt1.mme. legalmente que las operacfoue-.'i y m:llw'tl"des de Jm 

,•midade\' y orgmtitmm' del M!CWr p,lhlico y .nu suniitlor& sujeu>.\ u 11.Ha lt!y .. ~·,m coujiubh1, 

y torrecws. " meno.\ que huya precedü.fo ,elllt:'1fill tjt!,"IIWrfudii qtu: r.lcclarc lv 

ru.'iponmbilfdad, por par/11 du /u Cartt.' ·• 

En In misma tóuica. esta C:i:mam declara que no hay inobservanciu n los A.rts. 120 ) 1 j 1 

\/wncrol 30 de la Constítucion de la República de El Sulvador. pOr S<r preceptos 

fündamentoles que esl3blecen atribuciones, propias de la Asamblea Logislativu, órgano que no 
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está sfondo proccsndo en este Juicio de Cuentas II-JC-08-2019. Su inclusión dentro del 

rcpcnono nonnativo que supuc:stumcntc se infringió no es coherente con el Prmcip10 de 

l 1p1cidud cm1m.:1ado ~n lineas an1cnon::s. por lv 4m: 1io pu(;(.lc n:spu11~1b1 li1 .. nr.;e:: u tw1cmmmos 

de <...EL por el cumplimic.n10 ele atrihuci<.mes cmin«:nlemc1111: lr:gblat1,·..i.s. 

Asimismo. se considcru que no ha) incumpli111ic1110 u lus Art. 10 " l .iternles u). bJ.} 1). de la 

!.A.CAP relacionados con las funcione~ del Jefe l!ACI. en el sentido do que el Fquipo de 

Auditores no e5tablcció Un!l condició• o hecho concreto que co11Jlcvc n lu t.lctl·nninJ.ción lle-
~ 

un nexo causal que vincule al funciom1rio que nctu6 como Jefe LACI Je ronno clom e 

mcqmvor.n con los hechos omplism~nte debatidos. dcspr-=ndiéndosc que conforme ni Prmc1p10 

de 11picidud. la coaducw del :si:nridor debe \.-stur ch1ramcntc rdlcjudn en la narmcu)n di: los 

hechos. lo cual no ocurrió en el prc~ntc COMl, l:..n cuan10 aJ J\rt. 18 L-\CA.P. rclCrcntc a la 

Compcu:ncia para Adjudicadonc,, y lkmás. e., dabk acentuar que <ste no puc-dc t~ncrsc como 

incun,plidn en m✓Ón de lru. considcraciooC!'I anteriores. en lru. que no ohslrlntc rclacionar,;1: a 

ftr1. (> una ,;;crit.! de contrntos. no se hn awcado Je müncro cspccUica la supuesta fulcnciu 

n<nmativa incumplidu por acción u omisión en cudu uno de los procesos de contratudón. lo 

que como ,·eremos en adelante si sucede en los dcmt\s Reparos de c:.tc cnjuiciomicnto. 

teniéndose que el ámbi10 de la compctencrn se encuentra incólume respecto aJ cucs-uonamJCnto 

del Reparo l. no. 

b1 cuanto oJ Art. 105 Literales n), b), e\.) d) de 1.n L,\CAP que regula los rcquL,ito, para cJ 

Contrato de Obro. no cxls1e: inobs:ervancia enunciada. por ser pn:ccptos h:gah:s cslJ\.41:hamcntc 

ligudos con las Cláusulas ferccru. Cuurut > Sexta numcml Ocho de lo Contrato de Concesit\n 

n:ln<::ionnda. de las que se h:1 demostrado su \ igencia y posterior tumpl.unicr,10 en cuanto :l los 

extremos originnlmcnto consignados por el F,¡uipo de Auditort.-s: asimismo. s~ reitera que su 

mero ummciumiento no es suficiente p,ara declarar respon...~bilidadcs. 

De igual 111odo. no hny mobscrvuncm dd ,\rt. 14 "f.laboración de la Progrnnrnción Anual 

de Cornprns" 1 itera! e) del Rcglwncato do 1• Ley de ,\dquísiclonc. ) Contmtacioncs de '" 

,-\Jrninis1rnción Pública. ya que C!-tc: 5C: r~lif."tt o In ob1ención de permisos. aulorizacionc> Y 

licencia, qu, se rcquicmn par.i lu rcalv.aclón de la obn~ cunnJo su trnmitación y obtención 

corresponda a la Institución Conlrn.LjJ}tc, l'n este punto ne1 l.'\ÍSI~ dentro de h1 narración de lo!'< 

hi..-chos mcticoR u condición ch:mcntos rclncionado.s con lo cloboraci6n del r,rograma anual de 
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compras. cu.recicndo esla Cámara de elementos de valorocion para determinar su 

inol>senancin, en los 1érminos del An. 7 del Código Procesal Civil y Mercantil. 

Asfrnisn10, se mtitica que no hay inobservnnc.la nJ An. l 00 • Respon.s:1hilid~1dc~ en Proceso~ 

Con1ructuales" de la l.cy de la Cone de Cuentos de In República. por ser una disposición 

mc-ramcn1c facultuth a 4uc fonulc:ct, la competencia de CSl8 Corte en eJ á.mbi10 de 

Con1rat11ciones. u,I como se hn explicado en lo introducción 1eórica de este Reparo: 

Finalmente, se considcm que no hay iuobscrvm1cia o lo .:swbleddo c:u d Código del Mnnunl 

de Descripción de Puestos - MDP· (014011. Edición (J.l, Revisión 02, de fochu 12/2011. 

correspondicnlc a lns funciones del Coordin:1dor de Proy«Co~. )'ª que o.l declararse qll~ no 

hn) incwnplimicnt<• a Jns Cláusulas Cuarta l Scxw Numero! Ocho de la Contrata de 

Concesión. se desprende 4uc las uctividndcs propias del pro)CCto son legítimas y en eso órbita, 

en atü"nción aJ Principio de Congruencia, no i=s procedcntl! tk..-clarar incwnplimicnto en cuaolo 

a las coordinucioncs del proyecto. má,imc cuando los llSl)<.'ClOS técnicos han sido n,,alados 

por el Equipo de Auditores. tal como se ba ,ic-mo,1rndo en este Reparo y no fueron re<forgOidos 

de falso por el Ministerio l'úblieo Hscal. imperando la 1'res1Jncion de Corrección conforme al 

An. 5~ de lu Le} Je esta Corte. 

En sum:i, las cxplicucion.:s dadas por los runtionarios acLu:'.lnlcs son suficientes pam dl.!:winuar 

esto scgunJa y última nrista que confom1n el Reparo Nwnero Uno. por lo que el 

incumplimiento o inobscrnmcin no ha sido 1.kmos1n1do y en consccucncio oo se conlisurn la 

rcsponsabiJidad udministruti vu. por tanto no se comparte In opinión vertida por la 

Represemac,clo Hscnl. debiendose dictar fallo absolutorio en este Reparo. conforme el J\rt. 69 

wc. Iº de la Ley de esta Institución. REPARO UNOS•: OF:SVANE CF.. 

15· RF.PARO nos: FALTA DE ACTUALIZACIÓN DE LOS PE:RMISOS 

AMBIENTAL \' DE CONSTRUCCIÓ'I, PARA LA CONTINUIDAD DEL 

PROYECTO IIIDROf.L(.:CTRI CO •:L CHAPARRAL EN t: L NUEVO EJE. 

R~SPONSAlllLIDAD ADMl:\'JSTRATIVA._(Art. 5~ de In Le} de la Corte de 

Cu,•nta., tle In Rcpúblicu) 
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L:n este Reparo se cucstioao que Is Comision Fjccutiva l lidroelectnca del Rlo l.-"mpa (Cl 1 l. 

rcimció en el año dos mil qwncc y com inuo posterior a eso focha fo ejcc.ucióo del Pro)ccto 

J lidroclée1rico U Chnparml en e:l nue..,.o cje. ~in contnr de m::iner:l rue"'º oon la u1,;1uu.lfa.ac10n 

de IO!t permisos umbicntuJ) de coasLnJ.cción~ ~glln \!I siguiente de~llc: 

a) El permiso del M1nistcrio de ll.lcdio J\mbient,; y Recur,:os NaturJle. (\IAR-;)_ para el 

n .. "disl.."Iio. fué utorgú<lo ltB.Stn l'I diez tl.t' agosttl de dos mil di\!ciséi.s. mediante n:soludún 

No. 1256-624-2016. 

~1~•-,. 
' 

) 

• 
b) El pernuso de Ju Secretario de lo Cultura de In l'n:s,dcnc,n 1S1:.Cl'l TURA :mti:s 

CONClJLTlJRA). modificado en dos mil cmorcc se rdkre u scgu1m1c111os a las 

condiciones u recomencloi.:ioncs de resoluciones de r,em1isos nntcriorcs. quc 

CLirres:pondcn al prilllt!r di~o de Ja prclioa. por consiguicati:. no contiene los nue, o~ 

elementos del rcdise11<>. 

e) La uctuuli,:,ción de los permisos de los J\Jeolúlas ~1unicipaks úe 'lua Luis de In Reina 

y Carolina del üepnl'lnmerilo de San ~li~ucl. fueron solicitados ron posterioridad ol 

reimc,o de los obras hasta el primero de obnl de dos mil dieciséis. 

A critcno del Equipo de Auditoria., con lo anterior se inobscrvó lo establecido l;!fl los \niculo!t: 

19 "Seguimiento~· l~cspoo;abilidad",) lfl5 ~1tequl,ilo• par, el Contrato de ()bra" de In 

Ley de Adquisiciones y ConL.r.llaCión..:s de la Administrución Publicn. IS ··Verificación <le 

Pcrml·ms y Licrncia.s··. )' ICJ ''lmp:1cto ,\m bic:ntal y Patrimonio CulturnJ'" Lid Rcglumcnto 

Je lu r e) de ,\<lquisiciones ) Contrntncionc-s de In Atlministrttción Püblica: t 00 

"l<CSJ10nsnbilid:.ut en Procesos Contractualt,s'' de ln Le:, de Ju Coni.: de Cuentas Je lo 

Rcpublica: 19 de In l..ey del \1edio Ambiente: 8 de la I C) F.sp<->cial al Pa1rimonio Cuhuml de 

El Salvodor: IS y 21 de in tlrdenanw Municipal para el Control ) Pro,eccion de Recursos 

l·oresmles e Mldricos del Municipio de San l .uis de La Reina. Depanumemo de Son Miguel: 

10 "Oel Permiso Municipal" de la Ordenan,., ¡mra In Protecciún } Ccmss,rvudun de los 

Rccmsos Natumlcs y el Medio Ambien1c del Muoicipio de la Vill• de C:urolinu. l>cponomco10 

de San Miguel ; generanJo can ello lks pon<nhilidad Admin b trn1h a. de conformi,J.id con el 

Aniculo 5~ de la le) de la Con< de Cuentos de lo Repüblicn. contrn los seifor<s. Arquit~cto 

UA VIO ANTONIO LÓPU YIJ.,LAJºUU!TE. Presidente; L>octor CAR LOS 

II UMU ERTO IIENIÚQ l ,EZ LÓf' f.Z. Licenciado ,JOSt EUtAIU)O ACULAlt 
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MOLIN,\.. Liccnciodo EFRÉN A RNOLDO BERNAL CII ÉVEZ. Licenciado 

CRISTÓBAL CUÉLLAR ALAS. Liccnciuda XIOMA RA SALOM É MARTÍN EZ 

ASCENCIO. Ingeniero CARLOS ARMANDO RI VfülA RAMOS, Ingeniero SAÚL 

ENRJQUE LI NO. lngcnkro A DILI O GUEVARA HERNÁNDEZ. Licenciado 

LUDW l:N(; MACDONALD VALDÉZ GRA,','OE, e lngenicm ALE.JANDRO 

Qt.:11''T A,_'IILLA CASTRO. por los cargos dctalJados en d prcúmbulo de esta Sentencio. 

l lacicndo uso de su derecho de dcfonso. los scn•idon:s actuantes relacionados~• pronuncitu-on 

en sco1jdo negativo segun los tcnninos lrllSCritos en el num1.:ral tJ de esto ScrHcncia. solicitando 

ser absueltos de la rcsponsubilidad e.n ~le Reparo. Dichos alegatos scran retomados y 

\'Ulorados ca adcJanh!. ya que tul como !iiC aprccil.l de In simple lectura. d prcscolc 

1:uc.~tiunamit-.010 se divide en 3 lilcmles. los que han .sido respondidos t:a t.!I mismo orden por 

h.,~ servidores unlé.S mtndonados. por lo ljUC: dcbcran ser rc&l.lcltos d~ maac.ra separada por 

e!-ln Cumnra. -.:onsidcnmdo que se lrmn de gestiones ruHe nuLórldadcs difcrentl.-S. 

1 a Representación Fiscal hn solicitado quo so falle a favor de los intereses dol Estado. pidiendo 

que <e dic1e sentencio condenatoria de conformidad con los aniculos 54 y 107 de In Ley de 

esw Cone. ya que 3 su criterio al reiniciarse el proyc1,;to CDI0/15 íuc necesario actualizur los 

permisos ambic1w:1.le-s y ,le ctmstruccióu. sin embargo, ..::ousid~ra hacer notar qu1.: lu 

'\dn,inistmtióo no actualv.J ningi'.m _pe.m1iso de los m.cncionados por el rcdiscílo de J1roycc10. 

Con base en ello. estimo que In justificación dada por los servidores no hace prueba tle 

d~scnrgc,) a qw: solo 00.i-nn su dcfonso en argumcntncioncs y no presentan prueba de descargo. 

ontc esto considero que cs1<i clero que se dio la inobservancia a Ley. 

Vis10 lo anterior y tal como se ha menc,onado. esl8 l'.im~ro resolverá de manero separodo los 

li1eroles que confonnan el cuestiooamiemo del prcsen1e Reparo, yo que si bien de forma 

g~nériCl' el mism<.1 i:stá urienludo o lai oblcndón cxte-mporúni:a de pcnnisos includibh .. -s para el 

desarrollo de las ac1i, idades deri,adas de la ejecución de la ConLrata de Conccsión que originó 

l!I Pliego de Rl.!por()~ en este proceso. lo~ misntos responden a trámites o gestiones ante 

uiforemcs emiJades es1a1ales, en consecu~ncia su vinculación legal tnrubién atru1c II cuerpos 

uónnativos Wstintos mzón por la caaJ no puede dársclcs una misma resolución finnl. No 

ubsm111e. es oportuno sc1\alar que de acuerdo a fs. 39 vuclio las tres supuestas dclkiendns se 

ru:ribuyen en igual ese.ala a codt"'S lo~ servidores mencionados CQ este Reparo. 
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Pnro mejor ilustracion es nccesano i:ndh 1dunliY.nr de l:i siguient~ fonna: el filen1J u) se 

rdncionadn con el Minis1crio de Medio Amhieme y Recur.s()s Nntumlcs (MARN): el Jitcrnl 

hl se rducioou con lu Sccretnrfn de lu Cultura de In Presidencia (SECLL íURA}: > el litornl 

sl, esta , inculatlo coo la,, Alcaldía,, Municipale> de San Luí:, de la Reina > Carolina del 

Dcpanamcnto de San Migud. siendo pTDccdcntc entrar en vnloración atendiendo dicho urden: 

Súbre el literal a): Los sen-idores ocLunntes al L:jerccr su dcrechu de ,lc:fensa. baSi1n su 

ntgt1mcntución afirmando qm: d11rw1te el nrJo dns mil quince se ejc.cutnron 3clivi<ludc~ i;n 

le.,., ... ~~versos frentes de trnbaio. tales como ces., de m:'iquinns. montt!n11niento de cullc. Uc acceso ul 

1 
sitio de con5truCC1ón de presa. entre otra.~~ asegurando que las mismas esloban dcclornd~s 

cC1mo ohligncioncs que debían cumpJlr de acuerdo con In Re54,1lución i\lARt'i No. l 2~6-1584-

) 2008 del 20-Xl-~008. que corro a fs. 6 13 y fs. 61-1 

As,mi>-..no. alegan que el Permiso Ambieaw.J 01orgado • CEL ,crj por el liem¡,o ,,uc dure la 

construcciún de lo obm lisica. para lo cuul se oosun en el An. 20 de lu I C) del Medio Ambiente_ 

que Llicc: ''ALC AJVCE DE LOS PERJf/S(>S A ~IBJE.A7AJ.F.S Art. 1IJ_ - El l'enm.,o Ambfo111t1/ ubfl~~mi 

u/ lilulur tlf! /u acu,·iclud. <)hru <I prQ,'t'C:lü, u r(!u/cur lotlu:s las ucci,mr,· de pr1,.•\·e1u:1ñn, utcmmdrú, o 

,.~""'fX'IHOClón. eswMecúim '!11 d Pmgramu rl~ \fanCJ<> ,Jmh1(·111ttl, .:c>mo p<tTll' d,·I F.Mmho c/r lm¡,11e1,, 

t111firir11u,J, ,..J t:uul M'tiÍ upmb,1do <-·omu r•o,1,/Jdú11 ¡ml'a l'Í fJtt>rl{t111ttt11ucI dt•I Pt•rmuo , Jmbu_•,uu/. Lll_ 

,·(l/irk;.de/J!r.r,msv dm_hlc111aJ d< 11blcqc·u», r r:unun,n~,011 ft!(u por,:/ tkm,er qu~ ,ture /u COll.'l:lruc;:it'm 

("1.# ohn.Lfjs.h:ít,· mm n,; rermmmla la mt,mu, i11c/u.h1mlu h.H obrm tJ f,htuluJ.:.1rml!J tÍi! tn,tum,,.•mu , 

u/,.•m,oclón <le unpa.:to,, umhi,:utah·.t • . te •·millrti d P,,rmt\11 .lm/lit'mul <I,._• Ftmd,1111wli.:1110 por ctl 

tiempo de .m t'idn útil ,, etap<, di! obcmd,mo. sUJl!IO al ,wgmmieum y fi.wah:acwn dtl Mi11nt~rul ". 

añadiendo que para b'llmnti,,ar el prn¡,:rnmu de Manejo Amb,emoJ en lo fose de ubicación ) 

wrn,trucción. CF.I rindió 1111n FiMZu de Cumplimi<nu, Ambientnl nnte el "1.\RI\ por un 

rnonw d• $1 O. 710.064.00 con un plm,_., de voJidw. h,blll el dt•cc de noviembre de :o 16. 

Continúan rdntando que en dos mil q11im:c miciaron fa."' gestiones Wl1t: M \RN parJ obtener 

unu Rcsc,lución Modificolivu del 1•crmiso Ambienml. ,te confonnidad con lo establecido c-n d 

An. 53 de la Ley del Medio Ambiente. que regula lu prc,c11ci6n lle üesasu,: amhícn1ul, que 

dice! .. An. 53.- El Esrndo > sus J nstitucioncs Li~nen el deber de Otloptar niedidus para prevcmr. 

evitar ) controlar desastres ambicntal<:s· y coofonnc lo eslllblecido en el numeral cuotro dd 

Pcnnbo Ambico1nJ otorgado en el nño dos mil ocho el MAR.'\ oo eswba habilitndo rara 

mvali.dud el permiso 01orgodo o CP.I en aquel momento. pm lo qua: a su criterio nfirmun 1o.1ue 

canlbm1c al l'riacipio de Legalidad el reteriüo Miaistcrio estaba habilitado p;¡ro incorporar en 

una modificación a) pcmúso vigente un arreglo gcnl!rnl ojustndu del mismo. lo 4ue n ~u 
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considernc,ón d ~ IAR, oo dejó o Cfü en una ,iruación de ínhn ue penn,so vige111e, por lo 

que creen no haber trasgredido ninguna normmh • y f)<)r lo ianm no existe re,,ponsabilidad 

admiaistrnti, n alguna, por lo que c11m.<id<'mll que esln Cámara det,c sobreseer el caso. Relatan 

además, que la resolución modificativa dada contempla la actualización e incorporación de 

elcmcn1os referidos en el Permiso Arnbicnml dtl dos mil ocho, producto del njuslc genc'rlll del 

disdo del Proyecto, .:specUicomentc en lo relativo a In posición del eje de la prosn en w1a 

ubicación de se1scienros setenta metros opl'O'Cim.ndamcnte rio arriba de la ubLcacióo 

originalmenie contemplada. l'on lo anterior inlieren que el referido Permiso no especifico en 

ningún momento que el eje de la presa dcbn cncomran;c en una coordenada cspecfficn, sino 

qué ti J>roiccto l'l.'<JuÍ<rc [In rculizadon de] diwr.;as acthidadcs. procesos. funciones y 

construcdonl".s qui: ~ desarrollan a In largo dt: la e.tapa actual de construcción, Finnlmc-ntc. 

sosucnc:n que el numeral 4 del Pcnn is.o Ambic.ntnl no incorpom ni e.stablccc "'rnodificacioncs 

o ajustes". el cambio de coordenadas en la ubil-ución del eje de la presa obetlc-cc al 

cumpJimicnto <) sc.guridad de los alcancc.s cl~I pcm1iso. por lo tJue considernn qul! Cfl debía 

cumplir con las medidas oblígutori3s contenidos en el mismo at corregir) notilicur ni MA RN 

sobre, el cumhHJ de coordcoudus paro la consu-ucc-ion del rcíerido cje. En suma u su pan..ocer. 

sostienen que se cwnplc con el deber de prevención ) prccnución y ~nlvaguania de los bienes 

cCm.'tLÍlucionaJc~ dd Art. 2 y 117 de la Constitución 

Con relación u la .solicilud de: sobn:M:un1c1110. esta Cúmuru consid<.·ru oportuno establecer que 

é1 ju.ido de cucnt.n5 ~ un pmccso de carácter especial que se rige principalmente por la Le) 

de Ju Conc dt CuenlnS de la Rcplihlica, la cual tkne aplic.1.ci6n inmediatu y direct~ ~ Je 

primacftt. Jh:ntc a <'Hm.\ le.ye~ d~ cardi:tc:r ge:n~ml o especial. situuc-ión que e::; regulada 

cxpr<'>llmcnte pur el legislador en e:I An. 115 de dicha l.e). Fn ese sentido. el An. 92 del 

mismo instrumento kgut contempla. In Iigu.rn de Sobre.sei111h!111t> definitfro por pago. qu" en 

s1n1esis se refiere ul pago anlicipodo que cfectunren los funciomuios involucrados en un 

proceso de1enninndo de los sumas rcpamdns miis los intcn.-scs y multas que fueren 

procedentes; en otras palnbfns el margen para lo procedencia de dkbu liguru es operante 

(utu1do existe pagu de las cwllidudcs. ntribuidas en el Pliego de Reparos. antes de que se dicte 

In scnhmciu f'C!..pcctiva. En vi.nud Jt: lo anterior dicha ligurn procesal no es ope.raate en este

caso. yn 1,.1uc ouoado b que no se cuc-slionaa montos de lndolc pill.rÍ.mon.itt.l. la responsabilidad 

que se atribuye es de car/1c1« administrntivo. que de eonfonnidad con los Arts. 54 )' 107 de lll 

LCCR únic:omcme ~ene-rao multo Uojo ese orden de ideos. St"' clt.!dara no ha lugar /u so/ic:inul 

Úí! sobl'c!seer, por improci:ilemc. por ir, que éSW Cúme1rc1 dahcrli l'e.lah:er ,111 este pum u.,• cmflir 

se menda"" d morco tle/. tn 6Y de La /_('('R y demás legislac1á11 ap/icahle. 
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Aclarado lo anterior. los SUS(.1'IIOS Jueces orienrnudo el análisis a In rcsoluci,\n linal di: es1c 

apartado. desea p:ll'tir del An. 117 de la Constitucion d~ la Rcpublic.1. ,·crtido ni proce,o de 

legal formo en las ukgadont.-s de lu;. parle>. bel cu,o que ditha dbpo>idun pnmnria ,-,,1ablccc 

el di:bcr dcl J:swdo para pro1c¡¡er lo, rllCursos nmumlc,.. así como la dhw,idad e integridad 

del medio nmbicn1c, para g11ran1i,ar el dcsarroU11 sos1cniblc; asimismo. en su inciS<l scgund<1 

se plasma que la rro1c.:ción. conservocióo. oprovecbanúcmo mcional, rcstaumción o 

susthuclón de los r~cursos nmuru.Jes debe hacerse en los tCnninos que regula lu Le) . L'oma 

,sabemos en el plano nonnalivo secum.Jario. lo lcgislt1ci6n que ri~• esta materia es lo Le) del 

Medro Ambiente. cuyo cumplimicmo es suje10 de \'eri(icacitm dc.· l!stu Corte segun el Art. 22 

I..Cci que regula el Sis1cma Noc1011al dc Control> r\uditoriu de la Gestión Púhlica. 

, b, admitido por d Equipo de \udilort.-s la c,i>1cnciu de los rdcridus Permisos \mbicnl:llcs o 

favor de CFl paro d Proyecto en con e-reto de FI Chaparral, 1a010 en el nilo dos mil od1<, como 

\ ~ en d año dos mi I dic.-ciséis. cuesrio-nándose unn supuc~ta omisión de funciones qu~ en 

apariencia dejaron tlc.c;:cubienu lu ohm esp~cinlmcmc en el ui\o dos mil quince. pt!rio<lo que J.c 

ncucrdo a iodo lo dicho en este proces,o. se retomaron los nctividud-cs de EJ Chup.;1rral. lin éS'-' 

.st.•ntido. constderam:lo la .serie de situaciones en los que el Proyecto se vio inmerso y que 

llevaron a una parnli1.ación de la obra en todo su conlcxto~ c.,"Sttt Cám..ura i:.s dd crncno qut.: los 

docnmemos kgales que :imparnbnn la ejecución de In Ohm muntu, 11. .. ·nm :.u vigcncm 1ul t:~cno 

sucedió con In C'u• trula de Concesión para la Explo1:1ción del Río foroln mcdia111c la 

Construcción de la Ccmml l lidroch!<:1ricn FI Chnp.irml, del a1in dos mil seis, por lo que tt 

crilcrio de CSlll Instancia d Pcnoiso /\rubicnuli dd uilo dos mi I ocho conccdiJo por ',,11\R!"I 

go7.6 de vi@cnciu. en nplieación del Ar,. io ,te In l .ey del Medio Ambicnlc. como aliaadmncnto 

Ir.in nlcgado los Apodcmdos Gcncralo:s J udicialcs de los servidores publicas rdndonodos en 

es1~ Repam. En ese sentido. esta Qimara desea hacer notar que no e" istL" un pacto en contr.u-io 

respecto o dicho pwuo. es Lk-c1r. no se ha invocado por pone de los señores ttudicon .. -s. 11i por 

pane de In Fiscal rn General de la Rcpublica In exis1encin de uno rcvocatonu o ,usp,:nsion dd 

pcmuso: contrario n ello el mismo ac:ipilc del lhcml b) que MS ocupa seilnla de mru1cr-J 

expresa que el MARN 01org6 una mo<ffiticaci6n en ago;m de dos mil dieciscis que corre de r.. 

577 a rs. S78. a,í como el dic1nmc111écnico füniroblc de la modir.c.,ción del permiso umbicn1al 

parn In c1apa de ubicación } cons1ruceión dd Proycc10 l lidrockc1rko rt Chnparrol. agregado 

de fs . 579 a fs. 610, por lo que nnlc In cxis1cucia de dicho docwncn10. es dable rcfenrsc ni 

ctJNí.crcr p,·o¡.xJsitiw, de lo audi1orín gubcmamcnial. 
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Como se ha establecido en Uncas que nntccedca. en smccsls lu auditorio se b~su en oomp.arur 

el ·"ª (realidad fúctka instilucional) VL·rsus el c1chu ... er (impicruli\'U~ nosm11tivos cstabl~idos 

para la in.stitución) al intcñor de las insútucioncs pllblicas y lt rccms sujetos a la jurisliiccióu 

de CSlll Corte: el fin de todo e.,runcn desplegado de los electos del conLrol público• pos1oriori 

ejercido por cs:rn lns1itución. es corroboru.r que las situaciones ins1 ítucionates se- enc~remren de 

ncuérdo n lo que el ordenrun,cnto jurídico snlvadorcílo csiablcce. en cloro son101ímicn10 al 

Principio de l.cgolid3d de los Funcionarios Públkos consagrado en el Art. 86 inc. 3• de la 

Co11s1ituci6n. Las irregularidodes. discrepancias o inobservancias lcg:aJes por pone de los 

funcionarios y sen idorcs públicos en el ejercicio de sus fw1ciom.~s uu constituyen un íu:1 

esperado por el Estad() saJ,,ndorc1lo, pero si es un fin legalmente pr~visto que en el ómbito .. le 

la ÍLScuH.1,,ación pllblica cui.:nHt con !-U.S prupiu., regulncionc~ con,o es el enjuiciamiento 

conmhh, (Art. 6(, ) siguientes LCCR): l>ltio esa (,p1ica. el establecimiento ) dcclnrmoria de 

rcsponsabilidruks cs1a sujeto o las gunmtías procesales correspondientes que deben oLorgar,;e 

a los servidores públicos sujetos e.le fiscalUllción, quienes en este morco acuJa.n como 

jusLidablcs y ca consecuencia debe g,aranLizárscles el debido proceso. preswición de 

inocencia. as1 como su derecho de ser oídos y vencidos c11 juicio: la Cone de Cuentas de la 

Re publica en divc-rsas ccapas procesa les umto u ni\'cl de nudiloria.. como en eljuiclo de cuentas. 

concede ,1 los justiciables lo uportunidad pura cx:plicor las situ~cion~s identificadas tomo 

po~iblc, incumplio1knLo~ confonnc el ArL 54 LCCR. El An. 49 de dicha I e) Jice que las 

dilcrcncias Je opinión caui:: los aucfüon:s [Ub<:.maa1enuiles y los servidorl'S públicos de la 

entidad u organi-.mo auditado serán i.-csueltns, en In posible, dentro del curso del examen'/ lií: 

subsisur los mismas nporccerñ.1> en el h1fonne. buciéndose constar lo opinión divergente. de los 

""'"dores. Fn el caso suh júdice dí chas diforencías corren de fs. 37 a fs. SS, csts C/imaro 

obser,a que el Informe de Auditorio de Examen Especi~I que dio origen • este proceso fue 

emitido el diecinueve de febrem de dos mil diecinueve. foclw en que In supucs1a dcticícncio 

>" habla sido subSltnu<la por la Admi• istrución. qui.;u s.:gí,n los relatos oficiales del 1\-linisterio 

Je \ lcdio .-\mbk• Le y Recursos \Jnt1uales contenidos en ,u resoluci6n MA RN-No.1256-624-

20 16 que no ha sido rear¡¡Oida de fülsa por la Repre,;en1nción Píscal. ni reba1ida en ninguno de 

sus punl01' por el Equipo de Audllorc.,t;. ~ mnnificsto c..xprcsamcntc que con fecha veiotisfole 

de ngosto de dos mil quince. díchu Canera de E.suido recibió de pane del Arquitecto David 

Antonio Lópcz Villafuene. en su calidad de Represenlllntc l.egal de CEL. la solicnud de 

modilicacíon de lo Resolución MARN-No.1256-1584-2008, en la que incluye Ju Adonda al 

Estudio de Impacto 1\mh,enuil con In nuevn descripción del proyecto) Progrwna de Mw,cjo 
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Ambien1-nl Ajuslado. resolviéndose entre otros modificar lo resolución llnt..:s sei\ofada en lo 

refereme n la :ictualiwción e incorporación de elementos re1Cridos a lu dcscnpción del 

proyec10 declaroda en la Resolución MA RN-No. 1256-1584-2008. espec,ficameme en lo 

relativo a la nctualiznción de l."1 dist.ribucion de estructuras en el nren del Proyecto. consiS1ent.e 

en- ..... ajustar l.a po~ición dl'.I eje de l:n presa en un•• ubicacit\n de 670 mctrOI\ atgm1$ nrriha 

dt la ubic:ición dcclnr:ufo paru dichH ohr::t en 1.•l Pc-rmi.so Ambicnful, pum rcncr mejore\ 

condkion c, d t cimcnrnci6n, pc.rmcubilidad ) cstahili.dnd ~('n t ral d1.•I cmpln1..amien10. ron 

t i o bjeto d e upro,·edu1r lu.i, cstruc1ur:1~) u t•nn~1ruicfas como lo stm com11ont•nc~ rcla th o~ 

:ll cir r u i io de gcucr:tc:ión, y con la ()r<:11ti.sn tlc no i.ou~r,•cuir nuevas úrens y urnn1cucr l:l 

6
, • mis m~ cola ruáximu de opcrncl6r: r~ducicndo e l á r c• de cmb,llsc en aproxlm.adam<nlc 

0.46 kllúm<tros cuadrados (kml) dichos da1os son relevamos pam cs10 111s1ancm en ian10 

que. 1:11 como ho quedado demosirado .lo modilicacion ol pcnurso lue couccdidn por ~c,,1loncs 

de C'EI inicindos "" dos mil quince: c,tl,e mencionar que los pcmlisos" :ru1orf1,¡¡ciun~s d,., esa 

auturaJeza .wn o r,e11d6n dt! p:inc: su CtlllCl,!SÍon o dc:nego1oria conUcva un U't.1Lltilc inlcrno ca 

la insütutión compe1c.mc -co c~lc c.nsu d MARN-: en ese ,;cmid<I d solici1Untc ünicamcntc 

:.icLivu lns potestades ttspectivu.mcntc conccdídns a cada una de la~ iastituc:ionL~ iml!n!g:ld& 

de concc-dcr permisos, sicado oportuno huccr nornr que lo rcsolucróa u dichas solicitudes 

escuran d~ la csfero de lns potestades del solicitante. y3 que la decisión odminblnuh o. de 

conceder o denegar lo requerido constituye un acto unilutcrul conccnLmdo en lu nutoridud 

compctcmc. En el caso pflrticular. se ha comprobad<> que CEL uuciú el 1rarn11c 

correspondiente riam que el Penniso A mhicntal dado en do:; mil oc:hn se modHkorn a1 ..:uonlo 

al eje. el cWtl fue otorgado ha"a el dkz de agosto de dos mil di<:<:1séis. medi:inll! R!st>lud<in 

No. 1156-624-2016. 1al c"mo ,c cnunt'ia en d litoral a) que nos ocupa. En ese seno idu. s1cnJ,1 

una gc-s:1ión debidamente: concluida dentro de los extremos h:mponlles del examen espL'"i!inl 

cfoctuodo. esin C:lmnru considera que: dicha si1uución se encontró superada desde aquella 

oportunidad. en el sentido que nuncn e, is1ió una fallu de pcnniso yo que prcvoJeció el 

contenido del An. 20 de lo Ley del i\kdio J\n1bicn1e. el eunl go7Ó de vigencia mientras no 

hubiese p:icto en contrario. siLuarión qttc no ha sido dcmostmdo en esu1 msumcia.; aunado u lo 

amerjor es rele, ante menc1onur que d uumcrul 5 de la re.:solucióo No. 1256-62-1 ... 2016. declara 

que el conrenido de In Resolución Mt\R,'\-No. 1256-158~-2008, d e fecha veinrc d e 

nt.wicmbrt d~I :.i.ño do$ mil ocho se mandcoc integro en lo q ue no t;c.' Oflong:.1 :1 die.ha 

resoluci,í n. En ,inud Je dio. siendo d Art. 105 de In LACAP la nonna relacionada con los 

penniSQs ambicntnJcs n:guln.dos como r.:quisítos para los contratos d~ Obra, se considt.!rn qu\! 

no hn sido vulncrudn. igual suerte com: el Ar\. 18 del Reglumc1110 de In L<\CAP. p<>r es1ar 
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referido o los pem11sos previos que la Umdnd solicitamc debe ges1ionnr y obtener parn la 

re:uirocioo de contratos. ya que en este caso prevnlecio lo establecido en el An. 20 de In Le} 

del Medio Ambieme; en igual sentido. se con,idem ..¡ue no hay inobsermncia al An. 19 de la 

reforidn Ley del Medio Ambko1.:. en razón de que: CEL ies1ion6 ante el MARN el Permiso 

corrc,Jl',ndiente. así como In modilicación a que hubo lug11t. Fn ese sentido. considcmndo que 

'" Contmtn tic Concesión del aíln dn'i mil ,;cis, doriva In necesidad de efo,:tunr otrr>s contrat()l; 

para con1ribuir o logrnr el comc1ido principal del mismo. cada comm1aci6n de c:sas deberá 

seguir con sus propios netos preparatorios. Por mies rozones. las explicacione~ y medios 

probatorios aportados en cuamo al Literal aJ de este Reparo, se admtten como válid1>s y 

suliciemes poro des\ inuar la Respollsnbilldad Adminisirar,vn en este rumo conlorrne el ArL 

69 de lo Le) de esrn C'one 

Sohre el liter:li b): Se ha cswblecido que el p,,rmiso de la S1:.CULl LRA modificado c_o dos 

mil catorui: ~e refieri: o seguimientos o l.us condiciones o recomendaciones de resoluciones de 

permisos nntcriorus. que corresponden 1,1 primer diseño de la pre.u, por coru.iyuicntc, según el 

hqutpo e.fo Audi101·cs. no contiene los nuC\'OS elemenlos del redise~o. 

La nom,auva que supuestamente se hn infringido en es1e apnrtndo son lo, nnfculos ArL 19 del 

R~ lamento d e lu l ... ACA P " lrnpncco '1111b ientnl l patrimcmio culturnt'', que dke: "Ln 

l.11Jd<1d so/Jcirame pre1•io c1 la contraltlcián y cuandt> H!t.1 ne,:esario, está obligtu/11 ti 

,·umiJi:rur /t,.\' l!/tt'l<U qui! .\abre ,,¡ metliu umluenlt! pm.N)(J cuu."tar lt1 reu/l~_adcin clt: /u., t>hrcJ\' 

¡>tíbllcm, tm,umdo t111 ,·ut•mu /u t•t.•t1/1mcití11 dt• lmpacw tm1hh•111ul n•ulí=mlo ¡1t1r /u uuturltlt,J 

1•omp1wmt1• l<H l"'tJ_\'CCtw,· 1/i,1h(l1•ún upcgur.\e u lo t!!itahh1cido ,:n lm: JJ{!.l'Jttiw., y uworl:ncf(mc.r 

corN,'/Hmdl,mtes tmilldtJJ por el Jlr1m,11.,ru> ele UedU) 1rmlmmle y RecurMJl Nalurc,lt!J y las 

111.wiwcJmu:s el,•/ f{;Wtlo 911~ tengan mrihu,·1on,1, en lo mtm•rlc, t-1s1mismo. la.t Cnitlades 

,,u/idtan1,·~· ,Jch,,.rcú, tlh{H1m:r de lo m.·cew,rlo pun, /(, c4n5er,·""•ú;n del patrimonio culwral de 

,·mt/(1rmiclod <t Ju Ll:1' Espcctul <ll! !lrulet:d(m al Pa1rmwnio ('11/turol di! El S(}h-mlor y vu 

fl!.Vh.'CÜl'<' Rt•~/um,mto ) A rt. 8 d~ ht Ley l~S(11!tial :el Pni•rimonio Cultural de 1-: 1 

Suh·udor, c.-st.oblcce que: "l.r>, Plwu·s tic tlesurrtdlo urhww.i.. J rurt1/e.,, Jo,, di.! obras púh/lca.r 

,..,, ¡:'1m!rul} /o, d..- ,:mutn1<.·cione~· ,, resmurut.'tt>nl/j prfwulm qw.• ,le u,1 modo u mrr, w1 

Nlacü:mcm enn un bien cult11rol lrm1ucblo JcJrún stw1e1idnt ¡ttw la í!iltidat! t'e~fpt>nsahh• de la 

obra a la 1111tori:t1ri6n previu dc!I Ati,1/s,crio u rru,·f!s di! su~f l"l!.Spccti\:us depcndmcias" 

J\I respcclo. oomo puede apreciarse el argumento de los servidores actuantes conlenido en d 

numerJI 91 ~ lut circunscrito en rclalnr bn:vc.incnlc que si.: iLh::mifteó c.n d EMudio de Impacto 
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Ambiental correspondi~ntc. la i:-xistcflCUl del componeme de paleonrologt3 un níloramicnto 

fosilifcro cu e l sitio denomiaudo Vu.do \ncho. como parte del pulnmumo arqucolog¡c.;o. 

historico. \:'ulturnl y pah:tHUológ1co presetHes en lo J:ona de lntluencin dirl!CW del l)ru}ecto. 

Dic<.'.D que. <I arreglo j,\encral ajusmdo <'on,ider(, d dcspla,,,umicnto del ojc dc pr<Sa 671) metros 

aproximnd.ámcn1c a.guas arriba de su aoLcriur ubicación . .sin inll'.t"\ cair ni impactar nuc,·:ts ;.\n:as 

más nllli de la, decllll'áda> como úrea de mllucncía directa del Pm}CCto Hidroeléctrico. 

CKponil.!ndo 4uc contrario u d io. habrá un.n d isminución en ti drcit a inundar entre ln ubit:wión 

dc1 anterior eje de presa y d actual. 1\1uniíiestnn odcmns que lns prospccciont?S de superficie 

u que se realizaron en coordinación con e l pcrson31 tCcmco de S~CUL íURA han sido sobre el ¡(\, 't.i,n.~ proyccui<la a inundor con e l futuro cmbulsc. y que .. los auevos elementos del rediseño .. 

se circunscriben en dicho rlrca. por lo cual -afinn un• no se hn inte.nc.nido en oL.ras que oo 

~ ha)·an ~ido considerada...-.:. , \ unado :.1 ello, haceu mención de re..wlución de la 'iala de lo 

Contencios<, AdminiSlrnti\'o cle ln c,,rtc Suprema tic Justicia con referencia 138·2017. relutl\n 

u la pre--.entación de fian1:as cmr~ CEL•MAR~~ dicho re-solutión '>ll." rcchvn t·ll l.'"MD in~tancia, 

ya que ndemás de reforirse a situacion~ que no ~stán siendu ventilada~ en e"ne Rcr;.1r~,. como 

es la J· ,gura de In l'ian.t0, es preciso establecer quo ltt Le} de lo Junsdicc, .. n de lo C omenc10s0 

AdministraLivo Art. 2. inc. 211 establece que la dcc:isiún qu(• se pronunG'ie ntJ produnrtí l!/c.'c'IOS 

Jueru del proceso }111.JicwJ en que se d1,~1;: y ,,o ,·mtulará a Ju J1Jnstltc.·t'iú11 tarrelpomlu:nfc.t. 

umuJt/u u e//t.J, ele ,·,m/urm,dud con u/ .Jrl. l 9tí ,le /u C,)m1111,c.·im1 df! le, R,·¡mb/,co <'rtRtt mw 

juristUccuín ~¡k.cit1/ ¡NJro la r ·orll! ,te Cmmra\· de.• la Rcpúhlic:a, i.4 un /tJ i:uu/ -~,· ral(/ic.'u la 

indep,m,lencw técnica ,Ir le, ml.\ma de itlt'tltrdv u la~ uJriA11clon1:.'- c,mt~•r,Jm, u"-'·""' lmriuu:iñn 

C/1"' 1Jr1 195 Cn. 

Esm Ct!muru hn tenido o In vism lu Co pio Certificada de la Rc-solución ""· IO 1/2009 dictndo 

por el Co11seJo N:icionnl para In CuhurJ y e l Anc. COJ\CUL I U~,\ cacn-1ln1enie 

SECUJ l'URAl. Dire,:ción Nocional de Putrirnon,o Cultural. contenido en e l fomo 11 

denominodo ""l-lnllv,gos de Audhona con sus Evidcnc10!,,.. de los Papek.!- Je I mhajo qui 

respaldan la Auditonn de Examen Especial. espoclfiet1mot1lf u folios con referencia; deS<le 

AClli\6.214.6~ ha; ta AC'F.A6.! 14.69. mediunlc la cuttl ) ellln: otros se n:,uohc p<>r medí" Je 

los numerales 1), ~), S) que es foctiblo la realiza<i6n del prnyccto de con,crucción de In 

presa hidroelfctríc:l El Chaparral, s iempre) cuando se ejecuten 11cthidades dr R~ cate 

lntr.nsi"o en los siiio, •rqucológicos <lcnnminnd•• "El C haparral" (PACH-01 -08) y C:isu 

Quemada (PACH-04-08 y J>ACII 05-08) locnli~•ulas dentro del aren de r,feetnción por el 

íutur<> cmba.lsc. en apego a In Normativa de Regulación de Jmestigaciones Arqueoló!',1C3sde 

r 
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[] S,,lvudor publicada en el Diuno Oficial numero 11 lomo 374 y las leyes que sustentan la 

protcccUm del p:itrimonio arqueológico de El SnJvador, ª"imisrno se detenninn que lps 

resulwdos al respesJQ.lis'J,111 expy~su,,, ~¡u,n .. Jnfllnne..Il.,Pico el cuui dnra por ccm¡¡lo ,:Lc.ll&!-

ScguíJnmemc. '"' hu 1e11ido o la \ 'Í5tll In Resolución Modific,1iva 0Cl'l-2014 emitida por lo 

Secremrlo de Cuhura de la Preside.,cia (SECUI TURA, ameriormentc C'ONClll.TURA) u 

través dL" lo Dirección Nacional de Pmrimonio Culturu) en ft:cha dos de abrB de dos mil 

catorce. misma que constu en el Tomo de los Papeles de I rnbajo nmeriormcme relacionados 

" folios de rcfcrenciu ACl'J\l>.214. 76 ni 1\CF-1\6214.78. Dicha modilicatl\'n acomece en 

,irtud de la prescnlación de inlbnne técnico complementario reforentenl estudio arqueológico 

rcali.1.Jtdo entre enero y junio del año dos mil trece por la arqucóloga-consuhorn Licenc.iada 

Ruque] Lópcr. Rodrigue,, median I< el cual se dctcmlinn que durante tlicho cswdio 

nrquc-ológico se observó que las csuucruras en superficie esu\n mal conservadns y son de JJOCll 

cmí<lad con~rul"tivn. Asimismo. se identificaron cinc.o l$lructurns pe-rtenecientes al Sitio 

Arqueológico CtlSa Qucmadn las cuales aún quedan pendi~ntes de ser investigadas, por lo que 

nunamcnte se resuelve dnr íacribilidad pnra la reoli:z.ación del proyecto hidrorléctrico F.I 

Chapar-nal, siempre y cuando se ejecute un rroJiccfo inrrnsivo complemen1ario de cinco 

es-tructurns las cunles h.1n ~ido enumerndlls como esrructura ,_., 15, 16. 17 ) 18 

p,·r1c11ccic111es ni Sitio Arqucoló¡¡ic,o Cru,a Quemm.lu. idcntilicodas dunrn1e c:I desarrollo de: 

los trabajos de dicho prO) ecto. debiendo cumplir un11 serie de condJcionts orientadas n la 

prevalencia y fb~gummicnu., de otros obj..:tos de inlcfl:5 nrqucológico o pakomológico por 

hallazgo fortuilo. lo cu,11 debe ser notificado n In Dirección Nocionnl o.le Patrimonio Cuhuru.l 

en cumplimiento a los ¡>IOLOs) ténninos del Rcglnrni:!n1o <le In 1-C) Especial de Protección ol 

Patrimonio Cultural de El Salvador_ En el numeral 7 de dicha resolucuin modificstivu. se 

expove.: ~A...JlIL~solu(:iQn tle1a .m1 efe-c,n cualquic!r otra que sobre t!I 11ar1tcu/ar 

•"r /rq¡a emiudn en (écha anterior" 

De lo an1erior e,- pn:ciso ,cilalar que w primera resolución concedió de forma general en 

declarando hu lugur la proccdcneín de fo Obra. csinblccicndo comn condicinnnnic la 

rcali7.ución de ocúvidadcs de Rcscat1< ln1cnsi,'o en los sitios nrqucoló¡iicos dc:oomioados .. El 

Chapnrral" (1' i\CI 1-01-081 > Casa Qi,cmods (PJ\CI 1-04-08 y PACI 1 05-0SJ locnli,uda.s dentro 

del orea de nfcc1ncióo por el futuro embolse: p0stcrionnr:ntc lo modificaúvn se da en 1'37.Ón de 

la tdcntlfit..·acion espcc1 lica de urca~ de mtcrés cultural y patrimoniol c()ncentrndns en cinco 

estruclurns de Cusa Qucmodu. por lo qu< lu factibilidad es pronunciada de manera especial 
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para que el Pro¡e,:io m Choparral conunúe rcsllizándo!<e siempre ) cuando las lobores de 

rescate imcns.1vo se ejecuten sobre las estruc1uru.~ clammt:'ntc detem11nadas a esa lecha. En ese 

sen1ido. se :1dmite como v:iHdo el n.rgumemo de los servidores actuantes en cu:mli"I o que no S\'.' 

impacinn nuo\'as ñreas mfls allá de las declaradas corno !trea de influencia directa del Pro) l"CIO 

Hidroel~i:trico: o.muido n cllo In., resoludcmc.s nn hacen mención alguna de áreas espl!cíflcns 

como • criterio de los señores oudi torés ha ~ido lu reubicación de eje de In pre..11. la, 

n.'SOluc.iones Je foctibilidad antes citOOl\s: :,;on de cwilcter genérico dentro úe- lns: límites dC'l 

'b¡en iwnuehlc sobre el cual se ejecutn rú el f'ro)ecto. ounndo o ello no se ~srnblccc uro 1;:,,bn 

dev-encinuento de la facrihilidad. lo cual encuentro explicación en que In refend..1 outoriz..'lción 

-cOnsmuye un neto adminismuivo qt,e sune efectos en el 1iempo. hasta exis11r p:;1cws en 

contrario cuyn existencio no ha sido rebatido por el Fqu,po de Aud1t0res. ni lo Represen111c,ón 

Fiscal. Lino Je la. camctcristicas principales del Ocr.tho Admimstmli\'I) es su ,atide, 

tcm¡xm.tl por 5cr uaa ruma del den.-cbo autónoma a trJ\' l.:.s del c.ual la Admiaislración Públic.o 

~..: manilicsta cmiLicndo actos pam dclinir $Íluncic>111;:s ~oncn:tas, cu}u aplicudón fi.cncion11 

como grmmtía del debido procedimfon10 odministrntivo. que le 01orgru1 un poder <le validación 

(tu: llJUc.') o <lt! revisión (ex po.\'l) tic sus uctos. a petición de panc o de olicio en los caso~ usi 

pre\'i<tos. En e.sic caso particular debe señalarse In prcrnkncin del Art. 4 de In Ley Espccio.l 

de Protección nl Pmñmonio Cultural dr El Salvador. que dice: .. ,~"·~ 811!.m•:; C'ulturt1l0. 

muc•bla..r e inmuebles d,• prop1edacl p,íh/icu, wm u111/it•t1c-1bh•.-, e m1vre.n-np1ihh·s ·•. lo cual 

conecta directamente con lo dispuesto en el ArL 63 de In Consutucióo Je lu R~public,i Lit csé 

sentido el An 19 del RF'I.ACAP no puede Lcntrse por inol>scnado en el sentido de que >é 

relaciona ct>n lu obtención de pennisos prc\lio o la conLratación rc5p1:c1h a y cuando fuero 

necesario. en cstt caso. se ha dcmo.-.trado 4uc los p1mniso\ ubcd~ccn al Pru)'Célo 

f-JidroclCccrico EJ Chapnrni.J c-n todo su contc.xto. los cuale~ mantmleron \igc-ncia du:mntc el 

pcriotlo uudhndo ~ cu el caso particulnr de los aspectos culturales se ha dcmo!st111<lo qll~ se 

rcitli:t..aron lns gestiones correspondie111cs para modificurlo. de coni0nnidad con h)!,. resuhados 

obtc111dos de los Ultbrmes arqueológicos c-m11idos con hase a los ballu.✓.gos} cont1rmocicioe:; 

acuec1da~ dun1n1e lo ejecución del proyecto: en igual sentido csut C:hrum11.1s Oe.l criterio que 

no hay \'ulncrncion al Art. 8 de lo 1,:-y Es])l'ctal al Patrimonio CulturJJ. )3 que los J"'n1IÍSOS 

,e han ¡;estionado de mancm oportunu por la autoridad audiL11do; por ranto. debe lllllnrs.: de 

mnnoru nbs~hnoria en este punto. conforme el Art. 69 de In Le) de esta C<•rtc. 

Sobre el literal e). en el que se cuesüono que los permisos de las Alcaldías Municipales de 

Sun Luis de In Reino y Carolina del l)cpartnmcnto de Snn Miguel. fueron solicitados con 
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posterioridad o.l reinicio de la~ obras hnsm el pnmero de abril de dos mil dicciSC1s En este 

lhcml los señores audétores citan como nonnat.ivn infi-ingida. In siguiente: 

LJ ORD ENA.'IIZA \1 l'NICIPAL PAR,\ EL CONTRO L V l'R()Tt:CC IÓN 0E 

REClfRSOS FORESTALES E HÍDRICOS DEL MUNICIPIO DE SAS LUIS DE LA 

REINA, DEPARTAM ENTO DE SA'II MIGU!sL, cstublccc en su Art. J 5: '"A l'je<1os tl• 

prml!Ri-'T lu.\'fu.:1111..·.\ tli! áKUO ,\ j'llS soporteJ Je eswblccrn las JIJ¿LtitllleJ medidt1s prc•vc,11frus: 

I ( ·11alq11it1r ucm·idr.ui ubra n pro},?CIO qu~ tenga qut ver c,m el ww. d1.tponJbiUdad y 

oprm·i!clwmíi!flffJ clt!I rt·c.·ur'ío hfdnco1 dc-h.:rti rontu,. con rl ,wal tll! hl 1\lumc11'l<1IU/cul efe SA.V 

ll IS DE Lr REJ.\A" asinusmu su arL :! 1 cstablc:cc: "CmbtrtU1'f!n contrun1nqom:s a /q 
Pre.'ifnft• Ord(7llln:u, /(1,\ m:clont>.\ u 011u.,ione.\ cometitlas ngr nerst,,uu· na1t1rt1lt\ q ;11rldiCCH 

lc.H ügzm.mli!.\. ,,. lmcwr Ui.'hvtdatli!\' IJhra\ 11 prmV!ctrJ,\ qur ufi•cttn nw,lim urutitit.·ci,· tle 

t.·,mlquii.!r nmurt)/t':u ,·m lmh,,r nbu..•mdtJ lo.\ [1(/rml.\o., ml,uini.Hrt11iW>J ,·nrn•spo11dl,:11tcA, 

l11clr,sil't· d JrermiJ'o de C(ta municipt.1/itJuti" 

l'or su pane In ORDE 'IIANZA PARA LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS 

IU,C'llltSOS ;\,\TllR,\ LES , EL MEDIO AM BI ENTE OEL MUNICIPIO DE LA 

VIL.LA OE CA ROL.I NA, DEPARTAMENTO DF: SAN MIGUEL. esinblccc; "Al'l JI). 

!)el permisn munit:ipa/ Lu per.f(»w. empre~a a inftimdún t/lU!. realice "hr,u qui! p1Ntiun 

,1/1:clttr ti '-'uuc,• dt· lo, rio,f, r¡ucbradr.u, y ,:_/ nu•dm t1mbli!.m~ · t."n c!I dl!sarrol/u w1 fin liclw y 

,·,mrpurihfo con el ma,11~nimi<'11to del «<JXt.Mcm,1, delwrú .w,/irftur t'I r1erml.w a/ Alcult{e 

.\Jumdpcú, t/1.•bictmlo haber ohil•nidv pr!!l'iam"i!nle d pi,,•rmi.,·o t-xwnditlo por r!l ~\linistcrir, Je 

.\fe,Jw Amh,~fllt' y Rt!c11rsOJ J,,iút11rule.s. y nwnd<> ruert f1c!r1tm.mte los cxuuulidos pt>r el 

\ limstcrm tle ngricult11rt1 y Ganm.lerfa c:anfi>rm~ u la Ú'.' tlt' RlrJ!O y .4 \'N1m1lirmo. Alcc,ld.t 

//c,·arú "" regHtro detallado de las J}L'l'Wlltts, m.'ititm·irmej y 1:mpresas a lt1.,· que !il! In¡ /uJJ"-' 

utor,udo rule~ permiso~. y ,ma rcsoluczón técnica que .m.Meme la decisrón de la awod:aclún, 

dt.!h/1.mdo e..,pec{flr;.,mu.!. lo,\ r,s,l\ para /c1,\ que hu auJorizd.Úo fa uhlízocirin d~I t1guu. lo.\ 

pt!rlo,tu.\ ,h· ticm¡x, d11runtt! lm qw .. • hará dicha u.w. y el caudal que \'e dl!s.tfnurú par<J tal.fin" 

\1 ejercer su derecho d~ dcfonsa. los función.arios correspondientes han argwncntndt, u LravJs 

de sus 1\poderodos Generales Judiciales que In Municipalidad Je San Luis la Rema. 01orgó lo 

liccncin corrcs-pondicotc. parn lo cual CE.l.. canceló el momo de la correspondieme tnsa 

municipal .. manifestando quo po~ltnor a dicho pago la municipolidnd en refercnci3 revocó la 

licencia pre,iamcntc dada. Luego de wrn serie- tic: vulorucioni::, relatirns la aplicación Je la 

l.e¡ Gm~rnl Tributaria Municipal. a.si como citar clemeo10, de los Acuerdos Municipales ,1uc 
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conllevaron a la determinación de 111 base tmpombk (aspectos l!COaónucos qu..: esta C:lmnrn 

no ,ulomrá por S<.>r parte de la Autonon11a del Gobierno Local en referencia conforme el \rt. 

20-l de lo Constitución de la República) son del critcño que ni la Le, (icneml Tributaria 

Municipt1l. Código Municipal. ni Ord enan1.as oLOrgan ,t In Municipalidad competencia pnrn 

re,·01.:nr la licenc.i~ por ningún motivo. mencionando entre ello~ d cambio del C!ji: yn qui: a su 

criterio la obrn) d .sujc10 pasi\'Q (CEL) son Jos mismos, uunuclo u ello scñalun que- los scn·idos 

que c<1nsti1uycn el hecho generados ya. se concretaron y pugnron. 

·Al \'erilicar el medio probatoño aports,do en el Anexo S del escrito pr~scmado. ~ uene que 

istt únicamenre se conforma por los folios 625 y folios 626. siendo el primero una no,a emnida 

p<Jr el Alcalde ) Secreiaño Municipal ,de San Luis de l.a Reina. en fecho diecisiete de lebrero 

~'t\ de ,los mil diecisiete dirigkh1 al rl'esid<!nte de CI l. "" la cual k notifican que ol monto a 

cuocclar e,- de '>230,043.67. solicímndo quo"" roalicen los 1nu11i1es p¡;ninentes. o linde que 

l._ ~11:ha cantidad sea dcpositndll a In cuenm corriente de la Comuna. En el contenido de dichu 

mi:,:ivu no se rcl:icionada situación n1glma relacionada 1.."0n In vigencia Q n:,•ocaloria lit! In 

Licencia corrcspondicmc~ UniC{101c11tc.: se <!Sta.bl<:cc f.!! monto a pagar por 1;J derecho di: lu 

licencia de construcción de lo Cenltlll l lidrocléctrica 1:1 Chaparml Por su parte. el folio 626. 

es un recibo de ingreso de In diada Mu11icipalidod de San Luis de La Reina. medmnte el cunl 

se realizó d1chu pago. 

En virtud de lo anti:rior esta Cámara ~tima oportuno rcali,.ar lru siguiente!. considi:rucioru:~: 

1 J C.:on1rnno e lo acontecido en lo; literales a) y b) de""'" Reparo. en el ca-;o panicular del 

literal e) !O!'I .sc:rvidtH'i!$ !ICLl,l!l.ntes hun ltl"'C.bo cláru referencia St"lbn.· lu cxistl!'nc-ia Je- un acto t.lc

rc\'(J(:ot0ria d~ la licencia origiru.tlmcntc dada por lo.s au1oridades localt!S de San Luis <le Ln 

Rcioa, Ucpur,mncnto de San Mi¡;ud. cnfoeündo sus nlcgaciones en dicho pumo: sin embargo. 

esta Cántaro parte de la premisa cxpucstn por el Equipo de Auditores en cuanto a que la, 

licencia~ se sofü:unroo hasu1 el w1o dos mil dieciséis. Los suscritos Juzgadores }..l !:le ban 

referido a que c.-n los trámnes de ob1e.nci6n de permiso~. liceocit'L~ u autori.1.aciones la 

responsabilidnd del solicitante s.: llml1n n la prc.scntncióo Je lu <0lk11ud corre,pondicmc) 

subsanar las obscrvacioocs o las n, rsmos cuando ltts hubiere. La el ca,;o rarticular el 

documento ofenado a rs. 625 como prueba resulm insulicicmc pam tener dcsvinuado ..,1 

presente lir~rnl. yn que si bien su tontenidn pt1erll.! gunrJnr cierta relación con lo cutslionaiJo. 

el pago no ~slá contruvinkndo el fondo dd asuntn > contrario u lo dcmoslr:'ldo en los otros 

l1tcr11les:. no constn en e) procl.!SO In resolución o acuerdo que permita u los suscntos Ju1..gadQres 
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tener Jn cc.neza de que el penniso o licencia en cuesuon fuere otorgado tms In acreditación dd 

ml'ncionado pago; 2) Aunado ll lo nmtcrior es preciso l"SW.blcccr que los scn'ido~ actuantes 

no se rcliricron a la situación de Jo 1ic1.."Tlcia. autoñ1.ación o pcm1iso en el Munitipio de Caroli1U1 

Jcl Dcpartameato de San Miguel, municipolidod que 1ambién ,:e relaciona en <:Sic Rcparo. en 

, irtud ,le que -como yo ho queda.Jo asc111ndo- la ubícaeí611 ¡;eogr.lfica del Proyecto El 

l1tup3frnl nb3rca dos círcunscripcion.cs 1c.rntorialcs, lo que obligó a la Adminis1rnción de CEL 

n las respccti \ !b Onknall.lO.S de c,-1d01 Municipio. En con.se<:ut.:ni:in i.!Sln Cámaro considera que 

no cXJSl\!n argumentos ni c,·1dencia q uc vs)(,ror que pemtiw conrrovcnir la condición señalado 

P<•r lo, nud11ores. lo cut~ dio origen a lo tbrmulacion de iodos los Reparos enuncindos. En tal 

-.cntido. csw C'i\mara considcrn que se hu.ce oecctsario \ttJont.r lu rn1ponancin de la pnaeba en 

el Juicio de Cucnl3!>, y al n:spcc10 se reitera lo estublccido en el Inciso Primero del articulo 69 

t.k l.a U.•) de ln Conc de Cut:ntaS que LitcroJmcntc dice: ""S·, por las <'Xplicaciomt.'i ,ludo.\', 

pnlt'bn., ele ,lt:n·atJ!a pr·e.remm/as. t'J ¡x,r los r<•Stdtmlc>, <II! !tu t/lligem:lt1\ prtu:tit·c1tlm, re 

L·cmsidcrar4..• que lttm j•fclu Sl{/iciimJé'menJt• dt.•Jvirtm,1(ir>S /u.\ rept.Jrn!t. /q ( ·,;ml,,(rt'I dodt1rt1rtí 

,¡.,,~,·"m:ci,lu la n.!spo11subilidt11I t·(mSignado t!JJ el ¡uicio y ab.w;frerú al reparado, aprobando 

lt1 JNSllim dr t?sr« ...... •· L>e igual manera. se rrae a cuento lo dispucslo en cJ lnciS("o Cuarto del 

\nículo 184 del Código rrocesal Civil y \1en:a01il en el cual se es1nhlece que: .. El Jue: podrá 

comid,·rt1r el lih,nc.ia a las respuestar t.iva.nvas ,Id dcmamlado ccmw a,lmísíón 16ciUJ d1..1 los 

het_•ho.\ q11c> le ,eun t·tma<"ldos y perj1,,/ici11/e.\ .•. ". Ln mJmbión 1dcila en este cuso c:n panicular 

"' n¡¡c por haber lmnScurrido d pla.w para comcsuu- el Pliego de Rcpnro~ ~ guardar ~ilencic> 

durJnlc todo el proccS() respecto de los hechos nlegndns. Como actividad procesnl la prueba 

ucnc dos pro1.0gonisuls, de un lado las partes que son las encnriados de proponer qué medios 

de convicción han de prac1icarse y de otro lado el Juez que vela por los derechos y garantías 

de los sujelQs. De nht. es donde resulta que el stticto debe pretender que coa las prul.).bas 

aportadilS se le recono7can derechos o se constituynn. modiliquen o extingan situaciones 

jurldicas ti su fu\l,r, pus-s la prueba e,, una cargo que pasa a ser do su responsabilidad y d no 

hacerlo sen! sobre dicha pane sobre Gtuien n:caórún lns con"-'Cu,ncias ncga1ivns que rl-sulle de 

la ,k-ci,ión 1mnada por el Juc¿ .:n la ,;cntcncia correspondiente;., por e.so que las partes deben 

presentar los pruebas en cualquier csmdo del rroce,;,1. nn1es de In Sen1cncia según lo dispone 

el Articulo 68 Inciso Primero de lo Le} de In Cone de Cue111as de In Repúblic,i en relación con 

h> c-stnblccido en el Articulo 312 del Código l'roccsal Civil y Merca,nil. Por 1al razón. o 

comrario scnsu o foho de pnieba de descargo y de cxplic.uc:1oncs un Juzgador de Cuerna.~ no 

puede considerar que hn sido deS\irtuado el rcpnro, y declarar dosvw1ccida la responsabilidad 

coasignad..i tn el Juicio y nbsolve.r nl reparado. aprobando ~u g«--Sli6n. En const.-cuencin, por nn 
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cxistír evidencio que pemutn ii:ncr por subsnnada la deficil!'nda citada. los extremos en qu~ 

los nudiLOres fündam\!Oturon su opinión quedan n:uificados. confimwndose t!H consecuencia el 

incumphm,emo a los uns. 15 y 21 de l:;i 0rdcnon,.n Mumcipal paruel C'omrol) Protección de 

Recursos l'oresrnle,, e l lldricos del Municipio de Snn Luis Ln Reina del Dcpnnnmento de Son 

Miguel. us, como el Art. 1 O de la Onlcnun,.n 'clunic1pal parn la Protección y Conservación de 

los Recui,;os \;nturales y el Medí~ Ambic.ntc dol MunicipiCJ de Villa Cnmlina. Dcpilrtruncn111 

de San Miguel. en grado de omisión conforme el \ rt. 61 ,.te la Ley de c,;ta Corte, yn que no se 

hndcmos1rndo In cobenura ,-n el ómbioo municipal Jurnn1c el periodo audi1nJo. rrevalecicndn 

lo rcpcnudo por el audilor en cuun1u a In soLicHud tardía de los pcrm!Sos. llevada o cnbo hnsm 

el m~o dos mil tlicciS<!is. dcspnncgiéndosc Lle eso numero l!I ejercicio liscnl Jos mil c\t11m:c ) 

parte del dos mil dieciséis. aunado o ello so dcSC<lnoee ,i a esin lecha bl obscrvacio,1 ha sido 

\)~/;;tibsunudn. por lo que es1a Cmnaro comparte lo opinion emilida por 13 Fiscalía General de la 

Í , República ünicumcJtl< ,m os1e li1eral ) concluye que proeede la decl:immria de 

- ~csponsahilidad Adminl~lrativa n:~r,ectivu pum coda scrv1Jor uc.tunntc. 1\ 1enor de le, nn~rior. 

se conclu)e t¡uc el RE PARO DOS SE CONFIRMA PA H.CIAl..;\lENTE. 

16- REPARO TRES: Rl, INlOO llF. L,\ ~:Jf:C'l lCIÓN DEL PROYECTO 

HIDR0E.LÉCTRIC0 EL CIIAPARRAI,, RA.J0 F.L IU:DISF.;\'0 EN Sll NUE\'0 

EJE, S IN AlffOJUZ,\CIÓN DE .nJNTA DIREC rlVA. RESl'0NSAllll, IDAI) 

1\0\INISTRATIVA. (A rt. 54 de líl Le) de In Con e dd.'ucntas de l:1 República) 

La controversia de cslc Rcpam radien en que In Junta Dirccuva mcJiantli! -\cto '10 !1767 del 

1reinL, de mayo de dos mil dtccisie1e aprobó el rcdi.scño .lcl Pto}cCIO llidmelécirku FI 

Chaparral ..:n su mie,o eje. no ohsu\nLc. In cj~ucion d.: este '-1! reinició do.tJc el añudo~ mil 

quince. A cri1erio del EqwJl" ,!e 1\ uditorcs lo amcrior inobscrvó lo esrnblo<idu co los 

Articul<ts: S Literal d) de lo Ley de Cnn,1íweión de la Comisi~n FJecurivn Hidrocléctrie• del 

Río Lcinpa: ) 5 1.i1ernl u) del Reglamento púl'll In Aplicnción de In I C} de la Comisión 

Ejecu1i,n llidrocléc1ricn del Río Lcmpa: por lo que se ambuyc Responsabilidnd 

Adminis1rnti\'a, de confonnidnd con el Artlc,do 54 de In Ley de In Corte de Cucntus de L, 

R,¡,ublica. en conrra de los s~ñorcs: Arquitecto llA VII) Ai''T0;<.'10 I..Ól'EZ 

VII..LA~' UEll.T~:. l)ocior CA RLOS HUM IJF.HTO II E,; RíQUEZ LÓPEZ, IJccnciudo 

,IOSÉ EDUARDO AGUILAR M0ILJNA. Liccociado CRISTÓBAL CUÉLLAR AL,\ S. 
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lrcencindo Rl'llÉN u~-.F.STO RIV,\ S CAS'mO, e Ingeniero LlflS ROBERTO REYES 

F,\01/\N. por loscal)!os de1allodos en el preámbulo de esta Sentencia. 

IJacitndo uso de ,u derecho de dcle11sa. él profosion:il LlflS ROBERT O RF,YES l'ARIÁI\. 

conte!tt6 en sentido negatl\,o en los términos trascritos cncl numerul JO de esta Sentcncía. De 

ésu>s se 1.:.xtrncn l<>s punto~ de mayor relévancin que son: su panicipación irrl!gulnr camo 

Direc1or de ,El; la fnllu de adecuación ripien de los hechos y responsahilidad ou ihuida. asi 

como ln inexislencia de la responsabílidacl atribuida. 

Sobre la participación irregular en In Junta Directiva de CE de forma irregular en las 

reuniones de Junta Directi, u ele Cfll . asegura que desde e l dos de junio de dos mil quince ya 

no mentlió las convocn1orins. lwhiendo renunciado en el mes de enero de dQs mil diedsiete. y 

4ue dli! 1al forma asegum que nunca c.."oneurñó con su voto en ninguna de las contrauiciom:s de 

bienes } servicios relacionadas al reinicin de In obra obje1r, del c,amen especial. Alim,a 

además que lo omcrior slluación fue pues1a del conocimiento de los señores nudítorcs en 

reitemdas ocasiones:. tnl como la notificación preliminar de res u hados de auditoria. ad-virttcndo 

lu condici()n de este Reparo fue modificada por el Equipo de Auditoria. ya qu~ ong¡noJmcntc 

se- obscnó que el rediseño en su nuevo eje fue a partir del l 9 de febrero de 2015. ~in contar 

con In amori1.ac.ión de la Juma. Directiva a esa fecha. rn cambio ~ice• en los post~riores 

infom,cs ~\r resnron qu~ d icho reinicio fue desde c.l añn 2015. no exponiendo fcch3 exacta. 

Con base en lo ant.:rior. oJega que existe unn faha de ndccunción típica de los hecho~ y 

"'-•pnnsubilidad que se le utribuyer,, nlimrnndo que el día 19-11-2015, solo se aprobó la 

recepción de ínfom\t! de Audilorfo denominado "S(•n1lcit1 ... de Amliwríü r.tferen11.1 t1f Jismla J¡,1 

obrm lrldraultcm pom L'(mJlrr1eet6u Jl! fu t 'l!.1llntl fll1Uutl&·1r1cu ~, Chapa,ral ·· y que-scgüa él

con ese acto no se puede comprobar el haJ lazgo noti1icudo: agn:ga udcmus que los hcc.bos no 

han ~ido indjvidtwlizudo~ uno por uno. cxplitttndo qut c.n e l di:.n:cho administrali\'O cualquier 

sei1alamie.nlll ) saación debe atenerse ::t actos concretos y resaltando la imporuuu.:iu de que la 

situación pl.nn1eada desdl" e l inicio rela tiva u su pnnicipaci6n irregular como Dirt.-ctor de CE.L; 

linnhnentl! '-eñala que F"idió que morufü:aran el iníonnc preliminar .Y C:!>'tablecicran que no 

existió ninguna conducta típica pur su p::trtc. indico.ndo que ni dicho c-scrllo, ni su contc1údo 

rue relacionado en el lnfom1c Final de la Auditorítt. 
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Asimismo. el referido ~enridor actu:mtc ho ..::<puesto algunas consrden1c1oncs sobrl! Jn íwición 

de esta Cone de confomudad con el A rL 195 de la ConsLiwción de la Rc¡,úbhcu. de lus ,¡ue se 

extraen que a su criterio la función fisc.alizadorn. ejercido por In Dirccc1ón dt Auditoria Cuutro 

on su infonne finnl. base del presente rer aro. se limitó a enunciar ua articulo de la Le) do CEL 

t uno de su Reglnmcnto. al tiempo que cxpl't'S8 que dicho3 nrtkulos Fucnm iacumpUdvs por 

su persona y por o,ro~ din.'"'Cti\'OS, porque se rci-nkió un rcdiscJlo del Proycc10 Hidrocléctrii:o 

del Chaparral sin on,cs haherh-, aprobado. gcncrnli71mdo UCloS ) actores, pretendiendo un 

juicio coo esros Unic.os :ugumentos y sin detallar qué se entiende por rcdistño de esa obro. 

cuáles so.n Jas decisiones que nprobó como Director y por que estas s1gnificon un Reinicio Je 

In ob~: es enfáuco e.n establecer que esa folla de detalle no permite wrilicar el control de lu 

" <::or,e para detenninar si bay dcsviacionc-s, ocultumic.alos. mcficicncia.s o muh crsm:ione:s que':t~· ··ban ser corr~gidn!i. s iendo impo~ibk una compmhación del some1imiento de la atLividaJ 

\ econ6mico•linancícra de su pcrscH'la c.n t:.1 manejo de fondos públicós y en la administrnción 

j de los bienes del Estado. pam cJ oaso CEL. así c<1mo la adecuación u los pnncipios de 

lcgulidnd. cíicicncia, c.fccth idad) economía d~ mi bl\!HJ geSlit\n en In Junto Oirccthn de CEL. 

considerando en c()m:ecuL•ncin qu~ la fnh.u <.Je adecuación Lip1c.o refleja que no existe 

rcspousnbilidnd parn su persona. raz.<mcs por los que solicim ser nb,uclto. 

Por su pane los fuuc1011w-10, n:prcscataJos por los Licenciados VERÓNICA ALICI,\ 

QUINTEROS DE RODRÍG UEZ conocidn por VERONlCA ALICIA QUINTEROS 1)1( 

RODRÍG UEZ. CRISTÓBAL CUÉLLA I{ ALAS.) EVOIU \ 'ANEGAS fLAMENCO 

contestaron en sentido negativo. on los ténnfoos del numeral I O en lo esencial su lineo 

defensiva descansa en que cxisk toda la e.videncia documc.nto.l que 1n Junta Directiva de CEL 

conoció y dio por \·áHdus las recomendaciones de los cxpcrws expuestas en la .Junta Dire..ctivf1 

de fechu 19 tic febrero d e 2015. (Anexo 9 fs. 627 il f.,. 6~0). Man, fiesinn que en dicho reunión 

.se expuso la prcmjsa que sería confinnuda con la posh,•rior recoleccion de e·ddencm g1..·olog1co 

(a través de la rcolización de pruebas o inyecciones en el sitJO de las obras) la necesidad que 

ln presa a constnür sufricro uno nde:cunción en la ubic-uci(m ,lel ~j.:: de kl misma (lo c.¡uc 

s1g1úJ1caba mover el eje en uoa diswncia de 670 mls). es decir que la Junu, l)ir«:th·a fue 

dtlénninondo y continnando e l lnforrnc emitido por cxpcno, <n fobrcro de dos mi I quince. > 
con las evidencias recolccmdas fue tomando progresivamente las medidas de reini~i<' Lle Ju 

tomnrucción de las obras: tomnndo en. cucma que paro dicho momento el siuo i.:s1aba ofe<:tndo 

por la inter,-cnción de la Fiscália ücneral de lo República n lo que yo hemos hecho referencia. 

Ascgunm que la onterior ascv~rución csui amparadn lmjo In ccr1iíicación de lo Sesión nun,ero 
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tres mil scisc,cntos ochenUt y cuatro (No. 3684). o l.is doce horas (12:00 horas) del dos de 

junio de dos mil quince. de lo cu,~ coru.ta Jo historia del desarrollo del i,ucio de los procesos 

Hcimtorios m.-c,:sario~ ¡,ar..1 reiniciar la com,1rucci6n dt: 1~1 C"entml llidroelc!ctrica FL 

CIIAPARR/\1 .. por lo que solicitan tJIIC sus rcprcscntrulos sean nbsuelto; de toda 

rcsponsabi lidad. 

La Rcrrescmnción l'iscal osrnblccc guc oJ anoliw.r ol pliego de reparos y lo expuesto por los 

SCl'\·idorcs considera qt1c si se llio lo inobservancia a la L~~·. siendo hosta (!l treinw de mnyo de 

dos mil diec:isie1e. lo autorización del nuevo di.sei1o. con lo cual o su cme:rio se evidenc1.a que 

en los oi\o, dos mil quince \ dos mil dieciseís no se con1ó con dicho aprobación. Ln 

ju.s1ifica.t.ión dada por los servidores 110 hace prueba de descargo. ;\nte es:lo considera que L'51Íl 

ch,ro que se dio In inohscl'\'llncia u Le). Por lo mnm la Represenrnción Fiscal es de la opinión 

que~ mnnteng,J el repan., .:n comento y s~ les condene en o;cruencin ddiniLiva a la multa de 

confonnidml ni An. 54 l 107 de la l.c} de In Conc de Cuentas de la República, 

Lstabkddo lo anterior. es pertinente troer a cuenta el contenido de lo normativa reportada 

como infringida. que siendo esra el "debtr s~r" en relación o los hechos fácucos descrnos por 

el Equir,o de 1\udi1ores. sel'\ ,ro como pnr~meiro pam detem1innr la existencia o no de la 

Responsabilidad Administrati,,n origín:ilmem~ atribuida· 

F,ra Cám111·• éSIÍnrn opomino harer notar que el cuestionamicnto radica en la supuesta 

csicmpomneidaJ con la que actuó Ju Juma Directivo de CEL paro aprobar el nuevo eje del 

Pro)~ec10 1 hdmeléctrico El C'haparrnl; callé recordar que tal acción cst:I ligada ni margen 

d1screcionul de uctullción meromcmc tc'<:nico cstipulndo por SIOET-CEl en lo Cláurnlo 

( U(Jrl(l de la Comrow de ConcesMn correspondiente. profundomenle esrudiada en el análisis 

ri:soh.1LÍ\'O de esta Sentencia y de ah..1 relevan.cío en esu? R~am. por la relación integral de lu.s 

~h:s«:rHtcione:,, cont~mdas .:n los dh•érsos hullaigos que dieron orig~n a este proceso. 

b1u C'ómarn ha heeh-, <nfüsis en la c,,pccialidad qw, n:vi,te una eQncesión uada cnll'C Esmdo

Esrn.do. ya que como se ha cxpucstc.>· lu ~gin general ~-s que las concesiones ac:ontcz.can en 

In relncíón F.siadn-Panicular. CFL es una entidad que se rige bajo su propia l.cy. con 

olnbucioni:s propios cnfoco.dac. o UJ1 fin e~cifico como es lo g,mcración de energía eléctrica. 

cuyo servicio es de caracter esencial paro la colectividad salvadoreño: tul situación indica que 

el margen de ac1uacion de CEL no solo se límiu, u las esupuluc,ooes de la Contraw de 

86 



\ 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA -~ --~·-, 
: . . ... -:_.; 
' • ') 

·-~-

Concesión ya 11wocada. sino que además se ampli3 de ncue-rdo con su U!} de C()J1Stiruci6n. Jo 

cual reatim10 Sil au,onomio dentro de los <:<mones del l'rinc,pio de legal idnd. 

La nunnn rCJXll.18tfa como infringida. dice: Art. 5° de In le} dl! Ctm~titucion de In Comisión 

Ejccuúvo l lidrocléc11ica del Río Li,mpa: '"S1m ulribucione., de lo c,,,,,I,1.;11 , ... ) ,/¡ l're¡Nirt1r 

o Ju1.ct1r preparar c.'Hmllm, plmms. úl.setw,\ y prernpUJ.!'(ltl.t: pur" fu ,:umtruedún, 

rt·t·m1,\'t1·ut.·t·fú11. CX/HlftJilfo, mejora. umpliacl{m _v r(!ptlrt1cián dt' r1mlt111ic•r11 ohrtJ ncresariu 

para la ret1lb.aci6n de los fines qlh· t·sw ley lt• t!llc'tJmit~uda, ·' mndifit:ur tucmdo fm.t1·c.: 

c.·rmwmiCJ11e, wlcs planos, dise,los J préJuput:tUM. " 

,e 

i',,r,iiu parte el An. 5 del Rcglamcmo paro la \plicnc1ón do lu Ley de lu Comisión Ejecuii,·a 

l l\dmelttclrk.a tkl Río Lempa. establece: " ·frt S.- Le, .Junta JJ,rectiw1 t.•j la limca Jaculruda 

{Hlrll re.wlvcr en la ri!lacimmdo ,:cm uJ - /.,."·' <1trihm·to11e.t, c¡ur le c·onf1ere ,\ti L,~.,, 

c,mstiltltivo ... ' 

Scmndos los elementos de 111ig.io. esra Cómnra C:rtlimo haci:r las siguientes consideraciones: J J 

Que e,ci!oten los elementos suficiemc:s desde d debute -.:-ntre In Administración .sujcrn de 

examen y los señores auditores I rs. 58 o fs. 6~) en los que con,1u In serio de actos prcp:uu1orios 

JX)ro la cons1n1ccion del Proyecto El C hoparrul. con los que se du cumplim1c11to u los art1cul0> 

untes m.:ncionudos. El ,\cw de Juu1u Dir,-etivu de ti:cha dicdnucvc de febrero d,· d,,, mil 

quince. Í$. 627 • Cs. 6~0. ,,crtida comn medio probutorio de acucrJo a 1:.scri10 de r,. 263 a fs. 

286 se bu L<cnido u la vislll de los ,us.:ritos JULgadnrcs. siendo procodenlc valorarlo en el 

!l;iguicoLc scnLido: cfc1,;llvnmt:nte tal comu aducen los funcionnrios ante~ n:ln\!Íl"'mndos a Lrn,·t's 

de s1JS n:prescntunL~s legales. en dich.i ,esióo el Diructor Ejocutl\ o del Proyecto. licenciado 

Ludwing Mncdonald VnldcL Grande. solici1ó lo uutoriznción para r\:qucrir ofc.·.rm a la empresa 

CONSTRUCCIÓN e INVERSIONES. S.A DL C V.. lo prcstnción de ·'Asosorin 1écnicn 

rspccíaliLnda puna el djsc_fio del Pr-0yrcto ll idroelée1rico El C'hnp:1rr11l en su nue"o eje"' 

((1. 637). solicitud que I\Ie nut-On7llda en el mismo ocio segun se esrnblcce expre,,amcnlc en l:i 

p3r1e el Acuerdo No. 1 de dicho Ac111 (fs. 639): asimismo. consta de Is. (l'l l a r,. (i-l7 el Ac11t 

t\(t 3767 d~ fochn 1reinm de muyc1 di: dns mil diecisiete. en cuyn Ai:uen:ln contenidll en~, 

numeral 2 (f.,.¡, (~1). e~p"'°samcnt~ dice~ ' 'Lil Camfrili11 t:Qfl ba:tl! a /11 ault!rior. ICL'ERD/1: 

( ... ) 2. C()m1111icur a /11 Corte d« C11e.11t1ts tli! /11 República qm, ./1111til Dirertfra, por 

rtt.comt!l1dadó11 léa,ica d1..•/ uilmiuistrador lid co11trn10. en eMo fed,o confirmó /(J tolueión 

pri>p111!.\la eu el i1,fi>rme *"Servi,:io di' amlitorü, re/ere.11le 11/ tlisefto de obrlls hitlrdulieasprua 

T o!ófor,oa PB.X. (503) 2592-8000, Códtao Postal O t-107 
h1tp: /twv,v,,• ODnodtcuC!tllilll gob S\I, 11 Av Non'• y 1 lá e_ Ptfr San Salvador El S&1·.-ado, CA. 



ct>11srt ucci,J11 1/e /Jr Ce11tml .llidroeltktrict1 t:I U,upum,I. bt1jo el Co11rrt11t> No. Cl;'{, -5011-S 

.wscrito co11 Cm1S1rucciú11 e /m•ersit>11i'S, S.A. de C. V. (CONINIIEN, S.A. DE C 1~) •·. de.vele 

laf t!d lll / 9 de febrero de 1015 eu el que 3·e c,mo<·ió I' discmiú el referltlo i11fi1r,nf!, i11t:/11rt•mla 

el dl\1!1;0 t!II c~I IIIU!~·o l'je a/ter1111tfro ma11te11ie11dn 1111n qre:rn ,le Co11~reto Coma11t.·ll1dll cm, 

Rm/i/t,, CCR'',· en ese sentido esta C.á.mnra estima procedente admilir como prueba vtfüda las 

acms antes mencionadas c.n los puntos nrincmes a los actos preparatorios que conllevaron al 

diseño y confinnución del nuevo eje de ln presa. por considerarse que con dichos actos In Juntn 

Dirccti\·a h.o dado cumplimitmo al Art. 5° de IB Ley de Constitución de l::t Comisión Ejecutiva 

l lidroel!X:trica del R 10 Lcmpa en rnnro que hizo preparar los estudios necesarios para 

pos1eriom1eme confirmar de mancl'll 1ecnica sobre lo viabilidad en el cambio del referido eJe. 

el cual debido n In magnirud que reviste o lo obro debfo11 obedecer a criterios con amplio 

l'l!spaldo para fü,•orecet 111 ,idecuad• toma de decisiones El cnmbio en de eje en sí mismo. 

además de estar ccmtempktdo l!n 111 Cláu.uút1 Ct1arl!1 de In Contrata de Concesión i:n comen Lo, 

lbmia parte de las atribucionc-s de CEL SClbrc la "'1sc del mencionado arúculo de su ley 

oonstituth1u.. cn el sentido de 4uc c.s:tún facultados paru realizar modificaciones u los piunes, 

di.sc110s y presupuestos en sometimiento a los márgenes de acción pcnnitidos tanto por la 

lcg,jslr.ición correspondiente. como n los parámetros LCcnicos y en este cuso particular en el 

marco de la ilexibifidod de las est\pulacioncs contractunlcs concernientes. Nótese entonces 

que lo oo,mativa cimda como ,nfrmgida establece una serie de pasos concaienados parn llegar 

o lu Loma de decisiones. que i:n este coso se e11cue.ntr::i imbíbita en la disposición arriba 

i;L'ñnJadn. La preparación pri?\ ía de estudios.. planos.. diseños y presupuestos para la 

consimctión, rccori..,1rucción, c.xpansi911t mejora. arnpfü1ción )' rcp.iroción de cualquiera obru 

se consolidu como una oblignción I egal para CEL. cumplidu en este caso concreto con In 

contrumción de los servicios de auditoría) asistencias 1&:nicas: con ello el legislador prc,endc 

reducir los margenes arbitrarios de :i.cnmción Lendicntcs ~t evitar construcciones que. ohedezcnn 

imicamente a la voluntad de los servidores. en nuón de que se iavolucrd w1 interés superior 

de naturaleza público. que es la gener:ici6n de encrgfn eléctrica paro salisfoccr una accesidad 

colectiva. l .o tm1.erior conecta directamente con lo establecido ca el Art. 246 inc. 2° dt; la 

Ccms\lrución. pnne final que dice: " El ,meré'f público ,;ent! prlinucia '\Ohre t!I lnlu4Í.~ 

privada'' 

Aunado u ello. es preéiso rcü<·rur que e l lnfonni.:: de Auditoria de E.xnmen Especial en 

reforencin Fue emitido el dlíl d.iccinue"c de febrero de dos mil diecinueve .. con.sr.a en nutos que 

el Acta de lcclurn dd borrador de mfonnc que corre o fs, 165 es de fecha veinticinco de mayo 
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del uño dos mil dieciocho. por lo que siendo In oprobocion linnl del CJC mediante Acta r'\o. 

3767 del treinta de moyo de dos mil diec.isicre. es decir. un uño nntcSdc In IL'Ctum del borrador 

del correspondiente lnformc. cs1a Camnru estima procedente aplk-.ar 1.:l carnl.!t~r propositivu de 

la audí1orfa abordado en el análi.sis n:solutívo dd Reparo Dos. lilcrnl a)• y en aplicación dd 

Principio de Coagrui:ncia Procesal esta Cfunura t:stim.3 oportuno lllllur 3 t:l"·or üe los 

servidores relacionados en est\!. Reparo. absoh iéndosc.lcs di! la Rcsponsabilidild 

Adrninistmtivn originaJmente consignndu. por no ha~r oontruvcnción a Jns atribuciones 

J~gnles co11feridus a C'EI l!n 1u nonnn tiw que supaestnmenre se infringió. En tul sentido st: 

·dcelam ha Jugar la sohcuud de nbsolucion por pane del seílor REYES l'A81t\l\. a quien 

ndcmás de opct"ar bcndicamen1c los dcmcmos venidos por los demns se" idores ocma111c:s. 

\.... . ~ sc,.ricm:n como vúlidos ~os argumentos ,m cuanto a In inexistencia Je In responsabilidnd 

J X.tribuido y lo folla de ad,-cuación lipicn alegada. cu rivón de que cicrtamem< ,e ha 

(._ \comprobado el cumplimkntó de los utrlb~ione, en el ""'"''' del \r¡. 5° de lu I C)' Cnnsli1u1irn 

de CE[ .. En virtud de dio, no se cum¡,anc la opinión , crtílla por la Roprosc11rnei611 Fi~cal ) s.e 

cs1íma procedente lilllnr conlonnc lo dispuesto en el Art. 69 inc. 1° de Ir, 1 cy de c,tn Conc. 

dcssirtuand<> ) absoh í,,ndo la Responsabllidatl Adnúnistro1i\a oñginulmcntc mribu1da En 

conclusión el IH '. f'ARO TRF.S SE DESVANECE. 

17- IU: PARO CUATRO: DEFICIENCIA EN E.L PROCTSO DE ADQLISICIÓ;\ Y 

CONlllAT ACIÓN !'ARA EL ~sUMINIS"rRO ' MO;',TAJ E DE LOS EQ UIPOS 

ELECTUO~LECAN IC()S l'A'RA EL l'RO\1F.CTO HIDRO ELl~C.TIUCO f:L 

CIIAl'ARUAL"", REA LIZADOS Mt: otANT E CONTR,-\'rACIÓN J)IIU'.CTA 

CEL-CD 10/IS. RES PONSAUILIDAJ) Aíll\ll NISTRATI VA. (Art. 5~ de la Loy de 

Ju Curte de Cuentas de lu Repú1blicu) 

El cucstionamicnto de este Jwporo. radico en que el Equipo de 1\ud11orcs idcmificó 

deficiencia.~ en el proceso de Adquisición y Contruu1.cióo paro el ··Suministro> i\1ontaji.: d~ !(,~ 

Equipos Elc<:tromecnnicos para el Pro~s-eto l lidroeléctrico El ChaparrJI ... rculiLado, mcJinntc 

Contraláción Directa CEI.-CD 10115. ""gun lo siguiente: 

a) 'Jo se gcnc!rÓ competencia en d proceso de cnntmtnción d.írcl!tu. cwimJo lo exíg-:n las 

cnusalcs ,¡uc la mo1isan en el rut[culo 72 de In Ley de Adquisiciones)' Contratacion<s de 

In Administración Pública (LACAP). 
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b) Las Especificaciones Técnicas (denominados por lo enudod: "Documento de Solicitud de 

Oferta"). no fueron n111orizados por In mñxima nutoridad. 

e) 1!11 la sección JI fa•aJuación de Ofortas no se incluyó d 11em denominado: ·r:.spc"Cialista 

en Puesta en Marcha de Centrales Fléttñcns'. e l cual lo comenia la Scccióo 111 

denominada Espccificacionl!s Técnica.:;. 

d) Se dctcnnino que lo evuluoción tl-1:nico reali1,adu • la empresa TYAü,tASll ((lnica 

<.·mµrcsn que fue cvaJuada). no cumplió con el puntaje mínimo de se1ento (70) puntos 

requerido en el Documento de Solicitud de Oferta. para ser considerada como una 

~mprL--sa elegible, a pc.sar de que e.n el info1me de evaluación d~ fecha cinco de noviembre 

de do, mil quince. se le a.signó setcntn punto ocho (70.8) puntos. Y!l que uno punto 

tlic"Cisictc ( 1.17) puntos. fueron asignados sin el respaldo suficiente. por las razones que o 

coalinunción se: mcnciomm: 

i. Al item 2.1 se le asig:n6 el puntajc de cuatro punto treinta (4.30) el cual no es 

consislcate co1l d resultado ob1enido en la evaluación del perSQoaJ clave. que sumó 

,cinLicinco ~:!5) puntos. los cuales ni dividirlos entre los ocho (8) cspecinlístas dn un 

rc,suhado de tres punto tn.-c" (3.13 ). concluyendo que uno punto diecisiete ( 1.17) no 

l.!Stán ju.,tificados. 

ii. Cabe mencionar que e l inlbm1e de evaluación fue prcsenmdo el cinco de no, ieinhre 

de dos mil quince. no obstante. medianil! memomndo emitido por el Director del 

P'royecto con fecha primero de diciembre de dos mil quince. infonnó nJ Jefo de In 

t • ,dad de Adqms,cmncs y Contrntac,oac-s lnstituc,oaal (UACI) el resultado de la 

i;valuuc.:ión de profesionales susfüuidos por TY ALMASH a quienes se les u.signaron 

cinco {5) punto~ a cada uno, con los cuales completaba treinta (30). cantidad que al 

dividirlo entre sieLe (7) CSJk."4:ialistns daba como resultado IQS cuntm punto treinm 

(4.30) puntos aproximados que consideró el informt• de evaluación, lo que confian.a 

que In comisión evaluadora ::igr~gó sinjustifitación uno punLO dü:,cisicLc ( 1.17) puntos 

ul tou11 gl!'neraJ de In cvnluación. En consccucnc:in. la empresa c,,aluada no nlcan;,,aba 

los setenta (701 puntos pnro ,cr e legible. 

90 



CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚ81JCA 

e) Se comprobó que no existió un3 investigación de mcrcndo que pcnnitiera hacer los 

anólisis de la viabilidad técmcn.. econo11tic11 > Jinancicro sobre otras altcmauvas de 

summistro. ya qu1: c1 Din ... "Ct<>r del J>roy1...-cto en mu)'o de do:; mil qu1m:c 1.·n ::.u 

rccomcado.cióo 1éc.nica únicamente consideró lo rccomcodado por CU~lNVER. S.A. de 

C. V. bajo e l contrato CEL-5021-S. "S~rvicio, de Auditoria Rcti:rcnte al DiSéñ,1 de Ohras 

HidrúuliMs para la Coastrucdón de la Central Hidroeh:ctrka El Chaparral .. 

, J:'? tal sentido. se inobs,:rvó lo ostn.bkcido en los Artículos: JO "Jefe de Adquisicion« > 
Contrataciones lnstituciomll .. Literal t). 18 ··compctcncü1 paru Adjudicucíon<:s y Oen11\~··. 

20 .. Rls ··Respons:1hilid:1dc,; de. los So licitnntes·· Literales e} y cJ. 4 t .. Actos Prcpar:uorios .. 

• ,) i¡emles n), b). e), y d), 55 '"E,·uluución de Ofer1us", 56 '"Hecu111rnduci1in purn 

Adjudic~1ción, SU.1' Elementoi-'\ 71 - octinicióo de Contrarnción l>lrccta-. )' TI 

" Condicione,, pur11 la Contrauición Oirec1t1" Literales e ) y e). todos de la le) de 

Ad1.1ui:;icionc::i y Conmnnciont!s de la Administración Pública; 20 ·'Eloburación dr 

lnstrumcnlOS de Con1r:11ación", -46 ··Factorc..i de EYitluueión'\ y 69 .. Adjudicación ... todos 

del Reglamento de la Ley de Adquisicioucs y Contmuicionos Je In Administración Pública: 

Nmncralcs: 3.3 SELECCIÓN. 6.6. 1.1 SOIICITI O f)E CONTRATACIÓN (l'l\lDAD 

SOLICIT A1''TEl. 6.6.1.2 REVISIÓi' PRl.:LIMIN,\R Y O ACFl'TAC'IÓN f)F SOLICI I UD 

tUACI). 6.6. U PREPARACIÓN DE LOS l)OCUME:S'TOS DE CONTRA íACIÓ:-.'. 

SEi ECCIÓN DE OFERJóNTES ) NOM13RAMIFVl'O DE CEO (l/AC I\, y 6.6.1.6 

Rl.:CFPCIÓN Y EVALUACIÓN DI; OF6R1 AS E INFOR\IE DF EVALl.ACIÚN -(CEO) 

del 6.6.1 PROCFDIM IENTO PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA. wdos <l<I Manual 

de Protcdimic:nlO~ paro el Ciclo dt: Gr:stión de Adquisicii:mes ) ConLrmuciom .. ':S Je In~ 

lnslitucionc..-s de In Atfministnichin Públic.3: y Numernl 2) ··VerUicadón de Aspe,·tos 

Técnicos, E,.aJuución de'" Cnparidad Técoícn) Expcriencin del Oíeren1e· del 11cm LO-

1 '-Faccurcs. <le [\·:1lu:1r.ión~·. Numc:ralcs 1 ). 2). ) 3) del üe1n EO~ '"Recomcndndón de 

Contrah1ción Oirtt.rn de l::i Sección 11 .. E\1alunción de Ofertas··. e ítem El-.5 ··Persunnl 

Clave del Contnllísln" de la SECCION 111 "Espccificacíones Técnica>'', todo, del 

Documento de Solic11ud de Oíerta "SuminL<lro i- ~'lonlajc de los !'quipos Eleclromecáni<o, 

1rnrJ el Proyecto Hidroelé<lrico El C haparral .. 

11.n virtud de lo anh:rior. ::il! atribu~-.• R~pon$nhilídad Adminis1rn1h·11, de conlnnniJad con 

e l Articulo 54 de In Ley de In Corte do Cuentas de In República. contm los sei\orcs: A rqui1ccto 

OAVIO ANTONIO LÓJ'EZ VJLI.AFUERTE. Doc1or CARLOS IIU~IBERTO 
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111\Nl!ÍQUE;(. LÓl'E;(.. Licc110iado JOi;t EDUARUO AGUILAR MOLINA. Licenciado 

EFllÉN Al~'IOLDO BEllNAL Cl l"F.VEZ. Licenciado Cll!STÓ'BAL CUÉLLAR ALAS. 

1 icenciada ;\'IOMARA SALOMF: MARTÍNVZ ASCENCIO. l.icenciado EDl ' ARDO 

,\LEXAN DE R 1l.\J\11R.EZ ACOSTA. 1\ rqu11~c1a llOXA~A ALE.IANORA 

GUTIÉRREZ Dl OÓ,'I. Ingeniero CARLOS ARM ,\ NDO RIVERA RAMOS. Licenciado 

Ll)I)\\ ING MACOO, Al,.0 \'ALllÉZ G RANDF. . Ingeniero ALF.JANl)RO 

QUJNTA"ill,l.A CASTRO. licenciada FRANCISCA AI.ICIA CORT~':z l)F. RIVAS, y 

Doctoro Vt.RÓNlCA ALICJ,\ Q Uli',"fEí~OS DE ROOIUC GEZ. por los cargos deta llados 

en el pre:tmbulo de esui Sentencia. 

Al hacc-r uso de su derecho dcdcfcnsn. los rcíc.ridos scn ·idorc.s coutc~tnron en sentido negativo 

segun se muestra en la 1rascripción fn tegm de a legatos efectuada en el num<.'ral 11 de C!-tta 

S{'ntencia. DI! din se c.xtrac qu~ pn.rn ellos. e l proc~so de contmtnción en rc l·Crcnc.ia se rigió 

por la "NORMA PARA LA APLICACIÓN DF. LA POLÍTICA PARA LA OBTECIÓN 

OF. ll!F.NES. OBRAS. SF.RVIC IOS Y CONSU LTORÍA" del Banco Ctntronmcricano de 

lmegn1ci60 Económico ( OCH:) de agoS102013 que ogregan en el nnexo 1 1 de su escrito de t's. 

6-18 s fo, 675 .que seglin allnnan eron las vi¡¡emes cuando se realízó este proceso de 

C<lmnnución. con base en I<> es1oblec1clo en lo LAC Al' en su nniculn 4 letra a): ,Jr,ic-ulo 4.

f~ct,,.üonc.s SfJ con.vtdcrarán 1.•xc/uldos de la ap/icaci6n ele esta Lev: a) Lc,s adqul.wciones y 

.:onrrulaciom~\ fimmdadw: c:nn .fimil<J.~ prnvmieme.r de Convenio.\ n Tratado~-que c:elehre d 

J::..ttado t'QII t)lr(Jj & ·1ml1M (J ,·on Orgnm \tllOS lmi!ntocionnle.\, en lo.o; cuale,f li! t•swhle=cu.n los 

prac:ei.;o, ,,,.. t1t!q,ür{(.'/(JfW\ y ,·,,JmrtJf(lfiQ11c1,· ~ w,;gut,, en su ej4Jt-·ut:ión En fo.,· caw,,· en que seu 

mH:ewria un apt>rtr en ctmcl!pW de comrt1¡,urridll ¡mr parli! del Estado 1ambitln se 

ctm.,•itluurtí l!Xt•luit/11 " 

.\firman <10• en fonna supletoria se nplicn la LAC/\P, por lo indicado en la Nom,a BCIE en 

'>U urticulo 6 S<-gundo lncí~ qu.: dice: "Articult> 6. Legi.\·laciim .\'at:ional El 

l're,wturio,/Jem.:Jlcfurio t><ttlrú ,mJicqr, ( TIÍ!Jl!!J.ªJ.J!l11i!JJ1l.lll, /q.f ruquisitfJ.\' formales il dt!Wllf!~i 

df p[ OC'í.!dimignfo ,·omi!mplados i'n ltt li!gjs/m:ión nadonal del pafa c11 c/u,ul<! se lje,·111t, /(I 

Opcrm:fm1 tíni,·a1119mt' l!n /o.i; ct1.•W.\' t.•11 que dit:lw., requis,w.\· no l·stén incluidas e11 e.\'ltlS 

.\'ormus. en lt, PoUticll a tm lvs proce,limirmos del BCIF. y qm"'. m apllcaciri11 ,m se oponga a 

los prmt.·,pios bliwcos de lus atlqmSicio11es o a la$· reglas generales dí! economiu y eficumciu 

que ,n.' df!bcn n:.,pc:.rur ,m lu udqmsu:ión da hilmes. obra,\, servicias)' consultor Ir.u con returst),\' 

,M JJCJE" 
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Conunuon relamndo que la nonna 13CLE. 1icne su propio mé1odo para las con1r01aciones 

dircc1as. CÍUlndo el conieoido del urtículo 11 le1ra b) de los mismos. q1Je dice; .. h) co11,r111,1<·i611 

dl rf!t.'/fl Poro lo t11ili:ac;(m ,le t!.'rte métoda. Ju G.-~ncfu tft Pal, o •fNu l'Jc:ni<'t1 r~Jpomuble dit la 

Opt.WXiÓ11. prfl'ÍO r, 1•111i(ir lo !JU ()/uffilJ[I d1tht'ró cmuar ,:rm lt.1 cmJori.;acié,n poro /u t11ili:c1dtJl1 ÚI.' 

¿tm: ,,,._:,odn por pan.• del Co,wtt EJectllff<> lm11rmo de Adq111.ste1mh!S o dtl Cnmi1i Veu,,~·,c1/ dt 

Arh1uirü.·lu11~, wgún ct-1rr.:.spt-1nJ,1 pt1r d mmllrJ /11'f'nr¡me,·ttk.lu ,,.,,,, lfJ ttdqtmlcMn t.:M1· mt>t,Ja 

t·on.s;:m .. • cm 1/e,·ur t, ,·alH> 1mo ,·tJmrtt1pefri'Lvin_,H!J:.t' ir..J!!LJ1r..c4·,·dimlr,uo c;umoo1Jt/wJ, Ptte1k• .,u rl 

mbodo apropiado para rcfP()nder a rienas circunHa11cia1. tale~ cCtmo fa 11ect'>ldt11/ d.L· f@tü11u1cw1, 

tlr ulm,.,·, Sl!f'l'fc;o,, o ,y11.u1/tarfm l!,Y./'f'.'ifica::. c>ror;"'"" ,·011 t11u.,1r/1JrJdwl, t1111¡1/i1.1dtitt 1/c ,·omrtJlm 1.·a 
c.rlstt.J'1e.~ qui! r~~·ultaro,1 ti? pr,~·e,<o,, t·(J111pt!.lllfrt),,, s11uacw11c.'~\ dt t.'m t!.r!,!~•ncw, prtH'i!t:,lrJr (!.\ uuü,"fJ,\ \' 

otr(j.'i • 

Con base o ello. aíirman que lo CEL csuiba obligada a seguir 1odos los roquisi10, cs1ablecidos 

~por ti llClh. paro lns contmtac1oncs con fondos pro"e:nicntcs de 1os prestamos ndqutridos con 

ese Organismo. lo que incluye csLe cuso especíli.co. la de un ... , comratación directa. Añaden que 

una de los mzoacs por las que !.te consideró lo alh..-mativa de la Contratación Directo d~ i·YAZI

IMASII ero que c~1a empresa yu tenía a\'UOCé .:,u.:,umcinl en lo!t 1mbajo!- J1: los equipo--. 

dcctromceánicos. cornil subcMlmlbta de la cmpn:,:i -\Sl ALOI. A.scguron 9uc el 3 dcJu11io 

de 1015 se le solicitó al BCIE su "'No Objeción" a dkha conir.undón. OCie tmitió ~u --N11 

Objeción·• el '.20 de julio de 2015. en el que en su 1crccr purrnfo indica: ··.JI reJp<CIQ. dc.,pué., 

dL• una/i;ur lá i1!formuciñn hrindada, /11 1ntm{~.\'lllmm· que el Cmmu: Ejt>CtilÍVtJ lmc!rino ,A• 

r1.tlquts1don'1-S rCEIAt del IJCIE au101•i:6 la mW:aciOn cid mí!todn de "Cnmraw.ci0,1 Dtri!elO 

para q,!it lo Com1..HÓ11 EJL"CUIWCI lfidroeféc.mc" ,Id Rln J.,,mpu (C"ELJ. romnue de Jonno tlirec:ra o In 

.~'•N:.iétlad .1m$11imu .fb;~rto T>Alll\lASIJ. huJ" /11 moJulidtul tlt! precws u11iftJrfos· ,, '""'" >:ltJ/t(1Jr,. 

pattt d sumlt1iMro , 1110,1101•• 1./,• lm L"'[UIJJO$ clt:ctromeclt11ict1s di:. /11 O.-mra/ J-/idNJt,fé,·1rrc,1 F./ 

(
1/wparral (Caso de Háqutna )' Suh E.,tac'lm,e,tl" 

HnaJ y enfá1icnmc.-n1c piden ~er absueltos ,m rnJ.6n de que a su consideración no cxiSte un 

incumpliinjento u una nonnu que no es nplic-able al caso concrem. los oudilores basan su 

nm\hsis en un incumplim,enio n lu Le)' LAC:AP. Do ob.1an1c lo norma oplicnble al caso e, la 

Nom1u BC'IE s1:gUn la cual la contratación di.roc.ta supone la nlb<ncia Je: compcti.!uCla 

prccisamc.atc. u.si nu~mo ~stobkct como requisito d..- \:Jlidcz la cxbtcnda de Ja no obj~ción 

para cumplir con lo~ reqoisilos formul°". cD mi S<illido es claro al no hab<:r base pnrn cs1ublccer 

la uplícabilidnd tle In nom1a no puede existir responsabilid~d alguna ame- un presunhl 

i.ncumplimie.i1tl't. 

To1,1on01 PBX 1503) 2592-8000. Cdd1go P06lal 01 -107 
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Lu Rcprcscotución Fiscal por su p.onc. ,;osucne que a l analiwr el pliego de repuros )' lo 

expuesto por los servidores consídcra que si se dio In inot:>scr,..nncia a In Ley. sin embargo. los 

sen idorcs nctuaales han expresado que la contratación directa. .:st:í sustentada en la nom,a 

l3CIE. sin embargo expresa que es de re1omnr el lnfom,e de /\udi1oriu, en e l cual cnnsta que 

en el pun10 de Aeu, cuntro de focha 13 de mayo de 2015, se consideró como base legal los 

An,, 71 y 7:l lileml e) y el de la LJ\CAP, por lo 1un10 se evidencia la aplicabilidad de los 

ml!ncionados orticulos: en cuanto ni litcrnl b) consta que In Administración. no aporta prueba 

de descargo. en cuamo a que dc01m:stre hu~ ra7..one.~ Lécnicas y económicas que otra empresa 

CJccutnrn l'"SO!i- diseños. pues con elk, se garanlln1bo una convemencin económica para e1 fin 

público.>• que el sumimstrame 1enla >• adelantado los diseños. no ob$tante los diseños son 

propiedad de CEL por los cuales P"gó en su momento, quedando demosi rado eJ mal uso de 

los n.><:ursos cid 8 1ado. 

l::n suma. mWlific:,ta que a su criterio lajustHicación dada por los s.trvidorcs no bu.ce prueba 

de dc:scarpo )'~ que solo basan su defensa en urgumentaciones }' no presentan prueba de 

desc:l.rgo. Ante esto considera que esui claro que se dio la inohservancfa :i Ley. Por lo tanto es 

de la opm1óa que se mantenga ~I reparo en comento y se les condene en se.ntcncia definitivu a 

la mului de conformidad al Art. 54 )' 107 de lo Ley de la Corte de Cuentas de la RepúbLica. 

Scmados los e lementos de Uligio. esta Cámarn estima oportuno de1emünar que ca l".scncia 

c.stamo5 en prcscricin di: ua ronflictn d..: aplicación nonnativ·J inlemacional versus nonnativa 

in,~mu, por lo que e l amllisis r~'1:acrá en ese punto, Al ,·crifi= los au10s consin de r,. 6-1 n r,. 
100 que en su oportunidad llt Adminislmción de CEL vcrtló en el proceso que 111 eo111ruuu:ión 

en referencia ruc linunciodo al don por cico10 por fondos del mencionado BCI h. dicha fuente 

de financiamicn10 no ha sido refutada por el Eqmpo de Audi1orcs. ni redargüida de falsa por 

lo H.c.::prescnrnc1c'm Fisctil, por lo qm: siendo wl liuanciam1emo lioi1o este se tiene como ww 

opcmción com:tln y coatiublc a la luz dd Art. 52 de: lo Le) de CSlU Curte. 

F...s ck conocimicmo general que t.il BCIE ..:s uno institución financicru multilutcrul C(UC 

promuc\C lo íntcgración) desarrollo económico. en el mar(:O del Sistcmn de la Integración 

Ctntroamcricam3 - SICA- os, como mtcmacionalmeme: en ese semido sin perjuicio de .su 

normu1iva consLituLi,a) o_ptm1cional, jurfdicameote dicho organismo se ubica en In rama del 

Derecho LntcmacionaJ Público. La inlegrucion cc1uroum~r¡cana se configura como un 

irnpera1ho para e l El.todo de E.I Salvador. en virtud del An. 89 inc. 1• de lo Cons1huci<\n de ln 



COR1"E OE CUENTAS DE LA REl'ÚBUCA 

República.. que Je monda a promover In integrnción en diferentes a.risms -<!lllre elltt~ la 

inlCgrac1ón económica- con los pueblos americanos y espe~ialmcme con los países deJ istmo 

centroamericano. pennitiéndoscle crear organismos con funciones suprnnncinnales. mediante 

uutmJo:s o coU\'\!nio~. C.11 cst '-it!ntido. en ruzón di: lu 11nnonhl dd urJ~nami~11h> Juridi~t1 y lxtjo 

una inti.:rpre.tnci6n di!' unidad del mismo. el l!!g1slndor lm 1,fojado incóluml! qui! l.'O e1 ámhito c.ll' 

In., contmtaeiones públicas lns instituciones del Fstodo puc-dcn adquirir o comm1nr con fond(ls 

provcnil!ntes de Convenios o Trmm.Jos que el Estndo rd cbre con Otrof. Est-ndo~ u Orgnnlsmt,i.:. 

lmcmacionnlcs. exceptuando Ju aplicación de In 1./\CAP en esos ct1so~. mi e.rimo se lec en ~I 

An. ~ l11cral al de In LACAP. ya trnscri10. 

~,.,.soé, . 
.. ~~.,,. ... ~-~...,.,. 
:(.'il~ ccpdóa guarda relación cspcc!Jica con el conlcnido dcJ ArL I.J.l ,k Is Cons1iluc.ión . 
._ • l ..:-,.. 
~ \;S .,.:dfce: ··.,In l././ lo.o:: 1rmmÍO\ lnlt!n1ucir.mulct\ Ct!fobrud11., ¡14,r 1-:/ Salw,dor n.m mrm ~, \ . 

:4, "'«l,.li.lo.~ " con organlvum mwnmcwnule.,. c.·011.\liluycn leJ·e., d(• fu JfopúMkt1 al entrar ~n 

víg~nda. conforme a lw disposicicJm,,· del nrismo trata1Ju ? dt esw Cunsnwciún. La h:t 110 

¡,mlrá modifkur" derogar lo tworclatlo ~n un fl•awdr> 1'11!ct'ntt" para El Sal\'lulm·. En t'O.H> Jt· 

conflictl) entre el trtuudo y {c, le,v. prcrulectwi el tra1t1da": dicho precepto fundamental 

converge con el rrincipio PACTA SUNT SEJlVANDA propio del l)orecho lnternnc,011:iJ 

Púhlico. consis1ente en que- lo.e; Estados no pueden dejar de cumplir "iUS obligaciones 

internncion.alt!~. nll!gandn su normntiv::i. interna. en rc$peCto a la buena le Je lus Esrndo~ 

Dicho Ju anterior. •• operante nseverm que ~fcc1ivumcntc Ju normu1h-a dél BCIE prc,nkcc 

sobre lu LA CAP. por ~.aer clnrnmcnrc en ln cnlL-sal de excepciones contc-nldn en d literal tt) 

del Arl. 4 LACAP; en t:St sentido 1-nnto las disposiciont'.s constitucion11lcs. ~omo d icha 

regulación prevalecen sobre el contenido del 001:1 cuatm de fecha 13 de 11111)'0 de cO 15 ciuida 

111010 por os audnores C(llllO por la Re¡:,resentru:1ón Fiscal, ¡u que. el me. 2' del Art. 14~ de Ju 

t -nrta Magnu cnge ta.'Xath o mente que en cam lit~ cmiflicta clllrc o/ 1ra1aúo y la ley, pn~va/t!,;e,-á 

el irotado. El Equipo de Auditoria ~¡ bien cila el Art. 71 de la L \t'/\P. ha hu,udu su 

interpretación \.'Jl la rcglu gc:nc.ral de gcncme-ión de compt1encia l!n lo!, proceso~ tJc

comrntndó~ dejando fueru de muilisis ~us c,ccpcionc¡; clri.rnmcnt\! comcmplaJns 1.m dicho 

nrticulu. en ctlllnto 3 que esta no scn.i llplicnble c-unndo la causal que! moti\'c lo: contmtación lo 

nmerite. misma que en este L'tl.SO se cimienta cu lo c~ecpció,1 del /\rt -t lircral a) T .AC'"AP )11 

c11ndn .. por lo que no hny incump1imicnto 1únguna de In nonnath a n..i,onada como infringida, 

la cual no es proccdcntt.~ valorar de manera indi\'idual por las rozones nmeriormeme expuestas. 

En ese semido. es dable aclaro, que s1 bien 11 1\orma BCIJ:. remite a la orlicac,ón supletoria de 

Tell!lonos PBX. í503) 2592.aoocJ. Cód.go Poa1•• 01.101 
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la norma imcmo. esw no ho sido rebatida en ml sen1ido. ya que se acuerdo o la namiriva del 

lnfonnc base de esta accion, la nusma so consideró de aplicación principal por los audi1ores. 

dejando por fuera Jn prcv3lcncia de la normath·a intcmacional confonnc lo t."Stablccido ca la 

Carta Magna. lo cual no fue procedente. 

En virtud Je dio. las c~plicttcioncs y medios probaLorios se 11dmilen como prueba suficitntt! 

p:iro desvirtuar al Reparo (!n co~tióo ) en consccocncia no se compnn~ la opinión vertlda por 

la Kepresenrnción Fiseal y se estima proccden1e follar conforme lo dispuesto en el An. 69 inc. 

1 de lo Lci de esw Corte. desvirtuando y absolviendo la Responsabilidad Admtnis1r3uvo 

ongmalruente auibu,do. La conclusión. el REl'ARO CUATl{O SE DESVANECE. 

l8- RF.PARO C ISCO: DEFICIE:NClA F.N F.L PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 

LA ~ASESORiA TÉCNICA ESPECIAi. iZADA PARA F.L lllSEÑO DEL 

l'ROYECTO llll)ROELÉC'TRICO EL CIIAl'ARRAL F.N EL NUEVO E,fE''. 

RF.SPO:'<SABILIDAD ADi\llNISTRATIVA. (Art. 5~ de. la Ley de la Corte tic 

C'uenrns de la República) 

l:.n 4.!Stc R~pa.ro se cuestionan supuesta~ dclicicncios idemificadas e11 el proceso de 

Lontratocióo de In ""Asesorfa Técoku Espccializ:1du p1ln, el Diseño del 1•royccto 

Hidroeléctrico ·Et Oiapnrral en el Nuevo Eje'\ rcaliwdo mediante Contratación Directa 

CEI.-CD 04115, que• crilcrio del F,q1Jipo de Auditores. fueron: :i) No se gcncr<i competencia: 

h) Los Tén]lino, de Referencia (de:np¡ninados por la Enlidad Documento de Solicitud de 

Ofortn). no fueron autorizados por la. máxima autoridad; y e) Déficicme invesli¡¡acióJ1 de 

mercado p,,ra el análisis y <.Srudios de vinbilidad econóntica. al u1ilizar precios referenciales 

correspoadicotcs ol dos mil ocho. 

En 1al sentido. se cuasidcrn que lo anterior inobscrvó lo esmbkcido en los Artículos: 10 ",Jefe 

de Adquisiciones y Conlnllaciones Institucional .. Literal f). 18 "Compcttncin pnn, 

Adjudicncioncs y Demás". 20-Bis "Res1,onsa biLicJ:1dcs ele los Soli<itante<-1 .iterales cf y e), 

-4 1 ·· . .\cto'( Preparatorios .... 71 ·•oeíLDición Uc Contr,,taci(m Dircctat•. y 72 "Condieiones 

parn lo Contratación Directu''. lodos de la Lt:) de Adquisícjones) Comrotaciones de In 

t\dministroción Publica: 20 .. El,1'bor:1cióu de Lnslrumento,-s de Contratación'' del 

Reglamento de In Ley de Adquisic,oucs y Comrnmc,ones de la Admmistmción Publica: 3.3 

SELECCIÓN. 6.6.1.1 SOLIC: I I UD DE CONTRATACIÓN -(UNIDAD SOi lCTTANTE), 

% 
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6.b.1.1 REVISIÓI\ PRELIMINAR Y/O ACEPT1\ C'IÓN DE SOLIC'lTUD - ltACIJ, 6.(t.1.3 

l'Rlil'AAACIÓN OE LOS DOCUMI.NH)S DE c·or-. 1 RA I ACIÓN. Sl'.IJ CC IO:-1 1)1 

OFERF.NTF.S Y NOMBRAMIENTO DF CFO (ll1\C'I) del 6.6. I PRCKFOlllllF.NTO 

l'ARA 1 \ ('()1,fTRATACIÓN DlRFCTA. todos del Mnnunl de Procedimientos par:, el Ciclo 

de Gestión de J\dquisicione~ ) Contrntacinncs de: las l11s1ituciones di.! In 1\dmini,1rnción 

Pública: ) l)FFINICIONES y ABRFVIATI;R.As l'RFC'IOS or MI .RCADO y 

!U:.FERE.NCIALES DE LA CEL y 'liumcr,1ks I l y 2) Jel ítem E0-5 RLCOMI \JDAC IÓ}; 

DE ADJUDICi\CJON de la Scccióa U "Evaluación do Oícr1us". del Documento d< Solicimd 

de Oferto "1\Sesorin Técoic:l t:speciali1.ado 1>:1r:1 el Diseño del PrO)éClo llídrocléclríco El 

Chnpurr~il en el Nut,'O Eje"": por lo que se atribuye Rl-spons.:1bilíd~ld Adminis1rath1:1. de 

~.,, .. 11,)()nfonnidad con el Anfculo 54 de la Ley de lo Cone de Cucnu,s de la RepuMico. debi<ndo 
~~111~~~" ;Y,~~~.dónado,; con • 1 pago de una nmlm ,, así corrCSJX1t1dicre. a1<11diendo a lo .:smblecido •" 

;\ \:~ }lticulo l07 de lo Le} de esrn ln,1imci6n; en contru ,le los ~eílorcs: Arqui1ec10 OA VIO 

~ •• ~ 1~:o!\m'ONIO LÓPF.Z \TLLAFUERTE. D,,ctor CARLOS HU-"lBERTO HENRÍQUEZ 

/\ LÓl'Eí'- Licenciado JOSÉ F.l)UA.ROO AGUILAR ~IOLINA. Licenciado EíRÉN 

Aft,'101,1)0 BERNAl. c uf.:VEí'- Licenciudt> CRISTÓBAL CUÉLLAR ALAS. 

G Liccnciodo CESAR ALFONSO ROORiGlTEZ SAI\TILLANA. laccncindo ENRIQUE 

,JOSÉ PA RADA IUVAS. Ingeniero CARLOS ARMANDO Rl\'ERA RAMOS y 

I.icc•ciudo Llll)W ING MACDON,\.LI) VALl>ÉZ GRANDE, por los cargos csiabkc,dos 

en el prcúmbulo de esw Se01encia. 

1 hu.:.1endtJ uso de su derecho de Ucfonsa. lo~ s~r\or~ ant~rionmmte rdac:ion.tJL,s s.: 

pronunciaron en scniido negnd, o según lo consignado en el nuancrnl 12 Je esta Sentencio. 

La Representación Fiscal es Ji: lo. opinión que :,:;e mantenga d rt!pa.r<> l!n comento ~ se.: tes 

condene en scn1cncia deliniti,11 u lu multa de conformidad al M . 54) 107 de In Le) de lo 

Con• de Cucn1os de In Republica. con bose u lo cxpucs10 en el numeral 13 de CSID Scntcnc,o. 

n los que se re1mte aJ k•ctor. 

A1endiendo lu dinumica resolulivo qµe tmtcccdc, i:sla Cásnara. valornrú los sub 

cucstion3micntm, scparuduml!ntc.. o.si: 

Sobre el liter~1l a), E.a ti que st: cucstionn que l\\'I se generó compctcnci:s en el i.:nado proceso 

de contrnra.cióa. es dable n:cordar que és-11.: ~ ha auibuído a los núcmbros d1.· In Junto Oirccth a. 

por haber uutoriwdo d pmccS<• de Jich~ formo. 

07 
To16tonot1 PSX. \!503¡ 2592-8000. Cód,go Pom< 01,t07 

http llwww.coc1edecuflntas.gd0 '" a Av Noria y 13a C. Pfe Siti S.lv&dor El Salvador: CA 



En su dcfcnsn. los fun~ionarios en comemo han es1ablccido que t:J controración se basó en el 

t\rt. 7c. lilcrul j) de la L\CAP, (no 11si en el literal i) del mismo artículo. el cual fue ua error 

de digiración, ~eg_ún nfinn:m). en rcJa:ción n In confianm y confidencialidad en la contrntnción. 

por ser elementos relevames en In misma. por lo que se ba= en la sal>edad e.smblecida en eJ 

An. 71 de la referida I CJ. en cuanto a que lnscritcrins debt'n mantener cuando apliquL"n~ saJvo 

l!n lo~ ctL'l;O!; en Jo~ que no fuera posibh.' debido a la causal que motiva la contratación.. tomando 

en cuenta In!> condiC'ion~s y especificaciones técnicas previamente dcJinidas. Lndican que ln 

Junto Dir1..X'Liva ,·c1ific6 las condiciones previamente establecidas en 13 ley. y que a su criterio 

haciun procedente o contratar dir,:ctamentc a la cmprcsu CONlNVliR. dada la rozón de lo 

conlidcnciaJidod que recatcgori.i:aba Ju naturalc1.a del servicio. con base '-' lo cuaJ podía 

e..xcluirsc _generar cmnpctcncla. Por lo que ca ,ista de lo antes expuesto. alegan que s~ 

demuestra que la Junta Din-cliva act11ó en d mru-co del articulo 71 de la L,\CAP. en el sentido 

que au cru aplicable. para l.'.Sta rontrutaci6n los critérios de competencia debido a lu causal que 

lll('ltivaha la comrumción. tomando en coentn las condidQnes y espocifii.=aciones Lécnica'i dé 

los servicios n,_-qucritlos por In dirca:.i6n del proyecto. y por tnnto. n !<11.l criterio no txistL: la 

delicicncia presumida. 

l:.n ese scotido. cst:1 Ca.maro 1en1t"ndo a In vista los comcmanos venidos fX)r Ja adminis1roción 

Jcsrnc,i que eolré las ro,oocs de conLrmaciM p0r conliunzn i, conlidendalidad. se basaron en 

~, primor contl"JW de usesorlo con dichu .:mpresa. época en la cual la investigación sobre el 

l'ro)otto l lid«1eMc1rico 1.:1 Chap3rrul se mantcnla en un neto urgente de comproboci6n de 

p,:rirnjc técnico en el sitio de construcci6n cid Proyecto. ) cxisua una reserva judicial totnl 

~obré el mismo: en ("Se." mom~ncn asegumn que se solicit6 pc.m1iso a In Fiscalía paru realizar 

alJ¡\lnos recorridos eu el crunP<> ) COl'ff'NVFR siempre nmnruvo la confidcnc.ialidod ele l>s 

drcuost31ldas legales del proyecto. lo cunl generó conJfa.nza.. En ese sentido. es opommo 

scñtllnr que In salvedad contenida ,en el texto del Atl. 71 hace mención expresa de la.5 

.. condiciones... que lo inStitución comramnte. debe considerar al momemo de realizar 

contrmado11es directns. mislllas que ya están dad.rL..:; por el legislador en el articulo siguic.ntc. 

regulando doce motivos espccílico, bnjo los cunles dicha modalidJld.,. habilitndn. Al s,studiar 

el i;onti:nido de h.b comcnULrios tic los auditores l!n este itcm. solamente se limitan u esbozar 

que lo ddkic.ucia se mami~ne .:n m1ón de que los nnkulos ~ñnlados requieren lu generación 

de compctencin~ sin embargo. d mencíonndo An. 71 1 ./\CAP establece que en esos casos 

cspccílicos los criterios de competenda únicamente se mantendrán cuando apljquc. pt1ra lo 

cual y emre 01ros se deben considerar las camlJcioncs propms del caso. reguladas en el An. 7~ 

de la mismo Le~ . F.n ese scmido. la Ley concede Wl margen de ucdón a la administración pnrn 
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que la decisión sea Lomndo de mnncra nutónomo o nivel interno. en apego n lns c:iusa.Jcs 

previamente do.das por e l legislador. misma que en este caso en purucular aconteció por 

moth ns di.: confiwu..u y t.:onfidcndnlitlad ti favor dt lil li!lt'lprc.i.;u conlrahldo. Ambos dcml.'.nlo$ 

son de ..:minenre , ·uloración interna de In instituchín auditada .• 1a cuaJ como se ha estableci<l(}

cs: p~nnitidn por In l.~y. En ese ,t!ntido. In.,¡; cxplicociones vertida~ en este litcml -.e con.sicl~ron 

'luficicntes para dcsvinunr el CUt:Stionn nncnto que nos ocupa a fa, or de todos Jo, funcionarios 

~ n,lucionudos incl• ycndo uJ Jefe UJ\C l. por ser dc'Clsioncs que tmscicnúcn la aslcm úc sus 

\ faculrades. 

~ Sobre eJ literJ.l b) en el qui! :ic cuestiona que los Tém1inos de: Rclcrcncin (<lenornmados por 

,§'~~ : fe~1udud como Documento de Solic:Jlud de Ofonu). no fueron uuwrizados por lu ma.x1mu 

1• - ~ - if.., r. ¡ •~ · dad.) que segú• t,. 109 \'Uclto, se a1nbu)c lilllt• a Ju Junta Din:ctha. al Jefe LACI) 
'J~ ~ ~ , 

~~:::~::::~~.:~:~~~~~:::~:~~:~~.~:~:~::.~~';::~::~~~::: 
O orc,iamcntc definidas, •• " (ntt indico ,1ue ~can nproh:idas. dicen). r.,conJandn que «'""' 

funcionorios no li~ncn más fncuhod.es que las que cxprcs.-nmcntc csmblt.!ce la Ley. Así mismo. 

rndic-an que tém1inosdc referencia. especificaciones técnicn.s o b:1ses de lic1mción o concurst.,. 

oo son sjnónimos~ ya que la LACA 1• los defme claramc-nlc en d nruculo 4 l el cual cllun 

mlcgrnmc111c. sicodo esta In esencia de su alegato. bajo d cunl aluden que In rcSJ)(Jnsubihdad 

atribuida no e:\.istc . bstn C:imuru se n:mitc ul An, ~ 1 Je la I.ACAP literal a) , en el que se 

cS1.at'ilece cl.aramentc que: "'Para efe,:fuor ,·tm/uuit•r fllJ(, d~• C'tJIIIC<Ur'S-'iÚJJ &.J.u.~!i1111·ió1t dt.•h,· 

l!,\tuh/t:t:l!r /Q,\ requenmlr.mo., o r,,•ur,1,•Jt!rl~1ka\ mfnimm lnclivJvmuMt1s para el bfou. ohro o 

H.'n·JcltJ que drsi!a adquirir mí camo itlenti{icar t•I 11c.•r/U lid tJjt!rtu11w o emuratlsw qut· lo 

J)NJ\'t!t'l'Ó. Dichm irutrmncmto~ $t.' dunomlnurim 111 T~rmim).,• dt.• RL1/l!rc11ctt1 ... .. Por mi razón 

los suscritos Jueces no cornpn.r1cn el criterio expuesto por los servidores 3c1unnl<.':S~ e11 el 

sco1ido de que el lcgislndor impoac lo exis1encio de wles 1n."-tmmemos cualguicr lipo de 

comratació¡1, en la que se cocucolm mmcr.;a la comroiación direcrn.. por no es.uihlc-ct:rsc 

sol,odades al respecto. l.o anterior obcdt:ce • lu Identificación del perfil de quien ,e tlc,ca 

contratar. lu cual cunstitu)e la base tCcnicu qm: sc.rvin\ o In ins1itución como pardrnc1rn rnrn 

evaluar <1ti c.:J ofcrtMt~ cfochvomcntt! cumple- con los rcquisilos prtviamc-otc lijados t n 

uutori.1.adón. de lo~ n:Ít"ridot; in:-.trumentos se encuentro imbíbita en la dispca~ici6n dtndn por 

fonnar parte inhc!rcnte de la aritmética administrutiv:. 4uc requiere inelud1blemcnt1: qu~ iodo 

documento con olcnnccs contractuales cuente con 10; aprob.aclón del órgano decisorio 

correspondiente. que pnra este cuso de co11fom1idad con losAns 18 y 19 de la I.J\tAl' os la 

ToMfonos PBX:. (503) 2592-8000. C6digo PO!ital 01• 10 1 
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Junto Directiva de Cl.:J .: ,i bien el articulo i 8 en refcre11cio establece au1orizacioo paro bases 

d.: hdtndón o concurso. ~la~ uo J..:bt.•_a c:nl~od.:r.,e como 1uxnllvus :;loo cjcmpHficmivas. en el 

><:ntido de que lo, TIJR forrti.ui p:u1c de lu, ac1os prcpumtorio, de toda comruuición y en 

con,ecucnc,o su aprobación Jebe segwr lu núsma su"~c que I0$ ou-os irhtrumenms tic esto 

nnmmtcn. l·.n ese sentido. se comp.,ne In opinión de la Rcprescnrntión l'iscnl y conforme al 

Art. 69 de la Ley de c.sui C onc. el Reparo debe ser confmnado en lo ntinente o este li1cral. 

Sobre el l .irernl el sobre la supucsro delic,eme i1l\CSUijOCión de mercado p.,ra el análisis} 

c~1udit1s Je ,iubilidnd econom,cu. al u1iliw.r precio> rcfercnc"tle, corrc,pondientes al d,1s mil 

llcilo. A ís. 102 vuelto. se c-,,1;1hlccc que este literal únicnmentc se atribu}c dr la si¡¡ukntc 

manera· "Dirt!,'l<it d,• Pruyt!t'tul t:c)mu L ,miad .. ~dktwm~ nt> ctJll!dtltfró nece.rurio realf:ar 1111 

eJ;1t1tliv tlt• '1Wrt·atfa ' 

Se ha t-~tablec.ldo en los ulcgatos de los servidores acumntes scgiin numeral 12 de este tcx10 

de los cuales se eximen los puntos medulares de defensa.. consis1entc~ en asegurar que si 

re.'llimron el ftfl:ilisis en cuestión mili1ando hem11nienu1s que se aplican para los estudios de 

mercado d~ fonna general. pue~ tt su cri1erio l.n LACAP no t--suiblccc los panimcLros o 

r1..-c¡uisitos bnjo los cunlcs CMl" debe de reaJizar:sl.': pnru poder detcnniaar s.l este: es suficiente u 

.:tdolccc- de di:ficicnciu para el caso de lns conlrulncioncs directa~ paro los cuales se prcparun 

tcnninos de rcforcncia. c\'.prcsando n·uc"·umcnlc que no existe un panimctro expreso en la Le}' 

de conformidnd ol princrpio de k~nlidod que ril(c o los runcionarios ) empicados públicos. 

Reiteran que procedieron a lo revisión de información de pre-dos hora-hombre de 2008 o 

precios horu-homhre de 1014 es10 de conlbmüdad al unicuio 13 LACAP, que dice: · rn /J .• 

1-'1 in/ormnt:lr)n J.: l o., ,if.•,·IIJnt..·v, r.:untrallsfu,t ,1' Jocumt:JtW.'f rdt11Ht1,\ u 10$ pn>t:e.!J.O.'í d&' udqW.viclrl11 1 

n mtrcHuc16n p,i.h/tt'a ,·~rurú ,•rJ11tlfnltlt1 tut ~J ,·~git1ro m,cümal tlt• udqui11't:.Jo11cs -~• t.YJ1Uh1.1uc1omt1, tlt! lo 

t1J.lmm1,'ftro.ción ¡nihltco. 'l'h' <•n wJ('/nnlí! podrticlc-m,mmar.n· ti r,•gutrQ, eón J11/orm(Jt:fó11 ha.Jtctl .1-Qbre 

pOl1•t1r.:.UJh•,'; n/11rtm,r,1.\ 1 f.Yllllrr:111\/t(\, ['111 rl lJrnnJ.,Jln J,, tfllf! lm J,utituciom•,, di~ne,1gm1 ,k lu 
Jnformadón uu1• fat'llitr .-1 rt•com H:lmi«11t,t ,Id mr:rc•odo ,1,.. t>fc;ru1111r., ,, d,: lm it1cu111plimic111os di! los 

,:,mtr01isws" detullando un cu.adro que corren fs. 285. 

1\ criterio de los sen iúores la l.AC,\P establece los ~studios de mcrcndo a los que se rcúerc 

el nnieulo 18 literul e) de la I.AC/\1'· resp<insabllidod de los s.,licitnntcs- de forma más preciso 

paro el ,ib'lliento caso; t\rt_ 27.- SE ENTENDERÁ POR l'llECAUnCAC IÓN. LA lffA l'A 
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PREVIA DE UNA L ICITAOÓN O lJN CO1'CURSU. Rl:ALllADA POR LA UAC'I 

PARA PRF.SFLFCC'IONAR /\ LO!) ()FER !Al\ 1 ES, PROCl·.DIENDQ EN LOi> CASO~ l '.N 

OlJE I.A lNSTJTUCIÓN CONTRA [ANTE 1'1ECESI rE CONOCER L\S OPCIONES Die 

\11.RCADO RESl'IK'lO A LAS Al)<.JlJIS[ClO:-<ES O CQNJJ~CKll\E~J.JJ.l.lM~, 
Jll(ilila.Q..Sf,RVl.('JOS.~ dOlinidus i::stas rom,a., Je conlrutnción en d urt1culll JQ 1 '\CAi'. 

~ que cuan intcgramcntc. 

Lu Rcprcscnwción Fbcnl c-s de In op:imó11 que se rnrunenga el reparo en comemo ) se les 

~~~~~ne en sentencio dcliniLÍ\11 o lo mulltl de oonCom1idnd ni 1\n. 5~) 107 de lo Le) de In 

Si :~t:>J~.'liQtfc Cucmns de la República.. por J:is ra1.oncs contenidas en el numcrnl l 3 de tstc texto. 
~b~~~~ 
~~~1-"' ¡\ ~~""'11ali,.LU1do de manero 1111c¡,ral lo ,¡uc ontoc;;de, cstu Cilmruu'"' ceiliro a lo cstobl<cido en el 

( 

\rt. 20 DIS ele Ju l.J\CAJ-' que re¡;ulu las Responsahilidad Je los $olicitu111es. cU)I> literal e 1 

J indica cmre otrt.n,. que deben renfü,,a"~ ~mdios t.le mercado tttlf ,W ~•.,·11111e11 m•o1,\'"rwa p:m1 

que la adquisición puedu reali1.arsc. dicha responsabilidnd se establecen In Unidad Solicitante. 

como bien han señalado los nudilorcs. N..,, obstante, los suscritos Jueces wn del cri,crio <ll! que

el dcmemo m;casidad es de carúclcr potc.stmivo. es decir. que su impkmentac1ón no se 

configura. como una ot,ligntnriednd, sino que muñe al margen discrcdono.l de scdón de los 

funcionarios públicos corre$pondicn1es. por cstn.r su1cLo tt nspcclOs propios de cada 

i.;ou1rntación que pueden requerir o no criterio!- complementario!- corno es un cstud1u de 

mercado. Lo amerior se rotificn n In luz del /\11 27 de In L/\CJ\P c1l.ld1> ¡,,.ir Ju Jefcru,o. l:.11 el 

cnso en estudio se LÍ<nequo lo Admini~traci(m de CEL hizo uso de In mcnciooatl., potc,,tad. <11 

lk\'11f o rubo d ,::;1udio de rnen:udo, ,m <:mhar¡;~. d ;u-gwnm10 ,cnído p<>r lo, ~rvidorei 

nctuaotcs en cuanto a que no existen pttnimcLros nonn:nivos pflrd llcv1-1r 11 <.·aho dicho l""i1uJ.io. 

In aseveración n:aliznda por el Equipo Je Auditores en cs1c lileml resulta subjc1í,n, por lo que 

lo$ Principios ilc LcgulidnJ y 11picidod se hun ínob!;Crvado en c,,1e punto. ni demostrarse que 

no existe cñlcrio que indiqul.! claramcme la conducta contraria t\ Derecho ) en concmennc1ón 

no existe nexo causal que vincule clant e ioequivocamentc aJ ser, idor uctuuntc involucrado en 

este li1erol. que conllcYc e la decluratvna de lo responsabilidad originalmente utnbuida; i:n 

ese se.nudo se considero que no se nllilkan los extremos l!n que c.1 U11ditor fundam1:ntó .su 

opinión originalmeme en e.,1< Rcpam. por lo que conibrmc con d /\ n. b9 Je lu Le} Je i:sta 

Corte. ~'-' considera que lai:, cxpli,cacioncs doda:, -;c>n suriciente~ para dl·svirtuar i:J 

cuc~tionnmicnto de c:.Lc Htcml. Jc.bien<lo absolverse ni Ll"DWING .\IACllO'JALO 

V ALOt:Z G RANDF.. quien hu sido procesndo en su caliJad de Director <le Proycc10, duran1e 

el periodo auditado. 

1111 r.,_ PBX (!i03) 2592-8000. Cód,go Postal O t-107 
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l:.n suma. esta ü\marn comprutc parcialmente lo opinión dado por la Repr,:seniaci6n Fiscal y 

de acuerdo u los tém11nos ,•crtidos natcrionncnlc. se dcbcrú declarar la responsabjljdad 

admiruslmtiva por el Literal b), confonnc con el An. 69 de lu Ley de esta Corte. l!n conclusión 

el REI' AllO CINCO S E CONFIRMA I' ARCIALMENTE. 

l'OR TANTO: De conformidad u los Artículos 14. 15 y 195 No. 3 de Jn Conslituc ión de In 

República de El Snlvndor. Artículos 217 y :218 dd Código Procesal C ivil y Mcrcnntil: )' 

•\ rticulos 8-A Numcrul 2). 54. 55. 66. 67. 68. 69} 107 de lo Ley de Ju Corte de Cuentas de Ju 

Rcpub1ica: y dc:més disposlcio11es c1tndns.. s nombre de la Rc.pübUca de: E.l Salvador, ésta 

C/tmarn F Al.LA: 

1) DEC LÁl~E DESVA.,'EC IDA la RESl'ONSADILIDAD /\DMJ.NlSTRATIVA 

contenida ,.,, los REPAROS: UNO. TRES, )' C UA1' RO r>0r Respon,11bilid11d 

Adminístrnaha. en atención a los ra1..one:s cxpuetaas en los ).Jumcrules: l• • 16. y J 7 

de la presente Semencin.; y en cons..'<,uenciu ARSUÉLVANSE a los Señon,s: 

i\rqu11ecto DAVID ANTONIO LÓPLZ VLLLAflíERTE conocido por OAV[D 

ANTONIO PORTAL VILLAJiUf,:RTE. Presidente; Doctor C ARLOS 

IIUllIDERTO FI ENRÍQUEZ LÓPEZ. Dircttor Suplente; Liccnciodo JOSÉ 

EDUARDO A<ÍULLAR MOLINA. Director l'ropietorio: Licenciado EFRÉN 

ARNOLDO DER~AL CHÉVEZ. Director Propicutrlo: Licenciado 

CRISTÓHAL CUÉLLAR ALAS. l)ircctor f' ropie1ario: l iccncinda XIOMARA 

SAI.OM.t: MARTÍ.NEZ ,\SC'ENCIO. Dire<:tom Propietaria a partir del cuatro de 

septic:mbrc de tl~s mil quince: Licenciado RIC ARDO SALVADOR FLORES 

ORTIZ. Director Ejecu1ivo: l11¡¡eniero CARLOS ARMANDO RIVERA 

RAMOS. Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstinscional 

(UACI): Ingeniero SA lÍL ENRIQUE LINO. Coordinodor de Proyectos hasta el 

trece de julio dedos mil qwacc: lngcniero AOILIO CU EVARA lfERN;\NOEZ, 

Coordinndor de l'roy~los u p3r1ir del Jiecinueve de ocrubre de dos mil quince: 

1 icenciado LUDWING MACDONALD VALOÉZ Cl~NDR. Din.-c1or de 

Proyecto, bru.10 e l dlcd<ictc de junio de dos mil quince: Ingeniero ALEJANDRO 

QlTIYf ANILLA CAST HO, Director de Proyectos a partir del veintidós de junio 

tic dos mil quioce: Licenciado RIIBF.N ERl',ESTO IUVAS CASTRO. Director 

Supl~ntc hasta el dos de morzo de dos mil quince: ln¡¡eoicro Ll IS llOBmtTO 
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REYES F,\81,\J'-, Director Propietario; l 1ccncrado EDUARDO ALEXA,,OER 

RAMÍREZ A COSTA. Dun.~tor l'mpietarfo o p:tr1irdcl uno de fchrcro de dos mil 

quince: Arquil,-cl:l ROXANA ALE.IA.SDRA GUTIÉRREZ DUBÓ;\. Din:ctom 

Proricrnria a partir del veimidós de septiembre de do, mil quince: Liccaciad11 

FRANCISCA ALICI;\ CºORTÉZ DR Rl\'AS. C'oordinndora \dminislrothu 

Finonciem: y Doctorn VF:llÓNICA ALICIA QUINTEROS DE RODRiGUEZ 

conocida por Vt,;llON ICA A.LICIA QLJINTF.ROS DE RODRiG UF.Z. Cicn:ntc 

Legal hus10 d quince de abril de dos mil dieciséis. 

11 ) DF,CLÁRASE LA RES PONSADILIDAD ADMl.'11~7 RATl \'A con1cuida en 

los REPAROS: DOS. y C INCO por llcspons:obilid,ul ,\dmini,1r<11h :i. en 

ntc.ncióo a ltb mi.eme:, l!Xpul!~Uli, en los Numerales: 15. ,- 18 de In prc:;eme 

Scntendn y s.,gun corresponde o cadn scrvidM ac1uan1e. <n d Pliego da Reparo,: 

en conscoucacia CONDE:'<Ái"<SE ul pago de multa coafonnc al Aniculo 107 de 

In Ley de Corte de Cucnt:as de lu Rcpublica; n los SCDOl\!s: Arqwtec10 llA VIO 

ANTONlO LÓl'F.Z vru, AFUERTE conocido por DAVID .\.NTONIO 

l'ORTAL Vll, LAFt.'ERTK Presidente. por la conudod de l N MIL 

TRESCIENTOS DOCE DÓLARES EX,\ ('TOS OF LOS ESTADO!. 

U:'/IDOS DF AMf.RICA \$ 1.312.0U); Licenciado LUOWJ,'I({, MACDO:-:.tLD 

VALO{:z GRANDE. Director de Proyecto, hasta é l dicc;,,,.,,e de junio ,le d<>s mil 

quince. porlncanúdoddc l ' N MIL DÓLARES EXACTOS DE LOS ESTADOS 

UN IDOS DE AMÉ.RICA (S 1,000.00); Ingeniero CARLOS AR'\IANl>O 

RJVlcRA RAMOS. Jefe de In Unidad de Adquisicioaes ) Controto<io11es 

Institucional {UACI). por la cnntidod de OCIIOCIENTOi:, SESEr>TA \ 

CIIATRO DÓLARES EXACTOS DE LOS F:STADOS UNT DOS DE 

AMÉRICA (S 86~.00J: caniidades equivalentes ul die-, por ciculO ( IO¾l Jcl 

solario mensual percibid,¡ por cudo uno de ellos Jurante el periodo oudiwdn; 

Ingeniero ALE.IANDRO Q U STANll, LA CASTRO. Director de l'ro)ec10, a 

partir Je) -,intidós de junio de dos aúl quince. por l1t cantidad de QUl'<lENTOS 

QU I_NCE DÓLARES !EXACTOS DE LOS ESTADOS eNmos DF 

AM¡;RICA (S 515.0U); Ingeniero SAÚL ENRIQIIE Ll:'<O. C'11<1rdinndor de 

l'rorcc1os hasta el trece de julio de dos mil quince, por la e,in,idad de 

QU INIENTOS SLETE DÓLARES CON VEINTE CE~TAVOS DE OÓI.AR 

DE LOS ESTA DOS UNIDOS DE AMÉRI CA {S 507.20 ); e Ingeniero AD ILIO 

Teléfonos PSX: (!I03J 2592-8000. Código PM-tal o, 10'1' 
nt10·/lwwwQOf'ledecuentas.goh...sv 1a A" NM.ey1l8 C ~t- SanSalvadorE1Sov1dof: CA.. 
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G llF.VJ\ll¡\ Hi,;RN,\ND EZ. Co(>rdin~dorde Pm)<Ctos 3 pílnfr del diccnrnc,e de 

octubl'I! do do, mil quinco. por la cun1iduJ de QLI INll;Nl'OS SI ETls OÓL.AKJ;S 

CON Vt: JNTE CENTAVOS l)E DÓLAR DE LOS ESTAl)OS UNU)OS DE 

A '\lit RICA (S S07.20 ), c:nn1 idndcs ,"q11ivalcn1c-s a l die.-. nor ciento ( 10%) del 

salnrio mensunl percibido f)<)r cnlln uno de ellos durnn1e el periodll nudi1ndo. Cc,n 

respecto a los seílores: Ooctor CARLOS lllfMUERTO lfENR ÍQlfEZ l,ÓPEZ. 

Director Suplente: l.ice ncindo JOSÉ FJ)\.JA RDO AGUII .AR ~10 LINA. 

Dircrtor Propieinrio; 1 i<.-encindo EF'RÉN ARN()LDO HERNAL CHÉVE:z. 

Director Propietnrio: ~ Liccncindo CRISTÓBAL C L'ÉLLA R Al.AS. Director 

l'ropicwño: s, le, condena u pagilr o cuda uno de ellos In caniidod de 

0OSCIE:--TOS CLNClJENTA V ÚN D•LA llES CON SET ENTA 

CENTAVOS DE DÓLA R DE LOS ESTADOS UNIDOS DF. A \'I ÉRICA (S 

251. 70). equivnlent~s n un snlnrin mínim<-' mensual \1igente ( 1000/.t) a la n ... -cha en 

que se geoeraron las delic,encias otribuidos. En re1Dció11 u los Liccnciados: 

XIO.\LAllA SALOMÉ J\IIAllTiNEZ ASCENCIO. Directora Propietario o panir 

del cuu1ro de septiembre de dos mil quince: CÉSAR ALf'ONSO RODRÍGUEZ 

SANTILLANA. Director Suplente; > ENRI QUE .JOSÉ PARADA RI VAS. 

Director Suplente hustn el 1reintn de diciembre de dos mi I quince; se les condena 

"pa¡µ, r o cada uno de ello~ la onntidad cle C!F;NTO VEl11fflC INCO DÓLARES 

CON OCHENTA V C INCO CENTAVOS DE l)Ól,AR DE LOS ESTADOS 

u;'I/IDOS DF AMt RIC •\ (S 125.RS). equivnlei>1cs a medio ;;.1lario mínimo 

mensual ,·,¡¡ente (50%) a In fecba en que se ¡¡eoeraron lns deliciencins otribuídns. 

111) Al ser cancelndas las mu has generadas por In Responsabilidad Admi mstrnl iva. 

Jésele ingreso o fn,·or del Fondo General de lo Noción. 

IV) Al'RtfF:BESE LA CF.S1 IÓN de los señores: Licenciado Rl"HF:N ERNESTO 

RI\I AS CASTKO, Ingeniero LlllS ROllF.RTO RF.YflS FA RIÁ,N. Licenciado 

EDUARDO ALEXANDER R,\,\1iREZ ACOSTA. Arqui1ecoa ROXANA 

ALEJA 'l;DRA GUTJÉIUlEZ O UBO N, Licenciado IUCAR0O SAl,VADOR 

FLORES ORTÍZ. Licenciadll FRANCISCA ALICIA CORTÉZ DE !UVAS,> 

Doctoro VF.RÓNICA ALICIA Q Ull'\1F.ROS OF: RO DRiGUEZ conocida por 

VEKON ICA ,\ UCI,\ Q UINTEROS OF. RODRÍGUEZ; en los cargos y 

poríudo, establecidos en <l pre~mhulo de esta senoencia: y con relación ,il lnfomtc 
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de Auilitorin de Examen Espccilll que orig.,nó el presente Juicio de t ucntns. 

cxtiéndase1e el Finiquito de Le)'. 

V) Déjase pendiente la nprohaci,in do l:i 11,estión de los ,dion:s: Arqui1c-c10 l)A \ 111 

ANTONIO LÓPEZ VLLLAl'UF.R"I t; conocido por DAVU) AN l"ONIO 

PORTAL \IILl..,\FlJt: R' ff:. l)oc1or CARLOS lfUMBERTO IIENRÍQIJF,Z 

LÓPEZ. Licenciado ,JOSÉ EDUARDO AGUILAR l\lOLfo'sA, Licenciado 

EFRÉN AR.~OLOO OERNAL CHÉVEZ. Liccuciado élllSTÓB.-\1, 

ClfÉLLAll ALAS. l.1cenciada Xl0~1AllA SALO.\IE MARTÍ1'<E7. 

ASCEl'\C:10. Ingeniero C ARLOS ARJ\IANDO RIVEJU RAMOS. Ingeniero 

SAÚL ENIUQUE LINO. Ingeniero AOILIO Glff.\'AR,\ IIEJ~;--ANL>t: z.. 

1.iccnciudo LUU\\ ING MACDONAI.D VALDÉZ GRANOE. lngcnicr,:, 

ALEJA.'IDRO QUINTANILLA CASTRO. Uccndadu CÉS,\R ,\l, f'ONSO 

RúURÍGllEZ SANTILLA 'IA. y Licenciado EfüUQL'E .IOSF. !'ARADA 

RI V AS; condenados en el presente Fnllo. cn los curgo, ~ períodos cstnblccidos. 

segun lo consignado en d INl'OR\IF. DF. EXAMEN ESPECIAL PAR.-\ 

VERfF1CAR EL CUMPLIMJEl\- ro DE ASPFCTOS LEGALES \ 

TÉ:CNICOS APLICABLES A LOS PROCESOS DF, C'O;\TRATACIÓI\ 

OIRF.CTA RELACIONADO!, CON EL PROVECTO HIDRO ELÉCTRICO 

EL CHAPARIUI • . A0,J lil)ICA00$ EN nos ~11.L Qt' INCF. Y Sl 

CORRESl'ONDIF.NTR E.IF,Cl"CIÓN. DLR,\"VrE t: I. PF.RiODO UNO llE 

ENERO DE DOS MIL QlllNCEALTREINTA DE SEl'TIEMllRF. DE DOS 

~IIL OIF.CISF.IS. hasta d compliniicnto de lo pmen1e s.!nt~nci3. HÁGASE 

SAUER V CÚMl'LASF-. 

d11,'._. nG (.; 

J 
...... ,:z~;:,_-~~ 

V lf. A• :,1½,;\ i~ 
((~ f ii~ l~ 0i { -,~~ .. • Ante mi, 

... ---é~4r~ 
~ rcrt!ta · tic Achrnciones:. 
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= =====~lf CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBUCA • 

CÁNIARA SECUNDA OE PR1'1 E:RA INSTANC'I,\ OE LA CORTE DE CUENTAS 

DE LA REPÚBLICA. Snn Snlvadi,r, n lns diez h<>res dos 111inu1os dd dío vcinticincu ,k 

ngosto de dos mil veintiuno. 

T mnscurrido el 1énnino establecido de confonnidad con el An. 70 de la Ley de lu Conc de 

C:ucnla> de la Republica. sin que se hayo interpucslo Rccu™1 ulguno :.obre la S,'lllcncio 

D~fmitivo pronunciada por cs1a Cd111ora. a los quince hora> con lr<!> minu1os del díu 

diecinueve de febrero del presente a~o. que corre agregada de r,. 736 a rs. 7811; 

DECLÁRESE EJ ECUTORL\OA la referida sen1cncia 1 EXTIÉ.~OASE lo ejecutorio de 

Ley al ser soliciUlda; > de confonnidud al Artículo 93 lncis(, Cuarte, panc Final de In Le> de 

la Cone de Cuentas de la República. ARClll\'ESE l'ROVISIONALMENTE EL 

PRESENTE ,IUICIO l)E CUENTAS. 

NO T I F ÍQ U ES E.-

Antl' Mi~ 

t,,11-1~!111 11 -11 1_u¡, 
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA CUATRO 

INFORME DE AUDITORÍA DE EXAMEN ESPECIAL PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ASPECTOS 
LEGALES Y TÉCNICOS APLICABLES A LOS 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN DIRECTA 
RELACIONADOS CON EL PROYECTO 
HIDROELÉCTRICO EL CHAPARRAL, ADJUDICADOS 
EN 2015 Y SU CORRESPONDIENTE EJECUCIÓN 
DURANTE EL PERÍODO 1 DE ENERO DE 2015 AL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016 

SAN SALVADOR, 19 DE FEBRERO DE 2019 
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l NII.!' d~ l 11cnt..1.." dt• J.1 R~públu:.a 
11 ".1.l\,hlor, ( \ 

Seflores 
Mlembros de Junta Directiva 
Comisión Ej ecutiva Hidroeléctrica del Rio Lempa (CEL) 
Presente. 

El presente informe contiene los resultados de la Auditoria de Examen Especial a La 
Comisión Ejecutiva Hidroeléctñca del Río Lempa (CEL), para verificar el cumplimiento de 
aspectos legales y técnicos aplicables a los procesos de contrataciones directas 
relacionados con el Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral, adjudicados en 2015 y su 
correspondiente ejecución durante el periodo del 1 de enero de 2015 al 30 de septiembre 
de 2016, el cual se origina del P,an Anual de Trabajo 2016, de la Dirección de Auditoria 
Cuatro, según lo programado a requerimiento de otras Instancias; y fue realizado en 
cumplimiento a lo establecido en el Art. 195, ordina.l 4° de la Constitución de la República 
y las atribuciones y funciones que establece el articulo 5 numerales 4, 7 y 16. Art. 30 y 
31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

~"-,.,sor, 
1 OBJETIVOS Y ALCANCE CE LA AUDITORÍA CE EXAMEN ESPECIAL ~,.,º ' •-,_ · 
' ·~ ,~ ~:; •..,-. 
✓ OBJETIVO GENERAL ~, · .., ~ 

Realizar audítorfa de ºExamen Especial a La Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del R "•~ .. •"·"• 
Lempa (CEL), para verificar el cumplímlento de aspectos legales y técnicos aplicables a 
los procesos de contrataciones d irectas relacionados con el Proyecto Hidroeléctrico El 
Chaparral, adjudicados en 2015 y su correspondiente ejecución durante el período del 1 
de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2016". 

✓ OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a) Verificar que las contrataciones directas a examinar se hayan realizado de 
conformidad a aspectos legales y técnícos aplicables. 

b) Comprobar el cumplimiento de las cláusulas contractuales, plazos establecidos, 
y la e¡ecución del avance físico de los contratos objetos de examen. 

c) Verificar la correcta aplicación de las transacciones financieras Inherentes al 
proyecto. 

d) Realizar seguimiento a denuncia ciudadana relacionada con el examen. 

✓ ALCANCE DEL EXAMEN 

Nuestro examen comprendió los .análisis de la ínformación legal y técnica aplicables a los 
procesos de conlrataclones directas relacionados con el Proyecto Hidroeléctrico El 
Chaparral, ad¡udlcados en 2015 y su correspondiente ejecución íncluyendo aspectos 

Telefon05 PSX· {503) 2-592--8000 Codlgo Postol 01·107 
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financieros. durante el periodo del 1 de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2016. Asl 
como el seguimiento a denuncia ciudadana. 

Párrafo Aclaratorio 

Se excluye de éste Examen Especial, la opln16n técnica al proceso de conlrataci6n y 
ejecución del suministro y montaje de los equipos electromecánicos. correspondiente a 
la Contratación Directa CD 10/15, por lo que podrá ser objeto de evaluación, en los 
siguientes exámenes especiales que se realicen al Proyecto Hidroeléctnco El Chaparral, 

11 . PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

En cumplímiento a los objetivos previstos, los principales procedimientos desarrollados 
en el Examen Especial, se detallan a continuación• 

a) Requerimíento de la unidad solicitante. 
b) Verificación presupuestaria. 
e) Publicación de 2 licitaciones anteriores y declaradas desiertas 
d) Resolución razonada emitida por el titular, publicada en Comprasal, ~~ , ~ 
e) Documentación que demuestre el cumplimiento de las condiciones para la -

Contratación Directa 
f) Contratos debidamente suscritos. 
g) Acuerdo de designación de Administradores de Contrato. 
h) Informes de avance de la ejecución de los contratos. 
1) Actas de recepcí6n lotal o parcial de las adquisiciones de bienes y servicios 

2 Analizamos la información proporcionada en seguimiento a denuncia idenbficada 
en la planificación y concluimos sobre los puntos denunciados. 

3. Verificamos que se hayan elaborado los informes flslcos y financieros del Proyecto 
y que estos cumplan con requ !sitos legales y técnicos. 

4 Comprobamos el adecuado registro contable de las transacciones generadas en 
la ejecución de los contratos objeto de examen. 

5. Verificamos que los abonos a capital e Interés pagados por prestamos contratados 
se hubieran efectuados de conformidad a las condiciones crediticias pactadas. 

6 Solicitamos la opinión técnica de dos especialistas a fin de verificar el cumpltmiento 
contractual. especificacíones técnicas y demás documentos generados de 
carácter regulatorio de los contratos objeto de examen. 
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( ,,ne lle l. tJt:mas de la R1.·pUtil1cJ 
M '.ah,a.c.Jur. l ~ 

111. RESULTADOS DE LA AUDITORIA DE EXAMEN ESPECIAL 

Como resultado de nuestra audilorla se presenlan los incumpllmlenlos siguientes: 

1. Ejecución del rediseño de la Presa el Chaparral, sin modificativa de Contrata 
de Concesión aprobada por la Asamblea Legislativa, respecto a ubicación 
del nuevo eje y plazo de ,ejecución del proyecto 

Comprobamos que la Comisión Ejecullva Hidroeléctrica del Rlo Lampa (CELJ, reinicio en 
el año 2015 y continuó desde esa fecha la ejecución del Proyecto Hidroeléctrico El 
Chaparral bajo un nuevo redtseno. sin contar con la modificación a la Contrata de 
Concesión aprobada por la Asamblea Legislallva, en cuanto a ubicación del eje 
(establecido en la Cláusula Cuarta) y plazo de ejecución del proyeclo (establecido en la 
Cláusula Sexta numeral Ocho) ya que el plazo de la Conlrata para ejecular el Proyecto 
venció el 06/04/2014. 

Los contratos finalízados o en ejecución que no cuentan con el respaldo del plazo vigente 
para la ejecución del proyecto y la actualización del nuevo eje por la instancia 
competente. son los siguientes: ~.,.,,.s"ift~ 

~-~ No.-,TipoOe ! .. ~~.,. -~- ~ ,:, l>H•~-·~ Ad ac:16n - HoMbr11delil \ . 
AA01015 

TYAZHMASHSAA ~,· I.C; _t~ COtONS Sum1niWo '( MontlJII .. , .. - 01112120,s 562.0C.9,627 U - ...... 
CONSTRUCT\JRA DIA2 

LP 21115 COnsttucoól"I de lot Conctocto. de dt1vfQ dlf ilf12/2015 SS.917.n4 50 SAHCHEZ SA DE C.IJ 
Río TOtOla, para el ptOyeC:to ~J Ch•rr.l (CONSTRUCTOAA 046A 

SA. oecv, 
Conatrucclonel y Equipos 

LP 1Tn5 MMii.nmwento C:,. e.no .. - .. ~<111012011 $308,ffl) 00 SA de c.v 
e,,, ..... (CONSTRUEOUIPOS SA. 

OECVI 
Si.,m1f'ltllro di!- C«laem t-k:lfaulu:o ciara SIi 

HOLOM CONCRETOS S.A LP 19115 OOl16ltUCOllfln oe la casa de ~ det 07/ 12/2015 S,2,960 272.89 OECV proyeao h.ooelecnlo El O\lp;artal 

~ 6e \lechlc:ulQs Olll"II ........... OISTRIEIUIOOAA OE 
LP2Qf15 19'1\1'2015 $201.299 62 AUTOMOVILES SAOE C V CNpa!fll 

1 'OIDEA S A. DE C.V.' 

LP 1311!> Une~ óe l rlMfflllllM 1 S de: s..,.., .... 
25'11'201S $),.9$:2 337 00 lng~me,11 Asoc:i.ld.11 S.A. de 

Cheparr• CV (IASA) 

•lio 201• 
INSTll\JTO 

CO 1211S SentlCJo de &pervts,ón de Obra ltJOl/2016 $6 t51,7a6 00 COST ARICE NSE: OE 
ElECTRtCIOAD 

Ttn::er• ta• de ~ geOIO§lffl y 
CD0:3116 ge,ctknidl• y pn,.,ba Olf in)'OQ)6n <1• mw&erial 1411)4,12016 $122379 10 ROOtOSWISSBOM\ING El 

aluvial en 11 .iona oe clttte lll~ral. proyed!J El SAL.VADOR SA DE C V 
Ch1 · 111 
Conswceión de Llnc,adlc Oisll\buCl(ln lnectrla • EMPRESA ELECTRtCA OE COCMl16 1l.2 ltw en ti ~o Hldti>el6cb1CO El 1~016 $88.707 14 ORIENTES A. OE C V CNlpotuf 
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No. y ,,pude ........ -· - @!OCHO OHeri-lOtt ·~---do Nombre de i. Em---
DISENO y 

lP0,,15 Cor-.lnla:ión óa Casa de MitqUW\11 11/01/2a16 ¡-g_sn..221.m CON$TRUCC10NES 
CMLES $A. DE CV 
'OV_,.;,, S A. ... r- C V' 

t.P 18115 &:c•va~ dw:fo •bieno • E1op• 1 Pn,y«eo 
Hidroel6clnoo El ChapaITTII 14101/2016 $14,082.616141 CORTENSA DECV 

t.P22/15 - .. Eq1.1ioo - .. 1411°'2019 $13-4196,61000 IJC>USTR{AS METAUCAS 
v ........ ESPECw..ES S A C 1 

lP 2Al15 Obra C1-A y Monllje de Linea de T tatwnill6n l4/0112016 56 .70J 105 00 lngene,11 MOQOde S.A de 
15 de Septierntlte-Ch.lparrM CV(IASA¡ 
Sumll'IIS-ltO ft Coocrec10 Hldréltloo conlO\.IOOlon HOLCIM CONCRETOS S A lP 27115 de Otltll de Oes<tlo del RJo Torola Pr0)'9d0 OQI0212016 SS.l27,364.81 
f-idrjullco EJ ~rral OECV 

Constitución de la República de El Salvador, establece: 

"Arl 120.- En toda concesión que o torgue el Estado para la explotación de muelles. 
lerrocarríles, canales u otras obras materiales de uso público, deberán estipularse el 
plazo y las condiciones de dicha concesión, atendiendo a la naturaleza de la obra y el 
monto de las inversiones requeridas. 

Estas concesiones deberán ser sometidas al conocimiento de la Asamblea Legislativa 
para su aptobac,ón". @-'•s° 'i"" 
"Art 131.- Corresponde a la Asamblea Legislativa: ("''-~~- ¡ • · 
30• Aprobar las concesiones a que se refiere el Art.120 de esta Constitución". ,," ·. ·~· . • ~i .... , .. ~ 
Sentencia lnconstitucionalldad 28-2008, Sala de lo Constitucional Corte Supr~ 
de Justicia, establece que: --

"Sala de lo Constilucional de la Corte Suprema de Justicia. San Salvador. a las ocho 
horas del veintisiete de junio de dos mil doce. 
El presenle proceso de inconstituclonalidad ha sido promovido por los ciudadanos 
Abraham Atílio Ábrego Hasbún, abogado, Jaime Alberto López, empleado, José Armando 
Flores Alemán, Lic. en Ciencias Jurldicas, y Luis Roberto Femández Meléndez. abogado, 
el primero del domicilio de Santa Tecla y los otros del domicilio de San Salvador, a fin de 
que este Tribunal declare la inconstitucionalidad de los arts. 5 y 12 de la Ley General de 
Eleclrlcidad (LGE), emttlda mediante el Decreto Legislativo Nº 843, de 10-X-1996. 
publicado en eJ Diario Oficial Nº 201 , lomo 333. de 25-X-1996, y reformada -respecto a 
su art. 5-medianle el Decreto Legislativo Nº 1216, de 30-IV-2003, publicado en el Diario 
Oficial Nº 83, tomo 359, de 9-V-2003, y de los arts. 4. 12 y 51 del Reglamento de la Ley 
General de Electricidad (RLGE), emilldo medianle el Decreto Ejecutivo N" 70, de 25-
Vll1997, publicado en el Diario Oficial Nº 138, tomo 336, de 25-Vll-1997, por supuesta 
violación a los arts. 84 inc. 4°, 86. 103 inc. final. 110 inc. 4°, 120 me. 2º y 131 ord 30• de 
la Constlluclón (Cn.). 

VI B. Asl, en el proceso de inconslituclonalidad, la actividad del Tribunal se orienta a la 
interpretación e Integración del ordenamien1o juridlco a la luz de la Norma Fundamental. 

4 



e ,mi: tk l'u~ma'\ de la ki:puhllt:íJ 
1-1 'ial,.mt..,,. l ·\ 

( ... ) este Tribunal anade que, además del efecto princípat de esta sentencia, tas 
concesiones otorgadas con anterioridad a la misma se conservarán vigentes. hasta que 
ta Asamblea Legislativa revise las condicíones bajo las que fueron pactadas y -si a su 
criterio-las cumplieren. establezca su continuidad, fijándoles un plazo para su 
finalización. continuando la SIGET con su supervisión y vigilancia, hasta que ta Asamblea 
Legislativa de cumplimiento al fallo de acuerdo con los llneamlentos que la Constitución 
ordena para esta clase de concesiones. 

C. En ese mismo orden debe senalarse que al restablecimiento de la referida 
competencia le es propia o inherente la posibilidad de que la Asamblea Leglslatfva revise 
las condiciones y los requisitos bajo los cuales pudieran haber sido otorgadas las 
concesiones previas a este pronunciamiento; no obstante, la validez de dichos actos de 
aplicación no puede ser alterada en forma directa e inmediata por esta decisión, pero con 
relacíón a ello, y sin perjuicio de otras poslbllldades que la Asamblea leglslatíva 
identifique para el cumplimiento de sus atribuciones en ese ámbito[ ... ) 

D. Cabe agregar que la SIGET continúa siendo el enle al que corresponde la vigilancia 
de la prestación de los servicios de energla eléctrica y, por lo tanto, debe tomarse en 
cuenta que, a partir de este rano, la oonceslón para la explotación del subsuelo, en tanto 
se encuentre vinculada con la prestación de los servicios a los que se refiere la lGE de ,,., 

0 
servígilada por la SIGET; en tal sentido, el Art. 110 Cn. establece la obligación del Est \ .. :. ,.•,. 
de regular y vigilar los servicios püblicos prestados por empresas prívadas y de ac ~ · ,· -~ ; " 
con la lGE. es precisamente ta SIGET el ente a través del cual el Estado supervl ij ki · • ~11 
prestación del servício público de generación de electricídad por particulares: sítu ~n . : ... 11 
que asl contínuará a partír de la presente, correspondiendo a la Asamblea Legíslatlv ~ ,," <. · 
sen al amiento de condíciones y plazo, asl como la aprobación y otorgamiento de 1a,<1s"'~'"•=";.· "7 

concesiones referidas: y a la SIGET. la vigilancia de la ejecución y cumplimiento de 
condicíones como ente supervisor delegado por la ley para ello. 

Falla: 
2. Declárense Inconstitucionales, de un modo general y obligatorio, los arts. 5 de la ley 
General de Electricidad y 4 y 12 frase la del Reglamento de la ley General de 
Electrícidarl, por violación a los arts. 86 inc 1•, 103 ínc. 3', 120 ínc 2º y 131 ord. 30º en., 
porque otorgan a un órgano de la Admínístración Pública la potestad de concesíonar una 
actividad que tiene como soporte- físíco e íneludible la explotacíón de un bien demanial, 
que requiere una autorización parlamentaria especifica. 

3. Declárense Inconstitucionales, de un modo general y obligatorio, los arts. 12 de la Ley 
General de Electricidad y 12 frase 2•. y 51 del Reglamento de la Ley General de 
Electncidad. en lo relativo al carácter "permanente" de las concesiones, por violación al 
art 120 inc 1 • en., pues contradice la exigencia de temporalidad definida de este tipo de 
habihtaciones. cuando presuponen la explotación de bienes públicos. 

La determínación legislativa de los efectos concretos de esta declaratoria sobre las 
concesíones eléctricas vigentes debe observar los parámetros mencionados en el 
considerando VI de este fallo. lomando en cuenta tas exigencias constlluclonales 

5 
Telefono& PBX: {503) 2592-8000, Codfgo Po1tal 01-107 

http: lfwww.cortedec-u1M1ta1.gob.sv, 1a, Av. HCH1e y 1311. C, Pte. San Salvador EJ Salvador, C.A. 



establecidas por el art. 120 Cn., en cuanto al ente competente para otorgar concesiones 
para la explotación de bienes de dominio público, el establecimiento de condiciones y de 
plazo para las mismas". 

Ley de Adquisiciones y Contratacfones de la Administración Pública, establece que: 

" Jefe de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

Art. 10. La UACI estará a cargo de un Jefe, el cual será nombrado por el titular de la 
insUtución; quien deberá reunir los mismos requisitos exlgidos en el articulo 8 de la 
presente Ley, y sus atríbuciones serán las siguientes: 
a) Cumplir las pollticas. lineamientos y disposiciones técnicas que sean establecidas 
por la UNAC, y ejecutar todos los procesos de adquisiciones y contrataciones objeto de 
esta Ley; 
b) Ejecutar los procesos de adquíslciones y contrataciones objeto de esta Ley: para lo 
cual llevará un expediente de todas sus actuaciones, del proceso de contratación, desde 
el requerímiento de la unidad solicitante hasta la liquidación de la obra, bien o servicio; 
f) Adecuar conjuntamente con la unidad solicitante las bases de licitación o de concurs_g .,.1 
términos de referencia o especificaciones técnicas:" ._.,.~".. ·,, <, 

"Verificación de permisos y licencias 

~ .~ ~ 

~ ... á'). ' . ·"' ... ~. , en-
~ ' -((' ' , 

Art 18.- La Unidad solicitante, previo a la contratación, deberá obtener de las autorida ~ :., •• ~./ 
competentes los dictámenes, permisos. licencias, derechos de propiedad intelectual ~ 
demás necesarios para la ejecución de los contratos. cuando legalmente sea procedente, 
salvo que, por su naturaleza. corresponda al contratista tramitarlos o que. en los términos 
de referencia, especificaciones técnicas o bases de licilación o consumo. se estipulare 
previamente". 

"Requisitos para el Contrato de Obra 

Art. 105.- Las obras que la Admini-stración Pública deba construir o reparar, deberán 
contar por lo menos con tres componentes. los cuales serán: a) El Diseno: b) La 
Construcción: y c) La Supervisión. Dichos componentes, deberán ser ejecutadas por 
personas naturales o Jurldicas diferentes para cada fase. 

Los contratos para la construcción de obras que ta Administración Pública deba 
formalizar, sean de diseno. conslrucclón o supervisión, deberán incluir en sus respectivos 
Instrumentos contractuales, además de lo señalado en el articulo anterior lo siguiente: 

a) La autorización ambiental. de salud, municipal o cualquier otra que por su naturaleza 
la obra necesita antes de iniciar su construcción: 

b) El estudio previo que se realizó y que demostró la facllbiltdad de la obra Si el 
constructor no teniendo intervención en el diseno. o el supervisor de la obra, manifiesta 
su desacuerdo con el diseño proporcionado por la institución, podrá dentro del proceso 
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de licitación respectivo, presentar una opción más favorable para la obra a contratar. El 
plazo y etapa para dicha presentación se regulará en las bases de licitación; 

c) La deciaración del contratista o contratistas, que conoce y está de acuerdo con el 
diseño proporcionado por la Institución, siendo factible realizar1o con los materiales, 
precio y plazo convenido; 

d) Cualquier otra que se establezca en el Reglamento de la presente Ley, bases de 
licitación o especificaciones técnicas·. 

Ley de la Corte de Cuentas de la Repúbllca, establece que: 

" Responsabilidades en proc.esos contractuales 

Art. 100.- los funcionarios y empleados que dirijan los procesos previos a la celebración 
de los contratos de construcción, suministro, asesoría o servicios al gobierno y demás 
entidades a que se refiere al Arl 3 de esta Ley, serán responsables por lo apropiado y 
apficable de las especificaciones técnicas y por su legal celebración. ( •.. )" 

~ 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administra ~ ., • •11-,· 
Pública, establece que: : ,; / · ) :· ~ 

; : ·= 
~ J! 

"ELABORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE COMPRAS 

Art. 14.- La elaboración de la programación anual de adquisiciones y contrataciones 
institucional, estará a cargo del Jefe UACI, en coordinación con la Unidad Financiera 
Institucional (UFI), tomando como base el proyecto de presupuesto de la Institución para 
el ejercicio siguiente con que se cuente a la fecha de la elaboración del programa. Al ser 
aprobado el presupuesto, se realizarán los ajustes que correspondan a la programación 
anual. 
Sin perjuicio de lo establecido en el Art. 16 de la Ley, para la elaboración de la 
Programación Anual, las Instituciones deberán tomar en cuenta los aspectos siguientes: 

e) Los permisos, autorizaciones y licencias que se requieran para la realización de 
las diversas obras, cuando su tramitación y obtención corresponda a la Institución 
contratante; .. ." 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONTRATO DE CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN 
DEL RECURSO HIDRICO MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CENTRAL 
HIDROELÉCTRICA EN EL RÍO TOROLA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, 
establece que: 

" CLÁUSULA CUARTA. Ubicación de la Central Hidroeléctrica . . El eje de presa 
estará situado en un sitio localizado a aproximadamente trescientos metros aguas arriba 
de ta línea rronleriza con Honduras, entre los municipios de San Luis de la Reina y 
Carolina-. 
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"CLÁUSULA SEXTA. Del Proyect o. Numeral OCHO) Plazo para la ejecución del 
proyecto. El plazo máximo para la entrada en operación comercial del proyecto a ser 
desarrollado a partir de la firma de la presente contrata es de sesenta meses, salvo caso 
fortuito o fuen:a mayor, si el proyecto no entrare en operaciones comerciales por causas 
imputables a la concesionaria, debidamente comprobadas, después del vencimiento del 
plazo de sesenta meses contados a partir de la suscripción de la presente contrata, la 
concesión se extinguirá sin responsabilidad para la concedente .. • Y "Numeral NUEVE) 
De los requerimientos en materia de medio ambiente y de patrimonio cultural. a) 
CEL deberá mantener vigente en todo momento el permiso ambiental para la 
construcción y mantenimiento de la construcción". 

Manual de Descripción de Puestos 
Código MDP (01401), Edición 04, Revisión 02. de fecha 12/2011, correspondiente a las 
funciones del Coordinador de Proyectos, establece: "FUNCIÓN PRINCIPAL Es 
responsable de la administración, coordinación, dirección, estrategias y seguimiento de 
las actividades de la Coordinación, de Proyectos para [ .. . ]. ejecución, construcción, 
supervisión y control de los proyectos debidamente asignados a la Coordinación ·, con 
el fin que éstos sean realizados dentro de los plazos programados y con la calidad y 
oportunidad esperada. FUNCIONES PERIODICAS DIARIAS( ... ] Coordinar y brindar 
seguimiento a las actividades encomendadas a las dependencias de la Coordinación 
[ ... ] SEMANALES ¡.,,] Dirigir y controlar las actividades de ejecución de los proyec. ·•."',,""•"'s ,"""-, 
con el fin de lograr su realfzaclón en los tiempos establecidos y con la calidad requ '1-'>·, • • 

Q'. , ' • 

[ ... ] Brindar seguimiento a la ejecución y desarrollo de los proyectos. [ ... ]" ~ ; · .• 
"' ~' ' " ' La deficiencia se debe a que la Junta DirecUva, el Director Ejecutivo, el Coordina f ,dl!'. 

Proyectos, el Director del Proyecto y el Jefe UACI, reiniciaron la ejecución del proy • _ : .... 
bajo el nuevo eje sin antes haber obtenido la modificativa a la contrata de concesión. 

Reiniciar ta ejecución del proyecto bajo el nuevo eje, sin obtener la Contrata de Concesión 
modificada, genera Incumplimientos legales objeto de multas y sanciones. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 22 de junio de 2018, el Presidente de CEL (Arq. David Antonio 
López Villafuerte), expresa lo siguienle· 

' Respetuosamente no estoy de acuerdo con este hallazgo, ya que como demostraré 
originalmente se me comunicó una deficiencia cuya condición u observación identificada 

1 era diferente al hallazgo formulado en el borrador de informe, lo cual se extrae de la 
simple lectura y comparación del texto que motivó mi respuesta, y del que ahora en el 
borrador se plasma. lo cual me genera [NSEGURIDAD JURIDICA puesto que se 
trastorna el esplritu y el fondo de mi respuesta anterior, siendo Impertinente al 
planteamiento que hoy se me hace, y con ello fallando al principio de legalldad que rige 
a los servidores públicos, ya que los. auditores, según los arts 76 y 78 de las Normas de 
Auditoría Gubernamental, están en el deber de presentar por escrito los resultados 
preliminares a los funcionarios y empleados retacíonados, deben de Incluir deficiencias 
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que afecten en forma significativa la entidad, a fin de que en el tiempo fijado, presenten 
las pruebas y comentarios que permitan el análisis de las mismas, los cuales deben ser 
analízados pudiendo determinar solo tres situaciones: 1. Que la deficiencia ha sido 
superada: 2 Que la deficiencia constituye asunto menor, o 3. La deficiencia constituye 
hallazgo. 

En el presente caso se advierte que el ten:er criterio es el presuntamente aplicado. por 
tener el tltulo la notificación de 'Hallazgo' , pero el art. 80 de la Norma antes citada, 
cuando detalla la figura jurldica del hallazgo la cual debe contener tos siguientes atributos 
legales: 1. Condición u observación: 2. Criterio o normativa Incumplida: 3. Causa y 4 
Efecto, los cuales ahl se describen, por lo que paso a destacar que el primero de ellos en 
el presente caso no es congruente pues no existe identidad entre la deficiencia 
Identificada y el hallazgo notificado en esta fase, modificándose la deficiencia que se me 
notificó, lo cual no se encuentra en las competencias de ley atribuida a los auditores tal y 
como paso a DEMOSTRAR: 

l. VULNERACIÓN AL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. 

( 1 
1 

EN EL HALLAZGO EXISTE INCONGRUENCIA O INEXACTITUD RESPECT ".'~~ ~, <,, 
TEXTO DE LA PR.ESUNTA DEFICIENCIA NOTIFICADA ORIGINALMENTE <el.A·· :· ~ 
REFERENCIA: DA-EECHA-CEL-030/2016, QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR : { · ),. .f 

t ... · ';;/, ., ~ , 
1 "Ejecución del rediseno de la Presa el Chaparral sin contrata de concesión apr • !\19.ªn, 

por la Asamblea Legislativa ~• 

Comprobamos que la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rlo Lempa (CEL). reinicio la 
ejecución del Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral bajo un nuevo rediseno. sin contar con 
la Contrata de Concesión aprobada por la Asamblea Legislativa, ya que la contrata 
original del Proyecto aprobada por la Superintendencia de Electricidad y 
Telecomunicaciones (SIGET), venció el 06/12/2011 y fue prorrogada hasta el 
06/04/2014' . 

RESPUESTA ANTERIOR (DE FECHA 06 DE JULIO DEL AÑO 2017) 
"Al respecto le manifiesto que lodo lo relacionado a los actos preparatorios o requisitos 
previos (permisos) necesarios para el Inicio del proceso de adquisición, son 
responsabilidad de las dependencias solicitantes. conforme lo establecido en la LACAP 
en sus artículos 19 Inciso 2 (Que transcribo a continuación) y 20 bis, en sus letras c y g; 
y en el Reglamento de esta Ley en su articulo 18 que transcríbo a continuación: 

LACAP: 
ART. 19.-SEGUIMIENTO Y RESPONSABILIDAD. INC. 2. 
"Los subalternos que tuvieren a su cargo los actos preparatoños de las adquisiciones y 
contrataciones, así como lo relacionado con la vigilancia de su ejecución y llquidación, 
responderán personalmente por las infracciones o delitos que ellos cometieren, en 
ocasión de los actos regulados en esta Ley" 
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RELACAP: 
Art 18.- VERIFICACIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS 
'La Unidad solicitante, previo a la contratación deberá obtener de tas autoridades 
competentes los dictámenes. permísos. licencias, derechos de propiedad intelectual y 
demás necesarios para ta e¡ecuci6n de los contratos cuando legalmente sea 
procedente .. ." 

En atención a to anterior, para las contrataciones objeto de examen especial la unidad 
requirente o solicitante fue la Dirección del Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral, pues fue 
dicha unidad la que solicitó a la UACI la adquisición de los servicios, y por ende 
encargada de realizar tos actos preparatorios de conformidad a las responsabilidades 
establecidas en et Art. 20 bis de la LACAP (Responsabilidades de los solicitantes); en 
ese sentido, no existe responsabilidad sobre esta presunta deficiencia que se me pudiese 
adjudicar, ya que como antes señalé esta es de carácter personal en los casos de tos 
aclos preparatorios de las adquisiciones y contrataciones de conformidad al art 19 de la 
LACAP. lo que tiene coherencia en la aplicación del art. 100 Inciso primero en relación al 
art. 59 de la Ley de la Corte de Cuentas, que dicen; 

' Responsabilidad conjunta o solidarla. s -
Art. 59. Inciso 1°- Habrá lugar a responsabilidad conjunta cuando dos o más pers ~i•'~ '-'• 
aparezcan como coauto= del mismo acto administrativo que haya genera .;."'_~ • • · ":j 
responsabilidad; será solidarla cuando la Ley lo de!ermine. • ;; • , '· 1 

o ' .., ' " 
'Responsabilidades en procesos contractuales. ·,,, , ~ 
Art. 100.- Los funcionarios y empleados que dirijan los procesos previos a la celebraclo ~"'· 
de los contratos de construcción. suministro, asesoría o servicios al Gobierno y demás 
entidades a que se refiere el Art. 3 de esta Ley. serén responsables por lo apropl8dO y 
aplicable de las especificaciones téc.nlcas y por su legal celebración • 

Por tanto, en mi calidad de Director Presidente no tengo responsabindad respecto a la 
presunta deficiencia referida, por lo que SOLICITARÉ SE TENGA POR DESVANECIDA 

No obstante, me permito aclarar sefiores auditores que, a mi saber y entender. 
1 La concesión otorgada a la Comisión Ejecullva Hidroeléctnca del Rlo Lempa (CELJ 

por parte de SIGET para la explotación del recurso hidráulico del Rlo Torola. es 
una autorización que CEL ostenta desde el 06 de diciembre de 2006. 

2. Que la concesión otorgada ESTÁ VIGENTE. 

Tal y como paso a demostrar con tas explicaciones y evidencias siguientes: 

La antenor afirmación se explica haciendo una simple relación de fechas, ya que ta 
contrata de concesión fue suscrita el 06 de diciembre de 2006 con plena vigencia para 
efectos legales erga omnes. pues la concesión otorgada a CEL tiene la caracteristica de 
haber sido otorgada por PLAZO INDEFINIDO /PERMANENTE). esto basado en el marco 
1urid1co vigente a diciembre de 2006 
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El contrato de concesión contiene entre sus cláusulas un plazo para la entrada en 
operacíón comercial de la Central (Totalmente diferente al plazo de la concesión), el cual 
se determina del tiempo de construoción de la Central Hidroeléctrica El Chaparral, esle 
plazo fue prorrogado hasta el 06 de abril de 201 4, en ese sentido la Comisión en tiempo 
y forma solicitó una segunda prórroga para el plaz.o de la construcción, sin embargo 
SIGET en ese momento se ve Impedida de resolver ya que para entonces se habla 
emitido ta sentencia de inconsriruclonalidad por parte de la Sala de lo Constitucional de 
la Corte Suprema de Jus!lcia, marcada a la referencia 28-2008, emitida en fecha 27 de 
Junio 2012, que contiene argumentos emitidos por los Magistrados de dicha Sala respecto 
a la Incompetencia de SIGET para el 01orgamlen10 de concesiones, y que de forma 
indudable nos llevan a LA CONCLUSIÓN QUE LAS CONCESIONES OTORGADAS CON 
ANTERIORIDAD A LA SENTENCIA SE CONSERVAN VIGENTES HASTA QUE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA REVISE LAS CONDICIONES BAJO LAS CUALES FUERON 
PACTADAS por lo siguiente: 

/. • v 

La misma sentencia considerada en la notificación de la deficiencia estipula: 
VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA CEL, ya que en el considerando VI, literal 8,. -~tft •"' 
5, página 21 de la misma, la Sala de lo Conslttuclonal de la Honorable Corte Supr !IAe ;·. "· 
Justicia literalmente mandata: ; · ¡ · ,,., 

~i ~ 
·en el presente caso, las concesiones que pudieran haber sido otorgadas prevl ~ ~la. . 
emisión de este fallo, lo fueron por un enle sin competencia para ello; sin embargo, c ' ,,,.,. 
ya fue acolado este Tribunal puede -=mo competencia inherente a su función
modular los efectos de sus prono nciamienlos. 

A partir de lo anterior. en procura de ta seguridad juridica y la continuidad en la 
prestación de un servicio esencial para la población - prestación del servicio de 
energia eléctrica • este Tribunal allade que, además del efecto principal de esta 
sentencia. las concesiones otorgadas con anterioridad a la misma se conservarán 
vigentes. hasta que la Asamblea Legislativa revise las condiciones bajo las que 
fueron pactadas y -si a su criterio- las cumplieren, establezca su continuidad, 
filándoles un plazo para su finalización. continuando la SIGET con su supervisión 
y vigilancia, hasta que la Asamblea Legislativa dé cumplimiento al fallo de acuerdo 
con los lineamientos que la Constitución ordena para esta clase de concesiones. " 
(Subrayado v negritas es mio) 

La anreñor transcripción, refleja la legalidad con la cual CEL ha mantenido aplicable y 
vigente la contrata de concesión, ya que ES LA ASAMBLEA LEGISLATIVA LA QUE POR 
MANDATO DE LA SALA DE LO CONSTITUCIONAL DEBERÁ FIJAR UN PLAZO DE 
FINALIZACIÓN A LA CONCESIÓN OTORGADA POR SIGET EN FECHA 06 de 
diciembre de 2006, LA CUAL SE REVISTIÓ DE CARÁCTER PERMANENTE HASTA EL 
PRONUNCIAMIENTO AOUI REFERIDO. (Anexo I Sentencia de lnconslltucionalidad), 

No obstante CEL, ha estado tramitando diligentemente ante SIGET y Asamblea 
Legislativa (Peticiones de fecha 03 de abril 2014 que se agrega como anexo 111. la 
actualización de los términos de la contrata con el obIetivo de su correspondiente 
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concesión n I términos a ex r s enlendo or ob·euvo cial el DERECHO 
DE EXPLOTACIÓN DEL RECURSO HIDRÁULICO MEDIANTE LA CONSTRUCCt N 
DE LA CENTRAL HlROELECTRlCA EL CHAPARRAL EN RIO TOROLA. lo cual se 
concretiza con el Inicio de la operación comercial. ya que esla es la razón de ser de la 
concesión de confonnidad al articulo 103 inciso tercero de la Constilución. por lo cual 
paso a transcribir la mencionada disposición conslitucional y además lo que se plasma 
en concepto de concesión el cual se extrae del folio 236 vuelto de la escritura 
correspondiente. así: 

Art. 103 inc. 3º Constitución. 
·e1 subsuelo pertenece al Estado el cual podrá otorgar concesiones para su explotación" 

Follo 236 vuelto contrata de concesión, 
· concesión• Acto otorgado por la S IGET por el cual se raculta a CEL para explotar el 
recurso hídrico sobre el Rio Torola, denominado Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral. 
con la finalidad de generar energla eléctrica: 

--
===~~~="'-'""--""'""'-""'!!.-'""-'-"'-""""'-""'-"',-""<!!.!!"'7-""'"'-,''""-'""'""''-'-""'"'~· ¡,.a,,.'~ ,! . . ~) 
"-"'""''-""'-"'='-Ll""'-""-"'======'-"'""-'!.!!!!""'--'="'===="'-'""'"-"""""""l.!\!ii1,!!'to,~ ¡,;,• ·.:, ~ ... tí.o 

~!~t••U'~-~ 
Es importante acjarartes que el s ITIO DE CONCESIÓN es a partir del ÁREA DE 
CONSTRUCCIÓN DE LA CENTRAL Y TODO SU EMBALSE. es decir más de B 
kilómetros, tal y como consta en el contrato de concesión y específicamente en el Anexo 
1. Identificado como N' 153 libro 18 página 46 de la Certificación emitida por la SIGET y 
entregada a usledes en el desarrollo de la presenle auditoria. {Anexo VI, 

En ese sentido, "el rediseño· llamadlo asl en su notificación. es una actualización de la 
distribución de las estructuras del proyecto. enfocado a la continuidad de la Construcción 
de la Central EN EL ÁREA DEL SITIO DE CONCESIÓN. SOBRE EL MISMO RIO. EN 
PROPIEDAD DE CEL. bajo ningún parámetro la construcción se está realizando en áreas 
no contempladas de inte,yenclón. o estamos Interviniendo otro recurso o bien del cual no 
se tenga concesión. sino que son adecuaciones realizadas en el área de concesión. v 
que originalmenle se tenian contempladas como zonas de Inundación por ta ubicación 
del Embalse y aue buscan ejecutar la EXPLOTACIÓN DEL RECURSO HIDRÁULICO 
DEL RIO TOROLA Y QUE NO NECESITAN DE CONCESIÓN PARA SU EJECUCIÓN 

POR TODO LO ANTERIOR Y CON LA EVIDENCIA QUE SE AGREGA SE DEMUESTRA 
QUE: 

1. LA CONTRATA DE CONCESIÓN SE MANTIENE VIGENTE A FAVOR DE CEL 
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2. OUE LA CONTRATA DE CONCESIÓN NO ES IMPEDIMENTO U OBSTÁCULO 
O REQUISITO PREVIO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA CENTRAL 

POR LO ANTERIOR SE DEMUESTRA QUE NO EXISTE LA PRESUNTA DEFICIENCIA 
Y EN CONSECUENCIA NO EXISTE RESPONSABILIDAD A TRIBUIBLE A MI 
PERSONA" 

La respuesta antes 1ranscrlta, estaba enfocada a superar la presunta deficiencia teniendo 
como condición de íncumplímiento que CEL se encontraba "sin la contrata de concesión 
aprobada por la Asamblea Legislativa, ya que la contrata original habla vencido en 2014", 
ante esta respuesta los comenta ríos que he recibido de los auditores en el borrador de 
Informe, sobre esta deficiencia constituida como hallazgo es: 

"Analizamos los comentarios y documentación presentados por el Presidente, quien 
manifiesla que todo lo relacionado a los actos preparaloños del proceso de contratación 
corresponde a la Unidad Sollcltanle y que son ellos los responsables; no obstante, com:.::o~~ .. 

(1 

representante de la Entidad, y la magnitud del proyecto es quien debe avocarse " : 0 4 • 
lnst¡¡ncíi! corre$pondiente para obtener la Contrala de ConCHi(m actuilfí¡ad¡¡ en el '~~·:; ~ · ;!--. 
del proyecto y ubicación de los componentes con el nuevo diseño. :; • / e · , ~ , 

-;¿;.-, • •¡-; 
" . Con relación al comentarlo de que la Contrata de Concesión para el Pro Jg ~, 

Hidroeléctrico El Chaparral, liene la caracterlstfca de haber sido otorgada por un pi •••• 
Indefinido, tal como lo establece en su CLAUSULA TERCERA. PLAZO DE LA 
CONCESIÓN "El plazo de la concesión es permanente y su vigencia se contara a partir 
de la fecha de suscripción de la presente contra1a·. por 19 que se encuentra y1qente, Jo 
cual es correcto· pero nueslra observación se centra en el plazo para la eieeución de! 
proyecto definido así en la CLAUSULA SEXTA numeral OCHO} plazo para la ejecución 
del proyecto: "el plazo maximo para la entrada en operación comercial del proyecto a ser 
desarrollado a partir de la firma de la presente conlrata es de sesenla meses". la cual fue 
modificada el 17 de junio de 2011 ampliándose el plazo a 88 meses. la cual venció el dfa 
06 de abril del 2014: además. debido a que era un redlsel)o la CLAUSULA CUARTA. 
Ubicación, de[jne la ubicación de los componentes del proyecto. y lal como se ha hecho 
saber en informes. planos y punlos de actas existe una modificación al diseño inicial lo 
gue conlleva a una modificación de la contrata no solo en su plazo sino también su 
actualización del nuevo diseño, 

Si bien se ha comprobado que la CEL hlzo en el al\o 2014 una geslión ante la Asamblea 
Legislativa para solicitar prorroga únicamente al plazo de ejecución del proyecto, era 
conforme al anleñor diseño y proyectado en ese entonces. por lo lanlo. debido a que no 
se sollcil6 ante la Instancia correspondiente, la modificativa de la contrata en cuanto al 
plazo de !a ejecucí6n del proyego ubicación y nuevos componentes a partir del nuevo 
diseño. la deficiencia se mantiene." 

Todo lo anteriormente subrayado y expuesto por los auditores constituyen la nueva 
condición y observación. la causa y el efecto real del hallazgo cuya deficiencia original 
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han querido reformular o generar una nueva observación a partir de la respuesta 
proporcionada. lo cual se encuentra prohibido por las Normas de Auditoria 
Gubernamental, ya que si la premisa de la deficiencia notificada era que CEL había 
continuado las obras de El Chaparral SIN CONTRATA DE CONCESIÓN POR 
ENCONTRARSE ÉSTA VENCIDA y en sus comentarios antes transcritos y que consta 
en el párrafo tercero, página 31 del borrador, posterior al análisis de comentarios y 
documentación presentada en su oportunidad por mi persona, al plasmar 'por lo que se 
encuentra vigente, lo cual es correcto' lo que debió aplicar era el art. 78 numeral 1 y tener 
por sup8<'ada la deficiencia notificada y no re formular una nueva, en relación al art. 47 
de la Ley de la Corte de Cuenlas. 

LA PRINCIPAL ARGUMENTACIÓN PARA TENER POR SUPERADA LA PRESUNTA 
DEFICIENCIA ENCONTRADA, CONSISTIÓ EN LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
RESPONSABILIDAD EN MATERIA ADMINISTRATIVA, ARGUMENTANDO POR MI 
PARTE QUE LA TRAMITACIÓN DE LA CONTRATA DE CONCESIÓN, ES UN ACTO 
PREPARATORIO A FUTURAS LICITACIONES Y EL ART. 19 DE LA LACAP. ASIGNA 
DICHA ACTIVIDAD A LA UNIDAD SOLICITANTE. LO CUAL NO HA SIDO TOMADO EN 
CUENTA EN APLICACIÓN A LA LACAP, SINO MAS BIEN, A UN CRITERIO 
SUBJETIVO, LO CUAL EXTRAIGO DE LO QUE PLASMO A CONTINUACIÓN· ='",,,,,, 

"NO OBSTANTE, COMO REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD Y LA MAGNITU 
PROYECTO ES QUIEN DEBE AVOCARSE A LA INSTANCIA CORRESPOND11:>Kn·i:ál:u 
PARA OBTENER LA CONTRATA DE CONCESIÓN ACT!JALIZADA EN EL PLAZ 'DEI! ~L.ff ¡/ 
PROYECTO Y COMPONENTES CON EL NUEVO DISENO'. '-,,, •. ,.:,7 

LO ANTERIOR, NO SE ENCUENTRA CONTEMPLADO EN LA LEY, ES DECIR, EN LA 
LACAP NO SE PLASMA NINGÚN CRITERIO RELACIONADO CON MAGNITUDES DE 
PROYECTOS QUE AMERITEN POR ESE SOLO HECHO. QUE SEA EL 
REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD EL QUE TRAMITE LOS ACTOS 
PREPARATORIOS, POR LO CUAL LA FIGURA CORRECTA A APLICAR RESPECTO 
A MI PERSONA EN LA CALIDAD QUE OSTENTO ES QUE LA DEFICIENCIA HA SIDO 
SUPERADA, POR SIMPLE APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD, NO 
OBSTANTE, COMO PRESIDENTE DE CEL HICE UN ESFUERZO POR JUSTIFICAR A 
FONDO LA PRESUNTA DEFICIENCIA A NIVEL INSTITUCIONAL, SIN QUE ELLO 
IMPLIQUE UNA ACEPTACIÓN DE RESPONSABILIDAD RELACIONADA A MI CALIDAD 
DE PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA DE CEL 

11, INEXISTENCIA DE LA CAUSA Y EL EFECTO COMO ATRIBUTOS DEL HALLAZGO. 
Según su notificación del hallazgo, ,como atributos del mismo en su causa y efecto se 
consignó: 

' La deficiencia se debió a que la Junta Directiva, El Director Ejecutivo. el Coordinador de 
Proyectos, el Director del Proyecto y el Jefe de la UACI, realizaron conlralaciones para 
la reaclivación de la ejecución del proyecto sin obtener la modificativa a la Contrala de 
Concesión ante la Instancia Correspondiente. 
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Realizar contrata01ones para la reactivación de la ejecución del proyecto, sin obtener la 
Contrata de Concesión modifica<!la, podrla generar Incumplimientos legales que afecten 
los intereses del Estado." 

Estos criteños carecen de evidencia suficiente y pertinente para sostener la condición u 
obse,vación, la cual como reitero, ha sido reformulada y que paso a desvirtuar así: 

Respetuosamente, planteo ante ustedes honorables auditores: 

¿ Cuál será el efecto más perjudicial para CEL, en el deber de cuidado a los bienes 
públicos que administramos junto, con la Junta Directiva, mantener un proyecto fallido EN 
ABANDONO mientras la Asamblea Legislativa resuelve la solicitud de modificación de la 
contrata de concesión. o sin la modificación de la concesión se hace uso del salvataje 
(modulación de efectos) establecido por la Sala de lo Constitucional en la sentencia de 
inconstitucionalidad 28-2008, de aquellas concesiones previamente otorgadas y que a la 
fecha no han sido otorgadas por la Asamblea Legislativa? 

·,) 

La respuesta es evidente. ya que con esa decisión se evitó el deterioro total de .so, 
comp0nenle:1 y 0bras que 11e hablan ejecutad0 en el pasad0, obteniendo a la fec ~ '·'.~ • ,,. 
construcción de la Central Hidroeléctrica El Chaparral con un alto nivel de ejec &~ry:J., ~ :,,.,~ 
siendo esta medida menos perjudicial para el Interés público. i~ '. , · ~9 

J ._. °' , 
Según la página 31. la obseivación se centra en que la cláusula cuarta de la central ,.";_.,.;J;• 
concesión, a criterio de los auditores, DEFINE LA UBICACIÓN DE LOS COMPONENTE 
DEL PROYECTO, LO QUE CONLLEVA A UNA MODIFICACIÓN DE LA CONTRATA. NO 
SOLO EN SU PLAZO SINO EN LA ACTUALIZACIÓN DEL NUEVO DISEÑO, llama 
poderosamente la atención a esle se,vicfor esta aseveración, pues la cláusula cuarta 
efectivamente regula LA UBICACIÓN DE LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA (Es 
importante recordar que el eje central de este documento es la concesión del rio a ser 
explotado mediante una central, pero no la construcción de ésta), al darle lectura su 
oontemdo es eminentemente técnico y dice; -La Central Hidroeléctrica El Chaparral 
estará localizada en la zona baja de la cuenca hidrográfica del Río Torola. El sitio de 
presa se ubica entre los municipios de San Luis de la Reina y Carolina y el embalse se 
exlenderá hasta el municipio de San Antonio del Mosco, todos ubicados en el 
departamento de San Miguel. La cuenca en referencia está localizada en la región 
noreste de El Salvador, y el área del proyecto se localiza entre los paralelos trece grados 
cincuenta minutos y trece grados cincuenta y tres minutos lalllud norte y entre los 
meridianos ochenta y ocho grados veintidós minutos y ochenta y ocho grados dieciséis 
minutos longilud oeste El eíe de presa estará situado en un sitio localizado 
aproximadamente trescientos metros aguas arriba de la linea fronteriza con Honduras. 
entre los municipios de San Luis de la Reina y Carolina. El embalse formador por la presa 
del proyecto se encuentra en el área demarcada en el anexo uno ·ubicación y 
delimitación geográfica del sitio de concesión• de esta contrata." 

Todo lo que esta cláusula señala y que destacan los auditores no definen la ubicación de 
los componentes del proyecto de forma detallada taxativa o de acuerdo a un diseño, sino 
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un área general de concesión donde se espera esté ubicada la presa, y para ello da 
limites, los cuales a la fecha HAN SIDO RESPETADOS POR CEL, pero que para poder 
entenderlos es necesario el auxilio de especialistas en la materia que puedan Ilustrar la 
forma de entender esta descripción, por lo que agrego como prueba documento emitido 
por Unidad de Asistencia Técnica, Gerencia de lngenieria de CEL, en el cual se localiza 
las descripciones sel\aladas por la SIGET en la cláusula cuarta, y el que agrego como 
ANEXO 1, con el que se evidencia que los paralelos y los meridianos son bloques 
mediante los cuales se encuentra dividida nuestra región y que al trasladarlos al mapa 
de El Salvador únicamente establecen un sitio o una zona o reglón localizada entre dos 
municipios, Carolina y San luis de la Reina, lo cual se encuentra demarcado en uno de 
los planos con la linea punteada y en el de relieve mediante lineas. con lo cual queda 
plenamente demostrado que todo eso es lo que denomina la contrata como sitio de presa. 
y si lo vemos en su conjunto técnico y legal, no existe incumplimiento, ni existe la 
necesidad de la modificación de esta cláusula por estar en cumplimiento de la misma, y 
por tanto no existir el hallazgo sobre este punto. 

Respecto a la cláusula sexta numeral ocho que regula el plazo para la ejecución del 
proyecto, en realidad no regula un plazo de construcción sino el plazo de entrada en 
operación comercial, definida en la cláusula segunda como: ·es aquella en la cual la 
central es capaz de ejecutar continuamente la producción de energfa eléctrica para ll¼'..-, 
cual fue diseñada e inyectarte al sistema de Iransmisión en forma regular, continwt 'lt' or 
confiable", es decir un plazo para poder explolar comercialmente el recurso hidráull®.y •• ¡- . 
como bien plasman en el borrador de referencia: CEL hizo en el año 2014 una gestid~ é~ · .• • 
la Asamblea legislativa para sollcltar la modificación de este plazo. no de ejecuciólt:ilel~ 
proyecto sino de entrada en operación comercial y de la cual no se ha valorado la prue~ 
presentada el dia 06 de julio de 2017 en la cual la SIGET notifica a CEL, que la Comis1óri''-'.!!!!!
ad hoc de la Asamblea Legislativa, creada para estudiar las implicaciones de la sentencia 
de lnconstltucionalidad 28-2008, acordó enlregar a SIGET la solicllud de modificación de 
la contrata de concesión de explotación del Rlo Torola presentada por CEL. para que sea 
evaluada y posteriormente remitir el dictamen técnico correspondiente a dicha comisión. 

Es decir, que estamos avocando a SIGET para tramitar el soporte de una modificación 
en plazo como la incorporación de algunos componentes para que estos evalúen y emitan 
dictamen técnico para esa comisión, siendo SIGET la Instancia correspondiente delegada 
para tal fin por la Asamblea Legislatlva, ya que ésta únicamente decide si aprueba o no 
la concesión, las condiciones. plazo y el otorgamiento de las mismas. de confonnidad a 
la sentencia de inconstitucionalldad 28-2008. 

En ese sentido. según la nota de fecha 22 de mayo de 2017, a SIGET se le entregó el 
cronograma actualizado de ejecución y el cronograma de los procesos de ad¡udicac1ón 
de los diferentes conlratos para la ejecución del proyecto. que establece cada 
componente a efecto de justificar el plazo máximo de la entrada en operación comercial 
y las ubicaciones y los componentes ajustados. todo en coherencia con documenlaclón 
previamente solicitada. específicamente mediante acuerdo 33-E-2015 SIGET, en el que 
se requirió el esludio de diseño final donde se considere la evaluación de las condiciones 
lécnicas, económicas y ambientales de las nuevas obras a implementar para finalizar la 
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construcción del Proyecto El Chaparral, actuallzación del cronograma de ejecución de 
obras civiles, Instalación de equipas tomando en cuenta el diseno final elaborado a partir 
de las investigaciones geológicas y geotécnic:as, y aclara en ese acuerdo SIGET que los 
resultados de ese análisis serian evaluados de acuerdo a los criterios de la sentencia de 
lnconsliluclonalidad para poder recomendar a ta Asamblea Legislativa la modificación de 
la contrata de concesión, en el año 2016 en el acuerdo 480-E-2016 en el numeral tercero 
consta: "De la visita de Inspección técnica realizada en fecha 2 de diciembre 2016 se 
concluyó lo siguiente: 3. Sobre la base de la verificación del cumplimiento de la cléusula 
SEXTA DEL PROYECTO, se observa que en lo referente a las disposiciones 
establecidas en los numerales del uno al diez et concesionario está cumpliendo con los 
requisitos establecidos en el contrato de concesión y al final acuerdan notificar a la 
Asamblea Legislallva. 

Por lo anterior. agrego como evidencia los acuerdos emitidos por la StGET, asl como las 
solicitudes realizadas por CEL p.ara obtener la modificación en la contrata de concesión 
(ANEXO 2), 

r; 

~0'-"'so~ 
Respecto a la causa, como sostuve en la respuesta a la deficiencia, para realiz @&!'.! ~ .. 
contrataciones objeto a exameni no era necesario contar con la contrata de con ~Q!Í . 1 .' ~ 
modificada; 1. Porque tal y como los auditores reconocen, ésta se encuentra vig · . ' 
Es la misma área o sitio de concesión. 3. Sobre el plazo de entrada en ope ió)); •· • 
comercial no se ha pronunciado la Asamblea Legislativa que es la entidad a -~ 
corresponde y sus plazos de respuesta no dependen de la gestión que CEL realice, y • 
GEL se encuentra cumpliendo con lodos los requisitos de la contrata de concesión, quien 
no marca, determina o apruebai el plazo de construcción, que es totalmente diferente 
según la clausula segunda "fecha de Inicio de la operación", razón por la cual la condición 
del art. 18 del RELACAP en el sentido que la unidad solicitante, previo a la contratación, 
deberá obtener los permisos necesarios para la ejecución de los contratos, cuando 
legalmente sea procedente, en este caso no era necesario obtener la modificativa en los 
términos que esta Corte señaló por lo antes expuesto, y habiendo establecido la Sala de 
lo Constitucional que ·1as concesiones se mantendrán vigentes hasta que la asamblea 
Leglslatíva revise las condiciones bajo las que fueran pactadas y- si a su criterio- las 
cumpliere, establezca su continuidad, fijándoles un plazo para su finalización" NO 
EXISTE EL EFECTO REDACTADO EN EL SENTIDO QUE PODRIA GENERAR 
INCUMPLIMIENTOS LEGALES QUE AFECTEN LOS INTERESES DEL ESTADO 

Y por ülbmo, para aclarar, el alcance del examen especial según su borrador en la pagina 
1, es aspectos legales y técnicos aplicables a tas contrataciones d1rectas adiudicadas en 
el aíio 2015. y en el romano 11. Procedimientos de auditoria Aplicados, se detalla que 
fueron 5 los expedientes examinados de contrataciones directas, por el contrario y en 
vulneración al principio de congruencia en el hallazgo 1 se establece una lista de 14 
procesos de contratación y contratos adjudicados en el allo 2015 y 2016, estando en 
exceso legal de los alcances que supuestamente debieron ser auditados, y en ese sentido 
al darle estricto cumplimiento a su alcance de los procesos detallados, en el ano 2015 
existen 6 procesos de contratac;ón, de los cuales el unico que es contratación directa y 
que si esta en el listado de expedientes examinados, es el proceso CD 10115 ·suministro 
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Y Montaje de los Equipos Efectromecanlcos" CTYAZHMASHl. el cual se encuenlra su 
ejecución en el mismo sitio proyeclado desde el 2008 y para el cual no es aplicable el 
supuesto hallazgo. además gye es un contrato de suministro y no de obra pública. razón 
por la oual no le es aplicable los crrterios del articulo 105 de la LACAP. vulnerándose 
también el principio de legalidad y mi garantía de defensa; 

En nota del 22 de Junio de 2018, el Director Suplente (Dr. Carlos Humberto 
Henríquez. López). quien expresa lo siguiente: 

"Comprobamos que la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rlo Lempa (CEL), 
reinicio la ejecución del Proyect o Hidroeléctrico El Chaparral bajo un nuevo 
rediseño, sin contar con la Contrata de Concesión aprobada por la Asamblea 
Legislativa, ya que la contrata original del Proyecto aprobada por la 
Superintendencia de Electricidad y Telecomunicaciones (SIGET), venció el 
06/12/2011 y fue prorrogada hasta el 06/04/2014" 
(Subrayado es nuestro). 

Los Auditores de la Corte de Cuentas. no han considerado que la Comisión es una entidad 
sin fines de lucro por mandato legal, pues su función es pública en cuanto al desarroll ~~.:"',."',.""s=-
conservación, administración y utilización de los recursos energéticos del pal s. por lo '· ·: .. ' 
CEL está habilitada para utilizar los recursos a través de su Ley Especial de Crea 5rt./· ! 
como lo establece los artículos 1 y 2. y siendo una Corporación del Estado. no de .~ e·. 
evaluarse por parte de los auditores como si se tratase de una empresa pñvada e •-
explota un recurso para su propio beneficio y el de sus socios desconoc,endo ''½••!-.-· 
verdadera esencia y naturaleza jurídica de CEL. en consecuencia las actuaciones de CEL 
deben enmarcarse en su Ley de Creación tal como le son encomendadas, caso contraño 
de las empresas particulares. cuyo fin es la de obtener ganancias para el provecho 
particular, siendo que CEL como parte del Estado explota sus propios recursos en apoyo 
al desarrollo del pais. Asimismo. es importante recordar a los Auditores, que para el caso 
especifico de los proyectos que ejecuta CEL y por ser una Corporación del Estado, sujeta 
todas sus actuaciones al marco legal, que en este caso. consistió entre otros aspectos. 
solicitar la aprobación del proyecto a la Dirección General de Crédito Público. que entre 
sus funciones esta la de aprobar o no los proyectos, para que una vez revisados puedan 
pasar a formar parte de las Leyes de Presupuesto que son aprobada por la Asamblea 
LegislaUva, y que para el caso de los proyectos implícitamente conllevan todas las 
autorizaciones para su ejecución, en cada una de ras Leyes del presupuesto. y que esta 
Comisión ejecutó en cumplimiento al mandato legal en ellas establecidas. 

Es menesler efectuar además un especial pronunciamiento al contenido del hallazgo en 
referencia el cual se encuentra fuera del alcance del objetivo general y objetivos 
específicos del examen especial antes citado; específicamente porque al tenor de la 
nteralidad el objetivo es " Verificar el cumplimiento de aspectos legales y técnicos 
aplicables a los procesos de Contrataciones Directas relacionados con el p royecto 
Hidroeléctrico El Chaparral, adjudicados en 2015 y su correspondiente ejecución 
durante el periodo del 1 de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2016'". 
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Como se observa no es posible encuadrar la conducta señalada a la Institución a la cual 
se hace referencia el presente Hallazgo dentro del parámetro en el cual el equipo auditor 
debe realizar su actuación. Por lo que el equipo auditor se ha excedido en los !Imites en 
los cuales la ley le permite enmarcar su competencia pues los mismos se encuentran 
ruera del alcance del examen especial. 

SI se definió el marco de actuación del Examen, se dispuso que la verificación dentro de 
dicho proceso recaería sobre los aspectos legales y técnicos aplicables a los procesos 
de CONTRATACIÓN DIRECTA ADJUDICADOS EN EL AÑO 2015 Y EJECUTADOS 
ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2015 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 (ANEXO 1), y 
se incluyó el cumplimiento de cláusulas contractuales, plazos establecidos y la ejecución 
del avance fls1co de los contratos objeto del examen, la aplicación de las transacciones 
financieras inherentes al proyecto y la denuncia ciudadana como ob¡elivos especlficos 
del mismo, lo cual considera que los aspectos legales y iécnicos SOLO PUEDEN SER 
LOS APLICABLES A DICHOS PROCESOS DE CONTRATACIONES DIRECTAS, 
quedando excluido de dicho examen la verificación de requisitos que NO les son 
aplicables y que sólo son aplicables a otro tipo de contrataciones o Instrumentos como ~lº,,.,;=a-,,.__ 
son el Contrato Llave en Mano, contrato de obra y Concesión (Articulo 105 LACAP). ,.,.so t, 

~-.;.,.,,.: -1~ 
Por lo anterior, bajo ta sujeción al principio de legalidad que rige las actuaciones •~o~'.°, >.,. • · 
runclonarios públicos, el equipo de Auditoria no tiene la suficiente competencia ~ 
calificar como vencida la Concesión otorgada en el a/lo 2006 a CEL. ya que ba el •~ 
Examen Especial la Contrata de Concesión y sus requisitos previos no han sido lnclul ,,.,,.,. < 
dentro del proceso de auditoria por parte de la Corte de Cuentas. en tal sentido la 
actuación del equipo de auditoria incumple con lo señalado en el articulo 101 de la Ley 
de Corte de Cuentas. el cuat man data que aquellos que realicen auditoria gubernamental 
deberán cumplir sus funciones de acuerdo con la Ley, reglamentos. normas de auditoria 
y cualesquiera otras disposiciones dictadas por la Corte, siguiendo el marco normativo y 
temporal que rige el examen a través del cual surge el señalamiento o Hallazgo 1 

La conclusión de los auditores, al señalar que se ejecutó el redlsel\o de la presa El 
Chaparral, sin modificativa de contrata de concesión aprobada por la Asamblea 
LegislaUva, respecto a la ubicación del nuevo eje y el plazo. se basa en una interpretación 
errónea de la sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional bajo el proceso de 
rererenc,a 28·2008, de las ocho horas del veintisiete de ¡unio de dos mil doce, emitida 
con el fin de declarar la lnconstrtucionalldad de los arts. 5 y 12 de la Ley General de 
Electricidad, y de los Ar1s. 4, 12 y 51 del Reglamento de la Ley General de Electricidad, 
en la cual se consideró que la concesión para la generación de energía eléctrica a partir 
de recursos hldricos y geotérmicos que era autorizada por la Superintendencia General 
de Electricidad y Telecomunicaciones; debía ser otorgada de conformidad a la atribución 
dada a la Asamblea Legislativa en el art 131 ord 30º Cn. en cuanto a aprobar las 
concesiones referidas en el art. 120 en. 

SI bien, dicha Sala consideró a través de la sentencia que el erecto principal en las 
concesiones otorgadas con anterioridad a la misma deblan de conservarse vigentes 
hasta que la Asamblea Legisla'bva revisara las condiciones bajo las cuales fueron 
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pactadas y sí a su crilerio las cumplieren confirmarían su continuidad fijándoles un plazo 
para su finalización, no obstante el e<¡uIpo audttor. omite el anáfisls realizado también en 
el apartado 2A de la Sentencia, el que se transcribe ínlegramente .•. ·En definitiva. este 
Tribunal considera que la cal/dad de concesionarios que ostentan las empresas que, 
de buena fe, hubieren, podido entablar relaciones contractuales con la SIGET 
puede mantenerse. Sin embargo. han sido efectuados bajo términos no revisados y 
aprobados por el ente competente -Asamblea Legislativ9-y con un plazo indefinido. 
condiciones de ejecución que no pueden mantenerse a la luz de vulneraciones a la 
Constitución, además de que es/arfan en desarrollo al momento de dictarse este fallo y 
sequlrlan eiecutándose a parllr del mismo, "(el subrayado es nuestro) 

En esa linea. es dable señalar que corresponderá a la Asamblea Legislativa llevar a cabo 
las acciones pertinentes y estipular las condiciones de revisión de los poslbles contratos 
exislentes al momento de d1ctarse este fallo. lomando en C1Jen1a, además de las 
condiciones de ejecución del contrato. ciertos requisitos que debe llenar el sujeto al que 
se otorga la concesión. verbigracia capacidad legal, técnica y financiera, a más de otros 
que el legislador pudiera reflexionar oportunos y que ya se encuentran establecidos en 
normas que pudieran ser aplicables a esta clase de contratos. el art 141 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. así como aquellas que le 
son directamente aplicables, los arts. 13 LGE y 21 RLGE: de manera que las relaciones 
jurídicas entabladas al amparo de la ley que ahora se invalida tengan la posibilidad -si 
asl lo considera conveniente la Asamblea Legislativa- de continuar y adecua·"""',"'•s;F.,;,,F,_ 
paulalinamente a los parámetros establecido por la Conslitución y desarrollados po,~ . 'e ·'.: '~, 
pronunciamiento." : ... ,;' . ~ . ~ 

~.: ·~ 
o • .. " 

De esta exposición se advierte claramente la imposibllidad de obtenerse desde la ión' t 
del fallo NINGUNA MODIFICACIÓNI A LA CONCESIÓN DE CEL DEL PROYECT 
CHAPARRAL, ya que la concesión otorgada a CEL es de las contempladas en el párrafo 
anterior ya que la misma fue otorgad a por SIGET, como enle regulador faC1Jltado por ley 
en aquel momento para la autorización de las concesiones, en cumplimiento de los 
aspectos legales. técnicos y financieros requeridos para el otorgamient.o de la misma, por 
lo que en razón de dicha sentencia la única manera de revisar cualquier cambio o 
modificación solo podrá realizarse a través de lo resuello por la Asamblea Legislallva. 

Con lo anterior podemos conclulr que los auditores omiten reconocer que la Sala de lo 
Constitucional dotó de eslabilldad Jurldíca a la Concesión de CEL otorgada en el 2006 y 
en tal senlído se esfuerzan en argumenlar que la Concesión está vencida por el hecho 
que no existe una resolución de SIGET que prorrogue el plazo de ejecución de los 
trabajos. aun sabiendo que la misma es de imposible obtención ya que SIGET no liene 
competencia para resolver sobre lo solicilado en tiempo y forma por CEL por no existir 
en el ordenamiento Jurídico la norma habllllante para ello como consecuencia de la 
sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional ampliamente discutida en el presente 
escrito, y qué no obstante las gestiones realizadas por CEL, el nuevo ente faC1Jltado, es 
decir. la Asamblea Legislativa no se ha pronunciado sobre las peticiones presentadas 
ante la misma 



( fHll! .Je {UC'111as. J~ 12. l',Cflublu.:: 
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Si CEL solicító en el tiempo oportuno (antes de vencimíento del plazo de ejecucíón de los 
trabajos) tal como lo señala la Concesión, pero no hubo respuesta esto no puede 
configurarse como un Incumplimiento de CEL y tampoco debe considerarse como vacío 
o contradicción con lo resuelto por la Sala, ni se debe asumir tampoco que la falta de 
resolución de la petición presentada a la Asamblea Legislativa se configura, como una 
denegatoria a la solicitud de prórroga, siendo únicamente el EQUIPO AUDITOR quien 
Interpreta que la concesión esla vencida, sin ninguna base legal que lo sustente, 
utilizando únicamente la interpretación aislada de algunos aspectos de la sentencia 
citada, que es clara y favorable en su contexto integral, y que impide acreditar como se 
pretende en el referido hallazgo una responsabilidad para CEL, empleados o 
funcionarios 

Es importante, además sernilar que de haber existido resolución a la prórroga, CEL 
hubiese planteado la solicitud de modificar la concesión con el nuevo eje alternativo, 
entendiendo que dicha actuación recae sobre la misma concesión, y que el •rectisel'io• 
llamado asl en la noUficación realizada por el equipo audlt.or, no es más que una"""= ..,¡__ 
actualización de la distribución de las estructuras del proyecto, enfocado unicamente ~~~~ !',f 
la continuidad de la Construcción de la Ceniral, en el área del sitio do concesión, s "e',.~j,•·· 
el mismo Río Torol;i, en la misl'Tlil propiedad de CfL, ~~; ·..., ·· 

.. µ. 

Aunado a lo anterior es también menester aclarar que la concesión otorgada por SI ~ ·~,. ~,_y ~· 
para la explotación del recurso hidráulico del Rio Torola. es una autorización que C '"•~ 
tiene desde el dia 06 de diciembre de 2006. misma que fue otorgada dentro del marco 
jurídico que regla en aquel momento para las concesiones, Es primordial declarar que, 
esa normativa ya no está vigente desde el año 2011, por to cual el ente competente-
Asamblea Legislativa-deberá evaluar que en el caso de CEL como institución estatal no 
es aplícable la Concesión ya que este conce¡:,10 jurídico en derecho administrativo se 
define por: SAYAGUES LASO E. "TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO TOMO 
l. MONTEVIDEO 1953, pág. 421 . •La concesión es el acto iuridico de derecho públicg 
mediante el cual se transmite a un particular. sólo en caso de interés general y por tiempo 
determinado, una habllitacíón para que por su cuenfa y nesgo y en sustitución del Estado 
preste un servicio público, ele acuerdo con el régimen específico raspecüvo, a cambio de 
una remuneración que puede consistir en las tarifas que paguen los usuarios del servicio, 
o en los frutos y beneficios que perciba por la ut1lizac1ón del bien ... , como puede 
concluirse entonces con mucha certeza la Asamblea legislativa reconocerá que siendo 
CEL. parte del Estado está no requiere de concesiones para la ejecución de sus 
proyectos que son un mandato de Ley orientados al bien común.(EI subrayado es 
nuestro) 

En este sentido. haber detenido la obra, bajo el esquema de no tener una nueva contrata 
de concesión, tal como de una u otra manera lo hace pareoer el equipo auditor de la Corte 
de Cuentas en su examen especial. hubiese conllevado en un total estancamiento y 
deterioro de la obra pública en perjuicio del desarrollo del pals, asl como un grave 
perjuicio económico para el Estado, lo cual hubiera generado un hecho sujeto de 
señalamientos por la inactividad de la administración y por ende ob¡eto de fiscalización 
por parte del ente contralor. 
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Aunado a lo anlenor es importante recalcar que parte de las obligaciones legales de CEL, 
sujeta al principio de legalidad Art. 86 Cn. y tal como lo señala el articulo 2 de su Ley de 
Creación. se enmarca el desarrollo, conservación, administración y utilización de los 
recursos energéticos y fuentes de energía de El Salvador, dentro de lo cual podemos 
abarcar la obligación del desarrollo de nuevos proyectos, CEL es la Institución del Estado 
que debe procurar el desarrollo de la generación de energla eléctrica para el desarrollo 
del País, para esto CEL ha sido respetuosa del marco legal, este marco legal estableció 
en el año 2006 el requerimiento del obtener la concesión para la explotación de un bien 
demanial, sin embargo la Sala de lo Constitucional produjo por sentencia de 
lnconslituclonalldad la expulsión del ordenamiento jurldico de la norma que habilttaba a 
la SIGET, otorgar concesiones. estabiliza las existentes, en tanto que se cumplieran con 
los requerimientos técnicos, y posibilito la adecuación paulatina a la normativa 
constitucional. 

En conclusión CEL debe atender lntegramente los efectos de la sentencia de la Sala de 
lo Constitucional Ref. 28-2008 mediante el cual dispone que el ente competente para ta 
autonzación de modificaciones y adecuaciones de concesiones otorgadas bajo la 
normativa anterior, es la Asamblea Legislativa; sin embargo este Órgano del Estado J.iJ. •set' 
no ha formulado las condiciones para conocer dichas adecuaciones a las concesiótiés, , ' • 
existentes, en tanto no lo haga, nin ún concesionario está ex uesto a tener vencldaldlbh ·J.".· 
concesiones o dicho de otra manera las concesiones si uen o erando normal nf • 

or tanto este concesionario estái res aldado ara continuar cum tiendo co ->I 
obligaciones asumidas en el contrato de concesión. 

Derivado de lo anterior podemos afirmar que CEL estaba obhgada a continuar ejecutando 
las acciones para asegurar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en el proceso 
de construcciones en un plazo mas largo el cual se hizo del conocimiento de SIGET, y 
con el eje alternativo (Que también se hizo de conocimiento de SIGET) (ANEXO 2). 

Es Importante mencionar que de haberse dejado abandonada la obra hasta esperar un 
pronunciamiento de la Asamblea Legislativa, el costo financiero por la pérdida o deterioro 
de la obra pública hubiera alcanzado al menos un grave deterioro patrimonial al Estado 
ya que a la techa aún no existe un pronunciamiento de la Asamblea Legislativa corno 
nuevo ente encargado 

En vista de los argumentos de hecho y de derecho pronunciados en el libelo del presente 
escrito solicitamos sea desvanecido el presunto hallazgo 1 antes relacionado · 

En nota de fecha 22 de junio de 2018, el Director Propietario (Lic. Cristóbal Cuellar 
Alas) envió los comentarios siguientes: 

"Comprobamos que la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rlo Lempa (CEL), 
reinició la ejecución del Proyec:to Hidroeléctrico El Chaparral bajo un nuevo 
rediseño, sin contar con la Contrata de Concesión aprobada por la Asamblea 
Legislativa. ya que la contra,ta original del Proyecto aprobada por la 
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Superintendencia de Electricidad y Telecomunicaciones (SIGET), venció el 
06/12/2011 y fue prorrogada hasta el 06/04/2014" (Subrayado es nuestro}. 

Los Auditores de la Corte de Cuentas no han considerado que ta Comisión es una entidad 
sin fines de lucro por mandato legal, pues su función es publica en cuanto al desarrollo, 
conservación, administración y utilización de los recursos energéticos del país, por lo que 
CEL esté habílitada para utilizar los recursos a través de su Ley Especial de Creación. 
como lo establece los articules 1 y 2, y siendo una Corporación del Estado, no debe de 
evaluarse por parte de los auditores como si se tratase de una empresa privada que 
explota un recurso para su propio beneficio y el de sus socios desconociendo la 
verdadera esencia y naturaleza jurídica de CEL, en consecuencia las actuaciones de CEL 
deben enmarcarse en su Ley de Creación tal como le son encomendadas, caso contrario 
de las empresas partlculares. cuyo fin es la de obtener ganancias para el provecho 
particular, siendo que CEL como parte del Estado explota sus propios recursos en apoyo 
al desarrollo del pals. Asimismo. es importante recordar a los Auditores, que para el caso 
especifico de los proyectos que ejecuta CEL y por ser una Corporación del Estado. sujeta 
todas sus actuaciones al marco legal, que en este caso, consisfló entre otros aspectos. 
solicitar la aprobación del proyecto a la Dirección General de Crédito Público, que entre 
$11$ r1mclone$ e$t\l la de aprobar o no lo$ proyect0$, p¡ira qve vní! ve;c revlsild0$ p11e4an 
pasar a formar parte de las Leyes de Presupuesto que son aprobada por la Asamb1~- "'~•"'s"=o~ 
Legislativa, y que para el caso de los proyectos lmpllcitamente conllevan todas '·t .. _;:~ (,,.,.., 
autorizaciones para su ejecución, en cada una de las Leyes del presupuesto, y que ; t~ ' ,,· • . ·. \;, 
Comisión ejecutó en cumplimiento al mandato legal en ellas establecidas. \%º' ,._ ~·· fi 

~lo,) ..... ( 

Es menester efectuar ademas un especial pronunciamiento al contenido del hallazgo ~ ... •, ... •• 
reFerencla el cual se encuentra fuera del alcance del objetivo general y objetivos · 
específicos del examen especial antes citado; especificamente porque al lenor de la 
llteralídad el objetivo es "Verificar el cumplímiento de aspectos legales v técnicos 
aplicables a los procesos de Conlrataciones Directas relacionados con el proyecto 
Hidroeléctrico El Chaparral, adjudicados en 2015 y su correspondiente ejecución durante 
el periodo del 1 de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2016'. Como se observa no es 
posíble encuadrar la conducta señalada a la institución a la cual se hace referencia el 
presente Hallazgo dentro del parámetro en el cual el equipo auditor debe realizar su 
actuación. Por lo que el equipo auditor se ha excedido en los limites en los cuales la ley 
le permite enmarcar su competencia pues los mismos se encuentran fuera del alcance 
del examen especial 

Si se definió el marco de actuación del Examen, se dispuso que la verificación dentro de 
dicho proceso recaería sobre los aspectos legales y técnicos aplicables a los procesos 
de CONTRATACIÓN DIRECTA ADJUDICADOS EN EL ANO 2015 Y EJECUTADOS 
ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2015 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 (ANEXO 1), y 
se incluyó el cumplimíento de cláusulas contractuales, plazos establecidos y la ejecución 
del avance físico de los contratos objeto del examen, la aplicación de las transacciones 
financieras inherentes al proyecto y la denuncia ciudadana como objetivos específicos 
del mismo, lo cual considera que los aspectos legales y técnicos SOLO PUEDEN SER 
LOS APLICABLES A DICHOS PROCESOS DE CONTRATACIONES DIRECTAS, 
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quedando excluido de dicho examen la verificación de requisitos que NO les son 
aplicables y que sólo son aplicables a otro tipo de contrataciones o instrumentos como lo 
son el Contrato Uave en Mano, contrato de obra y Concesión (Articulo 105 LACAP). 

Por lo anterior. bajo la sujeción al principio de legalidad que ñge las actuaciones de los 
funcionarios públicos. el equipo de Auditoria no tiene la suficiente competencia para 
calificar como vencida la Concesión otorgada en et año 2006 a CEL. ya que bajo el 
Examen Especial la Contrata de Concesión y sus requisitos previos no han sido Incluidos 
dentro del proceso de auditoria por parte de la Corte de Cuentas, en tal sentido la 
actuación del equipo de auditoria incumple con lo señalado en el articulo 101 de la Ley 
de Corte de Cuentas, el cual mandata que aquellos que realioen auditoria gubernamental 
deberán cumplir sus funciones de acuerdo con la Ley, reglamentos. normas de auditoria 
y cualesquiera otras disposiciones dictadas por la Corte, siguiendo el marco normativo y 
temporal que rige el examen a través del cual surge et senalamiento o Hallazgo 1. 

La conclusión de tos auditores, al señalar que se ejecutó el rediseno de la presa El 
Chaparral, sin modificativa de contrata de concesión aprobada por la Asamblea 
Legislativa. respecto a la ubicación del nuevo eje y el plazo, se basa en una interpretación 
errónea de la sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional bajo el proceso d:e:C==-
relerencia 28,-2008. de las ocho hor.as del veintisiete de junlo de dos mil doce, eml • -1,,.s ••, 
con el fin de declarar la lnconstitucionalidad de los arts. 5 y 12 de la Ley Gener /,~&' '..: _, 
Electricidad, y de los Arts. 4, 12 y 511 del Reglamento de la Ley General de Electri iif.· ,¼. :· ' 
en la cual se consideró que la concesión para la generación de energía eléctrica a pe-
de recursos hidricos y geotérrmcos que era autorizada por la Superintendencia G eÍq, ,: " 
de Electricidad y Telecomunicaciones; debla ser otorgada de conformidad a la atribu ~, ~ 
dada a la Asamblea Legislativa en el art. 131 Ord. 30• Cn. en cuanto a aprobar las 
concesiones referidas en el art .. 120 Cn 

SI bien dicha Sala consideró a través de la sentencia que el efecto principal en las 
concesiones otorgadas con anterioridad a la misma debían de conservarse vigentes 
hasta que la Asamblea Legislativa revisara las condiciones ba¡o las cuales fueron 
pactadas y si a su criterio las cumplieren confirmarían su continuidad fijándoles un plazo 
para su finalización, no obstante el equipo auditor, omite el análisis realizado también en 
el apartado 2A de la Sentencia, el que se transcribe íntegramente .. "En definitiva. este 
Tribunal considera que la calidad de concesionarios que ostentan las empresas que. de 
buena fe. hubieren podido entablar relaciones contractuales con la SIGET puede 
mantenerse. Sin embargo, han sido efectuados bajo términos no revisados y aprobados 
por el ente competente Asamblea Legislativt y con un plazo indefinido condiciones 
de ejecución que no pueden mantenerse a la luz de vulneraciones a la Constitución, 
adem~s de aue estarlan en desarrollo al momento ge dictarse esre rano y seguirlan 
eieculándose a partir del mismo·. (el subrayado es nuesrro) 

En esa llnea. es dable señalar que corresponderá a la Asamblea Legislaliva llevar a cabo 
las acciones pertinentes y estipular las condiciones de revisión de los posibles contratos 
e~istentes al momento de dictarse este rallo, tomando en cuenta, además de las 
condiciones de e¡ecución del contrato, ciertos requisitos que debe llenar el su¡eto al que 
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se otorga la concesión, verbigracia capacidad legal, técnica y financiera, a más de otros 
que el legislador pudiera reflexionar oportunos y que ya se encuentran establecidos en 
normas que pudieran ser aplicables a esta clase de contratos, el art. 141 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; asl como aquellas que le 
son directamente aplicables, los .arts. 13 LGE y 21 RLGE; de manera que las relaciones 
juridicas entabladas al amparo de la ley que ahora se invalida tengan la posibilidad --5¡ 
asi lo considera conveniente la Asamblea legislativa- de continuar y adecuarse 
paulatinamente a los parámetros establecido por la Constitución y desarrollados por este 
pronunciamiento. 

De esta exposición se advierte claramente la Imposibilidad de obtenerse desde la emisión 
del fallo NINGUNA MODIFICACIÓN A LA CONCESIÓN DE CEL DEL PROYECTO EL 
CHAPARRAL, ya que la conc8$ión otorgada a CEL 8$ de las contempladas en el párrafo 
antenor ya que la misma fue otorgada por SIGET. como ente regulador facultado por ley 
en aquel momento para la autorización de las concesiones. en cumplimiento de los 
aspectos legales, técnicos y finar,cleros requeridos para el otorgamiento de la misma, por 
lo que en razón de dicha sentencia la única manera de revisar cualquier cambio o 
modificación solo podrá realizarse a través de to resuelto por la Asamblea Legislativa. 

·~ i r 

Con lo anteóor podemos concluiJ que los auditores omiten reconocer que la Sala de ._,.,.so ~ 
Constttucional dotó de estabilidad jurídica a la Concesión de CEL otorgada en el 2 '"'•·•,;.!~. ;P~ 
en tal sentido se esfuerzan en argumentar que la Concesión está vencida por el he 9 .' . • ~ • .. 
que no existe una resolución de SIGET que prorrogue el plazo de ejecución de '. · • [ 
trabajos, aun sabiendo que la misma es de imposible obtención ya que SIGET no U , , b• J,;} 
competencia para resolver sobre lo solicitado en tiempo y forma por CEL por no exís ~~ 
en el ordenamiento jurídico la norma habilitante para ello como consecuencia de la 
sentencia emitida por la Sala de lo Constijucional ampliamente discutida en el presente 
escñto, y qué no obstante las gestiones realizadas por CEL. el nuevo ente facultado, es 
decir, la Asamblea Legislativa no se ha pronunciado sobre las peticiones presentadas 
ante la misma. 

Si CEL solicitó en el tiempo oportuno (antes de vencimiento del plazo de ejecución de los 
traba¡os) tal como lo señala la Concesión, pero no hubo respuesta esto no puede 
configurarse como un Incumplimiento de CEL y tampoco debe considerarse como vacío 
o contradiooón con lo resuello por la Sala, ni se debe asumir tampoco que la ralla de 
resolución de la petición presentada a ta Asamblea Legislativa se configura, como una 
denegatoria a la solicitud de prórroga, siendo únicamente el EQUIPO AUDITOR quien 
interprela que la concesión eslá vencida, sin ninguna base legal que lo sustente, 
utilizando únicamente la Interpretación aislada de algunos aspectos de la sentencia 
citada, que es clara y favorable en su contexto integral, y que impide acreditar como se 
pretende en el referido hall~o una responsabilidad para CEL, empleados o 
funcionarios. 

Es importante ademas senalar que de haber existido resolución a la prórroga, CEL 
hubiese planteado la solicitud de modificar la concesión con el nuevo eje alternativo. 
entendiendo que dicha actuación recae sobre la m,sma concesión, y que el "rediseño' 
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llamado asl en la notificación realizada por el equipo auditor, no es más que una 
actualización de la distribución de las estructuras del proyecto, enfocado únicamente en 
la continuidad de la Construcción de la Central. en el área del silto de concesión. sobre 
el mismo Rio Torola. en la misma propiedad de CEL 

Aunado a lo anterior es también menester aclarar que la concesión otorgada por SIGET. 
para la explotación del recurso hidráulico del Rlo Torola, es una autorización que CEL 
tiene desde el dla 06 de diciembre de 2006, misma que fue otorgada dentro del marco 
Jurídico que regia en aquel momento para las concesiones. Es primordial declarar que, 
esa normativa ya no está vigente desde el año 2011 , por lo cual el ente competente • 
Asamblea Legislativa- deberá evaluar que en el caso de CEL como institución estatal no 
es aplicable la Concesión ya que este concepto Jurldlco en derecho adminlslrativo se 
define por: SAYAGUES LASO E 1'RATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO'. TOMO 
l. MONTEVIDEO 1953. pág 421. "L:a concesión es el acto jurídico de derecho público 
mediante el cual se transmite a un particular. sólo en caso de Interés general y por tiempo 
determinado. una habilitación para que por su cuenta y riesgo y en sustitución del Estado 
preste un servicio público, de acuerdo con et régimen especifico respectivo. a cambio de 
una remuneración que puede conslst ír en las tarifas que paguen los usuarios dei servicio. 
o er¡ los frutos y beneficios que perciba por ia utilización del bien·, como puede concluirse 
entonces con mucha certeza la Asamblea Legislativa reconocerá que siendo C!:L. parte 
del Estado está no requiere de concesiones para la ejecución de sus proyectos que s . ,., Of 
un mandato de Ley orientados al bien común. (El subrayado es nuestro) , .,,.'-",e rtj"~ , , -r. ~ . 
En este sentido, haber detenido la obra, bajo el esquema de no tener una nueva ca ~t' t·. · 
de concesión. tal como de una u otra manera lo hace parecer el equipo auditor de la rte' . 
de Cuentas en su examen especial, hubiese conllevado en un total estancamien 'l/, '' 
deterioro de la obra pública en perjuicio del desarrollo del país, asl como un grav ~•-2:. 
perjuicio económico para el Estado, lo cual hubiera generado un hecho sujeto de 
señalamientos por la inactividad de la administración y por ende objeto de fiscalización 
por parte del ente contralor. 

Aunado a lo anterior es ,mpoitante recalcar que parte de las obligaciones legales de CEL, 
su¡eta al principio de legalidad An. 8'6 Cn. y tal como lo sei\ala el articulo 2 de su Ley de 
Creación, se enmarca el desarrollo. conservación, administración y utilización de los 
recursos energéticos y fuentes de energía de El Salvador, dentro de lo cual podemos 
abarcar la obligación del desarrollo de nuevos proyectos, CEL es la Institución del Estado 
que debe procurar el desarrollo de la generación de energía eléctrica para el desarrollo 
del País, para esto CEL ha sido respetuosa del marco legal, este marco legal estableció 
en el año 2006 el requerimiento del obtener la concesión para la explo1acl6n de un bien 
demanial. sin embargo la Sala de lo Constitucional produjo por sentencia de 
lnconstitucionalidad la expulsión del ordenamiento Jurídico de la norma que habilitaba a 
la SIGET, otorgar concesiones, estabiliza las existentes, en tanto que se cumplieran con 
los requerimientos técnicos, y posibi11to la adecuación paulatina a la normativa 
conslttucional 
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En conclusión CEL debe atender lntegramente los efectos de la sentencia de la Sala de 
lo Constitucional Re!. 28-2008 mediante el cual dispone que el ente competente para la 
autorización de modificaciones y adecuaciones de concesiones otorgadas bajo la 
normativa anterior, es la Asamblea Legislativa; sin embargo este Órgano del Estado aun 
no ha formulado las condiciones para conocer dichas adecuaciones a las concesiones 
exístentes, en tanto no lo haga, ningún concesionario esta expuesto a tener vencida dicha 
concesiones, o dicho de otra manera, las concesiones siguen operando normalmente, 
por tanto este concesionario esta respaldado para continuar cumpliendo con las 
obligaciones asumidas en el contrato de concesión, 

Derivado de lo anterior podemos afirmar que CEL estaba obligada a continuar ejecutando 
las acciones para asegurar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en el proceso 
de construcciones en un plazo más largo el cual se hizo del conocimiento de SIGET, y 
con el eje allernalivo (Que también se hizo de conocimiento de SIGET) (ANEXO 2) 

Es Importante mencionar que de haberse dejado abandonada. la obra hasta esperar un 
pronunciamiento de la Asamblea Legislativa, el costo financiero por la pérdida o deterior= 
de ta obra pública hubiera alcan2ado al menos un grave deterioro palrimoníal al Est ~•~? 
ya que a la fecha aún no existe un pronunciamiento de la Asamblea Legislativa rJ. •. ~¡-
nuevo ente encargado. ~ .,. : · ' ·· 

i ~.., ~ 

En vista de los argumentos de hecho y de derecho pronunciados en el libelo del pres le ', 
escrito solicitamos sea desvan0C1da el presunto hallazgo 1 antes relacionado: "'-'~'"•" < 

En nota de fecha 22 de Junio de 2018, el Director Propietario (Lic. Efrén Arnotdo 
Berna! Chévez). presentó los comentarios siguientes· 

·comprobamos que la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rlo Lempa (CEL), 
reinicio la ejecución del Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral bajo un nuevo 
rediseño, sin contar con la Contrata de Concesión aprobada por la Asamblea 
Legislativa, ya que la contrata original del Proyecto aprobada por la 
Superintendencia de Electricidad y Telecomunicaciones (SIGETI. venció el 
06/12/2011 y fue prorrogada hasta el 06/04/2014." (Subrayado es nuestro) 

los Auditores de la Corte de Cuentas no han considerado que la Comisión es una entidad 
sin fines de lucro por mandato legal, pues su función es publica en cuanto al desarrollo. 
conservación, administración y utilización de los recorsos energéticos del pals, por lo que 
CEL está habilitada para utilizar los recursos a traves de su Ley Especial de Creación, 
como lo establece los artlcutos 1 y 2, y siendo una Corporación del Estado, no debe de 
evaluarse por parte de los auditores como si se tratase de una empresa privada que 
explota un recurso para su propio beneficio y el de sus socios desconociendo la 
verdadera esencia y naturaleza jurídica de CEL, en consecuencia las actuaciones de CEL 
deben enmarcarse en su Ley de Creación tal como le son encomendadas. caso contrario 
de las empresas particulares, cuyo fin es la de obtener ganancias para el provecho 
particular, siendo que CEL como parte del Estado explota sus propios recursos en apoyo 
al desarrollo del pals. Asimismo, es Importante recordar a los Auditores, que para el caso 
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especifico de los proyectos que ejecuta CEL y por ser una Corporación del Estado, sujeta 
todas sus actuaciones al marco legal, que en este caso, consistió entre otros aspectos. 
solicitar la aprobación del proyecto a la Dirección General de Crédito Público, que entre 
sus funciones está la de aprobar o no los proyectos, para que una vez revisados puedan 
pasar a formar parte de las Leyes de Presupuesto que son aprobada polla Asamblea 
Legislativa, y que para el caso de los proyectos implicitamente conllevan todas las 
autorizaciones para su ejecución, en cada una de las Leyes del presupuesto, y que esta 
Comisión ejecutó en cumplimiento al mandato legal en ellas establecidas. 

Es menester efectuar además un especial pronunciamiento al contenido del hallazgo en 
referencia el cual se encuentra fuera del alcance del objetivo general y objetivos 
específicos del eJ<amen especial antes citado; especlficamente porque al tenor de la 
literalidad el objetivo es "Verificar el cumplimiento de aspectos legales y técnicos 
apllcablos a los procesos de ContKatac/ones Directas relacionados con el proyecto 
Hldroel6ctrico El Chaparral, adjudicados en 2015 y su correspondiente ejecución 
durante el periodo del 1 de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2016". Como se 
observa no es posible encuadrar la conducta sellalada a la Institución a la cual se hace 
referencia el presente Hallazgo dentro del parámetro en el cual el equipo auditor debe 
realizar su actuación, Por lo que el equipo auditor se ha excedido en los limites en 1 =
cuales la ley le permite enmarcar su competencia pues los mismos se encuentran r ri•;•1 ~ ••~ 
del alcance del examen especial. ,.., , i' ". 

~ ; •~ .,. e 

Si se definió el marco de actuación del Examen, se dispuso que la veñficación dent ;,de', 
dicho proceso recaeria sobre los aspectos legales y técnicos aplicables a tos pro~, • • · 
de CONTRATACIÓN DIRECTA AOJUDICAOOS EN EL AÑO 2015 Y EJECUTADO'~
ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2015 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 (ANEXO 1), y 
se incluyó et cumplimiento de ctáusu1as contractuales, plazos establecidos y la ejecución 
del avance fislco de los contratos objeto del examen, la aplicación de las transacciones 
financieras inherentes al proyecto y la denuncia ciudadana como objetivos específicos 
del mismo, to cual considera que tos aspectos legales y técnicos SOLO PUEDEN SER 
LOS APLICABLES A DICHOS PROCESOS DE CONTRATACIONES DIRECTAS, 
quedando excluido de dicho examen la verificaet6n de requisitos que NO les son 
aplicables y que sólo son aplicables a otro tipo de contrataciones o instrumentos como lo 
son el Contrato llave en Mano, contrato de obra y Concesión (Articulo 105 LACAP), 

Por lo anterior, bajo ta sujeción al principio de legalidad que rige las actuaciones de los 
funcionarios públicos, el equipo de Auditoria no tiene la suficiente competencia para 
calificar como vencida la Concesión otorgada en el año 2006 a CEL. ya que bajo el 
EJ<amen Especial la Contrata de Concesión y sus requisitos previos no han sido incluidos 
dentro del proceso de auditoria por parte de la Corte de Cuentas, en tal senbdo la 
actuación del equipo de auditoria Incumple con lo señalado en el articulo 101 de la Ley 
de Corte de Cuentas, el cual mandata que aquellos que realicen auditoria gubernamental 
deberán cumplir sus funciones de acuerdo con la Ley, reglamentos, normas de auditoria 
y c11a/asqu/era otras disposiciones dictadas por fa Corte, siguiendo el marco normativo y 
temporal que rige el examen a través del cual surge et sellatamiento o Hallazgo 1. 
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La ooncluslón de los auditores, al señalar que se ejecutó el rediseno de la presa El 
Chaparral, sin modlflcatlva de contrata de concesión aprobada por la Asamblea 
Legislativa, respecto a la ublcaci6n del nuevo eje y el plazo, se basa en una interpretación 
errónea de la sentencia emitida por la Sala de lo Constttucional bajo el proceso de 
referencia 28-2008, de las ocho horas del veintisiete de Junio de dos mil doce, emitida 
con el ftn de declarar la inoonst,tucionalidad de los arts. 5 y 12 de la Ley General de 
Electncidad, y de los Arts. 4, 12 y 51 del Reglamento de la Ley General de Electricidad, 
en la cual se consideró que la concesión para la generación de energla eléctrica a partir 
de recursos hidñcos y geotérmic.os que era autorizada por la Superintendencia General 
de Electricidad y Telecomunicaciones: debía ser otorgada de conformidad a la atribución 
dada a ta Asamblea Legislativa en et art. 131 Ord. 30• Cn, en cuanto a aprobar las 
concesiones referidas en el art. 1'20 en 

Si bien dicha Sala consideró a través de la sentencia que el efecto principal en las 
concesiones otorgadas con anterioridad a la misma debían de conservarse vigentes 
hasta que la Asamblea legislativa revisara las condiciones bajo las cuales fueron 
pactadas y si a su criterio las cumplieren confirmarían su continuidad fijándoles un plazo 
para su finalización, no obstante el equipo auditor, omite el análisis realizado también en 
el apartado 2A de la Sentencia, ,el que se tran11Cribe lntegramente .. , "En deflnilíva, este "'~"'.s~,,_ 
Tribunal considera que la calidad de concesionarios ue ostentan las em resas u ,,~~ • ,, . 
de buena fe. hubieren podido en tablar relaciones contractuales con la SIGET ue . , ~ <¡¡ 
mantenerse. Sin embargo. han sido efectuados bajo términos no revisados y a proba ~ ; '• ! : ~ 
por el ente competente -Asamblea LegislaUva• y con un plazo Indefinido, condiciones º· ~· " 
efecución que no pueden mantenerse a la luz de vulneraciones a la Constitución, ademé, ~ 
de que estarían en desarrollo al momento de dictarse este fallo y segulrlan 
ejecutándose a partir del mismo·. (el subrayado es nuestro) 

En esa línea, es dable señalar que corresponderá a la Asamblea Legislativa llevar a cabo 
las acciones pertinentes y estipular las condiciones de revisión de los posibles contratos 
existentes al momento de dictarse este fallo, tomando en cuenta, además de las 
condiciones de ejecución del contrato, ciertos requisitos que debe llenar el sujeto al que 
se otorga la concesión, verbigracia capacidad legal, técnica y financiera, a más de otros 
que el legislador pudiera reflexionar oportunos y que ya se encuentran establecidos en 
normas que pudieran ser aplicables a esta clase de contratos, el art 141 de la ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública: así como aquellas que le 
son directamente aplicables, los arts. 13 lGE y 21 RLGE; de manera que las relaciones 
Jurídicas entabladas al amparo de ta ley que ahora se Invalida tengan ta posibllídad -si 
así lo considera conveniente le Asamblea legislativa- de conlínuar y adecuarse 
paulatinamente a los parámetros establecido por la Constitución y desarrollados por este 
pronunciamiento .... 

De esta exposición se advierte claramente la Imposibilidad de obtenerse desde la emisión 
del fallo NINGUNA MODIFICACIÓN A LA CONCESIÓN DE CEL DEL PROYECTO EL 
CHAPARRAL. ya que la concesión otorgada a GEL es de las contempladas en el párrafo 
anterior ya que la m,sma fue otorgada por SIGET, como ente regulador facultado por ley 
en aquel momento para la autorización de las concesiones, en cumplímíento de los 
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aspectos legales, técnicos y financieros requeñdos para el otorgamiento de la misma, por 
lo que en razón de dicha senlenc,.a la tlnica manera de revisar cualquier cambio o 
modíficaclón solo podrá realizarse a 'través de lo resuelto por la Asamblea Legislativa. 

Con lo anterior podemos concluir que los auditores omiten reconocer que la Sala de lo 
Constitucional doló de eslabllidad jutrldica a la Concesión de CEL otorgada en el 2006 y 
en tal sentido se esfuerzan en argumentar que la Concesión está vencida por el hecho 
que no existe una resolución de S IGET que prorrogue el plazo de ejecución de los 
trabajos, aun sabiendo que la misma es de imposible obtención ya que SIGET no tiene 
competencia para resolver sobre lo solicitado en tiempo y forma por CEL por no existir 
en el ordenamiento jurídico ta norma habilitante para ello como consecuencia de la 
sentencia emitida por ta Sala de lo Constitucional ampliamente discutida en el presente 
escrito, y qué no obstante las gesUones realizadas por CEL, el nuevo ente racultado, es 
decir, la Asamblea Legislativa no se ha pronunciado sobre las peticiones presentadas 
ante la misma. 

Si CEL solicitó en el tiempo oportuno (antes de vencimiento del plazo de e¡ecución de los 
trabajos) tal como lo senala la Concesión, pero no hubo respuesta esto no puede 
configurarse como un incumplimiento de CEL y tampoco debe considerarse como vaclo 
o contradicción con lo resueli.o por la Sala, ni se debe asumir tampoco que la falta de 
resolución de la petición presentada a la Asamblea Legislativa se configura, como una 
denegatoria a la solicitud de prórroga, siendo únicamente el EQUIPO AUDITOR q -,.1e ~ 
interpreta que la concesión está vencida, sin ninguna base legal que lo sust , • . 
utilizando únicamente la interpretación aislada de algunos aspectos de la sent · cla' · ,\ 
citada, que es clara y favorable en su contexto integral, y que impide acreditar co se, ,.., 
pretende en el referido hallazgo una responsabilldad para CEL, emplead .p .; 
funcionarios. · '•..'.!~ 

Es Importante además señalar que de haber existido resolución a la prórroga, CEL 
hubiese planteado la solicitud de modificar la concesión con el nuevo eje altemalivo, 
entendiendo que dicha actuación recae sobre la misma concesión, y que et ·redlse~o,. 
llamado asi en la nolíficaci6n realizada por el equlpo auditor, no es más que una 
actualización de la distribución de las estructuras del proyecto. enfocado únicamente en 
la continuidad de la Construcción de la Central. en el área del sitio de concesión, sobre 
el mismo Río Torola, en la misma propiedad de CEL 

Aunado a lo anterior es también menester aclarar que la concesión otorgada por SIGET. 
para la explotación del recurso hidráulico del Río Torola, es una autorización que CEL 
tiene desde el día 06 de d1c1embre de 2006, misma que fue otorgada dentro del marco 
jurldico que regia en aquel momento para las concesiones. Es primordial declarar que, 
esa normativa ya no está vigente desde el ano 2011 , por lo cual el eme competente • 
Asamblea Legislaliva- deberá evaluar que en el caso de CEL como inslttución estatal no 
es aplicable la Concesión ya que este concepto jurldlco en derecho administrativo se 
define por. SAYAGUES LASO E. TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO TOMO 
l. MONTEVIDEO 1953, Pág. 421 "La concesión es el acio jurld,co de den¡cho púbHco 
mediante el cual se transmite a un partlcular, sólo en caso de interés general y por tiempo 
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determinado, una habilitación para que por su cuenta y riesgo y en sustttución del Estado 
preste un servicio público. de acuerdo con el régimen especlfico respectivo, a cambio de 
una remuneración que puede consistir en las tarifas que paguen los usuarios del servicio, 
o en los frutos y beneficios que perciba por la utilización del bien .. como puede concluirse 
entonces con mucha certeza la Asamblea legislativa reconocerá que siendo CEL, parte 
del Estado está no requiere de concesiones para la ejecución de sus proyectos que son 
un mandato de Ley orientados al bien común.(EI subrayado es nuestro) 

En este sentido, haber detenido la obra, bajo el esquema de no tener una nueva contrata 
de concesión. tal como de una u otra manera lo hace parecer el equlpo auditor de la Corte 
de Cuentas en su examen especial, hubiese conllevado en un total estancamiento y 
deterioro de la obra pública en perjuicio del desarrollo del pals, asl como un grave 
perjuicio económico para el Estado, lo cual hubiera generado un hecho sujeto de 
señalamientos por la inactividad de la administración y por ende objeto de fiscalización 
por parte del ente contralor. 

Aunado a lo anterior es importante recalcar que parte de las obligaciones legales de CEL, 
sujeta al principio de legalidad Art. 86 Cn. y tal como lo señala el articulo 2 de su ley de 

?.C 

Creación, se enmare¡¡ el desarrollo, conservación, administración y utilización de ~"'~~•,,;•s~(~ 
recursos energéticos y fuentes de energfa de El Salvador, dentro de lo cual pode • -,4.p_ 
abarcar la obligación del desarrollo de nuevos proyectos, CEL es la Institución del E "'_o.,;- . \ ·}• 
que debe procurar el desarrollo de la generación de energfa eléctrica para el desa ~ lid_ • ·,. 1;! 
del Pals, para esto CEL ha sido respetuosa del marco legal, este marco legal estab º 'ó • ::! 
en el año 2006 el requerimiento del obtener la concesión para la explotación de un tl · :~• ., 
demanial, sin embargo la Sala de lo Constitucional produjo por sentencia de " 
lnconstitucionalldad la expulsión del ordenamiento jurldico de la norma que habilitaba a 
la SIGET, otorgar concesiones. estabíliz.a las existentes, en tanto que se cumplíeran con 
los requerimientos técnicos. y posibilito la adecuacl6n paulatina a la normativa 
constitucional 

En conclusión CEL debe atender lntegramente los efectos de la sentencia de la Sala de 
lo Constitucional Ref. 28-2008 mediante el cual dispone que el ente competente para fa 
autorización de modificaciones u adecuaciones de concesiones otorgadas bajo la 
normativa anterior, es la Asamblea Legislallva; sin embargo este órgano del Estado aún 
no ha formulado las condiciones para conocer dichas adecuaciones a las concesiones 
existentes, en tanto no 10 haga. njnqún ooncesionado está expuesto a tener vencida dicha 
concesiones. o dicho de otra manera. las concesiones siguen operando normalmente, 
por tanto este concesionario está respaldado para continuar cumpliendo con tas 
obilgaclones asumidas en el contrato de concesión 

Derivado de lo anterior podemos afirmar que CEL estaba obligada a continuar ejecutando 
las acciones para asegurar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en el proceso 
de construcciones en un plazo más largo el cual se hizo del conocimiento de SIGET, y 
con el eje allemativo (Que también se hizo de conocimiento de SIGET) (ANEXO 2) 
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Es importante mencionar que de haberse dejado abandonada la obra hasta esperar un 
pronunciamiento de la Asamblea Legislativa, el costo financiero por la pérdida o deterioro 
de la obra pública hubiera alcanzado al menos un grave deterioro patrimonial al Estado 
ya que a la fecha aún no existe un pronunciamiento de la Asamblea Legislativa como 
nuevo ente encargado. 

En vista de los argumentos de hecho y de derecho pronunciados en el libelo del presente 
escrito solicitamos sea desvanecida el presunto hallazgo 1 antes relacionado', 

En nota recibida el 22 de junio de 2,018, el Ex Director Propietario (Lic. José Eduardo 
Aguilar Molina) expresa lo siguiente : 

·comprobamos que la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa (CEL), 
reinicio la ejecución del Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral bajo un nuevo 
rediseiio, sin contar con la Contrata de Concesión aprobada por la Asamblea 
Legislativa. ya que la contrata original del Proyecto aprobada por la 
Superintendencia de Electricidad y Telecomunicaciones (SIGET), venció el 
06/ 12/2011. fue prorrogada hasta el 06/04/2014". (Subrayado es nuestro), ~~ 

/(.,(J~-l . 1 ,f fl: 

Los Auditores de la Corte de Cuenias no han considerado que la Comisión es una e Jga<l-'.:':i.' · i"i 
sin fines de lucro por mandato legal, pues su función es pública en cuanto al desa lld, " •·11 
conservación, administración y utllizaclón de los recursos energéticos del pals, por 1 ·" e, - V 
GEL está habilitada para utilizar los recursos a través de su Ley Especial de Creac · ,,,_~,_, 
como lo establece los artículos 1 y 2, y siendo una Corporación del Estado. no debe de 
evaluarse por parte de los auditores como si se Iratase de una empresa privada que 
explota un recurso para su propio beneficio y el de sus socios desconociendo la 
verdadera esencia y naturaleza jurídica de CEL, en consecuencia las actuaciones de CEL 
deben enmarcarse en su Ley de Creación tal como le son encomendadas, caso contrario 
de las empresas particulares, cuyo fin es la de obtener ganancias para el provecho 
particular, siendo que CEL como parte del Estado explota sus propios recursos en apoyo 
al desarrollo del país. Asimismo. es importante recordar a los Auditores, que para el caso 
especifico de los proyectos que ejecuta CEL y por ser una Corporación del Estado, sujeta 
todas sus actuaciones al marco legal, que en este caso, consistió entre otros aspectos, 
solicitar la aprobación del proyecto a la Dirección General de Crédito Público. que entre 
sus funciones está la de aprobar o no los proyectos, para que una vez revisados puedan 
pasar a fonnar parte de las Leyes de Presupuesto que son aprobada por la Asamblea 
Legislativa, y que para el caso de los proyectos Implícitamente conllevan todas las 
autorizaciones para su ejecución, en cada una de las Leyes del presupuesto. y que esta 
Comisión ejecutó en cumplím,ento al mandato legal en ellas establecidas. 

Es menester efectuar además un especial pronunciamiento al contenido del hallazgo en 
referencia el cual se encuentra fuera del alcance del objetivo general y objetivos 
especmcos del examen especial anIes citado; especlficamente porque al tenor de la 
literalidad el objetivo es "Verificar el cumplimiento de aspectos legales y técnicos 
aplicables a los procesos de Contrataciones Directas relacionados con el proyecto 
Hidroeléctrico Et Chaparral. adjudicados en 2015 y su correspondiente ejecución 
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durante el periodo del 1 de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2016". Como se 
observa no es posible encuadrar la conducta señalada a la Institución a la cual se hace 
referencia el presente Hallazgo dentro del parámetro en el cual el equipo auditor debe 
realizar su actuación. Por lo que el equipo auditor se ha excedido en los limites en los 
cuales la ley le permite enmarcar su competencia pues los mismos se encuentran fuera 
del alcance del examen especial. 

Si se definió el marco de actuación del Examen. se dispuso que la venficación dentro de 
dicho proceso recaería sobre los aspectos legales y técnicos aplicables a los procesos 
de CONTRATACIÓN DIRECTA ADJUDICADOS EN EL AÑO 2015 Y EJECUTADOS 
ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2015 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 (ANEXO 1). y 
se incluyó el cumplimiento de cláusulas contractuales. plazos establecidos y la ejecución 
del avance Hsico de los contratos objeto del examen, la aplicación de las transacciones 
financieras Inherentes al proyec10 y la denuncia ciudadana como objetivos específicos 
del mismo. lo cual considera que los aspectos legales y técnicos SOLO PUEDEN SER 

?.1 

LOS APLICABLES A DICHOS PROCESOS DE CONTRATACIONES DIRECTAS. 
quedando excluido de dicho examen la verificación de requisilos que NO les sAft·~"',.,~-~0!,,.__ 
aplicables y que sólo son aplicables a otro tipo de contrataciones o Instrumentos co ·líi , '. ~ !-'.,, 
son el Contll!to Lll!ve en Mano, contrato de obrl! y Con~ión (Mlc1.!10 105 LACAP r: , ·•.~ . .' !!! 

Por lo anterior, bajo la sujeción al principio de legalidad que rige las actuaciones d ir-¡;;s .. • n 

funcionarios públicos. el equipo de Auditoria no tiene la suficiente competencia p '{t,.:,',.., 
calificar como vencida la Concesión otorgada en el año 2006 a CEL, ya que bajo e 
Examen Especial la Contrata de Concesión y sus requisitos previos no han sido Incluidos 
dentro del proceso de auditoria por parte de la Corte de Cuentas, en tal sentido la 
actuación del equipo de auditoria Incumple con lo señalado en el articulo 101 de la Ley 
de Corte de Cuentas, el cual mandala que aquellos que realicen auditoria gubernamental 
deberán cumplir sus !unciones de acuerdo con la Ley, reglamentos. normas de auditoria 
y cualesquiera otras disposiciones dictadas por la Corte. siguiendo el marco normativo y 
temporal que rige el examen a través del cual surge el seMlamiento o Hallazgo 1. 

La conclusión de los auditores. al sel\alar que se ejecutó el rediseno de la presa El 
Chaparral, sin modificativa de contrata de concesión aprobada por la Asamblea 
Legislativa. respecto a la ubicación del nuevo eje y el plazo, se basa en una interpretación 
errónea de la senlencia emíllda por la Sala de lo Constitucional bajo el proceso de 
referencia 28-2008, de las ocho horas del veintisiete de junio de dos mil doce, emitida 
con el fin de declarar la inconstitucionalldad de los arts. 5 y 12 de la Ley General de 
Electricidad, y de los Arts 4, 12 y 51 del Reglamento de la Ley General de Electricidad, 
en la cual se consideró que la concesión para la generación de energfa eléctrica a partir 
de recursos hidricos y geotérmicos que era autorizada por la Superintendencia General 
de Electricidad y Telecomunicaciones: debía ser otorgada de conformidad a la atribución 
dada a la Asamblea Legislativa en el art 131 ord. 30' Cn. en cuanto a aprobar las 
concesiones referidas en el art. 120 Cn 

Si bien dicha Sala consideró a través de la sentencia que el efecto pnncipal en las 
concesiones otorgadas con anterioridad a ta misma debían de conservarse vigentes 
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hasta que la Asamblea Legislativa revisara las condiciones bajo las cuales fueron 
pactadas y sí a su criterio las cumplieren confirmarlan su contrnuidad fijandoles un plazo 
para su finalización, no obstante el equipo auditor, omite el análisis realizado también en 
el apartado 2A de la Sentencia, el q ue se transcribe lntegramente ... "En definitiva, este 
Tribunal considera que la calidad de concesionarios gue ostentan las empresas que. 
de buena fe, hubieren podido entablar relaciones contractuales con la SIGET puede 
mantenerse. Sin embargo, han sido efectuados bajo ténnlnos no revisados y aprobados 
por el ente competente - Asamblea Legislative- y con un plazo indefinido, condiciones 
de ejecución que no pueden mantenerse a la luz de vulneraelones e la Constitución, 
además de que estarian en desarrollo al momenlo de dictarse este fallo y sequirlan 
eiecutándose a partir del mismo. (el subrayado es nuestro) 

En esa línea, es dable señalar que corresponderá a la Asamblea Legisla Uva llevar a cabo 
las acciones pertinentes y estipular las condiciones de revisión de los posibles contratos 
existentes al momento de dictarse este fallo, tomando en cuenta. además de las 
condiciones de ejecución del contrato, ciertos requisitos que debe llenar el sujeto al que 
se otorga la concesión, verbigracia capacidad legal, técnica y finane<era, a más de otros 
que el legislador pudiera reflexionar oportunos y que ya se encuentran establecidos en 
normas que pudieran ser aplicables a esta ciase de contratos, el art 141 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; asl como aquellas que le 
son directamente aplicables. los arts . 13 LGE y 21 RLGE: de manera que las relacione,~S=;,;,,j~ 
Jurídicas entabladas al amparo de la ley que ahora se Invalida tengan la posibílída~S1' "' f 
así lo considera conveniente la Asamblea Legislativa- de continuar y adec Í,ie;.

0 

¡• 
paulatinamente a los parámetros establecido por la Constitución y desarrollados po ,es't~ ·\ ·•· 
pronunciamiento. ... 1i , 
De esta exposición se advierte claramente la imposíbilldad de obtenerse desde la emi~..,,.,., 
del fallo NINGUNA MODIFICACIÓN A LA CONCESIÓN DE CEL DEL PROYECTO EL 
CHAPARRAL, ya que la concesión otorgada a CEL es de las contempladas en el párrafo 
anterior ya que la misma fue otorgada por SIGET. como ente regulador facultado por ley 
en aquel momento para la aulorizacíón de las concesiones, en cumplimiento de los 
aspectos legales, técnicos y financieros requeridos para eJ otorgamiento de la misma, por 
lo que en razón de dicha sentencia la única manera de revisar cualquíe< cambio o 
modíflcación solo podrá realizarse a lravés de lo resuello por la Asamblea Legislativa. 

Con lo anterior podemos concluir que los auditores omiten reconocer que la Sala de lo 
Constitucional dotó de estabilidad jurídica a la Concesión de CEL otorgada en el 2006 y 
en lal sentido se esfuerzan en argumentar que la Concesión esta vencida por el hecho 
que no existe una resolución de SIGET que prorrogue el plazo de ejecución de los 
trabajos, aun sabiendo que la misma es de imposible obtención ya que SIGET no tiene 
competenc,a para resolver sobre lo solicitado en tiempo y forma por CEL por no existir 
en el ordenamiento Jurldico la nonma habilitante para ello como consecuencia de la 
sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional ampliamente discutida en el presente 
escñto, y qué no obstante las gestiones realizadas por CEL. el nuevo ente facultado, es 
decir. la Asamblea Legislativa no se ha pronunciado sobre las peticiones presentadas 
ante la misma. 

34 



C nr1c di: l. m:n1as de l.1 Rcpu\,11..,.l 
l:.l "i.1haifor e A 

Si CEL solicitó en el tiempo oportuno (antes de vencimiento del plazo de ejecución de los 
trabajos) tal oomo lo senala la Concesión, pero no hubo respuesta eslo no puede 
configurarse como un lncumplímiento de CEL y tampoco debe considerarse como vacío 
o contradicción con lo resuello por la Sala, ni se debe asumir tampoco que la falta de 
resolución de la petición presentada a la Asamblea Legislativa se configura, como una 
denegatoria a la solicitud de prórroga, siendo únicamente el EQUIPO AUDITOR quien 
interpreta que la concesión está vencida, sin ninguna base legal que lo sustente, 
utilizando únicamente la interpretación aislada de algunos aspectos de la sentencia 
citada, que es clara y favorable en su contexto integral, y que impide acreditar como se 
pretende en el referido hallazgo una responsabilidad para CEL, empleados o 
funcionarios. 

Es importante además señalar que de haber exislido resolución a la prórroga, CEL 
hubiese planteado la solicitud de modificar la concesión con el nuevo e¡e alternativo, 
entendiendo que dicha actuación recae sobre la misma concesión, y que el ' redisello" 

-Z.7. 

llamado asl en la notificación realizada por el equipo auditor, no es más que una 
actualización de la distribución d'e las estructuras del proyecto, enfocado únicamente ·";.s=o,.,.__ 
li! conlinuldad de li! C0íl$INCCió!l de li! Centrl.ll, en el ;i"'a dQI sltlo de concesión, s · re- . ~ -<~ 
el mismo Río Torola, en la misma propiedad de CEL :; • 1 ·' ;, 

;: ' .·~e 
\o \ ...-: ,~ 

Aunado a lo anterior es también menester aclarar que la concesión otorgada por SI ET,' • . 
para la e_xplolaclón del recurso hidráulico del Rlo Torola, es una autorización que \ t'..'•~'..-,• 
tiene desde el dla 06 de diciembre de 2006, misma que fue otorgada dentro del marco 
Jurídico que regla en aquel momento para las conceslones, Es primordial declarar que, 
esa normativa ya no está vigente desde el ano 2011, por lo cual el enle competente. 
Asamblea Legislativa-deberá evaluar que en el caso de CEL como inslitución estatal no 
es aplicable la Concesión ya que este concepto Juridíco en derecho administrativo se 
define por: SAYAGUES LASO E. "TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO TOMO 
1 MONTEVlDEO 1953. pág. 421. ·La conces,ón es el acto íurid,co de derecho púb//co 
mediante et cual se transmite a un partlcu{8r. sólo en caso de interés general y por tiempo 
determinado, une habilitación para que por su cuenta y riesgo y en sustitución del Estado 
preste un servicio público, de acuerdo con el régimen especifico respectivo e cambio de 
vna remuneración que puede consistir en las tarifas que paguen los usuarios del servicio, 
o en los frutos y beneficios que perciba polla utilización del bien, como puede concluirse 
entonces con mucha certeza la Asamblea legislativa reconocerá que siendo CEL, parte 
del Estado está no requiere de concesiones para la ejecución de sus proyectos que son 
un mandato de Ley orientados a'I bien común. {El subrayado es nuestro). 

En este sentido, haber detenido la obra, bajo el esquema de no tener una nueva contrata 
de concesión, tal como de una u otra manera lo hace parecer el equipo auditor de la Corte 
de Cuentas en su examen especial, hubiese conllevado en un total estancamiento y 
deterioro de la obra pública en perjuicio del desarrollo del país. asl como un grave 
perjuicio económico para el Estado, lo cual hubiera generado un hecho sujeto de 
señalamientos por la Inactividad de la administración y por ende obJeto de fiscalización 
por parte del ente contralor. 
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Aunado a lo anteñor es importante recalcar que parte de las obligaciones regales de CEL, 
sujeta al principio de legalidad Art. 86 Cn. y tal como lo señala el articulo 2 de su Ley de 
Creación, se enmarca el desarrollo, conservación, administración y utilización de los 
recursos energéticos y fuentes de energía de El Salvador, dentro de lo cual podemos 
abarcar la obligación del desarrollo de nuevos proyectos, CEL es la Institución del Estado 
que debe procurar el desarrollo de la generación de energía eléctrica para el desarrollo 
del Pais, para esto CEL ha sido respeluosa del maroo legal, este marco legal estableció 
en el año 2006 el requerimiento del obtener la concesión para la explotación de un bien 
demanial, sin embargo la Sala de lo Constitucional produjo por sentencia de 
lnconslitucionalidad la expulsión del ordenamiento jundico de la norma que habilitaba a 
la SIGET, otorgar concesiones, estabiliza las existentes, en tanto que se cumplieran con 
los requerimientos técnicos, y poslbilíto la adecuación paulatina a la normativa 
constitucional. 

En conctus16n CEL debe atender lntegramente los efectos de la sentencia de la Sala de 
lo Conslílucional Reí. 28-2008 mediante el cual dispone que el ente competente para la 
autorización de modificaciones u adecuaciones de concesiones otorgadas bajo la 
normativa anterior, es la Asamblea Legislativa: sin embargo este Órgano del Estado aún 
no ha formulado las condiciones para conocer dichas adecuaciones a las concesiones 
existentes, en tanto no lo haga, nin ú n concesionario esl ex u t a en r v n i 
con siones o dicho de otra manera las concesiones si uen o rendo rm tme 
or nt este concesionario está res aldado ara continuar cum liendo co ~ , ¡ 

obligaciones asumidas en el contrato de concesión. ;e! : • • ·, • • 

W 
. 

o • 
• ., .... .~ ¡ 

Derivado de lo anterior podemos afirmar que CEL eslaba obligada a continuar ejecut d1 
tas acciones para asegurar el cumplimiento de las obligaciones adquiñdas en el pro " , .... , 
de construcciones en un plazo más largo el cual se hizo del conocimiento de SIGET. y 
con el eje alternativo (Que también s.e hizo de conocimiento de SIGET) (ANEXO 2) 

Es importante mencionar que de haberse dejado abandonada la obra hasta esperar un 
pronunciamiento de la Asamblea Legislativa, el costo financiero por la pérdida o deterioro 
de la obra pública hubiera alcanzado al menos un grave deterioro patrimonial al Estado 
ya que a la fecha aún no existe un pronunciamiento de la Asamblea Legislativa como 
nuevo ente encargado 

En vista de los argumentos de hecho y de derecho pronunciados en el libelo del presente 
escrito solicitamos sea desvanecida el presunto hallazgo 1 antes relacionado.' 

Mediante nota de fecha 22 de junio de 2018, so recibieron comentarios de la 
Directora Propietaria (Licda. Xiomara Salomé Martínez Ascenclo) en los cuales 
manifiesta que· 

"Comprobamos que la Comisión EjecuUva Hidroeléctrica del Rio Lempa (CEL), 
reinicio la ejecución del Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral bajo un nuevo 
rediseño, sin contar con la Contrata de Concesión aprobada por la Asamblea 
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Legislativa , ya que la contrata original del Proyecto aprobada por la 
Superintendencia de Electricidad y Telecomunicaciones (SIGET), venció el 
06/12/2011 y fue prorrogada hasta el 06104/2014." (Subrayado es nuestro). 

Los Auditores de la Corte de Cuentas no han considerado que la Comisión es una entidad 
sin fines de lucro por mandato legal, pues su función es publlca en cuanto al desarrollo, 
conservación. administración y ul ilización de los recursos energéticos del pais, por lo que 
CEL está habllitada para utilizar los recursos a través de su Ley Especial de Creación, 
como lo establece los articulos 1 y 2, y siendo una Corporación del Estado. no debe de 
evaluarse por parte de los auditores como si se tratase de una empresa privada que 
explota un recurso para su propio beneficio y el de sus socios desconociendo la 
verdadera esencia y naturaleza juridíca de CEL, en consecuencia las actuaciones de CEL 
deben enmarcarse en su Ley de Creación tal como le son encomendadas, caso contrario 
de las empresas particulares, cuyo fin es la de obtener ganancias para el provecho 
particular, siendo que CEL como ,parte del Estado ex,plota sus propios recursos en apoyo 
al desarrollo del pais. Asimismo, es importante recordar a los Auditores, que para el caso 
especifico de los proyectos que ejecuta CEL y por ser una Corporación del Estado, sujeta 
todas sus actuaciones al marco legal, que en este caso. consistió entre otros aspectos, 
ijolicitar la aprobación del proyec1o a la Dlrecclon General de Crédito Público, que entre 
sus !unciones está la de aprobar ,o no los proyectos, para que una vez revisados pued-"""",.c:s'=o,¡,_ 
pasar a formar parte de las Leyes de Presupuesto que son aprobada por la Asa ita : : 
Legislativa, y que para el caso de los proyectos lmplicltamente conllevan toda lis'• ,l. ; •' 
autorizaciones para su ejecución, en cada una de las leyes del presupuesto, y qu ~-tá • is 
Comisión ejecutó en cumphm1ento al mandato legal en ellas establecidas. " ~-, ."' ,-, r•., 1,.,..,...0• -
Es menester efectuar además un especial pronunciamiento al contenido del hallazgo en 
referencia el cual se encuentra ruera del alcance del objetivo general y objetivos 
especlficos del examen especial antes citado; especificamente porque al tenor de la 
literalidad el objetivo es "Verificar el cumplimiento de aspectos legales y técnicos 
aplicables a los procesos de Contrataciones Directas relacionados con el proyecto 
Hidroeléctrico El Chaparral. adjudicados en 2015 y su correspondiente ejecución 
durante el periodo del 1 de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2016". 

Como se observa no es posible encuadrar la conducta señalada a la institución a la cual 
se hace referencia el presente Hallazgo dentro del parámetro en el cual el equipo auditor 
debe realizar su actuación. Por lo que el equipo auditor se ha excedido en los limites en 
los cuales la ley le permite enmarcar su competencia pues los mismos se encuentran 
fuera del alcance del examen especial 

SI se definió el marco de actuación del Examen, se dispuso que la verificación dentro de 
dicho proceso recaerta sobre los aspectos legales y técnicos aplicables a los procesos 
de CONTRATACIÓN DIRECTA ADJUDICADOS EN EL AÑO 2015 Y E.JECUTADOS 
ENTRE a 1 DE ENERO DE 2015 Y EL 30 DE SEPTTEMBRE DE 2016 (ANEXO/), y se 
incluyó el cumplimiento de cláusUtlas contractuales, plazos establecidos y la ejecución del 
avance fisico de los contratos objeto del examen, la aplicación de las transacciones 
financieras inherentes al proyecto y la denuncia ciudadana como ob¡etJvos especlficos 
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del mismo, lo wal considera que los aspectos legales y lécnicos SOLO PUEDEN SER 
LOS APLICABLES A DICHOS PROCESOS DE CONTRATACIONES DIRECTAS, 
quedando excluido de dicho examen la verificación de requisitos que NO les son 
aplicables y que sólo son aplícables :a otro tipo de contrataciones o instrumentos como lo 
son el Contrato Llave en Mano, contrato de obra y Concesión (Artículo 105 LACAP). 

Por lo anterior. bajo la sujeción al principio de legalidad que rige las actuaciones de los 
runcionarios públicos, el equipo de Auditoria no tiene la suficiente competencia para 
calificar como vencida la Concesión otorgada en el ano 2006 a CEL. ya que bajo el 
Examen Especial la Contrata de Concesión y sus requisitos previos no han sido incluidos 
dentro del proceso de auditoria por parte de la Corte de Cuenlas, en tal sentido la 
actuación del equipo de auditoría Incumple con lo senalado en el articulo 101 de la Ley 
de Corte de Cuenlas, el cual mandata que aquellos que realicen auditoria gubernamental 
deberán cumplir sus runcíones de acuerdo con la Ley, reglamentos, normas de auditoria 
y cualesquiera ouas disposiciones dictadas por la Corte, siguiendo et marco normativo y 
temporal que rige el examen a lravés del cual surge el señalamiento o Hallazgo 1. 

La conclusión de los auditores, al set\alar que se ejecutó el rediseño de la presa El 
Chaparral, sin modificativa de contrata de concesión aprobada por la Asamblea 
Legislativa, respecto a la ubicación del nuevo eje y el plazo, se basa en una interpretación 
errónea de la sentencia emitida por la Sala de lo Conslltucional bajo el proceso de 
referencia 28-2008, de las ocho horas del veintisiete de junio de dos mil doce, emilj_~ ;,.•"'•"'•s"o;,¡,.. 
con el fin de declarar la lnconslitucionalidad de los arts. 5 y 12 de la Ley Gener~.$~ ·:--'.: ~ ..., 
Electricidad. y de los Arts. 4. 12 y 51 del Reglamento de la Ley General de Electric;@!d/ ·t ,¼ _1' 
en la cual se consideró que la concesión para la generación de energia eléctnca a 'p3rti'r ii 
de recursos hidricos y geotérmicos que era autorizada por la Superintendencia Gert/i'ral~ • 
de Electricidad y Telecomunicaciones: debía ser otorgada de conformidad a la atribuc'li ' .... .,. 
dada a la Asamblea Legislativa en el art. 131 Ord. 30• en. en cuanto a aprobar las ·-
concesiones referidas en el art. 120 Cn. 

SI bien dicha Sala consideró a través de la sentencia que el efecto principal en las 
concesiones otorgadas con anlenoridad a la misma debían de conservarse vigentes 
hasta que la Asamblea Legislativa revisara las condiciones bajo las cuales fueron 
pactadas y si a su criterio las cumplíeren confirmarlan su continuidad fijándoles un plazo 
para su finalización, no obstante el equipo auditor, omite el análísls realizado 
también en el apartado 2A de la Sentencia, el que se transcribe lntegramente ... "En 
definitiva, este Tribunal considera que la cal idad de concesionarios que ostentan 
las empresas que. de buena fe, hubieren podido entablar relaciones contractuales 
con la SIGET puede mantenerse. Sin embargo, han sido efectuados ba¡o términos no 
revisados y aprobados por el ente competente -Asamblea Legislativa- y con un plazo 
indefinido. condiciones de ejecución que no pueden mantenerse a la luz de vulneraciones 
a la Constitución, además de que estarían en desarrollo al momento de dictarse este falío 
y seguirían ejecutándose a partir del mismo," (el subrayado es nuestro). 

En esa línea, es dable senalar que corresponderá a la Asamblea Legislativa líevar a cabo 
las acciones pertinentes y esupular las condiciones de revisión de los posibles contratos 
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existentes al momento de dictarse este fallo, tomando en cuenta, además de las 
condiciones de ejecución del contrato, ciertos requisitos que debe llenar el sujeto al que 
se otorga la concesión, vert>i{lracia capacidad legal, técnica y financiera. a más de otros 
que el 18{lislador pudiera reflexionar oportunos y que ya se encuentran establecidos en 
normas que pudieran ser aplicables a esta clase de contratos, el art. 141 de la ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; así como aquellas que le 
son directamente aplicables, los arts. 13 LGE y 21 RLGE; de manera que las relaciones 
jurídicas entabladas al amparo de la ley que ahora se invalida tengan la posibilidad -si 
asl lo considera conveniente la Asamblea Legislativa- de continuar y adecuarse 
paulatinamente a los parámetros, establecido por la Constíluclón y desarrollados por este 
pronunciamiento . .. : 

De esta exposición se advierte claramente la imposibilidad de obtenerse desde la emisión 
del fallo NINGUNA MODIFICACIÓN A LA CONCESIÓN DE CEL DEL PROYECTO EL 
CHAPARRAL. ya que la concesión otorgada a CEL es de las contempladas en el párrafo 
anterior ya que la misma fue otorgada por SIGET, como ente regulador facultado por ley 
en aquel momento para la autorización de las concesiones, en cumplimiento de los'?.'::~ ... 
aspectos legales, técnicos y financieros requeñdos para el otorgamiento de la misma, :'~ f. c. 
lo que en razón de dicha sentencia la única manera de revisar cualquier cam ó,,,'-~ · :,"/<, 
modificación solo podrá realizarse a través de lo resuetto por la Asamblea Legisla ti , : • 1 • • \;, 

"' • ..i:;:: 
o ~ 

Con lo anterior podemos concluir que los auditores omiten reconocer que la Sala " Jo:;, -
Constitucional dotó de estabilidad jurldica a la Concesión de CEL otorgada en el 200 ' ~ ...... 
en tal sentido se esfuerzan en argumentar que la Concesión está vencida por el hecho 
que no existe una resolución de SIGET que prorrogue el plazo de ejecución de los 
trabajos, aun sabiendo que la misma es de imposible obtención ya que SIGET no tiene 
competencia para resolver sobre lo solicitado en liempo y forma por CEL por no existir 
en el ordenamiento juridico la norma habilitante para ello como consecuencia de la 
sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional ampliamente discutida en et presente 
escrito, y qué no obstante las gestiones realizadas por CEL. el nuevo ente facultado, es 
decir, la Asamblea Legislativa no se ha pronunciado sobre las peticiones presentadas 
ante la misma_ 

s, CEL solicitó en el tiempo oportuno (antes de vencimiento del plazo de ejecución de los 
trabajos) tal como lo señala la Concesión, pero no hubo respuesta esto no puede 
configurarse como un incumplimiento de CEL y tampoco debe considerarse como vaclo 
o contradicción con lo resuelto por la Sala. ni se debe asumir tampoco que la falla de 
resolución de la pehclón presentada a la Asamblea Legislativa se configura, como una 
denegatoria a la solicitud de prórroga, siendo únicamente el EQUIPO AUDITOR quien 
Interpreta que la concesión está vencida, sin ninguna base legal que lo sustente, 
utifizando un,camente la Interpretación aislada de algunos aspectos de la sentencia 
citada, que es clara y favorable en su contexto inl8Jlral, y que impide acreditar como se 
pretende en el referido hall.ugo una responsabilidad para CEL, empleados o 
funcionaños. 
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Es importante además señalar que de haber existido resoluci6n a la prórroga, CEL 
hubiese planteado la solicitud de modificar la concesión con el nuevo eje alternativo, 
entendiendo que dicha actuación recae sobre la misma concesión. y que el "rediseño" 
llamado asl en la notificación realizada por el equipo auditor. no es más que una 
actualización de la distribución de las estructuras del proyecto, enfocado únicamente en 
la contínuldad de la Construcción de la Central, en el área del sitio de concesión, sobre 
el mismo Rlo Torola, en la misma p ropiedad de CEL. 

Aunado a lo anterior es también menester aclarar que la concesión otorgada por SIGET, 
para la explotación del recurso hidráulico del Rlo Torola, es una autorización que CEL 
tiene desde el dia 06 de diciembre de 2006, misma que fue otorgada dentro del marco 
jurídico que regirá en aquel momento para las concesiones. Es primordial declarar que, 
esa normativa ya no está vigente desde el año 2011. por lo cual el ente competente
Asamblea Legislativa-deberá evaluar que en el caso de CEL como instttución estatal no 
es aplicable la Concesión ya que este concepto jurldico en derecho administrativo se 
define por: SAYAGUES LASO E. ,RA TADO DE DERECHO ADMINISTRA nvo· TOMO 
1, MONTEVIDEO 1953, Pág. 421. "La concesión es el acto luridjco de derecho público 
mediante el cual se lransmite a un particular, sólo en caso de Interés general y por tiempo 
determinado, una habilitación para que por su cuenta y riesgo y en sustitución del Estado 
preste un servicio público, de acuerdo oon el régimen especirico respectivo, a cambio dajl-~;;,,,l 
una remuneración que puede consisl1r en las tarifas que paguen los usuanos del serv ~•~ ~ -, 
o en los frutos y beneficios que perciba por la utilización del bien•, como puede conc El, ¡'. ~ 
entonces con mucha certeza la Asamblea legislativa reconocerá que siendo CEL. /!it.· . ' l•. · ;<' 
del Estado está no requiere de concesiones para la ejecución de sus proyectos qu ~on 
un mandato de Ley orientados al bien común.(EI subrayado es nuestro), 

En este sentido, haber detenido la obra, bajo el esquema de no tener una nueva contrata 
de concesión, tal como de una u otra manera lo hace parecer el equipo auditor de la Corte 
de Cuentas en su examen especia'!, hubiese conllevado en un total estancamiento y 
deterioro de la obra pública en perjuicio del desarrollo del pals, así como un grave 
perjuicio económico para el Estado, to cual hubiera generado un hecho sujeto de 
señalamientos por la inactividad de la administración y por ende objeto de fiscalizac16n 
por parte del ente contralor 

Aunado a lo anterior es importante recalcar que parte de las obligaciones legales de CEL. 
sujeta al principio de legalidad Art. 86 Cn. y tal como lo señala el articulo 2 de su Ley de 
Creación, se enmarca el desarrollo, conservación, administración y utilización de los 
recursos energéticos y fuentes de energla de El Salvador, dentro de lo cual podemos 
abarcar la obl1gación del desarrollo de nuevos proyectos, CEL es la Institución del Estado 
que debe procurar el desarrollo de la generación de energla eléctrica para el desarrollo 
del Pais. para esto CEL ha sido respetuosa del marco legal. este marco legal estableció 
en el año 2006 el requerimiento del obtener la concesión para la explotación de un bien 
demanial, sin embargo la Sala <le lo Conslltucional produjo por sentencia de 
lnconslituclonalldad la expulsión del ordenamiento jurídico de la norma que habilitaba a 
la SIGET, otorgar concesiones. estabiliza las existentes, en tanto que se cumplieran con 
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los requerimientos técnicos, y posibilito la adecuación paulatina a la normativa 
constitucional 

En conclusión CEL debe atender integramente los efectos de la sentencia de la Sala de 
lo Constitucional Ref. 28-2008 mediante el cual dispone que el ente competente para la 
autorización de modlficaclones u adecuaciones de concesiones otorgadas bajo la 
normativa anterior, es la Asamblea Legislativa; sin embargo este Órgano del Estado aún 
no ha formulado las condiciones para conocer dichas adecuaciones a las concesiones 
existenles, en tanto no lo haga. nínoún concesionario esté expuesto a tener vencida dicha 
concesiones. o dicho de otra manera. las concesiones siguen operando normalmente. 
por tanto este concesionario eslá respaldado para continuar cumpliendo con las 
obligaciones asumidas en el conltato de concesión. 

Derivado de lo anterior podemos afirmar que CEL estaba obligada a continuar ejecutando 
las acciones para asegurar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en el proceso 
de construcciones en un plazo más largo el cual se hizo del conocimiento de SlGET. y 
con el eje alternativo (Que también se hizo de conocimiento de SlGET) (ANEXO 2) 

'15 

Es importante mencionar que de haberse dejado abandonada la obra hasta esperar u 'íis 
pronunclamíento de la Asamblea Legislativa . el costo financiero por la pérdida o dete · \ ~ e , '-,., 
de la obra pública hubiera alcanzado al menos un grave deterioro patrimonial al E ' ; '.

1 
i" . _ ., 

ya que a la fecha aún no existe un pronunciamiento de la Asamblea Legislativa td ' . · ~ 
nuevo ente encargado. ~ I:' · 

·,., ' .. .. _,.,,,,,10'! (. 
En vista de los argumentos de hecho y de derecho pronunciados en el libelo del presentit~==~ 
escrito solicitamos sea desvanec'lda el presunto hallazgo 1 antes relacionado.* 

En nota de fecha 22 de junio de 2018, el Ex Director Ejecutivo (L.ic. Ricardo Salvador 
Flores Ortiz) presenta los siguientes comentarios: 

"Comprobamos que la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lampa (CEL), 
reinicio la ejecución del Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral bajo un nuevo 
rediseño, sin contar con la Contrata de Concesión aprobada por la Asamblea 
Leq/s/ativa. ya que la contrata original del Proyecto aprobada por la 
Superintendencia de Electricidad y Telecomunicaciones (SIGED, venció el 
06/12/2011 y fuo prorrogada hasta el 06104/2014 •. (Subrayado es nuestro) 

Es menester efectuar un especial pronunciamiento al contenido del hallazgo en referencia 
el cual se encuentra fuera del alcance del objetivo general y objetivos especlficos del 
examen especial antes citado; específicamente porque al tenor de la llleralldad el objetivo 
es "Verlflcar el cumplimiento de aspectos legales y técnicos aplicables a los 
procesos de Contrataciones mrectas relacionados con el proyecto Hidroeléctrico 
El Chaparral, adjudicados en 2016 y su correspondiente ejecución durante el 
periodo del 1 de enero de 2016 al 30 de septiembre de 2016". 
Como se observa no es posible encuadrar la conducta señalada a la institución a la cual 
se hace referencia el presente Hailazgo dentro del parámetro en el cual el equipo auditor 
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debe realizar su actuación Por lo que el equipo auditor se ha excedido en los límites en 
los cuales la ley le pennite enmarcar su competencia pues los mismos se encuentran 
fuera del alcance del examen especial. 

Si se definió el marco de actuación del Examen, se dispuso que la verificación dentro de 
dicho proceso recaería sobre los aspectos legales y técnicos aplicables a los procesos 
de CONTRATACIÓN DIRECTA ADJUDICADOS EN EL AÑO 2015 Y EJECUTADOS 
ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2015 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 (ANEXO 1), y 
se incluyó el cumplimiento de cláusulas contractuales. plazos establecidos y la ejecución 
del avance fislco de los contratos objeto del examen, la aplicación de las transacciones 
financieras Inherentes al proyecto y la denuncia ciudadana como objetivos especlficos 
del mismo, lo cual considera que los aspectos legales y técnicos SOLO PUEDEN SER 
LOS APLICABLES A DICHOS PROCESOS DE CONTRATACIONES DIRECTAS, 
quedando excluido de dicho examen la verificación de requisítos que NO les son 
aplicables y que sólo son aplicables a otro Upo de contrataciones o instrumentos como lo 
son el Contralo Llave en Mano, contrato de obra y Concesión (Articulo 105 LA CAP). 

Por to anterior. bajo la sujeción al principio de legalidad que rige las actuaciones de los 
funcionarios públicos, el equipo de Auditoria no tiene la suficiente compe1encla para 
calificar como vencida la Concesión otorgada en el año 2006 a CEL, ya que bajo el ~ 
Examen Especial la Contrata de Concesión y sus requisitos previos no han sido lnclu~i.-~:.s O ' • 
dentro del proceso de auditoria por parte de la Corte de Cuentas. en tal sent1~0l'a .. J., • 
actuación del equipo de auditoria incumple con lo senatado en el articulo 101 de lftey' • "' • > • ., 
de Corte de Cuentas, el cual mandata que aquellos que realicen auditoña gubernam~al. ~ 
deberán cumplir sus funciones de acuerdo con la Ley, reglamentos, normas de audl . 
y cualesquiera otras disposiciones dictadas por la Corte, siguiendo el marco normativo 'l!!,•" 
temporal que rige el examen a través del cual surge el señalamiento o Hallazgo 1. 

Aunado a lo anterior, es también menester aclarar que la concesión otorgada por SIGET, 
para la explotación del recurso hidráulico del Río Torola, es una autoriiaclón que CEL 
tiene desde el dla 06 de diciembre de 2006, misma que fue otorgada dentro del marco 
jurídico que regia a las concesiones y su otorgamienlo en esa fecha de su otorgamiento 
y su primera prorroga 

La conclusión de los auditores, al señalar que se ejecutó el rediseño de la presa El 
Chaparral, sin modificativa de contrata de concesión aprobada por la Asamblea 
Legislaltva. respecto a la ubicación del nuevo eje y el plazo, se basa en una interpretación 
errónea de la sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional bajo el proceso de 
referencia 28·2008. de las ocho horas del veintisiete de junio de dos mil doce, emitida 
con el fin de declarar la lnconslltucíonalldad de tos arts 5 y 12 de la Ley General de 
Electricidad, y de los Arts. 4 12 y 51 del Reglamento de la Ley General de Electricidad, 
en la cual se consideró que la concesión para la generación de energía eléctrica a partir 
de recursos hldricos y geolérmicos que era autorizada por la Superintendencia General 
de Electricidad y Telecomunicaciones, debía ser otorgada de conformidad a la atribución 
dada a la Asamblea Legislativa en el art. 131 ord 30• Cn, en cuanto a aprobar las 
concesiones referidas en el art 120 Cn 
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Si bien dicha Sala consideró a travé$ de la sentencia que el efecto principal en las 
concesiones otorgadas con anterioridad a la misma debla de conservarse vigentes hasta 
que la Asamblea Legislativa revisara las condiciones bajo las cuales fueron pactadas y si 
a su criterio las cumplieren, realizaran la continuidad fijándoles un plazo para su 
finalización, no obstante, el equipo auditor, omite el analisis realizado también en el 
apartado 2A de la Sentencia, eP que se transcribe lntegramente ... ·En definitiva, este 
Tribunal considera que la calidad de concesionarios que ostentan las empresas que, 
de buena fe, hubieren podido entablar relaciones contractuales con la SIGET puede 
mantenerse. Sin embargo. han sido efectuados bajo términos no revisados y aprobados 
por el ente competente -Asamblea Legislativa- y con un plazo Indefinido. condiciones de 
ejecución que no pueden mantenerse a la luz de vulneraciones a la Constitución, además 
de que estarían en desarrollo al momento de dictarse este fallo y seguirían ejecutándose 
a partir del mismo. 

En esa linea, es dable señalar que corresponderá a la Asamblea Legislativa llevar a cabo 
las acciones pertinentes y estipurar las condiciones de revisión de los posibles contratos 
existentes al momento de dictarse este fallo, tomando en cuenta, además de las 
condiciones de ejecución del con1rato. ciertos requisitos que debe Uenar el sujeto al que 
se otorga la concesión. verbigracia capacidad legal, técnica y financiera. a más de otros 
que el legislador pudiera reflexionar oportunos y que ya se encuentran establecidos .----., 
normas que pudieran ser aplicables a esta clase de contratos, el art. 141 de la Le:,:, ·~:t."'• 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública: asi como aquellas q il'le✓-- ¡' · .,."' 
son directamente aplicables, los arts. 13 LGE y 21 RLGE; de manera que las relac/ '' i · •, · 

1 
~ 

Jurldicas entabladas al amparo de la ley que ahora se Invalida tengan la posibllid si'-. ..
asl lo considera conveniente la Asamblea Legislativa- de continuar y adecu ~ , ~ 
paulatinamente a los parámetros establecido por la Constitución y desarrollados por es ~'.'!!'. 

0 

pronunciamiento. 

De esta exposición se advierte claramente la imposibihdad de obtenerse desde la emisión 
del fallo NINGUNA MODIFICACIÓN A LA CONCESIÓN DE CEL DEL PROYECTO EL 
CHAPARRAL, ya que la concesión otorgada a CEL es de las contempladas en el párrafo 
anterior ya que la misma rue otorgada por SIGET, como ente regulador facultado por ley 
en aquel momento para la autorización de las concesiones, en cumplimiento de los 
aspectos legales, técnicos y financieros requeridos para el otorgamiento de la misma, por 
lo que en razón de dicha sentencia la única manera de revisar cualquier cambio o 
modificación solo podrá realizarse a través de lo resuelto por la Asamblea Legislativa. 

Con lo anterior podemos conctui r que los auditores omiten reconocer que la Sala de lo 
Constitucional dotó de estabilidad Jurldica a la Concesión de CEL otorgada en el 2006 y 
en cal sentido se esfuerzan en argumentar que la Concesión está vencida por el hecho 
que no existe una resolución de SIGET que prorrogue el plazo de ejecución de los 
trabajos, aun sabiendo que la misma es de Imposible obtención ya que SIGET no tiene 
competencia para resolver sobre to solicitado en tiempo y forma por CEL por no elCisllr 
en el ordenamiento jurldico la norma habilitante para ello como consecuencia de la 
sentencia emitida por la Sala de lo Conshtuclonal ampliamente discutida en el presente 

.¡3 
Ttlofonos PBX {503) 2592-3000. C6digo Postal 0 1·107 

ttup: ll~ww.eortltdec.Uffltn.gob_~v, 1a . AY. Norte y 13a. C Pte. Sin S..Wlldor El SalVildOr, C.A 



escrito, y qué no obstante las gestiones realizadas por CEL, et nuevo ente facultado, es 
decir, la Asamblea legislativa no se ha pronunciado sobre las peticiones presentadas 
ante la misma. 

Si CEL solicitó en el tiempo oportuno (antes de vencimiento del plazo de ejecución de los 
trabajos) tal como lo señala la Concesión, pero no hubo respuesta esto no puede 
configurarse como un incumplimiento de CEL y tampoco debe considerarse como vaclo 
o contradicción con lo resuelto por 1a Sala, ni se debe asumir tampoco que la falta de 
resolución de la petición presentada a la Asamblea Legislativa se configura, como una 
denegatoria a la sollcilud ele prórroga, siendo únicamente el EQUIPO AUDITOR quien 
interpreta que la concesión está vencida, sin ninguna base legal que lo sustente, 
utilizando únicamente la interpretación aislada ele algunos aspectos ele la sentencia 
citada, que es clara y favorable en su contexto integral, y que Impide acreditar como se 
pretende en el rereñdo hallazgo una responsabilidad para CEL, empleados o 
funcionarios. 

Es importante además se/lalar que de haber existido resolución a la prórroga, CEL 
hubiese planteado la solicitud de modificar la concesión con el nuevo eje alternativo, 
entendiendo que dicha actuación recae sobre la misma concesión, y que el ·rediseño' 
llamado así en la notmcaci6n realizada por ei equipo auditor, no es más que un ___ _ 
actualización de la distribución de las estructuras del proyecto, enfocado únícamentr@'íi~;"' e,., 
la continuidad de la Construcción de la Central, en el área del sitio de concesión, sobra, i ·y~-• 
el mismo Río Torola, en la misma propiedad de CEL. (;;' r ' ·0 

• -' 

~ ~ . ') ~ · 

En este sentido, haber detenido la obra, bajo el esquema ele no tener una nueva con . , • · 
de concesión, tal como de una u otra manera lo hace parecer el equipo auditor de la Co t~ 
de Cuentas en su examen especial, hubiese conllevado en un total estancamiento y 
deterioro de la obra pública en perjuicio del desarrollo del pals, asl como un grave 
perjuicio económico para el Eslado, en el sentido del desgaste de los recursos, y desde 
luego un grave detrimento para la Ad minislración Pública, io cual si se hubíese convertido 
en un hecho sujeto de senalamientos por la inactividad de la administración y por ende 
objeto de fiscalización por parte del ente contralor. 

Aunado a lo anterior, es importante- recalcar que parte de las obligaciones legales de 
CEL, tal como lo señala el artículo 2 de su Ley de Creación, se enmarca el desarrollo, 
conservación, aclminislración y uhlilzación de los recursos energéticos y fuentes de 
energla de El Salvador, denlro de lo cual podemos abarcar la obligación del desarrollo 
de nuevos proyectos, siendo CEL la i nstilución del estado que debe procurar el desarrollo 
de la generación de energía eléctrica para el desarrollo del País; para esto CEL ha stdo 
respetuosa del marco legal, este marco legal estableció en el año 2006 el requerimlenlo 
del obtener la concesión para la explotación de un bien demanial, sin embargo la Sala de 
lo Conslitucional produjo por sentencia de lnconstilucionalldad la expulsión del 
ordenamienlo jurídico de la norma que habilitaba a la SIGET, otorgar concesiones, 
estabiliza las existentes, en tanto que se cumplieran con los requeñmientos técnicos, y 
posibilitó la adecuación paulatina a la normativa constitucional. 
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Por tanto debe respetarse el efecto de la sentencia, y el ente competente para otorgar la 
aprobación de las adecuaciones dentro de una existente bajo la normaliva anterior, como 
es el caso del rediseño apuntado dentro de la concesión, que ahora es la Asamblea 
Legislativa, sin embargo este órgano del estado debe formular las condiciones para 
conocer dichas adecuaciones a las concesiones existentes, en tanto no lo haga. ningún 
concesionario esté expuesto a tener vencida dicha conces1ones. o dicho de otra manera, 
las concesiones siguen operando normalmente, por tanto este concestonario está 
respaldado para continuar cumpliendo con las obligaciones asumidas en el conlrato de 
concesión. 

Derivado de lo anterior podemos afirmar que CEL estaba obligada a conlinuar ejecutando 
las acciones para asegurar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en el proceso 
de construcciones en un plazo más largo el cual se hizo del conocimiento de SIGET. y 
con el e¡e altemativo (Que también se hizo de conocimiento de SIGET) para to cual se 
anexan informes. 

Es Importante mencionar que de haberse dejado abandonada la obra hasta esperar un 
pronunciamiento de la Asamblea Leglslaliva, el costo financiero por la pérdida o deterioro 
de la obra pública hubiera alcanzado al menos de decenas de millones de dólares ya que 
a la fecha aún no existe un pronunciamiento de la Asamblea Legislativa como nuevo ente 
encargado; en adición el deterioro de la obra que ya habla sufrido las consecuencia d==J 
tiempo que duró la invest19ación fiscal. hubiese sido aún mayor que el encontrado al · =! Of, 
de las contrataciones en el año 2015, resultando Inverosímil que la Corte de Cuent :i>qr-¡• :·· 
una mera Interpretación de c,iterio establezca un hallazgo a funcionarios y emplea ·<•s •. • :!! 
CEL quienes actuaron en el marco de la ley, protegiendo la obra pública y la in ~ 16 . • J!I 
del Estado "~ ";;, •• i 

1.ft•.,tt.nl 

Por todo lo anterior, solicito que sean considerados los argumentos de hecho y de 
derecho que he mencionado en el presente escrito y como consecuencia sea 
desvanecida la presunta responsabilidad por el hallazgo 1 antes relacionado." 

En nota de fecha 22 de junio de 2018, se recibió comentarlos del Exdlrector del 
Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral (lng. Alejandro Quintanilla Castro) quien 
manifiesta lo siguiente: 

·comprobamos que la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rio Lempa (CEL), 
reinicio la ejecución del Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral bajo un nuevo 
rediseño, sin contar con la Contrata de Concesión aprobada por la Asamblea 
Legislativa, ya que la contrata original del Proyecto aprobada por la 
Superintendencia de Electricidad y Telecomunicaciones (SlGET), venció el 
06/12/2011 y fuo prorrogada hasta el 06/04/2014". (Subrayado es nuestro) 

Es menester efectuar un especial pronunciamiento al contenido del hallazgo en referencia 
el cual se encuentra fuera del alcance del ob¡etivo general y objetivos especificas del 
examen especial anles citado; especificamente porque al tenor de la literalidad de dicho 
examen llene por objetivo el .. Verificar el cumplimiento de aspectos legales y 
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técnicos aplicables a los procesos de Contrataciones Directas relacionados con el 
proyecto Hidroeléctrico El Chaparral, adjudicados en 2015 y su correspondiente 
ejecución durante el periodo del 1 de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2016". 
Como se observa no es posible encuadrar la conducta sel\alada a la institución a la cual 
se hace referencia el presente Hallazgo dentro del parámetro en el cual el Equipo Auditor 
debe realizar su actuación. Por lo que el Equipo Auditor se ha excedido en los limites en 
los cuales la ley le permite enmarcar su competencia pues los mismos se encuentran 
fuera del alcance del examen especial . 

Si se definió el marco de actuación cfel Examen. se dispuso que la verificación dentro de 
dicho proceso recaerla sobre los aspectos legales y técnicos aplicables a los procesos 
de CONTRATACIÓN DIRECTA AD>JUDICADOS EN EL AÑO 2015 Y EJECUTADOS 
ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2015 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016. y se incluyó el 
cumplimiento de clausulas contractuales, plazos establecidos y la ejecución del avance 
fisico de los contratos objeto del examen, la aplicación de las transacciones financieras 
inherentes al proyecto y la denuncia <:1udadana como objetivos especificas del mismo, lo 
cual considera que los aspectos legales y técnicos SOLO PUEDEN SER LOS 
APLICABLES A DICHOS PROCESOS DE CONTRATACIONES DIRECTAS, quedando 
excluido de dicho examen la verificación de requisitos que NO les son aplicables y que-:..--=-, 
sólo son aplicables a otro tipo de contrataciones o Instrumentos como lo son el Coz$í.s'a¡ --s 
Llave en Mano. contrato de obra y Concesión (Articulo 105 LACAP), r.r'"' -'.:, ~9-. 

,..., • • ! ' • 

Por lo anterior, bajo la sujeción al principio de legalidad que rige las actuaciones ·-:: ~ . • , 
funcionarios públicos, el equipo de Auditoria no tiene ta suficiente competencia Wira ~ •• 
calificar como vencida la Concesión otorgada en el ano 2006 a CEL. ya que bajo ' •z• _ 
Examen Especial ta Contrata de Concesión y sus requisitos previos no han sido Incluidos 
dentro del proceso de auditoria por parte de la Corte de Cuentas, en tal sentido la 
actuación del equipo de auditoria Incumple con lo senalado en el articulo 101 de la Ley 
de Corte de Cuentas, el cual mandata que aquellos que realicen auditoria gubernamental 
deberán cumplir sus funciones de acuerdo con la Ley, reglamen/os, normas de auditoria 
y cualesquiera otras disposiciones dicladas por la Corte, siguiendo el marco normativo y 
temporal que ñge el examen a través del cual surge el senalamiento o Hallazgo 1. 

Aunado a fo anterior es también menester aclarar que la concesión otorgada por StGET, 
para la explotación del recurso hidráulico del Rlo Torola. es una autorización que CEL 
tiene desde el dla 06 de diciembre de 2006, misma que fue otorgada dentro del marco 
jurídico que regia a las concesiones y su otorgamiento en esa fecha y su primer prorroga, 

La conclusión de los auditores. al señalar que se ejecutó el rediseño de la presa El 
Chaparral, sm modificativa de contrata de concesión aprobada por la Asamblea 
Legislativa. respecto a la ubicación d'et nuevo eje y el plazo, se basa en una interpretación 
errónea de fa sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional bajo el proceso de 
referencia 28-2008, de las ocho horas del veintisiete de junio de dos mil doce, emitida 
con el fin de declarar ta lnconstitucionalidad de los arts. 5 y 12 de la Ley General de 
Electricidad, y de los arts. 4, 12 y 51 del Reglamento de la Ley General de Electricidad, 
en la cual se considero que la concesión para la generación de energla eléctrica a partir 
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de recursos hídrícos y geotérmlcos que era autorizada por la Superintendencia General 
de Electricidad y Telecomunicaciones; debla ser otorgada de conformidad a la atribución 
dada a la Asamblea Legislativa en el art. 131 ord. 30º en, en cuanto a aprobar las 
concesiones referidas en el art. 120 Cn. 

S1 bien dicha Sala consideró a través de la sentencia que el efecto principal en las 
concesiones otorgadas con anterioridad a la misma debían de conservarse vigentes 
hasta que la Asamblea Legislativa revisara las condiciones bajo las cuales fueron 
pactadas y si a su criterio las cumplieren, reallzaran la continuidad fijándoles un plazo 
para su finalización, no obstante el Equipo Auditor. omite el análisis realizado también en 
el apartado 2A de la Sentencia. el que se transcribe íntegramente ... • 

En definitiva. este Tribunal considera que la calidad de concesionarios que ostentan 
las empresas que, de buena fe, hubieren podido entablar relaciones contractuales 
con la SIGET puede mantenerse. Sin embargo, han sido efectuados bajo términos no 
revisados y aprobados por el enle competente -Asamblea Legislativa-y con un plazo 
Indefinido. condiciones de ejecución que no pueden mantenerse a la luz de vulneraclon,es.:-.,"f~sii'0a:,.;,J,.. 
a la Constitución, además deque estarían en desarrollo al momento de dictarse este • _. . •i 
y i;eguirian ejecutándose a par1ir del mii;mo, f~ ;·: 1 : 1 \~-? , ~~ 

En esa linea. es dable señalar que corresponderá a la Asamblea Legislativa llevar a ·" ·•~ . 1-" 
las acciones pertinentes y estipular las condiciones de revisión de los posibles contra ,.~:.,,~ 
existentes al momenlo de dictarse este fallo, tomando en cuenta, además de las=-
condiciones de ejecución del contrato. ciertos requisitos que debe llenar el sujeto al que 
se otorga la concesión. velbigracla capacidad legal, técnica y financiera, a más de otros 
que el legislador pudiera reflexionar oportunos y que ya se encuentran establecidos en 
normas que pudieran ser aplicables a esta clase de contratos. el art. 141 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; asi como aquellas que le 
son directamente aplicables. tos arts. 13 LGE y 21 RLGE; de manera que las relaciones 
Jurídicas entabladas al amparo de la ley que ahora se invalida tengan la posibilidad -si 
asl lo considera conveniente la Asamblea Legislativa- de continuar y adecuarse 
paulatinamente a los parámetros establecido por la Constitución y desarrollados por este 
pronunciamiento .... 

De esta exposición se advierte claramente la Imposibilidad de obtenerse desde la emisión 
del fallo NINGUNA MODIFICACIÓN A LA CONCESIÓN OE CEL DEL PROYECTO EL 
CHAPARRAL, ya que la concesión otorgada a CEL es de las contempladas en el párrafo 
antenor ya que la misma fue otorgada por SIGET, como ente regulador facultado por ley 
en aquel momento para la aulorizaclón de las concesiones. en cumpllmlento de los 
aspectos legales, técnicos y financieros requeridos para el otorgamiento de la misma, por 
lo que en razón de dicha sentencia la única manera de revisar cualquier cambio o 
modificación solo podrá realizarse a través de lo resuelto por la Asamblea Legislativa 

Con lo anterior podemos concluir que los auditores omiten reconocer que la Sala de lo 
Constitucional dotó de estabilidad jurídica a la Concesión de CEL otorgada en el 2006 y 
en tal sentido se esfuerzan en argumentar que la Concesión está vencida por el hecho 
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que no existe una resolución de S IGET que prorrogue el plazo de eJecución de los 
trabajos, aun sabiendo que la misma es de imposible obtención ya que SIGET no tiene 
competencia para resolver sobre lo solicitado en tiempo y forma por CEL por no existir 
en el ordenamiento Jurídico la norma habiJitante para ello como consecuencia de la 
sentencia emitida por la Sala de lo Conslítucional ampliamente discutida en el presente 
escrito, y qué no obstante las gestiones realizadas por CEL. el nuevo ente facultado, es 
decir, la Asamblea Legislativa no se ha pronunciado sobre las peticiones presentadas 
ante la misma. 

Si CEL solicitó en el tiempo oportuno (antes de venclmlento del plai;o de ejecución de los 
trabajos) tal como lo sel'lala la Concesión, pero no hubo respuesta esto no puede 
configurarse como un incumplimlento de CEL y tampoco debe considerarse como vaclo 
o contradicción con lo resuelto por I a Sala, ni se debe asumir tampoco que la falta de 
resolución de la pelición presenlada a la Asamblea Legislativa se configura. como una 
denegatoria a la solicitud de prórroga, siendo únicamente el Equipo Audílor quien 
interpreta que la concesión esla vencida, sin ninguna base legal que lo sustente, 
utilizando únicamente la interpretación aislada de algunos aspectos de la sentencia 
citada, que es clara y favorable en su contexto integral, y que impide acreditar como se 
prelende en el referido hallazgo una responsabilidad para CEL, empleados o 
funcionarios. 

~f¡~uo 
Es Importante además señalar que de haber exislido resolución a la prórroga, l .-.; 
hubiese planteado la solicitud de modificar la concesión con el nuevo eje allernativ /ll11l~· · l · · . f 
la Asamblea Legislativa, entendiendo que dicha actuación recae sobre la ~ ~ "' 
concesión, y que el 'rediseño" llamado asl en la notificación realizada por el E o e 
Auditor, no es más que una actualización de la distribución de las estructuras 1f.' ' '""' 
proyecto, enfocado únicamente en la continuidad de la Construcción de la Central, en el 
área del sitio de concesión, sobre el mismo Rlo Torola, en la misma propiedad de 
CEL 

En este sentido, haber detenido la obra, bajo el esquema de no tener una nueva contrata 
de concesión, tal como de una u otra manera lo hace parecer el Equipo Auditor de la 
Corte de Cuentas en su examen especial, hubiese conllevado en un total estancamiento 
y deterioro de la obra pública en perjuicio del desarrollo del pals, asl como un grave 
perjuicio económico para el Estado. en el sentido del desgaste de los recursos, y desde 
luego un grave delrimento para la Administración Pública, lo cual si se hubiese convertido 
en un hecho sujeto de senalamientos por la inactividad de la administración y por ende 
objeto de fiscalización por parte del ente contralor. 

Aunado a lo anterior es importante recalcar que parte de las obligaciones legales de CEL, 
tal como lo señala el artlculo 2 de su Ley de Creación, se enmarca el desarrollo, 
conservación, administración y utilización de los recursos energéticos y fuentes de 
energía de El Salvador. dentro de lo cual podemos abarcar la oblígaclón del desarrollo 
de nuevos proyectos, CEL es la institución del estado que debe procurar el desarrollo de 
la generación de energla eléctrica para el desarrollo del Pafs, para esto CEL ha sido 
respetuosa del marco legal, este mareo legal estableció en el a/lo 2006 el requerimiento 

48 



( ,r1c •k- l. ucnra., di,; lll Rrpuhhc., 
t1,,J,1hlm,l \ 

del obtener la concesión para la explotación de un bien demanial, sin embargo la Sala de 
lo Constitucional produjo por sentencia de lnconstitucionalidad la expulsó del 
ordenamiento Jurídico de la norma que habilitaba a la SIGET. otorgar concesiones, 
establlil:a las existentes, en tanto que se cumplieran con los requerimientos técnicos, y 
posibilito la adecuación paulatina a la normativa constitucional, al no existir ninguna otra 
imposibilidad de continuar con la ejecución del proyecto era obligación de CEL reiniciar 
su eiecucíón. 

Por tanto debe respetarse el efecto de la sentencia, y el ente competente para otorgar la 
aprobación de las adecuaciones dentro de una existente, bajo la normativa anterior, como 
es el caso del rediseño apuntado dentro de la concesión, que ahora es la Asamblea 
Legislativa el ente encargado, sin embargo, este órgano del estado debe formular las 
condiciones J>ara conocer dichas. adecuaciones a las concesiones existentes, en tanto 
no lo haga, ningün concesionaruo está expuesto a tener vencida dicha concesiones, o 
dicho de otra manera, las concesiones siguen operando normalmente, por tanto este 
concesionario está respaldado para continuar cumpliendo con las obligaciones 
asumidas en el contrato de comcesión. 

e. 
Derivado de lo anterior podemos afirmar que CEL estaba obligada a continuar ejecut ,. , 'f,. · 

las acciones para asegurar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en el p S<l' ¡¡ .\ ,· . ~ 
de construcciones en un plazo más largo el cual se hizo del conocimiento de SIG '; y · ~ · ~ 
con el eJe alternativo adecuado (que también se hizo de conocimiento de SIGET) pa J . .. 
cual se anexa carta de remisión de dichos informes. (ANEXO 1) ::,;,:•••· 

Es Importante mencionar que de haberse dejado abandonada la obra hasta esperar un 
pronunciamiento de la Asamblea Legislativa. el costo financiero por la pérdida o deterioro 
de la obra pública hubiera alcanzado al menos decenas de millones de dólares ya que a 
la techa aún no existe un pronunciamiento de la Asamblea Legislativa como nuevo ente 
encargado; en adición, el deterioro de la obra que ya había sufrido las consecuencia del 
tiempo que duró la investigación fiscal, hubiese sido aún mayor que el encontrado al Inicio 
de las contrataciones en el ano 2015, resultando inveroslmil que la Corte de Cuentas, por 
una mera Interpretación de criterio establezca un hallazgo en mi contra cuando el objetivo 
de CEL, era cumplir con lo mandatado en su ley, asi como la protección de la obra pública 
y la inversión del Estado. 

Por todo lo anterior. se puede evidenciar que se realizaron las gestiones Internas y 
externas necesarias para la obtención de los cambios propuestos a la concesión, y que 
con la documentación que el Equipo Auditor tuvo a la vista queda en evrdencla la labor 
realizada la cual no ha tenido aun una conclusión por razones que salen del control de 
CEL, por lo que solicitó que sean considerados los argumentos de hecho y de derecho 
que he mencionado en el presente escrito, as! como todo lo antes ampliamente expuesto 
dentro del examen realizado, y que el mismo traiga como consecuencia que sea 
desvanecida mi presunta responsabilidad por el Hallazgo 1 antes relacionado." 
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En nota de fecha 22 de junio de 2018, el Exdirector de Proyectos (Lic. Ludwlng 
MacdonaJd Vaidez Grande) se recib ieron los comentarios siguientes: 

"Comprobamos que la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa (CELJ, 
reinició en el año 2015 y contln·uó desde esa fecha la ejecución del Proyecto 
Hidroeléctrlco El Chaparral bajo un nuevo rediseño. sin contar con la modificación 
a la Contrata de Concesión aprobada por la Asamblea Legislativa, en cuanto a la 
ubicación del ele (establecido em la clausula cuartal y plazo de ejecución del 
proyecto /establecido en la cláusula sexta numeral ocho) ya que el pazo venció el 
06/04/2014. 

Es menester efectuar un especia I pronunciamiento al contenido del hallazgo en 
referencia. el cual se encuentra fuera del alcance del objetivo general y objetivos 
especiñcos del examen especial antes citado; especlficamente porque al tenor de ta 
literalidad el ob¡etivo es "Verificar el cumplimfento de aspectos legales y técnicos 
aplicables a los procesos de contratación directa relacionados con el proyecto 
Hidroeléctrico El Chaparral, adjudicados en 2015 y su correspondiente ejecución 
durante el periodo del 1 de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2016". 

Como se observa. no es posible encuadrar la conducta señalada a la institución a la cual 
se hace referencia el presente hallazgo dentro del parámetro en el cual el equipo audtt~or~cñ,,,_ 
debe realizar su actuación. Por lo que, el equipo auditor se ha exce<lido en los llmlt1 ~ •1~~. ; 
los cuales fa ley le permite enmarcar su competencia pues los mismos se encue , ,an_ •. ¡ . 
fuera del alcance del examen especi'al. I!!' ; ·t• • ' • w' 

1i · • r 
~~ . " ~ 

Si se definió el marco de actuación del Examen, se dispuso que la verificación dent di! • 
dicho proceso recaeria sobre los aspectos legales y técnicos aplicables a los proces • ,,.., 
de CONTRATACIÓN DIRECTA ADJUDICADOS EN EL AÑO 2015 Y EJECUTADOS 
ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2015 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 (ANEXO 1), y se 
incluyó el cumplimiento de cláusulas contractuales, plazos establecidos y la ejecución del 
avance flsico de los contratos objeto del examen, la aplicación de las transacciones 
financieras inherentes al proyecto y la denuncia ciudadana como objetivos especlficos 
del mismo. lo cual considera que los aspectos legales y técnicos solo pueden ser los 
aplicables a d ichos procesos de contrataciones directas, quedando excluido de dicho 
examen la verificación de requisitos que no les son aplicables y que solo son a otro tipo 
de contrataciones o Instrumentos como lo son el contrato llave en mano. contrato de obra 
y concesión (Artículo 105 Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Publica. LACAP). 

Por lo anterior, bajo la sujeción al pllinclpio de legalldad que rige las actuaciones de los 
funcionarios publlcos. el equipo de Auditoria no tiene la suficiente competencia para 
calificar como vencida fa concesión otorgada en el ano 2006 a GEL, ya que bajo el 
examen especial la contrata de concesión y sus requisitos previos. no han sido Incluidos 
dentro del proceso de auditoria por parte de la Corte de Cuentas, en tal sentido la 
actuación del equipo de auditoria incumple con lo señalado en el articulo 101 de la Ley 
de Corte de Cuentas, el cual mandata que aquellos que "realicen auditoria gubernamental 

so 
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deberán cumplir sus funciones de acuerdo con esta Ley. reglamentos. nonnas de 
auditoria y cualesquiera otras disposiciones dictadas por la Corte·. siguiendo el marco 
normativo y lemporal que rige el examen a lravés del cual surge el señalamiento o 
hallazgo No. 1 . 

Aunado a lo anteñor. es también menester aclarar que la concesión otorgada por la 
Superintendencia de Electricidad y Telecomunicaciones (SIGET), para la explotación del 
recurso hidráulico del río Torola, es una autorización que CEL liene desde el dia 06 de 
diciembre de 2006, misma que fue otorgada dentro del marco Jurídico que regla a las 
concesiones y su otorgamiento en esa fecha de su otorgamiento y su primer prorroga. 

La conclusión de los auditores, al señalar que se ejecutó el rediseño de la presa El 
Chaparral, sin modificativa de contrata de concesión aprobada por ta Asamblea 
Legislativa, respecto a la ubicación del nuevo eje y el plazo, se basa en una interpretación 
errónea de la sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional bajo el proceso de 
referencia 28-2008, de las ocho horas del veint.lsiete de Junio de dos mil doce. emítída 
con el fin de declarar la inconstitucionalidad de los arts. 5 y 12 de la Ley General de 
Electricidad (LGE), y de los Allls. 4. 12 y 51 del Reglamento de la Ley General de 
Electricidad, en la cual se consideró que la concesión para la generación de energla 
eléctrica a partir de recursos hidricos y geotérmicos, que era autorizada po 7 . ~ ·., . 
Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones. debla ser otorga 4···¡•. · ~ 
conformidad a la atribución dada a ta Asamblea Legislativa en el art. 131 Ord. 30• o: ·t•. · \ .. 
cuanlo a aprobar las concesiones referidas en el art. 120 Cn 1~ •, : 'f 
Si bien dicha Sala consideró a lravés de la sentencia que, el efecto principal en .,, . '· • V 
concesiones otorgadas con anterioridad a la misma deblan de conservarse vigentes 
hasta que la Asamblea Legislativa revisara las condiciones bajo las cuales fueron 
pactadas y si a su criterio las cumplieren, realizaran la conlinuldad fijándoles un plazo 
para su finalización, no obstante et equipo auditor. omite el análisis realizado lambién en 
el apartado 2A de la Sentencia, el que se lranscribe lntegramente ... En definitiva, esle 
Tribunal considera que la calidad de concesionarios que ostentan las empresas que, 
de buena fe, hubieren podido entablar relaciones contractuales con la SIGéT puede 
mantenerse. Sin embargo, han sido efectuados bajo términos no revisados y aprobados 
por el ente competente -Asamblea Legislativa- y con un plazo indefinido, condiciones de 
ejecuaón que no pueden mantenerse a la luz de vulneraciones a ta Constitución, además 
de que estarían en desarrollo al momento de dictarse est.e fallo y seguirlan e¡ecutándose 
a partir del mismo. 

En esa linea, es dable señalar que corresponderá a la Asamblea Legislativa llevar a cabo 
las acciones pertinentes y estipular las condlclones de revisión de los posibles contratos 
existenles al momento de dictarse este fallo, tomando en cuenta que. además de las 
condiciones de ejecución del contrato. ciertos requisitos que debe llenar el sujeto al que 
se otorga la concesión. verbigracia capacidad legal, técnica y financiera, a más de otros 
que el legislador pudiera ,enex,onar oportunos, y que ya se encuentran eslablec1dos en 
normas que pudíeran ser aplicables a esta clase de contratos. el art. 141 de la LACAP; 
asl como aquellas que le son directamenle aplicables. los artículos 13 LGE y 21 del 
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reglamento RLGE; de manera que las relaciones jurldicas enlabiadas al amparo de la ley 
que ahora se invalida tengan la posibilidad -si así lo considera conveniente la Asamblea 
Legislativa- de continuar y adecuarse paulattnamente a los parémelros establec,do por la 
Constilución y desarrollados por este pronunciamiento ... 

De esta exposición, se advierte claramente la ímposibilidad de obtenerse desde la 
emisión del fallo ninguna modificación a la concesión de CEL del proyecto el 
chaparral, ya que la concesión oto,rgada a CEL es de las contempladas en el párrafo 
anterior, ya que la misma fue otorgada por SIGET como ente regulador facultado por ley 
en aquel momento, para la autorización de las concesiones, en cumplimiento de los 
aspectos legales. técnicos y financieros requeridos para el otorgamiento de la misma, por 
lo que en razón de dicha sentencia la única manera de revisar cualquier cambio o 
modificación solo podrá realizarse a través de lo resuelto por la Asamblea LegíslatJva. 

Con lo anterior, podemos concluir que, los auditores omiten reconocer que la Sala de 10 
Constitucional dotó de estabilidad jurldica a la concesión de CEL otorgada en el 2006 y 
en tal sentido, se esfuerzan en argumentar que la concesión está vencida por el hecho 
que no existe una resolución de SIGET que prorrogue et plazo de ejecución de los 
trabajos, aun sabiendo que la misma es de imposible obtención ya que SIGET no tiene 
competencia para resolver sobre lo solidlado en tiempo y íorrna por CEL. por no existir 
en el ordenamiento jurídico la nonna habilitante para ello como consecuencia de la 
sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional, ampliamente discutida en el pres'¡~~,"',~,-,.~-~ 
escrito, y qué no obstante, las gestiones realizadas por CEL, el nuevo ente facultad _ ;;es _., < , 
decir, la Asamblea Legislativa no se ha pronunciado sobre las pebc1ones presen alias . ,; • " 
ante la misma. ? • . .. ~ 

;:, "'.... 4 

SI CEL solicitó en el tiempo oportuno (antes del vencimiento del plazo de ejecución a, , ,., t:.,} 
los trabajos) tal como lo sellala la Concesión, pero no hubo respuesta, esto no puede - _ _, 
configurarse como un Incumplimiento de CEL y tampoco debe considerarse como vacio 
o contradicción con lo resuelto por la Sala, ni se debe asumir tampoco que la falta de 
resolución de la petición presentada a la Asamblea Legislativa. se configura como una 
denegatoria a la solicitud de prórroga, siendo únicamente el equipo auditor ql.lien 
interprela que la concesión esta vencida, sin ninguna base legal que lo sustente. 
utilizando únicamente la Interpretación aislada de algunos aspectos de la sentencia 
citada, que es clara y favorable en su contexto integral, y que impide acreditar, como se 
pretende en el referido hallazgo una responsabilidad para CEL, empleados o 
funcionarios. 

Es importante ademas, señalar que de haber existido resolución a la prórroga, CEL 
hubiese planleado la solicitud de modificar la concesión con el nuevo eje alternativo. 
entendiendo que dicha actuación recae sobre la misma concesión, y que el "rediseño" 
llamado asl en la notificación realizada por el equipo auditor, no es más que una 
actualización de la distribución de las estructuras del proyecto, enfocado únicamente en 
la continuidad de la construcción de la central, en el área del sitio de concesión, sobre 
el mismo Río Torola, en la misma propiedad de CEL. 

52 



l. ne: J1: r ue,uas ,l.: 1~ lkpu1'11c..& 
LI s,1,od<r, , \ 

En este sentido, haber detenido la obra, bajo el esquema de no tener una nueva contrata 
de concesión, tal como. de una u otra manera, to hace parecer el equipo auditor de la 
Corte de Cuentas en su examen especial, hubiese conllevado en un total estancamiento 
y deterioro de la obra pública en perjuicio del desarrollo del pais, asl como un grave 
perjuicio económico para el Estado, en el sentido del desgaste de los recursos, y desde 
luego, un grave detrimento para la administración pública, lo cual, si se hubiese 
convertido en un hecho sujeto de sellaJamlentos por la Inactividad de la administración, 
y por ende, objeto de fiscalizaci611 por parte del ente contralor. 

Aunado a lo anterior, es importante recalcar que parte de las oblígaclones legales de 
CEL, tal como lo señala el articulo 2 de su Ley de Creación, se enmarca el desarrollo, 
conservación, administración y utilízación de los recursos energéticos y fuentes de 
energla de El Salvador, dentro d'e to cual, podemos abarcar la obligación del desarrollo 
de nuevos proyectos, CEL es la institución del estado que debe procurar el desarrollo de 
la generación de energla eléct.rica para el desarrollo del pais. para esto, CEL ha sido 
respetuosa del marco legal, este marco legal estableció en el año 2006 el requerimiento 
de obtener la concesión para la e•xplotación de un bien demanial, sin embargo, la Sala de 
lo Constitucional produjo por sentencia de inconstitucionalidad, la expulsión d ---
ordenamiento jurídico de la nonna que habilitaba a la SIGET, otorgar concesio sr;•$? ,1 
estabiliza las existentes, en tanto que se cumplieran con los requerimientos técni ' ; 'i --¡_ • .'~' ~ 
posibilitó la adecuación paulatina a la normativa constitucional. ~;¡ ; ' · ,J 

o ' ' ~ i,,) ... .. 

Por tanto, debe respetarse el erecto de la sentencia, y el ente competente para oto ¾~ . , • · 
aprobación de las adecuaciones, dentro de una existente bajo la normativa anterior, co "''"·~' 
es el caso del rediseño apuntado dentro de la concesión, que ahora es la Asamblea 
Legislativa, sin embargo, este órgano del Estado debe formular las condiciones para 
conocer dichas adecuaciones a las concesiones existentes, en tanto no lo haga, nlngún 
concesionario está expuesto a te-ner vencida dicha concesiones, o dicho de otra manera, 
las concesiones siguen operando normalmente, por tanto. este concesionario está 
respaldado para continuar cumpliendo con las obligaciones asumidas en el contrato de 
concesión. 

Derivado de lo anterior, podemos afirmar que CEL estaba obligada a continuar 
ejecutando las acciones para asegurar el cumplimiento de tas obligaciones adquiridas en 
el proceso de construcciones, en un plazo más largo, que hizo del conocimiento de 
SIGET, y con el e¡e alternativo (q,ue también se hizo de conocimiento de SIGET), para lo 
que se anexan Informes. 

Es importante mencionar que. de haberse dejado abandonada la obra hasta esperar un 
pronunciamiento de la Asamblea Legislativa, el costo financiero por la pérdida o deterioro 
de la obra pública, hubiera alcanzado, al menos, decenas de millones de dólares, ya que 
a la fecha aún no existe un pronunciamiento de la Asamblea Legislativa como nuevo ente 
encargado.; En adición, el deteriOío de la obra que ya habla sufrido las consecuencia del 
!tempo que duro la lnvest,gación fiscal, hubiese sido aún mayor que el encontrado al inicio 
de las contrataciones en el allo 2015, resultando Inverosímil que la Corte de Cuentas. por 
una mera Interpretación de criterio establezca un hallazgo a funcionarios y empleados de 
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CEL, quienes ac1uaron en el marco de la ley, protegiendo la obra pública y la Inversión 
del Estado. 

Por todo lo anterior, solicitamos que sean considerados los argumentos de hecho y de 
derecho que he mencionado en el presente esenio, y como consecuencia. sea 
desvanecida la presunta responsabilidad por el hallazgo 1 antes relacionado" 

En nota de fecha 22 de junio de 2018, el Coordinador de Proyectos (lng. Adillo 
Guevara Homández) expresa lo slg ulente: 

"Comprobamos que la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rio Lempa (CEL), reinicio la 
ejecución del Proyecto Hidroeléctrico Et Chaparral bajo un nuevo rediseño, sin contar con 
la Contrata de Concesión aprobada por la Asamblea Legislallya. ya que /a contrata 
original del Proyecto aprobada por la Superintendencia de Electricidad y 
Telecomunicaciones (SIGET), venció el 06/12/2011 y fue prorrogada hasta el 
06/04120 14 • (Subrayado es nuestro) 

Es menester efectuar un especial pronunciamiento al contenido del hallazgo en referencia 
el cual se encuentra fuera del alcance del objetivo general y objeti110s especificos del 
examen especial antes citado; especlficamente porque al tenor de la llteralidad el obje~vo 
es "Verificar el cumplimiento de aspectos legales y técnicos aplicables a ) ·"',"•s"'o""'-4 
procesos de Contrataciones Directas relacionados con el proyecto Hidroeléctr.í:i, '

1
' ~-'l( 

El Chaparral, adjudicados en 2015 y su correspondiente ejecución duranf!' et · -, Al 
peñodo del 1 de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2016". '1i • ¡i./ "" ~ 
Como se observa no es posible encuadrar la conducta señalada a la institución a la ;u',.',~~.,:r 
hace referencia et presente Hallazgo dentro del parámetro en el cual el equipo auditor 
debe realizar su actuación. Por lo que el equipo auditor se ha excedldo en los limites en 
los cuales la ley le pennile enmarcar su competencia pues los mismos se encuentran 
fuera del alcance del examen especial. 

S1 se definió el marco de ac1uación del Examen, se dispuso que ta verificación dentro de 
dicho proceso recaerla sobre los aspecios legales y técnicos aphcables a los procesos 
de CONTRATACIÓN DIRECTA ADJUDICADOS EN EL AÑO 2015 Y EJECUTADOS 
ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2015 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 !ANEXO 11. y 
se Incluyó el cumplimiento de cláusulas contractuales, plazos establecidos y la ejecución 
del avance físico de los contratos objeto del examen. la aplicación de las transacciones 
financieras inherentes al proyecto y la denuncia ciudadana como ob¡etívos específicos 
del mismo, lo cual considera que los aspectos legales y técnicos SOLO PUEDEN SER 
LOS APLICABLES A DICHOS PROCESOS DE CONTRATACIONES DIRECTAS, 
quedando excluido de dicho examen la verificación de requisitos que NO tes son 
aplicables y que sólo son aplicables a otro tipo de contrataciones o Instrumentos como lo 
son el Contrato Llave en Mano. contrato de obra y Concesión (Articulo 105 LACAP). 

Por lo anterior, bajo la sujeción al principio de lfl1lalidad que rige las actuac,ooes de los 
funcionarios públicos. el equipo de Auditoria no tiene ta suficiente competencia para 
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calificar como venclda la Concesión otorgada en el ano 2006 a CEL, ya que bajo el 
Examen Especial la Contrata de Concesión y sus requisitos previos no han sido incluidos 
dentro del proceso de auditoria por parte de la Corte de Cuentas, en tal sentido la 
actuación del equipo de auditoria incumple con lo selialado en el articulo 101 de la Ley 
de Corte de Cuentas. el cual man.data que aquellos que realicen auditoria gubernamental 
deberán cumplir sus funciones de acuerdo con la Ley, reglamentos, normas de 
auditoria y cualesquiera otras disposiciones dictadas por la Corte, siguiendo el 
marco normativo y temporal que rige el examen a través del cual surge el señalamiento 
o Hallazgo 1. 

Aunado a lo anterior es también menester aclarar que la concesión otorgada por SIGET, 
para la explotación del recurso hidráulico del Rlo Torola. es una autorización que CEL 
tiene desde el dia 06 de diciembre de 2006, misma que fue otorgada dentro del marco 
jurldico que regla a las concesiones y su otorgamiento en esa fecha de su otorgamiento 
y su primer prorroga. 

La conclusión de los audttores. al se/\alar que se eíecutó el rediseno de la presa El 
Chaparral, sin modificativa de contrata de concesión aprobada por fa Asamblea 
Legislaliva, respecto a la ubicación del nuevo eje y el plazo, se basa en una interpretación 

. , , 

errónea de la sen1encla emiUda por la Sala de lo Const11ucional bajo el proceso de 
referencia 28-2008, de las ocho horas del veintisiete de Junio de dos mil doce. emltiru.-• .;. ,,;;•s'"o>l"'
con el fin de declarar la lnconstituclonalldad de los arts. 5 y 12 de la Ley Genera ,,,_~ ~ ., . '. , 
Electricldad, y de los A11s. 4, 12 '151 del Reglamento de la Ley General de Electri ~ • • ,,. · , 
en la cual se consideró que la concesión para la generación de energia eléctrica a ~ ilii . 1 't::1 
de recursos hldricos y geotérmioos qua era autorizada por la Superintendencia Ge al , w ¡ ¡>, 
de Electricidad y Telecomunicaciones; debla ser otorgada de conformidad a la atrib ' _, .• ., 
dada a la Asamblea Legislativa en el Art. 131 Ord. 30" en. en cuanto a aprobar las ·
concesiones referidas en el art. 120 Cn. 

SI bien, dicha Sala consideró a 1ravés de la sentencia que el efecto principal en las 
concesiones otorgadas con anterioridad a la misma deblan de conservarse vigentes 
hasla que la Asamblea Leglslatíva revisara las condiciones bajo las cuales fueron 
pactadas y si a su crilerio las cumplieren, realizaran la continuidad fijándoles un plazo 
para su finalización, no obstanl.e el equipo auditor, omite el análisis realizado también en 
el apartado 2A de la Senlencla, el que se transcribe lntegramente. .. En definitJva, este 
Tribunal considera que /a cal/dad de concesionarios que ostentan tas empresas que, 
de buena fe, hubieren podido entablar relaciones contractuales con ta SIGET puede 
mantenerse. Sin embargo, han sido efectuados bajo términos no revisados y aprobados 
por el ente competente -Asamblea Legislativa- y con un plazo Indefinido. condiciones de 
ejecución que no pueden mantenerse a la luz de vulneraciones a la Constiluci6n, además 
de que eslarian en desarrollo al momento de dictarse este rallo y seguirían ejecutándose 
a partir del mismo 

En esa linea, es dable señalar que corresponderá a la Asamblea Legislativa llevar a cabo 
las acciones pertinentes y estipular las condiciones de revisión de los posibles contratos 
existenles al momento de dictarse este lallo, tomando en cuenta. además de las 
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condiciones de ejecución del contrato, ciertos requisitos que debe llenar el sujeto al que 
se otorga la concesión, verbigracia capacidad legal, técnica y financiera, a más de otros 
que el legislador pudiera reflexionar oportunos y que ya se encuentran establecidos en 
nonnas que pudieran ser aplicables a esta clase de contratos, el art. 141 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; así como aquellas que te 
son directamente aplicables, los arts . 13 LGE y 21 RLGE; de manera que las relaciones 
jurídicas entabladas al ampa10 de la ley que ahora se invalida tengan la posibilidad -si 
así lo considera conveniente la Asamblea legistatíva- de continuar y adecuarse 
paulatinamente a los parámetros establecido por la Constitución y desarrollados por este 
pronunciamiento . ... 

De esta exposición se advierte ciararmente la imposibilidad de obtenerse desde ta emisión 
del fallo NINGUNA MODIFICACIÓN A LA CONCESIÓN DE CEL DEL PROYECTO EL 
CHAPARRAL, ya que la concesión o1orgada a CEL es de las contempladas en el párrafo 
anterior ya que la misma fue olorgada por SIGET, como ente regulador facullado por ley 
en aquel momento para la autorización de las concesiones, en cumplimiento de los 
aspec1os legales. técnicos y financieros requeridos para el otorgamiento de ta misma. por 
lo que en razón de dicha sentencia la única manera de revisar cualquier cambio o 
modificación solo podrá realizarse a 'través de to resuelto por la Asamblea Leglslatíva. 

Con lo anterior podemos concluir que los auditores omiten reconocer que la Sala ~i~ · • 9~ 

Constitucional dotó de estabilidad jurídica a la Concesión de CEL otorgada en el 2q/g,_ ( · .t .. • ~11 en tal sentido se esfuerzan en argumentar que la Concesión esla vencida por el ~-hO J 
que no existe una resolución de S iGET que prorrogue el plazo de ejecución d~~f , - l ) 'jq 
trabajos, aun sabiendo que la misma es de imposible obtención ya que SIGET no _ti_~ 
competencia para resolver sobre lo solicitado en tiempo y fonna por CEL por no existir ~ 
en el ordenamiento jurldico la norma habilitante para ello como consecuencia de la 
sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional ampliamente discutída con el presente 
escrtto. y qué no obstante las gestiones realizadas por CEL, el nuevo ente facultado, es 
declr, la Asamblea Legislativa no se ha pronunciado sobre las peticiones presentadas 
ante la misma. 

SI CEL solicitó en el tiempo oportuno (antes de vencimiento del plazo de ejecución de los 
trabajos) tal como lo señala la Concesión, pero no hubo respuesta esto no puede 
configurarse como un lncumpllmlento de CEL y tampoco debe considerarse como vaclo 
o contradicción con lo resuelto por la Sala. ni se debe asumir tampoco que la falta de 
resolución de la petición presentada a la Asamblea Legislativa se configura, como una 
denegatoria a la sohcltud de prórroga, siendo únicamente el EQUIPO AUDITOR quien 
Interpreta que la concesión está vencida, sin ninguna base legal que lo sustente, 
utilizando únicamente la Interpretación aislada de algunos aspectos de la sentencia 
citada, que es clara y favorable en s.u conte>Cto Integral, y que Impide acreditar como se 
pretende en el referido hallazgo una responsabilidad para CEL. empleados o 
funciona ríos. 

Es Importante además se/lalar que de haber existido resolución a la prórroga, CEL 
hubiese plan1eado la solicitud de modificar la concesión con el nuevo eje alternativo, 
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entendiendo que dicha actuación recae sobre la misma concesión. y que el "rediseno' 
llamado asl en la notificación realizada por el equipo auditor, no es más que una 
actualización de la distribución Cile las estrucluras del proyecto, enfocado únicamente en 
la continuidad de la Construcción de la Central. en el área del sitio de concesión, sobre 
el mismo Rlo Torola, en la misma propiedad de CEL. 

En este sentido, haber detenido la obra, bajo el esquema de no tener una nueva contrata 
de concesión. tal como de una u otra manera lo hace parecer el equipo audttor de la Corte 
de Cuentas en su examen especial, hubiese conllevado en un total estancamiento y 
deterioro de la obra pública en perjuicio del desarrollo del pals. asl como un grave 
perjuicio económico para el Estado, en el sentido del desgaste de los recursos, y desde 
luego un grave detrimento para la Administración Pública, lo cual s1 se hubiese convertido 
en un hecho sujeto de señalamientos por la Inactividad de la administración y por ende 
objeto de fiscalización por parte del ente conlralor. 

7 ,I 

.J 

Aunado a lo anteriores importante recalcar que parte de las obligaciones legales de CEL. 
lal como lo señala el articulo 2 de su Ley de Creación, se enmarca el desarrollo, 
conservación, administración y utilización de los recursos energéticos y fuentes de 
ener11ia de El Salvador. dentro de lo cual podemos abarcar la obligación del desarrollo 
de nuevos proyectos, CEL es la institución del estado que debe procurar el desarrollo de 
la generación de energla eléctrica para el desarrollo del Pals, para esto CEL ha .~"',~••""'r,..., 
respetuosa del marco legal, este marco legal estableció en el año 2006 el requerim' , o.':-. · "~ 
del obtener la conceslón para la explotación de un bien demanial, sin embargo la S i,de·· -1- • 
lo Constitucional produjo por sentencia de lnconstituclonalidad la expulsíó ~ 
ordenamiento jurídico de la norma que habllitaba a la SIGET, otorgar concesl ' e;¡, ,, 
estabiliza las existentes, en tanto que se cumplieran con los requerimientos técnicos;' ,,.., _ 
posibilito la adecuación paulatina a la normativa constitucional. 

Por lanlo debe respetarse el efecto de la sentencia, y el ente competente para otorgar la 
aprobación de las adecuaciones dentro de una exislente bajo la normativa anterior. como 
es el caso del rediseño apuntado dentro de la concesión, que ahora es la Asamblea 
Legislativa, sin embargo este órgano del Estado debe formular las condiciones para 
conocer dichas adecuaciones a las concesiones existentes. en tanto no lo haga, ningún 
concesionario está expuesto a tener vencida dicha concesión, o dicho de otra manera. 
las concesiones siguen operando normalmente. por tanto este concesionario está 
respaldado para continuar cumpliendo con las obligaciones asumidas en el contrato de 
concesión 

Derivado de lo anterior podemos afirmar que CEL estaba obligada a continuar ejecutando 
las acciones para asegurar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en el proceso 
de construcciones en un plazo más largo el cual se hizo del conocimiento de SIGET, y 
con el eje alternallvo (Que también se hizo de conocimiento de SIGET) para lo cual se 
anexan informes 

Es importante mencionar que de haberse dejado abandonada la obra hasta esperar un 
pronunciamiento de la Asamblea legislativa. el costo financiero por la pérdida o deterioro 
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de la obra pública hubiera alcanzado al menos de decenas de millones de dólares ya que 
a la fecha aún no existe un pronunciamiento de la Asamblea Legtslativa como nuevo ente 
encargado: en adición el deterioro de la obra que ya habla sufrido las consecuencia del 
tiempo que duró la investigación fisca 1, hubiese sido aún mayor que el encontrado al Inicio 
de las contrataciones en el año 2015, resultando inverosímil que la Corte de Cuentas. por 
una mera interpretación de criterio establezca un hallazgo a Funcionarios y empleados de 
CEL quienes actuaron en el marco de la Ley, protegiendo la obra pública y la inversión 
del Estado. 

Por lodo lo anterior, solicitamos que sean considerados los argumentos de hecho y de 
derecho que he mencionado en el presente escrito y como consecuencia sea 
desvanecida la presunta responsabll,dad por el hallazgo 1 antes relacionado.· 

En nota de fecha 22 de Junio de 2018, del Ex coordinador de Proyectos (lng. Saúl 
Enrique lino), expresa lo siguiente; 

" Comprobamos que la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa (CEL), 
reinicio la ejecución del Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral baj o un nuevo 
rediseño, sin contar con la Contrata de Concesión aprobada por la Asamblea 
Législativa. ya que la contrata original del Proyecto aprobada por la 
Superintendencia de Electricidad y Telecomunicaciones (SIGETI. venc ió ~ $is 
06/12/2011 y fue prorrogada hasta el 06/04/2014". (Subrayado es nuestro) ~·•/· ._~ • ~ • 

1u.: ' , .. , r 111 .,;-.'l íl 
Es menester efectuar un especial pronunciamiento al contenido del hallazgo en referf/iylrá ~ - i; 
el cual se encuentra fuera del alcance del objetivo general y objetivos especiftcos':(ilel " ' • 
examen especial antes citado; especi ftcamente porque al tenor de la literalidad el objet •• ·,._. • 
es " Verificar el cumplimiento de aspectos legales y técnicos aplicables a los - -
procesos de Contrataciones Directas relacionados con el proyecto Hidroeléctrico 
El Chaparral, adjudicados en 2015 y su correspondiente ejecución durante el 
periodo del 1 de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2016". 

Como se observa no es posible encuadrar la conducta senatada a la lnsUtución a la cual 
hace referencia el presente Hallazgo dentro del parámetro en el cual el equipo auditor 
debe realízar su actuación. Por lo que el equipo auditor se ha excedido en los limites en 
los cuales la ley le permite enmarcar su competencia pues los mismos se encuentran 
fuera del alcance del examen especial 

SI se definió el mareo de actuación del Examen. se dispuso que la verificación dentro de 
dicho proceso recaeria sobre los aspectos legales y técnicos aplicables a los procesos 
de CONTRATACIÓN DIRECTA ADJUDICADOS EN EL AÑO 2015 Y EJECUTADOS 
ENTRE EL 1 DE ENERO DE 2015 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 (ANEXO 1), y 
se Incluyó el cumplimiento de cláusulas contractuales, plazos establecidos y la ejecución 
del avance fisico de los contratos ob-Jelo del examen, la aplicación de las transaccoon8$ 
financieras inherentes al proyecto y la denuncia ciudadana como objetivos específicos 
del mismo, lo cual considera que los aspectos legales y técnicos SOLO PUEDEN SER 
LOS APLICABLES A DICHOS PROCESOS DE CONTRATACIONES DIRECTAS, 
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quedando excluido de dicho examen la verificación de requisitos que NO les son 
aplicables y que sólo son aplicables a otro tipo de contrataciones o Instrumentos como lo 
son el Contrato llave en Mano, contrato de obra y Concesión (Articulo 105 LACAP). 

Por lo anterior, bajo la sujeción al pnncipio de legalidad que rige las actuaciones de los 
runclonarios públlcos, el equipo de Auditoria no tiene la suficiente competencia para 
calificar como vencida la Concesión otorgada en el año 2006 a CEL, ya que bajo el 
Examen Especial la Contrata de Concesión y sus requisitos previos no han sido incluidos 
dentro del proceso de auditoria por parte de la Corte de Cuentas, en tal sentido ta 
actuación del equipo de auditoria incumple con lo senalado en el articulo 101 de la Ley 
de Corte de Cuentas, el cual mandata que aquellos que realicen auditoria gubernamental 
deberán cumplir sus !unciones de acuerdo con la Ley, reglamentos. normas de auditoria 
y cualesquiera otras disposiciones dictadas por la Corle,_siguiendo el marco normativo y 
temporal que rige el examen a través del cual surge el señalamiento o Hallazgo 1. 

Aunado a lo anterior es también menester aclarar que la concesión otorgada por SIGET, 
para la explotación del recurso hidráulico del Río Torola. es una autorización que CE~=;=,,¡,.__ 
tiene desde el dla 06 de diciembre de 2006, misma que fue otorgada dentro del m ~ •so ,~ 
juridico que regía a las concesiones y su otorgamiento en esa fecha de su otorga ' ·10.- J.! ~ 
y su primer prorroga. ~ ; · ·• · rJ· . . l; 

+« .. = 
,~ • r,, 

La conclusión de los auditores, al señalar que se ejecutó el rediseño de la pre ,f-1';, ·· . 
Chaparral, sin modificativa de contrata de concesión aprobada por la Asamt5 ·~ .. ..'.; 
Legislallva, respeclo a la ubicación del nuevo eje y el plazo, se basa en una Interpretación 
errónea de la sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional bajo el proceso de 
referencia 28-2008. de las ocho horas del veintisiete de Junio de dos mil doce, emitida 
con el fin de declarar la inconstitucionalidad de los arts. 5 y 12 de la Ley General de 
Electric,dad, y de los Arts. 4, 12 y 51 del Reglamento de la Ley General de Electricidad. 
en la cual se consideró que la concesión para la generación de energía eléctrica a partir 
de recursos hldricos y geotérmicos que era autorizada por la Superintendencia General 
de Electricidad y Telecomunicaciones; debía ser otorgada de conformidad a la atribución 
dada a la Asamblea Legislativa en el Art. 131 Ord. 30º Cn. en cuanto a aprobar las 
concesiones referidas en el art 120 Cn 

Si bien, dicha Sala consideró a través de la sentencia que el efecto principal en las 
concesiones otorgadas con anterioridad a ta misma debían de conservarse vigentes 
hasta que la Asamblea Legislativa revisara las condiciones bajo las cuales fueron 
pactadas y si a su criterio las cumplieren, realizaran la continuidad fijándoles un plazo 
para su finalización, no obstante el equipo auditor, omile el análisis realizado también en 
el apartado 2A de la Sentencia. el que se transcribe íntegramente ... "En definitiva, este 
Tribunal considera que la calidad de concesionarios que ostentan las empresas que, 
de buena fe. hubieren podido entablar relaciones contractuales con la SIGET puede 
mantenerse. Sin embargo, han sido efectuados bajo términos no revisados y aprobados 
por el ente competente -Asamblea Legislativa- y con un plazo Indefinido. condiciones de 
ejecución que no pueden mantenerse a la luz de vulneraciones a la Constitución, además 
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de que estarlan en desarrollo al momento de dictarse este fallo y segu1rlan ejecutándose 
a partir del mismo. 

En esa linea, es dable señalar que corresponderá a la Asamblea Legislativa llevar a cabo 
las acciones pertinentes y estipular las condiciones de revisión de tos posibles contratos 
existentes al momento de dictarse este lallo, tomando en cuenta, además de las 
cond1c,ones de ejecución del contrato , ciertos requisitos que debe llenar el suíeto al que 
se otorga la concesión, verbigracia c:apacKlad legal, técnica y financiera, a más de otros 
que el legislador pudiera reflexionar oportunos y que ya se encuentran establecidos en 
normas que pudieran ser aplicables a esta clase de contratos. el art. 141 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, asi como aquellas que le 
son directamente aplicables, los Arts,. 13 LGE y 21 RLGE: de manera que las relaciones 
Juridicas entabladas al amparo de la ley que ahora se Invalida tengan la posibilidad -si 
asi lo considera conveniente la Asamblea Legislativa- de continuar y adecuarse 
paulatinamente a los parámetros establecido por la Constitución y desarrollados por este 
pronunciamiento .•.. • 

De esta exposición se advierte claramente la imposlbllldad de obtenerse desde la emisión 
del fallo NINGUNA MODIFICACIÓN A LA CONCESIÓN DE CEL DEL PROYECTO EL 
CHAPARRAL, Ya que la concesión o!orgada a CEL es de las conlempladas en el párral9 _ ~ 
anterior ya que la misma lue otorgada por SIGET, como ente regulador facultado poy~"": 0c,:;: 
en aquel momento para la autorización de las concesiones, en cumplimiento df los, .,.,./ 
aspectos legales, técnicos y financieros requeridos para el otorgamiento de la mism~~)>Qr 1 · 
lo que en razón de dicha sentencia la única manera de revisar cualquier camb,1ó, o 
modificación solo podrá realizarse a través de lo resuelto por la Asamblea Legislativa•~ ---~ Con to anterior podemos concluir que los auditores omiten reconocer que la Sala de lo 
Constitucional dotó de estabilidad Juridica a la Concesión de CEL otorgada en el 2006 y 
en tal sentido se esfuerzan en argumentar que la Concesión está vencida por el hecho 
que no existe una resolución de S IGET que prorrogue el plazo de ejecución de los 
trabajos, aun sabiendo que ta misma es de imposible obtención ya que SIGET no tiene 
competencia para resolver sobre lo solicitado en tiempo y rorma por CEL por no existir 
en el ordenamiento jurtdico la norma hablhtante para ello como consecuencia de la 
sentencia emitida por la Sala de lo Const,tucional ampliamente discutida en el presente 
escrito, y qué no obstante las gestiones realizadas por CEL, el nuevo ente facultado, es 
decir, la Asamblea Legislativa no se ha pronunciado sobre las peticiones presentadas 
ante la misma. 

Si CEL solicitó en el tiempo oportuno (antes de vencimiento del plazo de ejecución de los 
trabajos) tal como lo señala la Concesión, pero no hubo respuesta esto no puede 
configurarse como un incumpllmienlo de CEL y tampoco debe considerarse como vaclo 
o contradicción con lo resuelto por !a Sala, ni se debe asumir tampoco que la ralla de 
resolución de la petición presentada a la Asamblea Legislativa se configura, como una 
denegatoria a la solicitud de prórroga, siendo únicamente el EQUIPO AUDITOR quien 
interpreta que la concesión esta vencida, sin ninguna base legal que lo sustente. 
utílízando únicamente la fnterpretación aislada de algunos aspectos de la sentencia 
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citada, que es clara y favorable en su context.o integral, y que impide acreditar como se 
pretende en el referido hallazgo una responsabilidad para CEL, empleados o 
luncionarios. 

Es importante además señalar que de haber existido resolución a la prórroga. CEL 
hubiese planteado la solicitud de modificar la concesión con el nuevo eje alternativo, 
entendiendo que dicha actuación recae sobre la misma concesión, y que el ·rediseño" 
llamado así en la notificación realizada por el equipo auditor, no es más que una 
actualización de la distribución de las estructuras del proyecto, enfocado únicamente en 
la continuidad de la Construcción de la Central, en el área del s itio de concesión, sobre 
el mismo Rio Torola, en la misma propiedad de CEL. 

En este sentido. haber detenido fa obra, bajo el esquema de no tener una nueva contrata 
de concesión, tal como de una u otra manera lo hace parecer el equipo auditor de la Corte 
de Cuentas en su examen especial, hubiese conllevado en un total estancamiento y 
deterioro de la obra pública en perjuicio del desarrollo del pals. asi como un grave 
perjuicio económico para el Es!ado. en el sentido del desgaste de los recursos. y des~:;,,.~_.":s'9•""'Q', 
luego un grave detrimento para la Administración Pública, lo cual si se hubiese conve ~ ,:,. • , ~ 
en un hecho sujeto de senalamlentos por la inactividad de la administración y por di{ ,1 ~ ,.¡¡, 
objeto de fiscalizaclón por parte del ente contralor. ,,~ • • ~ 

''" ", . -
Aunado a lo anterior es importante recalcar que parte de las obligaciones legales de C ' . ~ .. ,,.,e• 
tal como lo señala el articulo 2 de su Ley de Creación, se enmarca el desarrollo, 
conservación, administración y utilización de los recursos energéticos y fuentes de 
energía de El Salvador, dentro de lo cual podemos abarcar la obligación del desarrollo 
de nuevos proyectos, CEL es la institución del estado que debe procurar el desarrollo de 
la generación de energía eléctrica para el desarrollo del País, para esto CEL ha sido 
respetuosa del marco legal, este marco legal estableció en el año 2006 et requerimiento 
del obtener la concesión para la ex,plotación de un bien demanial, sin embargo la Sala de 
lo Constitucional produjo por sentencia de lnconstitucionalidad la expulsión del 
ordenamiento jurld1co de la noirma que habilitaba a la SIGET, otorgar concesiones, 
estabiliza las existentes, en tanto que se cumplieran con los requerimientos técnicos, y 
posib11íto la adecuación paulatina a la normativa constitucional. 

Por tanto, debe respetarse el efecto de la sentencia. y et ente competente para otorgar la 
aprobación de las adecuaciones dentro de una existente bajo ta normativa anterior, como 
es el caso del rediseño apuntado dentro de la concesión, que ahora es la Asamblea 
Legislativa, sin embargo este órgano del Estado debe formular las condiciones para 
conocer dichas adecuaciones a las concesiones existentes, en tanto no lo haga, ningün 
concesionario está expuesto a tener vencida dicha concesión, o dicho de otra ma11era. 
las concesiones siguen operando normalmente, por tanto este concesionario está 
respaldado para continuar cumpliendo con las obhgac,ones asumidas en el contrato de 
concesión. 

Derivado de lo anterior podemos afirmar que CEL estaba obligada a continuar ejecutando 
las acciones para asegurar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en el proceso 
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de construcciones en un plazo más largo el cual se hizo del conocimiento de SIGET, y 
con el eje allemalivo (Que también se hizo de conocimiento de SIGET) para lo cual se 
anexan informes. 

Es importante mencíonar que de haberse dejado abandonada la obra hasta esperar un 
pronunciamiento de la Asamblea Legislativa. el costo financiero por la pérdida o deterioro 
de la obra pública hubiera alcanzado al menos de decenas de millones de dólares ya que 
a la fecha aún no existe un pronunciamiento de la Asamblea Legislativa como nuevo ente 
encargado: en adición el deterioro de la obra que ya habla sufrido las consecuencia del 
tíempo que duró la investigación fiscal, hubiese sido aún mayor que el encontrado al inicio 
de las contrataciones en el ano 2015, resultando lnveroslmil que la Corte de Cuentas. por 
una mera interpretación de críteño establezca un hallazgo a funcionarios y empleados de 
CEL quienes actuaron en el marco de la Ley, protegiendo la obra públíca y la inversión 
del Estado. 

Por lodo lo anterior, solicitamos que sean considerados los argumentos de hecho y de 
derecho que he mencionado en el presente escrito y como consecuencia sea 
desvanecida la presunta responsabilidad por el hallazgo 1 antes relacionado·. 

En nota de fecha 22 de junio del 2018, el Jefe UACI (lñg. Carlos Armándo Riv rP J~ • 
Ramos), manifiesta lo siguiente: (!/!; .· ¡ -~\, 

(~ . ·t•.:-· . ' 
•« 

"No obstante haberse demostrado que la responsabílidad de realizar todos los s • 
preparatorios (obtención de permisos. licencias y los efectos sobre el medio amble ~), 
son responsabilidad de la Dependencia Solicitante, la Auditoria. en el aparta ·-· '''°' 
"COMENTARIOS DE LOS AUDITORES" de este hallazgo y con respecto a la UACI 
(párrafo cuarto) hace el siguiente comentario: ·coa lo aue no desvirtúa lo obse,yado YB 
qua corresponda a la UACI verificar los requisitos legales de los documentos solicilados 
v acompsMr a las dependencias solicitantes en los procesos de adquisiciones y 
contrataciones. por lo tanto. la deficiencia se mantiene·, desafortunadamente la 
Auditoria en este comentarlo no hace mención a que articulo de la LACAP o del 
RELACAP o de alguns otra normativa en que se establece dicha función. 

En toda la base legal expuesta por la Audttorla en este hallazgo 1 del informe preliminar, 
no existe algún apartado donde se indique que la UACI tiene como responsabilldad 
·venficar los requisitos legales de los documentos so/,citados y acompañar a las 
dependenc,as solicitantes en los procesos de adquisiciones v contra1ec10nes·. 

En el unico articulo que se hace mención de algo similar está en el articulo 20 Inciso 
lercero del RELACAP, en donde se establece: 

ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CONTRATACIÓN Arl 20 -... 
La Unidad solicitante definirá objeto, cantidad. calidad, especificaciones técnicas y 
condiciones especificas de las obras, bienes y serv1c1os, valores estimados. condiciones 
especificas de administración de los contratos y la necesidad. en su caso. de permisos 
administrativos, Incluyendo ambientales y de salud: y el Jefe UACI o la persona que 
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éste designe, verificará los requisitos legales. administrativos y financieros que 
serán solicitados y el procedimiento de contratación para cada una de las 
situac-iones que lo requieran". 

Pnmeramenle, hay que establecer ¿ Que son los Instrumentos de contratación?, la 
definición se encuentra en el RE LACAP en su articulo 2, lelra e), que indica: 

·e) Instrumentos de contratación. Son los lnstrumenlos generados para realizar el 
proceso de contratación: Términos de Referencia. Esoocificaciones Técnicas. Bases 
de Licitación o de Concurso". 

SI la Auditoria se refiere al articulo 20 del RELACAP, en donde se hace mención que la 
UACI verificara los requisitos legales. está claro que se renere a los requisitos lega/es de 
los •Términos de Referencia. Especificaciones Técnicas. Bases de Licitación o de 
Concurso'' no de los antecedentes de la solicilud de inicio de un proceso; asi como 
queda claro en la primera parte de dicho articulo, la responsabilidad de la unidad 
solicitante en "la necesidad, en su caso, de pennlsos administrativos, incluyendo 
ambientales y de salud·. 

En ad1cion a todo lo anlerior, la Unidad Solicitante no remite a la UACI todos los 
antecedentes de la solicitud, como es el caso de estudios o investigaciones anteri~~r--~,,;,~o,~ 
realizadas, ni si tiene o no los permisos requeridos, /os solicitantes remiten única ~ é· '~ ~ 
lo estableci do en el articulo 20 Bis, en su letra h), que Indica: (~ /· .A • 

o .. ,..,, 
Articulo. 20 Bis. Responsabilidades de los Sollcltantes "' •· • ;J .. ·,, ' . 

~"'••do<" t. 
Para electos de esta Ley se entenderá por solicitantes, las unidades o dependencias · · 
Internas de la institución que requieran a la UACI la adquisición de obras, bienes o 
servicios Estos deberán realizar los actos preparatorios de conformidad a !il 
responsabilidades siguientes: 

b) Elaborar la solici tud de las adquisiciones y contrataciones de obras, bienes o 
servicios, la cual deberá acompaílarse de las especificaciones o características 
técnicas de tas mismas, así como toda aquella información que especifique el 
objeto contractual y que facilite la formulación de las bases de licitación: 
Como se puede observar, la documentación enviada por las Unidades Solicitantes está 
relacionada exc¡luslvamente con la Información necesaria para la elaboración del 
documento base de licitación o del concurso. 

SOLICITUD 
El responsable de obtener los permisos y lioencia, según lo manifiesta expresamente la 
LACAP y RELACAP es la Unidad Solicitante, la participación de la UACI en todos los 
procesos de contratación es la de elaborar coordinadamente con la Unidad Solicitante 
los Instrumentos de contratación, ya que ni la LACAP ni la RELACAP, ni níngún otro 
documento normatívo hace ref erencia expresa que la UACI tiene la obligacl6n de 
revisar los aspectos de antecedentes de la solilud de inicio de un proceso, ni que ésta 
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tenga que acompañar a las Unidades Solicitantes en los procesos previos a la 
realización de la solicitud, lo que manda la LACAP es acompañar en el proceso de 
adquisición, por lo que solicitamos con base al principio de legalidad y Upicídad. eliminar 
este hallazgo como responsabilidad de la UAc1.• 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizamos los comentarlos vertidos por el Presidente de CEL (Arq. David Antonio 
L6pez Villafuerte), quien aduce vulneración al principio de congruencia, respecto del 
texto de la presunta deficiencia notificada originalmente. por lo que es pertinente aclarar 
que con base a nuestro marco normativo la condición inicial únicamente fue modifica en 
redacción no asi en su esencia por lo que se mantiene conforme se comunicó 
preliminarmente; adicionalmente es importante destacar que en esta y durante la fase 
jurisdiccional somos respetuosos del derecho de defensa de los relacionados. 

Por otra es importante mencionar que en esta observación no senalamos las razones que 
respaldaron la decisión de reiniciar el proyecto ya que sln duda contara con el respaldo 
técnico, lo que si sellalamos es que no se haya observado el debido proceso en cuanto 
a la modificación de la contrata para darle absoluta legitimidad al reinicio. 

~:xvs 
Ent.re los alegatos planteados en su defensa el Presidente externa que: "la Clá lila .• ' <.,:~ 
Cuarta de la Contrata no definen la u blcación de los componentes del proyecto de ofu¡a, ,¼, , •\. 
detallada taxativa o de acuerdo a un diseño"; aseveración que no compartimos. •~ , 
la centrara si lo define y lo rat.iflca et Dictamen Técnico favorable de la modificacld\¡'de , , Á;¡ 
permiso ambiental, en el numeral 3. ·solicitud de la Modificación de la Resoluclón MA 111 , • ., < if 
No. 1256•1584-2008', aclua1lzaci6n de la distribución de estructuras en el area de= 
proyecto, establece que: · consiste en ajustar la posición del eje de la presa en una 
ubicación de 670 mts. aguas arriba de la ubicación declarada .. • 

Con respecto. a la Clausula sexta numeral ocho que regula el plazo para la ejecución del 
proyecto, el Presidente menciona que, en realldad, no regula el plazo de construcción, 
sino el plazo de entrada en operación comercial; es una situación que no debatimos. ya 
que precisamente a ese plazo nos referimos al plazo máximo que tiene la entidad para 
ejecutar y finalizar el proyecto y que es el mismo para entrar en operación comercial, al 
cual no se Je dio cumplimiento. 

Ratificamos se ha valorado la prueba presentada el 06 de Julio de 2017; sm embargo. la 
' administración no demuestra que se hubiera remitido a la Asamblea Legislativa para su 

correspondiente modificación 

Hacemos énfasis en que examinamos el proceso de conlratación directa CD 10/15 el cual 
forma parte de los 14 que sellala la administración que estaban fuera del alcance de la 
auditoria, confirmando que el examinado si está dentro de nuestro alcance los 13 
restantes fueron indicados solo para efectos de referencia. 

Por lo tanlo, la deficrencía se mantiene 
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Anallzamos los comentarlos vertidos por el Director Suplente (Dr. Carlos Humberto 
Henriquez López), Director Propietario (Lic. Cristóbal Cuellar Alas), Director 
Propietario (Lic. Efrén Arnoldo Bernal Chávez), Ex Director Propietario (Lic. José 
Eduardo Agullar Mollna) y Directora Propietaria (Llcda. Xlomara Salomé Martinez 
Ascencio) quienes expresan que: ·Los Audllores de la Corte de Cuentas no han 
considerado que la Comisión es una entidad sin fines de tuero por mandato legal, pues 
su función es pública ... • : por lo que aclaramos que sí se ha identificado. ya que de no 
ser una lnstilución publica no sería objelivo de fiscalización. 

Además, la Administración hace un especial pronunciamiento al contenido del hallazgo, 
argumentando que no se relaciona con el obíetivo del examen, lo cual no aceptamos ya 
que dentro de los objellvos específico se encuentra el relacionado con las denuncias y 
tiene relación directa con lo comunicado. 

Por otra parte, concluye la Administración que: "los auditores omiten reconocer que la 
Sala de lo Constitucional dotó de estabilidad Jurldica a la Concesión de CEL otorgada en 
el 2006 y en tal senhdo se esfuerzan en argumentar que la Concesión eslá vencida por 
el hecho que no existe una resolución de SIC.ET que prorrogue el plaz.o de ejecución de 
los trabajos .. .": sobre lo anterior, hacemos referencia a que la condición define el 
incumplimiento que existe en la Contrata de Concesión, y que en ningún momento no"'"","'•~~."". 
referimos a que ta StGET tiene competencia para resolver, sino que es la Asam e¡\~ , t, 
Legislaliva quien debe otorgar la aprobación de modificación, lo cual no demu : tf'!·<¡ • ~ 
haberse gestionado. ~:;: :'., : ¡ ~ 

~ ..... •' ~ 
Por lo tanto, la deficiencia se mantiene. ·, , >-A 

~•Gc-t~ 

Analizamos los oomenlarlos vertidos por el Ex Director Ejecutlvo (Lic. Ricardo 
Salvador Flores Ortiz), Exdirector del Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral (lng. 
Alejandro Quintanilla Castro), Exdirector de Proyectos (Lic. Ludwing Macdonald 
Valdez Grande), Coordinador de Proyectos (lng. Adilio Guevara Hemandez) y Ex 
Coordinador de Proyectos (lng. Saúl Enrique Lino), quienes mencionan que: 
• Además. la Administración hace un especial pronunciamiento al contenido del hallazgo 
en referencia el cual se encuentra fuera del alcance del objetivo general y objetivos 
especiflcos del examen especial antes citado": no obstante, en los objetivos del Examen, 
se establece uno relacionado con el seguimiento a Denuncias, el cual se concluye con 
esta observación. 

Con respecto, a los comentarlos que: "la conclusión de los auditores, al señalar que se 
ejecutó el redisei\o de la presa El Chaparral, sin modificativa de Contrata de Concesión 
aprobada por la Asamblea Legislativa, respecto a la ubicación del nuevo eje y el plazo. 
se basa en una interpretación errónea de la sentencia emitida por la Sala de lo 
Constilucionar; sin embargo, el Equipo Auditor con el apoyo jurid1co ha podido concluir 
al respecto, y es que la Administración no ha demostrado que en tiempo y fonna solicitó 
a la Asamblea Legislativa, la ampliación del plazo para ejecutar el proyecto y conforme 
el nuevo diseño 
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Además, manifiestan que, con la continuidad se evitó et deterioro total de los 
componentes y obras que se habían ejecutado en el pasado; pero aclaramos que nuestro 
señalamiento, se centra en la legalidad del debldo proceso que debió acompañar la 
decisión tomada. 

Por lo tanto, la deficiencia se mantiene. 

Retomamos los comentaños expresados por el Jefe UACI (lng. Carlos Armando Rivera 
Ramos) quien argumentó que: "desafortunadamente la Auditoria en este comentano no 
hace mención a que artículo de la LACAP o del RELACAP o de alguna otra normativa en 
que se establece dicha función .. :, y que además considera que · ta responsabilidad 
únicamente es del sollcilante tramitar los permisos, autorizaciones y licencias 
necesarias"; no obstante, no hay que Interpretar ciertos artlculos de la LACAP y 
RELACAP aisladamente, sino que en lodo el contexto de la Normativa, y para especificar 
la responsabilidad del Jefe UACI citamos el siguiente Articulo de la LACAP: 

JEFE DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
"Art. 10.· LAUACI ESTARÁ A CARGO DE UN JEFE, EL CUAL SERA NOMBRADO POR 
EL TITULARDE LA INSTITUCIÓN; QUIEN DEBERÁ REUNIR LOS MISMOS 
REQUISITOS EXIGIDOS EN EL ARTICULO 8 DE LA PRESENTE LEY. Y SUS 
ATRIBUCIONES SERÁN LAS SIGUIENTES. 
a) CUMPLIR LAS POLITICAS, LINEAMIENTOS Y DISPOSICIONES TÉCNICAS J?- ,iií t ., 
SEAN ESTABLECIDAS POR LA UNAC, Y EJECUTAR TODOS LOS PROCESO 

4
DE. L . ·~ 

ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES OBJETO DE ESTA LEY, 11!' . l · 
q) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR TODAS LAS DEMÁS RESPONSABILIDADES :,VE; .~ ~1. 
SE ESTABLEZCAN EN ESTA LEY" ' 

Con lo anterior, se demuestra que ta Ley no solo lo manda a elaborar conjuntamente con 
la Unidad Solicitante los instrumentos de Contratación, ya que dentro de sus atribuciones 
esta velar por que se cumpla con la ley. 

Con todo lo anterior, el Jefe UACI no se desvincula de su respollSabilidad, por lo tanto. 
la deficiencia se mantiene. 

2. Falta de actualiuclón de lo·s permisos ambiental y de construcción, para la 
continuidad del Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral en el nuevo eje 

Determinamos que la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rlo Lampa (GEL), reinicio en 
et año 2015 y continuo posterior a esa fecha la ejecución del Proyecto Hidroeléctrico El 
Chaparral en et nuevo eje. sin contar de manera previa con la aclualizacl6n de los 
permisos ambiental y de construcción; según el siguiente detalle: 

a) El permiso del Ministeno de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), para 
et rediseño, fue otorgado hasta et 10 de agosto de 2016. mediante resolución No. 
1256-624-2016 
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b) El permiso de la Secretarla de la Cultura de la Presidencia (SECUL TURA, antes 
CONCUL TURA), modificado en 2014 se refiere a seguimientos a las condiciones 
o recomendaciones de resoluciones de permisos anteriores, que corresponden al 
primer diseno de la presa, por consiguiente, no contiene los nuevos elementos del 
rediseno. 

c) La actualización de los permisos de las Alcaldlas Municipales de San Luis de la 
Reina y Carolina del Departamento de San Miguel, fueron sollcilados con 
posterioridad al reinicio de las obras hasta el 01 de abril de 2016. 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, establece que: 

"Seguimiento y Responsabilidad 

ArL 19.- El titular de la Institución o la persona designada por éste, está en la obligación 
de dar seguimiento a la actuación de los subalternos y será responsable por la 
negligencia en que incurriere en la observancia de esta obligación. Si hubiere Indicio de 
la comisión de algún delito por parte de los subalternos en el cumplimiento de sus 
!unciones, deberá comunicarse de inmediato a la autoridad competente para no incurrir 
en responsabilidad por la omisión del aviso corre,;pondiente. El Titular será responsable~~¡,,,__ 
solidariamente por la actuación de sus subalternos en el incumplimiento de ,,.,~i 4 
obligaciones establecidas en esta Ley; asimismo, en su caso deberá inicia ¿,:tos ¡ •. 'i,, 
procedimientos e Imponer las sanciones que la misma establece, sin perjuicio de d if t• •9 .;, 
la responsabíl1dad penal si la hubiere. ~. ,, _. · [. 

Los subalternos que tuvieren a su cargo los actos preparatorios de las adquisícion '·'• ;,~,.•• - • 
contrataciones. asl como lo relacionado con la vigilancia de su ejecución y liquidación, 
responderán personalmente por las infracciones o delitos que ellos cometieren. en 
ocasión de los actos regulados en esta Ley. 

Asimismo, los subalternos estarán obligados a denunciar pronta y oportunamente ante la 
Fiscalla General de la República , las Infracciones o delitos de que tuvieren conocimiento, 
Inclusive los cometidos por cualquiera de sus superiores en cumplimiento de esta Ley. 

Para lo cual se le garantizará estabihdad en su empleo. no pudiendo por esta causa ser 
destituido o trasladado ni suprimida su plaza en la partida presupuestaria 
correspondiente; la Corte de Cuentas de la República verificara el cumplomlento de lo 
anterior". 

"Requisitos para el Contnito de Obra 

Art 105. - las obras que la Administración Publica deba construir o reparar, deberán 
contar por lo menos con tres componentes. los cuales serán: a) El Diseno; b) La 
Construcción; y e) La Supervisión Dichos componentes, deberán ser e¡ecutadas por 
personas naturales o jurídicas diferentes para cada fase. 
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Los contratos para la construcción de obras que la Administración Públlca deba 
formalizar, sean de diseño, construcción o superv1s1ón, deberán incluir en sus respectivos 
Instrumentos contractuales, además de lo senalado en el articulo anterior lo siguiente: 
a) La autorización ambiental, de salud. municipal o cualquier olra que por su naturaleza 
la obra necesha antes de iniciar su construcción; 
b) El estudio previo que se realizó y que demostró ta factibílidad de la obra. Si el 
conslructor no teniendo intervención en el diseño. o el supervisor de la obra, manifiesta 
su desacuerdo con el diseno proporcionado por la institución, podrá dentro del proceso 
de licitación respectivo, presentar una opción mas favorable para la obra a contratar. El 
plazo y etapa para dicha presenlació n se regulará en las bases de licitación: 
e) La declaración del contraUsla o contratistas. que conoce y está de acuerdo con el 
diseño proporcionado por ta institución, siendo factible realizarlo con los maleriales, 
precio y plazo convenido; 
d) Cualquier otra que se establezca en el Reglamento de la presente Ley, bases de 
licitación o especificaciones técnicas·. 

Reglamento Ley de Adquisiciones. y Contrataciones de la Administración Pública, 
establece que: 

" Verlllcac16n de permisos y licencias 

Art.18.- La Unidad solicitan1e, previo a la contratación, deberá obtener de las autorid 
competentes los dictámenes, permisos, licencias, derechos de propiedad intelec · •¡.-, ¡ , 
demés necesarios para la e¡ecución de tos contratos, cuando legalmente sea pro "' lil, • · · J '3)~ ' 
salvo que, por su naturaleza, conesp,onda al contratista tramitarlos o que. en tos tér · oS' _ fi 
de referencia, especificaciones técnicas o bases de licltacl6n o consumo, se estip (El , 
previamente·. · ·-·~ 

"Impacto ambiental y patrimonio cultural 

Art 19.- La Unidad solicitante previo a la contratación y cuando sea necesario, esta 
obligada a considerar los efectos que sobre el medio ambiente pueda causar la 
realización de las obras públicas, tomando en cuenta la evaluación de Impacto ambiental 
realizada por la autoridad competente 
Los proyectos deberán apegarse a lo establecido en los permisos y autorizaciones 
conespondientes emitidos por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 
tas Instituciones del Estado que tengan atribuciones en la materia. 
Asimismo. las Unidades sollc,tantes deberán disponer de lo necesano para la 
conservación del patrimonio cultural de conformidad a la Ley Especial de Protección al 
Patrimonio Cultural de El Salvador y su respectivo Reglamento• 

Ley de la Corte de Cuentas de la República, establece 

"Responsabllldades en procesos contractuales 
Art. 100.• Los funcionarios y empleados que d,rijan los procesos previos a la celebración 
de los contratos de construcción, suministro, asesoría o servicios al gobierno y demés 
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entidades a que se refiere al Art. 3 de esta Ley, serán respon.sables por lo apropiado y 
aplicable de las especificaciones técnicas y por su legal celebracíón . ( ... )". 

Ley del Medio Ambiente, establece que: 

"Art 19.- Para el inicio y operación, de las actividades, obras o proyectos definidos en 
esta ley, deberán contar con un permiso ambfental, Conesponderá al Ministerio emitir el 
permiso ambiental. previa aprobación del estudio de impacto ambiental • 

Ley Especial al Patrimonio Cultural de El Salvador, establece que: 

"Art_ 8.- párralo segundo, Los Planes de desarrollo urbanos y rurales, los de obras 
públicas en general y los de construcciones o restauraciones privadas que de un modo u 
otro se relacionan con un bien cultural Inmueble serán sometidos por la entidad 
responsable de la obra a la autorización previa del Ministerio a través de sus respectivas 
dependencias" 

ORDENANZA MUNICIPAL PARA EL CONTROL Y PROTECCIÓN DE RECURS i•io '•'' 
FORESTALES E HfDRICOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA R N'A~.~¡- ~' 
DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, establece: 1;' ; ·t·,• • , i>!) 

~~ ' ir 
"Art 15.- A efectos de proteger las fuentes de agua y sus soportes se establece ~,i'~- ·VJ 
siguientes medidas preventivas: ~ 
1 Cualquier actividad obra o proyecto que tenga que ver con el uso, disponibilidad y 
aprovechamiento del recurso hldríco, deberá contar con el aval de la Municipalidad de 
SAN LUIS DE LA REINA 

Art. 21 - Constituyen contravenciones a ta Presente Ordenanza, las acciones u omisiones 
cometidas por personas naturales o jurídicas las siguientes: 
e Iniciar actividades, obras o proyectos que afecten medios acuáticos de cualquier 
naturaleza, sin haber obtenido los permisos administrativos correspondientes, inclusive 
el permiso de esta municipalidadº, 

ORDENANZA PARA LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS 
NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE LA VILLA DE CAROLINA, 
DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, establece: 

ºArt 10.- Del permiso municípal 
La persona, empresa o institución que realice obras que puedan afectar el cauce de los 
rfos, quebradas, y el medio ambiente; en el desarrollo un fin tlcíto y compatible con el 
mantenimiento del eoosístema, deberá solicitar el permiso al Alcalde Municipal, debiendo 
haber obtenido previamente el penniso extendido por el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, y cuando íuere pertinente los extendidos por el Ministerio de 
agncullura y Ganaderia conforme a la Ley de Riego y Avenamiento 
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Alcalde llevará un registro detallado de las personas, ,nstltuciones y empresas a las que 
se les haya otorgado tales permisos, y una resolución técnica que sustente la decisión 
de la autorización, debiendo especificarse los usos para los que ha autorizado la 
utilización del agua, los periodos de tiempo durante los que hará dicho uso, y el caudal 
que se destinará para tal fin". 

La deficiencia se debe a que la Junta Directiva. el Coordinador de Proyectos, el Director 
del Proyecto y el Jefe UACI, reallzaron los procesos de contratación relacionados con el 
proyecto en su rediseño, sin contar con los permisos actualizados de las autoridades 
competentes, necesarias para los ac'tos preparatorios. 

No contar con los permisos actuallzados por las autoridades competentes, pueden 
generar la imposición de sanciones por las Instancias otorgantes de los permisos 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 22 de junio de 2018, se recibió comentarios del Presidente de 
CEL, quien expresa lo siguiente: 

' Determinamos que ta Comisión EJeetJtiva Hidroéteétrica del Rlo Lempa (CEL), reln·. · ,_..- ¡ 
en el al\o 2015 y continuó posterior a esa fecha la ejecución del proyecto H1droel ii& . ••., 
El Chaparral en el nuevo e¡e, sin contar de manera previa con ta actualización ' to$'.'¡ · '· 
permisos ambientales y de construcción: según el siguiente detalle· 1~ ,, ! ~/. 

a} El permiso del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN). p} ;él .,. _:;,:;. 
rediseño, fue otorgado mediante resolución No 1256-624-2016, hasta el 10 de agosto 
de 2016. 

b) El permiso de la Secretaria de Cultura de la presidencia (SECUL TURA, antes 
CONCUL TURA) modificado en 2014, se refiere a seguimientos a las condiciones o 
recomendaciones de resoluciones de permisos anteriores que corresponden al primer 
diseño de la presa. por consiguiente, no contiene los nuevos elementos del rediseno. 

e) La actualización de los permisos de las Alcaldías Municipales de San Luis de la Reina 
y Carolina del Departamento de San Miguel, rueron solicitados con posterioridad al 
reinicio de las obras hasta el 01 de abril de 2016. 

La defic1enc1a se debe a que la Junta Directiva. el Coordinador de Proyectos, el Olrector 
del Proyecto y el Jefe de UACI, realizaron el proceso de adquisiciones y su aprobación 
para la ejecución del proyecto en su redlsello, sin contar con los permisos actuaUzados 
de las autoridades competenles, necesarias para los actos preparatorios. 

No contar con los permisos actualizados por las autoridades competenles, para el 
redisello del proyecto, genera incumplimientos legales, asi como que las instituciones 
responsables de otorgar los permisos impongan multas o sanciones por incumplimiento 
a sus normativas" 
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Al igual que en el hallazgo antes citado, el alcance del examen especial es aspectos 
legales y técnicos aplicables a las contrataciones directas adjudicadas en el año 
2015. ven el romano 11 . Procedimientos de auditoria Aplicados, se detalla que fueron 5 
los expedientes examinados de, contrataciones directas, por lo que de conformidad al 
principio de legalidad a ellos me referiré. 

De los expedientes examinados por ustedes, se adllierte que dos son de servicios, uno 
de suministros y dos de estudios geológicos, y ninguno de obra. por lo que en art 105 
de la LACAP no es apficable como criterio, asimismo ninguno se refiere a la ejecución 
material de algun trabaío que tenga un Impacto en relación a los permisos. 

Como reitero en esta respuesta. en mi calidad de Director de la Junta Directiva. que todo 
lo relacionado a los actos preparatorios o requisitos previos (permisos) necesarios para 
el inicio del proceso de adquisición son responsabilidad de las dependencias 
solicitantes. conforme lo establecido en la LACAP en sus artlculos 19 inc. 2, 20 bis, en 
sus letras c y g: y en el Reglamento de esta Ley en sus artículos 18, 19 y 20 en su tercer 
inciso en relación a los artlculos 59 Inciso 1 y 100 inciso 1 de la Ley de la Corte ·.;.,,,.,,,.,,o"'r-l 

1~ 

C~IIIB$, loc!O ante$ ln!n$Cril0$, ~t• , ~ 
<, , ¡ . 
~ • .'t· -;;, 

Ante esta respuesta los comentarios que he recibido de los auditores son: ; • ' .f¡ 
Q, ' ... ..... 

• Anal Izados los comentarios presentados por el Presidente de la Institución /' ' 5!-.• ~ 
Directores Propietarios de la Junta Directiva (Lic. José Eduardo Agullar Molina y Dr 
Carlos Humberto Henriquez López) en lo cual manifiestan que todo lo relacionado a tos 
actos preparatorios del proceso de contratación corresponde a la Unidad solicitante y que 
son ellos los responsables, se considera que es responsabilidad de ellos pero también la 
LACAP establece en su art 19 inciso primero · e.1 Titular será responsable solidariamente 
por la actuación de sus subalternos en el lncumplímiento de las obligaciones establecidas 
en esta Ley; asimismo, en su ,caso deberá iniciar los procedimientos e imponer las 
sanciones que la misma establece, sin perjuicio de deducir la responsabílidad penal si la 
hubiere·. Por lo que es pane de su responsabilidad velar que se estén llevando a cabo 
de forma correcta los procesos de contratación, por lo tanto, la observación se mantiene.• 

Con to anterior no estoy de acuerdo. ta presunta deficiencia notificada fue en carácter 
general y sobre la misma planteé mis comentarios y prueba de defensa, to cual mantengo 
y cuya respuesta en este borrador de informe fue que "corresponde a la Unidad 
solicitante y que son ellos los rssponsables', lo cual paso a desarrollar en el siguiente 
párrafo 

Respecto a que es parte de mi responsabilidad velar que se estén llevando a cabo de 
forma correcta los procesos de contratación, y sel\alan el art. 19 inciso 1• de la LACAP 
se establece en lo pertinente ' la responsabilidad solidarla de forma general respecto a la 
actuación de los subalternos: esta es una regla general. ya que en el inciso 2°, se 
establece una excepclonalldad sel\alando especlficamente: que los subalternos que 
tuvieran a su cargo los actos preparatorios de las adquisiciones v contrataciones. 
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asi como lo relacionado c-on la vigilancia de su ejecuc1on y liquidación, 
RESPONDERÁN PERSONALMENITE por las infracciones o delitos que ellos 
cometieren. en ocasión de los actos regulados en esta LACAP, es decir que claramente 
establece que existirá RESPONSABILIDAD PERSONAL (NO SOL.IDARJA) respecto a 
las Infracciones que cometieren en maleria de actos preparalorios, y para determinar 
quiénes son los encargados de losados preparalorios el arl 20 bis de la LACAP señala 
claramenle cuáles son sus responsabllidades y quíenes las conforman, y en ningún 
momento se encuentra relacionada que corresponde al tilular la vigilancia. verificación o 
seguimiento de esos actos, y esto liene relación directa con el art. 100 de la Ley de la 
Corte de Cuentas que eslablece la responsabilidad en procesos contractuales, 
señalando claramente que los funcionarios o empleados que dirijan los procesos previos 
a la celebración de los conlratos, serán responsables por lo apropiado y aplicable de las 
especificaciones técnicas y por su legal celebración: y que los encargados de 
supervisar, controlar o calificar (en ningún momento dice adjudicar) tales contratos 
responderán solidariamente con los responsables directos. y además éste articulo 
SElilALA UNA COMPETENCIA ESPECIAL CUANDO DICE: •PARA TALES EFECTOS, 
LA CORTE EJERCERÁ JURISDICCIÓN SOBRE LAS PERSONAS MENCIONADAS", lo 
cual robustece la independencia entre el inciso 1• y el 2" del ar1. 19 de la LACAP. 

La aplicación del art. 100 de la Ley de la Corte de Cuentas llene total relación éon él lihJIO~ 
111, capitulo l . de la determinación de responsabílldades de la misma Ley. señaland#,,t' ·,_..J :, .. , 
el art. 53 que la Corte es la competente para establecer responsabilidades y a part· .:i'(e( . i' , x 
art 57 establece tos grados de responsabilidad, clasificándola en directa, prin IP,al. h -Jt ¡ 
conjunta o solidaria, subsidiaria y acción u omisión: para el caso que nos ocupa, -art.', - ~ 
59 define que ·habrá rasponsabifldad conjunta cuando dos o más personas aparez n, < • 
como coautores del mismo acto administrativo qua haya generado fa responsabilida ,-"'-~ -
será solidaria cuando fa Ley lo ctetennine". como es el caso del art. 100 o del Articulo 19 
lnc. 1: no as! en el Inciso 2 en el cual se exceptúa solidaridad aJ utiliuir el término: 
•RESPONDERÁN PERSONALMENTE". 

En nota de fecha 22 de junio de 2018. el Director Suplente (Dr. Caflos Humberto 
Henriquez López) en sus comentarios expresa: 

"Determinamos que la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa, (CEL), 
reinicio en el año 2015 y continuo posterior a esa fecha la ejecución del Proyecto 
Hidroeléctrico El Chaparral en el nuevo eje, sin contar de manera previa con la 
actualización de los permisos ambientales y de construcción segun el siguiente 
detalle: 
•> El permiso del Ministerio de Medio y Recursos Naturales IMARN). para el 
rediseño, fue otorgado mediante Resolución No. 1256-624-2016. hasta el 1 O de 
agosto de 2016. 
b) El permiso de la Secretaria de la Cultura de la Presidencia (SECUL TURA, antes 
CONCUL TURA) modificado en 2014, se refiere a seguimientos a las condiciones o 
recomendaciones de resoluciones de permisos anteriores, que corresponden al 
primer diseño de la presa, por consiguiente, no contiene los nuevos elementos del 
rediseño. 
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e) La actuallZBclón de los permisos de tas Alcaldlas Municipales de San Luis de la 
Reina v Carolina del departamento de San Miguel, fueron solicitados con 
posterioridad del Inicio de las obras hasta el 01 de abril de 2016". (Los subrayados 
son mios) 

Es Importante reiterar en primer lugar que toda actuación de la administración pública 
está sometido al pñnc,plo de legalidad el cual condiciona a que las actuaciones de esta 
deberán estar respaldadas con una habilitación legal, dicho de otra manera, la 
administración solo puede hacer lo que la Ley expresamente le manda. El equipo de 
auditores de la Corte de Cuentas del presente Examen Especial no son la excepción a 
esta regla, es decir que están sometidos al principio de legalidad que define que sus 
actuaciones deben estar vinculadas a normas que habiliten el alcance sobre el cual 
serán competentes en pronunciarse. 

También es Importante mencionar que otro requisito que debe cumplir el equipo de 
auditoria es Identificar el Incumplimiento de una disposición legal -especifica y pertinente
por parte de la institución auditada, para que se produzca un señalamiento, una 
observación, o un hallazgo con validez jurídica Este requisito excluye la posibilidad que 
el equipo de auditoria interprete o yerre en la Identificación de la norma incumplida. Es 
Importante señalar que este elemento es una condición indispensable para qu -,~ú~o"'," 
serv1dor público pueda ejercer su derecho de defensa que se verá involucrado >o • 
resultado de la función sancionadora que desarrolla el equipo de auditoria de la Co " d.ÍÍ·1-1 · 
Cuentas. \'.', , ., , , ,., ... fJ 
En el presente caso en concreto, identificamos que el equipo de Auditoria ha seña~ ' ,..,, j.,p' 
erradamente las disposiciones siguientes: -
Art. 19 lnc. 2 LACAP: 
"Los subalternos que tuvieren a su cargo los actos preparatorios de las adquisiciones y 
contrataciones. así como lo relacionado con la vigilancia de su ejecución y liquidación, 
responderán personalmente por las Infracciones o delitos que ellos oometieren. en 
ocasión de los actos regulados en esta Ley•. 

Art. 105 LACAP Requisitos para el Contrato de Obra 
"Las obras que la administración pública deba construir o reparar, deberán contar por lo 
menos con tres componenles, los cuales serán: a) el diseño; b) la construcción; y c) la 
supervisión Dichos componentes, deberén ser ejecutadas por personas naturales o 
jurídicas diferentes para cada fase Excepcionalmente, el Ulular de la 1nstítución podrá 
razonar mediante una resolución, que la obra por su naturaleza o complejidad. sea 
diseñada y construida por el mismo contratista Dicha resolución deberá ser conocida, 
según el caso, por el Consejo de Ministros, el Concejo Municipal. las Juntas DirecUvas 
de las Instituciones y Empresas Estatales de Carácter Autónoma, Inclusive la Comisión 
Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa (CEL) y el Instituto Salvadoreño del Seguro Social 
(ISSS), la Junta Directiva de la Asamblea Legislativa y la Corte Suprema de Justicia, 
antes de proceder a convocar la ltcitación correspondiente. 
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En los contratos a que se refiere el inciso anterior, se acordara a prec,o firme toda la obra 
o en casos muy complejos, se podrá establecer a precio firme la superestructura y a 
precio unitario la subestructura o las obras a ejecutarse en el sub-suelo En lo pactado a 
precio firme se prohibe la Introducción de órdenes de cambio y ajustes de precio, el plazo 
de ejecución no será sujeto a modificaciones salvo en los casos de fuerza mayor o caso 
fortuito. En lo pactado a precio unitario se pagará por obra ejecutada, la cual podrá 
modificarse mediante orden de cambio y no excederá del 20% de lo pactado a precio 
unitario, 

Los contratos para la construcción de obras que la Administracíón Públíca deba 
FormaITzar, sean de diseño, construcción o supervisión, deberán Incluir en sus respectivos 
instrumentos contractuales, además de lo senalado en el articulo anterior lo siguiente: 

a) La autorización ambíental, de salud, municipal o cualquier otra que por su 
naturaleza la obra necesita antes de iniciar su construcción; 

b) El estudio previo que se realizó y que demostró la factibilidad de la obra. Si el 
constructor no teniendo intervención en el diseno, o el supervisor de la obra, 
manifiesta su desacuerdo con el diseño proporcionado por la institución, podrá 
dentro del proceso de llcltación respecllvo, presentar una opción más favorable 
para la obra a contratar. El plazo y etapa para dicha presentación se regulará en 

las bases de llciláci6n; i 
c) La declaración del contratista ,o contratistas. que conoce y está de acuerdo c~ ;lál"'' , 

diseno proporcionado por la institución. siendo factible realizarlo con i,#Ss ¡ ~ 
materiales, precio y plazo convenido; :~ · ' . ~ 

d) Cualquier otra que se establezca en el Reglamento de la presente Ley, bas ~ · · f: 
licitación o especificaciones técnicas" ~ ~ , • 

~~-~ 
RELACAP 
VERIFICACIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS. 
"Art. 18.- La Unidad solicitante, previo a la contratación. deberá obtener de las 
autoridades competentes los dictámenes, permisos, llcencias, derechos de propiedad 
intelectual y demás necesarios para la ejecución de los contratos. cuando legalmente 
sea procedente. salvo que, por su naturaleza, corresponda al contratista tramítarlos o 
que, en los términos de referencia, especificaciones técnicas o bases de licitación o 
concurso, se estipulare previamente• . 

"ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CONTRATACIÓN Art. 20.• 

La Unidad solicitante definirá objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas y 
condiciones especificas de las obras, bienes y servicios, valores estimados, condiciones 
especlfica.s de administración de los contratos y la necesidad, en su caso, de permisos 
administrativos, Incluyendo ambientales y de salud: y el Jefe UACI o la persona que éste 
designe, verificará tos requisitos legales. administrativos y financieros que serán 
solicitados y el procedimiento de contratación para cada una de las situaciones que lo 
requieran". 
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En este caso, sellalamos que las normas lndfcadas como incumplidas por el equipo de 
auditoria no son aplicables o pertinentes a los casos sometidos al Examen Especial, 
cuyo objetos contractuales es la de asesoría, realización de estudios y el suministro de 
bienes el cual bajo el principio de tipicidad no encajan en el artículo 105 el cual se refiere 
a realización de diseño, construcción y supervisión, son requisitos ex,gíbles para cumpllr 
el CONTRATO LLAVE EN MANO; bajo el principl.o de transparencia en nuestra defensa 
presentamos la lista de las contrataciones objeto del examen, en el que se agregan los 
objetos conlfactuales en cada una. 

Categóricamente se expone que el equfpo de Auditoria, ha hecho una mala 
interpretación al lnlentar vincular o señalar como norma incumplida. el artículo 105 
LACAP que aplíca UNICAMENT•E PARA LOS CONTRATOS LLAVE EN MANO (OBRA 
PÚBLICA). cuando el objeto del examen es evaluar el cumplimiento de los requisitos 
legales aplicables a 5 CONTRATACIONES DIRECTAS CUYO OBJETO 
CONTRACTUAL NO CABEN NI EN LA CONDICIÓN DE OBRA PÚBLICA NI EN LA 
CONDICIÓN DE LLAVE EN MANO, ;.iiiot 

(,; ' ,. ' 

Por lo anterior se advierte, que en el caso en análisis se ha configurado la ruplur~eJ ; •. 
principio de legalidad por parte del equipo de auditores de la Corte de Cuentas, pri pio · ·' ~J 
de legalidad consagrado en el articulo 86 inciso final de nuestra Constitución la· .• - •. l JJ 
República. en tanto el equipo auditor procedió por si a determinar aspectos fuera ' el, ~ 
alcance del examen especial: pues la apreciación o interpretación de considerar ~ .. , ... 
necesidad de contar con permisos ambientales, municipales, etc. solo puede aplicar SI 
el objeto del examen fuera evaluar el cumplimiento aspectos legales del Proyecto 
Hidroeléctrico en su contexto general, pero esto no es el objelivo del Examen Especial 
EL OBJETO DEL EXAMEN ESPECIAL ES LA EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS 
LEGALES APLICABLES A CINCO PROCESOS DE CONTRATACIÓN DIRECTA Y LA 
EJECUCIÓN EN EL PERIODO DETERMINADO. 

Si el examen se mantiene dentro de los limites legales, deben coincidir los requisitos 
legales al tipo de contrato a ser auditado, en este caso las contrataciones directas y la 
ejecución de estos contratos, no puede el equipo de auditoria homologar sin base legal 
alguna de los requisitos que la Ley pone para un Contrato Llave en Mano o de Obra 
Pública, a un contrato de Suminislfo o a un contrato de Consultaría, caso contraño se 
v,olaria en pnncipio de legalidad y tipicidad al concluir, un hallazgo que está ruera del 
marco legal (articulo 105 LACAP) 

Por todo lo antes Indicado, manifestamos que los ÚNICOS CONTRA TOS sobre los 
cuales el equipo de auditoria puede pronunciarse o evaluar son las 5 Contrataciones 
Directas anles identificadas. los cuales no son conlfatos de obras y por tanto no 
corresponde aplicar el articulo 1 05 de la Ley de Adquisiciones y Conlfatacíones de la 
Administración Pública, LACAP. 

Asl mismo, procederemos no obstante lo anterior a reiterar que los permisos del Proyecto 
El Chaparral se encuentran en debida rorma: 
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Literal a) Permiso Ambiental 
El cñteño utilízado por el equipo auditor, trata de establecer que reiniciar los trabajos de 
construcción (lnterrumpidos por causas no imputables a GEL, como es el proceso de 
investigación por parte de la FGR al proyecto El Chaparral), requería el nuevo permiso 
ambiental. Dicha aseveración carece de base legal, ya que GEL está ejecutando la 
misma obra, que dicho sea de paso es de interés nacional. El ente rector que otorga el 
permiso de medio ambiente. requeñdo en la Ley no ha emitido un acto administrativo que 
expresa o presuntamente establezca que GEL requeria de un nuevo permiso ambiental 
al reiniciar los trabajos. 

Con lo anterior, queda demostrado que al reiniciar la ejecución del proyecto no ha existido 
ninguna norma Incumplida, pues no existe como tal un permiso ambiental para el 
rediseño y tal concepto no tiene fundamento en la Ley. 

El enfoque de la observación hecha por el Equipo Auditor. atñbuyendo falta de permiso 
ambiental por haber optado GEL por un eje alternativo en la construcción de la obra, por 
convenir asl a los Intereses de la lnsütuclón, no supone ningún incumpllmienlo al M 105 
delaLACAP. 

El numeral 5 del Permiso Ambienta I Resolución MARN No. 1256-2008 establece( ,;-¡f •. 
· sera responsabilidad del titular, corregir cualquier impacto negativo s1gnifi t.Vo • '. , 
originado por las actividades no contemplada en el EslA y su documentación cone ,f · '.:; 1 • ~~) 

,_ ' r ,., 
CEL no lncunió en ninguna Infracción por el hecho de la existencia de la Resol "Ión~ ) 
MARN No. 1256-624-2016. de fecha 10 de agosto de 2016 ya que no se ·1ae~ 
contraviniendo lo establecido en el Permiso Ambiental (articulo 86 literales a) y c) de la 
LMA). se ha cumplido con el deber de prevención y precaución cumpliendo con el articulo 
2 y 117 de la Constitución. Es de aclarar que el MARN en el Permiso Ambiental avala el 
Proyecto, y no debe éste actualizarse o modificarse en atención a realizar una actividad 
concreta como es la construcción de I eje en especifico. 

Res~cto al literal b, permiso de la Secretarla de la Cultura de la Presidencia 
(SECULTURA, anles CDNCULTURA) modificado en 2014, se refiere a seguimientos a 
las condiciones o recomendaciones de resoluciones de permisos anteñores. que 
corresponden al primer diseño de 1-a presa, por consiguiente. no contiene los nuevos 
elementos del rediseño. En la fase de formulación del Estudio de Impacto Ambiental del 
Impacto ambiental especiftcamente en el apartado 4.3.11 y 4.3.12 se efectuó una 
investigación orientada a identificar los componentes de patrimonio arqueológico. 
históricos. culturales y paleontológico presente en la zona de influencia directa del 
proyecto y sitios aledanos en las Jurisdicciones de San Luis de La Reina. Carolina y San 
Antonio. 

Por lo que presenta documentación de respaldo de las gestiones realizadas a la fecha 
ante dicha Secretaria 
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El Arreglo General Ajustado del Proyecto, considera el desplazamienlo del eje de presa 
670 metros aproximadamente hacia aguas arriba de su anterior ubicación, sin intervenir 
ni impactar nuevas áreas más afia de las declaradas como área de influencia directa del 
Proyecto Hidroeléctrico, al contrario, habrá una disminución en el área inundar entre la 
ubicación del anterior eje de presa y el actual. 

Dicho lo anterior. es importante recapitular que las prospecciones en superficie que se 
realizaron en coordinación con personal técnico de SECUL TURA (antes CONCUL 
TURA), además de los estudios y prospecciones realizadas por CEL a través de 
contratación de servicios y Convenios, que sirvieron de base para investigaciones y 
rescates posteriores en sitios de interés arqueológico y paleontológico han sido sobre el 
área proyectada a inundar con el futuro embalse: "los nuevos elementos del redlsel'lo" se 
circunscriben en dicha área, por lo cual no se ha Intervenido en otras que no hayan sido 
consideradas en el permiso actual y vigente. 

Con respecto al literal c del supuesto hallazgo 2, que responde a la actualización de 

.. 1 . 

los permisos de las Alcaldías Municipales de San Luis de la Reina y Carolina d:;;ei!'.;;~~ 
Departamento de San Miguel, fueron solicitados con posterioridad al reinicio de las /ii'•' 0, -

en fecha 0110412016. r¡¿.<J ·'i.' ., 
"' • . · 1·;..,c,17.1¡1 

La Municipalidad de San Luís de la Reina otorgó a CEL una licencia de construcció ~ á ' . Is 
la Central Hidroeléctrica El Chaparral, estableciendo que debía pagarse a la comu Ji<i" ··, : -) 
concept_o de l,asas por servicios Jurldicos de emisión de la licencia contra el pago d ' -" • ,..,W 
suma de $1 ,729,206.82 más et 5% de fiestas patronales. 

CEL pagó la suma requerida e inició la construcción. sin embargo, posteriormente la 
Municipalidad requirió un pago complementarlo en razon NO al cambio del eje sino al 
Incremento del monto de la obra en la Jurisdicción lo cual NO puede tomarse como una 
nueva licencia, pues tos efectos Jurídicos previstos para este tributo no son previstos de 
esa manera. 

Por lo antes expuesto solicito tener por evacuada mi explicación y comentario ante la 
supuesta deficiencia y con base en las explicaciones tenga por desvanecido dicho 
supuesto Hallazgo" 

En nota de fecha 22 de junio de 2018, se recibieron comentarios del Director 
Propietario (Lic. Cristóbal Cuellar Alas) quien manífiesta lo siguiente: 

• .. Es importante reiterar en primer lugar que toda actuación de la admínlstración pública 
está sometido al principio de teg alidad el cual condiciona a que las actuaciones de esta 
deberán estar respaldadas en una hab11itacion legal, dicho de otra manera, la 
administración solo puede hacer lo que la Ley expresamente le manda Et equipo de 
auditores de la Corte de Cuentas del presente examen especial no son la excepción a 
esta regla, es decir que están sometidos al principio de legalidad que define que sus 
actuaciones deben estar vinculadas a normas que habíliten el alcance sobre el cual serán 
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compelenles en pronunciarse. verlllcando la aplicación correcta y fehaciente de una 
disposición legal, concluye que la administración pública ha omitido o errado en la 
aplicación de dicha disposición legal 

También es imponanle mencionar que otro requisito que debe cumplir el equipo de 
auditoria es identificar el Incumplimiento de una disposición legal -especifica y pertinente
por parte de la lnstih,ción auditada, para se produzca un señalamiento, una observación, 
o un hallazgo con validez jurídica. Este requisito excluye la pos1bi11dad que el equipo de 
audttoria Interprete o yerre en la Identificación de la norma incumplida. Es importante 
señalar que este elemento es una condición Indispensable para que el servidor público 
pueda ejercer su derecho de defensa que se verá involucrado como resultado de la 
función sancionadora que desarrolla el equipo de auditoria de la Corte de Cuentas. 

En el presente caso en concreto, Identificamos que el equipo de Auditoria ha señalado 
erradamente las disposiciones slgwenles: 

En este caso, señalamos que las normas indicadas como Incumplidas por et equipo de 
auditoria no son aplicables o pertinentes a los casos sometidos al Examen Especial 
respecto a la lista de las contrataciones directas Identificadas por el equipo auditor, que 
a conlínuación copio conforme al informe: por las rMones qué argumenta~ luego de 
verificar lo siguiente: 

Dt 
1) ARTICULO 105 LACAP; ESTE ARTICULO SE REFIERE A LOS REQUISITOS \, 
DEBE CUMPLIR EL CONTRATO LLAVE EN MANO ESTE ARTICULO SEÑALA cn:,;;:;,\~,r 
REQUISITO PREVIO A LA CONFIGURACIÓN DEL CONTRATO LLAVE EN "ó • ! 
QUE SE CUENTE CON LOS PERMISOS AMBIENTALES...... \._~:, ... J!;.'~ 

Categóricamente se expone que el equipo de Auditoría, ha cometido un grave error a ' -
intentar vincular un señalamiento o presunto Hallazgo al articulo 105 que aplica 
UNICAMENTE PARA LOS CONTRATOS LLAVE EN MANO (OBRA PÚBLICA), cuando 
el objeto del examen se trata de evaluar el cumplimiento de los requisitos legales de 5 
CONTRATACIONES DIRECTAS CUYO OBJETO CONTRACTUAL NO CABEN NI EN 
LA CONDICION DE OBRA PÚBLICA NI EN LA CONDICIÓN DE LLAVE EN MANO. 

Por lo 8/lterior se advierte, que en el caso en análisis se ha configurado la ruptura del 
pnncipio de legahdad por parte del equipo de auditores de la Corte de Cuenlas, principio 
de legalidad consagrado en el articulo 86 inciso final de nueslla Cons~tución de la 
República, en tanlo el equipo auditor procedió por si a determinar aspectos fuera del 
alcance del examen especial: pues la apreciación o inlerpretación de considerar la 
necesidad de contar con permisos ambientales, municipales, etc solo puede aplicar SI 
se evalúa el cumplimienlo de los requisitos del Proyecto Hidroeléctrico, pero eslo no es 
el objetivo del Examen Especial EL OBJETO DEL EXAMEN ESPECIAL ES LA 
EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES APLICABLES A CINCO PROCESOS 
DE CONTRATACIÓN DIRECTA Y LA EJECUCIÓN EN EL PERIODO DETERMINADO. 
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Si el examen se mantiene dentro de los limítes legales. deben coincidir los requisttos 
legales al tipo de contrato a ser auditado, en este caso las contrataciones directas y la 
ejecución de estos contratos, no puede el equipo de auditoría homologar sin base legal 
alguna los requisitos que la Ley pone para un Contrato Llave en Mano o de Obra Pública, 
a un contrato de Suministro o a un contrato de Consultoria. 

Por todo lo antes indicado, manifestamos que los ÚNICOS CONTRATOS sobre los 
cuales el equipo de auditoria puede pronunclatse o evaluar son las 5 Contrataciones 
Directas antes identificadas. los cuales no son contratos de obras y por tanto no 
corresponde aplícar el articulo 105 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, LACAP. 

Literal a) Permiso Ambiental 
El criterio utilizado por el equipo auditor, trata de establecer que reiniciar los trabajos de 
construcción (interrumpidos por causas no Imputables a CEL, como es el proceso de 
investigación por parte de la FGR al proyecto El Chaparral), requería el nuevo permiso 
ambiental. Dicha aseveración c-arece de base legal, ya que CEL esta ejecutando la 
misma obra, que dicho sea de paso es de interés nacíonai. El ente rector que otorga el --==<.. permiso de medio ambíente. requerido en la Ley no ha emitido un acto administrativo ,-so, 
expresa o presuntamente establezca que CEL requeria de un nuevo permiso ambí l • . 
al reiniciar los trabajos. 1[ ; · ,t . ., 

~~ . ... 
Con lo anterior. queda demostradlo que al reiniciar la ejecución del proyecto no ha exi do ~ ~ 
ninguna norma Incumplida; pues no existe como tal un permiso ambiental para · ""-'-'--,?,,,. 
redlseno y tal concepto no tiene fundamento en la Ley. 

El enfoque de la observación hecha por el Equipo Auditor. atribuyendo falta de permiso 
ambiental por haber optado CEL. por un eje alternativo en la construcción de la obra. por 
convenir asl a los intereses de la institución, no supone ningún incumplimiento al Art. 105 
de la LACAP 

El numeral 5 del Permiso Ambiental Resolución MARN No. 1256-2008 establece que 
"Será responsabílldad del titul.ar, corregir cualquier Impacto negativo significativo 
originado por las actlvídades no contemplada en el EslA y su documentación conexa•. 
CEL no incurrió en ninguna infracción por el hecho de la existencia de la Resolución 
MARN No. 1256-624-2016, de fecha 10 de agosto de 2016 ya que no se está 
contraviniendo io establecido en el Permiso Ambiental (artículo 86 literales a) y e) de la 
LMA), se ha cumplido con el deber de prevención y precaución cumpltendo con el articulo 
2 y 117 de la Constitución. Es de aclarar que el MARN en el Permiso Ambiental avala el 
Proyecto, y no debe éste actualizarse o modificarse en atención a realizar una actividad 
concreta como es la construcción del eje en especifico 

Respecto al literal b, permiso de la Secretaria de la Cultura de la Presidencia 
(SECULTURA. antes CONCUL TURA) modificado en 2014, se refiere a seguimientos a 
las condiciones o recomendaciones de resoluciones de permisos anteriores, que 
corresponden al primer diseño de la presa, por oonsigulente. no contiene los nuevos 

N 
Talefonos PBX'. (503) 2592-8000, Codlgo Postal 01·107 

http · ltwww cortt<fec:uonQ,1 9<1b.tv. 1, Av. None y 13a. C. Ple. San SatvadM El Salvador, C.A.. 



elementos del rediseño. En la fase de formulación del Estudio de Impacto Ambiental del 
Impacto ambiental especlficamente en el apartado 4.3.11 y 4.3.12 se efectuó una 
investiga<:ión orientada a identificar los componentes de patrimonio arqueológico, 
históricos, culturales y paleontológico presente en la zona de Influencia directa del 
proyecto y sitios aledaños en las Jurisdicciones de San luis de la Reina, Carolina y San 
Antonio. 

Por lo que presenta documentación de respaldo de las gestiones realizadas a la fecha 
ante dicha Secretarla. 

El Arreglo General Ajustado del Proyecto. considera el desplazamiento del eje de presa 
670 metros aproximadamente hacia aguas arriba de su anterior ubicación, sin Intervenir 
ni impactar nuevas áreas más allá de las declaradas como área de influencia directa del 
Proyecto Hidroeléctrico, al contrario. habrá una disminución en el área inundar entre la 
ubicación del anterior eje de presa y el actual. 

Dicho lo anterior, es Importante recapitular que las prospecciones en superficie que se 
realizaron en coordinación con personal técnico de SECUL TURA (antes 
CONCUL TURA), además de los estudios y prospecciones realizadas por CEL a través 
de conlrataeióri de servicios y Convenios, que sirvieron de base para investigaciones . 
rescates posteriores en sitios de Interés arqueológico y paleontológlco han sido sobr _ ~ •;•; ?~-,, 
área proyectada a inundar con el futuro embalse; "los nuevos elementos del red is í§6• .,· •·, 
se circunscriben en dicha área, por lo cual no se ha intervenido en otras que no a"<f , l' ~ :i!\ 
sido consideradas en el permiso actual y vigente t , ' 1 

'4- "I • ,: 

Con respecto al literal c del supuesto hallazgo 2, que responde a la actualización '-~ ¼" 
los permisos de las Alcaldlas Municipales de San Luis de la Reina y Carolina del 
Departamento de San Miguel, fueror, solicitados con posterioridad al reinicio de las obras 
en fecha 01/0412016. 

La Municipalidad de San Luis de la Reina otorgó a CEL una licencia de construcción para 
la Central Hidroeléctrica El Chaparral, estableciendo que debía pagarse a la comuna en 
concepto de tasas por servicios Jurídicos de emisión de la licencia contra el pago de la 
suma de S1, 729.206.82 más el 5% de fiestas patronales. 

CEL pagó la suma requerida e Inició la construcción, sin embargo, posteriormente la 
Municipalidad requirió un pago complementarlo en razón NO al cambio del eje sino al 
incremento del monto de la obra en la jurisdicción lo cual NO puede tomarse como una 
nueva licencia, pues los efectos Jurldicos previstos para este tributo no son previstos de 
esa manera. 

Por lo antes expuesto solicito tener por evacuada mi explicación y comentario ante la 
supuesta deficiencia y con base en las explicaciones tenga por desvanecido dicho 
supuesto Hallazgo•. 
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En nota de fecha 22 de junio de 2018, se recibieron comentarios del Director 
Propietario (Lic. Efrén Amoldo Bemal Chévez) quien manífiesta lo siguiente: 

• ... Es importante reiterar en primer lugar que toda actuación de la administración pública 
está sometido al principio de legalidad el cual condiciona a que las actuaciones de esta 
deberán estar respaldadas en una habilitación legal. dicho de otra manera. ta 
administración solo puede hacer lo que la Ley expresamente le manda. El equipo de 
auditores de la Corte de Cuentas del presente examen especial no son la excepción a 
esta regla, es decir que estén sometidos al principio de legalidad que define que sus 
actuaciones deben estar vinculadas a normas que habiliten el alcance sobre el cual serán 
competentes en pronunciarse, verirtcando la aplicación correcta y fehaciente de una 
disposición legal, concluye que la administración pública ha omitido o errado en la 
aplicación de dicha disposición legal. 

También es Importante mencionar que otro requisito que debe cumplir el equipo de 
auditoria es idenlificar el incumplimiento de una disposición legal -especifica y pertinente
por parte de la instttución auditad.a. para se produzca un ser'lalamiento, una obseivaclón, 
o un hallazgo con validez jurídica Este requisito excluye la posibilidad que el equipo de 
auditoria interprete o yerre en la identificación de la norma incumplida. Es Importante 

.I• 

señalar que este elemento es una condlcrón 1nd1spensabte para que el seividor públir.o"',."'s=-o~,""-
pueda ejercer su derecho de defensa que se verá involucrado como resultado dw.,111" · •~ 
función sancionadora que desarrolla el equipo de auditoria de la Corte de Cuentas ~. ( _,,.. ~ 

En el presente caso en concreto. Identificamos que el equipo de Auditoria ha sena ... • ,_ . ~ 
erradamente las disposiciones siguientes: -~.}~~ 

En este caso. señalamos que las normas indicadas como Incumplidas por el equipo de 
auditoria no son aplicables o pertinentes a los casos sometidos al Examen Especial 
respecto a la lista de las contrataciones directas identificadas por el equipo auditor. que 
a continuación copio conforme al informe: por las razones que argumentaré luego de 
verificar lo siguiente: 

1) ARTÍCULO 105 LACAP: ESTE ARTÍCULO SE REFIERE A LOS REQUISITOS QUE 
DEBE CUMPLIR EL CONTRATO LLAVE EN MANO ESTE ARTÍCULO SEÑALA COMO 
REQUISITO PREVIO A LA CONFIGURACIÓN DEL CONTRATO LLAVE EN MANO 
QUE SE CUENTE CON LOS PERMISOS AMBIENTALES .... 

Categóricamente se expone que el equipo de Audltorta. ha cometido un grave error al 
intentar vincular un señalamiento o presunto Hallazgo al articulo 105 que aplica 
UNICAMENTE PARA LOS CONTRATOS LLAVE EN MANO (OBRA PÚBLICA), cuando 
el objeto del examen se trata de evaluar el cumplimiento de los requisitos legales de 5 
CONTRATACIONES DIRECTAS CUYO OBJETO CONTRACTUAL NO CABEN NI EN 
LA CONDICION DE OBRA PÚBLICA NI EN LA CONDICIÓN DE LLAVE EN MANO. 

Por lo anterior se advierte. que en el caso en análisis se ha configurado la ruptura del 
principio de legalidad por parte del equipo de auditores de la Corte de Cuentas. principio 
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de legalidad consagrado en el articulo 86 inciso final de nues1ra Constitución de ta 
República, en tanto et equipo auditor procedió por si a determinar aspectos fuera del 
alcance del examen especial, pues la apreciación o Interpretación de considerar la 
necesidad de contar con permisos ambientales, municipales, etc soto puede aplicar SI 
se evalúa el cumplimiento de tos requisitos del Proyecto Hidroeléctrico, pero esto no es 
et objetivo del Examen Especial EL OBJETO DEL EXAMEN ESPECIAL ES LA 
EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES APLICABLES A CINCO PROCESOS 
DE CONTRATACIÓN DIRECTA Y LA EJECUCIÓN EN EL PERIODO DETERMINADO. 

SI el examen se mantiene dentro de los limites legales. deben coincidir los requisitos 
legales al tipo de contrato a ser auditado, en este caso las contrataciones directas y ta 
ejecución de estos contratos, no puede et equipo de auditoria homologar sin base legal 
alguna los requisitos que la Ley pone para un Contrato Llave en Mano o de Obra Pública, 
a un contrato de Suministro o a un contrato de Consultoria. 

Por lodo lo antes indicado, manifestamos que los ÚNICOS CONTRATOS sobre los 
cuales el equipo de auditoria puede pronunciarse o evaluar son las 5 Contrataciones 
Directas antes Identificadas, los cuales no son contratos de obras y por tanto no 
corresponde aplicar el artículo 105 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, LACAP. 

Literal a) Permiso Ambiental fJt/-;•:. 
El criterio utllllado por el equipo auditor. trata de establecer que reiniciar los trabaj f dt:; ~ •· 
construcción (interrumpidos por causas no imputables a CEL, como es el proce!' tt .il ~ ·, 
investigación por parte de la FGR al proyecto El Chaparral). requería el nuevo pe "'·s<?, 
ambiental Dicha aseveración carece de base legal, ya que CEL está ejecutan 1~.~' 
misma obra, que dicho sea de paso es de interés nacional. El ente rector que otorga '" 
permiso de medio ambien1e, requeñdo en la Ley no ha emitido un acto administrativo que 
expresa o presuntamente establelca que CEL requería de un nuevo permiso ambiental 
al reiniciar los trabajos. 

Con lo anleñor, queda demostrado que al reiniciar la ejecución del proyecto no ha existido 
ninguna norma incumplida; pues no existe como tal un permiso ambiental para el 
rediseño y tal concepto no tiene rundamento en la Ley. 

El enfoque de la observación hecha por el Equipo Auditor, atribuyendo falta de permiso 
ambiental por haber optado CEL por un eje alternativo en la construcción de ta obra, por 
convenir asl a los intereses de la lnsütución, no supone ningún incumplimiento al Art 105 
de la LACAP 

El numeral 5 del Permiso Ambiental Resolución MARN No. 1256-2008 establece que 
"Será responsabilidad del titular, corregir cualquier impacto negativo significativo 
oñginado por las actividades no contemplada en el EslA y su documentación conexa•. 
CEL no incurrió en ninguna infraccíón por el hecho de la existencia de la Resolución 
MARN No. 1256-624-2016, de fecha 10 de agosto de 2016 ya que no se está 
contraviniendo lo establecido en el Permiso Ambiental (articulo 86 literales a) y c) de ta 
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LMA), se ha cumplido con el deber de prevención y precaución cumpliendo con el articulo 
2 y 117 de la Constitución Es de aclarar que el MARN en el Permiso Ambienta! avala el 
Proyecto, y no debe éste actualizarse o modificarse en atención a realizar una actividad 
concreta como es la construcción del eje en específico. 

Respecto al literal b, permiso de la Secretaria de la Cultura de la Presidencia 
(SECULTURA, antes CONCULTURA) modificado en 2014. se refiere a seguimientos a 
las condiciones o recomendaciones de resoluciones de permisos anteriores. que 
corresponden al primer diseno de la presa, por consiguiente, no contiene los nuevos 
elementos del redlseno. En la rase de formulación del Estudio de Impacto Ambiental del 
Impacto ambiental específicamente en el apartado 4.3.11 y 4.3.12 se efectuó una 
investigación orientada a íden!lficar los componentes de patrimonio arqueológico, 
históricos, cullurales y paleontológico presente en la zona de innuencia directa del 
proyecto y sitios aledanos en las Jurisdicciones de San Luis de La Reina. Carolina y San 
Antonio 

Por lo que presenta documentación de respaldo de las gestiones realizadas a la fecha 
ante dicha Secretarla 

Et Arreglo General Ajustado del Proyecto, considera el desplazamiento del eje de presa 
670 metros aproximadamente hacia aguas arriba de su anterior ubicación, sin Intervenir 

• L 
1 

ni impactar nuevas áreas más allá de las declaradas como área de innuencia directa ,.,....,,.= .J 
Proyecto Hidroeléctrico, al contrario, habrá una disminución en el área inundar en 
ubicación del anterior eje de presa y el actual, ~ 

Dicho lo anteri0<, es importante recapitular que las prospecciones en superficie q '"' se ~ " 
realizaron en coordinación con personal técnico de SE CULTURA (a es ' , , • 
CONCUL TURA), además de los estudios y prospecciones realizadas por CEL a trav _ .. .,,, 
de contratación de servicios y Convenios, que sirvieron de base para investigaciones y 
rescates posteriores en sitíos de interés arQueológico y paleontológico han sido sobre el 
área proyectada a Inundar con el futuro embalse; ' los nuevos elementos del rediseno· 
se circunscriben en dicha área, por lo cual no se ha lnlervenido en otras que no hayan 
sido consideradas en el permiso actual y vigente. 

Con respecto al literal e del su puesto hallazgo 2, que responde a la actualización de 
los permisos de las Alcaldías Municipales de San Luis de la Reina y Carolina del 
Departamento de San Miguel, fueron solicitados con posterioridad al reinicio de las obras 
en fecha 01/04/2016. 

La Municipalidad de San Luis de la Reina otorgó a CEL una licencia de construcción para 
la Central Hidroeléctrica El Chaparral, eslableclendo que debla pagarse a la comuna en 
concepto de tasas por sefVicios juridicos de emisión de la licencia contra el pago de la 
suma de S1 ,729,206.82 más el 5% de fiestas patronales. 

CEL pagó la suma requerida e inició la construcción, sin embargo, posleriormente la 
Municipalidad requirió un pago complemenlario en razón NO al cambio del eje sino al 
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incremento del monto de la obra en la Jurisdicción lo cual NO puede tomarse como una 
nueva licencia, pues los efectos jurídicos previstos para este tributo no son previstos de 
esa manera. 

Por lo antes expuesto solicito tener por evacuada mi explicación y comentario ante la 
supuesta deficiencia y con base en las explicaciones tenga por desvanecido dicho 
supuesto Hallazgo· 

En nota de fecha 22 de Junio de 2018, se recibieron Director Propietario (Lic. José 
Eduardo Aguilar Malina) quien manifiesta lo siguiente: 

• ... Es importante reiterar en primer lugar que toda actuación de la administración pública 
está sometido al principio de legalidad el cual condiciona a que las actuaciones de esta 
deberán estar respaldadas en una habilitación legal, dicho de otra manera, la 
administración solo puede hacer lo que la Ley expresamente le manda. El equipo de 
auditores de la Corte de Cuentas del presente examen especial no son la excepción a 
esta regla, es decir que están somel.ldos al principio de legalidad que define que sus 
actuaciones deben estar vinculadas a normas que habiliten el alcance sobre et cual serán 
competentes en pronunciarse, verificando la aplicación correcla y fehaciente de una 
disposición legal. concluye que la administración públlca lia 0mílidó o errado en 1 ,,..,. _ 

aplicación de dicha disposición legaL ~.;,•1
•' 

,'<, ~... .. 
También es importante mencionar que otro requisito que debe cumplir el equl " d ·\ .~ ~1 
auditoria es Identificar el incumplimiento de una disposición legal -especifica y perti '"' te, .• • • f h 
por parte de la lnstttución auditada. para se produzca un señalamiento, una observa · n1 ~ , , 
o un hallazgo con validez jurídica Este requisito excluye la posib111dad que el equípo "'-"--
auditoria Interprete o yerre en la Identificación de ta norma incumplida. Es importante 
señalar que este elemento es una condición Indispensable para que el servidor público 
pueda ejercer su derecho de defensa que se verá involucrado como resultado de la 
!unción sancionadora que desarrolla el equipo de auditoria de la Corte de Cuentas. 

En el presente caso en concreto, Identificamos que el equipo de Auditoria ha señalado 
erradamente las disposiciones siguientes: 

En este caso. señalamos que las normas Indicadas como incumplidas por el equipo de 
auditoría no son aplicables o pertinentes a los casos sometidos al Examen Especial 
respecto a la lista de las contrataciones directas Identificadas por et equipo auditor. que 
a continuación copio conrorme al Informe; por las razones que argumentaré luego de 
verificar lo siguiente. 

1) ARTICULO 105 LACAP: ESTE ARTICULO SE REFIERE A LOS REQUISITOS QUE 
DEBE CUMPLIR EL CONTRATO LLAVE EN MANO ESTE ARTÍCULO SEÑALA COMO 
REQUISITO PREVIO A LA CONFIGURACIÓN DEL CONTRATO LLAVE EN MANO 
QUE SE CUENTE CON LOS PERMISOS AMBIENTALES ... 
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Categóricamente se expone que el equipo de Auditoria, ha cometido un grava error al 
Intentar vincular un sel\alamiento o presunto Hallazgo al articulo 105 que aplica 
UNtCAMENTE PARA LOS CONTRATOS LLAVE EN MANO (OBRA PÚBLICA), cuando 
el objeto del examen se trata de evaluar el cumplimiento de tos requisitos legales de 5 
CONTRATACIONES DIRECTAS CUYO OBJETO CONTRACTUAL NO CABEN NI EN 
LA CONDICIÓN DE OBRA PÚBLICA NI EN LA CONDICIÓN DE LLAVE EN MANO. 

Por lo anterior se advierte, que en el caso en análisis se ha configurado la ruptura del 
principio de legalidad por parte del equipo de auditores de la Corte de Cuentas, principio 
de l09alidad consagrado en el articulo 86 inciso final de nuestra Constttución de la 
República, en tanto el equipo auditor procedió por sí a determinar aspectos fuera deJ 
alcance del examen especial; pues la apreciación o interpretación de considerar la 
necesidad de contar con permisos ambientales, municipales, etc. solo puede aplicar SI 
se evalúa el cumplimiento de los requisitos del Proyecto Hidroeléctrico, pero esto no es 
el objetivo del Examen Especial, EL OBJETO DEL EXAMEN ESPECIAL ES LA 
EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES APLICABLES A CINCO PROCESOS 
DE CONTRATACIÓN DIRECTO Y LA EJECUCIÓN EN EL PERIODO DETERMINADO. 

Si el examen se mantiene dentro de los limites legales, deben coincidir los requisitos 
legales al tipo de contrato a ser auditado, en este caso las contrataciones directas •~ =,,.¡,__ 

u. 
L 

ejecución de estos contratos, no puede el equipo de auditoria homologar sin base a •,.,. ~ '. +.e 
alguna los requlsttos que la Ley pone para un Contrato Llave en Mano o de Obra P · Clt' t ~
a un contrato de Suministro o a un contrato da Consultorla ~ '. · 

'?., ...._ . h 
Por todo lo antes Indicado, manifestamos que los ÚNICOS CONTRATOS sobre : ;.,,~ 
cuales el equipo de auditoria puede pronunciarse o evaluar son las 5 Contrataciones -
Directas antes identificadas, los cuales no son contratos de obras y por tanto no 
corresponde aplicar el articulo 105 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, LACAP. 

Literal a) Permiso Ambiental 
El criterio utilizado por el equipo auditor, trata de establecer que reiniciar los trabajos de 
conslrucclón (interrumpidos por causas no Imputables a CEL, como es el proceso de 
Investigación por parte de la FGR al proyecto El Chaparral). requería el nuevo permiso 
ambiental. Dicha aseveración carece de base legal. ya que CEL esta ejecutando la 
misma obra, que dicho sea de paso es de lnteres nacional. El ente rector que otorga el 
permiso de medio ambiente. requerido en la Ley no ha emitido un acto administrativo que 
eKpresa o presuntamente estabiezca que CEL requería de un nuevo permiso ambiental 
al reiniciar los trabajos. 

Con lo anterior, queda demostrado que al reiniciar la ejecución del proyecto no ha existido 
ninguna norma incumplida; pues no existe como tal un permiso ambiental para el 
redisello y tal concepto no tiene fundamento en la ley 

El enfoque de la observación hecha por el Equipo Auditor, atribuyendo falta de permiso 
ambiental por haber optado CEL por un eje alternativo en la construcción de la obra, por 
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convenir asl a los Intereses de la institución, no supone ningún incumplimiento al Art. 105 
detal.ACAP. 

El numeral 5 del Permiso Ambiental Resolución MARN No. 1256-2008 establece que 
'Será responsabilidad del titular. corregir cualquier impacto negativo significativo 
originado por las actividades no contemplada en el EslA y su documentación conexa·. 
CEL no inculTió en ninguna infracción por el hecho de la existencia de fa Resolución 
MARN No. 1256-624-2016. de fecha 10 de agosto de 2016 ya que no se está 
contraviniendo lo establecido en el Permiso Ambiental (articulo 86 literales a) y c) de la 
LMA), se ha cumplido con el deber de prevención y precaución cumpliendo con el artículo 
2 y 117 de la Conslilución. Es de aclarar que el MARN en el Permiso Ambiental avala el 
Proyecto, y no debe éste actuallzars.e o modificarse en atención a realizar una actividad 
concreta como es la construcción del eje en especifico. 

Respecto al literal b, permiso de la Secretaría de la Cultura de ta Presidencia 
(SECUL TURA, antes CONCULTURA) modificado en 2014. se refiere a seguimientos a 
las condiciones o recomendaciones de resoluciones de permisos anteriores, que 
corresponden al primer disei\o de la presa, por consiguiente, no contiene los nuevos 
elementos del rediseño. En la fase de formulación del Estudio de Impacto Ambiental del 
Impacto ambiental especlficamenle en el apartado 4.3.11 y 4.3.12 se efeciu6 una 
investigación orientada a identificar los componentes de patrimonio arqueológico_:•~=1,-
históricos, culturales y paleontológico presente en la zona de influencia directa ,,;;.. , 
proyecto y sitios aledaños en las Jurisdicciones de San Luis de La Reina, Carolina y aJi .. 
A ~ ntorno. !!:' ¿ . ?> f. 

\"'· . ......... ,,· ¡¡ 
~"'- .. .. Por lo que presenta documentación de respaldo de las gestiones realizadas a la ·"ª ' ·,. _ ¿ 

ante dicha Secretaria. ~ ...... ~ 

El Arreglo General Ajustado del Proyecto, considera el desplazamiento del eje de presa 
670 metros aproximadamente hacia aguas amba de su antenor ub1cac16n, sin intervenir 
ni impactar nuevas áreas más allá de las declaradas como área de inftuenaa directa del 
Proyecto Hidroeléctrico, al contrario, habrá una disminución en el área Inundar entre la 
ubicación del anterior eje de presa y el actual. 

Dícho lo anterior, es importante recapitular que las prospecc.iones en superficie que se 
realizaron en coordinación con personal técnico de SECUL TURA (antes 
CONCULTURA). además de los estudios y prospecciones realizadas por CEL a través 
de contratación de servic,os y Convenios, que siNieron de base para investigac,ones y 
rescates posteriores en sitíos de interés arqueológico y paleontológico han sido sobre el 
area proyectada a inundar con el futuro embalse: "los nuevos elementos del rediseño" 
se circunscriben en dicha área, por lo cual no se ha lnleNenido en otras que no hayan 
sido consideradas en el permiso actual y vigente. 

Con respecto al literal e del supuesto hallazgo 2, que responde a la actualización de 
los permisos de ias Alcaldías Municipales de San Luis de la Rema y Carolina del 
Departamento de San Miguel, fueron solic1Iados con posterioridad al reinicio de las obras 
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en íecha 01/0412016. 

La Municipalldad de San Luis de la Reina otorgó a CEL una licencia de construcción para 
la Central Hidroeléctrica El Chaparral, estableciendo que debla pagarse a la comuna en 
concepto de tasas por servicios jurldlcos de emisión de la licencia contra el pago de la 
suma de S1,729.206.82 más el 5% de fieslas patronales. 

CEL pagó la suma requerida e Inició la construcción, sin embargo. posteriormente la 
Municipalidad requirió un pago complementarlo en razón NO al cambio del eje sino al 
lncremenlo del monto de la obra en la jurisdicción lo cual NO puede tomarse como una 
nueva licencia, pues los efectos Juridicos previstos para este tributo no son previstos de 
esa manera. 

Por lo antes expuesto solicito tener por evacuada mi explicación y comentario ante la 
supuesta deRciencla y con base en las expllcaclones tenga por desvanecido dicho 
supuesto Hallazgo." 

En nota de recha 2.2 de junio de 2018, se recibieron comentarlos de la Directora 
Propietaria (Licda. Xiomara Salomó Martinez Ascencio) quien manifiesta lo siguiente: 

• ... Es importante reiterar en primer lugar que toda actuación de la administración públl ~{l.s 0, 
está sometido al principio de legalldad el cual condiciona a que las actuaciones de ··) ' · ~ .. ,. 
deberán estar respaldadas en una habllltación legal. dicho de otra maner f lQ' l .
administración solo puede hacer lo que la Ley expresamente le manda. El equiilde 
auditores de 11;1 Corte de Cuentas del presente examen especial no son la excepc1 " a ·., 
esta regla, es decir que están sometidos al principio de legalídad que define que ,.,.,,.., o• 
actuaciones deben estar vinculadas a normas que hablllten el alcance sobre el cual serán= 
competentes en pronunciarse, verificando la aplicación correcta y fehaciente de una 
disposición legal, concluye que la administración pública ha omitido o errado en la 
aplicación de dlcha dlsposic.ión legal. 

También es importante mencionar que otro requisito que debe cumplir el equlpo de 
auditoria es identificar el Incumplimiento de una disposición legal -especifica y pertinente
por parte de la Institución audilacla. para se produzca un señalamiento, una observación. 
o un hallazgo con vahdez jurldlca. Este requisito excluye la posibilidad que el equipo de 
auditoria Interprete o yerre en la identificación de la norma incumplida. Es importante 
señalar que este elemento es una condición indispensable para que el servidor público 
pueda ejercer su derecho de defensa que se verá involucrado como resultado de la 
runción sancionadora que desarrolla el equipo de auditoria de la Corte de Cuentas. 

En el presente caso en concre10, identificamos que el equipo de Auditoría ha señalado 
erradamente las disposiciones siguientes: 

En este caso, senalamos que las normas Indicadas como incumplidas por el equipo de 
auditoria no son aplicables o pertinentes a los casos sometidos al Examen Especial 
respecto a la lista de las contrataciones directas identificadas por el equipo auditor, que 
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a continuación copio conforme al Informe; por las razones que argumentaré Juego de 
verificar lo siguiente: 

1) ARTICULO 105 LACAP: ESTE ARTICULO SE REFIERE A LOS REQUISITOS QUE 
DEBE CUMPLIR EL CONTRATO LLAVE EN MANO ESTE ARTÍCULO SEl'JALA COMO 
REQUISITO PREVIO A LA CONFIGURACIÓN DEL CONTRATO LLAVE EN MANO 
QUE SE CUENTE CON LOS PERMISOS AMBIENTALES ...... . 

Categóricamente se expone que el equipo de Auditoria, ha cometido un grave error al 
!~tentar vincular un sellalamiento o presunto Hallazgo al articulo 1 OS que aphca 
UNICAMENTE PARA LOS CONTRATOS LLAVE EN MANO (OBRA PÚBLICA), cuando 
el objeto del examen se trata de evaluar el cumplimiento de los requisitos legales de 5 
CONTRATACIONES DIRECTAS CUYO OBJETO CONTRACTUAL NO CABEN NI EN 
LA CONDICIÓN DE OBRA PÚBLICA NI EN LA CONDICIÓN DE LLAVE EN MANO. 

Por lo anterior se advierte. que en el caso en análisis se ha configurado la ruptura del 
principio de legalidad por parte del equipo de auditores de la Corte de Cuentas, principio 
de legalidad consagrado en el articulo 86 Inciso final de nuestra Conslitución de la 
República. en tanto el equipo auditor procedió por si a determinar aspectos fuera del 
alcance del examen especial; pues la apreciación o interpretación de considerar la 
necesidad de contar con permisos ambientales, municipales. etc solo puede aplicar ~--i~-,,="'
se evalua el cumplimiento de los requisitos del Proyecto Hidroeléctrico, pero esto n ~ · . 
eJ objetivo del Examen Especial EL OBJETO DEL EXAMEN ESPECIAL E ~ - , 
EVALUACIÓN OE LOS REQUISITOS LEGALES APLICABLES A CINCO PROCE O S 
DE CONTRATACIÓN DIRECTA Y LA EJECUCIÓN EN EL PERIODO DETERMIN •:e; . ·· . 

~- . .t•0 
Si el examen se mantiene dentro de los limites legales, deben coincidir los requisitos ·•• ·· 
legales al tipo de contrato a ser auditado, en este caso las contrataciones directas y la 
ejecución de estos contratos, no puede el equipo de audiloria homologar sin base legal 
alguna los requisitos que la Ley pone para un Contrato Llave en Mano o de Obra Pública, 
a un conlrato de Suministro o a un contrato de Consultoría 

Por todo 10 antes Indicado, manifestamos que los ÚNICOS CONTRA TOS sobre los 
cuales el equipo de auditoria puede pronunc,arse o evaluar son las 5 Contralac,ones 
Directas antes identificadas, los cuales no son conlratos de obras y por tanto no 
corresponde aplicar el articulo 105 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública. LACAP. 

Literal a) Permiso Ambiental 
El cnterio utihzado por el equipo auditor, trata de establecer que reiniciar los traba¡os de 
construcción (interrumpidos por cau,sas no imputables a CEL como es el proceso de 
investigación por parte de la FGR an proyecto El Chaparral). requería el nuevo perm,so 
ambiental Olcha aseveración carece de base legal. ya que CEL esta ejecutando la 
misma obra, que dicho sea de paso es de interés nacional. El ente reclor que otorga el 
permiso de medio ambiente, requerido en la Ley no ha emitido un acto administrativo que 
expresa o presuntamente establezca que CEL requerla de un nuevo permiso ambiental 
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al reiniciar los lrabajos. 

Cón lo anleñor, queda demoslrado que al reiniciar la ejecución del proyecto no ha existido 
ninguna norma Incumplida; pues no existe como tal un permiso ambienta! para el 
rediseño y tal concepto no tiene fundamento en la Ley. 

El enfoque de la observación hecha por el Equipo Auditor, alribuyendo falla de permiso 
ambiental por haber optado CEL por un eje alternativo en la construcción de la obra, por 
convenir así a ios Intereses de la institución, no supone ningún incumplimiento al Art. 105 
delaLACAP. 

El numeral 5 del Permiso Ambiental Resolución MARN No. 1256-2008 establece que 
' Será responsabilidad del titular, corregir cualquier Impacto negativo significativo 
originado por las actividades no contemplada en el EslA y su documentación conexa' 
CEL no incurrió en ninguna infracción por el hecho de la existencia de la Resolución 
MARN No. 1256-624-2016, da fecha 10 de agosto de 2016 ya que no se está 
contraviniendo lo establecido en et Permiso Ambiental (artlculo 86 literales a) y c) de la 
LMA), se ha cumplido con el deber de prevención y precaución cumpliendo con el artl---_' - -"', s~o""r,.J, 
2 y 117 de la Conslitucl6n, Es de aclarar que el MARN en el Permiso Ambienlal av 'féi • • ' ., 
Proyecto, y no debe éste actualizarse o modificarse en atención a realizar una acf ~,¡! .... ,.\. , · · 
concreta como es la construcción del eje en especifico. I,~ ,, ' · ,/ 

~'?, ~ ~· J 
Respecto al literal b, permiso de la Secretarla de la Cultura de la Preside . ••"'.&' 
(SECULTURA, anles CONCULTURA) modificado en 2014. se refiere a seguimienlos a·--
las condiciones o recomendaciones de resoluciones de permisos anteriores, que 
corresponden al primer diseño de la presa, por consiguiente, no contiene los nuevos 
elementos del rediseño. En la fase de formulación del Estudio de Impacto Ambiental del 
Impacto ambiental específicamente en el apartado 4.3.11 y 4.3.12 se efectuó una 
investigación orientada a identificar los componentes de patrimonio arqueológico, 
históricos, culturales y paleontológico presente en la zona de innuencia directa del 
proyecto y sitios aledaños en las Jurisdicciones de San luis de La Reina, Carolina y San 
Antonio. 

Por lo que presenta documentación de respaldo de las gestiones realizadas a la fecha 
ante dicha Secretarla. 

El Arreglo General Ajustado del Proyecto, considera el desplazamiento del eje de presa 
670 metros aproximadamente hacia aguas arriba de su anterior ubicación. sin Intervenir 
ni impactar nuevas áreas más allá de las declaradas como área de Influencia directa del 
Proyecto Hidroeléctñco, al contrario, habrá una disminución en el área inundar entre la 
ub1cacion del antenor eje de presa y el actual. 

Dicho lo anteñor, es Importante recapitular que las prospecciones en superficie que se 
realizaron en ooordinación con personal técnico de SECUL TURA (antes 
CONCULTURA), ademas de los estudios y prospecciones reallzadas por CEL a través 
de contratación de servicios y Convenios, que sirvieron de base para invesllgaclones y 
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rescates posteriores en sitios de interés arqueológico y paleontológlco han sido sobre el 
área proyectada a inundar con el futuro embalse; 'los nuevos elementos del rediseño· 
se circunscriben en dicha área, por lo cual no se ha Intervenido en otras que no hayan 
sido consideradas en el permiso actual y vigente. 

Con respecto al literal c del supuesto hallazgo 2, que responde a la actualización de 
los permisos de las Alcaldías Municipales de San Luis de ta Reina y Carolina del 
Departamento de San Miguel, fueron solicitados con posterioridad al reinicio de tas obras 
en fecha 01/04/2016. 

La Municipalidad de San Luis de la Reina otorgó a CEL una licencia de construcción para 
la Central Hidroeléctrica El Chaparral, estableciendo que debía pagarse a la comuna en 
concepto de tasas por servicios jurídicos de emisión de la licencia contra el pago de la 
suma de S1 ,729,206.82 más el 5% de fiestas patronales. 

CEL pagó la suma requerida e inició la construcción, sin embargo, posteriormente la 
Municipalidad requirió un pago complementario en razón NO al cambio del eje sino al 
Incremento del monto de la obra en la jurisdicción lo cual NO puede tomarse como una 
nueva licencia, pues los efectos Jurídicos previstos para este tributo no son previstos de~ 
esa manera. fi~, .. ~ ¡'~~ 
Por lo antes expuesto solicito tener por evacuada mi explicación y comentario ªl!!-)a i :' ~,~ 
supuesta deficiencia y con base en las exphcaciones tenga por desvanecido Icho • • ·¡ 
supuesto Hallazgo.' 1'1>; ~ · 

:.- ... ~· 
~ ' ¿ • ., 

En nota de fecha 22 de Junio de 2018, se recibieron comentarlos del Coordinado~ 
del Proyecto (lng. Adillo Guevara Hernández) en los cuales manlfie.sta lo siguiente: 

• ... Es importante reiterar en primer lugar que toda actuación de la administración pública 
está sometido al principio de legalidad el cual condiciona a que las actuaciones de esta 
deberán estar respaldadas en una habilitación legal, dicho de otra manera, la 
administración solo puede hacer lo que la Ley expresamente le manda El equipo de 
auditores de la Corte de Cuentas del presente examen especial no son la excepción a 
esta regla, es decir que están sometidos al principio de legalidad que define que sus 
actuaciones deben eslar vinculadas a normas que habiliten el alcance sobre el cual serán 
competentes en pronunciarse, veñficando la aplicación correcta y fehaciente de una 
dlsposíc1ón legal, concluye que ta administración pública ha omitido o errado en la 
aplicación de dicha disposición legal. 

También es importante mencionar .que otro requisito que debe cumplir el equipo de 
auditoría es Identificar el Incumplimiento de una disposición legal -especifica y pertinente
por parte de la Institución auditada, p,ara se produzca un señalamiento, una observación, 
o un hallazgo con validez jurídica Este requisito excluye la posibilidad que el equipo de 
auditoria interprete o yerre en la Identificación de ta norma lncumphda, Es Importante 
señalar que este elemento es una condición indispensable para que el servidor público 
pueda ejercer su derecho de defensa que se verá involucrado como resultado de la 
función sancionadora que desarrolla el equipo de auditoria de la Corte de Cuentas. 
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En el presente caso en concceto. identificamos que el equipo de Auditoria ha señalado 
erradamente las disposiciones siguientes: 

En este caso, señalamos que las normas Indicadas como incumplidas por el equipo de 
auditoria no son aplicables o pertinentes a los casos sometidos al Examen Especial 
respecto a la lista de las contrataciones directas identificadas por el equipo auditor, que 
a cont.inuaci6n copio conforme al informe; por las razones que argumentaré luego de 
verificar lo siguiente: 

1) ARTICULO 105 LACAP; ESTiE ARTICULO SE REFIERE A LOS REQUISITOS QUE 
DEBE CUMPLIR EL CONTRATO LLAVE EN MANO ESTE ARTICULO SEIÍIALA COMO 
REQUISITO PREVIO A LA CONFIGURACIÓN DEL CONTRATO LLAVE EN MANO 
QUE SE CUENTE CON LOS PERMISOS AMBIENTALES .•.••• 

Categóricamente se expone que el equipo de Auditoria, ha comelido un grave error al 
intentar vincular un señalamiento o presunto Hallazgo al articulo 105 que aplica 
UNICAMENTE PARA LOS CONTRATOS LLAVE EN MANO (OBRA PÚBLICA), cuando 
el objeto del examen se trata de evaluar el cumpllmlenlo de los requisitos legales ,,;,,;e;.s;,;o"'E J.. 
CONTRATACIONES DIRECTAS CUYO OBJETO CONTRACTUAL NO CABEN N' • '' ~' 
LA CONDICION DE OBRA PÚBLICA NI EN LA CONDICIÓN DE LLAVE EN MAN ". '. · ·' · ~º 

~ . ~ jJ 
Por lo anterior se advierte. que en el caso en análisis se ha configurado la ruptu " ~er· -LJ 
principio de legalidad por parte del equipo de auditores de la Corte de Cuentas, princ ·o • ., 
de legalidad consagrado en el articulo 86 Inciso final de nuestra Constitución de la 
Repúbhca, en tanto el equipo auditor procedió por si a delerm1nar aspectos fuera del 
alcance del examen especial; pues la apreciación o interpretación de considerar la 
necesidad de contar con permisos ambientales. municipales, ele. solo puede aplicar SI 
se evalúa el cumplimiento de los requlsttos del Proyecto Hidroeléclrlco, pero esto no es 
el objelivo del Examen Especial El OBJETO DEL EXAMEN ESPECIAL ES LA 
EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES APLICABLES A CINCO PROCESOS 
DE CONTRATACIÓN DIRECTA Y LA EJECUCIÓN EN EL PERIODO DETERMINADO. 

Si el examen se mantiene dentro de los limites legales, deben coincidor los requisitos 
legales al tipo de contrato a ser auditado, en este caso las contrataciones directas y la 
ejecución de estos contratos, no puede el equipo de auditoria homologar sin base legal 
alguna los requisitos que la Ley pone para un Contrato Llave en Mano o de Obra Pública, 
a un contrato de Suministro o a un contrato de Consultoría. 

Por lodo lo antes indicado. manifestamos que los ÚNICOS CONTRATOS sobre los 
cuales el equip0 de auditoria puede pronunciarse o evaluar son las 5 Contratac,ones 
Directas antes Identificadas, los cuales no son contratos de obras y por tanto no 
corresponde aplicar el articulo 105 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, LACAP 
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Literal a) Permiso Ambiental 
El criterio utilizado por el equipo auditor, trata de establecer que reiniciar los trabajos de 
construcción (Interrumpidos por causas no imputables a CEL, como es el proceso de 
investigación por parte de ta FGR al proyecto El Chaparral), requeria el nuevo permiso 
ambiental Dicha aseveración carece de base legal, ya que CEL está ejecutando la 
misma obra, que dicho sea de paso es de Interés nacional. El enle rector que otorga el 
permiso de medio ambiente, requerido en la Ley no ha emitido un acto administrativo que 
expresa o presuntamente establezca que CEL requería de un nuevo permiso ambiental 
al reiniciar los trabajos. 

Con lo anterior, queda demostrado que al reiniciar la ejecución del proyecto no ha existido 
ninguna norma incumplida; pues no existe como tal un permiso ambiental para el 
rediseño y tal concepto no tiene fundamento en la Ley. 

El enfoque de la observación hecha por el Equipo Auditor, atribuyendo falta de permiso 
ambiental por haber optado CEL por un eje alternativo en la construcción de la obra, por 
convenir asi a los intereses de la institución, no supone ningún lncumpílmiento al Art. 105 
de la LACAP 

El numeral 5 del Permiso Ambiental Resoluetón MARN No. 1256-2008 estableee qu~ . =,,,,.. 

' Será responsabirldad del titular. corregir cualquier impacto negativo signift¡~ ~;•. ; ~ 

CEL no incurñ6 en ninguna infracción por el hecho de la existencia de la Resol ,~n .. originado por las actividades no contemplada en el EslA y su documentación cone "' · ¡ • '-JI) 

MARN No. 1256-624-2016, de fecha 10 de agosto de 2016 ya que no se '6l;tá'· .,
1 

contraviniendo lo establecido en el Permiso Ambiental (articulo 86 literales a) y c) !ji n 
LMA). se ha cumplido con el deber de prevención y precaución cumpliendo con el articu~ • .,.. 
2 y 117 de la Conslltución. Es de aclarar que el MARN en el Permiso Ambiental avala el 
Proyecto, y no debe éste actualizarse o modificarse en atención a realizar una actividad 
concreta como es la construcción del eje en especifico. 

Respecto al literal b, permiso de la Secretaria de la Cultura de la Presidencia 
(SECUL TURA. antes CONCUL TURA) modificado en 2014. se ref,ere a seguimientos a 
las condiciones o recomendaciones de resoluciones de permisos anteriores. que 
corresponden al primer diseño de la presa, por consiguiente. no contiene los nuevos 
elementos del rediseño. En la fase de formulación del Estudio de Impacto Ambiental del 
Impacto ambiental especlficamente en el apartado 4.3.11 y 4.3.12 se efectuó una 
investlgaclón orientada a Identificar los componentes de patrimonio arqueológico, 
históricos. culturales y paleontológico presente en la zona de influencia directa del 
proyecto y sitios aledaños en las Jurisdicciones de San Luis de La Reina, Carolina y San 
Antonio. 

Por lo que presenta documentación de respaldo de las gestiones realizadas a la fecha 
ante dicha Secretaria. 

El Arreglo General Ajustado del Proyecto. considera el desplazamiento del eje de presa 
670 metros aproximadamente hacia aguas arriba de su anterior ubicación, sin intervenir 
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nl impactar nuevas áreas más all'á de tas declaradas como área de influencia directa del 
Proyecto Hldroeléctnco, al contrario. habrá una disminución en el área Inundar entre fa 
ubicación del anterior eje de presa y el actual 

Dicho lo anterior. es importante recapitular que las prospecciones en superficie que se 
realizaron en coordinación con personal técnico de SECULTURA {antes 
CONCUL TURA). además de los estudios y prospecciones realizadas por CEL a través 
de contratación de servicios y Convenios, que sirvieron de base para Investigaciones y 
rescates posteriores en sitios de interés arqueológico y paleontológfco han sido sobre el 
área proyectada a inundar con ef ruturo embalse: "los nuevos elementos del redlseno· 
se circunscriben en dicha área, por to cual no se ha intervenido en otras que no hayan 
sido consideradas en et permiso actual y vigente. 

Con respecto al literal c del supuesto hallazgo 2, que responde a la actualización de 
los permisos de las Alcaldías Municipales de San Luis de la Relna y Carolina del 
Departamento de San Miguel, ruaron solicUados con posterioridad al reinicio de las obras 
en recha 01/0412016. 

La Municipalidad de San Luis de la Reina otorgó a CEL una licencia de construcción par9-,,;c=,,,,.¡_ 
la Central Hidroeléctrica El Chaparral, estableciendo que debla pagarse a la comun .'51•'.'' ?' ' 
concepto de tasas por serviciosjuridicos de emisión de la licencia contra el pago " la-~¡·· "~. 
suma de $1 ,nS.206.82 mas el 5% de fiestas patronales. t.{· n~1 

~ '• .. I..'/J 
CEL pagó la suma requerida e Inició la construcción. sin embargo, posteriormen ) a -::, • ".,) 
Municipalidad requirió un pago complementario en razón NO al cambio del eje sino '' ••!! _S 
Incremento del monto de la obra en la jurisdicción lo cual NO puede tomarse como una 
nueva licencia. pues los erectos Juridlcos previstos para este tributo no son previstos de 
esa manera 

Finalizados ambos argumentos, en cuanto a los hallazgos 1 y 2; exhorto al equipo auditor 
sean verdaderamente considerados los argumentos de hecho y de derecho que he 
mencionado en el presente escrito y como consecuencia sea desvanecida la presunta 
responsabilidad por los hallazgos 1 y 2 antes relacionados: 

En nota de fecha 22 de junio de 2018, se recibieron comentarios del Ex 
Coordinador de Proyectos (lng. Saúl Enrique Lino) quien manifiesta lo siguiente: 

• ..• Es importante retterar en primer lugar que toda actuación de la administración pública 
está sometido al principio de legalidad el cual condiciona a que las actuaciones de esta 
deberán estar respaldadas en una habilitación legal, dicho de otra manera, la 
administración solo puede hace~ lo que ta Ley expresamente le manda. El equipo de 
auditores de la Corte de Cuentas del presente examen especial no son la excepción a 
esta regla. es decir que están sometidos al prinClpio de legalidad que define que sus 
actuac,ones deben estar vinculad as a normas que habiliten el alcance sobre el cual serán 
competentes en pronunciarse, verificando la aplicación correcta y fehaciente de una 
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disposición legal, concluye que la administración pública ha omitido o errado en la 
aplicación de dicha disposición legal 

También es importante mencionar que otro requisito que debe cumplir el equipo de 
auditoria es identificar el incumplimiento de una disposición legal -especifica y pertinente
por parte de la Institución auditada, para se produzca un set\alamienlo, una observación, 
o un hallazgo con validez juridica. Este requisito excluye la posibilidad que el equipo de 
auditoria lnlerprele o yerre en la identificación de la norma incumplida. Es importante 
señalar que este elemento es una condición Indispensable para que el servidor público 
pueda ejercer su derecho de defen,sa que se verá Involucrado como resultado de la 
función sancionadora que desarrolla el equipo de auditoria de la Corte de Cuentas. 

En el presente caso en concreto, Identificamos que el equipo de Auditoria ha señalado 
erradamente las disposiciones siguientes: 

En este caso, señalamos que las normas indicadas como incumplidas por el equipo de 
auditoria no son aplicables o pertinentes a los casos sometidos al Examen Especial 
respecto a la lista de las contrataciones directas identificadas por el equipo auditor, que 
a continuación copio conforme al informe; por las razones que argumentaré luego de _ 

wriO<" lo '""°''" •~ ·;¡ ARTÍCULO 105 LACAP: ESTE ARTICULO SE REFIERE A LOS REQU!SITOS • ~~- ✓-··. ¡ ·;°\\ 
DEBE CUMPLIR EL CONTRATO LLAVE EN MANO ESTE ARTICULO SENALA C · O ~•/ 
REQUISITO PREVIO A LA CONFIGURACIÓN DEL CONTRATO LLAVE EN M,t¡ O, , •) 
QUE SE CUENTE CON LOS PERMISOS AMBIENTALES...... ,, ~~~ 

Categóricamente se expone que el equipo de Auditoria. ha cometido un grave error al 
Intentar vincular un señalamiento o presunto Hallazgo al articulo 105 que aplica 
UNICAMENTE PARA LOS CONTRATOS LLAVE EN MANO (OBRA PÚBLICA), cuando 
el objeto del examen se trata de evaluar el cumplimiento de los requisitos legales de 5 
CONTRATACIONES DIRECTAS CUYO OBJETO CONTRACTUAL NO CABEN NI EN 
LA CONDICION DE OBRA PÚBLICA NI EN LA CONDICIÓN DE LLAVE EN MANO. 

Por lo anterior se advierte, que en el caso en análisis se ha configurado la ruptura del 
principio de legalidad por parte del e(luipo de auditores de la Corte de Cuentas, principio 
de legalidad consagrado en el artículo 86 Inciso final de nuestra Constitución de la 
República, en tanto el equipo auditor procedió por si a determinar aspectos fuera del 
alcance del examen especial: pues la apreciación o lnterprelaci6n de considerar la 
necesidad de contar con permisos ambientales, municipales, etc. solo puede aplicar SI 
se evalúa el cumplimiento de los requisitos del Proyecto Hidroeléctrico, pero esto no es 
el objetivo del Examen Especial EL OBJETO DEL EXAMEN ESPECIAL ES LA 
EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES APLICABLES A CINCO PROCESOS 
DE CONTRATACION DIRECTO Y LA EJECUCIÓN EN EL PERIODO DETERMINADO. 

s, el examen se mantiene dentro ele los limites legales. deben coincidir los requisitos 
legales al tipo de contrato a ser auditado, en este caso las contrataciones directas y la 
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ejecución de estos contratos, no puede et equipo de auditoria homologar sin base legal 
alguna los requisitos que la Ley p,one para un Contrato Llave en Mano o de Obra Pública, 
a un contrato de Suministro o a un contrato de Consultoría. 

Por todo to antes indicado, manifestamos que tos ÚNICOS CONTRATOS sobre los 
cuales et equipo de auditoria puede pronunciarse o evaluar son las 5 Contrataciones 
Directas antes identificadas. tos cuales no son contratos de obras y por tanto no 
corresponde aplicar el articulo 105 de la Ley de Adquisiciones y Contrat.aciones de ta 
Administración Pública, LACAP 

Literal a) Permiso Ambiental 
El criterio utilizado por el equipo auditor, trata de establecer que reiniciar los trabajos de 
construcción (interrumpidos por causas no imputables a CEL, como es el proceso de 
investigación por parte de la FGR al proyecto El Chaparral), requería el nuevo permiso 
ambiental. Dicha aseveración carece de base legal, ya que CEL está ejecutando la 
misma obra, que dicho sea de paso es de interés nacional. El ente rector que otorga el 
permiso de medio ambiente. requerido en la Ley no ha emitido un acto administrativo que 
expresa o presuntamente establezca que CEL requerla de un nuevo permiso ambiental 
at reiniciar los trabaíos, ~sol 

<...:s . •• e , .... ..-~ .. 
Con lo anterior, queda demostra<fo que al reiniciar la e¡ecuc16n del proyecto no ha e i!id ' . •• .: 
ninguna norma incumplida; pues no existe como tal un permiso ambiental p ~ ' 
rediseno y tal concepto no tiene fundamento en la Ley. ~ -'""--J 

El enfoque de la observación hecha por el Equipo Auditor, atribuyendo falta de permiso 
ambiental por haber optado CEL por un eje alternativo en la construcción de la obra, por 
convenir así a tos Intereses de la institución, no supone ningún Incumplimiento al Art. 105 
delaLACAP. 

El numeral 5 del Permiso Ambiental Resolución MARN No. 1256-2008 establece que 
"Será responsabilidad del titular, corregir cualquler Impacto negativo significativo 
originado por las actividades no contemplada en el EslA y su documen1aci6n conexa•. 
CEL no incurrió en ninguna infracción por el hecho de la existencia de la Resolución 
MARN No. 1256-624-2016, de íecha 10 de agosto de 2016 ya que no se está 
contraviniendo lo establecido en el Permiso Ambiental (articulo 86 literales a) y c) de la 
LMA), se ha cumplido con el deber de prevención y precaución cumpliendo con el articulo 
2 y 117 de la Constitución Es de aclarar que el MARN en el Permiso Ambiental avala el 
Proyecto, y no debe éste actualizarse o modificarse en atención a realizar una actividad 
concreta como es la construcción del eje en especifico 

Respecto al litoral b , permiso de la Secretaría de la Cultura de la Presidencia 
(SECUL TURA, antes CONCUL TURA) modificado en 2014. se refrere a seguimientos a 
las condiciones o recomendaciones de resoluciones de permisos anlenores, que 
corresponden al primer disello de la presa, por consiguiente. no contiene los nuevos 
elementos del redlse~o. En la fase de formulación del Estudio de Impacto Ambiental del 
Impacto ambiental especlficamente en el apartado 4.3.11 y 4.3.12 se erectu6 una 
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investigación orientada a identificar los componentes de patrimonio arqueológico, 
históricos, culturales y paleontológico presente en la zona de influencia directa del 
proyecto y sitios aleda/íos en las Jurisdicciones de San Luis de La Reina, Carolina y San 
Antonio. 

Por lo que presenta documentación de respaldo de las gestiones realizadas a la lecha 
ante dicha Secretarla. 

El Arreglo General Ajustado del Proyecto. considera el desplazamiento del eje de presa 
670 metros aproximadamente hacia aguas arriba de su anterior ubicación, sin Intervenir 
ni impactar nuevas áreas mas allá de las declaradas como área de influencia directa del 
Proyecto Hidroeléctrico, al contrario, habrá una disminución en el área inundar entre la 
ubicación del anterior eje de presa y el actual. 

Dicho lo anterior, es importante recapitular que las prospecciones en superficie que se 
realizaron en coordinación con personal técnico de SECULTURA (antes 
CONCUL TURA), además de los estudios y prospecciones realizadas por CEL a través 
de contratación de servicios y Convenios, que sirvieron de base para invesUgaciones y 
rescates posteriores en silios de interés arqueológico y paleontológico han sido sobre e __ 
área proyectada a Inundar con el fu1uro embalse; ' los nuévos élémentos del l'edise~~'-•'• 
se circunscriben en dicha área, por lo cual no se ha intervenido en otras que no h n 
sido consideradas en el permiso actual y vigente. (:. _ · • 

~ ' -
Con respecto al literal e del supuesto hallazgo 2, que responde a la actualizació de • 
los permisos de las Alcaldlas Municipales de San Luis de la Reina y Carolina ~'!.': ~ 
Departamento de San Miguel, fueron solicitados con posterioridad al reinicio de las obras 
en lecha 01/04/2016. 

La Municipalidad de San Luis de la Reina otorgó a CEL una ltcencia de construcción para 
la Central Hidroeléctrica El Chaparral, estableciendo que debla pagarse a la comuna en 
concepto de tasas por servicios Jurídicos de emisión de la licencia contra el pago de la 
suma de $1, 729.206.82 más el 5% de fiestas patronales. 

CEL pagó la suma requerida e inició la construcción, sin embargo, posteriormente la 
Municipalidad requirió un pago complementario en razón NO al cambio del eje sino al 
incremento del monto de la obra en la jurisdicción lo cual NO puede tomarse como una 
nueva licencia, pues los efectos jurldicos previstos para este tributo no son previstos de 
esa manera. 

Finalizados ambos argumentos, en cuanto a los hallazgos 1 y 2, exhorto al equipo auditor 
sean verdaderamente consíderados los argumentos de hecho y de derecho que he 
mencionado en el presente escrito y como consecuencia sea desvanecida la presunta 
responsabilidad por los hallazgos 1 y 2 antes relacionados•. 
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En nota de fecha 22 de junio de 2018, se recibieron comentarios del Exdlrector de 
Proyectos (lng. Alejandro Qulntanllla Castro) quien manífiesla lo siguiente: 

• ... Es importante reiterar en primer lugar que toda actuación de la administración púbhca 
está sometido al principio de legalidad el cual condiciona a que las actuaciones de esta 
deberán estar respaldadas en una habilitación legal, dicho de otra manera, la 
administración solo puede hacer lo que la Ley expresamente le manda. El equipo de 
auditores de la Corte de Cuentas del presente examen especial no son la excepción a 
esta regla, es decir que estén sometidos al principio de legalidad que define que sus 
actuaciones deben estar vinculad.as a normas que habiliten el alcance sobre el cual serán 
competentes en pronunciarse. verificando la apllcación correcta y fehaciente de una 
disposición legal, concluye que la administración pública ha omitido o errado en la 
aplicación de dicha dlsposición legal. 

También es Importante mencionar que otro requisito que debe cumplir el equipo de 
audiloria es identificar el incumplimiento de una disposición legal -especifica y pertinente
por parte de la Institución auditada, para se produzca un sellalamiento, una observación, 
o un hallazgo con validez Jurldica. Este requisito excluye la posibilidad que el equipo de 
auditoria interprete o yerre en la idenlificación de la norma incumplida. Es importante 
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sellalar que este elemento es un a condición indispensable para que el servidor públir.n."'"';:--"',."",-""cl-. 
pueda ejercer su derecho de defensa que se verá ~nvolucrado como resultado d ;,;ª ~ .•. ' -~';) 
función sancionadora que desarrolla el equipo de auditoria de la Corte de Cuentas. fi . } 
En el presente caso en concreto, identificamos que el equipo de Auditoria ha seña 
erradamente las disposiciones siguientes· 

En este caso, señalamos que las normas indicadas como incumplidas por el equipo de 
auditoria no son aplicables o pertinentes a los casos sometidos al Examen Espec,al 
respecto a la hsta de las contralaclones directas identificadas por el equipo auditor, que 
a continuación copio conforme al Informe, por las razones que argumentaré luego de 
verificar lo siguiente: 

1) ARTÍCULO 105 LACAP: ESTE ARTÍCULO SE REFIERE A LOS REQUISITOS QUE 
DEBE CUMPLIR EL CONTRATO LLAVE EN MANO ESTE ARTICULO SEÑALA COMO 
REQUISITO PREVIO A LA CONFIGURACIÓN DEL CONTRATO LLAVE EN MANO 
QUE SE CUENTE CON LOS PERMISOS AMBIENTALES ... .... 

Categóricamente se expone que el equipo de Auditoria, ha cometido un grave error al 
in1entar vincular un sei'\alamiento o presunto Hallazgo al articulo 105 que aplica 
UNICAMENTE PARA LOS CONTRATOS LLAVE EN MANO (OBRA PÚBLICA), cuando 
el objeto del examen se trata de evaluar el cumplimiento de los requisitos legales de 5 
CONTRATACIONES DIRECTAS CUYO OBJETO CONTRACTUAL NO CABEN NI EN 
LA CONDICIÓN DE OBRA PÚBLICA NI EN LA CONDICIÓN DE LLAVE EN MANO. 

Por lo anterior se advierte, que en el caso en análisis se ha conngurado la ruptura det 
principio de legalldad por parte del equipo de auditores de la Corte de Cuentas, principio 
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de legalidad consagrado en el articulo 86 inciso final de nuestra Constitución de la 
Republlca, en tanto el equipo auditor procedió por si a determinar aspectos fuera del 
alcance del examen especial, pues la apreciación o Interpretación de considerar la 
necesidad de contar con permisos ambientales, municipales, etc. solo puede aplicar SI 
se evalúa el cumplimiento de los requisitos del Proyecto Hldroeléctñco. pero esto no es 
el objetivo del Examen Especial EL OBJETO DEL EXAMEN ESPECIAL ES LA 
EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES APLICABLES A CINCO PROCESOS 
DE CONTRATACIÓN DIRECTA Y LA EJECUCIÓN EN EL PERIODO DETERMINADO. 

Si el examen se mantiene dentro de los limites legales, deben coincidir los requisitos 
legales al tipo de contrato a ser auditado, en este caso las contrataciones directas y la 
ejecución de estos contratos, no puede el equipo de auditoria homologar sin base legal 
alguna los requisitos que la Ley pone para un Contrato Llave en Mano o de Obra Pública, 
a un contrato de Suministro o a un contrato de Consultoría. 

Por todo lo antes indicado, manifestamos que los ÚNICOS CONTRA TOS sobre los 
cuales el equipo de auditoria puede pronunciarse o evaluar son las 5 Contrataciones 
Directas antes identificadas, los ctUales no son contratos de obras y por tanto no 
corresponde aplicar el articulo 105 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la _ 
Administración Pública, LACAP. ,f;t~',ll ~~ 

f,! r • 1;-. 

Literal a) Permiso Ambiental r~ 51· ,i-1 ' -:-. 
El cñterio utilizado por el equipo auditor, trata de establecer que reiniciar los trabal , ,de, . , 
construcción ~nterrumpidos por causas no imputables a CEL, como es el proces~ ~-"' . ' 
investigación por parte de la FGR al proyecto El Chaparral), requería el nuevo perm~· ·_,__;_,~",,f, 
ambiental. Dicha aseveración carece de base legal, ya que CEL está ejecutando la 
misma obra, que dicho sea de paso es de interés nacional. El ente rector que otorga el 
permiso de medio ambiente, requerido en la Ley no ha emitido un acto administrativo que 
expresa o presuntamente establezca que CEL requería de un nuevo permiso ambiental 
al reiniciar los trabajos. 

Con lo anteñor, queda demostrado que al reiniciar la ejecución del proyecto no ha eXJstido 
ninguna norma incumplida, pues no existe como tal un permiso ambiental para el 
rediseño y tal concepto no tiene fundamento en ta Ley. 

El enfoque de la observación hecha por el Equipo Auditor, atnbuyendo falta de permiso 
ambiental por haber optado CEL por un eje alternativo en la construcción de la obra. por 
convenir asl a los intereses de la institución, no supone nlngun incumplimiento al Art. 105 
delaLACAP 

El numeral 5 del Permiso Ambiental Resolución MARN No. 1256-2008 establece que 
·será responsabilidad del titular, corregir cualquier Impacto negativo significativo 
oñginado por las actividades no contemplada en el EslA y su documentación conexa·. 
CEL no mcurñó en ninguna infracción por el hecho de la existencia de la Resolución 
MARN No. 1256-624-2016, de fecha 1 O de agosto de 2016 ya que no se está 
conlraviniendo lo establecido en el Permiso Ambiental (articulo 86 literales a) y c) de la 
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LMA), se ha cumplido con el deber de prevención y precaución cumpliendo con el articulo 
2 y 117 de la Constitución. Es de aclarar que el MARN en el Permiso Ambiental avala el 
Proyecto, y no debe éste actualizarse o modificarse en atención a realizar una actividad 
concreta como es la construcción del eje en especifico. 

Respecto al literal b, permiso de la Secretaria de la Cultura de la Presidencia 
(SECUL TURA, antes CONCUL TURA) modificado en 2014. se reftere a seguimientos a 
las condiciones o recomendaciones de resoluciones de permisos anleriores, que 
corresponden al primer disello de la presa, por consiguienle, no contiene los nuevos 
elementos del redisello. En la rase de formulación del Estudio de Impacto Ambiental del 
lmpaclo ambiental especlficamente en el apartado 4.3.11 y 4.3.12 se efectuó una 
Investigación orientada a identificar loo componentes de patrimonio arqueológico, 
históricos, culturales y pa.leontológico presente en la zona de Influencia directa del 
proyecto y sitios aledal\os en las Jurisdicciones de San Luis de La Reina, Carolina y San 
Antonio. 

Por lo que presenta documentación de respaldo de las gestiones realizadas a la fech,9-,-,=.=..c-,.1 
ante dicha Secretarla. ~~,i"i•' o, <-V ' ' 

<,(; .,d._ 

El Arreglo General Ajustado del Proyecto, considera el desplazamiento del eje de 
0 

' .t ·~ 
670 metros aproximadamente hacia aguas arriba de su anterior ubicación, sin inte '"' niJ 
ni impactar nuev;¡s áreas más allá de las declaradas como área de influencia dlrect <ll.el . . ·• ~ 
Proyecto Hidroeléctrico, al contrario, habrá una disminución en el área inundar entre ''!>•~ · 
ubicación del anterior eje de presa y el actual. 

Dicho lo anterior, es importante recapitular que las prospecciones en superficie que se 
realizaron en coordinación con personal técnico de SECUL TURA (antes 
CONCUL TURA), además de los estudios y prospecciones realizadas por CEL a través 
de contratación de servicios y Convenios, que sirvieron de base para investigaciones y 
rescates posteriores en sitios de Interés arqueológico y paleontológico han sido sobre el 
área proyectada a Inundar con el futuro embalse: "los nuevos elementos del rediseno" 
se circunscriben en dicha area, por lo cual no se ha Intervenido en otras que no hayan 
sido consideradas en el permiso actual y vigente 

Con respecto al literal e del su,puesto hallazgo 2, que responde a la actuahzación de 
los permisos de las Alcaldías Municipales de San Luis de la Rema y Carolina del 
Depanamento de San Miguel, fueron solicitados con posterioridad al reinicio de las obras 
en fecha 01/04/2016. 

La Municipalidad de San Luis de la Reina otorgó a CEL una licencia de construcción para 
la Central Hidroeléctrica El Chaparral, estableciendo que debla pagarse a la comuna en 
concepto de tasas por servicios jurldicos de emisión de la licencia contra el pago de la 
suma de S1 ,729.206.82 más el 5% de fiestas patronales. 

CEL pagó la suma requerida e inidó la construcción, sin embargo, posteriormente la 
Municipalidad requirió un pago complementario en razón NO al cambio del eje sino al 
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incremento del monto de la obra en la Jurisdicción lo cual NO puede tomarse como una 
nueva licencia, pues los erectos Juridicos previstos para este tributo no son previstos de 
esa manera. 

Por todo lo anterior, se puede evidenciar que no era necesaria realizar ta obtención de 
los cambios sei'lalados por el Equipo Auditor ya que la normativa legal aplicada para 
requerirta no es consecuente con los contratos susc,itos y examinados, no obstante ello 
ya se contaba con todos los permisos y licencias para el funcionamiento del proyecto y 
se evidencia la gesti6n realizada para la obtención de lo requerido en el permiso 
ambiental, por lo que solicitó que sean considerados los argumentos de hecho y de 
derecho que he mencionado en el presente escrito, así como todo lo antes ampliamente 
expuesto dentro del examen realizado, y que el mismo traiga como consecuencia que 
sea desvanecida mi presunta responsabilidad por el Hallazgo 2 antes relacionado." 

En nota de fecha 22 de Junio de 2018, se recibieron comentarios del Exdirector de 
Proyectos (Lic. Ludwing Macdonald Valdez Grande) quien manifiesta lo siguiente: 

• .. Es Importante reiterar en primer lugar que toda actuación de la administración publica 
está sometido al principio de legalidad el cual condiciona a que las actuaciones de esta 
deberán &$lar respaldadas én uná habilitación legal. dicho de olia manera, la 
administración solo puede hacer lo que la Ley expresamente le manda. El equipo d ____ . 
auditores de la Corte de Cuentas del presente examen especial no son la excepci ~ '•11 , 
esta regla, es decir que están sometidos al principio de legalidad que define qu 1~'6s,-7.· 
actuaciones deben estar vinculadas a normas que habiliten el alcance sobre el cual !!fán · • · . !!!) 
competentes en pronunciarse. verificando la aplicación correcta y fehaciente d \!!)la. , , ~·, 
disposición legal, concluye que la administración pública ha omitido o errado e' 1,:, ~ 
aplicación de dicha disposición legal. "'-..___..:.,,_,. 

También es importante mencionar que otro requisito que debe cumplir el equipo de 
auditoria es identificar el incumphmie.nto de una disposición legal -especifica y pertinente-
por parte de la institución auditada, para se produzca un señalamiento, una observación, 
o un hallazgo con validez jurídica. E:ste requisito excluye la posibilidad que el equipo de 
auditoria interprete o yerre en la ídenlificación de la norma Incumplida Es Importante 
señalar que este elemento es una condición indispensable para que el servidor público 
pueda ejercer su derecho de defensa que se verá involucrado como resultado de la 
función sancionadora que desarrolla el equipo de auditoria de la Corte de Cuentas. 

En el presente caso en concreto. identificamos que el equipo de Auditoria ha señalado 
erradamente las disposiciones siguientes: 

En este caso. señalamos que las normas indicadas como incumplidas por el equipo de 
auditoria no son aplicables o pertinentes a los casos sometidos al Examen Especial 
respecto a la lista de las contrataciones directas identificadas por el equipo auditor. que 
a continuac,ón copio conforme al informe: por las razones que argumentaré luego de 
verificar lo siguiente: 
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1) ARTICULO 105 LACAP: ESTE ARTICULO SE REFIERE A LOS REQUISITOS QUE 
DEBE CUMPLIR EL CONTRATO LLAVE EN MANO ESTE ARTÍCULO SEÑALA COMO 
REQUISITO PREVIO A LA CONFIGURACIÓN DEL CONTRATO LLAVE EN MANO 
QUE SE CUENTE CON LOS PERMISOS AMBIENTALES ••••••• 

Categóricamente se expone que el equipo de Auditoria, ha cometido un grave error al 
lnlentar vincular un señalamiento o presunto Hallazgo al articulo 105 que aplica 
UNICAMENTE PARA LOS CONTRATOS LLAVE EN MANO (OBRA PÚBLICA), cuando 
el objeto del examen se trata de evaluar el cumplimiento de los requisitos legales de 5 
CONTRATACIONES DIRECTAS CUYO OBJETO CONTRACTUAL NO CABEN NI EN 
LA CONDICION DE OBRA PÚBLICA NI EN LA CONDICIÓN DE LLAVE EN MANO. 

Por lo anterior se advierte, que en el caso en análisis se ha configurado la ruptura del 
principio de legalidad por parte del equipo de auditores de la Corte de Cuentas, principio 
de legalidad consagrado en el articulo 86 inciso final de nueslra Constitución de la 
República, en tanlo el equipo auditor procedió por sí a determinar aspectos tuera del 
alcance del examen especial; pues la apreciación o Interpretación de considerar la 
necesidad de contar con permisos ambientales, municipales, ele. solo puede aplicar SI 

55 

se evalúa el cumplimiento de los requisitos del Proyecto Hidroeléctrico, pero esto no e~==-"' 
el obíetívo del Examen Especial EL OBJETO DEL EXAMEN ESPECIAL ES •?5 fr,' 
EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES APLICABLIES A CINCO PROC S, • ~ 
DE CONTRATACIÓN DIRECTA Y LA EJECUCIÓN EN EL PERIODO DETERMIN -·o;·¡,~"· ""'·11 

•• 4 

Si el examen se mantiene dentro de los limites legales, deben coincidir los requi os ' 
legales al tipo de contrato a ser auditado, en este caso las conlrataciones directas y "·- .!•.--" 
ejecución de estos contratos. no puede el equipo de auditoria homologar sin base legal 
alguna los requisitos que la Ley pone para un Contrato Llave en Mano o de Obra Pública, 
a un contrato de Suministro o a un contrato de Consultoría 

Por todo lo antes Indicado. manifestamos que los ÚNICOS CONTRATOS sobre los 
cuales el equipo de auditoria puede pronunciarse o evaluar son las 5 Contrataciones 
Directas anles Identificadas, los cuales no son contratos de obras y por tanto no 
corresponde apllcar el artículo 105 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública. LACAP. 

Literal a) Permiso Ambiental 
El cóterio utltizado por el equipo auditor. trata de establecer que reiniciar los trabajos de 
construcción (Interrumpidos por causas no imputables a CEL, como es el proceso de 
investigación por parte de la FG R al proyecto El Chaparral), requería el nuevo permiso 
ambiental. Dicha aseveración carece de base legal, ya que CEL está ejecutando la 
misma obra. que dicho sea de paso es de interés nacional. El ente rector que otorga el 
permiso de medio ambiente. requerido en la Ley no ha emitido un acto administrativo que 
expresa o presuntamente establezca que CEL requería de un nuevo permiso ambienlal 
al reiniciar los lrabajos. 

Con lo anterior. queda demostrado que al reiniciar la e¡ecución del proyecto no ha existido 

10 1 
Telefonos PBX. (503) 2592.S0OO, Codlgo Postal 01· 107 

http /twww cortedecuenta.s..g,ob.sv. 1e. Av, Norte y 13a C. t>te. San Satvador El Salva.dar, C.A 



ninguna norma incumplida; pues rio existe como tal un permiso ambiental para el 
rediseño y tal concepto no tiene fundamento en la Ley 

El enfoque de la observación hecha por el Equipo Auditor. atribuyendo falta de permiso 
ambiental por haber optado CEL por un eje alternativo en la construcción de la obra, por 
convenir asl a los intereses de la lnstilución, no supone ningún incumplimiento al Art. 105 
dela LACAP. 

El numeral 5 del Permiso Ambiental Resolución MARN No. 1256-2008 establece que 
"Será responsabllldad del Ulular. corregir cualquier impacto negativo significativo 
(){iginado por las actividades no contemplada en el EslA y su documentación conexa" 
CEL no incurrió en ninguna Infracción por el hecho de la existencia de la Resolución 
MARN No. 1256-624-2016. de fecha 10 de agosto de 2016 ya que no se está 
contraviniendo lo establecido en el Permiso Ambiental (articulo 86 literales a) y c) de la 
LMA). se ha cumplido con el deber de prevención y precaución cumpliendo con el articulo 
2 y 117 de la Constitución. Es de aclarar que el MARN en el Permiso Ambiental avala el 
Proyecto, y no debe éste actualizarse o modificarse en atención a realizar una actividad 
concreta como es la construcción del eje en especifico. 

Respecto al literal b, permiso de la Seti'étaFlá de la Cultura de la Présidencigi ••s •.. 
(SECULTURA, antes CONCUL TURA) mOdlficado en 2014, se refiere a seguimient ' ~ , . '< 
las condiciones o _ recomendaciones de resoluciones de permisos anteriores, .'.!Júe• ; • ~ 
corresponden al pnmer diseilo de la presa, por consiguiente, no contiene los n QVOS ·• 

elementos del rediseno. En la fase de formulación del Estudio de Impacto Amblen! i!lel· · ¡;) 
Impacto ambiental específicamente en el apartado 4.3.11 y 4.3.12 se efectuó · . ,• 
investigación orientada a identificar los componentes de patrimonio arqueológico, · ~ 
históricos, culturales y paleontológico presente en la zona de Influencia directa del 
proyecto y sitios aledaños en las Jurisdicciones de San Luis de La Reína, Carolina y San 
Antonio. 

Por lo que presenta documentación de respaldo de las gestiones realizadas a la fecha 
ante dicha Secretarla. 

El Arreglo General Ajustado del Proyecto, considera el desplazamiento del eje de presa 
670 metros aproximadamente hacia aguas arriba de su anterior ubicación, sin intervenir 
ni impactar nuevas áreas más allá de las declaradas como área de influencia directa del 
Proyecto H1droeléctrico, al contrario, habrá una disminución en el área inundar entre la 
ubicación del anterior eje de presa y el actual. 

Dícl1o lo anteri()j', es importante recapitular que las prospecciones en superficie que se 
realizaron en coordinación con personal técnico de SECUL TURA (antes 
CONCUL TURA), además de los estudios y prospecciones realizadas por CEL a través 
de contratación de servicios y Convenios, que sirvieron de base para investigaciones y 
rescates postenores en sitios de interés arqueológico y paleontológico han sido sobre el 
área proyectada a inundar con el futuro embalse; "los nuevos elementos del redisel'lo" 
se circunscriben en dicha área, por lo cual no se ha Intervenido en otras que no hayan 
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Estos son los aspectos que deben ser tornados en cuenta por las Unidades Solicitantes 
para la formulación de su Programación Anual y Presupuesto, esta información no 
queda registrada en el Progr.arna, ni la UACI, ni la UFI conocen las necesidades 
particulares de cada una de las dependencias de la CEL. a esto se refiere y manda el 
articulo 20 Bis, letra a), de ta LACAP. y No a que específicamente dicha Información debe 
agregarse a la programación anual de compras. 

El Contenido de la Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones ya está 
establecido y definido en el articulo 15 del RELACAP, el cual indica: 

iil. CONTENIDO DE LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES 

Art 15.- En la programacíon anual de adquisiciones y contrataciones, las lnsmuciones 
Incluirán. por lo menos, los siguientes datos, para cada adquisición· 

a) Tipo o clase de obra, bien o servicio por adquirir o contratar, según et caso; 
b) El valor estimado de los bienes, servicios y obras que se van a adquirir o contratar; 

Si 

c) El mes estimado de adquisición o contratación, en el cual se prevé formalizar ~s ~ 
misma: ~t" De, 

d) La fuente de financiamiento; y, ~-· ,_ , ·•. ~ 
e) Cualquier otro requisito o especificación establecida o requerida por la UN , ~ t 1 ·, • ,. 

los formatos que se remitan para tal efecto, en los términos de la Ley y el pr 1 n - ; 
Reglamento. ~,; • 0 ~~l•!d~ -

Como se puede observar, en el contenido requerido en el RELACAP de la Programación 
Anual de Adquisiciones y Contrataciones no se establece si la obra, bien o servicio por 
adquirir o contratar requiere de permiso o licencias, por lo que no es posible para la UACI, 
ni para la UFI identificar que de estas adquisiciones requieren de permiso o hcenclas, ya 
que para la formulación del presupuesto no se requiere de éste detalle, los únicos que 
conocen de dicha necesidad son las Unidades Solicitantes. 

SOLICITUD 
Como ya se indicó en la SOU CITUD del hallazgo 1, el responsable de obtener los 
permisos y licencia, según lo manifiesta expresamente la LACAP y RELACAP es la 
Unidad Solicitante, y NO de la UACI, a que s1 le corresponde otras actividades diferentes, 
entre otras la de participar en lodos los proceso de contratación en la de elaboración 
coordinada con la Unidad Solicitante los Instrumentos de contratación, ya que ni la 
LACAP, ni la RELACAP, nl nlngun otro documento normativo hace referencia expresa 
que la UACI tiene la obligación de revisar los aspectos legales de los antecedentes 
de la solitud, adicionalmente en el Programación Anual de Adquisíclones y 
Contrataciones NO queda registrado que las Unidades Solicitantes vayan a requerir de 
permisos, licencias o determinar el impacto ambiental, por lo que no es posible que la 
UACI conozca anticipadamente que contrataciones requerirán de estos cumplir con estos 
requisitos, por lo que se solicita eliminar de este hallazgo preliminar, la responsabihdad 
de la UACI." 
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COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizados los comentarios presentados por el Presidente de CEL (Arq. David Antonio 
López Vlllafuerte), quien argumenta que: ·oe los expedientes examinados por ustedes, 
se advierte que dos son de servicios . uno de suministros y dos de estudios geológicos, y 
ninguno de obra ... . ninguno se refiere a la ejecución material de algún trabajo que tenga 
un impacto en relación a los permisos"; sin embargo. exponemos qué, para reiniciar el 
proyecto. es necesario contar con todos los permisos requeridos por la Ley. y que como 
se demuestra en el cuadro de procesos adjudicados en el Hallazgo 1, desde el año 2015 
se reinició et proyecto; asimismo, el C010/15 se refiere a suministro de Equipo 
Electromecánico, propio del proyecto y que por ta modalidad en que CEL está 
desarrollando la obra, CEL lo define como un contrato ele suministro. pero es parte de la 
obra del proyecto, ya que la lurbina )/ sus componentes van dentro de una estructura de 
concreto. Por otra parte. aclaramos que denlro de los objetivos del examen está el 
seguimiento a Denuncias, el cual se concluyen con esta observac16n. 

Además, menciona el Presidente de CEL, que: • .. . los actos preparatorios o requisitos 
previos (permisos) necesarios para el inicio del proceso de adquisición ~ 
rll!lponsabllídad dé las dépéndeneias solicitantes" ; no obstante, \/erificamo ·
nuevamente los argumentos emitidos por la máxima autoridad, determinando qu ~é:'.'¡ e i,; , 
acuerdo a lo que establece la LACAP en su Art. 19 el Titular será respon "!ble ¡-- • 
solidariamenle por la actuación de sus subalternos en el incumplimiento d¡t,5 ·k • . 
obllgaciones establecidas en esta Ley. además, la Máxima Autoridad de CEL AdJWllcó • . 
proc~-~s de contratación, sin contar con los releridos permisos detallados e\~,Ja • '4-
condIc10n. ~ 

Por lo tanto, la deficiencia se mantiene. 

Analizamos los comentarios vertidos por la Admtnistrac16n (Director Suplente, Dr. 
Carlos Humberto Henriquez López:; Director Propietario, Lic. Cristóbal Cuellar Alas ; 
Director Propietario, Lic. Efrén Arnoido Berna! Chévez; Director Propietario, Lic. 
José Eduardo Aguilar Melina; 'Directora Propietaria, Ucda. Xiomara Salomé 
Martinez Ascencio ; Coordinador de Proyectos, lng. Adillo Guevara Hemández; Ex 
Coordinador de Proyectos, lng. Saúl Enrique Lino; Ex Director del Proyecto, lng. 
Alejandro Quin lanilla Castro y el Exdlrector de Proyectos, Lic. Ludwing Macdonald 
Valdez Grande) quienes consideran que ·eI actuar del Equipo Auditor esta fuera de los 
alcances legales": no obstante, como Equipo Auditor hacemos las siguientes 
aciaraclones· 

• En primer lugar. nuestro lrabajo fue realizado en cumplimiento a lo establecido en el 
Art. 195, ordinal 4º de la Constitución de la República y las alrfbuclones y !unciones 
que conferidas en el Articulo 5 numerales 4, 7 y 16, Art. 30 y 31 de la Ley de la Corte 
de Cuen1as de la República. 
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sido consideradas en el pennlso actual y vigente. 

Con respecto al literal c del supuesto hallazgo 2, que responde a la actualización de 
los pennisos de las Alcaldías Municipales de San Luis de la Reina y Carolina del 
Departamento de San Miguel. fueron sohcitados con posterioridad al reinicio de las obras 
en fecha 01/04/2016. 

La Municipalidad de San Luis de la Reina otorgo a CEL una licencia de construcción para 
la Central Hidroeléctrica El Chaparral, estableciendo que debía pagarse a la comuna en 
concepto de tasas por servicios jurídicos de emisión de la licencia contra el pago de la 
suma de S1. 729.206.82 más el 5% de fiestas patronales 

CEL pagó la suma requerida e inició la construcción. sin embargo, posterionnente la 
Municipalidad requirió un pago complementario en razón NO al cambio del eje sino al 
Incremento del monto de la obra en la Jurisdicción lo cual NO puede tomarse como una 
nueva licencia, pues los efectos jurídicos previstos para este tributo no son previstos de 
esa manera. 

Finalizados ambos argumentos. en cuanto a los hallaz9os 1 y 2; exhorto al equipo auditor 
sean verdaderamente considerados los argumentos de hecho y de derecho que ~-
mencionado en el presente escr.ito y como consecuencia sea desvanecida la pres ,.,., ~ ~ 
responsabilidad por los hallazgos 1 y 2 antes relacionados:· ll-, i' ~ 

~ • ..'{ • e: 
'"C -> ' !iidi,1,11~ .. 

En nota de fecha 22 de junio de 2018, se recibieron comentarios del Jefe UACI fng.•,-... ' F 
Carlos Armando Rivera Ramos), en los cuales declara que: ~ . • 

~.~ld:,• • 

"No obstante haberse demostrado que la responsabilidad de realizar lodos los actos 
preparatorios (obtención de pennisos. licencias y los efectos sobre el medio ambiente) 
son responsabilidad de la Dependencia Solicitante, la Auditoría en el apartado 
ºCOMENTARIOS DE LOS AUDITORES" de este hallazgo y con r.especto a la UACI 
(párrafo cuarto) hace et siguiente comentarlo · consideramos que los comentarlos 
expresados por el Jefe UACI no desvirtúa lo observado ya que corresponde a la UACI 
acomoañar a las dependencias solicitantes en los procesos de adquisiciones v 
contrataciones, además el Reglamento de la LACAP en su Art. 14.• ELABORACIÓN DE 
LA PROGRAMACIÓN ANUAL, hace referencia a la coordinación que debe tener la UACI 
con la UFI para desarrollar dicho plan, en el referído articulo se establece ciertos aspectos 
que se deben tomar en cuenla para la elaboración de la Programación Anual de Compras 
( ... ) ·el los pennisos, autorizaciones y licencias gue se requieren para la realiz.aclón de 
las diversas obras. cuando su tramitación y obtención corresponda a la lnstttución 
contratante oor lo tanto la deficiencia se manliene· . 

Como ya se 1nd1có en nuestra respuesta al hallazgo 1, no existe en toda la base legal 
expuesta por la Auditoría en este hallazgo 2 de este lnfonne preliminar, algún apartado 
donde se indique que la UACI tiene como responsabilidad la de 'verificar los reau/sftos 
legales de los documentos solicitados v acompettar a fas dependencias sotíc//antes en 
los procesos de adquisiciones y contralBciones ". 

103 
Tefetonos PBX· (503) 2592..eo00, Código Postal 01-107 

http llwww.cortedecuenu111.gob.1v. 1a. Av. Norte y 1Ja. c. Ple. S~n S.lv•do, El Sal'lador, C.A. 



Y de igual forma, únicamente existe la responsabihdad de parte de la UACI de 
acompañar a las Unidades Solicltantes en la preparación de los instrumentos de 
contratación (articulo 20 Bis letra ·b· de la LACAP y articulo 20 del RELACAP), 
relacionados a dichos Instrumentos que son los ·Términos de Referencia 
EspeclfiC8clones Técnicas Bases de µcitación o de Concurso·. 

En relación a los aspectos que deben ser considerados en la elaboración del Programa 
Anual, los Auditores no han considerados los siguientes aspectos: 

La Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones inicia con la incorporación 
de parte de las unidades solicitantes. de sus necesidades, como parte de la 
elaboración del presupuesto institucional, esto está establecido en el articulo 20 Bis, 
letra a) de la LA CAP, en el que s,e indica: 

·Articulo. 20 Bis. Responsabihdades de los Solicitantes. 
Pare efectos de esta Ley se entenderá por solicitantes, tas unidades o dependencias 
internas de fe institución que requieran a la UACI la adquisición de obras, bienes o 
servicios Estos deberán ree/ízer los actos preparatorios de conformidad e tas 
responsabilidades siguientes: 

a) Garantizar que /as necesidad# de Obffls, bfenes y sérviclos, "'es.,ts,_;én=In""'-'=~ 
en la Programación Anual dg Adgufsicfones y Contrataciones: •. ~<.,; .. , 

¡i . '\ 1 
íl. Es la Unidad Solicitante la que da los insumos para preparar la Programación ~ • · 

de Adquisiciones y Contrataciones, y es lo que se establece en el segundo inci~ ¡jef-':l ) 
articulo 16 del RELACAP, en donde se indica: ~ 

·sin perjuicio de lo establecido en, el Art. 16 de la Ley, para la elaboración de la 
Programación Anual. las Instituciones deberán tomar en cuenta los aspectos siguientes: 
a) Los lineamientos emitidos por la UNAC para tacililar el manejo de la programación 

respecto al presupuesto: 
b) Las necesidades de obras, bienes o servicios requeridos en programas especiales. 

de apoyo administrativo y de inversiones de cada institución: 
c) Los requerimientos de mantenimiento de los bienes muebles e Inmuebles que por su 

naturaleza asl lo exijan; 
d) El costo estimado de las obras y de los bienes o servicios relacionados con las 

mismas, cuando se tengan elementos para determinarlos. 
e) Los permisos, autorizaciones y licencias que se requieran para la realización de las 

diversas obras, cuando su tramitación y obtención corresponda a la Institución 
contratante: 

f) Las potenciales prórrogas en los contratos que por su naturaleza puedan requerirlas. 
en la medida que las mismas sean previsibles, y, 

g) Las caracteristlcas de la región donde deba realizarse la obra púbiica, incluyendo 
condiciones ambientales, climáticas y geográficas, a erec10 de definir el momenlo 
oportuno para su eJecuc16n. 
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• En segundo lugar. definimos claramente los alcances del examen. dentro de los cuales 
se induyen entre otros aspectos, el periodo objeto de examen y el seguimiento a 
Denuncias. asimismo, los Objetivos del Examen, lambién lo definen, como se pueden 
corroborar en el Romano I de este Informe 

• Y por último, para reiniciar el proyecto, es necesario contar con todos los permisos 
requeridos por la Ley, y que no hay excepción alguna para CEL, el cual se reinició 
desde el año 2015 como se demuestra en el cuadro de procesos adjudicados, que se 
detallan en el Hallazgo 1, y que además, dentro de las Contrataciones Directas que se 
examinaron está la CD10/15 que se refiere a suministro de Equipo Electromecánico, y 
que por la modalidad en que CEL está desarrollando el proyecto, lo define como un 
contrato de suministro. no obstante, es un contrato que se deriva del Proyecto 
Hidroeléctrico El Chaparral, ya que la turbina y sus componentes van dentro de una 
estructura de concreto, por lo tanto, no puede la Administración, aislar las diferentes 
contrataciones que son parte del proyecto. 

Con to anterior, queda demost,ada ta pertinencia de la observación y los alcances legales 
conferidos a los Auditores de la Corte de Cuentas. 

Con respecto a los comentarlos sobre los literales, ta Administración conslder ue no debiere 
liah,:r actualizado ning¡¡_n permiso..de-los mancionedos~did6n, por el r se ~105

~ 
proyecto, argumentos, que no compartimos, ya que e! proyecto ha sufndo modificaciones ~-el, j, • ;-:'.,.~ 
reáisel\o y además se han incremefltado los costos del proyecto. y como entidad Púbhc /~ ~ J!' 
darle wmplImlenlo a toda la normativa legal y técnica citada en este halla,:go. ¡~ · ., · . 'fj 

i,,., • 
Por Jo tanto, la deficiencia se mantiene. ~! .. :~~• ~ 

Analizamos los comentaños expresados por el Jefe UACI, quien argumenta que no es 
responsabilidad de él, y que ningún otro documento norrnallvo hace referencia expresa 
que la UACI tiene la obligación de revisar los aspectos legales de los antecedentes de la 
solitud, con lo cual no desvirtúa lo observado, ya que corresponde a la UACI acompañar 
a las dependencias solicitantes en los procesos de adquisiciones y contralaciones, 
además el R09lamento de la LACAP en su Art. 14.- ELABORACIÓN DE LA 
PROGRAMACION ANUAL, hace referencia a la coordinación que debe tener la UACI 
con la UFI para desarrollar dicho plan, en el referido articulo se establecen ciertos 
aspectos que se deben tomar en cuenta para la elaboración de la Programación Anual 
de Compras {...I ·e1 los permisos, autoñzaciones y licencias que se requieran para la 
realización de ¡as diversas obras, cuando su tramttación y obtención corresponda a la 
Institución contratante· . por lo tanto la deficiencia se mantiene. 

3. Reinicio de la ejecución del Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral, bajo el 
rediseño en su nuevo eje, sin autorización de Junta Directiva 

Comprobamos que Junta Directiva mediante acta No. 3767 del 30 de mayo de 2017 
aprobó el rediseño del Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral en su nuevo eje, no obstante, 
la ejecución de éste se reinició desde el año 2015. 
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Ley de Constitución de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa, 
establece 

·Art. s•.- Son atribuciones de la Comisión: 
d) Preparar o hacer preparar estudios, planos. disenos y presupuestos para la 
construcción, reconstrucción, expansión, mejora, ampliación y reparación de cualquiera 
obra necesaria para la realización de los fines que esta Ley le encomienda, y modificar, 
cuando fuere conveniente, tales planos. dísenos y presupuestos: 

Reglamento para la Aplicación de la Ley de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica 
del Río Lempa, establece. 

"Art. 5.- La Junta Directiva es la única facultada para resolver en lo relacionado con· 
a) - Las atribuciones que le confiere su Ley Constitutiva; .. ." 

La deficiencia se debe a que Junta Directiva, no resolvió en acta su aprobacion antes del 
reinicio del proyecto. 

La falta de formalización de la aprobación del rediseño por parte de Junta Directiva, 
genera inseguridad jurldiea a los pro,Césos dé eontrataeióñ relacionados con el proyecto. 
por lo que no contribuye a la transparencia en el manejo de los fondos públicos. q¡-~,.--"~,"',l-.. 
COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN §"~"º:

1
• ~ 

1... •,; afl 
1¡;. • t: 

En nota de fecha 22 de Junio de 2018, se recibieron comentarlos del Presiden ti 1 "A' 
CEL (Arq. David Antonio López Vlllafuerte), en los cuales expresa lo siguiente: "~ , , '..',ji' 

Debo destacar, que el equipo de au-drtores no ha lomado en cuenta en las valoraciones 
antes transcritas de algunos aspectos que fueron explicados en carta de recha 12 de 
septiembre de 2017, de las cuales me permito transcribir el párrafo siguiente: 

·Finalmente es Importante senalar que no es adecuado sostener· · comprobamos que la 
Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rlo Lampa (CEL). reinició la ejecución del Proyecto 
Hidroeléctrico El Chaparral, bajo el rediseño en su nueve eje. a partir del 19 de lebrero 
de 2015 ... • por lo siguiente: 

a} Se omite relacionar la base probatoria fáctica o documental que establezca que el 
proyecto se reinició el 19 de febirero de 2015. y mucho menos que ese reinicio sea 
conceptuahzado o denominado como rediseño, CEL a esa recha no habla finalizado 
los estudios técnicos necesarios 't debía cumplir con la orden emanada de la Fiscalía 
General de la República. 

b} Junta Directiva instruyó a la adm1nistrac1ón realizar por medio de un tercero: ·servicios 
de auditoria referente al diseño de obras hidráulicas para construcción de la Central 
Hidroeléctrica El Chaparral" y sobre este dictamen reabió su informe, de tal forma que 
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rio existe la presunta deficiencia notificada, pues ese acuerdo en ningún momento 
significa una orden de reinició o de modificación de planos, diseños o presupuestos, 
que ameriten una autorización de Junta Directiva. 

Como puede observarse. en la fecha indicada se explicó aspectos relacionados a que, 
en el año 2015, no se reinició el proyecto bajo un rediseño y que en ese momento 
únicamente se estaba en la etapa de análisis para la procedencia del mismo. por lo que 
la formulación de la deficiencia en ese momento a criterio de este servidor no estaba 
sustentada. 

Se debe tener presente que, en los alcances de esta auditoría. solamente aplican a los 
procesos de contratación directa adjudicados en 2015. por lo que resulta pertinente 
valorar ünlcamenle las contrataciones generadas hasta ese periodo y las cuales fueron 
punIualmente 5, las cuales detallo a continuación: 

1. Elaboración de Informe de análisis de resultados de campana 
geológica/geotécnica en el Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral, correspondiente 
al contrato CEL-5138-S, s.uscrito el 04 de febrero de 2015, entre CEL y DYCSA, 
S.A. DE C.V. 

2. Asesorla técnica especializada para el dlseM del Proyecto Hidroeléctrico ·,;i• -ót~ 
Chaparral en el nuevo eje_ correspondiente al contralo CEL-5231-S, suscrito j •."· ., 
de junio de 2015, entre CEL y CONINVER, SA. DE C. V. (I= , · ¡ · 1¡, 

3. Primera Fase de estudios. geológicos y geotécnicos para el diseño del Pro ta . • r 

Hidroeléctrico El Chaparral en el nuevo eje. correspondiente al contrato 1,.- 1 y}¡ 
5248-S. suscrilo el 30 de junio de 2015. entre CEL y RODIO SWISSBORING -~~-~t:7 
SALVADOR. S.A DE C.V. 

4. Segunda Fase de estudios geológicos y geotécnicos para el diseño del Proyecto 
Hidroeléctrico El Chaparral en el nuevo eje, correspondiente al contrato CEL-5293-
S, suscrito el 29 de septiembre de 2015, entre CEL y RODIO SWISSBORING EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V. 

5. Suministro y Montaje de Equipos Electromecánicos, correspondiente al contrato 
CEL-5321-S, suscrito el 02 de diciembre de 2015, entre CEL y TY AZHMASH, S.A. 

Es evidente que estas contrataciones tienen que ver. las primeras 4 únicamente con 
estudios y evaluaciones a efecto de determinar la viabilidad de ajustes en la obra, es decir 
que no representaban un inicio de eiecución de alguna obra para implementar un 
nuevo ele con su contratación o que estuviese dentro de sus alcances, asimismo 
respecto a la quinta contratación. que se refiere al suministro y montaje de equipos 
electromecánicos, este contrato de suministro tiene como lugar de ejecución el sitio en el 
cual se habla configurado la casa de máquinas desde el año 2008, por lo que no es una 
obra a ejecutarse producto de un rediseño (como le llaman) aprobado, por lo tanto los 
alcances de los contratos antes enhstados constituyen la e¡ecución de servicios 
relacionados a un rediseño o a un diseño a definir a futuro, por lo que reitero que no esta 
bien plasmar: "el reinicio de ejecución del Proyecto Hldroeléctlico El Chaparral bajo el 
rediseno en su nuevo e¡e sin autorización de Junla Directiva desde el año 2015". 
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Por último. con las consideraciones anteriores, se demuestra que de ninguna manera se 
ejecutó contratación alguna sin considerar un nuevo diseño en el ano 2015, pues ninguno 
de los contratos asl lo contempló 

En nota de fecha 22 de Junio de 2018, el Director Suplente (Dr. Carlos Humberto 
Henrlquez López) presentó los comentarios siguientes. 

En razón de lo anterior procedo a responder de la siguiente manera: 

Como vemos, el articulo 5 de la ley de CEL, en su conjunto configura los actos cuya 
competencia está reservada a la Junta Directiva como el órgano superior Jerárquico 
dentro de la institución. Esta atribución de competencia no obsta para que la Junta 
Directiva, se apoye de los órganos inferiores dentro de la institución para cumplir con la 
preparación de estudios. planos, disenos y presupuestos. etc. 

Por otra parte, el literal d) que cita el equipo auditor no puede leerse separadamente del 
resto de literales que configuran la competencia de la Junta Directiva, y esencialmente 
debe Interpretarse integrando lo dis.puesto en los literales e) y p) del articulo 5 cílado. • 
Estos litl!raies exr,<)nen texlüálmeñte lo siguiente: ~-'"· ',~ 

'<· 
e) Construir o reconstruir, mediante contrato, previa licitación o bajo ia dirección de sus · •' • /4¡) 
propios funcionarios, agentes y empleados, o por conducto o mediación de los mismgs, 
cualquiera obra necesaria para la realización de los fines que esta Ley le encomienda, y ~ 
las adiciones mejoras y ampliaciones a tales obras. ~ 

p) Crear las divisiones técnicas y adiministraUvas que Juzgue necesarias para ejercer las 
funciones v racultades aue ie otocaueo las leyes. reglamentos y disposiciones de carácler 
general. Lo subrayado es nuestro. 

Segün consta en el acta de la Sesión No. 3674 de Junta Directiva de CEL del Jueves 19 
de febrero de 2015 lo que se sometió a conocimiento fue un Informe Final de los 
· servicios de auditoría referente al diseno de obras hidráulicas para construcción de la 
Central Hidroeléctrica El Chaparral" del Contrato No. CEL-5021 -S. 

Es preclso señalar que ta Fiscalla General de la República, Unidad Especializada de 
Delltos de Corrupción mediante Oficio 002-2014/Ref. 04. UEDC-2014, instruyó lo 
sígu,ente: • ... se evite la realización de cualquier actividad que pudiere alterar o modificar 
el estado actual de dicha obra. ya que se encuentra pendiente la realización de un peritaje 
técnico en las instalaciones del proyecto, siendo esencial que el lugar y las cosas se 
mantengan en el estado en el que se encuentran en la actualidad, a fin de evitar futuros 
Inconvenientes." en el desarrollo de la Investigación clasificada bajo el expediente fiscal 
de referencia 04..UEDC- 2014. sobre el desarrollo del Proyecto Hidroeléctrico El 
Chaparral. 
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No obstante lo anterior, CEL en el año 2014 estaba evaluando técnicament.e el trabajo 
ejecutado por INTERTECHNE para definir la conveniencia de continuar con el contrato o 
darlo por terminado, pues a su criterio el servicio de lngenierla de detalle estaba 
resultando Inconveniente para la obra, y por otra parte la actividad de explotación de las 
calicatas no podian ser concluidas por las restricciones que en ese momento se mantenia 
por la investigación que se realizaba por la Fiscalia General de la República de El 
Salvador 

A pesar que CEL estaba cumpliendo con las restricciones ordenadas por las autoridades 
fiscales y Judiciales en relación al proyecto, el Asesor Legal en materia penal informó a 
Junta Directiva que el impedimento para continuar la construcción del proyecto podría ser 
levantado por la FGR, por lo que se consideró necesario emprender todos los actos 
preparatorios para reactivar el proceso constructivo, llevando a cabo acciones tendientes 
a tal objetivo para evitar el deterioro de la obra por el paso del tiempo. 

CONTRATACIÓN DE AUDITORIA TÉCNICA. Las áreas técnicas de la CEL. Coordinador 
de Proyectos y Director del Proyecto expusieron a la Junta Directiva en la Sesión No. 
3658 efe fecha 16 de octubre de 2014 que técnicamente era necesario e lmpresclrldibte 
para la CEL. que previo a la continuación de las actividades que concluirán el diseño 
detallado del proyecto se realizará una auditoria técnica especializada del diseño de 
las obras hidráulicas, con el propósíto que la Junta Directiva y administración actual -""'~l... 

contaran con el respaldo necesario Frente al reto que representaron las decisionest'•••••.-
se tomaron en relación con este proyecto. La Junta Directiva en el Punto VI de la S • · 

1 No 3661 del 6 de noviembre de 2014, autorizó la Contratación Direct /;a >·1·1 t 
CONSTRUCCIÓN e INVERSIONES, S.A. DE C.V., de los " Servicios de audlt ¡,a , , 1\J', 
referente al diseño de obras hidráulicas para construcción de la cen · al ' ' 
Hidroeléctrica El Chaparral", cuyo plazo de ejecución de ios servicios seria para u · 

4
, -'É..!-

plazo de 90 dlas calendario. POR TANTO. DESDE ESTA FECHA JUNTA DIRECTIVA 
CONOCIA EL PROPÓSITO DEL SERVICIO REQUERIDO Y LOS PRODUCTOS DE 
DICHA AUDITORÍA SIEMPRE FUERON SOMETIDOS AL CONOCIMIENTO Y 
DECISIÓN DE JUNTA DIRECTIVA, TAL COMO HA SIDO VERIFICADO EN LAS ACTAS 
CORRESPONDIENTE QUE ESE EQUIPO DE AUDITORIA DE LA CORTE DE 
CUENTAS TUVO ACCESO DURANTE EN EL PRESENTE EXAMEN. 

Los expertos designados por la empresa CONINVER, presentaron informe a la Junta 
Directiva de la GEL en la Sesión No. 3674 de fecha 19 de febrero de 2015, informe final 
del producto resultante del Contrato No. CEL-5021-S. concluyendo principalmente que el 
diseño propuesto por INTERTEC HNE CONSULTORES, S.A., era un diseno atípico, no 
prácllco e incierto, por lo cual recomendaron entre otros aspectos técnicos una soluclón 
en concreto compactado con mdlllo en un eje altcrnatlvo, circunstancia por la cual 
es importante recalcar ha conocido y tomado todas las decisiones para calificar la 
solución propuesta por CONINVER como ta mas conveniente a los Intereses de la 
Comisión, con lo cual ha cumplido fielmente con el articulo 5 literal d) 

Prueba de ello, es que el informe· recibido en febrero de 2015 con las recomendaciones 
técnicas de parte de CONINVER era resultado que la Junta Directiva había ordenado 
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preparar esta audítoria que arrojarla aspectos técnicos relevantes en el diseño. íncluido 
eJ eje. 

Otra prueba que la Junta Directiva conocía y controló el cambio del eje o diseno 
alternativo es porque Junta Dírecllva acordó contratar todos los servicios subsecuentes 
incluidos en las recomendaciones de CONINVER 

• Nuevas exploracíones geológ¡icas. 
• Continuar con la const.ruccíón de la original casa de máquinas. 
• Iniciar un diseño detallado con nuevo dique 
• Diseño detallado de nuevas obras de desvlo de Río 
• Contínuar con licílación electromecánica de casa de máquinas. 
• Revisión de nuevos documentos licitatoríos de los componentes de la presa CCR. 

previendo el eje alternativo propuesto. 
• Mantener los proveedores originales que abastecen los equipos electromecánicos 

para evitar rediseñes. 

Con actos ejecutados a partir de la lecha 19 de febrero de 2015. CEL progresivamente 
fue confirmando que la solución propuesta por CONINVER en su informe, representaba 
la modalidad más conveniente a los Intereses de la Institución, razón por la cual la Junta 
Directiva con fas recomendaciones técnicas respectivas. fue autorizando los actos 
objetivos subsecuentes, hasta que incluso en la Sesión 3767 de fecha 30 de mayo 2017 
se emite un acuerdo de Junta Directiva, confirmó que la voluntad jurld1ca y técnica ,,'"t--,~. ~o"' 
CEL fue aprobar una modalidad del d iseño que garantizara el menor costo posible Y, ~9~ 
la mayor seguridad flsica para el referido proyecto; contando con el respaldo téqi[/:!), • . J> 
científico requerido y que esto fue del conocimiento y control de la Junta Directiva de~ · 
el día 19 de febrero de 2015 por tanto si se cumplió con el artlculo 5) literal d) de la'~ )'. ' w~ .. '. 
de CEL cuyo texto es: Preparar o hacer preparar estudíos. planos, diseños' -~ 
presupuestos para la construcción. reconstrucción, expansión. mejora, ampliación y · ~ 
reparación de cualquiera obra necesaria para la realización de los fines que esta Ley le 
encomienda, y modificar, cuando fuere conveniente, tates planos, diseños y 
presupuestos. 

Como puede advertirse de toda la prueba presentada al equípo de la Corte, es evidente 
que la Junta Directiva hizo preparar los estudios, planos y diseños para el eje alternativo 
del Proyecto El Chaparral, para modificar si resultaba conveniente el diseño. pero 
teniendo claro, que la reserva del caso en ese momento implicaba tener un especíal 
cuidado y responsabilidad para con las instrucciones gíradas por la Flscalla General de 
la República de no vulnerar la investigación fiscal, por lo cual la Junta Directiva estaba 
ínhíbida de pronunciarse o emítir sus resoluciones de manera e,cplfcíta o abierta como lo 
hace en todos los otros procesos. esta situación no se ha valorado adecuadamente por 
el Equipo Auditor. por tanto, es necesario reiterarlo para que los evalúe confonne a la 
verdad de los hechos. 
Por lo antes expuesto solicito tener por evacuada mi exphcación y comentario ante la 
supuesta deficiencia y con base en las explicaciones tenga por desvanecido dicho 
supuesto Hallazgo". 
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En nota de fecha 22 de junio d,e 2018, Director Propietario (Lic. Cristóbal Cuellar 
Alas) presentó los comentarios siguientes: 

En razón de lo anterior procedo a responder de la siguiente manera: 

Como vemos, el art.iculo 5 de la Ley de CEL, en su conjunto configura los actos cuya 
competencia esté reservada a la Junta Directiva como el órgano superior jerárquico 
dentro de la Institución. Esta atñbuclón de competencia no obsta para que la Junta 
Directiva, se apoye de los órganos inferiores dentro de la inslitución para cumplir con la 
preparación de estudios, planos, disellos y presupuestos. etc. 

Por olra parte, el literal d) que cita el equipo auditor no puede leerse separadamente del 
resto de literales que configuran la competencia de la Junta Directiva. y esencialmente 
debe inlerpretarse Integrando lo dispuesto en los literales e) y p) del articulo 5 citado. 
Estos nterales exponen textualmente lo siguiente. 

Según consta en el acta de la Sesión No. 3674 de Junta Directiva de CEL del jueves 19 
de febrero de 2015 lo que se sometió a conocimiento fue un Informe Final de los 
"Servicios de auditoria referente al diseño de obras hidráulicas para construcción de la 
Central Hidroeléctnca El Chaparral" del Contrato No. CEL-5021-S. 

Es preciso señalar que la Flsca.lia General de la República, Unidad Especializada de 
Delitos de Corrupción mediante Oficio 002-2014/Ref. 04. UEDC-2014. Instruyó lo 
siguiente: • ... se evite la reahzac16n de cualquier actividad que pudiere alterar o modlficar 
el estado aclual de dicha obra, ya que se encuentra pendiente la realízaclón de un peritaje 
técnico en las instalaciones del proyeclo, siendo esencial que el lugar y las cosas se 
mantengan en el estado en el que se encuentran en la actualidad, a fin de evitar futuros 
inconvenientes: en el desarrollo de ta investigación clasificada bajo el expediente fiscal 
de referencia 04-UEDC- 2014, sobre el desarrollo del Proyeclo Hidroeléclñco El 
Chaparral. 

No obstante lo anterior, CEL en el año 2014 estaba evaluando tecnicamente el trabajo 
ejecutado por INTERTECHNE para definir la conveniencia de continuar con el contrato o 
darlo por lerminado, pues a su criterio el servicio de Ingeniería de detalle estaba 
resultando inconvenienle para la obra, y por otra parte la actividad de explotación de las 
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calicatas no podían ser concluidas por las restricciones que en ese momento se mantenía 
por la investigación que se realizaba por la Fiscalía General de la República de El 
Salvador. 

A pesar que CEL estaba cumpllendo con las restriccíones ordenadas por las autoridades 
fiscales y Judiciales en relación al proyecto, el Asesor Legal en materia penal Informó a 
Junta Directiva que el impedimento para continuar la construcción del proyecto podría ser 
levantado por ta FGR, por lo que se consideró necesarío emprender todos los actos 
preparatorios para reactivar el proceso constructivo, llevando a cabo acciones tendíentes 
a tal objetivo para evitar el deterioro de la obra por el paso del tiempo 

CONTRATACIÓN DE AUDITORIA TÉCNICA Las áreas técnicas de la CEL, CoordinadOf 
de Proyectos y Director del Proyec1o expusieron a la Junta Directíva en la Sesión No. 
3658 de fecha 16 de octubre de 2014 que técnícamente era necesario e imprescindible 
para la CEL, que previo a la contlnuacíón de las actividades que concluirán el diseño 
detallado del proyecto se realizará una auditoria técnica especializada del diseño de 
las obras hidráulicas, con el propósito que la Junta Directiva y administración actual 
contaran con el respaldo necesario frente al reto que representaron las decisiones que 
se tomaron en relación con este proyecto. La Junta Directiva en el Punto VI de la Sesión 
No. 3661 del 6 de noviembre de 2014, autorizó la ConIrataclón Dlrecla a 
CONSTRUCCIÓN e INVERSIONES, S.A. DE C.V., de los "Servicios de auditoria:.,,,,,-.,...,.,
referente al diseno de obras hidráulicas para construcción de la centrll ;;.,, -
Hidroeléctrica El Chaparral", cuyo plazo de ejecución de los servicios serla para1.í,n " , 
plazo de 90 dias calendario. POR TANTO, DESDE ESTA FECHA JUNTA DIRECf,WA ·t 1 

, ~ J 

CONOCÍA EL PROPÓSITO DEL SERVICIO REQUERIDO Y LOS PRODUCTO$_'.DE , ; [:l 
DICHA AUDITORIA SIEMPRE FUERON SOMETIDOS AL CONOCIMIENTO., Y -~ ~.1 
DECISIÓN DE JUNTA DIRECTIVA, TAL COMO HA SIDO VERIFICADO EN LAS ACTAS~ 
CORRESPONDIENTE QUE ESE EQUIPO DE AUDITORIA DE LA CORTE DE 
CUENTAS TUVO ACCESO DURANTE EN EL PRESENTE EXAMEN. 

Los expertos designados por la empresa CONINVER, presenlaron Informe a la Junta 
Directiva de la CEL en la Sesión No. 3674 de fecha 19 de febrero de 2015, informe final 
del producto resultante del Contrato No. CEL-5021-S, concluyendo principalmente que el 
diseño propuesto por INTERTECHNE CONSULTORES, S.A .. era un diseno atlpico, no 
práctico e incierto, por lo cual recomendaron entre otros aspectos técnicos una solución 
en concreto compactado con rodillo en un eje alternativo, clrcunstanc,a por la cual 
es importante recalcar ha conocido y tomado todas las decisiones para calificar la 
solución propuesta por CONINVER como la más conveniente a los intereses de la 
Comisión. con lo cual ha cumplido fielmente con el articulo 5 literal d) 

Prueba de ello, es que el informe recibido en febrero de 2015 con las recomendaciones 
técnicas de parte de CONINVER era resultado que la Junta Directiva había ordenado 
preparar esta auditoria que arrojarla aspectos técnicos relevantes en el diseño, incluido 
el eje. 
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Otra prueba que la Junta Directiva conoció y controló el cambio del eje o diseño 
allernativo es porque Junta Direcliva acordó contratar todos los servicios subsecuenles 
incluidos en las recomendacione:. de CONINVER 

• Nuevas exploraciones geológicas 
• Continuar con la construcción de la original casa de máquinas. 
• Iniciar un diseño detallado con nuevo dique. 
• Diseno detallado de nuevas obras de desvlo de Rio. 
• Contínuar con licllación electromecánica de casa de máquinas. 
• Revisión de nuevos documenlos licitatoños de los componentes de la presa CCR. 

previendo el eje alternativo, propuesto. 
• Mantener los proveedores originales que abastecen los equipos electromecánicos 

para evitar rediseñas. 

Con actos ejecutados a parti r de la fecha 19 de febrero de 2015, CEL progresivamente 
fue confirmando que la solución propuesta por CONINVER en su informe, representaba 

• 

la modalidad más conveniente a los intereses de la institución, razón por la cual la Junta 
Directiva con las recomendaciones técnicas respectivas. fue autorizando los actos .-«'=,-i. 

objetivos subsecuentes, hasta que incluso en la Sesión 3767 de fecha 30 de mayo 2,017'.[ii., 5 
se emite un acuerdo de Junta Direcliva, confirmó que la voluntad jurídica y técnica ., ; ' 
CEL fue aprobar una modalidad del diseño que garantizara el menor costo posible y " ll : ' , a:J 
la mayor seguridad física para el referido proyecto; contando con el respaldo téon CP- • f;h 
científico requerido y que esto fue del conocimiento y control de la Junta Directiva de ·: e. ' ··ivA 
el día 19 dQ febr!!rO de 2015 por tanto si se cumplió con el articulo 5) líteral d) de la Le •' '•• _,,,;;¡,7 
de CEL cuyo texto es: Preparar o hacer preparar estudios, planos, díseños y 
presupuestos para la construcción, reconstrucción. expansión. mejora, ampliación y 
reparación de cualquiera obra necesaria para la realización de los fines que esta Ley le 
encomienda, y modificar, cuando fuere conveniente, tales planos, diseños y 
presupuestos. 

Como puede advertirse de toda la prueba presentada al equipo de la Corte, es evidente 
que la Junta Directiva hizo prepar.ar los estudios, planos y diseños para el eje allernativo 
del Proyecto Et Chaparral, para modificar si resultaba conveniente el disello, pero 
teniendo claro, que la reserva del caso en ese momento Implicaba tener un especial 
cuidado y responsabilidad para con las Instrucciones giradas por la Fiscalla General de 
la República de no vulnerar la investigación fiscal. por lo cual la Junta Directiva estaba 
inhibida de pronunciarse o emitir sus resoluciones de mánera explicita o abierta como lo 
hace en todos los otros procesos, esta situación no se ha valorado adecuadamente por 
el Equipo Auditor, por tanto, es necesario reiterarlo para que los evalúe conforme a ta 
verdad de los hechos_ 
Por lo antes expuesto solicito tener por evacuada mi explicación y comentario ante la 
supuesta deficiencia y con base en las explicaciones tenga por desvanecido dicho 
supuesto Hallazgo". 
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En nota de fecha 22 de junio de 2018, Exdlrector Propietario (Lic. José Eduardo 
Agullar Mollna) presentó los comentarios siguientes: 

En razón de lo anterior procedo a responder de la siguiente manera: 

Como vemos, el articulo 5 de la Ley de CEL, en su conjunto configura los actos cuya 
competencia está reservada a la Junta Directiva como el órgano superior jerárquico 
dentro de la institución. Esta atribución de competencia no obsta para que la Junla 
Directiva, se apoye de los órganos inferiores dentro de la institución para cumplir con la 
preparación de estudios. planos, diseños y presupuestos, etc. 

Por otra parte, el lileral d) que cita el equipo auditor no puede leerse separadamente del 
resto de literales que configuran la competencia de la Junta Directiva, y esencialmente 
debe Interpretarse integrando lo dispuesto en los literales e) y p) del articulo 5 citado. 
Estos literales exponen textualmente lo siguiente: 

e) Construir o reconstruir. mediante contrato, previa licitación o bajo la dirección de SU§ 

propios funcionarios. agentes y empleados. o por conducto o mediación de los mismos. 
cualquiera obra necesaria para la realización de los fines que esta Ley le encomienda, y 
las adiciones mejoras y ampliaciones a tales obras. ~\¡:; ~~ 

p) Crear las divisiones técnicas y aaminlstratfvas que juzgue necesarias para ejerce(!as .. ¡ . 
funciones y facultades que le otorguen las leyes, reglamentos y disposiciones de car ~ er' ·1· • 
general. Lo subrayado es nuestro. \:., 

~ 
Según consta en el acta de la Sesión No. 3674 de Junta Directiva de CEL del jueves 11f"'== 
de febrero de 2015 lo que se sometió a conocimiento fue un Informe Final de los 
"Servicios de auditoria referente al diseño de obras hidráulicas para construcción de la 
Central Hidroeléctrica El Chaparral" del Contrato No CEL-5021-S. 

Es preciso señalar que la Fiscalía General de la República. Unidad Especializada de 
Delitos de Corrupción med1anle Oficio 002-2014/Ref 04. UEDC-2014, instruyó lo 
siguiente: • ... se evite la realización de cualquier actividad que pudiere alterar o modi ficar 
el estado actual de dicha obra. ya que se encuentra pendiente la realización de un peritaje 
técnico en las lristalaciones del proyecto. siendo esencial que el lugar y las cosas se 
mantengan en el estado en el que se encuentran en la actualidad, a fin de evitar futuros 
Inconvenientes." en el desarrollo de la investigación clasificada bajo el expediente fiscal 
de referencia 04-UEOC- 2014, sobre el desarrollo del Proyecto Hidroeléctrico El 
Chaparral. 

No obstante lo antenor, CEL en el año 2014 estaba evaluando técnicamente el trabajo 
ejecutado por INTERTECHNE para definir la oonveniencia de continuar con el contrato o 
dar1o por terminado, pues a su criterio el servicio de ingeniería de detalle estaba 
resultando Inconveniente para la obra. y por otra parte la actividad de explotación de las 
calicatas no podlan ser concluidas por las restricciones que en ese momento se mantenía 

116 



l onl~ Je t u1. utH Je ID l<.cpubl11.:.i 
11 '-II\ W1\r, < -\ 

por la invesligaCJón que se realizaba por la Fiscalia General de la República de El 
Salvador. 

A pesar que CEL estaba cumpliendo con las restricciones ordenadas por las autoridades 
fiscales y Jud,cíales en relación al proyecto, el Asesor Legal en materia penal Informó a 
Junta Directíva que el impedimento para continuar la construcción del proyecto podrla ser 
levantado por la FGR, por lo que se consíderó oooesario emprender lodos los actos 
preparatorios para reactivar el proceso constructivo, llevando a cabo acciones tendientes 
a tal objetivo para evitar el deterioro de la obra por el paso del tiempo. 

CONTRATACIÓN DE AUDITORIA TÉCNICA. Las éreas técnicas de la CEL. Coordinador 
de Proyectos y Direclor del Proyeclo expusieron a la Junta Directiva en la Sesión No. 
3658 de fecha 16 de octubre de 2014 que técnicamente era necesario e Imprescindible 
para la CEL. que previo a la continuación de tas actividades que concluirán el diseño 
detailado del proyecto se realizará una auditoria técnica especializada del diseño de 
las obras hidráulicas, con el propósito que la Junta Directiva y administración actual 
contaran con el respaldo necesario frente al reto que representaron las decisiones que 
se tornaron en relación con este proyecto. La Junta Direcllva en el Punto VI de la Sesión 
No. 3661 del 6 de noviembre de 2014, autorizó la Contratación Directa a-,,,,.~ 
CONSTRUCCIÓN e INVERSIONES, S.A. OE C.V., de los ªServicios de audíto!'J~~;¡-. 
referente al diseño de obras hidráulicas para construcción de la ce'}(r~I • 
Hidroeléctrica El Chaparral", cuyo plazo de ejecución de los servicios seria pari::un: ¡· "'l~r 
plazo de 90 dlas calendario. POR TANTO, DESDE ESTA FECHA JUNTA DIREC1il"0 • 
CONOCIA EL PROPÓSITO DEL SERVICIO REQUERIDO Y LOS PRODUCTO~~ ~ 
DICHA AUDITORIA SIEMPRE FUERON SOMETIDOS AL CONOCIMIENTO 
DECISIÓN DE JUNTA DIRECTIVA, TAL COMO HA SIDO VERIFICADO EN LAS ACTAS 
CORRESPONDIENTE QUE ESE EQUIPO DE AUDITORIA DE LA CORTE DE 
CUENTAS TUVO ACCESO DURANTE EN EL PRESENTE EXAMEN 

Los expertos designados por la empresa CONINVER, presentaron informe a la Junta 
Directiva de la CEL en la Sesión INo. 3674 de fecha 19 de febrero de 2015, informe final 
del producto resultante del Contrato No. CEL-5021-S, conciuyendo principalmente que el 
diseño propuesto por INTERTECHNE CONSULTORES, S.A., era un diseño aUpico, no 
práctico e Incierto. por lo cual recomendaron enlre otros aspectos i~nicos una solución 
en concreto compactado con rodillo en un eje alternativo, circunslancia por la cual' 
es Importante recalcar ha conocido y tomado !odas las decisiones para calificar la 
solución propuesta por CONINVER como la más conveniente a los Intereses de la 
Comisión, con lo cual ha cumplido fielmente con el articulo 5 literal d). 

Prueba de ello, es que el informe recibido en febrero de 2015 con las recomendaciones 
técnicas de parte de CONINVER era resullado que la Junta Directiva había ordenado 
preparar esta auditoria que arrojarla aspectos técnicos relevantes en el díse~o. Incluido 
el eje. 
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Otra prueba que la Junta Directiva conoció y controló et cambio del eje o diseño 
alternativo es porque Junta Directiva acordó contratar todos los servicios subsecuentes 
incluidos en las recomendaciones de CONINVER 

• Nuevas exploraciones geológicas. 
• Continuar con la construcción de la original casa de máquinas. 
• Iniciar un diseño detallado con nuevo dique. 
• Diseño detallado de nuevas obras de desvío de Rio. 
• Conlinuar con licitación electromecánica de casa de máquinas. 
• Revisión de nuevos documentos licitatorios de los componentes de la presa CCR, 

previendo el eje alternativo propuesto. 
• Mantener los proveedores originales que abastecen los equipos electromecánicos 

para evitar rediseños. 

Con actos ejecutados a partir de la fecha 19 de febrero de 2015, CEL progresivamente 
fue confirmando que la solución propuesta por CONINVER en su Informe, representaba 
la modalidad más conveniente a los intereses de la Institución, razón por la cual la Junta 
Directiva con las recomendaciones técnicas respectivas. fue autorizando los actos 
objelivos subsecuentes. hasta que incluso en la Sesión 3767 de fecha 30 de mayo 2017 
se emite un acuerdo de Junta Directiva, confirmó que la voluntad jurídica y técnica de 
CEL fue aprobar una modalidad del diseño que garantizara el menor costo posible y con,.-.,,-,_,,,,~ 
la mayor seguridad fisica para el referido proyecto: contando con el respaldo té<:niocí.f"'" 
científico requerido y que esto rue del conocimiento y control de la Junta Directiva d¡~ ¡ 
el dla 19 de febrero de 2015 por tanto si se cumplió con el articulo 6) literal d) de 1 '~ : · 
de CEL cuyo texto es: Preparar o hacer preparar estudios, planos. diseñ :, y . 
presupuestos para la construcción, reconstrucción, expansión, mejora, ampliací6 •V • , . 
reparación de cualquiera obra necesaria para la realización de los fines que esta Ley ·•• _ ~ 
encomienda, y modificar, cuando fuere conveniente, tales planos, diseños y 
presupuestos. 

Como puede advertirse de toda la prueba presentada al equipo de la Corte, es evidente 
que la Junta Directiva hizo preparar los estudios, planos y dise~os para el eje alternativo 
del Proyecto El Chaparral, para modificar si resultaba convenienle el diseño, pero 
teniendo claro, que la reserva del caso en ese momento implicaba tener un especial 
cuidado y responsabilidad para con las instrucciones giradas por la Fiscalla General de 
la República de no vulnerar la investigación fiscal, por lo cual la Junta Directiva estaba 
Inhibida de pronunciarse o emitir sus resoluciones de manera explicita o abierta como lo 
hace en lodos los otros procesos, esla situación no se ha valorado adecuadamente por 
el Equipo Auditor, por tanto. es necesario reiterarlo para que los evalúe conforme a la 
verdad de los hechos. 
Por lo antes expuesto solicito tener por evacuada mi explicación y comentarlo ante la 
supuesta deficiencia y con base en las explicaciones tenga por desvanecido dicho 
supuesto Hallazgo•. 
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E nota de fecha 22 de junio de 2018, el Exdirector Suplente (Lic. Rubén Ernesto Rlvas 
Castro) manifiesta lo sigulenle: 

' Sobre el particular es Importante resallar que. como ex Director Suplente, en 
cumplimiento de la Ley de CEL y su Reglamento formé parte de las decisiones de la 
Junta Directiva hasta el 3 de marzo de 2015, lecha hasta la cual estuve nombrado, 

Por lo anterior estoy inhibido de pronunciarme sobre los asuntos sometidos a 
conocimiento y control de la Junta Directiva de GEL a partir de dicha lecha: sin embargo 
como participante de las Sesiones de Junta Directiva hasta et 3 de mar20 de 2015 puedo 
asegurar lehacientemente que la Junta Directiva tuvo total conocimiento y control de la 
información producida por la Asesoría del Disello bajo la responsabílidad de CONINVER. 
y lue Junta Directiva la que resolvió retomar la propuesta de ésta Asesoría que implicaba 
un diseño con un eje alternativo en la construcción de la presa, por tanto si se cumplió 
con el articulo 5) literal d) de la Ley de GEL cuyo texto es: Preparar o hacer preparar 
estudios, planos, diseños y p resupuestos para ta construcción, reconstrucción .. ~,'==l
expanslón, mejora, ampliación y reparación de cualquiera obra necesaria par " ,. o ,. 
realizac16n de los fines que esta Ley le encomienda, y las adiciones mejo "'y ,. , ·~, • 
ampliaciones a tales obras. : : • J,. · ~,. 

,'o f') 
. . 

Como puede advertirse de toda la prueba presentada al equipo de la Corte, es evi nJit ~ 
que la Junta Directiva hizo preparar los estudios. planos y diseños para el eje allerna . ,, , ·t:.,:, 
del Proyecto El Chaparral, teniendo claro, el cuidado y responsabilidad para con la 
Fiscalla General de la República de no vulnerar la investigación fiscal, por lo cual la Junta 
Directiva estaba Inhibida de pronunciarse o emitir sus resoluciones de manera explicita o 
abierta como lo hace en todos los otros procesos, esta situación no se ha valorado 
adecuadamente por el Equipo Auditor, por tanto es oocesario reiterar1o para que los 
evalúe conlorme a la verdad de los hechos 

Por todo 10 anterior, le solicito tener por desvanecido el presunto Hallazgo.· 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizamos los comentarios presentados por el Presidente de CEL (Arq. David Antonio 
López Vlllafuerte), quien considera que: 'Se debe tener presente que, en los alcances 
de esta auditoria, solamente aplican a los procesos de contratación directa adjudicados 
en 2015, por lo que resulta pertinente valorar unicamente las contrataciones generadas 
hasta ese periodo y las cuales fueron puntualmente 5 •. ·: aclaramos que. dentro de las 5 
Contrataciones Directas examinadas. está la CD10/15 adjudicada el 07/12/2015, con la 
cual se ratifica et reinicio del proyect.o, y el alcance aplicable a dicho proceso examinado. 

Por lo anteriormente expuesto, la deficiencia se mantiene. 

Analizamos los comentarios vertidos por la Administración (Director Suplente, Dr. 
Carlos Humberto Henríquez L6pez; Director Propietario, Lic. Cristóbal Cuellar Alas; 
Exdlrec tor Propietario, Lic. José Eduardo Aguilar Molina) con los cuales no 
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desvirtúan lo observado ya que para dar Inicio a las contrataciones del Proyecto 
Hidroeléctrico El Chaparral. debió contar con todas las autorizaciones. Incluyendo la 
aprobación explfclta de la Junta Directiva: además. en cumplimiento a los cuerpos 
normativos mencionados en la condición, la Junta Directiva mediante punto IV del acta 
3767 del 30 de mayo de 2017, realiza la autorización del nueyo..dlse¡'lo_coo lo cual 
evidencian que en los años 2015 y 2016 no se contó con dicha aprobación. 

Por lo tanto, la deficiencia se mantiene. 

Analizamos los comentarios hechos por el Exdirector Suplente (Lic. Rubén Ernesto 
Rivas Castro) , quien externa que formó parte de las decisiones de la Junta Directiva 
hasta el 3 de marzo de 2015, fecha con la que coincidimos. ya que la observación parte 
desde el 1 de enero de 2015, y en fecha 19 de lebrero de 2015, participó en la Junta 
Directiva donde se da por enterado del Informe de ·servicios de Auditoria referente al 
disel\o de obras hidráulicas para construcción de la Central Hidroeléctrica El Chaparral": 
sin qve se realice ninguna aprobación: por lo tanto la defioiencia.se_mantiene. 

Además, con el comentario siguiente: "Teniendo claro. el cuidado y responsabilldad para 
con la Fiscalía General de la República de no vulnerar la Investigación fiscal. por lo cual 
la Junta Directiva estaba inhibida de pronunciarse o emitir sus resoluciones de manera 
explicita o abierta como lo hace en todos tos otros procesos". confirman la observación 
ya que se estaban realizando aociones sin las debidas aprobaciones, siendo hasta el 'IA"";,-3= 
de mayo de 2017. que la Junta Directiva mediante punto IV del acta 3767 reali!<ltl 
aprobación, por lo que la deficiencia se mantiene. siendo un hecho consumado ,[ : . . . • ;!! 

4. Deficiencia en el proceso de Adquisición y Contratación para el " Sumin tro , :t -;• 
y montaje de los equipos electromecánicos para el Proyecto Hidroeléc ~.~ ., • . ':.e_. 
El Chaparral", realizados mediante Contratación Directa CEL-CD 10115 - --

Identificamos deficiencias en el proceso de Adquisición y Contratación para el · suministro 
y montaje de los equipos eleclromecánicos para el Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral". 
realizados mediante Contratación Directa CEL-CD 10/15, según lo siguiente: 

a) No se generó competencia en el proceso de contratación directa. cuando to exigen 
las causales que la motivan en el articulo 72 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAPJ. 

b) Las Especificaciones Técnicas (denominados por la entidad: ' Documento de Solicitud 
de Oferta"). no fueron autorizados por la máxima autoridad 

c) En la sección II Evaluación de Ofertas no se Incluyó el ltem denominado: ·Especialista 
en puesta en marcha de centrales eléctricas·. el cual lo contenia la sección 111 
denominada Especificaciones T écnicas. 

d} Determinamos que la evaluación técnica realizada a la empresa TY AZMASH (única 
empresa que íue evaluada). no cumplió con el puntaje mínimo de 70 puntos requeñdo 
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en el Documentos de Solicitud de Oferta, para ser considerada como una empresa 
elegible, a pesar de que en el Informe de evaluación de fecha 05/11/2015, se le 
asignó 70.8 puntos, ya que 1.17 puntos. fueron asignados sin el respaldo suficiente, 
por las razones que a continuación mencionamos: 

AJ ítem 2.1 se le asignó el punlaje de 4.30 el cual no es consistente con el 
resultado obtenido en la evaluación del personal clave, que sumó 25 puntos, los 
cuales al dividirlos entre los 8 especialistas da un resultado de 3.13, concluyendo 
que 1.17 no están justificados. 

n. Cabe mencionar que el informe de evaluación rue presentado el 05111/2015, no 
obstante, mediante memorando emitido por el Director del Proyecto con lecha 
01/ 12/2015, Informó al Jer.e UACI el resultado de la evaluación de profesionales 
sustituidos por TY AZMASH a quienes se les asignaron 5 puntos a cada uno, con 
los cuales completaba 30, canlldad que al dividirte entre 7 especialista.s daba 
como resuftado los 4.30 puntos aproximados que consideró el Informe de 
evaluación, lo que confirma que la comisión evaluadora agregó sin Justific¡· "' ~,",~¡¡"',-
1, 17 puntos al total general de la evaluación. En consecuencia, la em ,¿ , . • ~ 
evaluada no alcanzaba los 70 puntos para ser elegible. r.!J ; •1-'. • ~ 

,,;- l ;;¡ 
e) Comprobamos que no existió una Investigación de mercado que permitiera ha~los~ ·' ~ 

análisis de la viabilidad técnica, económica y financiera sobre otras alternativas ~ < 
suministro, ya que el Director del Proyecto en mayo 2015 en su recomendación ~ 
técnica únicamente consideró lo recomendado por CONINVER, S.A. de C.V. bajo el 
contrato CEL-5021-S. ·servicios de Auditoria referente al diseno de obras hidráulicas 
para la construcción de la Central Hidroeléctrica El Chaparral". 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, establece: 

Jefe de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

Art. 10.- "La UACI estará a cargo de un Jefe, el cual será nombrado por el Titular de la 
Institución; quien deberá reunir los mismos requisitos exigidos en el articulo 8 de la 
presente Ley, y sus atribuciones serán las siguientes: 

f) Adecuar conjuntamente con la Unidad solicitante las Bases de Licitación de conCtJrso, 
términos de referencia o especificaciones técnicas .. • 

Competencia para Adjudicaciones y Demás 

Art, 18.- "La autondad competente para la ad¡ud,caci6n de los conlratos y para la 
aprobaCJón de tas bases de licitación o de concurso, so pena de nulidad, será el tilular, la 
Junta o Consejo Directivo de las respectivas Instituciones de que se trate, o el Concejo 
Municipal en su caso, asimismo, serán responsables de la observancia de todo lo 
establecido en esta Ley. 
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( ... ] No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, cuando las leyes de creación de 
las instituciones y empresas estatales de carácter autónomo, faculten al consejo o junta 
directiva designar autoridad para facilitar su gestión, podrán establecer, de confonnidad 
a su estructura orgánica y monto, presupuestario, una estructura jerarquica para la 
adjudicación de los contratos y aprobación de las bases de licitación o de concurso· 

Actos Preparatorios 

Art. 41.- "Para efectuar cualquier tipo de contratación, la inslltución deberá establecer los 
requerimientos o caracteristicas minimas indispensables para el bien. obra o servicio que 
desea adquirir: asi como identífícar el perfil de ofertante o contratista que lo proveerá 
dichos instrumentos se denominarán: 
a) Ténninos de Referencia: que establecerán las características de los servicios que la 

institución desea adquirir; 
b) Especificaciones Técnicas: que establecerán los requisitos que deben reunir las obras 

o bienes que la administración pública solicita; 
c) Bases de Licitación: establecerán los criterios legales, financieros y técnicos que 

deberán cumplir los ofertantes y los bienes, obras y servicios que ofrecen a la 
admirnstración pública; 

d) Basll$ de Concurso: establecerán tos criterios a que se refiere el llteral anterior para la 
contratación de consultorlas; debiendo la institución establecer con claridad si la_ '"";.=,h.. 
consultorla es para personas naturales, jurídicas, o ambas indistintamente' ~- ·, • .• '. , 

Responsabilidades de los solicitantes '~ : · J.. ~; 
' . , 
• ,J ..... .. 

Art. 20- Sis.- "Para efectos de esta Ley se entenderá por solicitantes, las unidadw.9 ~ 'íJ\ ;¡ 
dependencias internas de la Institución que requieran a la UACI la adquisición de obr~ 
bienes o servicios. Estos deberán realfzar los actos preparatorios de conformidad a las 
responsabilidades siguientes: 

e) Oetenninar las necesidades de obras, bienes y servicios; asimismo realizar 
lrwestigaoiones del mercado que le pennitan hacer los anáilsis y estudios necesanos para 
verificar la viabílldad técnica, económica, financiera. social o ambiental, necesana para 
que la adquisición pueda realfzarse; [ .. ] 

e) Adecuar conjuntamente con la UACI, las bases de licitación o de concurso, tomando 
en cuenta lo dispuesto en la presente Ley, según el tipo de contratación a realizar". 

Evaluación de Ofertas 

Art 55.- "La Comisión de Evaluación de Ofertas deberá evaluar las ofertas en sus 
aspectos técnicos y económico-financieros. utilfzando para ello los criterios de evaluación 
establecidos en las bases de lfcltación o de concurso· 
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Recomendación para Adjudicación, sus Elementos 

Art. 56.- · concluida la evaluación de las ofertas, la Comisión de Evaluación de Ofertas 
elaborará un informe basado en los aspectos senalados en el articulo anterior, en el que 
hará al titular la recomendación que corresponda, ya sea para que acuerde la 
ad¡ud1cación respecto de las ofertas que técnica y económicamente resulten mejor 
calificadas. o para que declare desierta la licltación o el concurso. 
La recomendación a que se refiere esle articulo, comprenderá la calificación de la oferta 
mejor evaluada para la adjudicación correspondiente .. .' 

Definición de Contratación Directa 

Art. 71 .- ·Para efectos de esta ley. se entenderá por contratación directa la forma que una 
institución contrata con una o más personas naturales o jurldicas, manteniendo los 
criterios de competencia cuando .aplique, salvo en los casos que no fuere posible debido 
a la causal que motiva la contralaclón, lomando en cuenta las condiciones y 
especificaciones técnicas previamente definidas. Esta decisión debe consignarse 
mediante resolución razonada emitida por el titular de la institución, junta directiva, 
consejo directivo o concejo municipal. según sea el caso. debiendo además publica.na¿, ~ 
el sistema electrónico de compras públicas, Invocando la causal correspondiente ·~ e•~ '1, 
sustenta·. ~'4 ... i... ~~ 

~ :· · . QI 

\" e (.. . , 
,., • - ;J,j Condiciones para la Contratación Directa 

M 72.- "La contratación directa sólo podrá 
situaciones siguientes. literal c) y e) 

':-:' f.~ 
acordarse al concurrir alguna de, ' · · 

c) Cuando se trate de proveedor único de bienes o servicios, o cuando en razón de los 
equipos, sistema, o detalles específicos de las necesidades de soporte con que cuenta 
la Institución, sea indispensable comprar de una determinada marca o de un determinado 
proveedor. por convenir asl a ras necesidades e Intereses técnicos y económicos de la 
administración publica, 

e) Si se emitiere acuerdo de calificativo de urgencia de conformidad a los criterios 
establecidos en esta ley . . •. 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 1 

Pública, establece: 

ELABORACIÓN DE INSTRUMEINTOS DE CONTRATACIÓN 

"Art, 20.• Para la elaboración y adecuación de las bases de licitación o concurso, términos 
de referencia o especificaciones técnicas, se utilizarán los modelos proporcionados por 
la UNAC. En la adquisición de bienes muebles, los instrumentos de contratación deben 
contener criterios de eficiencia y calidad, cuando aphque 
Para efectos de la adecuación die los instrumentos de contratación, el Jefe UACI o la 
persona que desine y un representante de la unidad o dependencia solicitante, podrán 
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integrar un grupo de trabajo para la elaboración del proyecto de Instrumentos de 
contratación, de acuerdo al objeto y alcance de la contratación, al cual se podrá 
incorporar, si fuere necesario, expertos en la materia objeto del contrato y un asesor legal. 
El Jefe UACI coordinara la integración del equipo de trabajo" 

FACTORES DE EVALUACIÓN 

"Arl46.- La Comisión de Evaluación de Ofertas en su caso, deberá verificar que las 
ofertas Incluyan la información, documentos legales, financieros, técnicos y demás 
requisitos establecidos en los instrumentos de contratación que corresponda . 

... Para efectuar el análisis de las ofertas, la Com1s1ón de Evaluación de Ofertas deberá 
tomar en cuenta únicamente los factores y criterios indicados en los Instrumentos de 
contratación que correspondan. A cada factor, deberá establecérsela los criterios de 
evaluación y su ponderación en forma clara, los que deberán ser objettvos, mensurables 
o cuantificables y no arbitrarios. En todo caso, deberán prevalecer los principios de 
equidad, libre competencia, transparencia y los demás estipulados en el presente 
Reglamento. 

En el sistema de evaluación se asignara la puntuación que deben cumplir los Ofere'}~ s., " c., 
para garantizar su capacidad técnica y financiera. según corresponda, asl como cualqüler 1 ~ 
otro factor relevante para la capacidad de ejecución de la obra, bien o servicio de qúf!'S~ 't ' n 
trate. , .c.•,,:_¿ ! 

Determinado que el Oferente cumple con el puntaje requerido, se pasara a la evaluaci 
de lo ofertado. 

Los factores que pueden tomarse en cuenla para la evaluación son, entre otros: 
a) Los criterios técnicos de capacidad y experiencia, tanto del Oferente, como de su 

personal permanente, tales como méritos académicos y la experiencia del 
personal que se encargara de ejecutar el contrato, cuando la naturaleza de la 
contratación asl to requiera; 

b) Su situación financiera y, evaluada con base a Indices previamente establecidos: 
c) La metodologla y el programa de trabajo. cuando aplíque. 

Para la adquisición y contratación de bienes y servicios de caracterlsticas técnicas 
uniformes y de común utilización, se considerará como factor decisorio el precio, sin 
descuidar la calidad de los mismos. En los demás casos, se ponderarán ractores de 
calidad y precio. 

La Com1s16n de Evaluación de Ofertas podra tomar en consideración las vanantes o 
allemativas que haya ofrecido el que resulle adjudicado. cuando las mismas resµondan 
a requisitos o modalidades de presentación senalados en los Instrumentos de 
contratación, proveyendo en los mismos la roona de evaluación o ponderación de estas 
variantes. Para poder evaluar las alternativas y opciones presentadas. estas deberán 
cumplir con todos los requisitos estipulados en los instrumentos de contratación" 
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Adjudicación 

"Art. 69.- El titular de la institución. Junta Directiva, Consejo Directivo o ConceJo Municipal 
teniendo a la vista el Informe de evaluación de ofertas y acta de recomendación 
correspondiente, o en su caso. el cuadro comparativo de ofertas. emitirá la resolución de 
adjudicación o cerrará el procedimiento sin elegir a un Oferente, según corresponda". 

Manual de Procedimientos para el ciclo de Gestión de Adquisiciones y 
Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, establece: 

"3.3 SELECCIÓN 
El propósito de esta etapa es seleccionar al contratista, proveedor. consultor o 
concesionario, que presente la oferta, sea en términos de calidad y precio, el que mejor 
satislaga las necesidades por las cuales se inició el proceso de adquisición o 
contratación, es decir, aquella oferta que mejor cumpla con los criterios técnicos y 
económicos de evaluación pre-establecidos en las respectivas bases o carta de invitación 
u oferta a presentar en los casos de Contratación Directa·. 

•6.6.1 PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA ~ 
6.6.1 1 SOLICITUD DE CONTRATACIÓN - (UNIDAD SOLICITANTE) f..,'-<>'; ';. : '"9,., 
La Unidad Solicitante presentara a la UACI la solicitud o requerimientos de obra, bi ~ . . i, . "'j 
o servicios (Anexo B4) que se encuentren contenidas en la Programación Anuiif¡,dé • •· ~-
Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (PAAC), en la que se Incluyen o an~n ·, 'J 
los términos de referencia o especificaciones técnicas; presupuesto estimado de la ob' • •••• t.A 
bien o servicio, las situaciones lácticas y las razones legales o técnicas que la sustentan --
la contratacoón que puede derivar en un proceso de esta modalidad y propuesta de la 
persona Idónea para administrar e l contrato• 

"6.6.1 ,2 REVISIÓN PRELIMINAR Y/O ACEPTACIÓN DE SOLICITUD - (UACI) 
La UACI realizará prevía a Iniciar el proceso de contratación directa, una revisión de las 
razones que motivan la compra, las especificaciones técnicas o términos de referencia y 
costo esUmado de las obras, bienes o servicios: verifica que la contratación se encuentre 
incluida en la PAAC o realiza la modificación a la misma Incluyendo lo solicitado basado 
en la decisión razonada de proceder a la Contratación Directa si ya se hubiese emitido 
por la autoridad competente; la UACI obtiene la certificación de la disponibilidad 
presupuestarla (Anexo B5) de la Unidad Rnanciera lnsatucional o unidad que haga sus 
veces 

Una vez identificada la causal de contratación directa, si no se ha emitido la 
resolución razonada correspondiente para acceder a esta modalidad de contratación, la 
UACI sohc1ta a la Autoridad Competente de la Institución, la resolución o aCOJerdo 
razonado (Anexo B24). haclendo relación de las situaciones fácticas y las razones legales 
o técnicas que la sustentan; pudiendo consignarse en la misma resolución que autoriza 
el inicio de procedimiento. la adjudicación de la contratación de la obra, bien o servicio. 
(Generalmente aplica por las causales de proveedor único, marca especifica o 
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estado de emergencia). Recibido el Acuerdo o Resolución firmada, la UACI procederá 
a la apertura del expediente. 

Dependiendo de la causal identificada preliminarmente por la UACI, se podrá consignar 
en la misma resolución que autoriza el Inicio de procedimiento, la adjudicación de la 
contratación de la obra, bien o servicio". 

•s.6.1.3 PREPARACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE CONTRATACIÓN, SELECCIÓN 
DE OFERENTES Y NOMBRAMIENITO DE CEO - (UACI} 
La UACI convoca a la unidad solicitante para la adecuación conjunta de las 
especificaciones técnicas o los términos de referencia de la obra, bien o servicio. que 
contendrán entre otros la generalidad de la contratación, el sislema de evaluación, los 
criterios de adjudicación (Anexo A• Documentos y Guias Estándar 7). Cuando el proceso 
amerite generar competencia, se consulta el Registro de Proveedores de COMPRASAL 
o el Registro de Oferentes y Contratistas Institucional para seleccionar los postbles 
oferentes que cumplan los requisitos y les solicita por escrito las ofertas respectivas, 
adjuntando especificaciones técnicas o términos de referencia". 

"6.6 1.6 RECEPCIÓN Y EVALUACIÓN DE OFERTAS E INFORME DE EVALUACIÓN -
(CEO) -:;"",a1=--
Rec1bidas las ofertas en el plazo eslablecldo y si existe nombramiento de Comisió✓de' 
Evaluación de Ofertas (CEO), la UACI la convoca y les traslada las ofertas y el expedi~)e •• 
para que realicen la evaluación basada en los aspectos legales, técnicos y económi ." ..:C ,;, 
financieros establecidos en los documentos contractuales .. .". 't i "j 

~·. r •d 
• ~, ... :I ..-, 

Documento de Solicitud de Oferta "Suministro y montaje de los equipos -
electromecánicos para el Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral". establece que; 

Sección ti-Evaluación de Ofer1as, E0-1 Factores de Evaluación, 2) Verificación de 
Aspectos Técnicos, Evaluación de la capacidad técnica y experiencia del oferente "La 
Oferta deberán obtener un mlnimo de setenta (70) puntos en la evaluación de la 
capacidad técnica y experiencia, para que se les considera su propuesta economica•. 
E~ RECOMENDACIÓN DE CONTRATACION DIRECTA 
La CEL, autorizara ta contratación cuando la oferta cumpla con: 1) los Aspectos legales, 
2) con los requisitos técnicos. y 3) su oferta económicos este dentro de los parámetros 
de mercado. 

SECCION 111- ESPECIFICACIONES TECNICAS. 
ET-5 PERSONAL CLAVE DEL CONTRATISTA. 
El Contratísta deberá contar con el siguiente personal clave durante la realizac,ón de los 
trabajos. 
Tabla 1 Personal clave 

FUNCION TITULO EXPERIENCIA 
DttclOI' de Pf&/eelo lo,g ............ ·-.. ~nene!• como COOl'dNdOf gl!fl!fllt de 

eJecm,mercénlco o rama • fn IWO)'eCIO! o dtSetlador en eq!Jlp,imiemo 
eleatoniectn~ P.:!'ª pi~ 
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FUNCIOH muto 

.. ,_.... .. •• desattono .. ,_ 
e!edrltiSts • ingenierl• - '°' !l~H l!'ll!Cltorneeinlco. o Clffi!tü allnet --

"'"°"""" "" .... "°"" .. ,no.,_. - o 
lf,g,el1ierla .... '°' __,, .. _,,,,,_ 
mec;Anicot 

E:speciall!,ta en puesu, en man::r-.a de 
cennles Ndr~ 

ln,i metanlCO eJeclricl&.ta, 
aec:lJClf"IM!Cal1COo carre,as afnes .. _, .... ""'"°' .. 

fabnceclOn, SLllnlnlsR ., montaje 
1no .......... Elee1ricis1a, 
B!atomdnicc OC8rt@r'IIS aJlnes. 

el!aromecAniCO - •• """1taje 
~lento eleci"lco •• ,._.."' Eleancis1a, 

Elearomecénk:o o carterN alinee. _ ..... .. ITIClf'll•je - ,,_,., ......... • 
eQUipamleintOI mednie01 flec:rromee6nlco. 

EXPERIENClA 
hldroel6cn:ot con capacilJac:J m11vor • 30 ...,, 
E:Jlpe1tet!Oa en oes,moAo oe !f'l9E!'Wffll de 
519;1emas 

-""'"' 
.. ,. -l'lldfoel6cn:es con eapacdad mayor • 30 ,..,, 

EJll)9nlnl0ia dcin dl:HnolO cs. '91nlerf,1 r,wa -.. - ... -hidroe..__1 con ca,p.oddad m•yo • 30 
MW 
Elcc,enenc::u de ,o a 1s ~ oamo ~ 
pwa la puesta ttn man:ha oe 08fltnlin 
hidroel6drl:a1 con ~ 1n1yor- a 30 
MW 
&penencia en desarrollo di! ,ngenie11a yfO - o """"' "'°"""""' .. 
equtpamienlo y sumtnüo e!ec:lromecánico 
oe cen1r11es hidroelécarlca1 con cspacfdad 
m-aJO I-AN 
Expenencia en dnerrollo de .-.psnilrill y1o 
11.1pervlslon oe ~ltt ele Mtomn -a,n ma-vora 30 t.tN 
E.:pet'.ec.oa en desarrolk> de~• y/o 
su¡:,ervlSl6n de monlaje de &&temas , 
meca---·,..,, ......... ,. ...... d m-- • JO ~ 

Coordin.dor ót gntiOn dt c;alkhd lngioni!ITo <:MI, n::luW\N, mtc;llrw00 o Expoñel'IQ.I en •' a,vo tequendo, pwa ~ ~.a.."- r , - .. _,...,,_. - y - ptO'ytdOI do cene, .. hklroehkh:as °'.e: -!. ,. \ 

.... '""111 tn ti""'" ~nar'.ktad fm!lll'lt a ~ MW 7, ,,,, 1 , 

l 

l~ 

a deficiencia se origina debido a lo siguiente: ~ 

... 
a) la Junta Directiva aprueba el Inicio de la Contratación Directa sin prom ~~e 

competencia. Asl como, el O,rector del Proyecto y el Jefe UACI consideran que no 
era aplicable generar competencia. 

b) la Junta Directiva, no realizó la aprobación del documento de "Solicitud de Oferta·. 
el Jefe UACI considera que, no es necesario realizar dicha aprobación. 

c) El Jefe UACI y Director del Proyecto (Unidad Solicitante), de¡aron en el Documento 
de Solicitud de Oferta, inconsistencias que pondrfan en riesgo la evaluación. 

d) la Comisión designada para la evaluación técnica de la oferta presentada por la 
única empresa evaluada, asignó un punlaje de 1. 17 que no está Justificado ni era 
subsanable, y el Director del Proyecto y el Jefe UACI lo acepta como subsanable, 
para la Rrma del contrato. con el cual alcanzó el punlaje minlmo necesario para 
ser considerada elegible 

e) El Director del Proyecto, no consideró necesario realizar estudios de mercado y 
retomó la recomendación que emitió la empresa consultora que realizó el rediseno 
al proyecto. 

La falla de cumplimiento de los aspectos legales y técnicos de las contrataciones, genera 
que la entidad no pueda demostrar transparencia en los procesos de contratación y en la 
buena utillzacion de los recursos 

1!7 
T•lofonos PBX (503) 2592-1-000, Codlg:o Posul 01-107 

hnp: ltwww,cortodocuon\la.golD.av. 11~Av Norte y 13a c . Pto san Salvador El S.lvadot, C.A 

' ,) '-: ,,. 

~ , 



COMENTARJOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 22 de Junio de 2018, se recibieron comentarios del Presidente de 
CEL (Arq. David Antonio López Vlllafuerte), en los cuales expresa lo siguiente: 

"Respecto a la deficiencia notificada en su momento y que ahora es catalogada como 
hallazgo se emitió la siguiente respuesta: 

RESPUESTA ANTERIOR (DE FECHA 06 DE JULIO DEL AÑO 2017) 
·a) No se generó competencia en el proceso de Contratación Directa, cuando lo exigen 
las causales que la motlvan en el articulo 72 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Admiración Publica (LACAP)", 

Me permito explicar y fundamentar en mi calídad de Director Presidente de Junta Directiva 
de CEL las razones por las cuales no era APLICABLE generar COMPETENCIA de 
CONFORMIDAD AL ARTICULO 71 y 72 literal C) de la LACAP: 

En el Punto IV de la Sesión de Junta Directiva No. 3682, de fecha 13 de mayo de 2015 
(Anexo VI). la Comisión en su Acuerdo autorizó el inicio del prooeso de contratació~ 
directa, cuyos numerales 1, 2 y 3, dioen· ,A,•'"' 0 :'."¾, 

1. "Autoñzar el inicio del proceso de contratación directa con la emi:i, ·a ¡ , 
TY AZHMASH para el suministro y montaje de los equipos electromecánicos l)'¡irá · 1' ;-
el Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral. \~ • ., 

2. Solicitar la "No objeción" del BCIE para la utilización del método de adquisició de ~ 
Contratación Directa "~~=--

3. Autorizar, una vez oblenlda la No Objeción del BCIE, solicitarle a TYAZHMASH 
una oferta para dicho sumlnlslro y montaje, la que será evaluada lécnica
económica, y dependiendo del grado de cumplimiento y del monto ofertado, la CEL 
podrá adjudicar total o parcialmente esta contratación". 

La anterior decisión se sustentó en los artlculos 71 y 72 literal c) de la LACAP, en los 
cuales se indica que procede la contratación directa de la siguiente manera: 
Art. 71 .- ·Para efectos de esta Ley, se entenderá por contratación directa la rorma que 
una Institución contrata con una o más personas naturales o juridicas, manteniendo los 
criterios de competencia cuando ap1ique, salvo en los casos que no fuere posible debido 
a la causal que motiva la contratación, tomando en cuenta las condiciones y 
especificaciones técnicas previamente definidas. Esta decisión debe consignarse 
mediante resoluclón razonada emi1ida por et ntular de la lnstituc:1ón, Junta Directiva. 
Conse10 Directivo o Concejo Municipal, segun sea el caso, debiendo además publicarla 
en el sistema electrónico de compras publicas, invocando la causal correspondlente que 
la sustenta·. 

Art. 72 lit. c)· "Condiciones para la contratación directa: 
La contratación directa sólo podrá acordarse al concurrir alguna de las situaciones 
sIguIentes: 
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c) Cuando se trate de proveedor únfco de bienes o servicios, o cuando en razón de los 
equipos, sistema. o detalles específicos de las necesidades de soporte con que 
cuenta la Institución, sea indispensable comprar de una determinada marca o de 
un determinado proveedor, por convenir así a las necesidades e intereses técnicos 
v económicos de la administración pública". (El subrayado y negritas son mios) 

Como parte de la Junta Directiva se verificó que existieran objetivamente todas las 
condiciones previamente establecidas en la Ley. para proceder a autorizar el inicio de 
la Contratación Directa con la empresa TY AZHMASH, tomando en cuenta las 
CONDICIONES y términos de referencia de la contratación solicitada, asf como las 
recomendaciones de la unidad solicitante para determinar que no era posible mantener 
y aplicar los criterios de competencia de conformidad al articulo 71 LACAP, lo que 
consta en el desarrollo del acta ae Junta Directiva y en et Acuerdo Razonado de la 
misma. de lo que se extrae lo siguiente: 

·que en septiembre del 2008 la CEL suscribió et contrato CEL-4143-S. para eíecutar 
el proyeclo denominado: 'Construcción de le Centre/ Hidroeléctrica a Chaparral con ~~"'-""•~"',=',.,__ 
la em res a Asta/di S. .A. dicho contrato ten fa entre sus alcances el diseñ ~.,,., .. · • ,¡.. 
fabricación suministro e insta !ación uesta en marcha de los ui -1 

electromecarncos principalmente con el siguiente detalle: ~ ; · · · 
l. Subestación 116 kV. incluyendo el tramo de llnea a 115 kV. &,- ;_ 

11. Casa de máquinas y sus sistemas auxiliares. ~ , . 
lii. Turbinas principales, incluyendo los reguladores de velocidad v sus • -· 

equipamientos mecánicos auxiliares. 
iv. Generadores principales y equipamientos asociados. 
v. Buses de fase aislada. 
vi. Servicios auxiliares de corriente alterna y continúa·. 

Para ejecutar las actividades antes relacionadas. la contratista presentó como su 
subcontratlsta especialista en sistema electromecánico a la empresa Tyazhmash 
S.A. por lo que. Tyazhmash desarrolló los diseiios electromecánicos del Proyecto 
El Chaparral, estipulados en el dlseiio básico y en correspondencia con tas 
especificaciones técnicas originales del proyecto, los cuales fueron revisados por 
el supervisor de la obra (Consorcio EUROESTUDIOS INGETEC S.A.). (Anexo VII 
Carta de autorización como subcontratista de Astaldi a Tyazhmashl 

Es importante mencionar que el Contrato CEL-4143-S se dio por terminado en forma 
anticipada por mutuo acuerdo en el año 2012, terminando en consecuencia toda relación 
con la subcontralista Tyazhmash. 

Cabe mencionar que, no fue posible para CEL retomar a la brevedad posible ta 
continuidad de la ejecución de las obras de construcción del Proyecto Et Chaparral, ya 
que la Fiscalía General de la Repúbhca, Unidad Especializada de Delitos de Corrupción 
Inició en octubre 2013 un proceso de Investigación del Proyecto Et Chaparral, y en ese 
desarrollo notificó a CEL et 10 de enero de 2014 que se evitara la realización de cualquier 
actividad que pudiera alterar o modificar el estado de dicha obra, en ese mismo sentido 
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se recibió el 20 de mayo de 2014 ofi:cio No. 203-14 emitido por el Juzgado de Paz de San 
Luis La Reina, en la C1Jal notificó a CEL lo siguiente: "Instruya que ningún personal de la 
Institución o personal contratado o subcontratado por esta, interfiera en la realización de 
los Actos Urgentes de Comprobación autorizados por este Juzgado·, lo anterior 
imposibiltto totalmente la continuidad de tas obras y fue hasta en Junta Directiva 
celebrada el 7 de mayo de 2015, en el punto VIII que se conoció el oficio 159-2015 emltido 
por el Juez de Paz de San Luis la R,eina, en el cual se declaraba procedente lo solicitado 
por el Presidente de CEL, en el sentido que a partir del dla siguiente hábil de la 
notificación de la resolución podia disponer libremente (CEL) del inmueble donde se 
construye la Cenlral Hidroeléctrica El Chaparral. 

Las decisiones Judiciales acoladas, generaron a la adminislraclón del Proyecto el Interés 
de darle continuidad al mismo a la brevedad. 

En ese sentido la unidad requirente (Dirección del proyecto), expuso a la Junta Directiva 
(tal y como consta en acla) que elaboró las especificaciones técnicas para el suministro 
y montaje del equipo electromecánico, verificando su Integración al dlse"o de las Obras 
Civiles a realizar (casa de máquinas o comúnmente conocido como el "hoyo") tomando 
en cuenta el nuevo eje de presa propuesto por CONINVER, en el cumplimiento del 
conlrato No CEL-5021-S, denominado •servicios de audllorla referenle al di:ieno de 
obras hidráulicas para construcciórn de la Central Hidroeléctrica El Chaparral', quiene~ , 
tenían como obligación contractual Recomendar acciones a tomar en cuenta p / •• •, 
desarrollar una construcción, con un alto indice de calidad, seguridad y confiabllida d:!e ~- i 

1 todos los componentes hidráulicos de la oenlral hidroeléctrica·, r " • .> 
recomendaron a CEL: "continuar con la construcción de la original casa'• de , . 
máquinas" 1 '

1Mantener los proveedores originales que abastecen los equipos 
electromecánico para evitar rediseños": es decir Tva~hmash. '....__'=="' 

Este informe, quedo como anexo al Acta de la Sesión de Junta Directiva 3674, (Anexo 
VIII) y que en lo pertinenle transcribo: 

PUNTO 5.1.2.2 "Alternativa modificando la posición del eje de cierre", paginas 5-12 a la 
6--3. ·esta allemaliva dispone de las siguientes características: se mantiene la casa de 
máquinas en el silio actual con aprovechamiento de las obras ya iniciadas ... un diseño 
simple de todas las estructuras y sin incertidumbres; un desvío seguro del rio; 
concentración de estructuras del manejo posterior del río y la conservación de la casa de 
máquinas en su implantación actual. 

6.RECOMENDACIONES: 
.. De eslos análisis surgen claramenle las ventajas técnicas y económicas de profundtzar 

los estudios y diseños correspondientes a la Alternativa de desarrollo del cierre en un 
Nuevo Eje, con el objetivo de llevarla a nivel de Proyecto de Licitación en el menor tiempo 
posible. Esa es la recomendación de este Grupo de Asesores, luego de un exhausllvo 
análisis de la documentación presentada. 

130 



( urh: lti:( u~nl.1.1. Je b R.:publ11;.i 
1 1 'S, tl w,hk•r t \ 

La documentación neeesarla para poder efectuar el llamado a licitación de las obras. 
dado que se trata de estructuras no complejas y probadas (La Casa de Maquinas que es 
la obra con más requerimiento de documentación ya se encuentra diseñada) no debiera 
exceder la cantidad de 50 a 60 planos de obra civil, además de los pliegos cómputos. 
alcance de ítem y cantidades de obra que también integran la documentación para 
licitación. 

Para continuar con las obras será necesario realizar este programa de actividades: 
• Continuar con la construcción de la casa de máquinas tal como lo dejara disenado 

Astaldl, por lo menos hasta cota 170.00 dado que el disello se revisó y se 
considera apropiado y acorde a la funcionalidad necesaña en función de los 
equipos electromecánicos considerados que ya fueron objeto de revisión y están 
conformes y a las condiciones al contorno ... 

• Continuar con licitación electromecánica de casa de máquinas manteniendo el 

IC 

equipo de generación previsto por Astaldi. el cual fue base para el diseño de la -=--...._ 
Casa de Maquinas Cualquier modificación de esta situación podría tener er · ,Y• 
dramátlcos sobre la parte ya construida de la Casa de Maquinas... .';-

,<:l ,J' 1 
• Mantener los rov ores ori lnales ue abastecen los e u ' t·. 

electromecanlcos para evitar rediseñas". (negritas y subrayado es mio. ~,. • 

Por tanto. en la recomendación técnica, el Director del Proyecto toma de base • •~ !;f 
expresado por CONINVER y manifestó que consideraba procedente la contratación 
directa en atención a que TYAZHMASH ERA LA EMPRESA QUE YA PREPARO GRAN 
PARTE DE LOS DISEÑOS DE LOS EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS, TRAYENDO 
COMO BENEFICIO REDUCCIÓN EN TIEMPO DE SUMINISTRO DE LOS EOUTPOS 
DE POR LO MENOS 18 MESES Y 5 MESES EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
HACIENDO UNA REDUCCIÓN TOTAL DE 23 MESES. 

ASIMISMO. EN LA BASE LEGAL CONSTA "ADICIONALMENTE ESTA 
CONTRATACIÓN TRAERiA COMO BENEFICIOS INDIRECTOS LA ENTRADA EN LA 
OPERACIÓN DEL PROYECTO EN UN MENOR TIEMPO Y RECUPERACION DE 
INGRESOS A CORTO PLAZO PARA CEL". 

Por lodo lo anterior, como Junta Direcllva se emilló el acuerdo razonado que transcnbo. 
cumpliendo con todos los requisitos del articulo 71 de la LACAP, Asl: 
·Que la presente motivación se basa, en que no obstante que el art. 234 lnc 1 • Cn .. deJa 
claro que se ha instaurado a la licitación pública como regla general de contratación de 
la Administración Pública. la LACAP habilita para que excepcionalmente. se determinen 
los casos en los cuales la contratación pública se verifique a través de algún mecanismo 
distinto. como lo es la Contratación Directa. 

En virtud de lo anterior. la LACAP habilita determinar los casos en los que, por mediar 
supuestos excepcionales, no sea factible la licitación pública como medio de contratación; 
siendo el presente caso un supuesto excepcional en razón de que TY AZHMASH es 
la única empresa que cuenta con el avance del diseño de los equipos y que a su 
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vez puede cumplir con el pluo de ejecución de los servicios de acuerdo a los 
tiempo que la obra requiere para que la inversión pueda preservarse en beneficio 
de los intereses nacionales . 

.. . Con base en lo que regula la LACAP para la Contratación Directa, la sentencia de 
lnconslitucionalidad anles relacionada y las recomendaolones de la Dirección del 
Proyecto se razona lo siguiente: 

a) Que, en virtud al avance del diseño del equipo, se reducirla el tiempo de 
ejecución del suministro que se requiere, ya que TYAZHMASH es la empresa que 
ha preparo gran parte de los diseños de los equipos electromecánicos, trayendo 
como beneficio reducción en el liempo de suministro de los equipos de por lo 
menos 18 meses y 5 meses en el proceso de contratación, haciendo una reducción 
tolal de 23 meses. 

b) Que lal como se ha sostenido, la actual Junta Directiva está comprometida 
para que la continuidad del Proyecto El Chaparral se realice siguiendo la 
recomendación de los asesores en cuanlo a la integración al diseño de las obras 
civiles a realizar (casa de méquinas) lomando en cuenla el nuevo eje de la presa 
propueslo por CONINVER baío el contrato CEL-5021-S Servicios de auditoria 
referente al diseno de obras hidráulicas para construcción de la Central-, ,¡ 
Hidroeléctrfca El Chaparral, quienes estudiaron los estudios de rediseño propu'\1/tto ~ • 
por lntertechne y entre otros aspectos concluyeron· "Recomendar accio"1t a l 
tomar en cuenta para desarrollar una construcción, con un allo Indice de cah~i¡d: · 
segundad y con fiabilidad, de lodos los componentes hidráulicos de la cei\!_fal · 
hidroeléctrica". y "Manlener los proveedores originales que abastecen los equlpol¡_ ., , ~, 
electromecánico para evitar rediseños". ~ 

e) Asl mismo tomando como base lo establecido en el articulo 71 , y el articulo 72 
en el que indica que procede Ua contratación direcla, en los slguienles casos: "c) •.. o 
cuando en razón de los equipos. sistema, o detalles específicos de las 
necesidades de soporte con que cuenta la Institución, sea indispensable comprar 
de una determinada marca o de un delerminado proveedor, por convenir asl a las 
necesidades e intereses técnicos y económicos de la administración pública ... • 

ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE LA CONTRATACIÓN DIRECTA EN COMENTO 
HA SIDO FINANCIADA CON FONDOS BCIE, por lo cual se vuelve para CEL de 

@<fü1f (% ~'iW!t'.:l;ª&g{aobs~agcja de las ·=ORMAS ~ARA LA APLICACIÓN DE LA 
i C ENCI N E BIENES OBRA. S RVlCIOS Y CONSULTORÍA" 

(la vigente a esa fecha era la de "Agosto 2013") que regulaba en el articulo 23.- Otros 
Métodos de Adauisicíón. letra bl Contratación dírecta. del cual destaco lo siguiente: 

• . Este método consiste en llevar a cabo una contratación sin seguir un procedimiento 
competitivo puede ser el método apropiado para responder a ciertas circunstancias, 
tales como la necesidad de conlinuación de obras, servicios... provislas con 
anlerioridad". 
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En vista de to antes expuesto, y la evidencia que agrego se demuestra que la Junta 
Directiva actuó en el marco del articulo 71 y 72 de la LACAP, para determinar que no era 
aplicable para esta contratación los CRITERIOS DE COMPETENCIA DEBIDO A LA 
CAUSAL QUE MOTIVABA LA CONTRATACIÓN. TOMANDO EN CUENTA LAS 
CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS 
REQUERIDOS POR LA DIRECCIÓN DEL PROYECTO, AS! COMO EN LO APLICABLE 
DE LAS NORMAS BCIE y por tanto no existe la deficiencia presumida 

·b) Los Términos de Referencia, Especificaciones Técnicas o Bases de Licitación 
(denominados por la Entidad Documento de Solicitud de Oferta). no fueron autorizados 
por la máxima autoridad, además, no fue solicitada la no objeción del BCIE a dicho 
documento", 

Es importante aclarar en este punto que el articulo 18 de la LACAP establece claramente 
que el titular o la Junla Directiva aprobara las BASES DE LICITACIÓN O CONCURSO. 

Para este caso, por ser una CONTRATACIÓN DIRECTA definida por ley en el articulo 
71 LACAP, establece que esta se dará. " ... tomando en cuenta las condiciones y 
especificaciones técnicas previamente definidas, (no indica que sean aprobadas}, 
recordando que corno funcionarios no tenemos rnés facultades que las que 

1-\ 

expresamente establece la Ley, Entonces ¿ quién define los Términos de Referenci~a'-.í• ;:., 
Especificaciones Técnicas?. esto la misma Ley y Reglamento dan la respuesla, la LAW ' ",. 
lo establece en su articulo 20 Bis, en su letra b), y en el RELACAP en el artículo 20 l~r . .( , 
inciso, que dicen t, . ·,_~I 
LACAP "'-S>'.'.._o~ 
Articulo. 20 Bis. Responsabilidades de los Solicitantes. 
Para efectos de esta Ley se entenderá por solicitantes, las unidades o dependencias 
internas de la Institución que requieran a la UACI la adquisición de obras. bienes o 
servicios. Estos deberán reallzar los actos preparatorios de conformidad a las 
responsabilidades siguientes: 

... b) Elaborar ta solicitud de las adquisiciones v contrataciones de obras, bienes o 
servicios, la cual deberá acompaí'larse de las especificaciones o caracterlst1cas técnicas 
de las mismas, asi como toda aquella información que especifique el objeto contractual 
y que facilite la formulación de las¡ bases de licitación 

RELACAP 
ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CONTRATACIÓN Art. 20,• . .. 
La Unidad solicltanle definirá objeto. cantidad, calidad, especificaciones técnicas y 
condiciones específicas de las obras, bienes y servicios. valores estimados, condiciones 
específicas de administración de los contratos y la necesidad, en su caso, de permisos 
admln,strativos, Incluyendo ambientales y de salud; y el Jefe UACI o la persona que éste 
designe, verificará los requisitos legales, administrativos y financieros que serán 
solicitados y el procedimiento de contratación para cada una de las situaciones que lo 
requieran 
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Tomando como base lo anteñor, queda claro que la Unidad Solicitante es la que define 
los "Términos de Referencia, Especificaciones Técnicas, no requiriendo su 
aprobación de la Junta Directiva. esto también se confirma en el punto de acta de 
autorización del inicio del proceso de contratación directa se Indica en la página S 
de dicha acta: "La administracióm del proyecto ha elaborado las especificaciones 
técnicas para el suministro y montaje del equipo electromecánico verificando su 
integración al diseño de las obras civiles a realizar". 

Así mismo, a nuestro entender términos de referencia, especificaciones técnicas o bases 
de licitación o concurso, no son sinónimos, la LACAP los define claramente en el articulo 
41, que literalmente dice: 

"ACTOS PREPARATORIOS 
Art. 41.-PARA EFECTUAR CUALQUIER TIPO DE CONTRATACIÓN, LA INSTITUCIÓN 
DEBERÁ ESTABLECER LOS REQUERIMIENTOS O CARACTERISTICAS MÍNIMAS 
INDISPENSABLES PARA EL BIEN, OBRA O SERVICIO QUE DESEA ADQUIRIR; ASI 
COMO IDENTIFICAR EL PERFIL DE OFERTANTE O CONTRATISTA QUE LO 
PROVEERÁ. DICHOS INSTRUMENTOS SE DENOMINARÁN: 

¡¡) TÉRMINOS DE REFERENCl'A: QUE ESTABLECERÁN LAS CARACTERISTICAS . . 
DE LOS SER VICIOS QUE LA INSTITUCIÓN DESEA ADQUIRIR; ,v~·-s '';" 

b) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: QUE ESTABLECERÁN LOS REQUISf· S ~ 
QUE DEBEN REUNIR LAS OBRAS O BIENES QUE LA ADMINISTRA N 'l ' ' "j 
PÚBLICA SOLICITA: \.. , ' ~ 1 

c) BASES DE LICITACIÓN: ESTABLECERÁN LOS CRITERIOS LEGA~$. • 1. 

FINANCIEROS Y TÉCNICOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS OFER TANTE · ! ' - ,, 

LOS BIENES, OBRAS Y SERVICIOS QUE OFRECEN A LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA; 

d) BASES DE CONCURSO: ESTABLECERÁN LOS CRITERIOS A QUE SE 
REFIERE EL LITERAL ANTERIOR PARA LA CONTRATACIÓN DE 
CONSULTORIAS; DEBIENDO LA INSTITUCIÓN ESTABLECER CON CLARIDAD 
SI LA CONSULTORIA ES PARA PERSONAS NATURALES. JURÍDICAS, O 
AMBAS INDISTINTAMENTE. 

POR TANTO, COMO MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA SOLICITO SE ME RELEVE DE 
RESPONSABILIDAD RESPECTO DE ESTA PRESUNTA DEFICIENCIA, de conformidad 
al art. 19 Inciso segundo de la LACAP en relación al articulo 59 Inciso 1 y 100 inciso 1 de 
la Ley de la Corte de Cuentas, que <!icen. 

"Seguim•enlo y Responsabilidad Art. 19.· •. 
Los suballemos que tuvieren a su cargo los actos preparatorios de las adquisiciones y 
contrataciones. asl como lo relacionado con la vigilancia de su ejecución y liquidación, 
responderán personalmente por las Infracciones o delitos que ellos comelieren, en 
ocasión de los actos regulados en esta Ley' 
"Responsabilidad conjunta o solidal!ia. 
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Art. 59. Inciso 1 •. Habrá lugar a responsabilidad conjunta cuando dos o más personas 
aparezcan como coautores del mismo acto administrativo que haya generado la 
responsabilidad; será solidada cuando la Ley lo determine". 
"Responsabilidades en procesos contractuales. 
Art. 100.· Los funcionaños y empleados que dirijan los procesos previos a la celebración 
de los contratos de construcción, suministro, asesorla o servicios al Gobierno y demás 
entidades a que se refiere el An. 3 de esta Ley. serán responsables por lo apropiado y 
aplicable de las especificaciones técnicas y por su legal celebración" 

... POR TANTO. NO ERA EXIGIBLE LA APROBACIÓN DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 
SEGÚN LA LA.CAP, NI DEL BCIE SEGÚN LA NORMA DE LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA. NO EXISTIENDO POR TANTO LA 
DEFICIENCIA PRESUMIDA, EN CONSECUENCIA, SOL.ICITO SE ME EXCLUYA DE 
RESPONSABILIDAD " 

Ante esta respuesta. los comentarios de tos auditores en el informe de borrador que nos 
ocupa se plasman de la siguiente forma: 
"Analizamos los comentarios y documentación presentada por el Presidente quien está 
relacionado con los literales a) y b), y expresa que no era aplicable generar competencia 
y Que la Contratación Directa está sustentada en los articules 71 y 72 literal e) de la 
LA.CAP, haciendo énfasis a que excepcionalmente se determinen los casos en los cuales~.r.s e .. 
la contratación publica se verifique a través de algun mecanismo distinlo. como lo es,fé• .. ·~ ,:,.~ 
Contratación Directa. sobre este comentario aclaramos que no se cuestiona el hecho{(lfi, . . 1 .~ \ 
haberse llevado a cabo la adquisición. por medio de la Contratación Directa. sino ~~ ,;, • ~ 
debió haberse generado competencia y transparentado el proceso, ya que realizar'(" ~ ·; .-J 
proceso de adquisición por Contratación Directa no exime a la entidad de generar~ 
competencia y esto estará en función de la causal que la motive. para el caso no se trata • 
de proveedor unico, y en el caso de marca especifica existe la posibilidad de generar 
competencia, ya que puede ser que la marca sea comercializada por más de una persona 
natural o juridica. 

Además, no presenla evidencia que demuestre que era la mejor opción y en qué consistió 
la reducción de tiempo, comparado con otras empresas. Con respecto al comentaño de 
que los términos de referencia, especificaciones técnicas o bases de licitación o 
concurso. no son sinónimos y que en la LA.CAP están claramente definidos, somos de la 
opimón que el articulo 41 de la LACAP dispone que la institución deberá emitir para toda 
adquisición los Instrumentos de Contratación, no define expresamente a quien 
corresponde dicha facultad pero alude a que debe realizarlo la institución. por lo que de 
no ser autorizados por la Máxima Autoridad Institucional. ésta debe definir internamente 
quien o cual será ta Instancia que lo debe realizar. y no presenta evidencia de que exista 
una delegación expresa de quien aprobará dichos documentos: 

Como puede observarse, los honorables auditores no motivaron o fundamentaron sus 
comentarios de forma pertinente ya que en cuanto a la causal de contratación directa 
regulada en el Art • 72 literal c). no me referi en mi respuesta a la primera condición sobre 
la cual emitieron sus comentarios. sino a la segunda que establece • ... o cuando en razón 
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de los equipos. sistema o detalles específicos de las necesidades de soporte con 
que cuenta la institución, sea Indispensables comprar de una determinada marca 2J!.l! 
un determinado proveedor, por convenir así a las nec,esidades e intereses técnicos 
y económicos de la administración publica" y sobre ese realice lodas mís 
argumentaciones sobre las c;,.,aies no ha habido pronunciamiento de los auditores a estas 
alturas, y sigo siendo del criterio que mi actuación como Presidente de la Junta Directiva 
de la Comisión ejecutiva Hidroeléctrica del Rio Lempa, lue apegada a la Ley ya que esa 
es una de la excepciones en las que se permtte que la contratación directa se realíce sin 
competencia por los argumentos que plasmé en mi escñto de explicación y los cuales 
mantengo a ta fecha y reitero no han sido resueltos (El subrayado y las negñtas son 
mios). 

En c;,.,anto el tema a las especificaciones técnicas, respetuosamente considero que la 
lnterpre1ación emitida en sus comentarios es errada e incongruente con el esplritu de la 
Ley, ya que es de recordar que a los funcionarios nos aplica el principio de legalidad 
establecido en la Conslilución. y que únicamenle permite ejecutar lo que se encuen!Je 
dentro de la competencia expresa. el Art. 41 de la LACAP, lo que regula segun su acáptte 
son LOS ACTOS PREPARATORIOS, y efectivamente señala que es la lnstiluc,ón quien 
establece los requerimientos mínimos para cualquier tipo de contratación, definiendo 
claramente la denominación del lipo de instrumento, como ustedes dicen. este artículo 

®'°"'" ""'-oo• ,,_,oo ,, __ d<O, """''· '""'" M 20,;,, •-~ 
quienes son los responsables de realizar los ACTOS PREPARATORIOS y cuales S_Qf) ~ 
sus responsabilidades, definiéndolo así: /¡;,; ,. : 1 

\ .:· : ?'0· . . . •,. ' ·' 
"Para efectos de esta Ley se entenderán por sol,cdantes las unidades o dependen ,as • · • 
inlemas de la instttución que requieran a la UACI la adquisición de obras, biene • , _•-P 
servicios. Estos deberén realizar los actos preparatorios de conformidad a las -- · 
responsabilidades siguientes .. • 

Y para el caso de la contratación directa, el Art - 71 de la LACAP seilala que esta 
modalidad de contratación debe ser tomada por el tttular TOMANDO EN CUENTA LAS 
CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PREVIAMENTE DEFINIDAS. 

Y para conclui r, el Art. 18 de la LACAP señala de forma taxativa o expresa que a la Junta 
Directiva le corresponde únicamente de los instrumentos sella lados en el art. 41 aprobar 
la base de licitación o de ooncurso so pena de nulidad, y en el mismo articulo establece 
que la aprobación de tales documentos pueden ser delegados por ser competencias del 
mismo, por lo cual difiero de la interpretación de los se~ores auditores sobre delegar algo 
que no estfl en nuestra competencia , por lo cual solicito que se valoren nuevamente todos 
los argumentos de forma objetiva que se expusieron en mi respuesta, así como los que 
hoy emito y se tenga por superada la deficiencia y por ende la inexistencia del hallazgo" 
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En nota de fecha 22 de Junio de 2018, se recibieron comentarios del Director 
Suplente (Dr. Carlos Humberto Henriquez López) en los que expone: 

"ldenijficamos deficiencias en el proceso de adquisición y contralaclón para el proceso 
de Adquisición y Contratación para el suministro y montaje de los equipos 
electromecánico para el Proyeclo Hidroeiéclrlco El Chaparral. realizados mediante 
Contratación Directa CEL-CD 10/15 segün lo siguiente: 

a) No se generó competencia en el proceso de Contratación Directa Cuando lo exigen 
las causales que la motivan en el articulo 72 de la Ley de Adquisiciones y 
contrataciones de la Administración Pública. 

b) Las Especificaciones Técnicas (Denominadas por la entidad Documento de Solicitud 
de Oferta) no fue Autorizadas por la máxima autoridad. 

En relación con lo anterior nos referiremos a cada uno de los senalamientos realizados 
por equipo auditor de la siguiente manera: 

"a) No se generó competenc,a en el proceso de Contratación Directa, cuando lo exigen 
las causales que la motivan en el articulo 72 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Admm1strac1ón Public.J (LACAPJ. 

':11, 
1 

En primer lugar. el proceso de CEL-CD 10-15, Contralación para el suministro y monta· ,.,, 
de los equipos electromecánico para el Proyecto Hidroeléclrlco El Chaparral, por se , " ;; • '~,.~ 
contrato financiado en un cien por cien por los fondos provenientes del BA ~ O ·t ; ,,. 
CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA estuvo sujeto a tas "NO • 
PARA LA APLICACIÓN DE LA POLITICA PARA LA OBTENCIÓN DE BIENES. OB S 
SERVICIOS Y CONSULTORIA" de agosto 2013 (Norma BCIEJ. \_, , . , 

~-~ 

Lo anterior condiciona a estas con-trataciones la aplicación de las normas propias de dicho 
ente financiero vigentes para ta realización de los procesos. lo cual lambién está 
contemplado en el articulo 4 Letra a) de la LACAP que establece: 

Articulo 4 .- Exclusiones 
Se consideraran excluidos de la aplicación de esta Ley; 

a) "La.s adquisiciones y con·trataclones financiadas con fondos provenientes de 
Convenios o Tratados que celebre el Eslado con otros Estados o con Organismos 
Internacionales, en los cuales se establezcan los procesos de adquisiciones y 
contrataciones a seguir en su e¡ecuclón En los casos en que sea necesario un 
aporte en concepto de contrapartida por parte del Estado también se considerará 
excluida" 

Las normas BCIE. tamb1en señalan la aplicación supletoria de la LACAP, en su articulo 
6 segundo inciso; 
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" Articulo 6. Legislación Naclonal 

El Prestatario/Beneficlano podrá aplicar. en forma supletoria. los requisitos formales 
o detalles de procedimiento contemplados en la legislación nacional del país en 
donde se ejecuta la Operación únicamente en los casos en que dichos requisitos no 
estén Incluidos en esta.s Normas. en la Polltlca o en los procedimientos del BCIE y que 
su aplicación no se oponga a los pñncipios básicos de las adquisiciones o a las reglas 
generales de economía y eficiencia que se deben respetar en la adquisición de bienes, 
obras. servicios y consultorios con recursos del BCIE •. 

La norma BCIE también regula su propio método para las Contrataciones Directas. según 
lo seflala el articulo 23, letra b), en el romano íii: 
"Articulo 23. Otros Métodos de Adquisición 
El Prestatario/Beneficiario podrá utilizar otros métodos de contratación, diferentes a los 
descñtos en el articulo anterior. cuando las caracterlsticas de la adquisición lo permitan 
En estos casos, por tratarse de procesos menos competitivos, el Prestataño/Beneficiario 
deberá cumplir con establecer las garantías básicas de transparencia que deben reunir 
los procesos de adquisición. 
Estos otros métodos" son· 

b) Contratación directa 
Para la utilización de este método, la Gerencia de País o Area Técnica responsable de la 
Operación. previo a emitir la no objeción, deberá contar con la autoñzación para la--,-==.,,_ 
utilización de éste método por parte del Comité Ejecutivo Interno de Adquisiciones o ¡(et 
Comité Gerencial de Adquisiciones. según corresponda por el monto presupuestado para 
la adquisición. 

Este método consiste en llevar a cabo una contratación sin seguir un rocedimi~n o.' 
competitivo. Puede ser el método apropiado para responder a ciertas circunstancias, -
tates como la necesidad de continuación de obras. servicios o consultorias 
especificas provistas con anterioridad, ampliación de contratos ya existentes que 
resultaron de procesos competitivos. situaciones de emergencia. proveedores únicos y 
otros. 

Además de lo anteñor. el BCIE p revé. en forma no limitativa, otras circunstancias 
especiales en que la licitación o el concurso puede no ser el método de adquisicíón más 
apropiado. 
Estas "circunstancias especiales" incluyen: 

íli Cuando se considere ampliar o renovar en cualquiera de sus términos un 
oonltato anterior que rue el resultado de una lícltación o concurso púbhco ... • 

Tal como se establece en los párrafos precedentes CEL está obhgada a dar cumplimiento 
a los requisitos establecidos por el BCIE, para las contrataciones que se reahcen con 
fondos provenientes de los préstamos adquiridos con dicho organismo. lo que incluye 
este caso especifico, la de una contratación directa 
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Una de las razones del porque esta Junta Directiva autonzó la Contratación Directa de 
TYAZHMASH sin realizar competencia, se debe a que la empresa ya poseía un avance 
sustancial en el diseño de los equipos electromecanlcos, pues la misma habla sido 
subcontratista de la empresa ASTALDI, este avance contaba con la aprobación de la 
supervisión del proyecto en el modelo reducido de la turbina, que habia pasado la 
pruebas en laboratorio, esto significó un ahorro sustancial para CEL en tiempo y dinero 
lo cual fundamente una conveniencia para los fines institucionales. 

De no contralarse a esta empresa hubiera conllevado a CEL a un atraso en la ejecución 
de la obra en por lo menos 18 meses, pues de haberse convocado a otras participantes. 
estos requerlrian de un tiempo mlnimo de 18 meses para desarrollar el diseño, y esle 
diseño tendría un costo que estarla inmerso en la oferta, es por esta razón que se planleó 
la Contratación Directa la cual bajo la norma del BCIE NO REOUERIA COMPETENCIA. 

Por otro lado, cada fabncante de turbina y generador tiene sus propios procedimientos y 
sistemas de diseno y fabricación de estos elementos, al ser un bien que NO puede 
encontrarse disponible en el mercado sino que debe ser diseñado y elaborado sabiendo 
las especificaciones del sitio de pt>esa: asimismo no hay disponibilidad que en el mercado 
un fabricante relome los diseños de otros ya que por derechos de autor el fabricante no 
está dispuesto a entregar sus disenos a otro por tanto la única manera de proceder-_· -.,.=i¡~-,..,._,_, . 
manteniendo al sumlnistrante que ya tenla adelantado los diseños, pues con ell~ ~ • _ ~ .. , 
garantizaba una conveniencia económica para el fin público (; · - ! :. ";¡ Í .. . ~ 
La Sentencia de lnconstitucionalidad No. 67-2015 refiriéndose a las Contrataci~~ ~ Ij 
Directas bajo la LACAP ha expresado: En ese orden, se advierte que este mecanismo'tl&, , . < • 
contratación carece de las caracleristicas mostradas por ta licitación pública, por ello --
opera en casos específicos en los que no sea propicio acudir a la licitación pública, pero 
la administración deba satisfacer requerimientos de interés general. Por tanto, la principal 
característica de la contratación directa es proceder en determinadas circunstancias muy 
calificadas en las que resulta sumamente dífícll convocar un proceso de l icitación bajo la 
amenaza de ver comprometido el interés público 

Lo anterior nos lleva a destacar en el presente caso que materia de la Contratación 
Directa el requerimiento principal es la satisfacción del interés general el cual debe estar 
soportado en criterios de eficiencia y lo que resulte lo más conveniente a la institución, 
en el caso concreto era realizar un proceso de contratación dírecta sin competencia , ya 
que uno de los obje!lvos era el de aprovechar los dise~os ya aprobados (lo cual ímplica 
tambíén un ahorro en el costo del contrato), para to que era necesario contratar a la 
empresa que habia realizado dicho diseño. 

Como ya se ha indicado anteriormente, el BCIE en su Norma. en el articulo 23, letra b), 
romano iii. se establece que procede la Contratación Directa: .. 'Cuando se considere 
ampliar o rnnovar en cualquiera de sus términos un contrato anterior qua fue el 
resultado de una licltaclón o concurso publico", que es nuestro caso, ya que la 
contratación original de AST ALDI fue mediante un proceso de licitación, y se requería 
renovar los término de la subcontratación de íos equipos electromecánico, que formaba 

139 
Teléfono¡ PBX: (50J) 2S9.1-. Codlgo P .. aar 01-107 

http . /lwww.cortodoeuol'tW gob,.v1 1a.Av, Nort• y 13a. C. Pte. San S.aJvador El Salvador, C.A.. 



parte del contrato original. por lo que el 3 de junio de 2015 se le solicitó al BCIE su 
uNo Ob¡eción" a dicha contratación. 

La ºNo Objeciónº del BCIE emitida el 20 de julto de 2015. el cual a las normas BCIE, se 
convierte en el requisito habilitante para la contratación. misma que en su tercer párrafo 
indica; 

ºAl respecto. después de analizar la i nformación brindada, le manifestamos que el Comité 
Ejecutivo Interno de Adquisiciones (CEIA) del BCIE autorizó la utmzacíón del método de 
·contratación Directa • para que la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rlo Lempa 
(CEL), contrate de forma directa a la Sociedad Anónima Abierta TY AZHMASH. bajo la 
modalidad de precios unitarios y suma globales, para el suministro y montaje de los 
equipos electromecánicos de la Central Hidroeléctrica El Chaparral (Casa de Máquina y 
Sub Estaciones) · 

De conformidad a Jo anterior ha quedado demostrado que tOdos los requisitos legales se 
cumplieron a oabalidad y con base en la prlmacia de las normas BCIE era válido la 
contratación directa sin competencia, por las razones y justificaciones que técnicamente 
fueron expuestas al BCIE. el cual las avaló y autorizó a través de la NO OBJECIÓN dicha 
Gontratación. la cual es clara en sus términos (ANEXO 3). ~ 

b) Las Especificaciones Técnlca,s (Denominadas por la entidad 
Solicitud de Oferta) No fue Autorizadas por la máxima autoridad. 

~~ 
1, 

Documento de , ... 
En el mismo sentido antes expuestos, las normas BCIE reglan el presente proceso sin 
embargo estas no regulan algo al respecto, por lo cual tal como se ha senalado la LACAP 
y RELACAP es supleloriamente aplicable. 

En la LACAP y RELACAP no existe disposición legal que establezca que la Junta 
Directiva debe aprobar las Especificaciones Técnicas de una Contratación Directa. 

En primer lugar. es necesario aclarar que este proceso no es uno de licitación o de 
concurso, es un proceso de contratación directa. al que le aplican primeramente la 
normativa BCIE y suplelorlamente la LACAP, y en esta norma no está establecido que el 
lilular aprobará las especificaciones técnicas. por el contrario. el articulo 71 de la LACAP 
expresamente indica; 

Articulo 71.- Definición de Contratación Direc ta 
Para efeclos de esta Ley. se entenderá por Contratación Directa la forma que una 
institución contrata con una o más personas naturales o jurldicas, manteniendo los 
crllerios de competencia cuando aplique, salvo en los casos que no fuere posible debido 
a la causal que motiva la contratación, tomando en cuenta las condiciones J( 

especificaciones técnicas previa mente definidas Esta decisión debe consignarse 
mediante resolución razonada emitida por el Ulular de la lnslitución. junta directiva, 
consejo directivo o concejo municipal según sea e1 caso, debiendo además publicarla en 
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el Sistema Electrónico de Compras Públicas, Invocando la causal correspondiente que la 
sustenta 

Lo que expresamente manda la LACAP, es que la contratación se realizará tomando en 
consideración las condiciones y especificaciones previamente definidas, no dice 
aprobadas ni autorizadas, situación que como se ha explicado no está tampoco 
contemplada por el organismo financiador del proyecto (BCIE) en la "NORMA PARA LA 
APLICACIÓN DE LA POLITICA PARA LA OBTECIÓN DE BIENES, OBRAS, SERVICIOS 
Y CONSULTORIA". como sl lo requiere para los documentos bases de licitación o 
concurso. 
Aplicando el Principio de Legalidad que rige para la administración pública, la Junta 
Directiva no podla aplobar las Especificaciones Técnicas porque no está habllltada para 
ello. 

De lo anterior se colige la confusión presentada por el equipo auditor al no dlsUnguir entre 
bases de licitación o concurso, y el concepto de especificaciones técnicas de las cuales 
habla el citado artfculo 71 LACAP, confusión que se resalta cuando fundamentan su 
sellalamiento lo dispuesto en el ar1Iculo 41 de la LACAP. 

Artículo 41.- Actos Preparatorios. Para efectuar cualquier tipo de contratación, la 
institución deberá establecer los requerimientos o caracterlsticas mínimas indispensables._,,,,=t,-.... 
para el bien, obra o servicio que desea adquirir, asl como Identificar el perfil de ofejrttec•'\ (, 
o contratista que lo proveerá. Dichos Instrumentos se denominarán: ~ -

a) Términos de referencia: que establecerán las caracterlsticas de los servicio '(lue' · • 
la Institución desea adquirir, \~. : 

b) Especificaciones técnicas: que estableceran los requisitos que deben reuní l_ai; - , . 
obras o bienes que la Administración Públíca solicita; ~ ' < • 

c) Bases de Licitación: establecerán los criterios legales, financieros y técnicos que 
deberán cumplir los ofertantes y los bienes, obras y servicios que ofrecen a la 
Administración Pública; 

d) Bases de Concurso; establecerán los criterios a que se refiere el lileral anterior 
para la contratación de consultarlas; debiendo la Institución establecer con 
claridad si la consuttoriai es para personas naturales, jurídicas, o ambas 
Indistintamente. 

Lo establecido en los hterales a) y b) de este articulo. podrán utilizarse para la Libre 
Gestión cuando aphque. 

Como observamos el articulo anterior, define cada uno de los documentos de manera 
separada esto es en función a que cada uno de estos puede aplicar a formas de contratar 
diferentes y por tanto serán e~cluyentes en la medida que la administración identifique 
una manera u otra, por tanto, SOLO EN UNA LICITACIÓN HABRÁ BASES DE 
LICITACIÓN, Y SOLO EN UNA CONTRATACIÓN DIRECTA HABRÁ 
ESPECIFICACIONES TECNICAS, LO QUE HACE EL EQUIPO DE AUDITORIA ES 
HOMOLOGAR SIN BASE LEGAL ALGUNA EL CONCEPTO DE BASE DE LICITACION 
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Y ESPECIFICACION TECNICA, LO CUAL NO PUEDE TOMARSE COMO BASE PARA 
UN SEÑALAMIENTO O HALLAZGO. 

El documento de Solicitud de Oferta fue elaborado en forma con¡unla, con funcionarios 
de la UACI, de la Gerencia Legal y de la Dirección del Proyecto Hldroeléclrtco El 
Chaparral, como se puede evidenciar en el borrador del documento de solicitud de ofertas 
de JUNIO DE 2015 que aparece en el expediente de la contratación directa CD 10/15, en 
los folios del 0000018 al 0000180, el cual está firmado por todos los que participaron en 
dicha formulación del documento, demostrando de esta forma que si se realizó 
conjuntamente dicho documento. lo cual ha sido señalado por el Jefe UACI 

Aunado a lo anterior es lógico también establecer que en el caso que lo anterior fuera 
expresamente mandatado, la Junta Directiva no puede ser sei\alada por una actuación 
que no se hizo de su conocimiento. por tanto, no exisle fundamento legal que sustente el 
se~alamiento realizado por el equipo auditor, adicionalmente Junta Directiva solo puede 
autorizar lo que la ley expresamente establece por el principio de legalidad con el que 
rige sus actuaciones. 

Por todo lo anterior, solicitamos que sean considerados los argumentos de hecho y de 
derecho que he mencionado en el presente escrito y como consecooncla sea . -
desvanecida la presunta responsabilidad por el hallazgo antes relacionado" !!J-~ •'• 
En nota de fecha 22 de junio de 2018, el Director Propietario (Lic. Cristóbal Cue,ttar · 1;,1 ;o,111-C 
Alas) expresa en sus comentarios lo siguiente: \ c:,,,rar.-, 

"En relación con lo anterior nos referiremos a cada uno de los señalamientos realizado ---="' 
por equipo audllor de la siguiente manera: 

"a) No se generó competencia en el proceso de Contratación Directa, cuando lo 
exigen las causales que la motivan en el artículo 72 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones do la Administrac.ión Pública (LACAP). 

En primer lugar. el proceso de GEL-CD 10-15. Contratación para el sumtnistro y monlaje 
de los equipos eleclromecánlco para el Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral, por ser un 
conlralo financiado en un cien por cien por los fondos provenientes del BANCO 
CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA estuvo sujeto a las "NORMA 
PARA LA APLICACIÓN DE LA POÚTICA PARA LA OBTENCIÓN DE BIENES. OBRAS, 
SERVICIOS Y CONSULTORÍA" de agosto 2013 (Norma BCIE). 

Lo anterior condiciona a estas contrataciones la aplicacion de tas normas propias de dicho 
enle financiero vigentes para la realización de los procesos, lo cual también está 
contemplado en el articulo 4 Letra a) de la LACAP que establece· 

Articulo 4.- Exclusiones 
Se considerarán excluidos de la aplicación de esta Ley. 
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a) "l as adquisiciones y contrataciones financiadas con fondos provenientes de 
Convenios o Tratados que celebre el Estado con otros Estados o con Organismos 
Internacionales, en los cuales se establezcan los procesos de adquisiciones y 
contrataciones a seguir en su ejecución. En los casos en que sea necesario un 
aporte en concepto de contrapartida por parte del Estado también se considerara 
excluida• 

las normas BCIE, también señalan la apl1cací6n supletoria de la LACAP, en su articulo 
6 segundo inciso: 

"Articulo 6. Legislación Naclon al 

El Prestatario/Beneficiarlo podrá .aplicar. en forma supletoria. los requisitos formales 
o detalles de procedimiento contemplados en la leglsiaclón nacional del país en 
donde se ejecuta la Operación únicamente en los casos en que dichos requisitos no 
estén lncluldos en estas Normas. en la Polltíca o en los procedimientos del BCIE y que 
su aplícación no se oponga a los principios básicos de las adquisiciones o a las reglas 
generales de economla y eficiencia que se deben respetar en la adquisición de bienes, 
obras. servicios y consultorios con recursos del BCIE •. V-~,. 

-t~ 
la norma BCIE también regula su propio método para las Contrataciones Directas. 
lo señala el artículo 23. letra b), en el romano íll: 

Ú.11 
~ · ' lil· 
:-. ,.., 

" Articulo 23. Otros Métodos de Adquisición ~ 
El Prestatario/Beneficiario podra utilizar otros métodos de contratación. diferentes a 1 "'~-2'..s• 
descritos en el artículo anterior, ctiando las características de la adquisición lo permitan. 
En estos casos. por lratarse de procesos menos competítivos, el Prestatario/Beneficiario 
deberá cumplir con establecer las garantlas básicas de transparencia que deben reunir 
los procesos de adquisición. 
Eslos olros métodos' son· 

b) Contratación directa 
Para la utilización de este método, la Gerencia de País o Area Técnica responsable de la 
Operación, previo a emitir la no objeción. deberá contar con la autorización para la 
utilización de este melado por parte del Comité Ejecutivo Interno de Adquisiciones o del 
Comité Gerencial de Adquisiciones, según corresponda por el monto presupuestado para 
la adquisición 

Este método consiste en llevar a cabo una contratación sin seguir un procedimiento 
competitivo. Puede ser el método apropiado para responder a ciertas circunstancias, 
tales como la necesidad de continuación do obras. servicios o consultarlas 
especificas provistas con anterioridad. ampliación de contratos ya existentes que 
resultaron de procesos competíllvos. situaciones de emergencia, proveedores únicos y 
otros. 
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Además de lo anterior, el BCIE prevé, en forma no limitativa, otras circunstancias 
especiales en que la licitación o el concurso puede no ser el método de adquisición más 
apropiado. 
Eslas ·circunstancias especiales" lnduyen: 

m. Cuando se considere ampliar o renovar en cualquiera de sus términos un 
contrato anterior que fue el resultado de una licitación o concurso público.,," 

Tal como se establece en los párrafos precedentes GEL está obligada a dar cumplimiento 
a los requisitos establecidos por el BCIE, para las contrataciones que se realicen con 
fondos provenientes de los préstamos adquiridos con dicho orgamsmo, lo que incluye 
este caso especifico, la de una conlrataclón directa 

Una de las razones del porque esta Junta Directiva autorizó la ConlraIación Directa de 
TY AZHMASH sin realizar compelencia, se debe a que la empresa ya posela un avance 
sustancial en el dise"o de los equipos electromecánicos, pues la misma había sido 
subconlratista de la empresa ASTALDI , este avance contaba con la aprobación de la 
supervisión del proyecto en el modelo reducido de la turbina, que había pasado la 
pruebas en laboratorio, esto significó un ahorro sustanc,al para CEL en tiempo y dinero 
lo cual fundamente una conveniencia para los fines institucionales __.-e'=,,,_ 

De no contratarse a esla empresa hubiera conllevado a CEL a un atraso en la ejec'\ef&i . 1 

de la obra en por lo menos 18 meses, pues de haberse convocado a otras participa~_les, · 
estos requerirían de un tiempo mínimo de 18 meses para desarrollar el diseño, y ··ste • • 
diseño tendria un costo que estarla inmerso en la oferta, es por esta razón que se plan 
la Contratación Directa la cual bajo la norma del BCIE NO REQUERÍA COMPETENCIA. .....__:__....,,.-

Por otro lado, cada fabricante de Iur1:>ina y generador tiene sus propios procedimientos y 
sistemas de disel\o y fabricación de estos elementos, al ser un bien que NO puede 
encontrarse disponible en el mercado sino que debe ser diseñado y elaborado sabiendo 
las especificaciones del sitio de presa, asimismo no hay disponibilidad que en el mercado 
un fabricante retome los diseños de- otros ya que por derechos de autor el fabricante no 
está dispuesto a entregar sus diseños a otro por tanto la umca manera de proceder es 
manteniendo al suministrante que ya tenla adelantado los diseños, pues con ello se 
garantizaba una conveniencia económica para el fin público. 

La Sentencia de lnconstitucionalidad No 67-2015 refiriéndose a las Contrataciones 
Directas bajo la LACAP ha expresado: En ese orden, se advierte que este mecanismo de 
contratación carece de las caracterlslicas mostradas por fa licitación pública, por ello 
opera en casos especfficos en los que no sea propicio acudir a la licitación pública, pero 
la administración deba satisfacer requerimientos de Interés general Por tanto, la principal 
caracterlst1ca de la contratación dire-cta es proceder en determinadas ctrcunstancías muy 
calificadas en las que resulta sumamente dificil convocar un proceso de licitación bajo la 
amenaza de ver comprometido el interés público, 

Lo anterior nos lleva a destacar en el presente caso que materia de la Contratación 
Directa el requenmiento principal es. la satisfacción del interés general el cual debe eslar 
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soportado en criterios de eficlencla y lo que resulte lo más conveniente a la institución, 
en el caso concreto era realizar un proceso de contratación directa sin competencia. ya 
que uno de los objetivos era el de aprovechar los diseños ya aprobados (lo cual Implica 
también un ahorro en el costo del contrato), para lo que era necesario contratar a la 
empresa que habla realizado dicho diseño. 

Como ya se ha Indicado anteriomlente. el BCIE en su Norma, en el articulo 23, letra b), 
romano iii. se establece que procede la Contratación Directa: .:Cuando se considere 
ampliar o renovar en cualquiera de sus términos un contrato anterior que fue el 
resultado de una licitación o concurso público", que es nuestro caso, ya que la 
contratación original de ASTALDI fue mediante un proceso de licitación, y se requería 
renovar los termino de la subcontratación de los equipos electromecánico. que formaba 
parte del contrato original. por lo que el 3 de junio de 2015 se le solicitó al BCIE su 
11 No Objeción" a dicha contratae:lón, 

La "No Objeción" del BCIE emitida el 20 de Julio de 2015, el cual a las normas BCIE. se 
convierte en el requisito habllílante para ta contratación, misma que en su tercer párrafo 
Indica: 

'AJ respecto. después de analizar ta información brindada, le manifestamos que el Comité 

~:r+ 

Ejecutivo Interno de Adquisiciones (CEIA) del BCIE autorizó la utillzaclón del método dez.-,·,~, ~ 
·contratación Directa " para que la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rlo LemRá:>' • ~ ~ .. 
(CEL). contrate de forma directa e la Sociedad Anónima Abierta TY AZHMASH, baj ~ ✓.- ¡ · • ... 
modalidad de precios unitarios y suma globales. para el suministro y montaje de l9S . I· • 
equipos electromecánicos de la Central Hidroeléctrica El Chaparral (Casa de Maqui ' , / ~;j 
Sub Estaciones): ,✓.f" 

De conformidad a lo anterior ha quedado demostrado que todos los requisitos legales se 
cumplieron a cabalidad y con base en la primacla de las normas BCIE era válido la 
contratación directa sin competencia, por las razones y justificaciones que técnicamente 
rueron expuestas al BCIE, el cual las avaló y autoñzó a través de la NO OBJECIÓN dlcha 
contratación, la cual es clara en sus términos y se Anexa. 

b) Las Especificaciones Técnicas (Denominadas por la entidad Documento de 
Solicitud de Oferta) No fue Autorizadas por la máxima autoridad. 

En el mismo sentido antes expuestos. las normas BCIE reglan el presente proceso sin 
embargo estas no regulan algo al respecto, por lo cual tal como se ha señalado la LACAP 
y RELACAP es supletoriamente a;pllcable. 

En la LACAP y RELACAP no existe disposición legal que establezca que la Junta 
Directiva debe aprobar las Especificaciones Técnicas de una Contratación Directa 

En primer lugar, es necesario acfarar que este proceso no es uno de licitación o de 
concurso, es un proceso de contratación directa, al que le aplican primeramente la 
normativa BCIE y supletoria menta la LACAP. y en esta norma no está establecido que el 
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litular aprobará las especificaciones, técnicas, por el contrario, el artículo 71 de la LACAP 
expresamente indica: 

Artículo 71.- Definición de Contratación Directa 
Para efectos de esta Ley, se entendera por Contratación Directa la forma que una 
Institución contrata con una o más personas naturales o jurldicas, manteniendo los 
criterios de competencia cuando aplique, salvo en ros casos que no fuere posible debido 
a la causal que motiva la contratación, tomando en cuenta las condiciones ll 
especificaciones técnicas previa mente definidas. Esta decisión debe consignarse 
mediante resolución razonada emitida por el tllular de la institución, junta directiva, 
consejo directivo o concejo municipal según sea er caso, debiendo además publicarla en 
el Sistema Electrónico de Compras Públicas, invocando la causal correspondiente que ta 
sustenta. 

Lo que expresamente manda la LACAP, es que la contratación se reaflzará tomando en 
consideración las condiciones y especificaciones previamente definidas, no dice 
aprobadas ni autorizadas, situación que como se ha explicado no está tampoco 
contemplada por el organismo financiado, del proyecto (BCIE) en la ·NORMA PARA LA 
APLICACIÓN DE LA POLITICA PARA LA OBTECIÓN DE BIENES, OBRAS, SERVICIOS 
Y CONSULTORIA". como si lo requiere para loo documentos bases de licitación o 
concurso. ~ 

Aplicando el Principio de Legalidad que rige para fa administración pública, la Ju?;!íÍ,,-,•,• ''r ' 
Directiva no podía aprobar las Especificaciones Técnicas porque no está habilitada páta ~ 1 º 
ello. 1~' .> · :. ,.. 

De lo anterior se colige la confusión p resentada por er equipo auditor al no distinguir e~ ~ : ~_j, 
bases de licitación o concurso, y el concepto de especlficaciones técnicas de las cuale~ 
habla el cilado articulo 71 LACAP. confusión que se resalla cuando fundamentan su 
señalamiento lo dispuesto en el articulo 41 de la LACAP. 

Articulo 41 .- Actos Preparatorios. Para efectuar cualquier lipo de con1ratación, la 
Institución deberá establecer los requenm,entos o características mlnlmas mdispensables 
para el bien, obra o servicio que desea adquirir; asl como identificar el perfil de ofertante 
o contratista que to proveerá Dichos instrumentos se denominarán: 

e) Términos de referencia· que establecerán las características de los servicios que 
la inslltuclón desea adquirir, 

a) Especificaciones técnicas: que establecerán los requisitos que deben reunir las 
obras o bienes que la Administración Pública solicita; 

b) Bases de Licitación: establecerán los criterios legales, financieros y técmcos que 
deberán cumphr ios ofertantes y los bienes, obras y servicios que ofrecen a la 
Administración Pública; 

c) Bases de Concurso: establecerán los criterios a que se refiere el literal anterior 
para la contratación de consultorías: debiendo la Institución establecer con 
claridad si la consultoría es para personas naturales, Jurldicas, o ambas 
indistintamente. 
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Lo establecido en los literales a) y b) de este articulo, podrán ut ilizarse para la Ubre 
Gestión cuando aplique. 

Como observamos el artículo anterior, define cada uno de los documentos de manera 
separada esto es en función a que cada uno de estos puede aplicar a formas de contratar 
diferentes y por tanto serán excluyentes en la medida que la administración identifique 
una manera u otra, por tanto, SOLO EN UNA LICITACIÓN HABRÁ BASES DE 
LICITACIÓN, Y SOLO EN UNA CONTRATACIÓN DIRECTA HABRÁ 
ESPECIFICACIONES TECNICAS, LO QUE HACE EL EQUIPO DE AUDITORIA ES 
HOMOLOGAR SIN BASE LEGAL ALGUNA EL CONCEPTO DE BASE DE LICITACION 
Y ESPECIFICACION TECNICA, LO CUAL NO PUEDE TOMARSE COMO BASE PARA 
UN SEÑALAMIENTO O HALLAZGO. 

El documento de Solicitud de Oferta rue elaborado en fonna conjunta, con funcionarios 
de la UACI. de la Gerencia Legal y de la Dirección del Proyecto Hldroeléctnco El 
Chaparral, como se puede evidenciar en el borrador del documento de solicitud de ofertas 
de JUNIO DE 2015 que aparece en el expediente de la contratación directa CD 10/15, en 
los folios del 0000018 al 0000180, el cual está finnado por todos los que participaron en 
dicha formulación del documento, demostrando de esta fonna que si se realizó .,.-.,""3',-,._ 
conjuntamenle dicho documento, ílo cual ha sido se~alado por el Jefe UACI / · ,.i• _iie ~~ 

Aunado a lo anterior es lógico también establecer que en el caso que lo anterior fuera ¡, 
1 

, ¡e 
expresamente mandatado, la Junta Directiva no puede ser señalada por una actuac,On , •• ~ 
que no se hizo de su conocimiento , por tanto, no existe fundamento legal que sustente el • ' l'°: • "J 
señalamiento realizado por el equipo auditor, adicionalmente Junta Directiva solo puede .J:;7 
autorizar lo que la ley expresamente establece por el principio de legalidad con el que 
rige sus actuaciones·. 

En nota de fecha 22 de Junio de 2018, a través de su apoderada judicial, Licda. 
Claudia Maria Cruz de Meténdez, et Director Propietario (Lic. Efrén Amoldo Bernal 
Chévez) expresa en sus comentarios lo siguiente: 

"En relación con lo anterior nos referiremos a cada uno de los sellalamlentos realizados 
por equipo auditor de la siguiente manera· 

" a) No se generó competenc ia en el proceso de Contratación Directa, cuando lo 
exigen las causales que la motivan en el artículo 72 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

En pnmer lugar. el proceso de CE.L-CD 10-1 s. Contratación para el suministro y montaje 
de los equipos electromecánico para el Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral, por ser un 
contrato financiado en un cien por cien por los londos provenientes del BANCO 
CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA estuvo sujeto a las 'NORMA 
PARA LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA PARA LA OBTENCIÓN DE BIENES, OBRAS, 
SERVICIOS Y CONSULTORIA' de agosto 2013 (Nonna BCIE). 
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Lo anterior condiciona a estas conlralaciones la aplicación de las normas propias de dicho 
ente financiero vigentes para la realización de los procesos. lo cual también está 
contemplado en el artículo 4 Letra a) de la LACAP que establece: 

Articulo 4.- Exclusiones 
Se consideraran excluidos de la aplicación de esta Ley: 

a) "Las adquisiciones y contrataciones financiadas con fondos provenientes de 
Convenios o Tratados que celebre el Estado con otros Estados o con Organismos 
Internacionales, en los cuales se establezcan los procesos de adquisiciones y 
contrataciones a seguir en su ejecución. En los casos en que sea necesario un 
aporte en concepto de contrapartida por parte del Estado también se considerara 
excluida" 

Las normas BCIE, también senalan la aplicación supletoria de la LACAP. en su articulo 
6 segundo inciso: 

"Articulo 6. Legislación Nacional 

El Prestatano/Beneficiano podrá aplicar. en forma supletoria. los requisitos formales 
o detalles de procedimiento contemplados en la legislación nacional del país en 
donde se ejecuta la Operación únicamente en los casos en que dichos requisitos no 
estén Incluidos en estas Normas, en la Política o en los procedimientos del BCIE y que 
su aplicación no se oponga a los principios básicos de las adquisiciones o a las regla~, 
generales de economla y eficiencia, que se deben respetar en la adquisición de ble1s, ' ~ 
obras, servicios y consullorios con recursos del BCIE •. ;, 'l' , ,. 1 • ·, ¡,.) 

\, ,-:; 
La norma BCIE también regula su propio método para las Contrataciones Directas, s ~n • •, 
lo senala el articulo 23. letra b), en el romano lii: ·,"'-·. , , • 
"Articulo 23. Otros Métodos de Adquisición -= 
El Prestatario/Beneficiario podrá utíllzar otros métodos de conlralación, diferentes a los 
descritos en el articulo anterior, cuando las caraclerislicas de la adquisición lo permitan. 
En estos casos, por tratarse de procesos menos competitivos. el Prestalarlo/Beneflciarlo 
deberá cumplir con establecer las garantlas básicas de transparencia que deben reunir 
los procesos de adquisición. 
Estos otros métodos" son: 

b) Contratación directa 
Para la utilización de este método, la Gerencia de Pals o Área Técnica responsable de la 
Operación, previo a emitir la no objeción. deberá contar con la autorización para la 
utilización de éste método por parte del Comité Ejecutivo Interno de Adquisiciones o del 
Comité Gerenc,al de Adquisiciones. según corresponda por el monto presupuestado para 
la adquisición. 

Este método consiste en llevar a cabo una contratación sin seguir un procedimiento 
compeutivo. Puede ser el método apropiado para responder a ciertas circunstancias, 
tales como la necesidad de continuación de obras. servicios o consultorias 
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específicas provistas con anterioridad, ampliación da contratos ya existentes que 
resultaron de procesos competitivos, situaciones de emergencia, proveedores únicos y 
otros. 

Además de lo anterior, el BCIE prevé, en fom,a no limitativa, otras circunstancias 
especiales en que la licitación o el concurso puede no ser el método de adquisición más 
apropiado. 
Estas "circunstancias especiales· Incluyen: 

iii Cuando se considere ampnar o renovar en cualquiera de sus tém,inos un 
contrato anterior que fue el resultado de una licitación o concurso público ... • 

Tal como se establece en los párrafos precedentes CEL esta obligada a dar cumplimiento 
a los requisitos establecidos por el BCIE, para las contrataciones que se realicen con 
fondos provenientes de los préslamos adquiridos con dicho organismo, lo que incluye 
este caso especifico, la de una contratación directa 

Una de las razones del porque esta Junta Directiva autorizó la Contratación Directa de 
TY AZHMASH sin realizar competencia. se debe a que la empresa ya poseía un avance 
sustancial en el diseño de los equipos electromecánicos, pues la misma había sido 
subcontralista de la empresa ASTALDI. este avance contaba con la aprobación de la ,=:,-Jc,... 

supervisión del proyecto en el modelo reducido de la turbina, que habla pasado la,~' . ; 
pruebas en laboratorio, esto significó un ahorro sustancial para CEL en tiempo y dli )r , 
lo cual fundamente una conveniencia para los fines Institucionales. (':; • ' 

De no contratarse a esta empresa hubiera conllevado a CEL a un atraso en la ejecu •' n ·' 
de la obra en por lo menos 18 meses, pues de haberse convocado a otras particípante5' ,!1,_ 
estos requerirían de un tiempo minlmo de 18 meses para desarrollar el diseno, y este 
diseño tendría un costo que estarf a Inmerso en la oferta, es por esta razón que se planteó 
la Contratación Directa la cual baJO la nom,a del BCIE NO REQUERÍA COMPETENCIA. 

Por otro lado, cada labricante de turbina y generador tiene sus propios procedimientos y 
sistemas de diseño y fabricación de estos elementos, al ser un bien que NO puede 
encontrarse disponible en el mercado sino que debe ser diseñado y elaborado sabiendo 
las especificaciones del sitio de presa; asimismo no hay disponibilidad que en el mercado 
un fabricante retome los diseños de otros ya que por derechos de autor el fabricante no 
está dispuesto a entregar sus diseños a otro por tanto la única manera de proceder es 
manteniendo al sumlnistrante que ya tenia adelantado los disel\os. pues con ello se 
garantizaba una conveniencia económica para el fin público. 

La Sentencia de lnconstitucionalidad No. 67-2015 refiriéndose a las Contrataciones 
Directas bajo la LACAP ha expresado. En ese orden, se advierte que este mecanismo de 
contratación carece de las características mostradas por la licitación pública, por ello 
opera en casos específicos en los que no sea prop1c10 acudir a la licitación pública, pero 
la administración deba satisfacer requerimientos de interés general Por tanto, la principal 
caracteristlca de la contratación dlrecta es proceder en determinadas circunstancias muy 
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calificadas en las que resulta sumamenle dificil convocar un proceso de licitación bajo la 
amenaza de ver comprometido el interés público. 

Lo anterior nos lleva a destacar en el presente caso que materia de la Contratación 
Directa el requerimiento principal es la satisfacción del lnlerés general el cual debe estar 
soportado en criterios de eficiencia y lo que resulte lo más conveniente a la Institución, 
en el caso concreto era realizar un proceso de contratación directa sin competencia, ya 
que uno de los objetivos era el de aprovechar los diseños ya aprobados (to cual implica 
también un ahorro en el costo del contrato). para lo que era necesario contraIar a la 
empresa que habla realizado dicho diseño. 

Como ya se ha indicado anteriormente. el BCIE en su Norma. en el articulo 23. letra b). 
romano iil, se establece que procede la Contratación Directa: .. •cuando se considere 
ampliar o renovar en cualquiera de sus términos un contrato anterior que fue el 
resultado de una licitación o concurso público", que es nuestro caso. ya que la 
contratación original de ASTALDI ru e mediante un proceso de licitación, y se requería 
renovar los término de la subcontratación de los equipos electromecánico, que formaba 
parte del contrato original. por lo que el 3 de junio de 2015 se le solicitó al BCIE su 
uNo Objeción" a dicha contratación. 

La "No Objeción' del BCIE emitida e l 20 de julio de 2015, el cual a las normas BCIE. se 
convierte en el requisito habilílante para la contratación, misma que en su tercer párraf~ 
indica: ;J~ , 
"Al respecto. después de analizar la información brindada, le manifestamos que el Coriillé • 
Ejecutivo Interno de Adquisiciones (CEIA) del BCIE autorizó la utlllzaclón del método~ ,, 
"Contratación Directa • para que la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rio Lempa_ • 
(CEL). contrate de íorma directa a la Sociedad Anónima Abierta TY AZHMASH, bajo la '-'---=-'~ 
modalídad de precios unitarios y suma globales. para el suministro y montaje de los 
equipos electromecánicos de la Central Hidroeléctrica El Chaparral (Casa de Máquina y 
Sub Estaciones) • 

De conformidad a lo anterior ha qu&dado demostrado que todos los requisitos legales se 
cumplieron a cabalidad y con base en la primacía de las normas BCIE era válido la 
contratación directa sin competencia, por las razones y j ust.lficaciones que técnicamente 
fueron expuestas al BCIE, el cual las avaló y autorizó a través de la NO OBJECIÓN dicha 
contratación, la cual es clara en sus términos. Anexo 3. 

b) Las E.specificaciones Técnicas (Denominadas por la entidad Documento de 
Solicitud de Oferta) No fue Autoria:adas por la máxima autoridad. 

En el mismo sentido antes expuestos, las normas BCIE reglan el presenle proceso sin 
embargo estas no regulan algo al respecto, por lo cual tat como se ha señalado la LACAP 
y RELACAP es supletoriamenle aplicable 
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En la I.ACAP y REI.ACAP no e xiste disposición legal que establezca que la Junla 
Directiva debe aprobar las Especificaciones Técnicas de una Contratación Directa 

En primer lugar, es necesario aclarar que este proceso no es uno de llcltación o de 
concurso, es un proceso de contratación directa, al que le aplican primeramente la 
normativa BCIE y supletoriamente la LACAP. y en esta norma no está establecido que el 
Ulular aprobará las especificaciones técnicas. por el contrario, el articulo 71 de la I.ACAP 
expresamente Indica: 

Articulo 71.• Definición de Contratación Directa 
Para efectos de esta Ley, se entenderá por Contratación Directa la forma que una 
Institución contrata con una o más personas naturales o jurídicas, manteniendo los 
criterios de competencia cuando aplique, salvo en los casos que no fuere posible debido 
a la causal que motiva la contratación, tomando en cuenta las condiciones :t 
especificaciones técnicas previ amente definidas. Esta decisión debe consignarse 
mediante resolución razonada emitida por el titular de la inslitución. junta directiva, 
conse¡o directivo o concejo municipal segun sea el caso, debiendo además publicarla en ~ 
el Sistema Electrónico de Compras Publicas, Invocando la causal correspondiente que la ,,,-..,.-,...._ 
sustenta. \'41 :r. t . ~ 

Lo que expresamente mandara LACAP, es que la contratación se realizará tomand/ t,; · J . -..,~\ 
consideración las condiciones y especificaciones previamente definidas, no I íce• • · t.~ 
aprobadas ni autorizadas, situación que como se ha explicado no está tamp " 9 · ti--'.'. ;J 
contemplada por et organismo financiador del proyecto (BCIE) en la ' NORMA PARA • , z;J:? 
APL.ICACIÓN DE LA POLITICA PARA LA OBTECIÓN DE BIENES, OBRAS, SERVICIOS 
Y CONSUL TORIA", como si lo requiere para los documentos bases de licitación o 
concurso 
Aplicando el Principio de Legalid'ad que rige para la administración publica, la Junta 
Directiva no podla aprobar las Especificaciones Técnicas porque no está habilltada para 
ello 

De lo antenor se colige la confusión presentada por el equipo auditor al no distinguir entre 
bases de lic;jtación o concurso, y e l concepto de especificaciones lécnicas de las cuales 
habla el citado articulo 71 LACAf', confusión que se resalta cuando fundamentan su 
señalamiento lo d1spues10 en el articulo 41 de la LACAP 

Articulo 41 .- Actos Preparatorios. Para efectuar cualquier tipo de contratación, la 
Institución deberá esta.btecer los requerimientos o características mlnimas indispensables 
para el bien. obra o servicio que desea adquirir; asl como identificar el perfil de ofertante 
o contratJsla que lo proveerá Dichos instrumentos se denominarán: 

a) Términos de referencia: que establecerán las caracterlsticas de los servicios que 
la Institución desea adquirir; 

b) Especificaciones técnicas que eslabiecerán los requisitos que deben reunir las 
obras o bienes que la Administración Publica solicita: 
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c) Bases de Licitación: establecerán los criterios legales, financieros y técnicos que 
deberán cumplir los ofertantes y los bienes. obras y servicios que orrecen a la 
Administración Pública; 

d) Bases de Concurso: establecerán los critenos a que se refiere el literal anterior 
para la contratación de cor1Sultorlas; debiendo la Institución establecer con 
claridad si la consultoría es para personas naturales, jurldicas. o ambas 
Indistintamente. 

Lo establecido en los lílerales a) y b) de este articulo, podrán utilizarse para la Ubre 
Gestión cuando aplique. 

Como observamos el articulo anterior. define cada uno de los documentos de manera 
separada esto es en función a que cada uno de estos puede aplicar a rormas de contratar 
diferentes y por tanto serán excluyentes en la medida que la administración idenllf,que 
una manera u otra, por tanto, SOLO EN UNA LICITACIÓN HABRÁ BASES DE 
LICITACIÓN, Y SOLO EN UNA CONTRATACIÓN DIRECTA HABRÁ 
ESPECIFICACIONES TECNICAS, LO QUE HACE EL EQUIPO DE AUDITORIA ES 
HOMOLOGAR SIN BASE LEGAL ALGUNA EL CONCEPTO DE BASE DE LICITACIÓN 
Y ESPECIFICACIÓN TECNICA, LO CUAL NO PUEDE TOMARSE COMO BASE PARA 
UN SEÑALAMIENTO O HALLAZGO. -=-

t , .... , ~ El documento de Solicitud de Oferta rue elaborado en forma conjunta. con funclon i"!Os, i. ' 
de la UACI. de la Gerencia Legal y de la Dirección del Proyecto Hidroeléctri o El · •, 
Chaparral, como se puede evidenciar en el borrador del documento de solicitud de of~ - 4 J 
de JUNIO DE 2015 que aparece en el expediente de la contratación directa CD 10/1 . ·en • , 
los folios del 0000018 al 0000180. el cual está firmado por todos los que participaron e · - _,, • 
dicha formulación del documento. demostrando de esta forma que sl se realizó 
conjuntamente dicho documento. lo cual ha sido sellalado por el Jefe UACI. 

Aunado a lo anterior es lógico también establecer que en el caso que lo anterior fuera 
expresamente mandatado. la Junta Directiva no puede ser señalada por una actuación 
que no se hizo de su conocimiento. por tanto, no existe fundamento legal que sustente el 
señalamiento realizado por el equipo auditor, adicionalmente Junta Directiva solo puede 
autonzar lo que la ley expresamente establece por el principio de legalidad con el que 
rige sus actuaciones·. 

En nota de fecha 22 de junio de 2018, Directora Propietaria (Llcda. Xiomara Salomé 
Martínez Ascenclo) expresa en sus comentarlos lo siguiente: 

"En relación con to anterior nos referiremos a cada uno de los sellalamientos realizados 
por equipo auditor de la siguiente manera: 

"a) No se generó competencia en el proceso de Contratación Directa, cuando lo 
exigen las causa.les que la motivan en el articulo 72 de ta Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 
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En primer lugar, el proceso de CEL-CD 10-15. Contratación para el suministro y montaje 
de los equipos electromecánico para el Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral, por ser un 
contrato financiado en un cien por cien por los fondos provenientes del BANCO 
CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA estuvo sujeto a las "NORMA 
PARA LA APLICACIÓN DE LA POLITICA PARA LA OBTENCIÓN DE BIENES, OBRAS, 
SERVICIOS Y CONSUL TORIA" de agosto 2013 (Norma BCIE) . 

Lo anterior condiciona a estas contrataciones la aplicación de las normas propias de dicho 
ente financiero vigentes para la realización de los procesos. lo cual también está 
conlemplado en el artlculo 4 Letra a) de la LACAP que establece: 

Articulo 4.- Exclusiones 
Se considerarán excluidos de la aplicación de esta Ley: 

a) "Las adquisiciones y con1rataciones financiadas con íondos provenientes de 
Convenios o Tratados que celebre el Estado con otros Estados o con Organismos 
Internacionales, en los cuales se establezcan los procesos de adquisiciones y 
contrataciones a seguir en su ejecución. En los casos en que sea necesario un 
aporte en concepto de contrapartida por parte del Estado también se considerará 
excluida" 

o\ 

'.'~n·:;_,;;ll~ 
Las normas BCIE, también señalan la aplicación supletona de la LACAP. en su artl a' ~ ,.,,, 
6 segundo inciso: ¡';- .-¡ • 

\'li ~ : '"// 
"Articulo 6. Leglslaclón Nacional f · / J 

~ .y 
El Prestatario/Beneficiario podra aplicar, en forma supletoria. los requisitos formales -- '' · 
o detalles de procedimiento contemplados en la legislación nacional del pais en 
donde se ejecuta la Operación únicamente en los casos en que dichos requisitos no 
estén incluidos en estas Normas. en la Polltica o en los procedimientos del BCIE y que 
su aplicación no se oponga a los principios básicos de las adquisiciones o a las reglas 
generales de economía y eficiencia que se deben respetar en la adquisición de bienes, 
obras, servicios y consultorios con recursos del BCIE •• 

La norma BCIE también regula su propio método para las Contrataciones Directas, según 
lo señala el articulo 23, leira b), en el romano iil: 
"Artículo 23. Otros Métodos de Adquisición 
El Prestatario/Beneficiarlo podrá utilizar otros métodos de contratación, diferentes a los 
descritos en el articulo anterior, cuando las caraclerisllcas de la adqulsiclon lo permitan. 
En estos casos. por tratarse de procesos menos competitivos, el Prestatario/Beneficiarlo 
deberá cumplir con establecer las garantlas básicas de transparencia que deben reunir 
los procesos de adquisición. 
Estos otros métodos· son: 

b) Contratación directa 
Para la utilización de este método, la Gerencia de Pais o Áiea Técnica responsable de la 
Operación, previo a emitir la no objeción. deberá contar con la autorlzaci6n para la 
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utilización de éste método por parte del Comité Ejecutivo Interno de Adquisiciones o del 
Comité Gerencial de Adquisiciones, según corresponda por el monto presupuestado para 
la adquisición. 

Este método consiste en llevar a cabo una contratación sin seguir un procedimiento 
competitivo. Puede ser el método apropiado para responder a ciertas circunstancias, 
tales como la necesidad de continuación de obras. servicios o consultorías 
específicas provistas con anteri oridad, ampliación de contratos ya existentes que 
resultaron de procesos competitivos, situaciones de emergencia, proveedores únicos y 
otros. 

Además de lo anterior, el BCIE prevé, en forma no limitativa, otras circunstancias 
especiales en que la licitación o el concurso puede no ser et método de adquisición mas 
apropiado. 
Estas "circunstancias especiales' incluyen: 

111. Cuando se considere ampliar o renovar en cualquiera de sus términos un 
contrato anterior que lue el resultado de una licitación o concurso público ... • 

Tal como se establece en los párrafos precedentes CEL esta obligada a dar cumplimiento 
a los requisitos establecidos por el BCIE, para las contrataciones que se realicen con 
fondos provenientes de los préstamos adquiridos con dicho organismo, lo que inclf y . -~,~ •.• ~,"--
este caso específioo, la de una oontratación directa. ~ _. -~ 

' ... , t .. •\ 
Una de las razones del porque esta Junta Directiva autorizó la Contratación Directa' de ' ~ • .;j 
TY AZHMASH sin realizar competencia, se debe a que la empresa ya poseía un ava~ • •· :. . 
sustancial en el dísel\o de los equipos electromecánicos, pues la misma habla si , e !:<,J 
subcontrallsta de la empresa ASTALDI, este avance contaba con la aprobación de la -
supervisión del proyecto en el modelo reducido de la lurblna, que había pasado la 
pruebas en laboralorio, esto significó un ahorro sustancial para CEL en tiempo y dinero 
lo cual fundamente una conveniencia para los fines institucionales. 

De no contralarse a esta empresa h ubiera conllevado a CEL a un atraso en la ejecución 
de la obra en por lo menos 18 meses, pues de haberse oonvocado a otras participantes, 
estos requerirían de un tiempo mínimo de 18 meses para desarrollar el diseño, y este 
diseño tendrla un costo que estarla inmerso en la oferta. es por esta razón que se planteó 
la Contratación Directa la cual bajo la norma del BCIE NO REQUERÍA COMPETENCIA 

Por otro lado. cada fabricante de turbina y generador tiene sus propios procedimientos y 
sistemas de diseño y fabricación de estos elementos, al ser un bien que NO puede 
encontrarse disponible en el mercado sino que debe ser diseñado y elaborado sabiendo 
las especificaciones del sitio de presa; asimismo no hay disponibilidad que en el mercado 
un fabricante relame los diseños de otros ya que por derechos de autor el fabricante no 
eslé dispuesto a entregar sus diseños a otro por tanto la única manera de proceder es 
manteniendo al suministrante que ya tenia adelantado los diseños, pues con ello se 
garantizaba una conveniencia económica para el fin púbhoo 

IS~ 
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La Sentencia de lnconstituc1onal1dad No. 67-2015 refiriéndose a las Contrataciones 
Directas bajo la LACAP ha expresado: En ese orden, se advierte que este mecanismo de 
contratación carece de las caracterlsticas mostradas por la licitación pública, por ello 
opera en casos específicos en tos que no sea propicio acudir a la licitación pública, pero 
la administración deba satisfacer requeñmienlos de interés general. Por tanto. la principal 
característica de ta contratación di recta es proceder en detenninadas circunstancias muy 
calificadas en las que resulta sumamente dificil convocar un proceso de licitación bajo la 
amenaza de ver comprometido el interés público. 

Lo anterior nos lleva a destacar en el presente caso que materia de la Contratación 
Directa el requerimiento principal es la satisfacción del Interés general el cual debe estar 
soportado en criterios de eficiencta y lo que resulte lo más conveniente a la institución. 
en et caso concreto era realizar un proceso de contratación directa sin competencia, ya 
que uno de los objetivos era el de aprovechar los diseños ya aprobados (lo cual implica 
también un ahorro en el costo del contrato), para lo que era necesario contratar a la 
empresa que había realizado dicho diseño. 

Como ya se ha indicado anteriormente. el BCIE en su Norma, en el artículo 23, letra b), 
romano m. se establece que procede la Cont_ratación Directa· .. •cuando_ se considen_ ,..._.,_,,,,_ 0., 
empltar o renovar en cualquiera de sus termlnos un con/ralo anlenor que fui~• . . 
resultado de una l/cítac/ón o concurso pübl/co", que es nuestro caso. ya q ,:'la .. J.. •·~ 
contratación original de ASTALOI fue mediante un proceso de licitación, y se req ·; i,l · I ,. , ¡;. 
renovar los ténnino de la subcontrataclón de tos equipos electromecánico. que fo . ba ;., 
parte del contrato original, orlo ue 1 3 de ·unlo de 2015 se le solicitó al BCIE 
"No Ob(eclón" a dicha contratación. 

La 'No Objeción" del BCIE emílida et 20 de Julio de 2015. el cual a las nonnas BCIE. se 
convierte en el requisito habllilante para la contratación, misma que en su tercer párrafo 
Indica: 

"Al respecto. después de analizar la información brindada, te manifestamos que el Comite 
Ejecutivo Interno de Adquisiciones (CEIA) del BCIE autorizó la ullllzaclón del método de 
"Contratación Directa " para que la Comisión EJecutlva Hidroeléctrica del Río lempa 
(CEL), contrate de forma directa a la Sociedad Anónima Abierta TYAZJ-IMASH, bajo la 
modalidad de precios unitaños y suma globales, para el suministro y montaje de los 
equipos electromecánicos de la Central Hidroeléctrica El Chaparral (Casa de Máquina y 
Sub Estaciones)." 

De conformidad a to anterior ha quedado demostrado que todos los requisitos legales se 
cumplieron a cabalidad y con base en la primacla de las nonnas BCIE era válido la 
contratación directa sin competencia, por las razones y Justificaciones que técnicamente 
fueron expuestas al BCIE, el cual las avaló y autorizó a través de la NO OBJECIÓN dicha 
contratación, la cual es clara en sus términos. Anexo 3. 

b) Las Especificaciones Técnicas (Denominadas por la entidad Documento de 
Solicitud de Oferta) No fue Autorizadas por la máxima autoridad. 
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En el mismo sentido antes expuestos, las normas BCIE regian el presente proceso sin 
embargo estas no regulan algo al respecto, por lo cual tal como se ha señalado la LACAP 
y RELACAP es supleloriamenle aplicable. 

En la LACAP y RELACAP no existe disposición legal que establezca que la Junta 
Directiva debe aprobar las Especificaciones Técnicas de una Contratación Directa. 

En pñmer lugar, es necesaño aclarar que este proceso no es uno de l icitación o de 
concurso, es un proceso de contratación directa, al que le aplican primeramente la 
normativa BCIE y supletoriamenle la LACAP, y en esta norma no está establecido que el 
titular aprobará las especificaciones técnicas, por el contrario. el articulo 71 de la LACAP 
expresamente Indica: 

Articulo 71.- Definición de Contratación Directa 
Para efectos de esta Ley, se entenderá por Contratación Directa la forma que una 
institución contrata con una o más personas naturales o Juridicas, manteniendo los 
criterios de competencia cuando aplique, salvo en los casos que no fuere posible debido 
a la causal que motiva la contratación, tomando en cuenta las condiciones ¡¡ 
especificaciones técnicas previamente definidas. Esta decisión debe consignarse 
mediante resolución razonada em itJda por el titular de la Institución, junta dlrectiv~ 
consejo directivo o concejo munfcip,al según sea el caso, debiendo además publicarla

1
err"',.. · 

el Sistema Electrónico de Compras Públicas, invocando la causal correspondiente qlN3';tíl ! 

sustenta. ~.'! ' I . · 
1

1

,._ t::r "' _,_ . .,,., -. ~. 
Lo que expresamente manda la LACAP, es que la contratación se realizará tomand o ✓ 
consideración las condiciones y especificaciones previamente definidas, no die - cV. ~ 
aprobadas ni autorizadas, situación que como se ha explicado no esta tampoco 
contemplada por el organismo financiador del proyecto (BCIE) en la "NORMA PARA LA 
APLICACIÓN DE LA POLITICA PARA LA OBTECIÓN DE BIENES, OBRAS, SERVICIOS 
Y CONSULTORIA", como si lo requiere para los documentos bases de licitación o 
concurso. 
Aplicando el Principio de Legalidad que rige para la administración púbITca, la Junta 
Directiva no podia aprobar las Especificaciones Técnicas porque no está habilitada para 
ello. 

De lo anterior se colige la confusión presentada por el equipo auditor al no distinguir entre 
bases de licitación o concurso, y el concepto de especificaciones técnicas de las cuales 
habla el citado articulo 71 LACAP', confusión que se resalta cuando fundamentan su 
señalamiento lo dispuesto en el articulo 41 de la LACAP. 

Articulo 41.- Actos Preparatorios. Para efectuar cualquier tipo de contratación, la 
institución deberá establecer los requerimientos o características mínimas indispensables 
para el bien, obra o servicio que desea adquirir; asl como identificar el perfil de oferiante 
o contratista que lo proveeré Dichos instrumentos se denominarán: 
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a) Términos de referencia: que estableceran las caracterlsticas de los servicios que 
la lnsbtuclón desea adquirir: 

b) Especificaciones técnicas: que estableceran los requisitos que deben reunir las 
obras o bienes que la Administración Pública solicita; 

c) Bases de Licitación estableceran los criterios legales, financieros y técnicos que 
deberan cumplir los ofertantes y los bienes, obras y servicios que ofrecen a la 
Administración Públ1ca; 

d) Bases de Concurso: estal>leceran los criterios a que se refiere el literal anterior 
para la contratación de consultorías; debiendo la Institución establecer con 
claridad si la consullorla es para personas naturales, Jurldlcas, o ambas 
Indistintamente. 

Lo establecido en los literales a) y b) de este articulo, podrán utilizarse para la Libre 
Gestión cuando aplique. 

Como observamos el articulo anterior. define cada uno de los documentos de manera 
separada esto es en runción a que cada uno de estos puede aplicar a formas de contratar 
diferentes y por tanto seran excluyentes en la medida que la admlnistraclón Identifique 

o> 

una manera u otra, por tanto, SOLO EN UNA LICITACIÓN HABRÁ BASES DE 
LICITACION. Y SOLO EN UNA CONTRATACION DIRECTA HABRÁ ...,,.-,=-. 
ESPECIFICACIONES TECNICAS, LO QUE HACE EL EQUIPO DE AUDITOR!~~·''' · 
HOMOLOGAR SIN BASE LEGAL ALGUNA EL CONCEPTO DE BASE DE LICITA N 
Y ESP~CIFICACION TECNICA, !LO CUAL NO PUEDE TOMARSE COMO BASE (!,f . 1 :, 
UN SENALAMIENTO O HALLAZGO. '\ · w, • ¡; 

El documento de Solicitud de Oferta fue elaborado en forma conjunta, con funciona~.,, -_ -~ 
de la UACI, de la Gerencia Legal y de la Dirección del Proyecto Hidroeléctrico El 
Chaparral, como se puede evidenciar en el borrador del documento de solicitud de ofertas 
de JUNIO DE 2015 que apareoe en el expediente de la contratación directa CD 10/15, en 
los folios del 0000018 al 0000180, el cual está firmado por todos los que participaron en 
dicha formulación del documento, demostrando de esta forma que si se realizó 
conjuntamente dicho documento. lo cual ha sido sellalado por el Jefe UACI. 

Aunado a lo anterior es lógico ta mblén establecer que en el caso que lo anterior fuera 
expresamente mandatado, la Junta Directiva no puede ser sel\alada por una actuación 
que no se hizo de su conocimiento. por tanto. no existe rundamento legal que sustente el 
señalamiento realizado por el equipo auditor, adicionalmente Junta Directiva solo puede 
autorizar lo que la ley expresamente establece por el principio de legalidad con el que 
rige sus actuaciones· 

En nota de fecha 22 de junio de 2018, Director Suplente (Lic. Eduardo Alexander 
Ramlrez. Acosta) expresa en sus. comentarios lo siguiente· 

·en relación con lo anterior nos referiremos a cada uno de los seilalamlentos realizados 
por equipo auditor de la siguiente manera: 
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"a) No se generó competencia en el proceso de Contratación Directa, cuando lo 
exigen las causales que la motivan en el articulo 72 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

En primer lugar, el proceso de CEL-CO 10-15. Contratación para el suministro y montaje 
de los equipos electromecánlco para el Proyecto Hldroeléclrlco El Chaparral, por ser un 
conlrato financiado en un cien por cíen por los fondos provenientes del BANCO 
CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA estuvo sujelo a las ºNORMA 
PARA LA APLICACIÓN DE LA POLITICA PARA LA OBTENCIÓN DE BIENES. OBRAS. 
SERVICIOS Y CONSUL TORIA' de agosto 2013 (Norma BCIE) 

Lo anterior condiciona a estas contrataciones la aphcación de las normas propias de dicho 
enle financiero vigenles para la reafízaci6n de los procesos, lo cual también está 
contemplado en el articulo 4 Letra a) de la LACAP que eslablece: 

Articulo 4.- Exclusiones 
Se considerarán excluidos de la aplicación de esta Ley 

a) "Las adquisiciones y contralaciones financiadas con fondos provenientes de 
Convenios o Tralados que cele'bre el Estado con otros Estados o con Organismos 
Internacionales. en los cuales se establelcan los procesos de adquisiciones y 
contralaciones a seguir en su ejecución. En los casos en que sea necesario un aport~ '¾-_ 
en concepto de contrapartida por parte del Estado también se considerará exclul~' ~-

f¡~t '' 
Las normas BCIE, también sellalan la aplicación supleloria de la LACAP. en su art\~~lo ,,;t· ; ' 'I 
6 segundo inciso: ~\. - ti-:'.',/ 

~ " Articulo 6. Legislación Nacional · ~-

El Preslatario/Beneficiario podrá aplicar. en forma supletoria. los requisitos formales 
o detalles de procedimiento contemplados en la legislación nacional del pals en 
donde se ejecuta la Operación únicamente en los casos en que dichos requisitos no 
estén i ncluidos en estas Normas, en la Política o en los procedimientos del BCIE y que 
su aplicación no se oponga a los principios básicos de las adquisiciones o a las reglas 
generales de economía y eficiencia que se deben respetar en la adquisición de bienes, 
obras, servicios y consultorios con recursos del BCIE •. 

La norma BCIE lambién regula su propio método para las Contrataciones Directas, según 
lo señala el articulo 23, letra b), en el romano íii: 
" Articulo 23. Otros Métodos de Adquisición 
El Prestatario/Beneficiario podrá utílizar otros métodos de contratación. diferentes a los 
descritos en el articulo anterior. cuando las caracteristicas de la adqu1sici6n lo permitan. 
En estos casos, por tratarse de procesos menos compelit1vos. el Prestatano/Benefic,ano 
deberá cumpllr con establecer las garantias Msicas de transparencia que deben reunir 
los procesos de adquisición 
Estos otros métodos' son: 
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b) Cootratacl6n directa 

Para la utílizaclón de este método. la Gerencia de Pais o Área Técnica responsable de la 
Operación, previo a emitir la no objeción, deberá contar con la autorización para la 
utilización de éste método por parte del Comité Ejecutivo Interno de Adquisiciones o del 
Comité Gerencial de Adquisiciones. según corresponda por el monto presupuestado para 
la adquisición. 

Este método consiste en llevar a cabo una contratación sin seguir un procedimiento 
competitivo. Puede ser el método apropiado para responder a ciertas circunstancias, 
tales como la necesidad de continuación de obras, servicios o consultorías 
especificas provistas con anterioridad, ampliación de contratos ya existentes que 
resultaron de procesos competitivos, situaciones de emergencia, proveedores únicos y 
otros. 

Además de lo anterior, el BCIE prevé, en forma no limitativa, otras circu.nstancias 
especiales en que la lioltación o el concurso puede no ser el método de adquisición más 
apropiado 
Estas "circunstancias especiales" Incluyen: § ' "s:,. 

lil. Cuando se considere ampliar o renovar en cualquiera de sus términos un con@'l!Jº , ·-~~ 
anterior que fue el resultado de una licitación o concurso publico ... " ,¡; ·,-,.'. \ 

)~ . ¿ 
Tal como se establece en los párrafos precedentes CEL está obligada a dar cumpllm, to ~ •· 
a los requisitos establecidos por el BCIE, para las contrataciones que se realicen ~ • ... ,. 
fondos provenientes de los préstamos adquiridos con dicho organismo, lo que Incluye ·- -
este caso especifico, la de una contratación directa. 

Una de las razones del porque esta Junta Directiva autorizó la Contratación Directa de 
TY AZHMASH sin realizar competencia, se debe a que la empresa ya poseia un avance 
sustancial en el diseño de los equipos electromecánicos. pues la misma habla sido 
subcontratista de la empresa ASTALDI, este avance contaba con la aprobación de la 
supervisión del proyecto en el modelo reducido de la turbina, que había pasado la 
pruebas en laboratorio, esto significó un ahorro sustancial para CEL en tiempo y dinero 
lo cual fundamente una conveniencia para los fines Institucionales. 

De no contratarse a esta empresa hubiera conllevado a CEL a un atraso en la ejecución 
de la obra en por lo menos 18 meses, pues de haberse convocado a otras participantes, 
estos requerirían de un tiempo m inimo de 18 meses para desarrollar el diseño, y este 
diseño tendria un costo que estarla inmerso en la oferta, es por esta razón que se planteó 
la Contratación Directa la cual bajo la norma del BCIE NO REQUERÍA COMPETENCIA 

Por otro lado, cada fabricante de iurbina y generador tiene sus propios procedimientos y 
sistemas de diseno y fabricación de estos elementos, al ser un bien que NO puede 
encontrarse disponible en el mercado s,no que debe ser disenado y elaborado sabiendo 
las especificaciones del sitio de presa: asimismo no hay disponibilidad que en el mercado 
un fabncante retome los diseños de otros ya que por derechos de autor el fabricante no 
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esrá dispuesto a entregar sus diseños a otro por tanto la única manera de proceder es 
manteniendo al suministrante que ya tenia adelantado los diseños, pues con ello se 
garantizaba una conveniencia económica para el fin público. 

la Sentencia de lnconstituclonalldad No. 67-2015 refinándose a las Contrataciones 
Directas bajo la LACAP ha expresado: En ese orden, se advierte que este mecanismo de 
contratación carece de las características mostradas por la licitación pública, por ello 
opera en casos especlficos en los que no sea prOPicio acudir a la licitación pública, pero 
la administración deba satisfacer requerimientos de Interés general. Por tanto, la principal 
característica de la contratación direcra es prooeder en determinadas circunstancias muy 
calificadas en las que resulta sumamente dificil convocar un proceso de licitación bajo la 
amenaza de ver comprometido el Interés público. 

lo anterior nos lleva a destacar en el presente caso que materia de la Contratación 
Directa el requerlmien1o principal es la satisfacción del interés general el cual debe estar 
soportado en criterios de eficiencia y lo que resulte lo más conveniente a la Institución, 
en el caso concreto era realizar un proceso de contratación directa sin competencia, ya 
que uno de los objetivos era el de aprovechar los disel\os ya aprobados {lo cual implica 
también un ahorro en el costo del contrato), para lo que era necesano contrarar a la 
empresa que había realizado dicho diseno /4 ~-

f'..-~ ,~-
Como ya se ha indicado anteriormente, el BCIE en su Norma, en el articulo 23, letra'.b), ·t 
romano lii, se establece que proce-de la Contratación Directa· .. •cuando se con~.~ ,.,.~ - . 
ampliar o renovar en cualquiera de sus términos un contmto anterior que f~ el•~ . 
resultado de una licitación o concurso publico", que es nuestro caso, ya qu&!!!,., 
contratación original de ASTALDI fue mediante un proceso de licitación. y se requer~ 
renovar los término de la subconlrataclón de los equipos electromecánico, que formaba 
parte del contrato original, por lo que el 3 de junio de 2015 se le solicitó al BCIE su 
"No Objeción" a dicha contratación. 

La "No Objeción" del BCIE emitida el 20 de julio de 2015, el cual a las normas BCIE, se 
convierte en el requisito habilitante para la contratación. misma que en su tercer párrafo 
indica: 

• Al respecto. después de analizar la Información brindada, le manifestamos que el Comité 
Ejecutivo Interno de Adquisiciones (CEIA) del BCIE autorizó la utilización del método de 
·contratación Directa " para que la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rlo lempa 
(CEl). contrate de forma directa a la Sociedad Anónima Abierta TY AZHMASH, bajo la 
modalidad de precios unitarios y suma globales, para el suministro y montaje de los 
equipos electromecánicos de la Central Hidroeléctrica El Chaparral (Casa de Máquina y 
Sub Estaciones) • 

De conformidad a lo anrerior ha quedado demosrrado que todos los requisitos legales se 
cumplieron a caballdad y con base en la primacía de las normas BCI E era válido la 
contratación directa sin competencia, por las razones y justificaciones que técnicamente 
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fueron expuestas al BCIE, el cual las avaló y autorizó a través de la NO OBJECIÓN dicha 
contratación, la cual es clara en sus términos. Anexo 3. 

b) Las Especificaciones Técnicas (Denominadas por la entidad Documento de 
Solicitud de Oferta) No fue Autorizadas por la máxima autoridad. 

En el mismo sentido antes exPuestos, las normas BCIE regían el presente proceso sin 
embargo estas no regulan algo al respecto, por lo cual tal como se ha señalado la LACAP 
y RELACAP es supletoriamente aplicable. 

En la LACAP y RELACAP no existe disposición legal que establezca que la Junta 
Directiva debe aprobar las Especificaciones Técnicas de una Contratación Directa. 

En primer lugar, es necesario aclarar que este proceso no es uno de licitación o de 
concurso, es un proceso de contratación directa, al que le aplican primeramente la 
normativa BCIE y supletoriamenle la LACAP, y en esta norma no está establecido que el 
titular aprobará las especificaciones técnicas, por el contrario, el articulo 71 de la LACAP 
expresamente Indica. 

Articulo 71.- Definición de Contr.illlción Directa . 
Para efectos de esta Ley. se e·ntenderá por Contratación Directa la forma qu i'ina ~)} 
institución contrata con una o más personas naturales o furldlcas, manteniendo los '/ 
criterios de competencia cuando aplique, salvo en los casos que no fuere posible deb'ldo , , ',f? 
a la causal que motiva la contratación, tomando en cuenta las condiciones ~ 
especificaciones técnicas previamente definidas. Esta decisión debe consignarse 
mediante resolución razonada emillda por el titular de la Institución, Junta directiva, 
consejo directivo o concejo municipal según sea et caso, debiendo además publicarla en 
el Sistema Electrónico de Compras Públicas, invocando la causal correspondiente que la 
sustenta 

Lo que expresamente manda la LACAP, es que la contratación se realizará lomando en 
consideración las condiciones y especificaciones previamente definidas, no dice 
aprobadas ni autorizadas. situación que como se ha explicado no está tampoco 
contemplada por el organismo fin.inciador del proyecto (BCIE) en la ºNORMA PARA LA 
APLICACIÓN DE LA POLITICA PARA LA OBTECIÓN DE BIENES, OBRAS, SERVICIOS 
Y CONSULTORIA", como si lo requiere para los documentos bases de lícitación o 
concurso. 
Aplicando el Principio de Legalidad que rige para la admíníslración pública, la Junta 
Directiva no podía aprobar las Especificaciones Técnicas porque no esta habilitada para 
ello. 

Oe lo anterior se colige la confusión presentada por el equipo auditor al no distinguir entre 
bases de lic1lación o concurso, y el concepto de especificaciones técnicas de las cuales 
habla el citado articulo 71 LACAP, confusión que se resalta cuando fundamentan su 
senalamlento lo dispuesto en el artlculo 41 de la LACAP. 

161 
Toi.fonot PB~: (SOl) 25924QO0. Codl90 Pos~I 01-107 

http: //WwW,conedecuentH.gob sv, 1a. Av. Norte y 1la. C Pte. S.a.n Salvador EJ Salvador. CA 



Artículo 41.- Actos Preparatoríos. Para efectuar cualquier tipo de contratación, la 
Institución deberá establecer los requerimíentos o características mfnímas indispensables 
para el bien. obra o servicio que desea adquirir; así como identificar el perfil de ofertante 
o contratista que lo proveerá, Dichos instrumentos se denominaran: 

a) Térmínos de referencia: que establecerán las características de tos servicios que 
la Institución desea adquirir: 

b) Especificaciones técnicas: que establecerán los requisitos que deben reunir las 
obras o bienes que la Administración Pública solicita; 

e) Bases de Licitación: establecerán los criterios l09ales. financieros y técnicos que 
deberán cumplir los orertantes y los bienes. obras y servicios que ofrecen a la 
Administración Pública; 

d) Bases de Concurso: estableoerán los criterios a que se refiere el ltteral anterior 
para la contratación de oonsultorlas; debiendo la lnstítuolón establecer con 
claridad si la consultoría es para personas naturales, Jurídicas. o ambas 
indistintamente. 

Lo establecido en los literales a) y b) de este articulo, podrán utflizarse para la libre 
Gestión cuando aplique. 

Como observamos el articulo anterior, define cada uno de los documentos de maner~ _ . 
separada esto es en función a que c:ada uno de estos puede aplicar a formas de contr~ • ' 
diferentes y por tanto serán excluyentes en la medida que ta administración identj(i¡jue ¡ 
una manera u otra, por tanto, SOLO EN UNA LICITACIÓN HABRÁ BASE$ ª0 ·t - . ·J1 
LICITACIÓN. Y SOLO EN UNA CONTRATACIÓN DIRECTA HJ\~ft( 
ESPECIFICACIONES TECNICAS, LO QUE HACE EL EQUIPO DE AUDITORlkE,S 
HOMOLOGAR SIN BASE LEGAL ALGUNA EL CONCEPTO DE BASE DE LICITACI . ,_ ~ -· 
Y ESPECIFICACION TECNICA. LO CUAL NO PUEDE TOMARSE COMO BASE PARA 
UN SEÑALAMIENTO O HALLAZGO 

El documento de Solícllud de Oferta fue elaborado en forma conjunta. con funcionarios 
de la UACI. de la Gerencia Legal y de la Dirección del Proyecto Hídroeléctrico El 
Chaparral, como se puede evidenciar en el borrador del documenlo de solicitud de ofenas 
de JUNIO DE 2015 que aparece en el expedienlede la contratación directa CD 10/15, en 
los folios del 0000018 al 0000180, el cual está firmado por todos los que participaron en 
dícha formulación del documenlo. demostrando de esta forma que si se realizó 
coníunlamente dicho doettmento. lo cual ha sido sellalado por el Jefe UACI. 

Aunado a lo anterior es lógico también establecer que en el caso que lo anterior fuera 
expresamente mandalado, la Junta Directiva no puede ser señalada por una actuación 
que no se hizo de su conocimiento, por tanto. no existe fundamento legal que sustente el 
seilalamlenI0 realizado por el equipo auditor, adicionalmente Junta Directiva solo puede 
autoñzar lo que la ley expresamente establece por el principio de legalidad con el que 
rige sus actuaciones·. 
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En nota de fecha 22 de junto de 2018, El Exdirector Propietario (Lic. José Eduardo 
Aguilar Molina), expresa en sus comentarlos lo siguiente: 

"En relación con lo anterior nos referiremos a cada uno de los señalamientos realizados 
por equipo auditor de la siguiente manera: 

" a) No se generó competencia en el proceso de Contratación Directa, cuando lo 
exigen las causales que la motivan en el articulo 72 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Publica (LACAP). 

En primer lugar, el proceso de CEL-CD 10-15, Contratación para el suministro y montaje 
de los equipos electromecánico para el Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral, por ser un 
contrato financiado en un cien por cien por los fondos provenientes del BANCO 
CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA estuvo sujeto a las "NORMA 
PARA LA APLICACIÓN DE LA POL!TICA PARA LA OBTENCIÓN DE BIENES. OBRAS, 
SERVICIOS Y CONSULTORIA" de agosto 2013 (Norma BCIE). 

Lo anterior condiciona a estas conirataciones la aplicación de las normas propias de die~ .. 
ente financiero vigentes para la realización de los procesos. lo cual también ¡fa 
contemplado en el articulo 4 Letra a) de la LACAP que establece: • ~ 

,• 
Articulo 4.- Exclusiones •? 
Se considerarán excluidos de la aplicación de esta Ley: _ 

a) "las adquisiciones y contrataciones financiadas con fondos provenientes d::,e-.··==
Convenios o Tratados que celebre el Estado con otros Estados o con Organismos 
Internacionales. en los cuales se establezcan los procesos de adquisiciones y 
contrataciones a seguir en su ejecución En los casos en que sea necesario un aporte 
en concepto de contrapartida por parte del Estado también se considerará excluida" 

Las normas BCIE, también senalan la aplicación supletoria de la LACAP, en su articulo 
6 segundo inetso: 

" Articulo 6. Legislación Nacional 

El Prestatario/Beneficiarlo podrá aplicar. en forma supletoria. los requisitos formales 
o detalles de procedimiento contemplados en la legislación nacional del país en 
donde se eíecuta la Operación unicamente en los casos en que dichos requisitos no 
estén i ncluidos en estas Normas. en ta Polílica o en los procedimientos del BCIE y que 
su aplicación no se oponga a los principios básicos de las adquisiciones o a las reglas 
generales de economía y eficiencia que se deben respetar en la adquisición de bienes. 
obras. servicios y consultorios con recursos del BCIE • 

La norma BCIE también regula su propio método para las Conlrataciones Directas. segun 
lo senala el articulo 23, letra b). en el romano iii: 
"Artículo 23. Otros Métodos de .Adquisición 
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El Prestatario/Beneficiario podrá utilizar otros métodos de contratación, diferentes a los 
descritos en el articulo anterior, cuando las caracteristicas de la adquisición lo permitan 
En estos casos, por tratarse de procesos menos competitivos, el Prestatario/Beneficiario 
deberá cumplir con establecer las garantías básicas de transparencia que deben reunir 
los procesos de adquisición. 
Estos otros métodos· son: 

b) Contralación directa 

Para la utíll.ación de este método, La Gerencia de Pais o Área Técnica responsable de la 
Operación. previo a emitir ta no obleclón, deberá contar con la autori.acíón para la 
utilización de éste método por parte del Comité Ejecutivo Interno de Adquisiciones o del 
Comité Gerencial de Adquisiciones, según corresponda por et monto presupuestado para 
la adquisición. 

Este método consiste en llevar a cabo una contratación sin seguir un procedimiento 
competitivo. Puede ser el método apropiado para responder a ciertas circunstancias, 
tales como la necesidad de co:ntinuaclón de obras, servicios o consultorias 
especificas provistas con anterioridad, ampliación de contratos ya existentes que 
resultaron de procesos competitivos, situaciones de emergencia, proveedores único~~-,. 

otros. ' 
Además de lo anterior, el BCIE ,prevé, en rorma no limitativa, otras circunsta '." ~as · · 
especiales en que la licitación o el concurso puede no ser el método de adqulsició más· • 
apropiado. " 
Estas "circunstancias especiales· Incluyen: "'-'--"",_,,-

lii. Cuando se considere ampliar o renovar en cualquiera de sus términos un 
contrato anterior que fue et resultado de una licitación o concurso público ••• • 

Tal como se establece en tos párrafos precedentes CEL está oblígada a dar cumplimiento 
a los requlsítos establecidos por el BCIE, para las contrataciones que se realicen con 
rondos provenientes de los préstamos adquiridos con dicho organismo, lo que Incluye 
este caso especifico, la de una contratación directa. 

Una de las razones del porque esta Junta Directiva autorizó la Contratación Directa de 
TY AZHMASH sin realizar competencia, se debe a que la empresa ya poseía un avance 
sustancial en el diseilo de los equipos electromecanicos, pues la misma habla sido 
subconlratlsta de la empresa ASTALDI, este avance contaba con ta aprobación de la 
supervisión del proyecto en el modelo reducido de la turbina, que había pasado la 
pruebas en laboratorio, esto significó un ahorro sustancial para CEL en tiempo y dinero 
to cual fundamenle una conveniencia para los fines Institucionales. 

De no contratarse a esta empresa hubiera conllevado a CEL a un atraso en la ejecución 
de la obra en por lo menos 18 meses, pues de haberse convocado a otras participantes, 
estos requerirlan de un tiempo mínimo de 18 meses para desarrollar el diseño, y este 
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diseno tendria un costo que estari a inmerso en la oferta, es por esta razón que se planteó 
la Contratación Directa la cual bajo la norma del BCIE NO REQUERIA COMPETENCIA. 

Por otro lado, cada fabricante de ·turbina y generador tiene sus propios procedimientos y 
sistemas de diseño y fabricación de estos elementos, al ser un bien que NO puede 
encontrarse disponible en el mercado sino que debe ser diseñado y elaborado sabiendo 
las especificaciones del sitio de presa; asimismo no hay disponlbllldad que en el mercado 
un fabricante retome los diseños de otros ya que por derechos de autor el fabricante no 
está dispuesto a entregar sus diseños a otro por tanto la única manera de proceder es 
manteniendo al suministrante que ya tenla adelantado los disenos, pues con ello se 
garantizaba una conveniencia económica para el fin público. 

La Sentencia de lnconstltucionalldad No. 67-2015 refiriéndose a las Contrataciones 
Directas bajo la LACAP ha expresado: En ese orden, se advierte que este mecanismo de 
contratación carece de las caracterlslicas mostradas por la licitación pública, por ello 
opera en casos específicos en los que no sea propicio acudir a la licllaclón pública, pero 

,31 

la administración deba satisfacer requerimientos de Interés general. Por tanto, la principal 
caracleristica de la contratación d lrecta es proceder en determinadas circunstancias muy 
calíficadas en las que resulta sumamente dificil convocar un proceso de licitación bajo la~,"',~,s;-(,.,{ ~" 
amenaza de ver comprometido el inlerés públieo. {' • ; _ ~ 

¡Q . ' . 

Lo anterior nos lleva a destacar en el presente caso que malena de la Conlrata Ión .,¡¡. ~ 
Directa el requerimiento principal es la satisfacción del interés general el cual debe e~~rar ~ " 
soportado en cnterios de eficlenc:la y lo que resulte lo más conveniente a la instituci • . , 
en el caso concreto era realizar un proceso de contratación directa sin competencia, ya · -'--· 
que uno de los objetivos era el de aprovechar los disenos ya aprobados (lo cual Implica 
también un ahorro en el costo del contrato), para lo que era necesario contratar a la 
empresa que habla realizado dicho diseño, 

Como ya se ha indicado anteriomnenle, el BCIE en su Norma, en el articulo 23, letra b), 
romano lil , se establece que procede la Contratación Directa: • "Cuando se considere 
ampliar o renovar en cualquiera de sus términos un contrato anterior que lue el 
resultado de una licitación o concurso público", que es nuestro caso. ya que la 
contratación original de ASTALDI lue mediante un proceso de lícltación, y se requería 
renovar los término de la subccntratación de los equipos electromecánico. que formaba 
parte del contrato original, por lo, que el 3 de junio de 2015 se le solicitó al BCIE su 
11 No Objeción*' a dicha contratación. 

La "No Objeción" del BCIE emitida el 20 de julio de 2015, el cual a las normas BCIE, se 
convierte en el requisito habilitant:e para la contratación, misma que en su tercer párrafo 
indica. 

"Al respecto. después de analizarla información brindada, le mani festamos que el Comile 
Ejecutivo Interno de Adquisiciones (CEIA) del BCIE autorizó la utilización del método de 
"Contratación Directa " para que la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rio Lempa 
(CEL), contrate de forma directa a la Sociedad Anónima Abierta TYAZHMASH, bajo la 
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modalidad de precios unttarios y suma globales, para el suministro y montaje de los 
equipos electromecánicos de la Central Hidroeléctrica El Chaparral (Casa de Máquina y 
Sub Estaciones): 

De conformidad a lo anterior ha qu&dado demostrado que lodos los requisitos legales se 
cumplieron a cabalidad y con base en la primacía de las normas BCIE era válido la 
contralaclón direcla sin competencia, por las razones y Juslificaciones que técnicamente 
fueron expuestas al BCIE, el cual las avaló y autorizó a través de la NO OBJECIÓN dicha 
contratación, la cual es clara en sus términos. Anexo 3. 

b) Las Especificaciones Técnicas (Denominadas por la entidad Documento de 
Solicitud de Oferta) No fue Autorizadas por la máxima autoridad. 

En el mismo senlido antes expuestos, las normas BCIE reglan el presente proceso sin 
embargo estas no regulan algo al respeclo, por lo cual tal como se ha ser'latado la LACAP 
y RELACAP es supletoriamente aplicable. 

En la LACAP y RELACAP no existe disposición legal que es1ablezca que la Junta.~-c,,
Direcliva debe aprobar las Especificaciones Técnicas de una Contratación Directa. 

En primer lugar, es necesario aclarar que este proceso no es uno de licitación ó ºde · ; ¡ 
concurso, es un proceso de contratación directa, al que le aplican primeramen\~la • ,1 
normativa BCIE y supletoñamente la LACAP. y en esta norma no está establecido ql.N;_ el 
titular aprobará las especificaciones técnicas, por el contrario, el articulo 71 de la LAC~~ 
expresamente indica: 

Articulo 71.- Definición de Contratación Directa 
Para efec!os de esta Ley, se entenderá por Contratación Direc!a la forma que una 
instltución contrata con una o más personas naturales o juridicas, manteniendo los 
criterios de competencia cuando aplique, salvo en los casos que no fuere posible debido 
a la causal que motiva la contratación, tomando en cuenta las condiciones y 
especificaciones técnicas previamente definidas. Esta decisión debe consignarse 
mediante resolución razonada emitida por el titular de la lnsutución, j unta directiva, 
conse¡o directivo o concejo mumc,pal según sea el caso. debiendo además pubhcarla en 
el Sistema Electrónico de Compras Públicas. Invocando la causal correspondiente que la 
sustenta. 

Lo que eXPresamente manda la LACAP, es que la contratación se realizará tomando en 
consideración las condiciones y especificaciones previamente definidas, no dice 
aprobadas ni autorizadas. situación que como se ha explicado no esté tampoco 
contemplada por el organismo financiador del proyecto (BCIE) en la "NORMA PARA LA 
APLICACIÓN DE LA POLITICA PARA LA OBTECIÓN DE BIENES, OBRAS, SERVICIOS 
Y CONSULTORIA", como sl lo re<¡uiere para los documentos bases de licUac,ón o 
concurso. 
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Aplicando el Principio de Legalidad que nge para la administración pública, la Junta 
Directiva no podia aprobar las Especificaciones Técnicas porque no está habilitada para 
ello. 

De lo anterior se colige la confusión presentada por el equipo auditor al no distinguir entre 
bases de licitación o concurso, y el concepto de especificaciones técnicas de las cuales 
habla et citado articulo 71 LACAP, confusión que se resalla cuando fundamentan su 
sel\alamiento lo dispuesto en el articulo 41 de la LACAP. 

Articulo 41.· Actos Preparatorios. Para efectuar cualquier tipo de contratación, la 
Institución deberá establecer los requerimientos o caracterlslicas mínimas indispensables 
para el bien, obra o servicio que desea adquirir. asl como identificar el perfil de ofertante 
o contratista que lo proveerá. Dichos instrumentos se denominarán. 

a) Términos de referencia: que establecerán las características de los servicios que 
la institución desea adquirir; 

b) Especificaciones técnicas: que establecerán los requisttos que deben reunir las 
obras o bienes que la Administración Púbhca solicita; 

c) Bases de Licitación: establecerán los criterios legales, financieros y técnicos que 
deberán cumplir los ofertantes y los bienes. obras y servicios que ofrecenert•~ "-
Adminlstraclón Publica. ,, ·· • 

d) Bases de Concurso. establecerán los criterios a que se refiere el literal ant " or , · •, 
para la contratación de consultorías; debiendo la Institución establecer \con' ~ 11 

claridad si la consultoría es para personas naturales, jurídicas, o ambas "" , \L )' 
indistintamente. _ ~ 

Lo establecido en los literales a) y b) de este articulo, podrán utilizarse para la Ubre 
Gestión cuando aplique. 

Como observamos el articulo anterior, define cada uno de los documentos de manera 
separada esto es en función a que cada uno de estos puede aplicar a formas de contratar 
diferentes y por tanto serán excluyentes en la medida que la administración identifique 
una manera u otra, por tanto, SOLO EN UNA LICITACIÓN HABRÁ BASES DE 
LICITACIÓN, Y SOLO EN UNA CONTRATACIÓN DIRECTA HABRÁ 
ESPECIFICACIONES TECNICAS, LO QUE HACE EL EQUIPO DE AUDITORIA ES 
HOMOLOGAR SIN BASE LEGAL. ALGUNA EL CONCEPTO DE BASE DE LICITACION 
Y ESPECIFICACtON TECNICA, LO CUAL NO PUEDE TOMARSE COMO BASE PARA 
UN SEfÍIALAMIENTO O HALLAZGO 

El documento de Solicitud de Oferta rue elaborado en rorma conjunta, con funcionarios 
de la UACI, de la Gerencia Legal y de la Dirección del Proyecto Hidroeléctrico El 
Chaparral, como se puede evidenciar en el borrador del documento de solicllud de ofertas 
de JUNIO DE 2015 que aparece en el expediente de la contratación directa CD 10/15, en 
los folios del 0000018 al 0000180. el cual está firmado por todos los que participaron en 
dicha formulación del documento, demostrando de esta forma que si se realizó 
conjuntamente dicho documento, lo cual ha sido senalado por el Jefe UACI. 
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Aunado a lo anterior es lógico también establecer que en el caso que lo anterior fuera 
expresamente mandatado, la Junta Directiva no puede ser señalada por una actuación 
que no se hizo de su conocimiento, por tanto, no existe fundamento legal que sustente el 
setlalamiento realizado por el equipo auditor, adicionalmente Junta Directiva solo puede 
autorizar lo que la ley expresamente establece por el principio de legalidad con el que 
rige sus actuaciones·. 

En nota de fecha 22 de junio de 2018, el Exdlrector del Proyecto (Lle. Ludwing 
Macdonald Valdez Grande), presentó sus comentarios en los cuales expresa: 

·e¡ Comprobamos que no eKis/16 una Investigación de mercado que permitiera hacer los 
análisis de la viabilidad técnica, económica y financiera sobre otras altematlvas de 
suministro, ya que et Director del Proyecto en mayo 2015 en su recomendación técnica 
únicamente consideró Jo recomendado por CONINVER, S.A. DE C. V., bajo el contrato 
CEL -5021-S "Servicios de Audito.ria refarente al diseño de obras hidráulicas para la 
consvucción de la Central Hidroeléctrica El Chaparrar 

En relación con el hallazgo sellalado por el equipo auditor, se ratifica las 
fundamentaciones expuestas en el proceso de auditoría, aunado a ello también es 
importante sel'lalar lo siguiente: . _ v.·,,.,,. r, 
En primer lugar, el proceso de CEL-CD 10.15. Contratación para ef suministro y mor¡CÍ/e , !"'\., 
de los equipos electromecánico para el Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral. et.,tieUn~· · . m 

contrato financiado en un cien por cien por los fondos provenientes del BA/ijt •¡ 
CENTROAMERICANO DE INTEG'RACIÓN ECONÓMICA. el cual estuvo sujeto a 'Ías ,. • 
·NORMA PARA LA APLICACIÓN DE LA POLITICA PARA LA OBTENCIÓN DE BIENES, . • '· 
OBRAS. SERVICIOS Y CONSULTORÍA" de agosto 2013 (Norma BCLE). 

Lo anterior condiciona a estas contrataciones la aplicación de las normas propias de dicho 
ente financiero vigentes para la realización de los procesos, lo cual también está 
contemplado en el articulo 4 Letra a) de la LACAP que establece: 

·ArtJculo 4~- Exclusiones 
Se considerarán excluidos de la apltcación de esta Ley: 

a} Las adquisiciones y contrataciones financiadas con fondos provenientes de 
Convenios o Tratados que celebre el Estado con otros Estados o con Organismos 
Internacionales, en los cuales se establezcan los procesos de adquisiciones y 
contrataciones a seguir en su ejecución En los casos en que sea necesario un 
aporte en concepto de contrapartida por parte del Estado también se considerará 
excluida." 

Las normas BCIE, también señalan la aplicación supletoria de la LACAP, en su artículo 
6 segundo inciso: 

"Articulo 6. Legislación Nacional 
El Prestatario/Beneficiarlo podrá aplicar, en forma supletoria, tos requisitos formales 
o detalles lle procedimiento contemplados en la legjslaclón nactonal del pais en 
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donde se ejecuta la Operación únicamente en los casos en que dichos requisitos no 
estén i ncluidos en estas Normas . en la Politica o en los procedimientos del BCIE y que 
su aplicación no se oponga a los principios básicos de las adquisiciones o a las 
reñías generales de economía r eficiencia que se deben respetar en la adquisición 
de bienes. obras. servicios y consultorios con recursos del BCIE". 

La norma BCIE también regula su propio método para las Contrataciones Directas, según 
lo señala el articulo 23, letra b). en el romano iii: 
Articulo 23. Otros Métodos de Adquisición 
El Prestataño/Beneficlario podrá utilizar otros métodos de contratación, diferentes a los 
descñtos en el articulo anterior. cuando las caracterlsticas de la adquisición lo permitan. 
En estos casos, por tratarse de procesos menos competitivos. el Prestatario/Beneficiarlo 
deberá cumplir con eslablecer las garantlas básicas de transparencia que deben reunir 
los procesos de adquisición. 
Estos •otros métodos• son: 

b) Contratación d irecta 
Para la utilización de este método, la Gerencia de Pals o Area Técnica responsable de,l~ 
Operación. previo a emltlr la no obleclón,, deben! contar con la autorización par~ a· . 
utllizaclón de este método por parte del Comité Ejecutivo Interno de Adquisiciones ~ el .;¡ 1 · ,~::.'/ 
Comité Gerencial de Adquisiciones. según corresponda por el monto presupuestado"1>3ra • , 
la adquisición. \ , )' 

~ !1-::;;/2 

Este método consiste en llevar a cabo una contratación sin seguir un procedimiento 
competitivo. Puede ser el método apropiado para responder a ciertas circunstancias, 
tales como la necesidad de c-ontlnuación de obras. servicios o consultorlas 
específicas provistas con anterioridad, ampliación de contratos ya existentes que 
resultaron de procesos competitivos, situaciones de emergencia, proveedores únicos y 
olros. 

Además de lo anterior, el BCIE prevé. en forma no limltallva. otras circunstancias 
especiales en que la lic,tación o el concurso puede no ser el método de adquisición más 
apropiado 

iil Eslas •circunstancias especiales• incluyen: 
Cuando se considere ampliar o renovar en cualquiera de sus términos un contrato anterior 
que fue et resultado de una licilación o concurso público ... • 

Tal como se establece en los párrafos precedentes GEL eslá obligada a dar cumplimien10 
a tos requisitos establecidos por el BCIE, para las contrataciones que se realicen con 
fondos provenientes de los préstamos adquiñdos con dicho organismo, lo que Incluye 
este caso especifico. la de una contratación directa 

La Junla Directiva de CEL autorizó la Con1ratación Directa de TYAZHMASH sin realizar 
compe1encla. ya que la empresa poseía un avance suslancial en el dlsello de los equipos 
electromecánicos, pues la misma habla sido subconlralista de la empresa ASTALDI, este 
avance conlaba con ta aprobación de la supervisión del proyecto en et modelo reducido 
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de la turbina, que habla pasado la pruebas en laboratorio, esto significó un ahorro 
sustancial para CEL en tlempo y dinero lo cual fundamente una conveniencia vara los 
fines lnstlluc/onales. 

De no contratarse a esta empresa hubiera conllevado a CEL a un atraso en la ejecución 
de la obra en por lo menos 18 meses, pues de haberse convocado a otras participantes, 
estos requerirían de un tiempo mínimo de 18 meses para desarrollar el diseño. y este 
diseño tendría un costo que estarla Inmerso en ta oferta. 

Aunado a lo anterior cada fabricante de turbina y generador tiene sus propios 
procedimientos y sistemas de diseño y fabricación de estos elementos. al ser un bien que 
NO puede encontrarse disponible en el mercado sino que debe ser diseñado y elaborado 
sabiendo las especificaciones del s ltio de presa: asimismo no hay disponibilidad que en 
el mercado un fabricante retome lo,s diseños de otros- ya que por derechos de autor el 
fabricante no esta dispuesto a entregar sus diseños a otro por tanto la única manera de 
proceder es manteniendo al suministraste que ya tenia adelantado los diseños, pues con 
ello se garantizaba una conveniencia económica para ef fin público. 

En el caso concreto resulta obvio que el interés publico se verificaba si se 
alcanzaba el objetivo de aprovechar los diseños ya aprobados del bien a adquirir 
implicaba un ahorro en el costo del contrato que no se hubiera podido obtener con ---"· ~.=
ninguna otra empresa, y que no existe forma en que otro proveedor hubiese podido 
suministrar los bienes requeridos en las características que se necesitaban es J,.,;,r 
ello que la contratación directa era el método idóneo para ta contratación rd.el JII>.,...,.,. 
mismo, y tal como se Justificó por parte de la Junta Directiva que las condicio~és 
estaban dadas para no promover competencia porque precisamente al requerir 1 . 
oferta de quien tenia adelanto un diseño del bien que era apto para ta casa de•----~""" 
máquinas se Justificaba plenamente que la oferta más conveniente para CEL era la 
de TY AZHMASH, por tanto estas mismas Justificaciones son aplicables al hecho 
que no requerla un estudio de mercado. 
Por todo lo anterior, solícito que sean considerados los argumentos de hecho y de 
derecho que he mencionado en el presente escrito y como consecuencia sea 
desvanecida la presunta responsabilidad por el hallazgo antes relacionado." 

En nota recibida el 22 de junio de 2018, el Exdirector del Proyecto (lng. Alejandro 
Quintanilla Castro) manifiesta lo siguiente· 

"En atención a las observaciones a ntertores. en nota entregada el 07 de julio de 2017 se 
presentó al Equipo Auditor, las explicaciones, valoraciones y documentación de soporte 
correspondientes para que dicho hallazgo se diera por desvanecido; sin embargo, en el 
Borrador de Informe se incluye lo siguiente: 

Comentanos de los Auditores: 
"Analizamos los comentarios y documenIación presentada por la Coordinadora 
Administrativa Financiera y Exgerente Legal, relacionadas con el literal dl. a lo que 
expresan que con respecto al especialista en puesta en marcha de central hidroeléctrica. 
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no se evaluó ya que la evaluación técnica realizada por el Director del Proyecto destaco 
que no se tomó en cuenta. por no formar parte de los criterios de evaluación. lo cual 
consideramos que no es procedente ya que en ninguna parte del Documento de Solicitud 
de orerta establece que no deberla ser evaluado, cuando se está tomando en cuenta una 
evaluación de la capacidad técnica de la empresa. por lo que la observación se mantiene; 
Ademá.s oon respecto al especialista en Montaje de Equipamientos Mecánicos propuesto, 
se manifiesta que no considerado para erectos de evaluación y que no le rue asignado 
puntaje, pero que el ofertante presento una propuesta de subsanación la cual rue tomada 
en cuenta y se le realizó la respectiva evaluación asignándole 5 lo cual esta posterior a 
la íecha de la emisión de la evaluación de la comisión la cual si considero ese puntaje 
para determinar el promedio y asf contribuir a que la empresa alcanzara el puntaje mlnimo 
para ser elegible. 

Tal como lo expresan el puntaje total será asignado del promedio de puntos obtenidos 
del personal clave, lo cual en eD Documento de Solicitud de Oferta en SECCION 111 
ESPECIFICACIONES TECNICAS, ET-5 PERSONAL CLAVE DEL CONTRATISTA, son 
8 los especialistas solicitados no 7 como lo mencionan, por lo tanto si al total de 24 puntos 
asignados en el Informe de la Comisión de evaluación de ofertas en el cuadro de la 
evaluación de la capacidad técnica y experiencia del ofertanle nos da un puntaj~ .· 
promecho de 3, no 4.3 como aparece en el cuadro, por lo que la empresa no aléañzal,a;,v ··· i ' ; . 
el puntaje minimo para ser elegible. /i...,' . .;~ 
Por lo tanto, la observación se mantiene." (•: ' ·' . • ~ 1/ 

Teniendo en consideración lo indicado tanto en el Hallazgo como en los Comentarios\¡e_~ ~ 
los Audilores, a continuación, se amplfan lo& comentarios vertidos sobre esta~ 
observación, asr· 

a) Especialista en puesta en marcha de central hidroeléctrica 
la observación señalada sobre la no evaluación de este especialista y por tanto su no 
incorporación en la evaluación técnica debe tener en cuenta que esta evaluación esla 
basada en: 
1 El DOCtJmento de Solicitud de Oferta, Sección 11 - Evaluación de Ofertas EO-1 Factores 

de Evaluación. 2) Verificación de Aspectos Técnicos, Cuadro de Evaluación de la 
Capacidad técnica y experiencia del Oferente (ANEXO N' 2). 

En el apartado 2.0 Capacidad técnica y experiencia del personal clave asignado a tos 
trabajos. del mencionado Cuadro de Evaluación, se definen 2 grandes apartados a 
evaluar y el puntaje asignado a los mismos, siendo estos: 2.1 Formación Académica y 
2 2 Experiencia; en este último componente de experiencia se detalla a cada uno de los 
profesionales a evaluar (7) asl como los puntajes a asignar. siendo estos: 

a) Director de Proyecto, 
b) Especialista para control de fabricación, sumlnislro y montaje electromecánlco 

(Residente). 
c) Especialista en desarrollo de ingeniera para los Sistemas Eléctricos. 
d} Especialista en desarrollo de ingeniería para los sistemas Mecánicos. 
e) Espec!allsta en montaje de equipamiento eléctrico. 
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1) Especialista en montaje de equipamientos mecánicos 
g) Coordinador de gestión de calidad, gestión de medio ambiente, salud y seguridad 

en el trabajo. 

En conclusión, el Documento de Solicitud de Oferta, y específicamente el Cuadro 
de Evaluación de la Capac.idad Técnica y Experiencia del Oferente que eran los 
documentos que normaban el proceso de evaluación, establecían específicamente 
los 7 especialistas a evaluar. 

En cuan lo a los puntajes asignados. en resumen. la situacíón fue la siguiente: 
1. En lo relacionado con la Formación Académica se asignaron 4.3 puntos debido 

a que de los 7 especialistas a evaluar. solo 6 presentaron titulo universitarío 
(excepto el Especialista en Montaje de Equipamientos Mecánicos). asignándose a 
cada profesional con titulo un puntaje de 5. haciendo un total de puntos de 30.0, 
pero como lo establecido en este criterio 2.1 Formación Académica era el 
promedio obtenido por el personal evaluado que son 7, implicaba dividir los 30 
puntos obtenidos enlre dicho lotal de 7, resultando el promedio de 4.2857, lo que 
se aproxima a 4.3 puntos; s iendo el puntaje correcto y respaldado conforme lo 
establecido en el Documento de Solicítud de Oferta, y e1;peclficamente en lo 
detallado dentro del Cuadro de Evaluación de la Capacidad Técnica y Experiencia 
del Oferente. 

2. En el apartado de Experiencia, se asignaron 24 de 45 puntos resullando n ''· · 
consecuencia un puntaje total de 28.3 puntos en el tema 2.0 Capacidad técnica y 
experiencia del personal clave asignado a los trabajos. 

b) Especialista en Montaje de Equipamientos Mecánicos 
Para una mejor comprensión de la evaluación realizada en general y específicamente de = -=,..... 
Especialista en Montaje de Equipamientos Mecánicos, se presenta a continuación cuadro 
resumen de la evaluación del proceso, en el cual se detalla más ampliamente la 
asignación del puntaíe del cñterio o apartado 2.0: Capacidad Técnica y Experiencia del 
personal clave asignado a los trabajos, desagregado en sus dos componenles 2. 1 y 2.2. 
con lo que se demuestra que en ningún momento se asignó puntaje a este Especialista 

RESUMEN EVALUACIÓN CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA OFERENTE 
CONTRATACION DIRECTA- SUMINISTRO Y MONTAJE DE EQUIPOS 
ELECTROMECÁNICOS PARA EL PROYECTO HIDROELECTRICO EL CHAPARRAL .. 

En tal sentido, se comprueba que la puntuación de 4.3 asignada al apartado 2.1 y 
de 24.0 al apartado 2.2, fue realizada de manera correcta y en consecuencia el 
puntaje total de 70.8 responde a una evaluación también correcta y apegada a los 
parámetros de evaluación aprobados, lo cual se encuentra documentado en las 
páginas de la 16 a la 19 y de la 22 a la 24 del Informe de Evaluación de Oferta donde 
evidencia que la evaluación es correcta y que en ningún momento se asignó puntaíe al 
Especiallsta en Montaíe de Equipamientos Mecánicos. en el ANEXO Nº 3. 
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la Junta Directlva podla tomar la decisión de ünlcamente ad/ud,car con el personal 
ofertado por la TY AZHMASH, o podla también solicitar a la empresa la susl)luclón del 
personal que se habla identificado como deficiente, por lo que decidló por esla ülllma 
opción. emitiendo un segundo acuerdo mediante el cual autorizaba a la administración 
gestionar el cambio del personal que no cumplla con los requisitos establecidos, 
específicamente los cargos de "Especialista en Montaje de Equipamientos Mecánicos" y 
"Coordinador de gestión de calidad, gestión de medio ambiente, salud y seguridad en el 
trabajo", previo a la firma del contrato. 

La necesidad de sustttulr al personal propuesto que no cumplia con los requisitos 
eslablecldos en el documento de Solicitud de Oferta tenla como base que los trabajos a 
ejecutar fuera de la mejor calidad y eficiencia posible. 

Debido a esto, la UACI tomando como base los acuerdos de Junta Directiva notificó a 
TYAZHMASH, S.A. el 11 de noviembre de 2015 (follo 0000291 del expediente de 
conlratacíón), la autonzac16n de Sll conlratación directa, asl como que se les solicitaba 
cambio de los espec,ahstas confOfllle lo requerido por Junta Directiva en su acuerdo No. 
2. el contratista medlanle carta de fecha 17 de noviembre de 2015 (folios del 0000297 
al 0000315 del expediente de contratación), presentó como propuesta al lng. Joh . 
Naranjo, por lo que la lnterprelaci6n de que esto era un proceso de subsanación de o! a · 
es errada, debido a que los procesos de subsanación son anteriores a la ad/udicaoi '!f'y .. 
no posteriores. 1~ ~ 

' 
SOLICITUD 
Con base a lo antes expuesto y de confonnldad a la documentación anexa, 
atentamente solicito se tenga por desvanecida esta observación y se me excluya 
de responsabilidad". 

En nota recibida el 22 de junio de 2018, el Jefe UACI (lng. Carlos Armando Rivera 
Ramos), e>Cpuso los siguientes comentaríos: 

"En el lnfonne este hallazgo aparece en la página 59 lo denomínado por los Auditores 
como "La deficiencia se orjglna :debido a lo siguiente:·, por lo que paso a ser mis 
comentarios a cada una de estas afinnaclones· 

✓ "a) La Junta Directiva aprueba el ,nicio de la Contratación Directa sin promover 
competencia. Asl como, el Director del Proyecto y el Jefe UACI consideran que no 
era aplicable generar competencia". 

La LACAP en su articulo 71 , expresamente le da a la Junta Direcliva de la lnstlluc16n la 
potestad de decidir. articulo que textualmente indica· 

"Articulo 71 .- Definición de Contratación Directa 
Para efectos de esta ley, se entenderá por Contratación Directa la fonna que una 
institución contrata con una o más personas naturales o Jurídicas. manteniendo los 
criterios de competencia cuando aplique, salvo en los casos que no fuere posible 
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debido a la causal que motiva la contratación, tomando en cuenta las condiciones y 
especificaciones técnicas previamente definidas, Esta decisión debe consignarse 
mediante resolución razonada emitida por el titular de la institución. (unta directiva, 
consejo directivo o concejo municip.al, según sea el caso, debiendo además publicarla en 
et Sistema Electrónico de Compras Públicas, Invocando la causal correspondiente 
que la sustenta". 
La Junta Directiva de la CEL, por mandato de Ley, tiene la facultad legal para decidir 
sobre los procesos de contratacion.es directas, nadie más dentro de la institución puede 
tomar decisiones sobre ese tema. 

Es de extranar que la Auditoria indique como causa de la deficiencia que "el jefe UACI 
considera que no era aplicable generar competencia", opinión que nuca fue solicitada 
por Junta Directiva a la UACI, ya que lo acordado por Junta Directiva, en el punto de Acta 
IV de fecha 13 de mayo de 2015, e-n Sesión No. 3682, del cual se encuentra copia en el 
expediente de la UACI en los folios del el 0000002 al 0000006 (Anexo No. 1), en su 
acuerdo (folio 000002) dice: 

"Finalmente tomando como base la recomendación técnica girada por el Director del 
Proyecto, licenciado Ludwing Macdonald Valdez Grande y la base legal fundamentada, 
ACUERDA: 1. Autorizar el Inicio del proceso de eontrataeión directa con la empresa 
TY AZMASH para el suministro y montaje de los equipos electromecánicos para e __ ~ 
Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral, el cual se reglra bajo la norma del BCIE en ate~c n •" 
al préstamo No. 1865 y supletorlamente en lo que no se oponga a dicha norm ,se , 
aplicará la LACAP ... • . ·· 
Como se puede observar, no se indica que a recomendación de la UACI Junta Oír · · a 
tomo esa decisión, por lo que no es correcto oner como causa de la deficiencia e 
la toma de la decisión de contratar directamente de TY AZMASH. 

Como ya se le indicó a los Audito-res en la nota de fecha 3 de Julio de 2017, la UACI 
procedió conforme la acordado por Junta Directiva, sin tener ninguna injerencia en dicha 
toma de decisión. 

SOLICITUD 
La UACI no tuvo ninguna injerencia en la toma de decisión de Junta Directiva, ya que la 
LACAP en su artículo 71 expresamente le da toda la potestad a Junta Directiva de razonar 
y acordar la contratación directa ya sea con o sin competencia, ni este grupo colegiado 
sohcito opinión a la UACI al respecto, por lo que se solicita eliminar este supuesto 
Incumplimiento lo referente a la participación de la UACI, ya que la UACI no ha dado 
opinión oficial al respecto. 

✓ " b) La Junta Directiva, no realizó la aprobación del documento de "Solicitud 
de Oferta", el jefe UACI considera que no es necesario realizar dicha 
aprobación 

La opinión dada por la UACI a requerimiento de la Auditoria, fue dada con fecha 3 de julio 
de 2017, dos a~os después de ha'berse desarrollado dicho proceso, sin embargo es mi 
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opinión tomando como base la LACAP y el RELACAP que no existe un mandato expreso 
de que dicho documento tiene que ser autorizado por el ntular (Junta Directiva), al 
revisar la base legal expuesta p,or la Auditoria en el Informe Preliminar. en ninguna 
se Indica que el documento base para un proceso de contratación directa tiene que 
ser autorizado por la máxima autoridad. y no puede apartarse del fundamento de la 
norma o tipo legal habilitante, si no hay norma, no nace obligación, ni 
incumplimiento. 

En los "COMENTARIOS DE LOS AUDITORES" en lo concerniente a la UACI se Indica 
que " •.. Así mismo. corresponde a la máxima autoridad la autorización de las Bases 
de Licitación, también corresponde a la UACI de acuerdo a la LACAP adecuar 
conjuntamente con la Unidad Solicitante las Bases de Licitación o de concurso, 
términos de referencia o especificaciones técnicas .•. " 

Al respecto queremos aclarar que este proceso no es uno de licitación o de concurso, 

d'} 
\-

es un proceso de contratación diirecta. nosotros estamos claro que para un proceso de 
licitación o concurso por lo establecido en el articulo 18 de la LACAP, los documentas.~,-.--=-
bases tienen que ser autorizados por el titular o su deslgMdo, pero para los procesos dé 
contratación directa el articulo 71 de la LACAP expresamente indica. (l . {,_l l 

Articulo 71 .- Definición de Contratación Directa ,. \ · 
Para efectos de esta Ley, se entenderá por Contratacíón Directa ta forma que ur\ll 
instJtución contrata con una o más personas naturales o Juridicas. manteniendo los 
crfterlos de competencia cuando aplíque, salvo en tos casos que no fuere posible debido 
a la causal que motiva la contratación, tomando en cuenta las condiciones y 
especificaciones técnicas previamente definidas. Esta decisión debe consignarse 
mediante resolución razonada emitida por el titular de la institución, junta directiva, 
consejo directivo o concejo municipal, segun sea el caso. debiendo además publicarla en 
el Sistema Electrónico de Compras Públicas, Invocando la causal correspondiente que la 
sustenta. 

Lo que expresamente manda la LACAP, es que la contratación se realizara lomando en 
consideración las condiciones y especificaciones previamente definidas. !l2 
requiriéndose de su aprobación ni de su autorización, ni el organismo financiador del 
proyecto (BCIE) requiere en la "NORMA PARA LA APLICACIÓN DE LA POUTICA PARA 
LA OBTECIÓN DE BIENES. OBRAS, SERVICIOS Y CONSULTORIA" que sea 
autorizado (No objeciones) dicho documento, como si 10 requiere para los documentos 
bases de lic,tación o concurso. 

SOLICITUD 
Debido a que no existe una disposición expresa en la "NORMA PARA LA APLICACIÓN 
DE LA POUTICA PARA LA OBTECIÓN DE BIENES. OBRAS, SERVICIOS Y 
CONSUL TORIA" como normativa principal, ni en la LACAP y RELACAP como normativa 
supletoria, requieren la aprobación de parte de la máxima autoridad de las " Condiciones 
y especlflcacfones técnicas" (,documento de solicitud de ofertas), solicitamos sea 
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eliminada la participación de la UACI en este hallazgo. y cualquier responsabilidad que 
se le impute. 

✓ " c) El Jefe UACI y Director del Proyecto (Unidad Solicitante), dejaron en el 
Documento de Solicitud de Oferta, inconsistencia que pondría en riesgo la 
evaluaciónº 

Como se manifestó en nuestra respuesta del 3 Jullo de 2017, se aclara que los cri terios 
de evaluación de ofertas y las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia. son 
proporcionados por el solicitante. y a criterio de estos no es necesario que todo el 
personal detallado en las especificaciones lécnicas, sean evaluadas. ya que hay personal 
que tienen más importancias que otros. por lo que se considera que esto no es una 
lnconsislencia del documento. 

Para conformar el documento base. en este caso especifico, el Documento de Solicitud 
de Ofertas, se basó en lo Indicado en el articulo 20 Bis, letra "b" de la LACAP y articulo 
20 inciso tercero del RELACAP. en donde se eslablecen: 

LACAP 
"Articulo. 20 Bis. Responsabilidades de los Solicitantes. Para efeclos de esta Ley se 
entenderá por solicitantes, las unidades o dependencias Internas de la inslitución que 
requieran a la UACI la adquisición de obras, bienes o servicios. Estos deberán realizar 
los actos preparatorios de conformidad a las responsabilldades siguientes: _ . 
c) Elaborar la solicitud de las adquisiciones y contrataciones de obras. bienes o servici~ 
la cual deberá acompailarse de las especificaciones o características técnicaiÍ'.de, , t.;, 
las mismas. asi como toda aquella información que especifique el otfü,to 'I 
contractual y que facilite la formulación de las bases de licitación." ~ 

~ 
RELACAP 
ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CONTRATACIÓN 
Art. 20.-... La Unidad solicitante definirá objeto, cantidad, calidad, especlflcaciones 
técnicas y condiciones específicas de las obras, bienes y servicios, valores 
eslimados, condiciones especificas de administración de los contratos y la necesidad, en 
su caso, de permisos administrativos, incluyendo ambientales y de salud: y el Jefe UACI 
o la persona que éste designe, verificará los requisitos legales. administrativos y 
financieros que serán solicitados y el procedimiento de contratación para cada una 
de las situaciones que lo requieran". 

Por lo que, para la preparación del documento de sollcilud de ofertas, se consideró que 
lo establecido por la parte técnica t iooe un sustento altamente especializado, de lo cual 
la UACI no tiene especialistas, no teniendo elementos para poder refutar lo indicado por 
éstos, no obstante, lo anterior, no existe ningún riesgo en la evaluación, ya que se 
evalúa conforme lo eslablecido en el Documento de Solicitud de Ofertas. 
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SOLICITUD 
Como el responsable de definir las Especificaciones Técnicas y los criterios de evaluación 
de los aspectos técnicos es la Unidad solicitante (artlculos 20 Bis de la LACAP y 20 del 
RELACAP), siendo estas características altamente especializadas de la cual la UACI no 
tiene especialistas y del cual ni la Ley y su Reglamento le da la potestad a realizar dicha 
actividad, se le sólita eliminar la participación de la UACI en este hallazgo· 

✓ "d) La Comisión designada para la evaluación técnica de la oferta presentada 
por la única empresa evaluada, asignó un puntaje de 1.17 que no está 
justificado ni era subsanable, y el Director del Proyecto y el Jefe UACI lo 
acepta como subsanable, para la firma del contrato, con el cual alcanzó el 
puntaje mlnimo necesario para ser considerado elegible." 

Como los Auditores manfflestan en el literal anterior de este hallazgo "En la sección 
11 Evaluación de Ofertas no se incluyó el item denominado: " Especialista en puesta 
en marcha de centrales eléctricas", el cual lo contenía sección 111 denominadas 
Especificaciones Técnicas", y por ser el Documento de Solitud de Oferta lo que normaba 
el proceso de evaluación, solamente se evaluaron 7 especialistas. 

Lo considerado por la Auditores de evaluar tomando como base los 8 especialistas 
enumerados en las Especificaciones Técnicas, no es correcto, ya que. en el document -,.-~,¡e-=,~ 
de solicitud de oferta, en los criterios de evaluación únicamente se consideran ("7 . , 
especialistas mencionados en la SECCIÓN 11 • EVALUACIÓN DE OFERTAS, Ó-1 '· ¡ 

FACTORES DE EVALUACIÓN, cuadro de "Evaluación de la capacidad técn e;;;, y 
experiencia del oferente". ·• · · t 

/4 

Como se Indicó anteriormente, la parte técnica determinó que et personal a evaluar' - · Y 
únicamente serian: Director del Proyecto; Especialista para control de fabricación, 
suministro y montaje electromecánico (Residente); Especialista en desarrollo de 
ingeniería para los Sistemas Eléc.tñcos; Especialista en desarrollo de ingeniería para los 
sistemas mecánicos: Especialista en montaje de equ,pamiento eléctrico; Especialista en 
montaje de equipamientos mecánicos: y Coordinador de gestión de calidad, gestión de 
mechos ambientales. salud y seguridad. 

Procediendo conforme al Documento de Solicitud de Oferta, únicamente se evaluaron 7 
especialistas antes Indicados (ver Anexo No. 3, folio 0000270-0000289), de los cuales 6 
disponian de Ululo universitario ( excepto el Especial ista en Montaj e de Equipamientos 
Mecánicos que no demostró que contaba con Ululo universitario), a cada profesional con 
titulo se le asignaba un puntaje de 5. haciendo un total de puntos de 30.0, como el puntaje 
obtenido en el criterio 2 1 Formación académica según lo requerido, es el promedio del 
personal evaluado que son 7, siendo el promedio de 4 .2857, lo que se aproxima a 4.3 
puntos, como se delalla a conhnuación .. .. 

Todos los profesionales evaluados y que demostraron tener titulo profesional con 
espec,aJización relacionados con el cargo requerido, asl el especialista en gestión de 
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calidad, gestión de medios ambienl<ales, salud y seguridad, posee un título de Ingeniero 
en des-arrollo ambiental, que es el especialista adecuado para esta tarea_ 

El punta je total obtenido por la oferta presentada por TY AZHMASH fue de 70_8, y el 
requisito mínimo para continuar en el proceso de evaluación era de 70 puntos. por to que 
Junta Directiva en el Punto IV de la Sesión No. 3703 del 9 de noviembre de 2015 (folios 
del 0000270 al 0000289 del expediente de contratación. Anexo No. 3), acordó la 
autorización de la contratación directa de TYAZHMASH, $ _A.A (folio 0000270-0000271) 
para 'Suministro y montaje de los equipos electromecánicos para el Proyecto 
Hidroeléctrico El Chaparral'. 

la Junta Directiva podía tomar la decisión de únicamente adjudicar con el personal 
ofertado por la TY AZHMASH. o podía también solicitar a la empresa la sustitución del 
personal que se habla identificado como deficiente, por lo que decidió por esta última 
opción. emitiendo un segundo acuerdo mediante el cual autorizaba a la administración 
geslionar el cambio del personal que no cumplía con los requisitos establecidos, 
especificamente los cargos de ·Especialista en Montaje de Equipamientos Mecánicos' y 
· coordinador de gestión de calidad, gestión de medio ambiente, salud y seguridad en el 
trabajo". previo a la firma del contrato. 

La necesidad de sustituir al personal propuesto que no cumplía con los requlsito_s;, ~ 
establecidos en el documento de solicitud de oferta, tenia como base que los trabr s a 
ejecutar ítJera de la mejor calidad y eficiencia posible. • ~ ; •f 
Debido a esto, la UACI tomando como base los acuerdos de Junta Directiva not,fl~ó .ª lt".. ,: 
TYAZHMASH, 5-AA el 11 de noviembre de 2015 (follo 0000291 del expedient~.~ 
contratación, Anexo No. 4), la autorización de su contratación directa (adjudicación), - -
así como que se les solicitaba cambio de los especialistas conforme lo requerido por 
Junta Directiva en su acuerdo No.2 El contratista mediante carta de fecha 17 do 
noviembre de 2015 (folios del 0000297 al 0000315 del expediente de conb'atación. 
Anexo No. 5), presentó como propuesta al lng_ John Naranjo. por lo que la Interpretación 
de que esto era un proceso de subsanación de oferta es errada, debido a que ~ 
procesos de subsanación son anteriores a la adjudicación y no posteriores. 

SOLICITUD 
Se solicita la eliminación este hallazgo, ya que el Comité Ejecutivo nombrado ha evaluado 
la oferta conforme lo establecido en el Documento de Solicitud de Ofertas. evaluando a 
los siete (7) expertos indicado en dicho documento, no se ha seguido ningún proceso 
de subsanación posterior a la autorización de la contratación (adjudicación)". 

En nota de fecha 22 de junio de 2018, la Coordinadora Administrativa Financiera 
(Licda. Francisca Alicia Cortez de Rivas) emitió los siguientes comentanos: 

'd) Determinamos que la evaluación técnica realizada a la empresa TY AZHMASH (única 
empresa que fue evaluada), no cumplió con el punlaje mimmo de 70 puntos requerido en 
el Documentos de Solicitud de Oferta, para ser considerada como una empresa elegible, 
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a pesar de que en e1 lnfonne de evaluación de lecha 05111/2015, se le asignó 70.8 puntos, 
ya que 1.17 puntos. fueron asigna dos sin el respaldo por las razones que a continuación 
mencionamos: 

i. Al ltem 2. 1 se le asignó el puntaje de 4.30el cual no es consistente con el resultado 
obtenido en la evaluación del personal clave, que sumó 25 puntos, los cuales al 
dividirlos entre los 8 especialistas da un resultado de 3. 13, concluyendo que 1. 17 
no están Justificados. 

ii. Cabe mencionar que el infonne de evaluación fue presentado el 05/11/2015, no 
obstante, mediante memorando emitido por el Director del Proyecto con fecha 
01/12/2015, lnfonnó al Jefe UACI el resultado de la evaluación de profesionales 
sustituidos por TY AZHMASH a quienes se les asignaron 5 puntos cada uno, ccn 
los cuales completaba 30, cantidad que al dividirlo entre 7 especialistas daba como 
resultado los 4.30 puntos aproximados que consideró el infonne de evaluación, lo 
que confinna que la comisión evaluadora agregó sin justificación 1. 17 puntos al 
total general de la evalu.ación. En consecuencia, la empresa evaluada no 
alcanzaba los 70 puntos para ser elegible·. 

Atendiendo las observaciones an tenores, en nota entregada el 07 de julio de 2017 se 
presentó al Equipo Auditor, las ex:pllcaciones, valoraciones y documentación de soporté" • ~ 
correspondientes para que dicho hallazgo se diera por desvanecido; sin embargo, en' él · , ~ 
Borrador de Informe se incluye lo siguienle: / · . l 

Comentarlos de los Auditores: 
" •.. Analizamos los comentarlos y documentación presentada por la Coordinado ~~
Administrativa Financiera y Exgerente Legal, relacionadas con el literal d), a lo que 
expresan que con respecto al especialista en puesta en marcha de ceQl(al 
hidroeléctrica, no se evaluó ya que la evaluación técnica realizada por el 
Director del Proyecto destaco que no se tomó en cuenta, por no formar parte 
de los criterios de evaluación, ro cual consideramos que no es procedente ya 
que en nlnguna parte del Documento de Solicitud de Oferta establece que no 
debería ser evaluado. cuando se está tomando en cuenta una evaluación de 
la capacidad técnica de fa empresa, por lo que la observación se mantiene; 
Además con respecto al especialista en Montaje de Equipamientos Mecánicos 
propuesto. se manifiesta que no considerado para efectos de evaluación y que 
no fe fue asignado puntaje, pero que el ofertante presento una propuesta de 
subsanación fa cual fue tomada en cuenta y se le realizó la respectiva 
evaluación asignándole 5 lo cual esta posterior a la fecha de la emisión de la 
evaluación de la comisión la cual si considero ese puntaje para delenninar el 
promedio y asl contribuir a que la empresa alcanzara el puntaje minímo para 
ser elegible. 

Tal como lo expresan el puntaje total será asignado del promedio de puntos 
obtenidos del personal clave. lo cual en el Documento de Solicitud de Oferta 
en SECCION 111 ESPECIFICACIONES TECNICAS.ET-5 PERSONAL CLAVE DEL 
CONTRATISTA, son 8 los especialistas solicitados no 7 como lo mencionan, por ro tanto 
si al total de 24 puntos asignados en el informe de la Comisión de evaluación de ofertas 
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en el cuadro de la evaluación de la capacidad técnica y experiencia del ofertante nos da 
un puntaje promedio de 3, no 4.3 como aparece en el cuadro, por lo que la empresa no 
alcanzaba el puntaje mínimo para ser elegible. 

Por lo tanto, la observación se mantiene". 

Teniendo en consideración lo antes indicado. lanlo en el Hallazgo como en los 
Comentarios de los Auditores; a continuación, se amplían los comentarios vertidos sobre 
esta observación, asl; 

a) Especialista en puesta en marcha de central hidroeléctrica 
La observación señalada sobre la no evaluación de este especialista y por tanto su no 
inco,poraclón en la evaluación técnica debe tener en cuenta que esta evaluación está 
basada en: 

i. El Documento de Solicitud de Oferta, Sección 11- Evaluación de 
Ofertas EO-i Factores de Evaluación, 2) Verificación de Aspectos 
Técnicos. Cuadro de Evaluación de la Capacidad técnica y 
experiencia del Oferente que estable los parámetros aprobados para 
realizar la evaluación (Ver ANEXO N• 11. 

En dicho Anexo se puede confirmar que en el apartado 2.0 
.,.&:'"-, .. 5 

Capacidad técnica y experiencia del 1>0rsonal clave asignado a los trabajos. A,et' ) 
mencionado Cuadro de Evaluación, se definen 2 grandes apartados a evaluar y el pu~tl!'Je, . :t 1 

asignado a los mismos. siendo estos: 2.1 Formación Académ!ca y 2.2 Experiencia/ en· • 
este último componente se detalla a cada uno de los profesionales a evaluar (7 'l. ño · JJ 
8). asl como los puntajes a asignar. siendo estos profesionales: ~ 

1 Direotor de Proyecto. 
2. Especialista para control de fabricación, suministro y montaje 

electromecánico (Residente}. 
3 Especialísla en desarrollo de ingeniera para los Sistemas Eléctricos. 
4 Especialísta en desarrollo de lngenieria para los sistemas 

Mecánicos. 
s Especialista en montaje de equipamiento eléctrico. 
6 Especialista en montaje de equipamientos mecánicos. 
7 Coordinador de gestión de calidad, gestión de medio ambiente, salud y seguridad 

en el trabajo. 

En conclusión., el Documento de Solicitud de Oferta, y específicamente el Cuadro 
de Evaluación de la Capacidad Técnica y Experiencia del Oferente que eran tos 
documentos que normaban el proceso de evaluación, establecían específicamente 
los 7 especialistas a evaluar. 

En cuanto a los puntajes asignados. en resumen, la sltuación fue la siguiente: 
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1 En lo relacionado con la Formación Académica se asignaron 4.3 puntos debido 
a que de los 7 especialislas a evaluar. solo 6 presentaron titulo universitario 
(excepto el Especialista en Montaje de Equipamientos Mecánicos). asignándose a 
cada profesional con Ululo un puntaje de 5, haciendo un total de 30 puntos, pero 
como lo establecido en este criterio 2.1 Formación Académica era el promedio 
obtenido por el personal evaluado que son 7, implicaba dividir los 30 puntos 
obtenidos entre dicho total de 7, resultando el promedio de 4.2857. lo que se 
aproxima a 4.3 puntos: siendo el puntaje correcto y que está respaldado 
conforme lo eslablecido en el Documento de Solicitud de Oferta, y especlficamente 
en lo detallado dentro del Cuadro de Evaluación de la Capacidad Técnica y 
Experiencia del Oferente. 

2. En el apartado de Experiencia, se asignaron 24 de 45 puntos resultando en 
consecuencia un puntaje total de 28.3 puntos en el apartado 2.0 Capacidad técnica 
y experiencia del personal clave asignado a los trabajos. 

b) Especialista en Montaje de Equipamientos Mecánicos 
Para una mejor comprensión de la evaluación realizada en general y especificamente del 
Especialista en Montaje de Equipamientos Mecánicos. se presenta a continuación cuadro 
resumen de la evaluación del proceso, en el cual se detalla más ampliamenl:Ja•c..~r,,,._ 
asignacion del puntaje del criterio o apartado 2.0: Capacidad Técnica y Experienci¡ ijel ' ,.., 
personal clave asignado a los trabajos, desagregado en sus dos componentes 2.1 f 2,2,. i e:.' 
con lo que se demuestra que en ningún momento se asignó puntaje a este Especiá,1ísta.. 

1 
· ~I 

RESUMEN EVALUACIÓN CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA OFERliÑTE~¿ 
CONTRATACION DIRECTA: SUMINISTRO Y MONTAJE DE EQUll"OS c:y· 
ELECTROMECÁNICOS PARA El PROYECTO HIDROELECTRICO EL CHAPARRAL ' -

En tal sentido, se comprueba que ta puntuación de 4.3 asignada al apartado 2.1 y 
de 24.0 al apartado 2.2, fue realizada de manera correcta y en consecuencia el 
puntaje total de 70.8 responde a una evaluación también correcta y apegada a los 
parámetros de evaluaclón aprobados, lo cual se encuentra documentado en las 
páginas de la 16 a la 19 y de la 22 a la 24 del Informe de Evaluación de Oferta donde se 
evldencia que la_evaluación es correcta y que en ningún momenlo se asignó puntaje al 
Especialista en Montaje de Equipamientos Mecánicos. (Ver ANEXO N' 2). 

También es Importante tener presente que, los actos preparatorios de todo proceso son 
competencia de la unidad requirente, todo de conformidad al Art. 20 BIS LACAP; la cual 
es la responsable de la elaboración de los términos de referencia (TDR). como experta 
en los aspeclos técnicos debido a su experticia sobre las necesidades de profesionales 
para el proceso, estipulando los puntajes a asignar a los mismos. 

En dicho sentido. la conclusión de esa Aud,tona "Tal como lo expresan el puntaje total 
será asignado del promedio de puntos obtenidos del personal clave, lo cual en el 
Documento de Solicitud de Oferta en SECCION 111 ESPECIFICACIONES TECNICAS ET-
5 PERSONAL CLAVE DEL CONTRATISTA. son 8 los especialistas solicitados no 7 como 
lo mencionan, por lo tanto si al total de 24 puntos asignados en el Informe de la Comisión 
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de evaluación de ofertas en el cuadro de la evaluación de la capacidad técnica y 
experiencia del ofertante nos da un puntaje promedio de 3, no 4.3 como aparece en el 
cuadro, por lo que la empresa no alcanzaba el puntaje mínimo para ser elegible." no ha 
tomado en cuenla el Documento, de Solicitud de Oferta elaborado por la unidad 
requirenle que indicaba clara y fehacientemente que se debía evaluar 7 especialistas. y 
no 8. 

De haberse evaluado 8 especiallstas se hubiera actuado fuera de lo aprobado en el 
mencionado Documento de Solicitud de Oferta, que normaba este prooeso, lo cual 
hubiese generado una controversia, ya que el ofertante podría argumentar que Incluir 8 
espec.ialistas no estaba considerado en la Evaluación a la que el Co,mité debía sujetarse, 
y po,drla haber impugnado dicha actuación considerándola ilegal: concluyendo que de 
Igual manera se hubiese violado también el principio de Legalidad (Art. 86 de la 
Constitución de la Republica - CN). 

Por lo tanto, el actuar del Comité estuvo apegado y evaluó de conformidad a los 
documentos debidamente elaborados por un experto en el tema y debidamente 
aprobados por la autoridad competente. 

En cuanto a la sustitución de personal, es importante mencionar que la Junta Directiva 
podía tomar la decisión de únicamente adjudicar con el personal ofertado por la empresa, 
o podía también solicitarle la sustitución del personal que se habla Identificado como _ • 
deficiente, por lo que se decidió por esta úlllma opción, emitiendo un segundo acuerdo~ · 
mediante el cual autorizaba a la administración gestionar el cambio del personal que'oo 
cumplía con los requisitos establecidos, específicamente los cargos de ' Especialista-en • • . 1, 
Montaje de Equipamientos Mecánicos" y "Coordinador de gestion de calidad, gestió~ de . .,.. 
medio ambiente, salud y seguridad ,en el trabajo", previo a la firma del contrato; es decir, 1 
posterior a la evaluación y adjudica,ción: por lo que la Interpretación de que esto era un "--=---
proceso de subsanación de oferta no es correcta, debido a que los procesos de 
subsanación son anteriores a la adjudicación y no posteriores. 

Finalmente, es de considerar que numerosa Jurisprudencia de la Sala de lo Contenc,oso 
Administrativo ha reiterado que el Comité de Evaluación debe ceñirse a evaluar de 
acuerdo al sistema de evaluación de ofertas previamente establecldo y confeccionado 
por las bases de licitación, en este caso el Documento de Solicitud de Oferta, tal como 
se comprueba en diversas resoluciones de la Sala de lo Contencioso Administrativo de 
la Corte Suprema de Justicia, incluyendo como ejemplo la 141-2005 (Ver ANEXO 3). 

Con base a to antes expuesto y de conformidad a la documentación anexa, atentamente 
solicito se tenga por desvanecida esta observación y se me excluya de responsabilidad,· 

Con fecha 22 de junio de 2018 se recibieron comentarios de la Exgerente Legal 
(licda. Verónica Alicia Quinteros de Rodriguez) en los que expresa: 

' Determinamos que la evaluación técnica realizada a la empresa TYAZHMASH (única 
empresa que fue evaluada), no cumplió con el puntaje mlnimo de 70 puntos requerido en 
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el Documentos de Solicitud de Ofer1a, para ser considerada como una empresa elegible. 
a pesar de que en el lnfonne de evaluación de fecha 05/11/2015, se le asignó 70.8 puntos, 
ya que 1.17 punlos, fueron asignados sin el respaldo por las razones que a continuación 
menclonamos· 

Al item 2 1 se le asignó el puntaje de 4.30 el cual no es consistente con el 
resultado obtenido en I a evaluación del personal clave, que sumó 25 puntos, 
los cuales al dividirlos entre los 8 especialistas da un resultado de 3.13, 
concluyendo que 1.17 no están justificados. 

ii. Cabe mencionar que el informe de evaluaclón fue presentado el 05/11/2015, 
no obstante. mediante memorando emitido por el Director del Proyecto con 
fecha 01112/2015, Informó al Jefe UACI el resultado de la evaluación de 
profesionales sustítuidos por TY AZMASH a quienes se les asignaron 5 puntos 
cada uno. con los cuales completaba 30, cantídad que al dividirlo entre 7 
especialistas daba como resultado los 4.30 puntos aproximados que consideró 
el informe de evaluación, lo que confirma que la comisión evaluadora agregó 
sin justificación 1.17 puntos al total general de la evaluación. En consecuencia,~-
la empresa evaluada no alcanzaba los 70 puntos para ser elegible.' / •• oT , . 

~ .. . ,~;~ 
En atene16n a las observaciones anteriores. en nota entregada el 07 de julio de 2p!7 111< ' r . ,. 
presentó al Equipo Auditor. las e,cplicaclones. valoraciones y documentación de s_c,port'" · 1 
correspondientes para que dicho hallazgo se diera por desvanecido: sin embargo/\_lin _' 
Borrador de lnfonne se Incluye lo siguiente: 

Comentarlos de los Auditores: 
• ... Analizamos los comentarios y documentación presentada por la Coordinadora 
Administrativa Financiera y Exgerente Legal, relacionadas con el literal d), a lo que 
expresan que con respecto al especialista en puesta en marcha de central hidroeléctrica. 
no se evaluó ya que la evaluación técnica realizada por el Director del Proyecto destaco 
que no se tomó en cuenta, por no formar parle de los criterios de evaluación, lo cual 
consideramos que no es procedente ya que en ninguna parte del Documento de Solicitud 
de Oferta establece que no deberla ser evaluado, cuando se está tomando en cuenta 
una evaluación de la capacidad técnica de la empresa, por lo que la observación se 
mantiene; Ademas con respecto al especialista en Montaie de Equipamientos 
Mecánicos propuesto, se manifiesta que no considerado para efectos de evaluación y 
que no le fue asignado punta]e, pero que el ofertante presento una propuesta de 
subsanación la cual fue tomada en cuenta y se le realizó la respectiva evaluación 
asignándole 5 lo cual esta posterior a la fecha de la emisión de la evaluación de la 
comisión la cual si considero ese puntaje para determinar el promedio y asi contribuir a 
que la empresa alcanzara el puntaje mfnimo para ser elegible. 

Tal como lo expresan el puntaje tolal será asignado del promedio de puntos obtenidos 
del personal clave. lo cual en el Documento de Solicitud de Ofer1a en SECCION 111 
ESPECIFICACIONES TECNICAS.ET-5 PERSONAL CLAVE DEL CONTRATISTA. son 8 
los especialistas solicitados no 7 como lo mencionan. por lo tanto si al total de 24 puntos 
asignados en el Informe de la Comisión de evaluación de ofertas en el cuadro de la 
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evaluación de la capacidad técnica y experlencía del ofer1ante nos da un puntaje 
promedio de 3, no 4.3 como aparece en el cuadro, por lo que fa empresa no alcanzaba 
el puntaje mlnlmo para ser elegible. 

Por lo tanto. la observación se manUene." 
Teniendo en consideración la indicado tanto en el Hallazgo como en los Comentaños de 
los Auditores, a continuación, se ampllan los comentaños vertidos sobre esta 
observación, asi: 

a) Especialista en puesta en marcha de central hidroeléctrica 
La observación senalada sobre la no evaluacion de este especialista y por tanto su no 
incorporación en la evaluación técnica debe tener en cuenta que esta evaluación está 
basada en: 

1 El Documento de Solicitud de Oferta, Sección 11 - Evaluación de Ofertas E0-1 
Factores de Evaluación, 2) Veñficación de Aspectos Técnicos, Cuadro de 
Evaluación de la Capacidad técnica y experiencia del Oferente (ANEXO N' 1 ). 

En el apar1ado 2.0 Capac,dad técnica y experiencia del personal clave asignado a los 
trabajos, del mencionado Cuadro <le Evaluación, se definen 2 grandes apartados ~ a-<"' 0 • 

evaluar y el puntaje asignado a los mismos, siendo estos: 2.1 Formación Academi~ ••/ ~ 
2.2 Experiencia; en este último componente de experiencia se detalla a cada uno de.los ,;¡., 1. " •· 
profesionales a evaluar (7) asi como los puntajes a asignar. siendo estos I· ·~ · 

a) Director de Proyecto. \. - •1:J ~/ 
b) Especialista para control de fabricación, suministro y montaje electromecánl~ 

(Residente). · -
e) Especlallsta en desarrollo de ingeniera para los Sistemas Eléctricos. 
d) Especialista en desarrollo de ingenierla para los sistemas Mecánicos 
e) Especialista en montaje de equipamiento eléctrico. 
~ Especialista en montaje de equipamientos mecánicos. 
g) Coordinador de gestión de calidad, gestión de medio ambiente. salud y seguridad 

en el trabajo. 

En conclusión, el Documento de Solicitud de Oferta, y específicamente el Cuadro 
de Evaluación de la Capacidad Técnica y Experiencia del Oferente que eran los 
documentos que normaban el proceso do evaluación, establecían especrficamente 
los 7 especialistas a evaluar. 

En cuanto a los puntaJes asignados. en resumen, la s1tuac1ón fue la s1gufente 
1 En lo relacionado con la Formación Académica se asignaron 4.3 puntos debido 

a que de los 7 especialistas a evaluar, solo 6 presentaron titulo universitario 
(excepto et Especialista en Montaje de Equipamientos Mecánicos), asignándose a 
cada profesional con titulo un puntaje de 5, haciendo un total de puntos de 30.0, 
pero como lo establecido en este criterio 2. 1 Formación Académica era el 
promedio obtenido por el personal evaluado que son 7. Implicaba dividir los 30 
puntos obtenidos entre dicho total de 7, resultando el promedio de 4.2857, lo que 
se aproxima a 4.3 puntos¡ siendo el puntaje correcto y respaldado conforme lo 
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establecido en el Documento de Solicttud de Oferta, y especlficamente en lo 
detallado dentro del Cuadro de Evaluación de la Capacidad Técnica y Experiencia 
del Oferente, 

2 En el apartado de Experiencia, se asignaron 24 de 45 puntos resultando en 
consecuencia un puntaje total de 28.3 puntos en el tema 2.0 Capacidad técmca y 
experiencia del personal clave asignado a tos trabajos 

b) Especialista en Montaje de Equipamientos Mecánicos 
Para una mejor comprensión de la evaluación realí1:ada en general y especlficamente del 
Especialista en Montaje de Equipamientos Mecánicos. se presenta a continuación cuadro 
resumen de la evaluación del proceso. en el cual se detalla más ampliamente la 
asignación del puntaje del criterio o apartado 2.0: Capacidad Técnica y Experiencia del 
personal clave asignado a los trab ajos, desagregado en sus dos componentes 2.1 y 2.2. 
con lo que se demuestra que en ningún momento se asignó puntaje a este Especialista. 

RESUMEN EVALUACIÓN CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA OFERENTE 
CONTRATACION DIRECTA: SUMINISTRO Y MONTAJE DE EQUIPOO- ·•. 
ELECTROMECÁNICOS PARA EL PROYECTO HIDROELECTRICO EL CHAPARRA( •• 
... l ,.,- -~• , . -. 
En tal sentido, se comprueba que la puntuación de 4.3 asignada al apartado 2.1 ,Y ~ )!ff 
de 24,0 al apartado 2.2, fue realizada de manera correcta y en consecuencia eLY 
puntaje total de 70.B responde a una evaluación también correcta y apegada a los 
parámetros de evaluación aprobados, lo cual se encuentra documentado en las 
páginas de la 16 a la 19 y de la 22 a la 24 del Informe de Evaluación de Oferta donde 
evidencia que la evaluación es correcta y que en ningún momento se asignó puntaje al 
Especialista en Montaje de Equipamientos Mecánicos, en el ANEXO Nº 2. 

Finalmente, es de tener presente que los actos preparatorios de todo proceso son 
competencia de la unldad requirente·, todo de conformidad al Art. 20 BIS LACAP; la cual 
es la responsable de la elaboración de los términos de referencia (TDR), como experta 
en los aspectos técnicos debido a su experties sobre las necesidades de profesionales 
para el proceso, estipulados los puntajes a asignar a los mismos. 
De tal forma la conclusión de esa Auditoria ·Tal como lo expresan el punta]e total será 
asignado del promedio de puntos obtenidos del personal clave, lo cual en el Documento 
de Solicitud de Oferta en SECCION 111 ESPECIFICACIONES TECNICAS.ET-5 
PERSONAL CLAVE DEL CONTRATISTA, son 8 los especialistas solicitados no 7 como 
lo mencionan, por lo tanto si al total de 24 puntos asignados en el informe de la Comisión 
de evaluación de ofertas en el cuadro de la evaluaclón de la capacidad técnlca y 
experiencia del ofertante nos da un puntaje promedio de 3, no 4.3 como aparece en el 
cuadro. por lo que la empresa no alcall2'.aba el puntaje mínimo para ser elegible". 

Esta Auditoria no ha tomado en cuenta El Documento de Solicitud de Oferta. Sección 11 -
Evaluación de Ofertas E0-1 Factores de Evaluación, 2) Verificación de Aspectos 
Técnicos, Cuadro de Evaluación de la Capacidad técnica y experiencia del Oferente 2.2 
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Experiencia; en este último componente de experiencia se detalla a cada uno de tos 
profesionales a evaluar (71 así como los puntajes a asignar {ANEXO 1). 

En el presente caso si el documento de solicitud de oferta elaborado por la unidad 
requirente INDICABA CLARA Y FEHACIENTEMENTE QUE TENIAMOS QUE 
EVALUAR 7 ESPECIALISTAS. nosotros como Comité no podíamos evaluar 8 
especialistas. debido a que el documento de solicitud de oferta nos Indicaba 
evaluar 7 especialistas, tal como lo hemos comprobado. 

En ese orden de ideas. estos TDR una vez cuentan con la No objeción del BCIE son 
debidamente aprobados; postenormente el Ofertante confecciona su oferta y una vez 
presentada está et Comité evaluador procede a evaluar la oferta de conformidad al 
Cuadro de Evaluación de la capacidad técnica y experiencia el oferente. en cada uno de 
los componentes: legal, Técnico y Flnanciero,(ANEXO 1) de tal forma que esa Auditoria 
al seilalar que hemos errado en evaluar solo 7 especialistas y no 8 tal cual ellos afirman; 
se hubiera actuado fuera de lo aprobado en el Documento de Solicitud de Oferta que 
normaba este proceso, lo cual hubiese generado una controver$la ya que el ofertante 
podría argumentar que incluir 8 especialistas no estaba considerado en la Evaluación a 
la que el Comité debía sujet=e, con lo cual podría haber Impugnado dicha actuación 
considerándola ltegal, concluyendo que de igual manera se hubiese violado también el 
principio de Legalidad Art, 86 de la CN debido a que este Comtté hubiera evaluadg..,i¡:;:- --, 
contrario sensus de la Evaluación de capacidad técnica y experiencia del ofere1ite ' 
previamente definida en los TDR, por lo tanto el actuar de este Comité está apegido ~ • . , 

1 ha evaluado de conformidad a documentos debidamente elaborados por un expe'\~ 
4

,j 
et tema y debidamente aprobados por la autoridad competente. , ~ 

Es de hacer notar que esa Auditoria debe tomar en cuenta to estipulado en el artículo~ _, __ ./ , 
de la LACAP en coment.o se enumera el contenido mínimo de las bases, en el cual 
aparece· "r) el sistema de evaluación de las ofertas, con porcentaíes asignados a cada 
factor sujeto a evaluación. El sistema de evaluación Indicara la calificación mínima 
que debe obtener la. oferta técnica v la capacidad financiera del proponente, como 
condición previa para la consideración de la propuesta económica", (Negrita y 
subrayado es nuestro), en ese sentido nos preguntamos, Como nos pueden se~alar un 
hallazgo de haber evaluado 7 especialistas y no 8 como lo señalan si tal como lo 
comprobamos El Documento de Solicitud de Oferta, Sección 11 - Evaluación de Ofertas 
EO- 1 Factores de Evaluación, 2) Verificación de Aspectos Técnicos, Cuadro de 
Evaluación de la Capacidad técnica y experiencia del Oferente 2.2 Experiencia, en este 
último componente de experiencia se detalla a cada uno de los profesionales a evaluar 
O/ y el att. 44 letra res claro establece que el Comité debe evaluar de conformidad 
a lo estipulado en las "bases de licitación". 

Numerosa Jurisprudencia de la Sala de lo Contencioso Administra11vo ha reiterado que 
el Comité debe ceñir$e a evaluar de acuerdo al sistema de evaluación de ofertas 
prevlament.e establecido y confeccionado por las bases de licitación, en este caso 1 
Documento de Solicitud de Oferta, Sección 11- Evaluación de Ofertas E0.1 Factores de 
Evaluación, tal como lo comprobamos con: 
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"1 41-2005 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CORTE SUPREMA_DE 
JUSTICIA: San Salvador, a las quince horas y dos minutos del dieciséis de octubre de 
dos mil nueve. 
En el articulo 44 de ta Ley en comento se enumera el contenido mínimo de las bases, en 
el cual aparece: "r) el sislema de evaluación de las ofertas, con porcenlajes asignados a 
cada ractor sujeto a evaluación El sistema de evaluación indicará la calificación 
mínima que debe obtener la oferta técnica y la capacidad financiera del proponente. 
como condición previa para la c onsíderación de la propuesta económica", (Negrita 
y subrayado es nuestro) 

Por su parte el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Püblica. establece en su inciso primero que en las bases de licitación o 
de concurso se indicarán las diferentes modalidades de la presentación de ofertas, tanto 
técnicas como económicas, las cuales dependerán de la naturaleza, complejidad, monto 
y grado de especialización de la obra. bien o servicio a adquirir. 

La Sala de lo Contencioso Adml nlstratlvo dice: 
Parámetros de evaluación en la calificación de ofertas. 
En las Bases de Ucriaclón además de especificaciones de carácter Jurid1co, financie, , 1 • i 
admlnislrativo y lécnico, se hacen constar criterios o parámetros que permitirán a 
Administración efectuar la evaluación de las ofertas. Así Jo establece el articulo 44 lit r)()l ,._· ,._t -r 
r) y 55 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. , ill 
ello se permite un grado de predictibilidad y segundad respecto del ofertante acerca ~ .. . 
la posible ponderación porcentual de su propuesta, pero de igual forma fija las pautas ~-• 
que orientan la toma de decisión por parte de la Administración, quien no podrá salirse 
mas allá de sus estipulaciones, La actividad administrativa se enmarca entonces en la 
estricta observancia de tas bases. Siguiendo a Roberto Droml: • •. .las normas contenidas 
en los pliegos que permiten la comparación entre los oferentes facilitan a la 
Administración, homogeneizar los criterios de evaluación~asi como el control de legalidad 
tanto para la propia Administración como para los participantes en el proceso de 
selección, brindándoles datos objetivos al efecto {La Licitación Pública, Ediciones Ciudad 
Argentina. Buenos Aires, 1995, P. 251)". 

En dicho sentido, la elección de la propuesta más conveniente en el proceso de 
evaluación de ofertas. ya sea real Izada mediante el dictamen por parte de la Comisión 
que establece el articulo 55 de ta Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Püblica o la que realiza el titular de la Institución en razón de lo 
estipulado en el articulo 56 del o rdenamiento jurídico en mención. debe ceñirse a 
lo estipulado en las p onderaciones que las mismas bases de licitación establecen. 
(Negrita y subrayado es nuestro) 

Si la posterior resolución de adjudicación tiene como precedente la inobservancia de los 
parámetros de evaluación o existe una arbitraria m0dificaci6n de ta calificación 
porcentual, y únicamente para brindar ventaja a alguno de los oferentes, el acto adolece 
de un vicio que invalida el procedimiento" 
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EN ESTE CASO CONDENARON A LA POLICIA NACIONAL CIVIL por haber modificado 
el Comité los parámetros previamente estipulados en el mélodo de evaluación. 

Asimismo, puede verse la Sentenc,a 246 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA: San Salvador, a las diez horas veinte minutos del veintiséis de agosto de dos 
mil once. En la que condenan CEL, ESPECIFICAMENTE EN NUMERAL 4 
CONCLUSION: ·por considerar que el acto originario impugnado no fue emitido de 
conformidad a lo exigido en las bases de licitación". 

Se agrega sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo al respecto (ANEXO 3). 

La Junta Directiva podía tomar la decisión de únicamente adjudicar con el personal 
ofertado por la TY AZMASH, o podía también solicitar a la empresa la suslftución del 
personal que se había identificado como deficiente, por lo que decidió por esta última 
opción, emitiendo un segundo acuerdo mediante el cual aulorizaba a la administración 
gestionar el cambio del personal. que no cumplía con los requisitos establecidos, 
específicamente los cargos de "Especialista en Montaje de Equipamientos Mecánicos• y 
"Coordinador de gestión de calidad, gestión de medio ambiente, salud y segundad en el 
trabajo•, previo a la firma del contrato. 

/, ,.., ., 
La necesidad de sustituir al personal propuesto que no cumplía con los requi~ft9S 
establecidos en el documenlo de Solicitud de Oferta tenia como base que los traba/ós a 
ejecutar fuera de la mejor calidad y eficiencia posible. \ ~. . 
Debido a esto. la UACI tomando como base los acuerdos de Junta Directiva nolílice a • , ~ 
TYAZHMASH, S.A.A. el 11 de noviembre de 2015 (folio 0000291 del expediente d~ ;.-' 
contratación), la autorización de su contratación directa, asl como que se les solicitaba 
cambio de tos especialistas conforme lo requerido por Junta Directiva en su acuerdo No 
2. Et contratista mediante carta de recha 17 de noviembre de 2015 (folios del 0000297 
al 0000315 del expediente de contratación), presentó como propuesta al lng. John 
Naranjo, por 10 que la Interpretación de que esto era un proceso de subsanación de orerta 
es errada, debido a que los procesos de subsanaclon son antenores a la adjudicación y 
no posteriores. 

Con base a lo antes expuesto y de conformidad a la documentación anexa, atentamente 
solicito se tenga por desvanecída esla observación y se me excluya de responsabilidad' 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizamos tos comentanos y documentación presentada por el Presidente de CEL 
(Arq. David Antonio López Villafuerte) quien está relacionado con los literales a) y b), 
y expresa que no era aplicable generar competencia y que la Contratación Directa eslá 
sustentada en los artlculos 71 y 72 literal c) de la LACAP, haciendo énrasis a que 
excepcionalmente se determinen los casos en los cuales la contratación pública se 
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verifique a través de algún mecanismo distinto, como lo es la Contratación Directa; sobre 
este comentario aclaramos que no se cuestiona el hecho de haberse llevado a cabo la 
adquisición. por medio de la Contratación Directa. sino que debió haberse generado 
competencia y transparentado el proceso, ya que realizar un proceso de adquisición por 
Contratación Directa no exime a la entidad de generar competencia y esto estará en 
función de la causal que la motive 

Para el caso que recalca en sus comentarlos el Presidente, el Art. 72 literal c), no me 
referí en mi respuesta a la prime.ra condición sobre la cual emitieron sus comentarlos, 
sino a la segunda que establece: • ... o cuando en razón de los equipos. sistema o detalles 
específicos de las necesidades de soporte con que cuenta la institución, sea 
indispensables comprar de una determinada marca o de un determinado proveedor, por 
convenir asf a las necesidades e Intereses técnicos y económicos de la administración 
pública"; al respecto, a,gumentamos como auditores que fundamentamos nuestros 
comentarios en la evidencia proporcionada por la Administración, la cual no demuestra 
las necesidades e Intereses técnicos y económicos de la Administración Pública, ya que 
los dlsei'ios que elaboró TY AZHMASH y por los cuales CEL pagó a través de AST ALDI, 
son propiedad de CEL. y no existe documentación en el expediente que demuestra que 
era Imposible para otra empresa ejecutar esos diseños. Y es por ello que en el caso de~ 
marca especifica existe la posibilidad de generar competencia, ya que puede ser q~ la •1' 

maroa sea comercializada por mas de una persona natural o jurídica. Además }o 
presenta evidencia que demuestre que era la mejor opción y en qué consistió la redu - 'ón · ' , 11 

de tiempo y costos, comparado con otras empresas. \ ~ -_J 
Con respecto al comentarlo de que los términos de referencia, especificaciones técnicas ~ 
o bases de licitación o concurso, no son sinónimos y que en la LACAP estan claramente 
definidos, somos de la opinión que el articulo 41 de la LACAP dispone que la Institución 
deberá emitir para toda adquisición los Instrumentos de Contratación, no define 
expresamente a quien correspon<le dicha racuttad pero alude a que debe realizarlo la 
institución, por lo que de no ser autorizados por la Máxima Autoridad, ésta debe definir 
internamente quién será la instancia que lo debe realizar, a lo que no presentan evidencia 
de que exista una delegación expresa de quien aprobará dichos documentos. 

Por to que la deficiencia se mantiene. 

Analizados los comentarios presentados por el Director Suplente, Dr. Carlos Humberto 
Henríquez lópez; Director Propietario, Cristóbal Cuellar Alas; Director Propietario, 
Lic. Efrén Amoldo Berna! Chévez; Directora Propietaria, licda. Xiomara Salome 
Martlnez Ascencio; Director Suplente, Lic. Eduardo Atexander Ramirez Acosta y el 
Exdlrector Propietario, Lic. José Eduardo Aguilar Molina; relacionados con eJ literal 
a) y b), expresan to siguiente relacionado con el líteral a): que no era aplicable generar 
competencia y que ta Contratación Directa está sustentada en la norma BCIE; sin 
embargo, es de hacer notar que en et punto de Acta cuatro. de ta sesión número tres mil 
seiscientos ochenta y dos, del 13 de mayo de 2015, se consideró como base legal los 
articutos de la LACAP 71 y 72 literal e) y e), por lo tanto, se evidencia la aplicabílidad de 
los mencionados artlculos. 

189 

Ttl6fonoo PBX (503) 2592,8000, Código Po118I 0"107 
http· Uwww c.ortedecuen1a&.gob.av, 1a. Av Nort• y 13a C. Ptt. San S-alvador Et Salvador, C.A.. 



Además, comentan que: ·por derechos de autor el fabrtcante no está dispuesto a entregar 
sus dise~os a otro por tanto la única manera de proceder es manteniendo al suministrante 
que ya tenla adelantado los disen os, pues con ello se garantizaba una conveniencia 
económica para el fin público"; no obstante, los disenos son propiedad de CEL y por los 
cuales pagó en su momento. 

Con respecto al comentario del literal b), que tos términos de referencia, especificaclones 
técnicas o bases de licitación o concurso, no son sinónimos y que en ta LACAP están 
claramente definidos; no obstante. somos de la opinión que el articulo 41 de la LACAP 
dispone que la institución deberá emitir para toda adquisición los Instrumentos de 
Contratación; por otra parte, manifiestan los Directores que: ·se colige la confusión 
presentada por el equipo auditor al no distinguir entre bases de hcitac1ón o concurso, y el 
concepto de especificaciones técnicas de las cuales habla el citado articulo 71 LACAP, 
sin embargo, no existe tal confusión, y retomamos el Art 41 que expresamente define· 
"Para efectuar cualquier tipo de contratación, la institución deberá establecer los 
requerimientos o caracterlsticas mlnimas indispensables para el bien ... y el llteral b) 
define las Especificaciones Técnicas que serian aplicables para el caso, por lo que deben 
estar aprobadas y alude a que debe realizarlo la Institución, por lo que de no ser 
autorizados por la Maxima Autoridad Institucional, éste debe definir internamente quién o 
cual será la instancia que lo debe realizar, y no presenta evidencia de que exista una 
delegación expresa de quien aprobará dichos documentos. 

• ..• la contratación fue financiada un cien por ciento con fondos del BCIE, el Art. 20-BIS, 
literal c) invocado, no es aplicable a este proceso de Contratación Directa, ya que la 
necesidad de servicio y los otros elementos que garantizaban la viabilidad técnica, 
económica, no es aplicable": comentario del Exdirector que no esta sustentado. ya que 
no hay una excepción a la regla y las mismas normas BCIE, también señalan la aplicación 
supletoria de la LA CAP, en su articulo 6, por lo tanto si es aplicable el Art. 20-BIS de la 
L.ACAP, asimismo, no queda demostrado. que era la mejor opción en cuanto a precios, 
viab1hdad técnica, económica y financiera, y que se obtuvo un ahorro de tiempo y costos 
Por lo tanto. la deficiencia se mantiene. 

Analizamos los comentarios vertidos por el Ex Director del Proyecto (lng. Alejandro 
Qulntanllla Castro), quien está relacionado con el ltteral d), con respecto al Especialista 
en puesta en marcha de centrales hidroeléctricas menciona que dicho especiallsla no 
formaba parte de los critertos de evaluación; sin embargo. ese requertmienlo estaba en 
la sección 111 denominada Especificaciones Técnicas En cuanto a que el Coordinador de 
gestión de calidad, gestión ele medio ambien1e, salud y seguridad en el trabalo. dicho 
especialista obtuvo 5 puntos en evaluación posterior a la emisión del informe; además, 
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existen documentos que las evaluaciones de los especialistas (Especialista en montaje 
de equipamienlos mecánicos) se realizó poslerior a la recha de emitido el Informe de la 
comisión aun cuando dichos documentos no eran subsanables, por lo que 1.17 no se 
encontraban justificados para que la empresa alcanzara el punlaje mlnimo para ser 
elegible. en consecuencia, la deficiencia se mantiene. 

Analizamos los comenlarios vertidos por el Jefe UACI (lng. Carlos Armando Rivera 
Ramos), quien eslá relacionado con los lilerales a), b). c) y d) y los cuales analizamos en 
ese orden: 

a) El Jere UACI menciona que ·como ya se le indicó a los Auditores en la nota de fecha 
3 de julio de 2017, la UACI procedió conforme la acordado por Junta Directiva, sin 
tener ninguna in¡erencia en dicha toma de decisión"; sin embargo, es parte del 
proceso la intervención del Jefe UACI y tal como lo estable el Art 66 del RELACAP: 
' .. el Jefe UACI o la persona que éste designe, delerminará preliminarmente si la 
contratación está comprendida dentro de los supuestos previstos en el Art. 72 de la 
Ley y si procede"; por lo tanto, no puede omitir su participación. 

b) Referente a que el Jefe UACI. menciona que: ' Al respecI0 queremos aclarar que este 
proceso no es uno de llcftaclón o de concurso, es un prooeso de contrataciórr~ 
directa ... ·; compartimos dicha aclaración ya que no existe confusión en cuantoi)po 
de contratación que estamos examinando: no obslante, Indicamos qu .• ~la~ .1 l 
especificaciones lécnlcas deserltas en el articulo 41 de la LACAP dispone tJt la'.l, _.LT:;;,•. 

insti tución deberá emlllr para toda adquisición los Instrumentos de Conlratación\ ,..,-.,.__, 

"' c) Además, el Jefe UACI aclara lo siguienle: ·se aclara que los criterios de evaluación~ 
de ofertas y las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia, son 
proporcionados por el solicitante, y a criterio de estos no es necesario que todo el 
personal detallado en las especificaciones técnicas, sean evaluados ... •; sin embargo, 
debe exisllr conslsIencla en los documentos de evaluación o dejar en dichos 
documentos las justificaciones necesarias, que para el caso que nos atane no las 
coniiene 

d) Y en cuanlo a la evaluación. se tomó en cuenta que el ofertante presentó una 
propuesta de subsanación y se le realizó la respectiva evaluación asignándole 5 
puntos, lo cual no era subsanable. Además, son 8 los especialistas solicitados, no 7 
como lo hacen menciona en sus comenlaños el Jefe UACI, por lo Ianto, si al total de 
25 puntos asignados, se delermina el promedio da 3, 13 y no 4.3. 

Por lo tanto. la deficiencia se mantiene 

Analizamos los comentarios y documentación presentada por la Coordinadora 
Administrativa Financiera y Exgerente Legal, relacionadas con el llteral d). a lo que 
expresan que: "En lo relacionado con la Formación Académica se asignaron 4.3 puntos 
debido a que de los 7 especialístas a evaluar, solo 6 presentaron litulo universllario 
(e)(ceplo el Especialista en Montaje de Equipamientos Mecánicos). asignándose a cada 
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profesional con título un puntaje de 5 ... •: no obslante, recalcamos que no fue transparente 
el proceso, debido a que el especialista en puesta en marcha de central hidroeléctrica, 
no se evaluó, segun ta evaluación tecnlca realizada destaco que no se tomó en cuenla. 
por no formar parte de los criterios de evaluación, lo cual consideramos que no es 
procedente ya que en ninguna parte del Documento de Solicitud de Oferta establece que 
no debería ser evaluado, cuando se está tomando en cuenta una evaluación de la 
capacidad técnica de la empresa. y ese especialista es parte fundamental de la 
Contratación; además, con respecto al especialista en Montaje de Equipamientos 
Mecánicos propuesto, se manifiesta que no considerado para efectos de evaluación y 
que no le fue asignado puntaje. lo cual hemos corroborado, sin embargo. al especialista 
de coordinador de Gestión ge calidad. Gestjón de Medloambiente. satud v seguridad 
en el Trabaio se le asignaron los 5 puntos aun cuando No Cumplía; estos últimos dos 
especialistas fueron sustituido por el ofertante, posterior a la evaluación, a los cuales se 
les asignó 5 puntos a cada uno, de I o cual existen evidencia suficiente, de que se realizó 
posterior a la fecha de la emisión de la evaluación de la comisión. el cual si se consideró 
ese puntaje para determinar el promedio y asl contribuir a que la empresa alcanzara el 
puntaje minimo para ser elegible. 

Por lo tanto, la observación se mantiene. 

5. Deficiencia en el proceso de Contratación de la "Asesoría técnica _ 
especializada para el disel'io del Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral on i>I•'•' t 

<, 
nuevo eje" { 

En el proceso de Contratación de la ºAsesoría técnica especializada para el diseñ~el ._ ,J 
Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral en el nuevo eje", realizado mediante Contrata'q!qn / 
Direcla CEL-CD 04/15, ldentíficamos las siguientes deficiencias: ~ 

a) No se generó competencia. 

b) Los Términos de Referencia (denominados por la Entidad Documento de Solicitud de 
Oferta). no fueron autorizados por la máxima autoridad. 

e) Deficiente investigación de mercado para el análisis y estudios de viabilidad 
económica, al utllizar precios referenciales correspondientes al 2008. 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, establece que 

"Jefe de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
Art. 10.· La UACI eslará a cargo de un Jefe, el cual será nombrado por el ntular de la 
Institución; quien deberá reunir los mismos requisitos exigidos en el articulo 8 de la 
presente Ley. y sus atribuciones serán las siguientes: 

f) Adecuar conjuntamente con la Unidad sollcltante las Bases de Licitación de concurso. 
términos de referencia o especificaciones técnicas; 
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Competencia para Adjudicaciones y Demás 
Art. 18.- La autoridad competerHe para la adjudicación de los contratos y para ta 
aprobación de las bases de licitación o de concurso, so pena de nulidad. será el titular, la 
Junta o Consejo Directivo de tas respectivas Instituciones de que se trate, o el Concejo 
Municipal en su caso: asimismo, serán responsables de la observancia de todo lo 
establecido en esta Ley. 

( ... ) No obstante to dispuesto en los incisos anteriores, cuando las leyes de creación de 
las instituciones y empresas estatales de carácter autónomo, faculten al consejo o junta 
directiva designar autoridad para facilitar su gestión, podrán establecer, de conformidad 
a su estructura orgánica y monto presupuestario, una estructura jerárquica para la 
ad]udlcación de los contratos y aprobación de las bases de licitación o de concurso. 

Responsabilidades de los solici1antes 
Art. 20- Bis.- Para efectos de esta Ley se entenderá por solicitantes, las unidades o 
dependencias Internas de la Institución que requieran a la UACI la adquisición de obr~ 
bienes o servicios. Estos deberán realízar los actos preparatorios de conformidad wfás · 
responsabihdades siguientes; l':'J' il · • 1 

'~ iiil': • <:. 1, 

e) Determinar las necesidades de obras, bienes y servicios: asimismo real\z;!r ~ _ ~} 
investigaciones del mercado que le permitan hacer los análisis y es ludios necesarios para ~ 
verificar la viabilldad técnica, económica, financiera, social o ambiental, necesaria para 
que la adquisición pueda realizarse: [ ... 1 

e) Adecuar conjuntamente con la UACI, las bases de licitación o de concurso, tomando 
en cuenta lo dispuesto en la presente Ley, según el tipo de contratación a realizar; 

Actos Preparatorios 
Art. 41 .• Para efectuar cualquier tipo de contratación, la institución deberá establecer los 
requerimientos o características mínimas indispensables para el bien, obra o servicio que 
desea adquirir; asl como Identificar el perfil de olertante o contratista que lo proveerá 
dichos instrumentos se denominarán. 
a) Términos de Referencia que establecerán las características de los servicíos que la 

insutución desea adquirir; 
b) Especificaciones Técnicas: que establecerán los requisitos que deben reunir las obras 

o bienes que la administración publica solicita: 
c) Bases de Licitación; establecerán los criterios legales, financíeros y técnicos que 

deberán cumplir los ofertantes y los bienes. obras y servicios que ofrecen a la 
administración pública: 

d) Bases de Concurso: establecerán los criterios a que se refiere el literal anterior para la 
contratación de consultorías: debiendo la Institución establecer con claridad si la 
consultoría es para personas naturales. Jurldlcas, o ambas indistintamente 

Definición De Contratación Direc ta 
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Art. 71.• para efectos de esta ley, se entenderá por contratación directa la forma que una 
Institución contrata con una o más personas naturales o Juridicas, manteniendo los 
critenos de competencia cuando aplique, salvo en los casos que no fuere posible debido 
a la causal que motiva la contratación. tomando en cuenta las condiciones y 
especificaciones técnicas previamente definidas. Esla decisión debe consignarse 
mediante resolución razonada emitida por el lilular de la insUtución, Junta directiva, 
consejo directivo o concejo municipal. según sea el caso, debiendo además publicarla en 
el sistema electrónico de compras públicas. invocando la causal correspondiente que la 
sustenta. 

Condiciones para la Contratacióm Directa 
Art. 72.- la contratación directa sólo podrá acordarse al concurrir alguna de las situaciones 
siguientes: literal 1) Si se tratare de la Adquisición de armamento. material y equipo 
especializado para el combate a la delincuencia, previamente calificado por el Ministro 
encargado del ramo de Justicia y Seguridad;" 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, establece que: 

"ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CONTRATACIÓN 
Art, 20.- Para la elaboración y adecuación de las bases de licttación o concurso, términos 
de referencia o especificaciones técnicas, se utilizaran los modelos proporcionados po(:;- ~ • • "' 
la UNAC. En la adquisición de bienes muebles, los instrumentos de contratación d~e)i \ 
contener criterios de eficiencia y calidad, cuando aplique. (: . . ' : . ~

9 Para efectos de la adecuación de los instrumentos de contratación. el Jefe UACI '€ la· 
persona que designe y un representante de la urndad o dependencia solicitante, pod~ 
integrar un grupo de trabajo para la elaboración del proyecto de Instrumentos de 
contratación, de acuerdo al objeto y alcance de la contratación, al cual se podrá 
incorporar, si fuere necesario, e~pertos en la materia objeto del contrato y un asesor legal 
El Jefe UACI coordinara la Integración del equipo de trabajo". 

Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y 
Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, establece que: 

"3.3 SELECCIÓN 
El propósito de esta etapa es seleccionar al contratisla. proveedor, consultor o 
concesionario, que presente la oferta, sea en términos de calidad y precio, el que mejor 
satisfaga las necesidades por las cuales se inició el proceso de adquisición o 
contratación, es decir, aquella oferta que mejor cumpla con los criterios técnicos y 
económicos de evaluación pre-establecidos en las respecliva.s bases o carta de invitac,on 
u oferta a presentar en los casos de Contratación Directa 

6 6.1 PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA 
6.6, 1 1 SOLICITUD DE CONTRATACIÓN - (UNIDAD SOLICITANTE) 
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La Unidad Solicitante presentará a la UACI ta solicitud o requerimientos de obra, bienes 
o servicios (Anexo B4) que se encuentren contenidas en la Programación Anual de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (PAAC), en la que se incluyen o anexan 
los términos de referencia o especificaciones técnicas; presupuesto estimado de la obra. 
bien o servicio, las situaciones lácticas y las razones legales o técnicas que la sustentan 
la contratación que puede derivar en un proceso de esta modaildad y propuesta de la 
persona idónea para administrar e I contrato. 

6.6.1.2 REVISIÓN PRELJMINAR Y/O ACEPTACIÓN DE SOLICITUD-(UACI) 
la UACI realizará previo a iniciar el proceso de contratación directa, una revisión de las 
razones que motivan la compra, las especificaciones técnicas o términos de referencia y 
costo estimado de las obras. bienes o servicios; verífica que la contratación se encuentre 
Incluida en la PAAC o realiza la modificación a la misma Incluyendo lo solicitado basado 
en la decisión razonada de proceder a la Contratación Directa si ya se hubiese emitido 
por la autoridad competente; la UACI obtiene la certificación de la disponibilidad 
presupuestaria (Anexo B5) de la Unidad Financiera lnstltucional o unidad que haga sus 
veces. 

I; 
Una vez identificada la causal de contratación directa, si no se ha emitido la resolu~ 
razonada correspondiente para acceder a esta modalidad de conlrataci6n, la Ut'!?l ,1 
solicita a la Autoridad Competente de la Institución, la resolución o acuerdo razonado • 
(Anexo B24), haciendo relación de las situaciones fácticas y las razones legales ,o_ , .. <~ 
técnicas que la sustentan,; pudiendo consignarse en la misma resolución que autoriza ei'=-=
inlcio de procedimiento. la adjudicación de la contrataClón de la obra, bien o servicio. 
(Generalmente aplica por las causales de proveedor único, marca espectflca o estado de 
emergencia). Recibido el Acuerdo o Resolución firmada, la UACI procederá a la apertura 
del expediente. 

Depend]endo de la causal identificada preliminarmente por la UACI, se podrá consignar 
en la misma resolución que autoriza el inicio de procedimiento, la adjudicación de la 
contratación de la obra, bien o servicio. 

6.6.1.3 PREPARACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE CONTRATACIÓN, SELECCIÓN 
DE OFERENTES Y NOMBRAMIEINTO DE CEO - (UACI) 
la UACI convoca a la unidad solicitarite para la adecuación conjunta de las 
especificaciones técnicas o los términos de referencia de la obra, bien o servicio, que 
contendrán entre otros la generalidad de la contratación, el sistema de evaluación, los 
criterios de adjudocación (Anexo A - Documentos y Guias Estándar 7). Cuando el proceso 
amerite generar competencia, se consulta el Registro de Proveedores de COMPRASAL 
o el Registro de Oferentes y Contratistas Institucional para seleccionar los posibles 
oferentes que cumplan los requisitos y les solicita por escrito las ofertas respectívas, 
adjuntando especificaciones técnicas o términos de referencia". 

Documento de solicitud de oferta "Asesoría Técnica Especializada para el diseño 
del Proyeeto Hidroeléctrico El Chaparral en el nuevo eje", establece que: 
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DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 
PRECIOS DE MERCADO Y REFERENCIALES DE LA CEL: Se refiere a los precios que 
se manejan dentro del mercado (acluallzado), lomando como base los vinculados a la 
misma clase de servicios: asi mismo el término referencial de la CEL se vincula al 
presupuesto estimado para la prestación del servicio. 

SECCION 11-EVALUACION DE OFERTAS 
E0-5 RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACION 
La CEL, recomendara adjudicar la contratación total a ta oferta que cumpla con 1) los 
aspectos legales, 2) los Términos de Referencia y si su propuesta económica se 
encuentra dentro de los precios del mercado y referenciales de la CEL de conformidad a 
los precios cotizados en la SECCION V-FORMULARIOS TECNICOS-ECONOMICOS, 
formularios FT-5.2 CUADRO DE PRECIOS". 

La deficiencia se originó debido a lo siguiente: 

a) La Junta Direcllva autoriza el proceso de la Contratación Directa sin generar 
competencia. 

b) La Junta Directiva, el Jefe UACI y el Director del Proyecto, no consideraron 
necesario autorizar los Términos de Referencia. ~~---,-

c) El Director del Proyecto como Unidad Solicitante, no consideró necesario reahllr ·1 
un estudio de mercado. /:., 1 · ~ j) 

El no generar competencia. no autorizar los Documentos de Solicitud de Oferta f no · / 
realizar un estudio de mercado, genera que la entidad no pueda demostrar transparenc~ 
en los procesos de adquisiciones y contrataciones instltuclonal y no favorece la libre 
competencia. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISiTAACIÓN 

En nota de fecha 22 de junio de 2018, el Presidente de CEL (Arq. David Antonio 
López Villafuerte), expone que: 

"Respecto a la deficiencia notificada en su momento y que ahora es catalogada como 
hallazgo se emitió la siguiente respuesta; 

RESPUESTA ANTERIOR (DE FECHA 06 DE JULIO DEL AÑO 2017) 

·a) No se generó competencia en el proceso de Contratación Directa, hac,endo alusión 
al literal i) del art 72 de la LACAP. como causal que motiva dicha contratación.· 

Por este medio vengo a señalar los motivos por los cuales como miembro de la Junta 
Directiva fui parte del acuerdo de dicha Contratación Directa. de la siguiente Manera. 
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En el Punto IV de la Sesión de Junta Directiva No, 3684, de fecha 2 de Junio de 2015 
(Anexo X), se autorizó el inicio de-I proceso de contratación directa en su Acuerdo No. 1 
y 2, que dice: 

·1 Autorizar el inicio del procedimiento de contratación directa para • Asesorfa técnica 
espec,alizada para el dlsel\o del Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral en el nuevo eje". 

2. Autorizar se solicite oferta a CONSTRUCCIONES E INVERSIONES. S.A. DE C. V, 
(CONINVER. S. DE C. V.)" 

La anleñor decisión se sustentó en el articulo 71 y 72 literal J) de LACAP en los cuales 
se índica que procede la contratación directa, de la siguiente manera: 

Art. 71 .- "Para efectos de esta Ley. se entenderá por contratación directa la forma que 
una Institución contrata con una o más personas naturales o jurldicas, manteniendo los 
criterios de competencia cuando aplique, salvo en los casos que no fuero posible 
debido a la causal que motiva la contratación. tomando en cuenta las condic iones 
y especificaclo11es técnicas previamente definidas. Esta decisión debe consigna -.:;.-.< r 
m&diante resolución razonada emitida por el Tttular de la Institución. Junta Olre · á, 
Consejo Directivo o Concejo Municipal. según sea el caso. debiendo además publlqaria.• • -1 

, 
en el siste-ma electrónico de comp,ras publicas, invocando la causal correspondiente\que .~~ ¡,..,~-ü 
la sustenta•. (Negritas y subrayado es mio) \ 7 

"~ 
Art. 72 ht J): "La Contratación 01 recta sólo podrá acordarse al concurrir alguna de las 
situaciones siguientes .•• 

J) Los servicios profesionales brindados por auditores especializados, contadores, 
abogados, m&diadores, conciliadores, árbitros, asesores y peritajes. entre otros; cuando 
en atenció n a la naturaleza del servicio que se requiera. la confianza y la 
confidencialidad sean elementos relevantes para su contratación." 

Es de hacer notar que la decisión de la Junta Directiva antes aludida, fue sustentada por 
la base legal, reconociendo que hubo un error Involuntario en la digitación, debido a que 
en esa fecha ya habla sido reformado el Art. 72 por tanto, el literal correcto era et j) y no 
el i), más sin embargo la base legal fue transcrita íntegramente, en la cual se determinaba 
que sustentaban la decisión. lomando en cuenta que la empresa a contratar contaba con 
Asesores Especializados. 

Una vez aclarado lo anterior, como parte de la Junta Directiva se verificó que existieran 
objetivamente todas las condiciones previamente eslabtecidas en la Ley. para proceder 
a autorizar et inicio de fa Contratación Directa con ta empresa CONINVER. tomando en 
cuenta las CONDICIONES y ténnlnos de referencia de la contratación solicitada, asl 
como las recomendaciones de la unidad solicitante para determinar que no era posible 
mantener y aplicar los criterios de competencia de conformidad al articulo 71 LACAP. lo 
que consta en el desarrollo del acta de Junta Directiva y en el Acuerdo Razonado de 
Junta Directiva, de lo que se extrae lo siguiente, 
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Los expertos designados por la empresa CONINVER previamente habian prestado 
servicios relacionados a la presente contratación. y en consecuencia presentaron a la 
Junta Directiva de la CEL en la Sesión No. 3674 de fecha 19 de febrero de 2015. el 
Informe final resultante del Contrato No. CEL-5021-S. (VER ANEXO 8) que consistió en 
·servicios de Auditoria referente al diseño de obras hidráulicas para construcción de la 
Central Hidroeléctrica El Chaparral" concluyendo principalmente en dicho informe que: 

El diseño propuesto baio el Contrato No. CEL-4833-S. "Servicios ge consultoria para el 
diseño detallado y asesoría técnica para la construcción de la Central Hjdroeléctrica El 
Chaparral. suscrito con INTERTECHNE CONSULTORES S.A. era un diseño alipico. no 
práctico e incierto principalmente por las siguientes circunstancias: 

1. Se ratifica la detección total de ta capa de toba en la fundación del macizo rocoso. 
2. Diseño de una protección del macizo /pantalla plástica continua y hasta 120 mis 

de altura}. 
3. Esl\Jdlo de la estabilidad de la margen derecha confirma la Inestabilidad del 

macizo. 
4. La solución anula completamente el cauce y el rlo. con ta presa v las bermas de 

45 mts de alto. 
5. El desvlo de rlo por la construcción de tales obras. se vuelve complicado e incierto 

en plazos y costos. 
6. El vertedero ha sido identificado faltando su ensayo fisico como estructura. y su 

1 d a zo de disi ción asl como las dimensiones de este ue ueden 
afectar territorio hondureoo. 

7. Se revén dificultades de exc va i n d 1 
calidad de la roca y por la gale<la de inspección realizada. ,~ 

','b ,.. ~ 
Los ex ertos desi nados or el contratista CONINVER recomendaron a la Junta Dlr iva ·· 1/ 
u a so c'ó e concre o com actado co r ·¡¡ en · al natívo aran lz n '. ~ 
utili:zación de todas las obras ya construidas por la contratista anterior. para continuar la 
obra. esta solución presentaba las siguientes características: 

1. Se Independiza la obra de las Incertidumbres por la Inestabilidad del macizo en el 
margen derecha, 

2. Aleja la zona de frontera la Incidencia de los caudales de excedencia para las 
grandes crecidas. 

3. Facilita el desvío de rio con estructuras más simples y seguras. minimizando las 
destrucciones que pueden generar las crecidas. 

4. Minimiza riesgos constructivos con las estructuras de presa y vertedero. ya 
ensayadas y probadas en laboratorios extranjeros. 

s. Reduce costos en comoaracíón con tas otras attemalivas. balo'ª misma base de 
precios unitarios, 

6. De acuerdo a la Información que fue surgiendo de la campal)a en ejecución. la 
calidad del macizo de fundaci,ón de la presa y cierre lateral es lotalmente aceptable 
y propicio. para ser tratado a lravés de procesos de inyección. para la construcción 
de la fundación de la presa de Concreto Compactado con Rodillo CCR en el eje 
nuevo. 
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Asimismo. a través del Contratista CONINVER se idenUficó una serie de Incongruencias 
e indeterminaciones en el diseño de la presa en el eje anlerior propuesto por lnlertechne 
Consultores. S.A .• el cual podría generar riesgos excesivos para la construcción v costos 
jndeierminables en ese momento como resultado de las mismas. por lo que 
recomendaron continuar con los siguientes trabajos o actividades: 

• Realizar nuevas exploraciones geológicas. 
• Contjnuar con construcción de la original casa de máquinas. 
• Diseno detallado del nuevo dique. 
• Diseno detallado de nuevas obras de desvro de rlo. 
• Continuar con licitación electromecánicas de casa de máquinas. 
• Continuar con la eiectJción de nuevos documentos licitaloños de todos los 

componentes de la presa Concreto Compactado con Rodillo CCR en el nuevo eie 
allemativo propuesto, 

• Mantener los proveedores originales que abastecen los equipos electromecánicos 
para evitar rediseños. 

Los resultados oresenrados por CONINVER. como producto de los ·seryicjos de auditoria 
referente al diseno de obras hidráulicas para construcción de la Central Hidroeléctñca EJ 
Cha arrar fueron con firm os r el Dire tor del Pr de in ni ros e · 

rovecto lenes con'unt m n n I s x e i na r ONIN ' ', 
consideran que dichas recomendaciones son viables y acertadas para la conslruccl6ri de ,1 1 1 , 
fa presa \ ~ • · 

,.'.:' .
~ 

Por todo fo anterior, tal como consta en el Acta de sesión 3684, en la página 12 y 13, 'él 
Director del Proyecto propuso a la Junta Direcliva Autorizar el inicio de Conlrataclóñ=~r 
Directa de los servicios 'Asesoría Técnica especializadas para el diset\o del nuevo eje" a 
fin de contar con el respaldo que permita revisar y certificar la ingeniería desarrollada por 
GEL, las Especificaciones Técnicas y el Presupuesto de fas nuevas obras a construir en 
la cenlral Hidroeléctrica El Chaparral, solícitando autorizar requerir oferta a la empresa 
CONINVER: así mismo la UACI etaboraria la solicitud de oferta en el que Incorporarla los 
términos de referencia v especificaciones técnicas preparadas por la Dirección del 
Proyecto con base en tos alcances de finidos en el desarrono del punto de acta aludido. 

Es Importan1e sel\alar. que mientras duro el primer contrato de asesoría antes 
relacionado, la inyestigación sobre ef Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral se mantenia 
en un acto urgente de comprobación de peritaje técnjco en el s1110 de consrrucci6n del 
Provecto, y exisIra Cestá vigente\ una reserva judicial TOTAL sobre el mismo /ANEXO 
11 ): en ese momento se solicitó permiso a la Rscalla para realizar algunos recorñdos en 
el campo v CONINVER siempre manluvo la confidencialidad de las circunstancias legales 
del provecto. lo cual genero confianza 

En tal sentido la Comisión, ra:i:.on6 lo slgu,ente: 
·Que la presente motivación se basa, en que no obstante que el art. 234 inc, 1° Cn., deja 
claro que se ha instaurado a la licitación pública como regla general de contralacíón de 
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la Administración Pública, la LACAP habilita para que excepcionalmente, se detenninen 
los casos en los cuales la contratación pública se verifique a través de algún mecanismo 
distinto, como lo es la Contratacióni Directa. 
En virtud de lo anterior, la LACAP habíllta detenninar los casos en los que, por mediar 
supuestos excepcionales, no sea factible la llcltación públlca como medio de contratación; 
siendo el presente caso un supuesto excepcional en razón de que CONINVER es la 
empresa que tuvo a cargo la auditoria del diseño detallado por CjJyos análisis se concluyó 
el nuevo eje de la presa con el que se deberá continuar la construcción. 

a) Con base en lo que regula la LACAP para la Contratación Directa y tas 
recomendaciones de la Dirección del Proyecto se razona to siguiente: 

Que La empresa que prestó los "Servicios de auditoria referente al diseno de obras 
hidráulicas para construcción de la central Hidroeléctrica El Chaparral" demostró en la 
elecuci6n del contrato alta responsabílidad, seriedad, profesíonallsmo pero sobre todo 
sobrada experiencia en hidráulica, mecánica de suelos, obras geotécnícas, estructura de 
obras hidráulicas, ejecutando 10 convenido en los plazos y con calidad gue demanda un 
proyecto de Interés estratégico. por lo que esta Junta Directiva aprobó los servicios del 
Contrato No. CEL-5021-S."Serviclos de Auditoria Referente al Disei'lo de Obras 
Hidráulicas para la Construcción de la Central Hidroeléctrica El Chaparral. 

EN VISTA DE LO ANTES EXPUE~TO, SE DEMUESTRA QUE LA JUNTA DIRECTIVA 
ACTUÓ EN EL MARCO DEL AR T CULO 71 DELA LACAP, EN EL SENTIDO QUE NO 
ERA APLICABLE PARA ESTA CONTRATACIÓN LOS CRITERIOS DE COMPETENCIA 
DEBIDO A LA CAUSAL QUE MOTIVABA LA CONTR~ T ACIÓN TOMANDO EN CUENTA 
LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES T CNICAS DE LOS SERVICIOS 
REQUERIDOS POR LA DIRECCIÓN DEL PROYECTO. Y POR TANTO NO EXISTE LA 
DEFICIENCIA PRESUMIDA. 
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"b) Los Términos de Referencia,, Especificaciones Técnicas o Bases de Licitación 
(denominados por la Entidad Documento de Solicitud de Oferta), no fueron autorizados 
por la máxima autoridad' 

Es importante aclarar en este punto que el articulo 18 de la LACAP establece claramente 
que et titular o la Junta Directiva aprobara las BASES DE LICITACIÓN O CONCURSO. 

Para este caso, por ser una CONTRATACIÓN DIRECTA definida por ley en el articulo 
71 LACAP, establece que esta se dará: Tomando en cuenta las condiciones y 
especificaciones técnicas prevíamente definidas. (No indica que sean aprobadas). 
recordando que como funcionarios no tenemos mas facultades que tas que 
expresamente establece la ley, Entonces; quién define los Términos de Referencia 
y Especificaciones Técnicas?. esto la misma ley y Reglamento dan la respuesta. 
la LACAP lo establece en su articulo 20 Bis, en su letra b), y en el RELACAP en el articulo 
20 tercer inciso, que dicen: 

LACAP 
Artículo. 20 Bis. Responsabilidades de los Solicitantes. 
Para efectos de esta Ley se entenderá por solicitantes, las unidades g _ 
de ndencias Internas de la institución ue re uieran a la UACI la ad ulslcló . ~,. • ' 
obras bienes o servicios. Estos deberan realizar tos actos ara orlo ~ e 1 

conformidad a las responsabilid'ades siguientes: \~ • ..:«_ : 
b) Elaborar la solicitud de las adguistciones y contrataciones de obras, ble\.es , 

o servicios, la cual deberA acompai}arse de ias especificaciones ~ 
caracteristlcas técnicas de las mismas. asi como toda aquella in formación 
que especifique el obieto contractual y que facllite la formulación de las 
bases de licltaclón. 

RELACAP 
ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CONTRATACIÓN Art. 20.-
la Unidad solicitante definirá objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas y 
condiciones especificas de las obras. bienes y servicios, valores estimados, condiciones 
especificas de administración de los contratos y la necesidad, en su caso, de permisos 
administrativos, incluyendo ambientales y de salud: y el Jefe UACI o la persona que éste 
designe, verificará los requisitos legales, administrativos y financieros que serán 
solicitados y el procedimiento de contratación para cada una de las situaciones que lo 
requieran. 

T amando como base lo anterior, queda claro que la Unidad Soticltante es la que deflne 
los " Términos de Referencia, Especificaciones Técnicas", no requiriendo su 
aprobación de la Junta Directiva. esto también se con flrma en el punto de acta de 
autorización del inicio de la contratación directa cuando establece que la UACI 
elaborara el documento de solicitud de oferta de conformidad a las 
especificaciones técnicas elaboradas por el Director del Proyecto. 

201 
TtJefonos PBX. (SO3) 292-8000. Código Post.af 01-107 

http: /lwww.cortedecuentas.gob.sv, 1'. Av. Norte y 13a C. Pte San Salvador Et Salvadot, C..A. 

v5 



Así mismo. a nuestro entender térmínos de referencia, especificaciones técnicas o bases 
de licitación o concurso, no son sinónimos, la LACAP tos define claramente en et articulo 
41, que literalmente dice: 
"ACTOS PREPARATORIOS 
Art. 41 .- PARA EFECTUAR CUALQUIER TIPO DE CONTRATACIÓN, LA INSTITUCIÓN 
DEBERÁ ESTABLECER LOS REQUERIMIENTOS O CARACTERISTICAS MINIMAS 
INDISPENSABLES PARA EL BIEN, OBRA O SERVICIO QUE DESEA ADQUIRIR; ASI 
COMO IDENTIFICAR EL PERFIL DE OFERTANTE O CONTRATISTA QUE LO 
PROVEERÁ. DICHOS INSTRUMENTOS SE DENOMINARAN: 

a) TÉRMINOS DE REFERENCIA: QUE ESTABLECERAN LAS CARACTERISTICAS 
DE LOS SER VICIOS QUE LA INSTITUCIÓN DESEA ADQUIRIR; 

b) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: QUE ESTABLECERÁN LOS REQUISITOS 
QUE DEBEN REUNIR LAS OBRAS O BIENES QUE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA SOLICITA. 

c) BASES DE LICITACIÓN: ESTABLECERÁN LOS CRITERIOS LEGALES. 
FINANCIEROS Y TÉCNICOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS OFERTANTES Y 
LOS BIENES, OBRAS Y SERVICIOS QUE OFRECEN A LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA; 

d) BASES DE CONCURSO: ESTABLECERÁN LOS CRITERIOS A QUE SE 
REFIERE EL LITERAL ANTERIOR PARA LA CONTRATACIÓN DE 
CONSUL TORIAS; DEBIENDO LA INSTITUCIÓN ESTABLECER CON CLARIDAD 
SI LA CONSULTORIA ES PARA PERSONAS NATURALES, JURIDICAS, ~O..,--....._ 
AMBAS INDISTINTAMENTE. - · • "' ..._, 

. . ~i 
POR TANTO, COMO MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA SOLICITO SE ME RELEVÉ DE,,¡l' I' 
RESPONSABILIDAD RESPECTO DE ESTA PRESUNTA DEFICIENCIA, de confom¡tdad't' 
al art. 19 inciso segundo de la LACAP en relación al articulo 59 Inciso 1 y 100 inciso 'f de 
la Ley de la Corte de Cuentas, que dicen: 

"Seguimiento v Responsabilidad Art. 19.-... 

Los subalternos que tuvieren a su cargo los actos preparatorios de las 
adquisiciones y contrataciones, así como lo relacionado con la vigilancia de su 
ejecución v llqufdacfón, responderán personalmente por las infracciones o delitos 
que ellos cometieren, en ocasión de los actos regulados en esta Ley. " 

"Responsabilidad conjunta o solidaria. 
Art. 59. Inciso 1 •- Habrá lugar a responsabilidad conjunta cuando dos o más personas 
aparezcan como coautores del mismo acto administrativo que haya generado la 
responsabilidad. será solidarla cuando fa Ley lo determine". 

"Responsabilidades en procesos contractuales. 
Art. 100.• Los funcionarios y empleados que dirijan los procesos previos a la celebración 
de los contratos de construcción, suministro, asesoría o servicios al Gobierno y demás 
entidades a que se refiere el Art 3 de esta Ley. serán responsables por lo apropiado 
y aplicable de las especificaciones técnicas y por su legal celebración". 
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POR TANTO, NO ERA EXIGIRLE LA APROBACIÓN DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 
SEGUN LA LACAP DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LA CONTRATACION 
DIRECTA. NO EXISTIENDO POR TANTO LA DEFICIENCIA PRESUMIDA, EN 
CONSECUENCIA. SOLICITO SE ME EXCLUYA DE RESPONSABILIDAD". 

Ante esla respuesta los comentarlos que he recibido de los auditores son. 
'Analizamos los comentarios vertidos por el Presidente y Directores Propietarios de la 
Junta Directiva . y Director Suplente ... relaclonados con los literales a) y b). quienes 
expresan que no era aphcabte generar competencia y que la contratación Directa esté 
sustentada en los articufos 71 y 72 de la LACAP; no obstante, aclaramos que la causal 
que lo motiva si exige la competencia. En cuanto a que no fueron aprobados los 
Documentos de Solicitud de Oferta, mantenemos nuestros comentarios vertidos en el 
párrafo del Jefe de la UACI. Por lo tanto. la deficiencia se mantiene. • 

• ... el articulo 41 de la LACAP dispone que la institución deberá emitir para loda 
adquisición los Instrumentos d'e Contratación, no define expresamente a quien 
corresponde dicha facultad pero alude a que debe realizarte la institución, por fo que de 
no ser autorizados por la Má.xima Autoridad Institucional. ésta debe definir lntemamente 
quien o cual será la Instancia que lo debe realizar. a lo que no presenta documentos" 

Como puede observarse, al igual que en el anterior hallazgo, los honorables auditor~nb' 
motivaron o fundamentaron sus comentarios de forma pertinente ya que en cuanto a l a 
contratación directa, la causal lrwocada fue la establecida en el art. 72 literal l) 'Atoe 

0
,.,..,,_ 

establece como criterios la CONFIANZA Y CONFIDENCIALIDAD como aspeolos ~ 
relevantes en su contratación. y que son atributos que le son propios o personaflsimos át 
posible contratista que se esta evaluando, y que no pueden ser generalizados a más 
competidores o concursantes, y sobre esa base realice todas mis argumentaciones sobre 
las cuales no ha habido pronunciamiento de los auditores a estas alturas. y sigo 
siendo del criterio que mi actuación como Presidente de la Junta Directiva de la Comisión 
Ejecutiva Hidroeléctnca del Rlo Lampa, fue apegada a la ley ya que esa es una de la 
excepciones en las que se permite que la contratación directa se realice sin competencia 
por los argumentos que plasmé en mi escrito de explicación y los cuales mantengo a la 
fecha y reitero no han sido resuel1os 

En cuanto el tema a las especificaciones técnicas. respetuosamente reitero que 
considero que la Interpretación emitida en sus comentarios es errada e Incongruente con 
el espirítu de la Ley. ya que es de recordar que a los funcionarios nos aplica el principio 
de legalidad establecido en la Constitución. y que únicamente permite ejecutar lo que se 
encuentre dentro de la competencia expresa. el art.. 41 de la LACAP. lo que regula según 
su acapite son LOS ACTOS PREPARATORIOS. y efecllvamenle sellala que es la 
msUtucíón quien establece los requerimientos mlnlmos para cualquier tipo de 
contratación, definiendo claramente la denominación del tipo de instrumento, como 
ustedes dicen, esle articulo no define expresamente a quien le corresponde dicha 
facultad, pero el art 20 bis sellala quienes son los responsables de realizar los ACTOS 
PREPARATORIOS y cuáles son sus responsabilidades, definiéndolo asl: 
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'Para efectos de esta Ley se entenderán por solicitantes las unídade,i o dependencias 
intemas de la inslitución que requieran a la UACI la adquisición de obras. bienes o 
se,vicios. Estos deberán realizarlos actos preparatorios de conformidad a las 
responsabilidades siguientes .•. • 

Y para el caso de ta contratación directa, et art. 71 de la LACAP señala que esta 
modalidad de contratación debe ser tomada por el titular TOMANDO EN CUENTA LAS 
CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PREVIAMENTE DEFINIDAS. 

Y para concluir, el art. 18 de la LACAP sel\ala de forma taxativa o expresa que a la Junta 
Directiva le corresponde únicamente de los instrumentos señalados en el art. 41 aprobar 
la base de licitación o de concurso :so pena de nulidad. y en el mismo articulo establece 
que la aprobación de tales documentos pueden ser delegados por ser competencias del 
mismo, por lo cual difiero de la interpretación de los señores auditores sobre delegar algo 
que no está en nuestra competencia, por lo cual solicito que se valoren nuevamente todos 
los argumentos de forma objetiva que se expusieron en mi respuesta, así como los que 
hoy emito y se tenga por superada la deficiencia y por ende la inexistencia del hallazgo a 
mi persona. 

RESPECTO A LAS RECOMENDACIONES: 
Agradecemos las recomendaciones realizadas como borrador. pues ayudan a la mejora 
continua de nuestra Administración. en ese sentido respecto a la aprobación de la 
Modificativa de Contrata, sin perjuicio de mi respuesta. se reiterará a la Asamblea __ 
Legislativa; no Obstante esta ha delegado a SIGET el estudio de la solicitud quien ~ 
conoce de la solicitud de modificación de Plazo y la adhesión de componentes Po/<!· la l .~ 
terminación del Proyecto y en esa evaluación se encuentran. aclarando que no penpe~ e • • • '. 
esta Institución la dlllgencia con la cual la Asamblea Resuelve. solo véase que la sollcitu · • , 
original se planteó en el al'lo 2014 y estamos en el año 2018. \ .' 

~- .. .-,; 

Respecto a la Actualización de Permisos, se Instruirá al Director Ejecutivo hacer las 
gestiones pertinentes para obtener los que correspondan, sin perjuicio de lo que he 
expresado en mi respuesta. 

Sobre la actualización de procedimientos administrativos relacionados a la contratac,ón 
y e¡ecuci6n en armenia a la LACAP, se Instruirá a la UACI y a la Dirección Ejecutiva para 
que lo preparen y sometan a aprobación de la autoridad competente·. 

En nota de fecha 22 de junio de 2018, el Director Suplente (Dr. Carlos Humberto 
Henriquez López) expresa lo siguiente: 

"a) No se generó competencia en el proceso de Contratación Directa, cuando lo 
exigen las causales que la motivan en el articulo 72 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

Es importante senalar que debe reconocerse las diferencias en el procedimiento que la 
Ley ha establecido para los procesos de licitación y tos de contratación directa, Siendo 
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concretos en el proceso de licitación la regla inquebrantable será siempre la compelenc,a 
en cambio la Ley 1.ACAP dota de discrecionahdad a la administración pública por lo cual 
establece en el articulo 71 que de acuerdo al literal -del articulo 72- que se Invoque para 
la Contratación Directa la competencia puede ser omitida 

Es importante recalcar que el fin de las contralllciones públicas es satisfacer un interés 
públíco, en el presente caso la obra pública debla ser el fin que orientara las decisiones 
de la Junta Directiva, por esta razón considerando que en este caso la institución 
contratarla la asesorla de servicios especializados y no la compra de bienes muebles, y 
siendo que la empresa CONINVER era la única empresa que garantizaba la 
confidencialidad de la información eslratégica del Proyecto cumpliendo con los requisitos 
técnicos de un servicio altamente especfalizado como es el diseno del Proyecto 
Hldroeléctrico El Chaparral se Just lficaba fa Contratación Directa sin competencia. 

Es importante advertir, que el Equipo de Auditores no motivan las causales por la cuales 

•,n ,v -r 

mantiene el presente Hallazgo, pues después de leer las justificaciones y 
argumentaciones con las cuales Junta Directiva tomó la decisión de promover la 
Contratación Directa sin competencia, queda claro que era la decisión orientada a~ 
satisfacer el Interés publico fundamentado en la habilitación discrecional que ijª ey•'"' " • 
LACAP otorga. Como Director de Junta Directiva ratifico que los cnten ,1de , , 
confidencfalidad y confianza. que debla asegurar la Información suministrada por 1 ·¡ae~ · · J' ' . ¡ 
y la que se pudiere producir a través de la Asesoria Especializada de la em fl;sa, ~ , 
CONINVER fueron elementos esenciales en la evaluación del caso examinado, y que {j 
cumplen con el articulo 71 que esa era la causal por ta cual procedla la Contratacio ' _- · 
Directa sin competencia, 

Considero pertinente tomar en cuenta. el análisis realizado por la Sala de lo 
Constitucional en la Sentencia 67-2015 en la que se puso a su conocimiento el análisis 
para declarar inconstitucional ta letra D del articulo 72 de la 1.ACAP sobre el cual la Junta 
Directiva se basó para la contralación directa, es Importante senalar que después de 
hacer eJ examen de constitucionalidad donde el lmpetrante alegaba precisamente fo que 
señala el equipo auditor, la Sala resolvió sobreseer en ese punto lo que se puede 
considerar como un reconooimlenlo a la constitucionalidad del literal j) del artículo 72. La 
sentencia en lo esencial dice lo siguiente: Tampoco la contratación directa de los servicios 
profesionales mencionados en el precepto Impugnado ·se considera lnconslltucional por 
razón de que es válido que proceda una contratación directa en esta situación, para el 
caso cito como ejemplo el caso Baterlas Record en donde se necesitó la contratación de 
un especialista a efecto de realizar un peritaje sumamente necesario en el 
dlhgenciamlento del caso. en donde nuestro pais no contaba con un profesional con los 
requisitos para realizar dicha función, utilizando el procedimiento de contratación d1recta 
para un profesional de otro pals, en este caso se convierte en excepción, y se advierte la 
permisión para valerse de la contratación directa. Asl, no se trata de una contratación 
aislada, esporádica o temporal sino de la querida para la realización urgente de un 
perilllje. Para ello, deben establecerse previamente las condiciones y especificaciones 
técnicas del objeto del contrato; motivar la decisión de contratar y publicar tal decisión. 
Ahora bien, en el citado proceso se analizaron elementos relacionados con ·ta 
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contratación directa en el rubro de medicamentos", es decir, como el asunto rebatido en 
tal ocasión se refería a la contratación de bienes muebles, la regla establecida en dicho 
precedente era aplicable a ese tipo de contratación. Por ello, se indicó que el tenor del 
art. 234 lnc. 1• Cn. dispone que c-Uando el Estado tenga que celebrar contratos para 
realizar obras o adquirir bienes muebles en que hayan de comprometerse fondos o bienes 
públícos, deberán someterse dichas obras o suministros a licitación pública, excepto en 
los casos determinados por la ley. Y en ese contexto se afirmó que el precepto 
constitucional referido "deja claro que se ha instaurado a la licitación pública como regla 
general de contratación de la Administración Pública. A la vez, se advierte que el texto 
constitucional ha establecido la salvedad de que el legislador, excepcionalmente, 
determine casos en los cuales la contratación se verifique a través de algún mecanismo 
distinto". Es decir, el supuesto regulado en esle precepto constitucional es la contratación 
de obras públicas y bienes muebles, por lo que las contralaciones de servicios de 
auditoria especializada, abogada, mediación, conciliación, contaduría, asesorias y 
peritajes, entre otros que discrecionalmente pueda añadir la administración pública, 
aludidos por la actual letra j del art. 72 LACAP, no se ubican dentro del alcance 
prescriptivo del art. 234 lnc. 1° Cn. La razón es que dicho precepto legal no se refiere a 
la contratación de bienes muebles ni a construcciones de obras públicas -como si lo hace 
el art. 234 lnc. 1° en. Entonces. Jos citados preceptos normativos aluden a ámbitos 
plenamente diferenciados y no equiparables. Por ende, no puede establecerse un 
contraste normativo entre ambos -ya que regulan supuestos distintos-, y por la misma 
razón el art. 234 inc. 1° Cn. no puede servir automáticamente de parámetro de control 
para analizar la supuesta lnconsUtucionalidad de la letra J del art. 72 LAeAP, y el 
pretensor tampoco aportó argumentos que Justificaran la aplicación de la regla...,.,.,. 
establecida en el art 234 inc. 1• en. al ámbito de las contr3taciones de servicios reguladat ,, • ~ 
por la disposición impugnada. Por tanto, se advierte que, respecto de este punto cwla ~;, 
pretensión, en los términos expueslos en la demanda, no se ha planteado un cont~te. j ' '. 
normativo que pueda ser dilucidado por esta sala, por lo que corresponde sobreseer ~ e • - , t: j 
punto de la pretensión. •, , •. ' 

- ·-f _____.-e -

Por todo lo anterior, solicitamos que sean considerados los argumentos de hecho y de 
derecho que he mencionado en el presente escrito y como consecuencia sea 
desvanecida la presunta responsabilidad por el hallazgo antes relacionado·. 

En nota de fecha 22 de Junio de 2018, el Ex Director Propietario (Lic. José Eduardo 
Agullar Molina) expresa lo siguiente: 

"a) No se generó competencia en el proceso de Contratación Directa, cuando lo 
exigen las causales que la motivan en el articulo 72 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

Es importante señalar que debe reconocerse las diferencias en el procedimiento que la 
Ley ha establecido para tos procesos de licitación y los de conlrataclón directa Siendo 
concretos en el proceso de licitación la regla Inquebrantable será siempre la competencia 
en cambio la Ley LACAP dota de d,screcionalidad a la adminislración pública por lo cual 
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establece en el articulo 71 que de• acuerdo al literal -del articulo 72- que se Invoque para 
la Contratación Directa la competencia puede ser omitida. 

Es importante recalcar que el fin de las contrataciones públicas es satisfacer un interés 
público, en el presente caso la obra pública debla ser el fin que orientara las decisiones 
de la Junta Directiva, por esta razón considerando que en este caso la institución 
contrataría la asesoria de servicios especializados y no la compra de bienes muebles, y 
siendo que la empresa CONINVER era la única empresa que garantizaba la 
confidencialidad de la información estratégica del Proyecto cumpliendo con los requisitos 
téenlcos de un servicio altamente especializado como es el diseño del Proyecto 
Hldroeléetrlco El Chaparral se justificaba la Contratación Directa sin competencia. 

Es importante advertir. que el Equipo de Auditores no motivan las causales por la cuales 
mantiene el presente Hallazgo, pues después de leer las Justificaciones y 
argumentaciones con las cuales Junta Directiva tomó la decisión de promover la 
Contralacíón Directa sin competencia, queda claro que era la decisión orientada a 
satisfacer el lnlerés público fundamentado en la habilitación discrecional que la Ley 
LACAP otorga. Como Director de Junta Directiva ratifico que los criterios de 
confidencialidad y confianza. que debía asegurar la información suministrada por la CEL 
y la que se pudiere producir a través de la Asesoría Espeéiallzada de la em~e<a?- • , 
CONINVER fueron elementos esenciales en la evaluación del caso e,caminado, :tfúe • •~, 
cumplen con el articulo 71 que esa era la causal por la cual procedla la Contra ''ómJ ¡ ;· 
Directa sin competencia, \ '.,, ~ _. / 

~, ,_ LV./ 
Considero pertinente tomar en cuenta, el análisis realizado por la Sala dé~--"" 
Constitucional en la Sentencia 67-2015 en la que se puso a su conocimiento et análisis 
para declarar inconstllucional la letra j) del articulo 72 de la LACAP sobre el cual la Junta 
Directiva se basó para la contratación directa, es Importante señalar que después de 
hacer el examen de constitucionalidad donde el impetrante alegaba precisamente lo que 
señala el equipo auditor, la Sata resolvió sobreseer en ese punto lo que se puede 
considerar como un reconocimiento a la const1tuclonalidad del literal j) del articulo 72. La 
sentencia en lo esencia! dioe lo siguiente: Tampoco la contratación directa de los servicios 
profesionales mencionados en el precepto impugnado "se considera inconstitucional por 
razón de que es válido que proceda una contratación directa en esta situación. para el 
caso cito como ejemplo el caso Baterías Record en donde se necesitó la conlratación de 
un especialista a efecto de realizar un peritaje sumamente necesario en el 
dillgenciamlento del caso. en donde nuestro país no contaba con un profesional con los 
requisitos para realizar dicha función, utilizando el procedimiento de contratación directa 
para un profesional de otro pals, en este caso se convierte en excepción, y se advierte la 
permisión para valerse de la contratación directa Asl, no se trata de una contratación 
aislada, esporádica o temporal sino de la querida para la reallzaclón urgente de un 
peritaje Para ello. deben establecerse previamente las condiciones y especificaciones 
técnicas del objeto del contrato; motivar la decisión de contratar y publicar tal decisión. 
Ahora bien, en el citado proceso se analizaron elementos relacionados con "la 
contratación directa en el rubro de medicamentos•, es decir, como el asunto rebatido en 
tal ocasión se refería a la contratación de bienes muebles, la regla establecida en dicho 
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precedente era aplicable a ese tipo de contratación, Por ello, se indicó que el tenor del 
art. 234 inc. 1° Cn. dispone que cuando el Estado tenga que celebrar contratos para 
realizar obras o adquirir bienes mue-bles en que hayan de comprometerse fondos o bienes 
públicos, deberán someterse dichas obras o suministros a licitación pública, excepto en 
los casos delerminados por la ley. Y en ese contexto se afirmó que el precepto 
constitucional referido "deja claro que se ha instaurado a la licílacl6n públlca como regla 
general de contratación de la Administración Pública. A la vez, se advierte que el texto 
constitucional ha establecido la salvedad de que el legislador, excepcionalmente, 
determine casos en los cuales la contratación se verifique a través de algún mecanismo 
distinto·. Es decir, el supuesto regulado en este pre-capto constitucional es la contratación 
de obras públicas y bienes muebles. por lo que las contrataciones de servicios de 
audttoria especialiuida, abogacía, mediación, conciliación, contaduría, asesorlas y 
peritajes, entre otros que discreci'onalmente pueda añadir la administración pública, 
aludidos por la aclual letra J del art. 72 LACAP, no se ubican dentro del alcance 
prescriptivo del art. 234 inc. 1° Cn. La razón es que dicho precepto legal no se refiere a 
la contratación de bienes muebles ni a construcciones de obras públicas -como si lo hace 
el art. 234 inc. 1° Cn. Entonces, los citados preceptos normalivos aluden a ámbitos 
plenamente diferenciados y no e-quiparables. Por ende, no puede establecerse un 
contraste normativo entre ambos -ya que regulan supuestos distintos-, y por la misma 
razón el art 234 inc. 1 • en. no puede servir automáticamente de parámetro de control 
para analizar la supuesta inconslituclonalldad de la letra j del art. 72 LACAP, y el 
pretensor tampoco aportó argumentos que Justificaran la aplicación de la regla 
establecida en el art. 234 inc. 1º Cn al ámbito de las contrataciones de servicios 
re-guiadas por la disposición Impugnada. Por tanto, se advierte que, respecto de estt~ , 
punto de la pretensión, en los términos expuestos en la demanda, no se ha planteadó ún 
contraste normativo que pueda ser dilucidado por esta sala, por lo que correspbhde. ~-~ il< 
sobreseer este punto de la pretensi 6n. \1i · 
Por todo lo anterior, solicitamos que sean considerados los argumentos de hecho Ñ~ "' 
derecho que he mencionado en el presenle escrito y como consecuencia sea 
desvanecida la presunla responsabilidad por el hallazgo antes relacionado". 

En nota de fecha 22 de junio de 2018, el Director Suplente (Lic. Cesar Alfonso 
Rodríguez SantillanaJ expresa lo slguienle. 

"a) No se generó competencia en el proceso de Contratación Directa, cuando lo 
exigen las causales que ta motivan en el articulo 72 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

Es importante señalar que debe re-conocerse las diferencias en el procedimlenlo que la 
Ley ha eslablecido para los procesos de licitación y los de contratación directa. Siendo 
concretos en el proceso de licitación la regla inquebrantable será siempre la compeIencia 
en cambio la Ley LACAP dota de discrecionalidad a la administración pública por lo cual 
establece en el articulo 71 que de acuerdo al literal -<let artículo 72- que se invoque para 
ta Contratación Directa la competencia puede ser omitida. 
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Es importante recalcar que el fin de las contrataciones públlcas es satisfacer un Interés 
público, en el presente caso la obra publica debia ser el fin que orientara las decisiones 
de la Junta Directiva, por esta razón considerando que en este caso la institución 
contratarla la asesorla de servicios especializados y no la compra de bienes muebles, y 
siendo que la empresa CONINVER era la única empresa que garantizaba la 
confidencialidad de l.a informacíón estratégica del Proyecto cumpliendo con los requisitos 
técnicos de un servicio altamente especializado corno es el disello del Proyecto 
Hidroeléctrico El Chaparral se justificaba ia Contratación Directa sin competencia. 

Es 1mpor1Bnle advertir, que eJ Equipo de Auditores no motivan las causales por la cuales 
mantiene el presente Hallazgo, pues después de leer las justificaciones y 
argumentaciones con las cuales Junta Directiva tornó la decisión de promover la 
Contratación Directa sin competencia, queda claro que era la decisión orientada a 
satisfacer el Interés público fundamentado en la habilitación discrecional que la Ley 
LACAP otorga. Corno Director de Junta Directiva ratifico que los criterios de 
confidencialidad y confianza, que debía asegurar la información suministrada por la CEL 
y la que se pudiere producir a través de la Asesoría Especializada de la empresa 
CONINVER fueron elementos esenciales en la evaluación del caso examinado, y que ~ 
cumplen con el articulo 71 que esa era la causal por la cual procedía la Contrata~ó/Í ••, 
Directa sin competencia, 1r~' •. 

1
1 

• ~Lf 
Considero peninente tomar en cuenta, el análisis realizado por la Sala dia;, lo~ 
Conslllucional en la Sentencia 67-2015 en la que se puso a su conocimiento el anél!sJs 
para declarar inconstitucional la letra j) del articulo 72 de la LACAP sobre el cual ta Juilt . ....__-'-"'
Directiva se basó para ta contratación dlrecte, es importante seí\alar que después de 
hacer el examen de constilucionalldad donde el impetrante alegaba preoisarnenle to que 
señala el equipo auditor, la Sala resolvió sobreseer en ese punto to que se puede 
considerar como un reconocimiento a la constltuclonalldad del literal j) del anlculo 72, La 
sentencia en lo esencial dice lo siguiente· Tampoco la contratación directa de tos servicios 
profesionales mencionados en el precepto impugnado ·se considera Inconstitucional por 
razón de que es válido que proceda una contratación directa en esta situación, para el 
caso cito como ejemplo el caso Baterias Record en donde se necesitó la contratación de 
un especialista a efecto de realiza.r un peritaje sumamente necesario en el 
diligenciamiento del caso, en donde nuestro pals no contaba con un profesional con tos 
requisitos para realizar dicha función, utilizando el procedimiento de contratación directa 
para un profesional de otro pals, en este caso se convierte en excepción, y se advierte la 
permisión para valerse de la contratación directa. Así, no se trata de una contratación 
aislada, esporádica o temporal sino de la querida para la realización urgente de un 
peritaje. Para ello, deben establecerse previamente las condiciones y especificaciones 
tecnicas del objelo del contrato; motivar la decisión de contratar y publicar tal decisión 
Ahora bien, en el cttado proceso se analizaron elementos relacionados con "la 
contratación directa en el rubro de medicamentos·, es decir, como et asunto rebatido en 
tal ocasión se referia a la contratación de bienes muebles, la regla establecida en dicho 
precedente era aphcable a ese tipo de contratación Por ello, se Indicó que el tenor del 
art. 234 lnc. 1 • Cn. dispone que cuando el Estado tenga que celebrar contratos para 
realizar obras o adquirir bienes muebles en que hayan de comprometerse fondos o bienes 
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públicos, deberán someterse dichas obras o suministros a licitación pública, excepto en 
los casos determinados por la ley. Y en ese contex1o se afirmó que el precepto 
constitucional referido "deja claro que se ha Instaurado a la licitación pública como regla 
general de contratación de la Admi'nistración Pública. A la vez, se advierte que el texto 
constitucional ha establecido la salvedad de que el legislador, excepcionalmente, 
determine casos en los cuales la contratación se verifique a través de algún mecanismo 
distinto". Es decir, el supuesto regulado en este precepto constitucional es la contratación 
de obras públicas y bienes muebles, por lo que las contrataciones de servicios de 
audttoria especializada, abogacía. mediación, conciliación. contaduría, asesorías y 
peritajes, entre otros que discrecionalmente pueda al\adir la administración pública, 
aludidos por la actual letra ¡ del art. 72 LACAP. no se ubican dentro del alcance 
prescrlptivo del art. 234 ino. 1º Cn. La razón es que dicho precepto legal no se refiere a 
la contratación de bienes muebles ni a construcciones de obras públicas -como si lo hace 
el art. 234 inc. 1° Cn. Entonces, los citados preceptos normativos aluden a ámbitos 
plenamente diferenciados y no equiparables. Por ende, no puede establecerse un 
contraste normativo entre ambos -ya que regulan supuestos distintos-. y por la misma 
razón el art 234 inc. 1° Cn. no puede servir automáticamente de parámetro de control 
para analizar la supuesta inconsti tucionalidad de la letra j del art. 72 LACAP, y el 
pretensor tampoco aportó argumentos que justificaran la aplicación de la regla 
establécida en el art. 234 lnc. 1• Cn. al ámbito de las contrataciones de servicios 
reguladas por la disposición impugnada. Por tanto, se advierte que, respecto de este.~
punlo de la pretensión, en los términos expuestos en la demanda. no se ha planteago un"· ; ' 
contraste normativo que pueda ser dilucidado por esta sala, por lo que corresp:onde- , '\ 
sobreseer este punto de la pretensión. \, , · ~ ; 

Por todo lo anterior, solicitamos que sean considerados los argumentos de hechd\y de · · • '/ 
derecho que he mencionado en el presente escrito y como consecuencia s~ 
desvanecida la presunta responsabilidad por el hallazgo antes relacionado. 

b) Las Especificaciones Técnicas (Denominadas por la entidad Documento de 
Solicitud de Oferta) No fue Autorizadas por la máxima autoridad. 

En la LACAP y RELACAP no existe disposición legal que establezca que la Junta 
Directíva debe aprobar los Términos de Referencia de una Contratación Directa. 

En pñmer lugar, es necesario aclarar que este proceso no es uno de licitación o de 
concurso. es un proceso de contratación directa, al que le aplican la LACAP, y en esta 
norma no está establecido que el titular aprobará los términos de referencia, por el 
contrario, el articulo 71 de la LACAP e.xpresamente Indica: 

Artículo 71.- Definición de Contratación Directa 
Para efectos de esta Ley, se en1enderá por Contratación Directa la forma que una 
Institución contrata con una o más personas naturales o jurídicas. manteniendo los 
criterios de competencia cuando aplique, salvo en los casos que no fuere posible debido 
a la causal que motiva la contratación. tomando en cuenta las condiciones y 
especificaciones técnicas previamente definidas. Esta decisión debe consignarse 
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mediante resolución razonada emitida por el lílular de la Institución, íunta directiva. 
conseío directivo o concejo municipal, segun sea el caso, debiendo además publicarla en 
el Sistema Electrónico de Compras Públicas, invocando la causal correspondiente que la 
sustenta. 

Lo que expresamente manda la LACAP, es que la contratación se realizará tomando en 
consideración las condiciones y especificaciones previamente definidas, no dice 
aprobadas ni autorizadas. 

Aplicando el Principio de Legalidad que rige para la administración pública, la Junta 
Directiva no podia aprobar las Especificaciones Técnicas porque no esta habilitada para 
ello. 

De lo anterior se colige la conrusiOn presentada por el equipo auditor al no distinguir entre 
bases de licitación o concurso, y el concepto de términos de rererencia de las cuales 
habla el citado articulo 71 LACAP. confusión que se resalla cuando fundamentan su 
senalamlento lo dispuesto en el a rtlculo 41 de la LACAP 

Articulo 41.- Actos Preparatorios. Para efectuar cualquier tipo de contratación, la , 
Institución deberá establecer los l'l!querimientos o earaelerlslieas mlnimas Indispensable$--;,." -
para el bien, obra o servicio que desea adquirir, as! como identificar el perfil de ofezhte' , ; • ~ 
o contratista que lo proveerá Diclios instrumentos se denominarán: / _ • . 

a) Términos de referencia: que establecerán las caracterlstlcas de tos servlci ''.qu,;i t· 1 
' ¡ 

la Institución desea adquirir: \'t, · _ .. / 
b) Especificaciones técnicas: que establecerán los requisitos que deben reun~'. las , 

obras o bienes que la Administración Pública solicita: "~ · .'°:'. · 
o) Bases de licilación: establecerán los criterios legales, financieros y técnicos que 

deberán cumplir los ofertantes y los bienes. obras y servicios que ofrecen a la 
Administración Pública: 

d) Bases de Concurso: establecerán los criterios a que se refiere el literal anterior 
para la contratación de consultorias; debiendo la Institución establecer con 
claridad si la consullorla es para personas naturales, Jur!dica.s, o ambas 
indistintamente. 

Lo establecido en tos literales a) y b) de este articulo, podrán utilizarse para la libre 
Gestión cuando aplique 

Como observamos el articulo an·terlor, define cada uno de los documentos de manera 
separada esto es en función a que cada uno de estos puede aplicar a formas de conlfatar 
diferentes y por tanto serán excluyentes en la medida que la adminlslfación Identifique 
una manera u otra, por tanto, SOLO EN UNA LICITACIÓN HABRÁ BASES DE 
LICITACIÓN Y SOLO EN UNA CONTRATACIÓN DIRECTA HABRÁ 
ESPECIFICACIONES TECNICAS, LO QUE HACE El EQUIPO DE AUDITORIA ES 
HOMOLOGAR SIN BASE LEGAL ALGUNA EL CONCEPTO DE BASE DE LICITACIÓN 
Y ESPECIFiCACIÓN TECNICA, LO CUAL NO PUEDE TOMARSE COMO BASE PARA 
UN SEÑALAMIENTO O HALLAZGO. 
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Aunado a lo anterior es lógico también establecer que en el caso que lo anterior fuera 
expresamente mandalado. la Junta Directiva no puede ser señalada por una actuación 
que no se hizo de su conocimiento, por tanto, no existe fundamento legal que sustente el 
señalamiento realizado por el equipo auditor, adicionalmente Junta Directica solo puede 
autorizar lo que la ley expresamente establece por el principio de legalldad con el que 
rige sus actuaciones. 

Por todo lo anterior. solicitamos que sean considerados los argumentos de hecho y de 
derecho que he mencionado en el presente escrito y como consecuencia sea 
desvanecida la presunta responsabllidad por el hallazgo antes relacionado". 

En nota de fecha 22 de junio de 2-018, el Director Propietario (Lic. Cristóbal Cuellar 
Alas) expresa lo siguiente: 

" a) No se generó competencia en el proceso de ContratacJón Directa, cuando to 
exigen las causales que la motivan en el articulo 72 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

Es importante señalar que debe reconocerse las diferencias en el procedimiento que la 
Ley ha establecido para los procesos de lícitación y los de contratación directa. En el 
proceso de licitación y en la contratación directa la regla general será siempre incorporar 
en los procesos de compras públicas mecanismos de competencia de conformidad con 
to establecido en la LACAP; sin embargo, es una verdad insoslayable que la misma 
LACAP dispone, concretamente en el Art. 71 que la contratación directa se aplicaratí ~ : 
"criterios de competencia cuando apliquen" salvo en los casos que no fuere 9 

posible debido a la causal gue motiva la contratación, tomando en cuent'a 'las• • . , , 
condiciones y especificaciones técnicas previamente definidas" . En otras pal~b¡as',;. ·. : / 
la ley ha previsto la contratación directa sin competencia otorgando una facultad •• ' 
díscrecíonalidad reglada a la administración pública para oplar en un mom~ 
determinado y bajo ciertos criterios esta modalidad de contracción. 

Es de conocimiento general el fin de las contrataciones públicas es sa11sracer un interés 
publico. La causal que motivó la contratacion, su naturaleza. condiciones y 
especificaciones orientó ras decisiones de la Junta Directiva a tomar la decisión de que 
la contratación directa se llevara a cabo bajo el ampara de la excepción que establece la 
ley, por cumplirse la causal de confidencialidad y confianza que era necesario aplicar, por 
esta razón. y sobre la base que la empresa CONINVER cumplía con esos criterios de 
confidencialidad y confianza, se procedió a la Contratación Directa de dicha empresa. 

Es importante advertir, que en el informe de auditoria no se motivan las causales por la 
cuales descartan los argumentos planteados por la administración; y en consecuencia 
mantiene el presente Hallazgo. Después de leer las justificaciones y argumentaciones 
con las cuales Junta Directiva lomó la decisión de promover la Contratación Directa sin 
competencia, queda claro que era la decisión orienlada a satisfacer de mejor manera el 
Interés público y que en esta decisión se ha cumplido además del principio de legalidad. 
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porque se ha actuado al amparo de la ley. también se ha cumplido con el prfncipio de 
solución. 

En este punto. creemos conveniente compartir con el equipo auditor, el análisis realizado 
a la letra j) del artículo 72 de la LACAP, hoy letra 1) por la Sala de lo Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia en la Sentencia No 67-2015 por medio de la cual confirmó la 
constrtucionalidad de dicha norma. La Junta Directiva, justamente se basó en esta norma 
para justificar la contratación directa. La sentencia en lo esencial dice lo siguiente: 
Tampoco la contratación directa de los servicios profesionales mencionados en el 
precepto Impugnado ·se considera inconstitucional por razón de que es válido que 
proceda una contratación directa en esta situación, para el caso cito como ejemplo el 
caso Baterfas Record en donde se necesitó la contralación de un especialista a efecto 
de realizar un perftaje sumamente necesario en el dlligenciamiento del caso. en donde 
nuestro pais no conlaba con un profesional con los requisitos para realizar dicha función, 
utilizando el procedimiento de contratación directa para un profesional de olro país, en 
este caso se convierte en excepción. y se advierte la permisión para valerse de la 
contratación directa. Asf, no se trata de una contratación aislada, esporádica o temporal 

,¡ 11 

sino de la querida para la realización urgente de un peritaje. Para ello, deben eslablecerse 
previamente las condiciones y especificaciones técnicas del objeto del contrato: motivaJ:=-=. 
la decisión de contratar y publicar tal decisión'. t -~•1 'r ",, 

¡ V ~~ 
'Q ' 

En la referida sentencia, la Sala de lo Constitucional Indicó que el tenor del art, 2~• nG.~ · · 1 • ;e 1 

1° Cn. dispone que cuando el Estado tenga que celebrar contratos para realízar º"I~ o • 1 
adqulñr bienes muebles en que hayan de comprometerse fondos o bienes públicc\s, 
deberán someterse dichas obras o suministros a licitación pública, excepto, dijo la sala.--~ 
en los casos determinados por la ley. En ese contexto la Sala de lo Constitucional aflrmó 
que el precepto constitucional re!erfdo "deja claro que se ha Instaurado a la licitación 
pública como regla general de contratación de la Administración Pública, pero a la vez, 
advirtió que el texto conslllucional ha establecido la salvedad de que el legislador, 
excepcionalmente. determine casos en los cuales la contratación se verifique a través de 
algún mecanismo distinto· Es decir. distinto a la licitación pública. 

La Sala expresó que el supuesto regulado en este precepto constitucional es la 
contratación de obras públicas y bienes muebles. por lo que las contrataciones de 
servicios de auditoria especializ.ada, abogada, mediación, conciliación, contaduría, 
asesorlas y peritajes, entre otros que discrecionalmente pueda anadir la administración 
pública, aludidos por la letra j del art. 72 LACAP, hoy letra i) no se ubican dentro del 
alcance prescrlptlvo del art. 234 inc. 1 ° en. La razón alud Ida por la Sala, es que dicho 
precepto legal no se refiere a la contratación de bienes muebles ni a construcciones de 
obras públicas -como si lo hace el art. 234 lnc. 1 ° Cn. 

La Sala de lo Constitucional finalizo su análisis afirmando que los citados preceptos 
normativos aluden a ámbitos plenamente diferenciados y no equiparables. Por ende, no 
puede establecerse un contraste normativo entre ambos -ya que regulan supuestos 
dislínlos-. y Por la m,sma razón el art. 234 inc 1° Cn. no puede servir automáticamente 
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de parámetro de control para analizar la supuesta lnconstitucionalidad de la letra j del art. 
72 LACAP. hoy letra i). 

Por todo lo anterior. solicitamos que sean considerados los argumentos de hecho y de 
derecho que he mencionado en el presente escrito y como consecuencia sea 
desvanecida la presunta responsaollidad por el hallazgo antes relacionado. 

b) Las Especlflcaclones Técnicas (Denominadas por la entidad Documento de 
Solicitud de Oferta) No fue Autorizadas por la máxima autoridad. 

En la LACAP y RELACAP no existe disposición legal que establezca que la Junta 
Directiva debe aprobar las Especificaciones Técnicas de una Conlralación Directa. 

En primer lugar, es necesario aclarar que este proceso no es uno de licitación o de 
concurso. es un proceso de contratación directa, al que le aplican la LACAP, y en esta 
norma no está establecido que el titular aprobará las especificaciones técnicas. por el 
contrario. el articulo 71 de la LACAP expresamente indica: 

Articulo 71.• Definición de Contraitación Directa 
Para efectos de esta Ley, se entenderá por Contratación Directa la forma que uruv.-,.=....J 
lnst1tucl6n contrata con una o má;s personas naturales o juridicas, manteniendo".los··• 0

' ·"'-

criterios de competencia cuando aplique, salvo en los casos que no luere posible débtdo , '\...-) 
a ta causal que motiva la contratación, tomando en cuenta las condicio '" s · si : 
especificaciones técnicas previamente definidas. Esta decisión debe consigbars · J 
media~te res~lución raz?nada e_m ltlda P?r el titular de la _Institución, junta dir~a, .. • 
conse¡o directivo o conoeJo municipal, segun sea el caso, debiendo además publicarla ~ 
el Sistema Electrónico de Compras Públicas, ínvocando la causal correspondiente que la 
sustenta. 

Lo que expresamente manda la LACAP es que la contratación se realizará tomando en 
consideración las condícíones y especificaciones previamente definidas. no dice 
aprobadas ni autoriz.adas. 

Aplicando el Príncipio de Legahdad que ríge para la administración pübllca, la Junta 
Directiva no podla aprobar las Especlficaciones Técnicas porque no está habilitada para 
ello 

De lo anterior se colige la confusión presentada en el informe de auditoria al no distinguir 
entre bases de licitación o concurso, y el concepto de especificaciones técnicas a las 
cuales se refiere el citado articulo 71 LACAP. confusión que se resalta cuando se 
fundamenta en la supuesta observación el articulo 41 de la LACAP 

El articulo 41.- aludido por el equipo auditor, regula los actos Preparatorios. y 
establece lo siguiente: "Para efectuar cualquier tipo de contratación, la institución 
deberá establecer los requerimienl'os o caracterislicas mínimas indispensables para el 
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bien, obra o servicio que desea adquirir; asl como identificar el perfil de ofertante o 
contratisla que lo proveerá. Dichos instrumentos se denominarán: 

a) Términos de referencia· que establecerán las características de los servicios que 
la inslítución desea adquirir. 

b) Especificaciones técnicas. que establecerán los requisitos que deben reunir las 
obras o bienes que la Administración Pública solicita; 

c) Bases de Licitación: establecerán los criterios legales, financieros y técnicos que 
deberán cumplir los ofertantes y los bienes, obras y servic:1os que ofrecen a la 
Administración Pública; 

d) Bases de Concurso: establecerán los criterios a que se refiere el literal anterior 
para la contratación de consultorías; debiendo la Institución establecer con 
claridad si la consultorla es para personas naturales, jurídicas, o ambas 
Indistintamente, Lo establ&eido en los literales a) y b) de este artículo, podrán 
utilizarse para la Ubre Gestión cuando aplique: 

Como podemos observar, el artículo anterior define cada uno de los documentos de 
manera separada atendiendo a la modalidad de contra1acíón, esto es en función a que 
cada uno de estos puede aplicar a formas de contratar diferentes y por tanto serán 
excluyentes en la medida que la administración ídentífique una manera u ot.ra. por tanto, -.iA ,.-

SOLO EN UNA LICITACIÓN HABRÁ BASES DE LICITACIÓN, V SOLO EN UNÁ \ 
CONTRATACIÓN DIRECTA HABRÁ ESPECIFICACIONES TECNICAS. 'I' 

D!'! 

El equipo auditor confunde sin cobertura legal el concepto de base de licitación co.n 
especificación técnica para sostener el hallazgo, como si se tratara de la misma cosa. Al 
hacer este ejercicio se ha forzado la norma para aplicarla a una situación diferente para 
la cual se ha previsto EL CONCEPTO DE BASE DE LICITACIÓN V ESPECIFICACIÓN 
TECNICA, LO CUAL NO PUEDE TOMARSE COMO BASE PARA UN SEÑALAMIENTO 
O HALLAZGO. 

Finalmente, quiere concluir, solo oomo ejerc,clo mental, suponiendo, s,n admitirlo por las 
razones que ya exprese, que llene razón la auditoria a sostener que las especificaciones 
técnicas debieron ser aprobadas por la mruoma autoridad, ¿Cómo podía la Junta directiva 
aprobar un punto que nunca rue sometido a su conocimiento? ¿Qué nunca rue 
presentado o agendado? La Junta Directiva no puede ser sel\alada por una actuación 
que no se hizo de su conocimiento, por tanto, no existe fundamento legal que sustente el 
senalamiento realizado por el equipo auditor, adiclonalmenle Junta Directiva solo puede 
autorizar lo que la ley expresamente establece por el principio de legalidad con el que 
rige sus actuaciones. 

Por lodo lo anterior, solicitamos que sean considerados los argumentos de hecho y de 
derecho que he mencionado en el presente escrito y como consecuencia sea 
desvanecida la presunta responsa bílídad por el hallazgo antes relacionado.· 

En nota de fecha 22 de junio d:e 2018, el Director Propietario Líe. Efrén Arnoldo 
Bemal Chévez, emite sus comentarlos a través de la apoderada general Judicial, 
Lícda. Claudia Maria Cruz de Meléndez), quien expresa lo siguiente: 
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"a) No se generó competencia en el proceso de Contratación Directa, cuando lo 
exigen las causales que la motivan en el articulo 72 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

Es importanle señalar que debe re.:onocerse las diferencias en el procedimiento que la 
Ley ha establecido para los procesos de licitación y los de contratación directa. En el 
proceso de licitación y en la contratación directa la regla general será siempre Incorporar 
en los procesos de compras públicas mecanismos de competencia de conformidad con 
lo establecido en la LACAP; sin embargo, es una verdad insoslayable que la misma 
LACAP dispone, concretamente en el Art.71 que la contratación directa se aplicaran 
ºcriterios do competencia cuando apliquen" salvo en los casos que no fuere 
posible debido a la causal que motiva la contratación, tomando en cuenta las 
condiciones y especificaciones técnicas previamente definidas , En olras palabras, 
la ley ha previsto la contratación directa sin competencia otorgando una facultad 
discrecionalidad reglada a la administración pública para optar en un momento 
determinado y baío ciertos criterios esta modalidad de contracción. 

Es de conocimiento general el fin elle las contrataciones públicas es satisfacer un onlerés 
público. La causal que mo!lvó la contratación, su naturaleza. condiciones y 
especificaciones orientó las decisiones de la Junta Directiva a tomar la decisión de que'!----=-l.., 
la contralación directa se llevara a cabo bajo el ampara de la excepción que establee .'.•• -· 
ley, por cumplirse la causal de confidencialidad y confianza que era necesario aplica,{¡i'or • 
esta razón, y sobre la base que la, empresa CONINVER cumplia con esos criteriÍ\$ d -;I· , 
confidencialidad y confianza, se procedió a la Contratación Directa de dicha empr8\~· , .., 

Es importante advertir, que en el informe de auditoria no se motivan las causales p~ ...__·~
cuales descartan los argumentos planteados par la administración; y en consecuencia 
mantiene et presente Hallazgo. Después de leer las justificaciones y argumentaciones 
con las cuales Junta Direcllva tomó la decisión de promover la Contralación Directa sin 
competencia, queda claro que era la decisión orientada a satisfacer de mejor manera el 
interés público y que en esta decisión se ha cumplido además del principio de legalidad, 
porque se ha actuado al amparo de la ley, también se ha cumplido con el principio de 
solución. 

En este punto. creemos conveniente compartir con el equipo audrtor, el análisis reahzado 
a la letra j) del articulo 72 de la LACAP, hoy letra IJ por la Sala de lo Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia en la Sentencia No 67-2015 por medio de la cual confirmó la 
constitucionalidad de dicha norma. La Junta Directiva, justamente se basó en esta norma 
para justificar la contratación directa. La sentencia en lo esencial dice lo siguiente: 
Tampoco la contratación directa de los servicios profesionales mencionados en el 
precepto impugnado "se considera inconslltucional por razón de que es válido que 
proceda una contratación directa en esta situación, para el caso cito como ejemplo el 
caso Baterías Record en donde se necesitó la contratación de un especialista a efecto 
de realizar un perilaje sumamente necesario en el dlligenciamiento del caso, en donde 
nuestro pais no contaba con un profesional con los requisitos para realizar dicha función, 
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utíllzando el procedimiento de contratación directa para un profesional de otro país, en 
este caso se convierte en excepción, y se advierte la permisión para valerse de la 
contratación directa. Así, no se trata de una conlratación aislada, esporádica o temporal 
sino de la querida para la realización urgente de un peritaje. Para ello, deben establecerse 
previamente las condiciones y especificaciones técnicas del objeto del contrato: motivar 
la decisión de contratar y publicar tal decisión. 

En la referida sentencia, la Sala de lo Constitucional indicó que el tenor del art. 234 lnc. 
1° Cn. dispone que cuando el Estado tenga que celebrar contratos para realizar obras o 
adquirir bienes muebles en que hayan de comprometerse londos o bienes públicos, 
deberán someterse dichas obras o suministros a lícllaclón pública, excepto, dijo la sala, 
en los casos determinados por la ley. En ese contexto la Sala de lo Conslllucional afirmó 
que el precepto constltuclonal referido ·deja claro que se ha Instaurado a la licitación 
púbhca como regla general de contratación de la Administración Pública, pero a la vez. 
advirtió que el texto conslilucion·al ha establecido la salvedad de que el legislador. 
excepcionalmente, determine casos en los cuales la contratación se verifique a través de 
algún mecanismo distinto• Es decir, distinto a la licllación pública. 

,,,,----, 
La Sala expresó que el supuesto regulado en este precepto constitucional es fa',~ 
eontrataei6n de obras públicas y bienes muebles, por lo que las eontrataeiones¡,de. . , 
servicios de auditoria especializada, abogacla, mediación, concilíac1ón, conladu'rla, 1 

asesorlas y perila¡es, entre otros que discrecionalmente pueda añadir la adminlstra<l/óJl 
pública, aludidos por la letra J del art. 72 LACAP, hoy letra i) no se ubican dentro del 
alcance prescriptivo del art 234 lnc. 1º Cn. La razón aludida por la Sala, es que dicho,~''-".-='"" 
precepto legal no se refiere a la contratación de bienes muebles ni a construcciones de 
obras públicas ..:orno si lo hace el art. 234 lnc. 1• Cn. 

La Sala de lo Constitucional final izo su análisis afirmando que los citados preceptos 
normativos aluden a ámbitos plenamente diferenciados y no equiparables Por ende, no 
puede establecerse un contraste normativo entre ambos -ya que regulan supuestos 
dístinIos-, y por la misma razón el art. 234 inc 1• Cn. no puede servir automáticamente 
de parámetro de control para analizar la supuesta lnconst,tucionalidad de la letra )) del 
art. 72 LACAP, hoy letra i) 

Por lodo lo anterior, solicitamos que sean considerados los argumentos de hecho y de 
derecho que he mencionado en el presente escrito y como consecuencia sea 
desvanecida la presunta responsabilidad por el hallazgo antes relacionado. 

b) Las Especificaciones Técnicas (Oenomlnadas por la entidad Documento de 
Solicitud de Oferta) No fue Autol'izadas por la máxima autoridad. 

En la LACAP y RE.LACAP no existe disposición legar que establezca que la Junta 
Directiva debe aprobar las Especificaciones Técnicas de una Contratación Directa. 

E.n primer lugar, es necesario aclarar que este proceso no es uno de llcltación o de 
concurso. es un proceso de contratación directa, al que le aplican la LACAP. y en esta 
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norma no está establecido que el titular aprobará las especificaciones técnicas, por el 
contrario, el articulo 71 de la LACAP expresamente indica: 

Articulo 71 ,• Definición de Contratación Directa 
Para efectos de esta Ley, se entenderá por Contralac,ón Directa la forma que una 
Institución contrata con una o más personas naturales o jurídicas. manteniendo los 
criterios de competencia cuando aplique, salvo en los casos que no fuere posible debido 
a la causal que motiva la contratación, tomando en cuenta las condiciones y 
especificaciones técnicas previamente definidas. Esta decisión debe consignarse 
mediante resolución razonada emitida por el titular de ta institución. Junta directiva. 
consejo directivo o concejo municipal, segün sea el caso, debiendo además publicarla en 
el Sistema Electrónico de Compras Püblicas, Invocando la causal correspondiente que la 
sustenta. 

Lo que expresamente manda la LACAP es que la contratación se realizará tomando en 
consideración las condiciones y especificaciones previamente definidas, no dice 
aprobadas ni autorizadas. 

Aplícando el Principio de Legahda.d que rige para la administración publica. la Junta 
DirectJva no podía aprobar las Especificaciones Técnicas porque no está habilttada para 
ello. 

/'T., 
De lo anterior se colige la confusión presentada en el informe de auditoria al no distlng\Jfl'' •~~ 
entre bases de licitación o concurso, y el concepto de especificaciones técnicas ~J¡,s . 1 ,.. •, 
cuales se refiere el citado articulo 71 LACAP, confusión que se resalla cuando se •1 ;; 
fundamenta en la supuesta observación el articulo 41 de la LACAP. \,, 

"' '' El articulo 41 .- aludido por el equipo auditor, regula los actos Preparatorios, ',~ 
establece lo siguiente: "Para efectuar cualquier tipo de contratación, la lnsbtuclón 
deberá establecer los requerimientos o caracterislicas mínimas indispensables para el 
bien, obra o servicio que desea adquirir, asl como identificar el perfil de ofertante o 
contratista que lo proveerá. Dichos Instrumentos se denominarán: 

a) Términos de referencia; que establecerán las características de los serv1c10s que 
la ínslituclón desea adquirir; 

b) Especificaciones técnicas: que establecerán los requisitos que deben reunir las 
obras o bienes que la Administración Pública solicita; 

c) Bases de Licitación: establecerán los criterios legales, financieros y técnicos que 
deberán cumplir los olertantes y los bienes, obras y servicios que ofrecen a la 
Administración Pública, 

d) Bases de Concurso: establecerán los criterios a que se refiere el literal anterior 
para la contratación de consultorias; debiendo la Institución establecer con 
claridad si la consulloria es para personas naturales, jurld1cas. o ambas 
lndistlnlamente. Lo establecido en los literales a] y b) de este artlcuío, podrán 
utiílzarse para la Libre Gestión cuando aplique • 
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Como podemos observar. el articulo anterior define cada uno de los documentos de 
manera separada atendiendo a la, modalidad de contratación. esto es en función a que 
cada uno de estos puede aplicar a formas de contratar diferentes y por tanto ser.in 
excluyentes en la medida que la a.dministración identifique una manera u otra, por tanto. 
SOLO EN UNA LICITACIÓN HABRÁ BASES DE LICITACIÓN, Y SOLO EN UNA 
CONTRATACIÓN DIRECTA HABRÁ ESPECIFlCACIONES TECNICAS. 

El equipo auditor confunde sin cobertura legal el concepto de base de licitación con 
especificación técnica para sostener el hallaz{lo. como si se tratara de la misma cosa Al 
hacer este ejercicio se ha forzado la norma para aplicarla a una situación diferente para 
la cual se ha previsto EL CONCEPTO DE BASE DE LICITACIÓN Y ESPECIFICACIÓN 
TECNICA, LO CUAL NO PUEDE TOMARSE COMO BASE PARA UN SEÑALAMIENTO 
O HALLAZGO. 

Finalmente. quiere concluir, solo como ejercicio mental, suponiendo. sin admitirlo por las 
razones que ya expresé, que tiene razón la auditoria a sostener que las especificaciones 
técnicas debieron ser aprobadas por la máxima autoridad, ¿Cómo podía ta Junta directiva 
aprobar un punto que nunca fue sometido a su conocimiento? ¿Qué nunca fue 
presentado o agendado? La Junta Directiva no puede ser sel\alada por una actuación 
que no se hi.zo de su conocimiento. por tanto, no e~iste fundamento legal que sustente-"',"'¡+ .. ~ 
señalamiento realizado por et equlpo audltor, adicionalmente Junta Directiva solo pide . ')-
autorizar lo que la ley expresamente establece por el principio de legalidad con el 1qi.Je . · · • ', 
rige sus actuaciones. \i

0 
• • .:'-!~ 

Por todo lo anterior, solicitamos que sean considerados los argumentos de hecho rde~ 
derecho que he mencionado en el presente escrito y como consecuencia sea -
desvanecida la presunta responsabilidad por el hallazgo antes relacionado." 

En nota de fecha 22 de junio de 2018, el Exdirector Suplente (Lic. Enrique José 
Parada Rivas), quien expresa to siguiente: 

"a) No se generó competencia en el proceso de Contratación Directa, cuando lo 
exigen las causales que la motiivan en el articulo 72 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

Es importante señalar que debe reconocerse las diferencias en el procedimiento que la 
Ley ha establecido para los procesos de licitaclon y los de contratación directa. En el 
proceso de licitación y en la contratación directa la regla general será siempre incorporar 
en los procesos de compras públicas mecanismos de competencia de conformidad con 
lo establecido en la LACAP; sin embargo, es una verdad insoslayable que la misma 
LACAP dispone. concretamente en el Art.71 que la contratación directa se aplicaran 
ucriterios de competencia cuando apliquen" salvo en los casos que no fuere 
posible debido a la causal que motiva la contratación. tomando en cuenta las 
condiciones v especificaciones técnicas previamente definidas. En otras palabras. 
la ley ha previsto la contrataclOn directa sin competencia otorgando una facultad 
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discrecionalidad reglada a la administración pública para optar en un momento 
determinado y bajo ciertos criterios. esta modalidad de contracción. 

Es de conocimiento general et fin de las contrataciones públicas es satisfacer un interés 
público. La causal que motivb la contratación. su naturaleza, condiciones y 
especificaciones orientó las decisiones de la Junta Directiva a tomar la decisión de que 
la contratación directa se llevara a cabo bajo el ampara de la excepción que establece la 
ley. por cumplirse la causal de confidencialidad y confianza que era necesario aplicar. por 
esta razón, y sobre la base que la empresa CONINVER cumplía con esos criterios de 
confidencialidad y confianza, se procedió a la Contratación Directa de dicha empresa. 

Es importante advertir, que en el informe de audltorla no se motivan las causales por la 
cuales descartan los argumentos planteados por la administración; y en consecuencia 
mantiene el presente Hallazgo. Después de leer las justificaciones y argumentaciones 
con las cuales Junta Directiva tomó ta decisión de promover la Contratación Directa sin 
competencia, queda claro que era la decisión orientada a satisfacer de mejor manera el 
interés público y que en esta decisión se ha cumplido además del principio de legalidad, 
porque se ha actuado al amparo de la ley, también se ha cumplido con el principio de 
solución. 

En este punto. creemos conveniente compartir con el equipo auditor, el análisis realiz~ i.,. '<;& 
a la letra J) del articulo 72 de la LACAP. hoy letra i) por la Sala de lo Constitucional~ Ja 1 •? 
Corte Suprema de Justicia en la Sentencia No 67-2015 por medio de la cual confir tia• :·t ·.., , 
constitucionalidad de dicha norma. La Junta Directiva. justamente se basó en esta n 'rila . .. • J 
para justificar la contratación directa. La sentencia en lo esencial dice lo siguie 18! • ~ 
Tampoco la contratación directa de los servicios profesionales mencionados en e~ 
precepto impugnado "se considera Inconstitucional por razón de que es válido que 
proceda una contratación directa en esta situación, para el caso cito oomo ejemplo et 
caso Baterias Record en donde se necesitó la contratación de un especialista a efecto 
de realizar un peritaje sumamente necesario en el dllígenciamiento del caso. en donde 
nuestro pals no contaba con un profesional con los requisitos para realizar dicha [unción, 
utilizando el procedimiento de contratación directa para un profesional de otro país, en 
este caso se convierte en excepción. y se advierte la permisión para valerse de la 
contratación directa Asi, no se trata de una contratación aislada, esporádica o temporal 
sino de la querida para la realización urgente de un peritaje. Para ello. deben establecerse 
previamente las condiciones y especificaciones técnicas del objeto del contrato; mollvar 
la decisión de contratar y publicar tal decisión 

En la referida sentencia. la Sala de lo Const.itucional indicó que el tenor del art. 234 inc. 
1° en. dispone que cuando el Estado tenga que celebrar contratos para realizar obras o 
adquirir bienes muebles en que hayan de comprometerse [ondas o bienes pübhcos, 
deberán someterse dichas obras o suministros a licitación pública. excepto. dijo la sala. 
en los casos determinados por la ley En ese contexto la Sala de lo Constitucional afirmó 
que el precepto constitucional referido "deja claro que se ha instaurado a la licitación 
pública oomo regla general de contratación de la Administración Pública, pero a la vez, 
advirtió que el texto constitucional ha establecido la salvedad de que el legislador, 
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excepc,onalmente. determine casos en los cuales la contratación se verifique a través de 
algún mecanismo distinto·. Es decir, distinto a la licltación pública. 

La Sala expresó que el supuesto regulado en este precepto constitucional es la 
contratación de obras públicas y bienes muebles. por lo que las contrataciones de 
servicios de auditoria especializada, abogacía, mediación. conciliación, contaduría, 
asesorfas y perilajes, Mire otros que discrecionalmente pueda anadlr la administración 
pública, aludidos por la letra j del art. 72 LACAP. hoy letra 1) no se ubican dentro del 
alcance prescriptivo del art. 234 lnc. 1° en. La razón aludida por la Sala, es que dicho 
precepto legal no se refiere a la contratación de bienes muebles ni a construcciones de 
obras públicas -como si lo hace el arL 234 lnc. 1º Cn. 

La Sala de lo Constitucional finalizo su análisis afirmando que los citados preceptos 
normativos aluden a ámbitos plenamente diferenciados y no equiparables. Por ende, no 
puede establecerse un contraste normativo entre ambos -ya que regulan supuestos 
distintos-, y por la misma razón el art. 234 lnc. 1° Cn. no puede servir automalicamente 
de parámetro de control para analizar la supuesta lnconstitucionalidad de la letra j) del 

,1s 

art. 72 LACAP. hoy letra i). _ 
~H• I 

Por todo lo anterior. solicitamos que sean considerados los argumentos de hecho y/de 
derecho que he mencionado e,i el presente escrito y como consecuencia sea . · ' 
desvanecida la presunta responsabilidad por el hallazgo antes relacionado. 1_:; · ~ 

b) Las Especificaciones Técnicas (Denominadas por la entidad Documento Je ,_ ""./ 
Solicitud de Oferta) No fue Autorizadas por la mAxlma autoridad. 

En la LACAP y RELACAP no existe disposición legal que establezca que la Junta 
Directiva debe aprobar las Especificaciones Técnicas de una Contratación Directa. 

En primer lugar, es necesario aclarar que este proceso no es uno de licitación o de 
concurso, es un proceso de contratación directa, al que le apfican la LACAP, y en esta 
norma no está establecido que el titular aprobará las especificaciones técnicas. por el 
contrario, el articulo 71 de la LACAP expresamente indica: 

Articulo 71.- Definición de Contratación Directa 
Para efectos de esta Ley, se entenderá por Contratación Directa la lorma que una 
institución contrata con una o más personas naturales o jurídicas. manteniendo los 
criterios de competencia cuando aplique, salvo en los casos que no fuere posible debido 
a la causal que motiva la contratación. tomando en cuenta las condiciones y 
especificaciones técnicas previamente definidas. Esta decisión debe consignarse 
mediante resolución razonada emitida por el titular de la lnsbtuclón, junta directiva. 
consejo directivo o concejo municipal, según sea el caso, debiendo además publicarla en 
el Sistema Electrónico de Compras Públicas, invocando la causal correspondiente que la 
sustenta 
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Lo que expresamente manda la LACAP es que la contratación se realizará tomando en 
consideración las condiciones y especificaciones previamente definidas, no dice 
aprobadas ni autorizadas. 

Aphcando el Principio de legalidad que rige para la administración pública, la Junta 
Directiva no podía aprobar las Espedficac,ones Técnicas porque no está habilitada para 
ello. 

De lo anterior se colige la confusión presentada en el Informe de auditoria al no distinguir 
entre bases de licitación o concurso, y el concepto de especificaciones léc!licas a las 
cuales se refiere el citado articulo 71 LACAP, confusión que se resalta cuando se 
fundamenta en la supuesta observación el artfculo 41 de la LACAP. 

El artículo 41 .- aludido por el equipo auditor, regula los actos Preparatorios, y 
establece lo siguiente: •Para efectuar cualquier llpo de contratación, la Institución 
debera establecer los requerimientos o características mínimas indispensables para el 
bien, obra o servicio que desea adquirir; asl como Identificar el perfil de ofertante o 
conlratista que lo proveerá. Dichos Instrumentos se denominarán: 

a) Términos de referencia; que establecerán las características de los servicios que 
la Institución desea adquirir; 

b) Especificaciones técnicas: que establecerán los requisitos que deben re:ttnir al( • 
obras o bienes que la Administración Publica solicita; v 

c) Bases de licitación: establecerán los critenos legales. financieros y técni Q~ , , .. • 1 
deberán cumplir los ofertanles y los bienes, obras y servicios que ofreceí\ ~ la . · • 
Administración Pública; ., 

d) Bases de Concurso: establecerán los criterios a que se refiere el literal ante~ 
para la contratación de consultorías. debiendo la Institución establecer con -
claridad s1 la consultoría es para personas naturales, jurídicas, o ambas 
indisllntamente. Lo establecido en tos llterales a) y b) de este articulo. podrán 
utilizarse para la libre Gesll6n cuando aplique." 

Como podemos observar, el articulo ant.erior define cada uno de los documentos de 
manera separada atendiendo a la modalidad de contratación, esto es en runción a que 
cada uno de estos puede aplicar a formas de contratar diferentes y por tanto serán 
excluyentes en la medida que la administración identifique una manera u otra, por tanto. 
SOLO EN UNA LICITACIÓN HABRÁ BASES DE LICITACIÓN, Y SOLO EN UNA 
CONTRATACIÓN DIRECTA HABRÁ ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

El equipo auditor confunde sin cobertura legal el concepto de base de licitación con 
especificación técnica para sostener el hallazgo, como si se tratara de la misma cosa. Al 
hacer este e1ercicio se ha forzado la norma para aplicarla a una situación diferente para 
la cual se ha previsto EL CONCEPTO DE BASE DE LICITACIÓN Y ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA, LO CUAL NO PUEDE TOMARSE COMO BASE PARA UN SElilALAMIENTO 
O HALLAZGO 
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Finalmente, quiere concluir, solo como ejercicio mental, suponiendo, sin admitirlo por las 
razones que ya expresé, que tiene razón la auditoria a sostener que las especificaciones 
técnicas debieron ser aprobadas por la máxima autoridad, ¿Cómo podla la junta directiva 
aprobar un punto que nunca rue sometido a su conocimiento? ¿Qué nunca rue 
presentado o agendado? La Junta Oirectílla no puede ser señalada por una actuacíón 
que no se hizo de su conocimiento, por tanto, no existe fundamento legal que sustente el 
senalamiento realizado por el equipo auditor, adicionalmente Junta Directiva solo puede 
autorizar lo que la ley expresamente establece por el principio de legalidad con el que 
rfge sus actuaciones. 

Por todo lo anterior. solicitamos que sean considerados los argumentos de hecho y de 
derecho que he mencionado en el presente esenio y como consecuencia sea 
desvanecida la presunta responsabilidad por el hallazgo antes relacionado.· 

En nota de fecha 22 de junio de 2018, et Jefe UACI (lng, Carios Armando Rivera 
Ramos) envió comentarios en los que expresa: 

"a) No se generó competencia. 

b) Los Términos de Referencia (denominados por la Entidad Documento de Sollcítui:I 8&' • • 
Oferta), no fueron autorizados por la máxima autoridad. <1' 

·t· 
c)Oeflciente investigación de mercado para el análisis y estudio de viabilidad económ1CÍ. 
al utilizar precios referenciales correspondientes al 2008. '', 

En los "COMENTARIOS DE LOS AUDITORES", expresan éstos: "Analizamos ,;;;= 
comentarios emitidos por el Jefe UACI, quien está relacionado con el hteral h), hace 
referencia que el articulo 18 de la LACAP establece que únicamente se aprobaran los 
documentos bases de licitación o concurso y no los términos de Referencia (TR) o 
Especificaciones Técnicas (ET) utilizados para modalidades de Ubre Gestión y 
Contratación Directa; no obstante. hacemos la consideración siguiente: 

Si retomamos el articulo 41 de la LACAP dispone que la institución deberá emitir para 
toda adquisición los Instrumentos de Contratación. no define expresamente a quien 
corresponde dicha facultad pero alude a que debe realizarlo la institución, por lo que de 
no ser autorizado por la Máxima Autoridad Institucional, ésta debe definir lnlemamente 
quien o cual será la Instancia que lo debe realizar. a lo que no presenta evidencia de que 
exista una delegación expresa de quien aprobará dichos documentos, ya que en el acta 
3684 de fecha 2 de Junio de 2015, manda a la UACI a que los elabore no indlcando su 
aprobación en ese mismo acto. 

En pnmer lugar, observemos lo que establece el articulo 41 de la LACAP. el que Indica: 
• Articulo 41.· Actos Preparatorio.s. 

Para efectuar cualquier tipo de contratación. la institución deberá establecer los 
requenmientos o caracteristicas mlrnmas indispensables para el bien, obra o serv1c10 que 
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desea adquirir: asl como Identificar el perlil de ofertante o contratista que lo proveerá 
Dichos instrumentos se denominarán: 

a) Términos de referencia: que establecerán las caracterlsticas de los servicios que 
la institución desea adquirir; 

b) Especificaciones técnicas: que establecerán los requis~os que deben reunir las 
obras o bienes que la Administración Pública solicita; 

c) Bases de Licitación: establecerén los criterios legales, financieros y lécnlcos que 
deberán cumplir los ofertantes y los bienes, obras y servicios que ofrecen a la 
Administración Pública: 

d) Bases de Concurso: establecerán los criterios a que se refiere el lileral anterior 
para la contratación de consultorios; debiendo la Institución establecer con claridad 
si la consultoría es para personas naturales, jurídicas, o ambas indistintamente 

Lo establecido en los literales a) y b) de este articulo. podrán utíllzarse para la Ubre 
Gestión cuando aplique· 

En este articulo se eslablecen los actos preparatorios y los documentos que lo componen, 
que son cuatro (de la letra "a)" a la letra ·dr, entre los que se encuentran los Términos 
de Referencia y las Específicaciones Técnicas, es de extrañar que los Auditores 
manifiesten que en dicho articulo de la LACAP " no define expresamente a quien 
corresponde dicha facultad, lo que la Ley no amplia el Reglamento lo desarrolla, aC
respecto el articulo 20 del RELACAP expresamente desarrolla este tema: 

ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CONTRATACIÓN Art. 20.-... ( ")i 
La Unidad solicitante definirá objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnieas y.· . • • 
condiciones especificas de las obras, bienes y servicios, valores estimados, . .i 
condiciones especificas de admin,stración de los contratos y la necesidad, en su caso~ 
de permisos administrativos, lnciuyendo ambientales y de salud; y el Jefe UACI o la 
persona que éste designe, verificará los requisitos legales, administrativos y 
financieros que serán solicitados y el procedimiento de contratación para cada una 
de las situaciones que lo requjeran". 

Por lo que expresamente se indica que la Unidad Solicitante definirá "cantidad. calidad 
especificaciones técnicas y condiciones especificas de las obras dando este articulo 
del Reglamento respuesta a la duda de los Auditores sobre que se "debe definir 
internamente quien o cual será la instancia que lo debe realizar·. 

En complemento a lo anterior, el artJculo 71 de la LACAP Indica que: 
Articulo 71 .- Definición de Contratación Directa 

Para efectos de esta Ley, se entenderá por Contra1ac,ón Dírecta la forma que una 
insl!tución contrata con una o más personas naturales o Jurídicas, manteniendo los 
cñteños de competencia cuando aplique, salvo en los casos que no fuere posible debido 
a la causal que motiva ta contratación, tomando en cuenta las condiciones y 
especificaciones técnicas previamente definidas. Esta decisión debe consignarse 
mediante resolución razonada emitida por el titular de la lnsUlución, junta directiva, 
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consejo directivo o concejo municipal, según sea el caso, debiendo además publicarla en 
el Sistema Electrónico de Compras Públicas, invocando la causal correspondiente que la 
sustenta, 

Retomando lo ser'lalado por dicho articulo, en donde se indica que · tomando en cuenta 
las condiciones y especificaciones técnicas previamente definidas·, y lo indicado en el 
articulo 20 del RELACAP, en donde se establece que "La Unidad solicitante definirá 
obíeto, cantidad, calidad, especjfjcaclones técnicas y condiciones especificas de las 
!l!l!@!", por lo que la Ley y su Reglamento claramente establece que para la contratación 
directa se hará considerando la.s ET (Especificaciones Técnicas) previamente definidas, 
y ¿Quién las define?, según el Reglamento la Unidad Solicitante, por lo que No se Indica 
expresamente que dichos términos deben de ser autorizados por la máxima autoridad. 

SOLICITUD 
Debido a que no existe una disposición legal expresa en la LACAP y RELACAP que 
requieren ta aprobación de parte de la máxima autoridad de las Condiciones y 
espec1ficac1ones técnicas:(documento de solicitud de ofertas), solicitamos sea eliminado 
dicho hallazgo de este informe, ya que por ser funcionario público no tengo más 
facultades que ta.s que expresamente me da la ley como lo establece la Constitución 
de la República de El Salvador, elli su articulo 86 inciso tercero'. -

/ _,. 

Con fecha 22 de Junio de 2018 se recibieron comentarios del Exdirector de Proyecto 
(Lic. Ludwlng Macdonald Valdez: Grande), en los que manifiesta: '·• 

,, 
"c) Deficiente investigación de liT\Orcados para el análisis y estudios de viabilidad 
económica, al utilizar precios referenciales correspondientes al 2008." --

En relac,ón al hallazgo señalado por el equipo audnor, quien manir.esta " ... la existencia 
de una deficiente investigación de mercado que permitiera hacer los análisis y 
estudios de viabilidad económic;1 ya que en Junio de 2015 el director del proyecto, 
considero precios referenciales por hora hombre de cinco firmas consultoras, 
correspondientes al año 2008, los que afecto con incremento anual del 6% es decir 
42¾ por siete años de desfase, sin dejar constancia que a la fecha de la evaluación 
esos precios fueron razonables ••. " se ratifica las fundamentaciones expuestas en el 
proceso de auditoria 

También es Importante señalar que la base legal que dicho equipo auditor utiliza para 
justificar su hallazgo es el articulo 20 Bis, letra e) LACA.P que establece ... "e) Determinar 
las necesidades de obras, bienes y servicios: asimismo realizar Investigaciones del 
mercado que le permitan hacer los análisis y estudios necesarios para verificar la 
viabilidad técnica, económica, financiera, social o ambiental, necesana para que la 
adquisición pueda realizarse .. • 

Dicha normativa no regla el modo de proceder para fa realización de la Investigación de 
mercado requerida, es decir no establece parámetros o requisitos que deban de tomarse 
en cuenta al momento de su desarrollo, sino se limita únicamente a requerir su realización 
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a fin de que la misma permita el desarrollo de un análisis que verifique la viabílidad 
técnica , económica, financiera, social o ambiental. necesaria para que la adquisición 
pueda realizarse, al estar la presente auditoria sujeta al principio de legalidad que rige las 
acluaciones del equipo auditor no existe fundamento legal que le permita justificar un 
hallazgo por deficiente investlgaclón de mercado. 

La Jurisprudencia Contenciosa Administrativa ha establecido dentro de sus máximas que 
las potestades regladas son aquellas medianle la cual la norma jurídica predetermina 
concretamente la conducta que la norma ha de seguir, estableciendo la forma y el 
momento en el que ha de proceder; y por lo tanto no cabe que la autoridad pueda 
hacer uso de una valoración subjetiva, en razón del principio de legalidad, no existe 
lundamento que ampare el sel\alamiento realizado por dicho equipo auditor, mismo que 
atenta conlra el principio de legalidad que rige sus actuaciones y con lo senatado en el 
articulo 101 de la Ley de Corte de Cuentas, el cual mandata que aquellos que realicen 
auditoria gubernamental deberán cumplir sus !unciones de acuerdo con la Ley, 
reglamentos, normas de auditoria y cualesquiera otras disposiciones dictadas por la 
Corte. 

Teniendo como un hecho que el marco normalivo y temporal que rigió el examen q~ -: ~ 
tiene por conclusión el presente senalamienlo no le permite el pronunciamiento realizado, ''f ., 
ya que como es posible verificar se ha cumplido por mi parte como admlnislradf·de · 
proyecto con lo requerido en la ley no solamente en lo establecido en el articulo 20~letra .t 1 / 
c) LACAP en cuanto al desarrollo de una Investigación de mercado, sino también ' n lo· 
sellalado en el articulo 13 inciso pñmero LACAP que senara que: ' La Información de tos 1 

• 

Ofertantes. Contratistas y OOCtJmentos relativos a los procesos de adquisición 
contratación pública estará contenida en el Registro Nacional de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Admlnistracion Pública, que en adelante podrá denominarse el 
Registro, con Información básica sobre potenciales ofertantes y contratistas; con el 
propósito de que las inslituciornes dispongan de la información gue facilite el 
reconocimiento del mercado de ofertantes y de los incumplimientos de tos contratistas.' 

Y el 27 de ese mismo cuerpo normativo que indica que ' Se entenderá por precallficación 
la etapa previa de una Licitación o un Concurso, realizada por la UACI para 
preseleccionar a los ofertantes, procediendo en los casos en que la institución conlralanle 
necesite conocer las opciones de mercado respecto a las adquisiciones o contrataciones 
de obras, bienes o servicios·, to cual por el tipo de contratación fue cumplido, aunado a 
ello, tal como consta en el proceso y en las amplias explicaciones brindadas al equipo 
auditor. la valoración que se realizó para reallzar la investigación de mercado que llevo a 
determinar un aumento por un valor del 6% anual en el costo de horas hombre se hizo 
tomando en cuenta no solamente el periodo de tiempo trascurrido (2008·20014) sino la 
experienoia de homólogos regionales en proyectos similares, con todo lo anterior se 
configura una evidente violación al principio de legalidad, en tanto el equipo auditor 
procedió por si a determinar aspectos fuera del alcance de la normativa legal 
supuestamente infringida 
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Asimismo, es Importante destacar que el Equipo de Auditores ha omitido establecer 
cuales debieron ser los parámetros de comparación que CEL debió aplicar en esta 
adquisición, limitando su observación a indicar que no hay constancia que los precios 
rueron razonables, sin probar dicha presunción, lo que es comprensible debido a que el 
Equipo de Auditores no pudo establecer un mercado para la contratación de este tipo de 
servicios especializados. ya que según la norma internacional versión 2016. como parte 
de su glosaría establece "que un mercado activo es ·un mercado en el que las 
transacciones de los activos o pasivos tiene lugar con frecuencia y volumen suficientes 
para proporcionar información para fijar precios sobre una base de negocio en marcha", 
en consecuencia, no puede afirmarse que los precios contratados no son razonables, 
retomando que para estos servicios por su grado de especialización no existe un volumen 
suficiente de transacciones dentro de nuestro pals, debido a que el Proyecto el Chaparral 
es único, y que por sus caraclerfs,ticas particulares ni si quiera es razonable compararlo 
con otros servicios similares en otros proyectos hidroeléctricos. 

Para finalizar. el Equipo de Auditores no ha considerado que el valor de los servicios está 
en función de los beneficios que ·se obtienen por parle del adquiriente, es decir que si 
estos servicios producen un valor económico mayor a su casio a través de los ingresos 
que producirá en el futuro. la adqursición está debidamente justificada, ya que la viabilidad 
económica del proyecto muestra resultados positivos. 

Por lodo lo anterior, sohcilo que sean considerados los argumentos de hecho y,de • 
derecho que he mencionado en el presente esenio y como consecuencia sea 
desvanecida la presunta responsabilidad por el hallazgo antes relacionado." '1· 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizamos los comentanos vertidos por el Presidente de CEL, (Arq. David Antonio 
López Villafuerte) Director Suplente (Dr. Carlos Humberto Henrlquez López); Ex 
Director Propietario (Lic. José Eduardo Aguilar Malina); Director Suplente (Lic. 
Cesar Alfonso Rodríguez Santillana); Director Propietario (Lic. Cristóbal Cuellar 
Alas); el Director Propietario (Lic. Efrén Arnoldo Berna! Chévez); Exdirector 
Suplente (Lic. Enrique José Parada Rivas) relacionados con los literales a) y b), 
quienes expresan que no era aplicable generar competencia y que la Contratación 
Directa está sustentada en los artículos 71 y 72 de la LACAP; no obstante, aclaramos 
que la causal que lo motiva si ex,ge la competencia. En cuanto a que no rueron aprobados 
los Documentos de Solicitud de Oferta, si retomamos el articulo 41 de la LACAP dispone 
que la institución deberá emitir para toda adquisición los tnstrvmentos de Contratación. 
debe realizarlo la institución, por lo que de no ser autorizados por la Máxima Autoridad 
Institucional, ésta debe definir intemamenle quién o cual será la instancia que lo debe 
realizar, de lo cual no presentan evidencia de que exista una delegación expresa de quien 
aprobará dichos documentos. Por lo tanto, la deficiencia se mantiene. 

Analizamos los comentarios emitidos por el Jefe UACI, quien esta relacionado con el 
hiera! b), quien hace referencia que el articulo 18 de la LACAP establece que unicamente 
se aprobaran los documentos· bases de licitación o concurso. y no los Términos de 
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Referencia (TR) o Especificaciones T ecnicas (ET) utilizados para modalidades de Ubre 
Gestion y Contratacion Directa; no obstate, hacemos la consideración siguiente. 

SI retomamos el articulo 41 de la LACAP dispone que la institución deberá emitir para 
toda adquisición los Instrumentos de Contratación, debe realizarlo la institución, por lo 
que de no ser autorizados por la Máxima Autoridad Institucional, ésta debe definir 
Internamente quién o cual será la instancia que lo debe realizar. a lo que no presenta 
evidencia de que exista una delegación expresa de quien aprobará dichos documentos. 

Por lo tanto, la deficiencia se mantiene. 

Analizamos los comentarlos vertidos por el Exdirector del Proyecto, relacionado con los 
literales a), b) y e), quien únicamente retoma el literal c) para argumentar, mencionando 
que: "Dicha normativa no regla el modo de proceder para la realización de la investigación 
de mercado requerida, es decir no establece parámetros o requisitos que deban de 
tomarse en cuenta al momento de su desarrollo. sino se limita únicamente a requerir su 
realización a fin de que la misma permita el desarrollo de un análisis que verifique ta 
viabilidad técnica, económica. financiera. social o ambiental, necesaria para que la 
adquisición pueda realizarse, al estar la presente auditoria sujeta al principio de legalidad 
que rige las actuaciones del equipo auditor no existo fundamento legal que le permita 
Justificar un hallazgo por deficiente investigación de mercado"; no obstante, se carece de 
documentación probatoria del referido Estudio de Mercado, por lo que no fue 
suficientemente documentado para esta contratación, a fin de corroborar que los dat~- ~-=i--,, __ 
históricos traldos a fechas actuales son los reales con los que podrla ofertar una empresa: · 

Por lo tanto. la deficiencia se mantiene. 
' i.l 

IV. CONCLUSIÓN DE LA AUDITORÍA DE EXAMEN ESPECIAL 

Como resultado de nuestros procedimientos de auditoria, concluimos en lo siguiente: 

• Para la continuidad del Proyecto Hidroeléctrico El Chaparral, debe obtenerse la 
Contrata de Concesión actualizada conforme el rediseño y plazo de e¡ecuc,ón del 
proyecto; asl como la actualización de los permisos municipales y del Ministerio 
de Cultura, ya que se conv<erte en un riesgo eminente para la legalidad de la 
ejecución del proyecto. 

V. RECOMENDACIONES 

A fin de fortalecer la gesUón institucional, emttimos las siguientes recomendaciones· 

1. Recomendamos al señor Presidente de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del 
Río Lempa (CEL). realice las gesllones ante la Asamblea Legislativa a fin de 
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obtener la Contrata de Concesión aciualizada conforme el rediseño y plazo 
necesario para la ejecución del proyecto. 

2 Recomendamos al señor Presidente de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del 
Río lampa (CEL), para que a través del Director Ejecutivo se actualicen los 
premisos municipales y el del Ministerio de Cultura. 

VI. ANÁLISIS DE INFORME DE AUDITORÍA INTERNA Y EXTERNA 

Por falta de hallazgos en los resultados no fueron analizados para Incorporar en el 
examen, informes de auditoria emitidos por la Unidad de Interna de la Comisión Ejecutiva 
Hidroeléctrica del Río lempa (CEL), siendo estos los siguientes: 

✓ Informe Final del Examen Especial relacionado con tos contratos suscritos bajo la 
figura de contratación directa, durante el período del 1 de enero de 2014 al 30 de 
abril de 2015. 

A,._~ I¡_~ 

✓ Informe FinaJ de Examen Especial relacionado con procesos de contrata.,,qn." • 
adjudicación y ejecución de los contratos relacionados al proyecto hidroeléctr¡co el . 
chaparral, para el periodo comprendido del 1 de enero de 2015 al 30 de abil',I Ji: 
2016. Contrato CEL-5321-S Suministro y Montaje de Equipos Electromecáni~en 
la Central Hidroeléctrica El Chaparral ~ 

Y con respecto a los informes de Auditoria Externa, de acuerdo a to expresado por la 
Administración no se ha efectuado ninguno que corresponda al periodo objeto de 
examen 

VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

Por no contener recomendaciones, no ser realizó el correspondlenle seguimiento en los 
siguientes informes de auditoria: 

• "Informe de Examen Especial a la Ejecución del Contrato Llave en mano N". CEL-
4143-S, suscrito entre CEL y la Empresa Astaldl S.P.A para la conslrucclón de la 
Central Hidroeléctrica El Chaparral, por periodo del 05 de enero de 2009 al 31 de 
diciembre de 2011 y la adjudicación y ejecución del Contrato N" CEL-4177-S, 
suscrito entre CEL y El Consorcio Ingenieros Consultores Civiles y Eléctricos SA 
y Euroestudios S.l. para la prestación de servicios de supervisión a la construcción 
de la Central Hidroeléctrica El Chaparral, por el período del 05 de enero de 2009 
al 31 de diciembre de 2013•_ 
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• ·Examen Especial al proceso de Licitación, Adjudlcadón y Contratación de la 
Central Hidroeléctrica el Cnaparral, realizado por la Comisión Ejecutiva del Rio 
Lempa (CEL), periodo del 01 de enero al 30 de septiembre de 2008" 

• ·examen Especial al proceso de Liquidación del Contrato No. CEL-4143, suscrito 
entre CEL y la Empresa Astaldi, para la construcción de la Central Hidroeléctrica 
el Chaparral. por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012· 

Este informe se refiere al Examen Especial a La Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del 
Río Lempa (CEL), para verificar el cumplimiento de aspectos legales y técnicos 
aplicables a los procesos de Contrataciones Directas relacionados con el Proyecto 
Hidroeléctrico EJ Chaparral, adjudicados en 2015 y su correspondiente ejecución durante 
el período del 1 de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2016 y se ha preparado para 
informar a los funcionarios actuantes sobre los resultados y se remitirá a la Coordinación 
General Jurisdiccional para su debido proceso. 

San Salvador, 19 de febrero de 2019. 
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